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acaba de gan^r una ba
talla gcntiL 

por los sendos artículos que 
enviaron Miguel de Zárraga y 

|a h ^ M e d Presf podrá haberse 
dado cuenta el público de la posi
ción conquistada por los españoles 
- #1 mundo de los deportes al em-

natar con los australianos en el 
torneo internacional de tennis que 
fj. estos momentos se celebra en 
Fiiadelfia y que constituye una de 
las mas salientes notas de actua-

^ , , / 
Los americanos, según Zárraga, 

están asombrados de la maestría 
y elegancia españolas. 

No nos lo explicamos. 
España en tierras del Nuevo 

Mundo lo ha hecho todo: descu
brir, poblar, civilizar. 

Y, cuando termmó su misión, su
po tener una sacudida trágica y 
$uper heroica en aguas de San
tiago de Cuba para caer con ga
llardía ante esos mismos america
nos que hoy se asombran porque 
los españoles, con el raquet, están 
poniendo en aprieto, como anta
ño con la espada y la pica, a me-
áio mundo. 

No hay, pues, motivos para ma
ravillarse tanto, señores yankis. 

Existe en loa Estados Unidos un 
íuerte movimiento de opinión en 
contra del nuevo aumento arance
lario al azúcar. 

Motivo por el cual quizás la 
Cámara de Representantes ameri
cana deshaga el entuerto que nos 
hizo el Senado. 

Y quizás no. 
De toda suerte, una sola cosa 

te deduce con bastante claridad 
de este embrollo azucarero. Y es 
que las tarifas nos las aumentarán 
o rebajarán según se* inclinen a 
uno o a otro lado las razones eco
nómicas, sociales o políticas ame
ricanas. 

Cuba influirá tanto en este asun
to donde se está jugando su por
venir económico como en las 
atracciones siderales. 

Si al castigo de los derechos 
contra el azúcar, hubiéramos res
pondido con aumentos arancela-
nos a las mercancías americanas, 
otro gallo que no fuera Smoot nos 
cantara. 

HABANA, VIERNES, 18 DE AGOSTO DE 1922.—SANTA CLARA, EMPERATRIZ 
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" r e p a r a c i o n e s " EL 

Como anunció oportunamente «licitaciones con motivo del convenio 
caoie, el - 1 del pasa*) mee se dió que habéis logrado ultimar, como re-
relizmente término en el Palacio de I sultado de los esfuerzos de esta Con-

BRIND'S DE NUESTRO 
DIRECTOR 

Concluido el brindis del Sr. Cos-

D e l p r o b l e m a 

d e E s p a ñ a e n 

M a r r u e c o s 

Disuelta ruidosamente la Confe-de Mr. Bayard, que el espíritu del 
rencia de Londres por i<v absoluta! pueblo francés, en su inmensa ma-
disparidad de criterio entre Ingla- yoría. es absolutamente opuesto a 

ti. nuestro Director se levanta en térra, que quería casi abolir el pagoI toda guerra con Alemauil o con 
medio de una estruendosa ovación. I de las reparaciones pacradas en ¡ cualquier otro país y midi«> podrá 

Hecho el silencio, lee unas im-i Londres, en Mayo de 1921. y Fran-1 precipitar hoy al pueblo francés a 
presiones que levantan una tempes- cia, que no quería conceder más un conflicto armado 

-itad de hurras ^aplausos, como ja- , que una pequeña moratoria, a cam- La riqueza de Francia, antes de 
la unión Panamericana de Washing-1 ferencia. Este es un d a de éxitos y más se ha visto ni se verá en los te- 1 bio de que se le pagase si plazo del la guerra, se estimaba en 65 000 
ton a la Conferencia chileno-perua-j promesas que van más allá de lo ordi-1 rrenos del Club Asturi^o. | 15 de este mes de Agosto, es bien millones de dólares, inc'uytndo' los 
na que ha colocado en vías de arre-1 nario. Cuando me aventuré a expre-j Heñores: ; difícil oómo se pueda preparar una ! bienes muebles é inmuebles las E l 22 de Julio de 1921 marca un 
mantfpn i 7 ^ t S que i fiar' en la apertura de la conferen-¡ a menudo habréis leído en los co- I nueva Conferencia tal como se pro-I cos«chas. las propicdade* las minas I aniversario tristísimo y doloroso en 
rio QanH gobiernos de Lima y j cía. la firme convicción de que vues- njienzos de los banquetes estas eole- i Ponían los delegados y expertos de : los edificios públicos y e! dinero co- la historia de España. Hizo doce 
oe oanuago sobre las cláusulas del | tros esfuerzos, tan íntimos como bien | tillas anticipadas que hoy están de |la de Londres ai disolverle el otro I locado en el extranjero imeses justos que los moros suble-

RELACION DE LOS SUCESOS DE 
JULIO E L PASADO AÑO EN E L 

R I F E . 

II 

'LA ESPANTOSA TRAGEDIA DE 
ANNUAL. 

U E X C L U S I O N 

D E E L E C T O R E S 

La Junta Central Electoral ha 
«ctado la siguiente resolución: 

Dada cuenta con los telegramas 
w 1* Provincial de Pinar del Río y 
Municipal de Cabañas de 16 de Abril, 
rrovincja! de Matanzas de 16 del ac-

y escritos del Mayor General 
"»nclBco Carrillo, Vlce-Presidente 

la República, y Segundo Ceballos 
J Pareja. Secretarlo de la Junta Mu
nicipal Electoral de Regla: 

Considerando que, dadas las du-
riV 7̂  Pertnrbacione8 que ha produ-
p??. la aplicación del art. 102 del 
^«Ro Electoral, el hecho de haber 

Ia Junta Provincial de la Habana, 
eritaC4Uerdo de ayer' modificado al 'terio con sue lo había aplicado, y 
ciaii 80 de qu* otras Juntas Provln-
cuanH manten5an criterio contrario 
elJI f9 lo conveniente en asuntos 
reeia 68 86 piquen las mismas 
«su t en toda la República, estima 
la fa.Uu . Procedente hacer uso de 
*«! Códi o 16 0t0rga 61 art' 52 

«(fdí8!^1100 que el aludido crlte-
fctna nta Provincial de la Ha 

Q ^ , „ í A. 1 L _ 

Tratado de Ancón, de cuyo cumplí 
miento depende la suerte futura dé 
las provincias de Tacna y Arica, 
sujetas por el citado pacto a las re
sultas de un plebiscito que debió ce
lebrarse diez años después de rati
ficado el protocolo que puso fin a la 
guerra sostenida por ambos pueblos 
hermanos. 

La importancia que tiene para to-
da la América Latina el resultado de 
esa Conferencia, provocada por la 
Cancillería Norteaffiericana por ini
ciativa plausible del presidente de 
los Estados Unidos, nos hace repro
ducir integramente, para conocipiien-
to de nuestro pueblo y especialmente 
de las personas que se interesan en 
estas cuestiones, el Protocolo y acta 
complementarla de la Conferencia y 
los discursos pronunciados, después 
de firmarse esos documentos, por el 
Secretario de Estado Mr. Charles 
Evane Hughes, el jefe de la Delega
ción Chilena Dr. Carlos Aldunate, el 
Embajador de Chile señor Beltrán 
Mathieu y el del Perú señor Fede
rico Pezet. 

Helos aquí: 

PROTOCOLO DE ARBITRAJE 

Reunidos en Washington. D. C , 
en conformidad a la invitación del 
Gobierno de los Estados Unidos de 
América, para procurar la solución 
de la larga controversia relacionad! 
con las disposiciones no cumplidas 
del Tratado de Paz, de 20 de octu
bre de 1883, los Infrascritos, en re
presentación de Chile y del Perú, a 
saber: 

Don Carlos Aldunate y don Luis 
Izquierdo, Enviados Extraordinarios 
y Ministros Plenipotenciarios de Chi
le en Misión Especial; y 

Don Melltón F . Porras y don Her-
nán Velarde, Enviados Extraordina
rios y Ministros Plenipotenciarios del 
Perú en Misión Especial, después de 
canjear sus respectivos plenos pode
res, han acordado lo siguiente: 

Artículo lo,—Queda constancia de 
que las únicas dificultades derivadas 
del Tratado de Paz sobre las cuales 
Hs dos Patees se han puesto de 
acuerdo, son lag cueationes que ema
nan de las estipulaciones no cumpli
das del artículo 3o. de dicho Tratado. 

Artículo 2o.—Las dificultades a 
que se refiere el artículo anterior se
rán sometidas al arbitraje del Pre
sidente de los Estados Unidos de 
América, quien las resolverá sin ul
terior recurso, con audiencia de las 
Partes y en vista do las alegaciones 
y probanzas que éstas presenten. 
Los plazos y procedimientos serán de
terminados por el Arbitro. 

Artículo 3o.—El presente Proto
colo será sometido a la aprobación 
de los respectivos Gobiernos y las 
ratificaciones serán canjeadas en 
Washington, D. C , por intermedio 
de los Representantes diplomáticos 
de Chile y del Perú, dentro del pla
zo máximo de tres meses. 

Firmado y sellado en doble ejem
plar, en Washington, D. C , el veinte 
de julio de mil novecientos veinti
dós. 

dirigidos, serían 'ructuosos. no nos nioaa: "no habrá discursos", 
hacíamos ilusiones unos u otros acer- ¿,in prohibidos los discursos", "se 
ca de las dificultadas de la labor que prescindirá por completo de los dis-
temais por delante. La controversia ci:rSos". Y los que los condenan a 
era de antiguo, y la-- convicciones de muerte antes de oírlos creen owe 
les mentes de esta dificultad habían óbl.an en nombre del buen gusto. 

que- idía- y n0 fijarse 
' reunión. nuo\a fecha de 

No se han tíralo los trastos a la 

Alemania tiene una íop? comple-i vados en la zona de Melilla. logra-
tamente equivocada, aande Bayard,. i*on apoderarse de Annual y provo-
da lo que puede costo r la recons-' f'ir la retirada desordenada y trágl-

UPorge y Poincaré; pero tratándo 
s í de gentes avezadas a la diploma-

echado profundas raices en los países cuando no de la cviilización Y yo 1 cia' Para 1̂ caso es lo mitmo, por 
respectivos El sentimiento patrió, pregunto, señores, si a los benque-' 
t;co, al cual nos volvemos como fuer tes se les suprime su condensación za Impulsora del p.egreso de las na- f^electual ¿a qué quedan reducl-
í \ ? ^ 8 : h ^ A ^ 0 0̂,C&áoi!>OT .&mbos dos? A un absurdo. Porque de las pueblos en apoyo de lo que cada uno 
creía ser de justicia. 

Difícil sería concebir una situación 
más llena de peligros, ni que ofre-

Pasa a la QUINTA 

FALLECIMIENTO DE 
UNA FAMOSA TRAGICA 

NORTEAMERICANA 

comidas homenajes es preferible y 
lógico suprimir más bien la comida 
que el homenaje; y este último, por 
más vueltas que se le dé, no podrá 
contenerse nunca en el fondo de una 
cazuela y sí puede contenerse en 
él especio reducido de la copa con 
que se brinda, frágil y transparente 

cabeaa los Primeros Ministros Lloyd| trucclón de los edificios eu ias pro-|ca de nuestros soldados, que fueron 
vincias devastadas de Francia, y aña- dejando un rastro de cadáveres en 
d ;̂ "el mismo Walter Rathenau,!'iquellas tierras malditas, 
hahlándome en presencia del Em-! Nuestro recuerdo en este aniver-
bajador de los Estados Unidos en sario, es del más profundo dolor. 
Alemania, unos días arres de quel Aún permanecen en los campo* 
fuese asesinado, nos dij i que, él porjrlfeños muchos cadáveres de eapa-
su parte, podría reconstruir las re-¡ ñoles que no han alcanzado la ple-
giones devastadas de Francia, por, dad de una sepultura. Todavía aque-
2.500 millones de dólares; y se ex-1 lia venganza de que se hablara y 
trañan los americanos ce por qué que se proclamó como aspiración y 
no hizo esa proposición. Rathenau, inhelos nacionales, no está en rea-
en la reunión que tuvo con el MI-! iidad satisfecha, a pesar de lo que 

rrflrme la verdad legal. So hemos 

que Francia se ha rejorjrado, sin 
dar cuenta a Inglaterra, las medi
das que piensa establecer contra 
Alemania para cobrar lo3 plazos que 
ésta le debe por reparaciones. 

Y en lugar, nosotros. )c dar nues
tra opinión que no puedo ser otra 
Que la del que estudia rt^ lejos có
mo se agitan los diversos países, y 
en este caso. Alemania, Francia e nfstro ^oucheur, en Wicsbaden, 
Inglaterra, vamos a verter aquí las cuando se llegó a convenii la re
opiniones de los americanos que en construcción, en gran parte hasta 

como la idea. Bien comprendo que estos momentos tienen ur atractivo 5.000 millonens de francos en ma-
en este siglo, el mayor homenaje. e3pecial Para 106 inippleíales, por- ferial, en v̂ez de dinero. 

LONDRES, 18. 
Genevíeve Ward, famosa trágica 

norteamericana, faleció hoy en Ham-
plead a consecuencia de una afec
ción cardíaca. 

IRA A EUROPA E L J E F E 
DE PUBLICIDAD DEL SOVIET 

LONDRES, Agosto 17. 

Un despacho de Berlín a The Ti
mes, comunica, que Cari Radek, je« 
fe de publicidad del Soviet visita
rá pronto los principales países de 
Europa y los E E . UU. 

Se dice que lleva una misión se
creta del gobierno del Soviet. 

CIUDADES LIMPIAS DE 
INSURRECTOS IRLANDESES 

BELFAST, 18. 
Noticias que se han recibido esta 

mañana dicen que Carlingsford y 
Omeath, en el Condado de Louth, 
nan quedado limpias de insurrectos 
irlandeses, gracias a las fuerzas del 
c-iército nacional. 

PUSO FIN A SU VIDA 
BELISARI0 ROLDAN 

trt u f* inscriptos, como lo demues-
l a . f 8 " dÍ8Pondrá que se cele-

*» inscH^ xCCÍOne8 sobre la ba8e de 
«or-T i n para la «lección ante-
llos .ipA Precepto relativo a "aque-
preceden °r<* que no votaron en la 
^ r s » 6 ccl6n y ^ue aparezcan 
Ui." inscripto con posteriori-

*ilenteJ:UnU acuerda dictar la si-

S e í e ^ í 0 1 0 ^ G E ^ E R A L 
limero- t N!11mero sesenta y ocho. 
5?«Undo n ^ ^P"68^ en su Inciso 
^ t o r a l T 61 art- 102 del Código 
* 108 eleotní? se entenderá aplicable 
* \ ^ o n ¿ A*\l&.nÍascri*tos Para Ia3 
Ruidos ¿el V 9 2 0 y que fueron 
U ^ro lniT.1;e*glStro corre8pondien-
CaniMado ni * en otro Por haber 

T ^ n \ E ^ 1 VÍrtUd- 7 Para la í ^ n lac O(llc1ho PrecePto se man-
Jereside;a« exclusiones por cambio 
109 S d? los electores inscrlp-
l ^ l e l9P20tevrlOridad a Ia8 eleccio-
f101*8 nueva-ine,m^ten<lráD asiml8-
**** ^ ins^ °clu8Íone8 de los elec-
í!8 de loso Pt03 Para las eleccio-
^Cambio dk ^e/ueron excluidas 

Tercern 7, residencia, 
í ^ t e esta 0wníqU?Se telegráfi-

G*ceta Ofíc a 'rt/, P"blí(iuese en la 
aial dP ^ República." 

<o n,,» a esta Central acerta-
«lüdrT • nianifiesto propósito del 
•'«ctorai 102 68 evitar los fraudes 
klea ' lo" cuales no son posi-
'O0 SIDO an pi,o„*~ „ 

AOTA OOMPLEMBXTARIA 

A fin de precisar el alcance del ar
bitraje estipulado en el artículo 2o. 
del Protocolo suscrito en esta fecha, 
los Infrascritos acuerdan dejar esta
blecidos los siguientes puntos: 

lo. Está comprendido en el ar
bitraje la siguiente cuestión promo
vida por el Perú en la reunión cele
brada por la Conferencia el 27 de 
mayo último: 

Con el objeto de determinar 
la manera en que debe darse 
cumplimiento a lo estipulado 
en el artículo 3o. del Tratado 
de Ancón, se somete a arbitra
je si procede c nó, en las cir
cunstancias actuales, la reali 
zación del plebiscito" 

BUENOS AIRE3, Agosto 17. 
El célebre escritor y orador ar

gentino Belisario Roldán se suicidó 
hoy. 

Hace algún tiempo qus su salud 
venía causándole serio malestar. 

BIELASKI, A NUEVA YORK 
(Por The Associated Press.) 

MEJICO, Agosto 17. 
Blelaskl que fué secuestrado re

cientemente en Cuernavaca. una vez 
absuelto de todos los cargos que 
contra él se habían amentonado sa
lló esta noche para New York sia 
encontrar ninguna clase de dificul
tad para su marcha. 

E L " A V A R E " A FLOTE 

HAMBURGO Agosto 17. 

(Por The Associated Press) 

Se ha logrado poner a flote al bar
co Brasileño Avare, que perdió la 
estabilidad al ser sacado del dique 
seco en Junio pasado. 

Cerca de 75 personas murieron en 
eí desastre 

PERMISO REGIO 

COPHENAGUE. \gosto 17. 

(Por The Associated Press) 

El periódico National Tidenden 
dice saber que el Rey Christlan H . 
ha dado permiso para el próxi-

El Gobierno de Chlle^ Puenê  opo- mo en]ace de su hermana la princesa 
Dagmar con un extenlente de la 
guardia llamado Castenskjold que 
hace poco regresó a Dinamarca des
pués de haber pasado dos años en 
Alaska. 

ner, por su parte, ante el Arbitro to 
das las alegaciones que crea conve. 
nientes a su defensa. 

2o. En caso de que se declare 
la procedencia del nlebiscito. el Ar
bitro queda facultado para determi
nar sus condiciones. 

3o. Si el Arbitro decidiera la im
procedencia del plebiscito, ambas 
Partes, a requerimiento de cualquie-
ra de ellas, discutirán acerca de la 
situación creada por este fallo 

Es entendido, en el interés de la 
paz y del buen orden, que. en este 
caso, y mientras eaté pendiente un 
acuerdo acerca de la disposición del 
territorio, no se perturbará la orga
nización administrativa de las Pro
vincias . 

4o. En caso de oue no se pusie-
lan de acuerdo, los dos Gobiernos 
Dolicitarán para este efecto los bue-
nos oficios del Gobierno de los Es 
tados Unidos de América. 

5o. Están igualmente compren
didas en el arbitraje las reclamacio
nes pendientes sobre Tarata y Chll-
caya, según lo determine la suerte 
definitiva del territorio a que se re
fiere el artículo 3o. de dicho Trata
do. 

Esta Acta forma parte integrante 
del Protocolo de su referencia. 

Firmada y sellada, en doble ejem
plar, en Washington, D. C . el veinte 

C H I R I G O T A S 

Ustedes se acordarán 
de aquel famoso Valencia 
aue era de afición astrónomo, 
observador y profeta. 
En cuanto el buen ciudadano 
se dirigía a la prensa 
con notas donde anunciaba 
un ciclón, que andaba cerca, 
ruijibo a la Habana; si acaso 
«! ciclón tuvo esa idea, 
al enterarse, en seguida 
cambió de rumbo. A otra f'era 
por el estilo, llamada 
Faquineto o Faqulneta, 
vendedor de caramelos 
?n Guanabacoa la bella, 
le sucedía lo propio 
que al célebre hombre de cien 
habanero; sus fracasos 
fueron múltiples, sin cuente. 
Como hace ya mucho tiempo 
qt'e Faquineto y Valencia 
dejaron de hacer la contra 
a Belén; sigo sus huellas. 

pn raciones. Adcmrts dnb«* 

•• ——-—a ' - - • - . midiendo a Dios me equivoque 
de julio de mil novecientos vertidos. ¡ ^ « W * Como no qlluevq 

ih más grande prueba de afecto que 
se le puede ofrecer a la humanidad. 

darle de comer; pero no vemos 
;a necesidad de suprimir los discur
sos, porque no admitimos de nin
gún modo que el pensamiento pue
da estorbar la digestión, ni vice
versa: aunque a veces haya pare
cido en algunos funcionarlos públi
cos algo así como que la digestión 
íes em/botaba el pensamiento. 

Yo lo que lamento, señores, es 
no poder coordinar dos ideas ante 
un auditorio. ¿Por falta de verbo? 
Pudiera ser. Pero también pudie
ra ser que por falta de ideas. Si 
poseyese el uno y las otras, yo . os 
garantizo, señores, qüe a pesar de 
todas las coletillas condenatorias de 
'os discursos, a mí habría que oír
me; porque entiendo que debemos 
darle a la mesa una significación 
algo más alta y espiritual que la 
Oe un simple pesebre humáno. Por i siguiente 
eso os estoy condenando a oírme. 
Estas míseras cuartillas van enca
minadas a probaros mi profundo 
agradecimiento. El agradecimiento 
pp una moneda tan exótica, tan fue
ra de circulación, que yo creo que 
debéis aceptarla aunqv? sea a mo
do de discuráo escrito, forma la más 
obscura que puede adoptar el pen-
•óároiento para manifestarse. El hom
bre que tee lo que piensa no tiene 
para el auditorio, no podrá tenerlo 
nunca, el encanto del verdadero ora
dor. Entre dos discursos, uno mal 
pronunciado y otro bien leído siem
pre se preferirá el primero. ¿Por 
qué? Porque la humanidad se com
place más que en la belleza, en los 
esfuerzos que realiza el hombre por 
alcanzarla, y más todavía en la con
templación ,del esfuerzo. En el dis
curso leído el esfuerzo está hecho de 
antemano; nada podrá ya variar su 
estructura; el público oye las pala
bras sucederse, como el espectador 
del cine ve desarrollarse la proyec
ción de una cinta, con la seguridad 
absoluta de que nada ni nadie en el 
mundo podrá hacer que las escenas 
que han de venir dejen de ser como 
fueron una vez. El discurso habl»-
do, en cambio, constituye un espec
táculo sin Igual, porque por diestro 
que sea el orador, enormes sus fa
cultades y completa su preparación, 
sm embargo, existe la posibilidad 
material de qne se raiga cuando me
nos se lo piense uno; y la contem
plación de los esfuerzos del orador, 
precisamente para no caerse, consti
tuye el mayor de los encantos de 
los discursos hablados. Argumento 
formidable a favor del libre albe-
drío y en contra del fatalismo. 

Pero ¿a qué viene todo esto?— 
me preguntaréis. 

Pues, sencillamente, a nada. Yo 
soy de una sequedad en mis mani
festaciones que a mí mismo me es
panta. Para daros las gracias me 
bastarían dos palabras; porque me 
parece que sintiéndome agradecido 
vosotros me lo habréis de notar aún 
sin que yo lo manifieste. Veréis, 
pues, en lo anterior, una serle de 
divagaciones destinadas inútilmente 
a llevaros la convicción de que yo 
sé hacer algo más que "Impresio
nes". Y como puesto a divagar aquí 
nos sorprendería la noche, yo quiero 
poner fin a estas cuartillas, brindan
do nrimero, por la Colonia Españo
la de Cienfuegos. por su ilustre Pre- . Bismark. sin cabeza." 
f>;dente. don Modesto del Valle y por 
los españoles de Cuba en general. 
Prindip en el que nadie puede ver 
asomos de cortesanía Interesada, ya 
que proviene del hijo de un astu
riano; de un asturiano. . . o lo que 
es igual, de* un rebelde. Yo he te-
n'do la suerte enorme de disfrutar 
desde qne perdí a mi padre de la 
enseñanza y ¿por qué no decirlo? del 
apoyo Incondicional de los españoles 
de Cuba. Mal podría exponerme a 
perder ese apoyo y esa confianza con 
adulaciones ridiculas y bajunas, de 
'.as que no pueden encajar, por pe
queñas, en el espirku de la raza. Los 
españoles de Cuba han hecho algo 
más que darnos su lenguaje. 

que acaba Alemania de firmar un 
contrato. como consecuencia del LO QUE PIENSAN lo . s A.MKKICA-; 
Tratado aislado germaiu-americano, NOS, DE IN'GLATLKKA 
y ha dejado que los Estados Unidos Cuando se habla hoy Inulaterra, 
designen el Presidente quo ha de de- asegura Bayard que al mirar al Go-

recorrido en triunfo, el camino que 
?orrimo8 en precipitada fuga... 

KL DESASTRE. 

Una vez efectuada la retirada 
:le Iguerlben. que costó cientos de 
vidas, se concentraban las fuerzas 
en Annual. Y es la noche del 21 al cidlr en las diversas reclamaciones, bierno hay que pensar on la contl- 1̂ ti.i.n Hp 1 <m una noche de 

qué cantidad ha de Pagar Alemania nuación de Lloyd üeorge en el po- «" L i n io* oficiales recorren la 
a i«0 T̂ otoĥ o TTn\„.or,?f^ofo„,1 „ í — „ pesadilla. L-os onciaies rei.uiroii •« 

justicia de los Estados Unidos, va- tud respecto de Alemán;) es mode-
mos a ver que es lo qua dicen éstos rada, sin que nunca quiera que se 1 
respecto de ella, de Inglaterra, de anllquen castigos económkor a Ale-1 
Francia, sobre la actitud de cada manía, como decía cuanoo ora Em-

Annual es envuelto por lô  mo
ros- que pasan hacia Tilillt. domi-

; . : • • " ^ ^ " a m ^ o ^ M e m l ^ ^ e ex-
tiende una llanada de cinco kiló
metros, pasados los cuales apare-

clones, j recientemente 
Mr. Herbert Bpyard que ha visl-, Lloyd George sabe qm su popu 

tado durante mucho tiempo estos laridad no es tan grando como íué, ™e\™V'?f^^^ defen 
países, y que desde al año 1917 en Inglaterra; pero quie- Tecobrar- ^ . u n d " i i ^ 
los conoce a fondo. dice en el la abriendo un gran campe al co- ^do y rodeado por ásPera3 mont'1 
"World", del día 13 del corriente, mercio inglés en Alemnala, después 
ocupándose primero de Alemania, lo! que ha fracasado compleiamente en 

! obtenerlo en Rusia, y poi eso de-
"Los alemanes creen que eüos seaba en la reciente Conferencia de 

no pueden pagar las cuentas de r e Londres que aunque so hundiese 
añadirse,, Francia, se cancelasen por comple-' 

No cabe otra solución nue morir 
en Annual, a donde no llegan los 
refuerzos, con tanta urgencia y acu-
?iamiento solicitados del Alto Co
misario, o replegarse pasando por 

, . inuel horrible desfiladero. donde 
rindiendo culto a la verdad, que no to las reparaciones, para Tiu en el ĝU ,loros han de haceir „n fuego 
quieren pagar porque dirtn que no acto tuviese Alemania un gran em-
pueden, y nosotros los americanos,1 préstito. y como consecuencia de él, i 
que los hemos visto de cerca, aña- la reconstrucción económica y el au-: 
diremos que aunque purttesen pagar, mentó del comercio' con Inglaterra. 
no pagarían." i 

Asegura Mr. Herbert Bayard a Bayard no ha hablado en su ar-l 
renglón seguido, que e) Dr. Walter tículo bien pensaoo de! "Wold",¡ 
Rathenau le dijo eso mismo unos de la continua emisión de billetes 
cuantos días antes de str asesina- en Alemania, y nosotros queremos 
do, y añadía: "Nosotros los alema- decir que solamente en la semana 
nes creemos que por las reparado- que terminó el 7 del corriente mee 
nes, tal como ahora se Interpretan, de Agosto, se arrojaron ?. la clrcu-

espantoso. 
Se tienen en Annual 300.000 car

tuchos de fusil maüser. Ha sido ro-
| deada la posición y cortada la co

municación telefónica con Dar 
Drius. 

Silvestre se halla como alocado, 
viendo todo el espanto que le ro
dea. Ni un sólo hombre duerme en 
el campamento, pues los moros 
aprovechan la noche para acercar-
•f> gazapeando para hacer disparos 

mana. 
Silvestre convoca a junta de jefes. 
Acuden a ella el jefe de la Policía 

I indígena. Coronel Morales; el Co
ronel de Alcántara señor Manella, 
los tenientes coroneles de Ceriño-
'a y San Fernando, Marina y Pérez 
Ortiz; el comandante de Intenden
cia, señor Hernández; el de artille
ría, señor Eclja; el de Ingenieros, 
-eñor Alzugaray; los capitanea de 
Estado Mayor, señores Sabaté y 
Valcárcel. 

También asiste, aunque sin voz 

hemos puesto nuestra cabeza en un laclón. en Berlín, nada menos que 
lazo y que los aliados, eí:peclalmen- 9.500 millones de marcos, llegando seguros que son ta muerie^ 
te los franceses, pueden estrechar el el total de esa circulació-. en la ac-J a ? * _ L ^ e a . i a ™ ™ 
lazo cuando quieran." tualidad, a 211.500 milior.'-s de mar-

En Alemania, asegura Bayard.'cos. 
Inglaterra es mucho mas popular' Juzguemos, después de esta coi 
que los Estados Unidos, y. sobre todo,1 ducta de Alemania, dando de mano a i 
que Francia; a Francia se la considera! todas' las recomendajcioncs que le i 
como buscando la destrucción de hicieron los aliados. 3i es posible 
Alemania; y de los Estado*- Unldoslqne el marco recobre algún valor; 
se dice que han sido faleos en lo do día en día será más depreciado y 
que han prometido. Aseguran los!como consecuencia de esa depre-
alemanes que ellos aceptaron los! elación, es verdad que podrá Alt-, 
términos del armisticio y el Trata-! minia pagar dentro del país con, 
do de Paz, por las seguridades que'muy pocos de esos bii'etes a sus 
se les dieron, de que los .Estados olreros; pero en cambió cuando 
Utidos velarían por que los infere-i tenga que pagar materias primas i'» voto, el hijo del general, tenlen-
ses de la nación alemana se pusle- en el extranjero, le será imposible te Fernández Silvestre. , 
sen a salvo, y en lugar de esto. Ale-; realizarlo, y por eso la competencia No había más que cuarenta dispa-
mania cree que las demá9 naciones, | que dentro del país e-j posible, es ros de fusil para cada hombre, 
incluso los Estados Unidos, la han i absolutamente 'rrealizal.lc en el Éx-j Treinta granadas para cada ca-
convertldo .en un hueso sobre el que'terlor. j ñ ó n . . . 
se han arrojado hasta limpiarlo de' TIBURCIO CASTAÑEDA. Los comandantes de Artillería en-
toda carne i tendieron que no había otra solu-

Por nuestra cuenta daremos nos- h rpñiífo rOTltiMlífo ; ,;ÍIfc;,nlaqUea e,,"111"51113-
i E l coronel Morales habló clara-
j mente. Era igual quedarse que in-
• tentar la retirada. Se hallaban per-

ocnonnl v onc fro l íonn i didos, irremisiblemente perdJdos. ebpdilUl y dUMrdildUU La ^ n ^ n duró hasta ias cinco 
de la mañnana. levantándose la se
sión sin haber llegado a adoptarse 

1 ningún acuerdo. 

ot̂ os que la comparación no es muy 
literaria, pero que e8 a propósito y 
guarda relación con el lenguaje que 
suelen emplear los alemanes en sue 
conversaciones partlculareu. 

No se respeta a nadie en Ale
mania, dice Bayard; el mismo Caiv 
ciller Wirth, que tantas pruebas ha 
dado hasta ahora, en que parece | 
abandonar ese camino y í-n cambio 
de querer llegar con lof aliados a 

L a r e ñ i d a contienda 

entre los teams 

Fiiadelfia, 18. 
A dicha hora, el general sale a 

recorrer la posición. Los moros es-
Los teams de tennnis español y 

auctraliano, que se disputarán la 
Z acuerdo'dlnniUvo. 'es o"b j ^ de i ^ P * Davls- con u". matf* • s"/ré- ^ ¿ J Í ' Í ^ S L Í J metrOS y hacen 
Defa hasta en los restaurants. Entra dlto cada uno. hicieron frente a • un fuego mortífero, 
uno en un restaurant y pide una|otra Pruetba ^ lo8 ' del) Se efectúa una aguada que cues 
butifarra con arenque; hay que de-|torne.0 internacional, a fin de de- t ¡ un considerable numero de ha 
cir que Wirth. que el nombre del ¡'firmina£cual deT.e,!°s retará al team Jas 
Canciller, semeja en alemán a bu- de los Estados Luidos en opción al 
titarra. y le dice el mozo ¿Qué esl fa™,s fi1"^60- . 
Wirth herrlng? (que quiere decir, un 1 . Gerald E Patterson. campeón de 
arenque con butifarra)? Y I» contes-1 ¿,n8les mundial, y Pat O Hará Wood 
ta el cliente; es un arenque a lo representantes australianos, debían 

' enfrentarse con el Conde de Gomar 
y con Manuel Alonso, de España. 

Sea cual fuere el resultado de hoy 
persistirá la duda hasta mañana, en 
vista de la espléndida victoria ob-

A las once de la mañana se ce
lebra una nueva junta de jefes que 
dura apenas cinco minutos y en 
ella se toma el acuerdo decisivo. 
Hay que hacer la retirada sobre Izu-
mar y Ben Tler. 

Empiezan a salir los soldados. 
Las columnas van por la llanada, 
mientras Silvestre dirige y ordena 
frenético, pálioo. maldiciente, en-

Por eso decíamos anr:̂ - que a losl 
alemanes les gusta hacer juegos de 
palabras a propósito de cosas de co
mer. Y por burlarte de todo, hasta 
se burlan del Kaiser la mayor parte 
do ellos, de ese hombre a quien con 
tanta veneración trataba:, an ês de 
1914, y hablan de él con desprecio 
ahora. 

Respecto de Francia, porque ya 
hemos visto cómo piensan los nor
teamericanos de lo que sucede hoy T. T T^r^ T r\ rxi ̂  ^ t^t . 
en A j a n l a , cr^n que .1 Gobierno £ 1 P E R I O D C O " E L D A I t n t T í t ™ l ' '°* * ' ""^ 
de Poincaré creía que los Estados' ~ ^ , 
Unidos iban a cancelar '.a deuda de „ ^n Cwn el, comaudante general, 
los aliados, y que era unn cuestión! E l señor Miguel Espinosa, Direc-! ^ane"a' !Vorales1, .Manera. Hernán-
absolutamente económica y a esoitor Gerente de la Empresa periodis-| ue?í; Sabaté y Valcárcel. 
se les decía por algunos americanos tica "El Día", nos comunica que por E1 regimiento de Ceriñola se que-

tenida por Manuel Alonso ayer so- i colerlzado. 
bre O'Hara. Siendo así que Patter- I Los Ingenieros son los últimos en 
srn derrotó al Conde Gomar, la vic- ] partir. Silvestre los vé marchar y se 
torla par auno u otro team daría i í«poya en una tapia, con la cabeza 
una delantera 2 a 1 y haría necesa- ^utre las manos. Su ordenanza, el 
rio jugar dos motches de singles el (soldado de artillería, Ensebio Casa-
sábado, como factor determinante. I nova, recibe la orden de llevar a 

; Melilla, un maletín que Silvestre te-

DISCURSO DEL SECRETARIO DE f lo que falU de Agosto 
de verdad, pienso que venga 
un ciclón para Septiembre 

ESTADO, DE LOS ESTADOS 
UNIDOS 

Excelencias: 

Os presento mis más cordiales fell-

con rabia en ia propia cresta. 
Ojo con las trancas dobles; 
prepárenlas por si llega. / 

e! lenguaje que según Carlos V me
jor entendía Dios; algo más que 
Inculcarnos la religión de Cristo; 
han hecho algo más todavía: no per
mitir que se deshaga Cuba. Sin 
ellos, sin el torrente Inmigratorio 
que de España nos llega hace tiem
po que Cuba sería una factorías de 
razas inferiores sometidas a un ma
yoral norteamericano. Creo que lo 
menos quê  pueden merecer sin que 
ello Implique" lisonja es un brindis. 

Brindo también por Cienfuegos. 
Unas horas aquí son Insuficientes 
para conocer una villa tan famosa. 

(Continúa en la pág. t.) 

da en el parapeto defendiendo la re
tirada. Es la página más grande de 

que 

que muchos en los Estados Unidos haberse rescindido el contrato con la 
miran la cuestión de la« reparacio- Compañía Editora Nacional, arren-
neg de la ml«ma suerte es decir,! dataria de dicho periódico, hasta hace'ftero*slmo de 686 re§riniiento 
que en opinión del pueblo ameri- poco, éste ha dejado de editarse!mandó el Coronel Riquelme... 
cano la cuestión de las reparacio-jtemporalmente, estando próxima la' Lo8 que rodean a Silvestre le ins-
n̂ s debe cancelarse. fecha de su reaparición. 1tan a Que se retire, porque los mo-

Claro es. añade Bayard que no En tal sentido la Empresa "El Día"^ ros e8tán haciendo un fuego vivísl-
hay justicia ni en lo uno. respecto recaba la benevolencia de sus favo-
de la cancelación de lau deudas, ni recedores en general, por este parén-
tampoco en lo de que Francia re- tesis en su vida diaria, y llama la 
nuncia a las reparíciouc: que son atención a los agentes, anunciantes 
objeto firme de un Tratado de paz V suscriptores. respecto a que no de
sobre el cual no hay autoridad su- ber satisfacerse cuentas que no estén 
perj0r ¡respaldadas por el sello de la anti- tiemP0 .de hacerlo, porque ¡a moris-

Francla se propone pagar sus gua administración. ĵ 13 sedienta de sangre, ¡irumpe en 
obligaciones interiores y exteriores. Queda complacido nuestro compa-1 . 
y los americanos debemos Jtcir. afta- ñero. i (Paaa a la página DOS) 

mo. Casi a la fuerza se le arrastra 
de allí y se disponen a retirarse. 

No hay caballos entonces y Val-
cárcel que tiene uno. corre a bus
carles. . . 

Unos se marchan, otros no tienen 
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S O C I E D A D E S E S P A Ñ O L A S 

j STOKOLMO Agoato IT. 

(P-gr The Associated Press) 

i La Junta Telegráfica sueca ha fir-
: mado un contrato con la Radio Cor-
I poration de América part instalación 
de un completo eonipo, para una 
gran base inalámbrc-a en la costa Oc
cidental de Suecia, que costará $432. 
500. La Instalación deberá estar 
terminada para fine* de 1923, 

La Telefunken Ccmpany de Ber
lín y la Societe Electrique de Fran
cia también compitieron por la 
concesión del contratc. 

DE LA ASOCIACION DE DEPEN
DIENTES 

TITCLO DE HONOR 

En la noche d»l miércoles últi
mo, se celebró en !a morada del se
ñor Anacleto Ruiz un acto que re
vistió aunque dentro de los límites 
de la intimidad, un carácter social 
de suma importancia, por tratarse 
de cumplir un acuerdo de la Sección 
de Propaganda de entregar al señor 
Anacleto Ruiz el título de Presiden
te de Honor, del mencionado orga
nismo, que con tanta competencia 
presidió durante I03 años de 1919 
a 1921. 

Como queda dicho, en la elegante 
morada del señor Ruiz, se efectuó 
la entrega del mencionado título, 
r<el que fueron portadores los se 
ñores Eradlo Juliacn, Herminio Na
varro: José Martínez. Francisco Gu
tiérrez y Víctor Sosa, Presidente 
interino de la Sección de Propagan
da y Delegado respectivamente los 
dos primeros, y Vocales los últimos 
de la misma Sección.. 

En el acto de nacer entrega del 
cuadro que contiene el título refe
rido, el señor Juliaoh designó al se
ñor Herminio Navarro para que en 
nombre del señor Presidente Social 
y de la comisión mencionada, dirigie
ra la palabra al señor Ruiz. E l se
ñor Navarro pronunció un hermoso 
discurso, en el que hizo resaltar la 
Iirillante ejecutoria del señor Ana
cleto Ruiz. dentro de la Asociación 
de Dependientes, motivo por el cual 
había sido honrado con el título de 
que se le hacía entrega. 

AI señor Navarro contestó el se
ñor Ruiz con frases rebosantes de 
agradecimiento. lo mismo a la comi
sión que lo visitaba, que al Presi
dente de la Asociación. 

Después de este acto fueron obse-
nuiados los comisionados con exqui
sitos dulces y licor2?, y para que no 
•pitara nada a tan lucido homenaje, 
al compás de los abordes del piano 
se improvisó un baile en el que se 
lucieron las parejas que eihornaron 
la fiesta. 

Demás está decir que los comisio
nados salieron agradeblemente Im
presionados, por las pruebas de ga
lantería de que han sido objeto por 
parte del señor Anacleto Ruiz así 
'•orno de su distinguida y respetable 
esposa. 

Segunda parte: 
1. —One Step: Never Mind. (Es

treno.) 
2. —Danzón: Quiéreme mucho. 
3. — Danzón: E l Penado. 
4. —Fox Trot: Stumbling. (Estre

no- ) 
5. —Danzón: Primavera. 
6. —Danzón: Debajo de la Mata 

de Mamoncillo. (Estreno.) 
7. —Danzón: E l Billetero. (Estre

no-) 
g.—Schotls: E l Vice-Presidente 

Veiga. 

E L NUEVO CUKSO^ ESCOLAR 

Ha sido abierta la matrícula pa-
ra el nuevo curso escolar de la Aso-, 
elación de Dependientes, cuyas cla
ses comenzarán el lunes 4 del pró
ximo Septiembre. 

El acto oficial de la Inauguración 
tendrá lugar a las tres de la tarde 
del domingo 3, y en él se repartirán 
ios premios a los alumnos que lo 
obtuvieron en el pasado curso de? 
1921 a 1922. La Sección de Instruc
ción que preside el correcto perio
dista señor Victoriano González, es 
tá laborando activamente con moti
vo de dicha fiesta y de la proximi
dad del curso, pues es grande la 
afluencia de alumnos a matricularse 
en las horas hábiles para ello, o sea 
ñe 1 a 5 de la tardo y de 7 y me
dia a 9 de la noche, en la Secre
taría General. *. 

Por acuerdo do la Junta Direc
tiva, para ser inserpito como alum
no es necesario llevar tres meses, 
por lo menos, como asociado, o en 
su defecto abonar,una cuota trimes
tral. Las matrículas estarán abier
tas hasta el día 30 de Septiembre. 

Todos sabemos el magnífico resul
tado obtenido en eM pasado curso 
escolar, en que la latoor del Inspec
tor Técnico, doctor laiciano R. Mar
tínez, auxiliado* por los directores 
señorita Carmen A._ dle la Puerta y 
señores José Pulido y Jovino López 
Villar, obtuvo magnlíficos frutos, 
puestos de manifiesto en la Exposi 
rión.Escolar que todos pudimos ad
mirar. 

No hay duda alguna de que la 
Sección de Instrucción, silenciosa, 
mente, modestamente, viene laboran
do con Intensidad y va avanzando 
paso a paso, hasta, llegar al grado 
de florecimiento que han alcanzado 
las Academias a «u cargo-

Es justo que lo consignemos así. 
He aquí el programa para la "Tar

de Bailable" que so celebrará en es
ta Asociación el día 20 del corrien
te: 

Primera parte: 
í.—Vals: Swane Rlver Moon. (Es-

treno.) 
2. —Danzón: Caramelo Santo. 
3. —Danzón: Riquenita . (Estre

no.) 
4. —Fox Trot: Georgia. (Estreno ) 
5-—Danzón: Palma Soriano. 
6. —Danzón: E l Triunfo del Dan 

rón. 
7. —Paso Doble: La Canción del 

Soldado. 

E L CIRCULO SALENSE/ 

Para el dominco organizó la fies
ta acordada. En sesión celebrada 
por su Directiva, se dió cuenta de 
los trabajos verificados, organizan
do loa turnos de las comisiones que 
han de actuar en la misma. 

Se ultimason algunos detalles de 
1 afiesta. h\ 
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LOS AVILESINOS 

Están organizando su próxima 
fiesta los del Círculo Avile.>ino. La 
Directiva secunda a la Comisión y 
d interés y celo desplegado por to
dos garantiza un triunfo social, que 
será igual o mayor a los alcanzados 
en años anteriores. 

E L CLUB CARREÑO 

Definitivamente la fiesta en ho
nor del milagroso Cristo de Candas, 
promete obtener un gnan éxito pa
ra la Sociedad que preside hoy el 
señor José Prendes. 

La función religiosa, tendrá lu
gar por la mañana ne la Iglesia de 
Puentes Grandes, el día 10 de sep
tiembre. 

T las doce el almuerzo en el sa
lón "Ensueño" de La Tropical, y por 
ta tarde en aquel hermoso paraje 
el gran baile social. 

E l señor Jesús García. Presidente 
de la Comisión de fiestas tiene ya 
ultimado el programa. Nada omiti
rán los de Carreño, para que su 
fiesta pueda quedar grabada en el 
recuerdo de todos. 

EL EJECUTIVO DEL CENTRO GA
LLEGO 

Celebró la sesión reglamentaria 
sste organismo supremo de la sim
pática y poderosa Asociación regio
nal. 

Conoció de los informes presenta
dos por las distintas secciones que 
constituyen el cuerpo administra
tivo y de gobierno, discutiéndolos 
minuciosamente, y aprobando la la
bor rendida por las diversas seccio
nes. 

La sesión duró hasta la? doce de 
k?. noche. 

Naturales de Salcedo. 
Celebraron anoche en su domi

cilio social, Cienfuegos 50 altos, jun
ta de Directiva. 

Fueron aprobados los asuntos ad
ministrativos elogiando los resul
tados económicos que va logrando 
[a sociedad. 

También se trató de la propa
ganda activa con que muchos aso
ciados del interior secundan los pla
nes de la Sociedad, mantcniéndo cons 
tante comunicación con la secreta
ría. 

Fué aplaudida la labor del Se
cretario, que viene trabajando sin 
descanso, llevando los ideales y as
piraciones de la Sociedad, lo mismo 
a la prensa nacional que a la re
gional, y a donde quiera que esti
ma procedente, para recabar un afi-
liido o un simpatizador más. 

Se acordó un voto de gracias pa-
-a el Director del "Progreso de As
turias" por los servicios que con su 
revista y personalmente, ha venido 
prestando a la sociedad desde su 
fundación. E l presidente recomendó 
muy especialmente a sus compañe
ros que no alvidaran dicho concurso. 

En asuntos generales se trataron 
distintos particulares. 

S e ñ o r 

u i l l e r m o ( 5 a r 6 i x e r y 

I K a j F a l U c i ó o 

y d i s p u e s t o s u c i t t i a r r o p a r a e l 5 í a 6 e 1 ) 0 ^ , a l a s c i n c o 6 e l a t a r 5 e . 

l o s q u e s u s c r i b e n , s u s ^ i j a s e b i j o s p o l í t i c o s i n v i t a n a s u s a m i s t a d e s p a r a 

a c o m p a ñ a r e l c a d á v e r 6 e s 6 e l a c a s a m o r t u o r i a , ^ t l a l e c ó n n ú m e r o 2 3 , a l t o s , 

a l ( C e m e n t e r i o 6 e ( T o l ó n , p o r c u ^ o f a v o r q u e d a r á n s u m a m e n t e a g r a d e c i d o s . 

X a I W a b a n a . A g o s t o 1 $ d e 1 9 2 2 . 

G u i l l e r m i n a ( B a r d n e r d e - A l v a r a d o . - " J a n e ( B a r d n e r d e ^ ñ . o m e u . - 3 u a n 
. . . . ^ 

- A l v a r a d o . - i D o m i n ^ o ^ \ o m e u . 
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pical, reunirán sus huestes los de 
^?gadao, el próximo domingo. Un 
almuerzo en el que figuran unas em
puñadas sabrosísimas, es atrayente 
sugestivo. 

El presidente, señor Padro Gon
zález, la Directiva y la Comisión de 
fiestas no descansan. Todo íes pare
en poco para satisfacer a la distin
guida concurrencia que congregarán 
¿n aquel poético lugar. 

El encargado de las provisiones 
y avituallamiento, es el Tesorero 
de la Sociedad señor Amor. 

C O R O N A S D E B I S C U I T 

L U Z 9 3 Y G A L I A N O 1 2 6 

V I D A O B R E R A 

LOS DE CASTRILLON 

Están como quien dice en víspe
ras de fiesta. En el Centro Asturia
no se reunió la Directiva, tratando 
de los asuntos reglamentarios, co
rrespondientes a la administración, 
y de los preliminares .d ela jira en 
una finca de las cercanías de esta 
capital. 

Entre los asociados hay gran en
tusiasmo, para asistir a esa fiesta 
campestre. 

LOS CIGARREROS 

En el Centro Obrero de Zulueta 
Sí, celebró una junta la Directiva 
del Gremio de Cigarrero-'. 

Fueron aprobados los asuntos ad
ministrativos, correspondientes al 
me1? anterior. 

Informaron los delegados del 
cumplimiento de sus dateree en los 
talleres de Cigarrería, y en su últi
mo punto de la orden del día se 
o^mbiáron impresiones, sobre di
versos asuatog de interc-3 general. 

G r a n E s t a b l o d e L u z 

L . S U S T A E T A 

A n t i g u o d e l o c l á n 

Coches para entierros, en la Habana $ 

Vis-a-Vis, de duelo, en la Habana 

Id., blancos, para novias, en la Hriana 12. 

LUZ, 33.—Teléfonos: A-1338. A-4024, A-3625 y A - ^ I S l * 

NATURALES DE VEGADEO 

'En la "Cúpula" de la famosa Tro-

S E R V I C I O S F U N E B R E S " L A N A C I O N A L " S , A . 

L A M A S E F I C I E N T E Y A C R E D I T A D A D E L A R E P U B L I C A . 

E X P O S I C I O N Y E S C R I T O R I O : S A N M I G U E . No. 8 2 . T E L E F O N O A - 3 0 0 9 . 

I M A R C A S Y P A T E N T E S 
A 

BKS , RIVñRO Y C0SCULLUELA 
E D I F I C I O A B R K U 3 0 * Y 3 1 1 - T E L E F . A ~ 0 8 4 3 

M E R C A D E R E S Y O ' R F J L L Y 

H A B A N A 

A g u a d e C o l o n i a 

PREPARADA: 

con las ESENCIAS 

d e l D r . J O H R S O N n ""s finas 
• • i • 

E L PARTIDO SOCIALISTA 
OBRERO 

Para hoy viernes, a las ocho de la 
noches el Presidente de' Partido 
Socialista Obrero, ha convocado a 
loe miembros del Comí:;? Ejecutivo, 
a los Presidentes y Secretarios de 
los Comités de Barrio que están 
constituidos, y a los amigos y cim
pa tizadores del Partido, para la 
Junta General que han de celebrar 
en San Ignacio 75, alto. 

En dicha junta informarán de i 
¡sus gestiones los elementos adherí-! 
dos al Partido, de la preparación he-¡ 

i cha para la organización de todos I 
los 'barrios de la Habana el domin-l 

¡go próximo, teniendo en cuenta quej 
I han de ser electores votantes en i 
lae elecciones pasadas, por haber I 
sido anuladas las nuevas Inscripcio-| 

|ne?. 
La convocatoria se hace extensiva! 

a los amigos intelectuales y obreros j 
|en general, que han participado! 
su adhesión y a los que figuraron 
en las filas del Partido Socialista 
Radical y Laborista hoy fusionados 
con el Partido Sindicalista. 

la y enalteciéndola; con méritos pro
pios, y siendo el primero en el ar
te, fué también el más consecuente 
con todos, pues jamás sirvió su jui
cio, ni su opinión, para causar per
juicio a ninngún compañero, cual
quiera que hayan sido las faculta
des que demostrara. Tenía un com-
cepto muy alto del trabajo ajeno, 
aunque comprendiera que era infe
rior al suyo. 

Dejaba para los demás la crítica 
y la censura de sus compañeros, él 
"no la ejercía. 

£¿ López y Blanca Sarria de López, 
ven hoy alegrado su hogar de amor 
y de ventura con la más santa de 
las alegrías: la llegada de un pre
cioso baby al que han dado ya el 
bonito nombre de Rodolfo. 

A la vez que enviamos nuestra 
enhorabuena a los felices cónyuges 
Lacemos votos por la ventura del 
recién nacido. 

Del problema 

ESQÜUITA PAli EL U H T EL PACELO. 

H Tenta: DROGCcIU JOBNSOII, Obispo 36, esqoiaa a Aqalar. 

LOS LECTORES DE TABAQUE
RIA. 

Para cooperar a la suscripción que 
el periódico "La Prensa" ha ini
ciado para la viuda del comañero 
Víctor Muñoz, se han reunido los 
lectores, cambiando impreslorteg so
bre el aporte que pueden dar a la 
obra Iniciada. 

Aunque hoy no 'íjercemos en fir
me la profesión, ello no quita para 
que puedan contar con nueetro gra
no de arena. 

E l desaparecido Víctor ha sido uno 
de los factores que dieron más im
portancia a la profesión, elevando-

PARA UN COMPAÑERO 

Y a propósito, sabemos de un 
compañero, sobre el que se ceba el 
Infortunio, cuya situación es des
esperada. 

En O'Reilly número 1, se encuen
tra demandado por falta de pago 
en el alquiler, e! lector José Pal-
meiro, luchador obrero lo mismo 
en Tampa que en esta ciudad. 

El mes pasado vió desaparecer 
un hijo. Su esposa está enferma, 
atacada de la peste blanca, y sin 
recursos para hacer frente a la 
situación, huelga hablar de ella. 

No quiere el compañero pesetas, 
quiere trabajar tu algo, en cual
quier cosa que le permita ganar el 
sustento necesario para atender a 
su hogar. 

Lo recomendamos a sug compañe
ros. ¿Harán algo por Palmeiro? 

C. ALVAREZ 

(Viene de la pág. PRIMERA) 

N O T A S P E R S O N A L E S 

FELICIDADES 

Los apreciables esposos señor Jo-

Annual con los sables que han qui
tado a los soldados de caballería 
üenos de sangre española. 

Silvestre desaparece en aquel trá
fago horrible. No volvió a saberse 
rie él. Unos aseguran que cayó al 
pié de una higuera. Otros afirman 
que se pegó un balazo en la frente. 
No falta quien cree que lo salvó 
Kadur Amar, amigo querido suyo. 

El caso es que Silvestre desapa
reció y que ni de él ni de su cadá
ver se ha vuelto a tener noticias. 

Mientras tanto sigue la retirada 
espantosa. La policía indígena con
suma la traición. En nuestras mis
mas filas empieza a disparar contra 
nosotros. 

La columna se ha adentrado en 
el barranco. De pronto desde el cam
pamento de regulares es atacada la 
retaguardia. Y surgió la más espan
tosa catástrofe. Los soldados co
rrían alocadamente. La mayoría 
arrojaba las armas inútiles ya. 
Otros se arrojaban sobre la barran
cada a una muerte segura. 

E l barranco de Izumar, bautizado 
con el nombre de "El barranco de 
la muerte", es testigo de las esce-

! ñas nxás escalofriantes. Los solda

dos se empujaban unos a otros en 
I una carrera fantástica. 
1 Ya no hay jefes ni oficiales. Allí 
1 no hay más que hombres alocados 
que caminan hacia la muerte cuan
do creen huir de ella. 

Los moros siguen detrás, pero los 
restos aún muy numerosos de la 
columna llegan a Izumar. 

Allív debían haberse detenido y 
hacer frente a los que les perse
guían. Pero no podía pedirse refle
xión a nadie en aquellos instantes. 

La guarnición de Izumar es arras 
trada en la huida, hasta Ben Tier. 
Allí hay un ofical de Intendencia 
que se dá cuenta de lo que ocurre, 
y prende fuego a los grandes depó-
-ítoa de víveres que existen. Los 
s-oldados pasan alocadamente sobre 
las llamas. 
Pero poco después se consigue de

tener la avalancha. Se reconstruyen 
las unidades y sigue el repliegue 
ordenado hacia Bar Drius. 

Y ya está desencadenado el de
sastre. E l camino de Annual a Ben 
Tier se halla lleno de cadáveres es
pañoles. Los moros han tirado a 

mansalva desde las alturas 
barranco trágico. No pocos lian 
do los soldados españoles ^ 
muerto arrollados por otros soia 
dos que huían. Es incontable ei 
'-iero de desaparecidos... . 

Pero con ser todo ésto ' 
no llega a ser lo más l a m ^ D ^ 

Lo más horrible es que los m 
:os se han envalentonado. W ' 
ha corrido la voz de ^ e ^ * ^ 
rrota. Que hemos perdido la IU ^ 
moral del ejército. Que ha i'es -
ai momento del terror. Que se to! 
en las columnas de los regiro 
la terrible voz de ¡sálvese ei 
pueda! ¿. 

La primera y la mas trágica 
¿ina del desastre "tá escriU^• 

¡Hoy hace un año! Tolos os ^ 
pañoles tentimos espanto a .r 
cordar la fecha. Nos Parecede an-
cómo los gritos de dolor y la 
gustia de los que cayeror ^ 
aifausta jornada, elevándose ^ , 
manda de castigo para ios 
Lies de aquella catástrofe-- d 

Alfredo R. AntU?^* 
(Continuara J 

" S U E R O A N T I - C O N S U N T I V O 

D E Z E Q U E I R A " 

Para la curación de la tuberculosis y demás enterme 

del pecho. Se inyecta en la •Policlínica" del doctor G. U0"" 

Calle Manrique, número 124. , 
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n E S D E E S P A Ñ A 

COMIQrTLLOS 

tres o cuatro meses, el salón | 
H ^ ^ d e i Congreso era un cata-

¿•^fíSinonte.—(Hace tres o cua. 
Jo d e Í L ' Q u i ^ haga cinco o seis, 
«o n 1 ^ ' la fecha importa po-

Y el señor Silió—¡qué hombre! 
limitó a preguntar: 

— L a libertad de conciencia de 
quién. . . ? 

Porque s í . . . ! Parque había en 
£ro el ^onuel tiempo, ejercía el i este caso un crimen de violación, de 
co)-"EQMinistro de Instrucción pú- atropello, de muerte: eí que come-
e»^0 de résar Silió, uno de los po- tía la maestrita señorita Urí contra 
t}}ca i0U ópticos preparados en Es- la libertad de conciencia de los ni-
.fllsim05 p él y hombre de corazón | fios cuya enseñanza se le encomen-

Para . - ^ que sabe lo que ¡daba: crimen contra el cual se al
io que requiere zaban a la vez la conciencia ultra

jada de los niños, y la conciencia 
j - cene 

? ios deberes 
I**0 v lo aue necesita el patno-Jfbonor y ^ ^ 
ttoin0, »ar estas las dotes que reúne, 

por ha ser este político persona 
*> p11 la generalidad de sus com-
fr«ta a i* 6lnipie sinceridad tiene 
H ^ ' . ^ r un crimen asombroso a 
€»« p V^san la vida en el propio 

de la farsa Con los amigos, 
••^ i» injusticia; con las suegras, 

T«ra la justicia—decía un per-
« • ^ de saínete. Y alrededor de es-
<.Sioma" tejen todas sus reglas 
10 Jmducta los compadres del Un-
' • r u á n d o l o de este modo: 

los amigos, hasta la injí 

t¡e'.i' 
con los "otros" ni siquiera la 

^hombre del cerebro, la honra
d l a seriedad y la talla del señor 
SVee siempre df los "otros", de 
S buenos, de los que hay que com-

y en cuanto se sentó en el 
5*!". azul, los compadres se lanza, 
•^a picarle por los siguientes mo-

re+a era una maestrilla que se lia. 
Jha la señorito de Uri. De su cara. 
J; Vi talle y de su capacidad no ha 
Ludo todavía en este pleito ningún 
A ta de interés. De esta maestrilla 
ííñorita Urí lo único que se sabe 
miu opinión sobre todas las cosas 
1 este mundo: una opinión muy 
iblsrta, muy avanzada, muy libre, y 
ñor ende, muy poco señorita.. . Es 
Jae—como decía otro personaje, de 
eomedla o de saínete—tos hay ate-

geñor. . . ! Atedas. que no creen 
a Adán, ni en Eva. ni en n a . . . ! 

y he aquí que esta maestrilla en-
uftiba su opinión a loe rapaces, y 
«ge las madres y padres de los tales 
npaces protestaban. Las protestas 
Bijaron al Obispo, y entonces se ele-
«ron a Madrid la denuncia del Obis
po y las cartas y telegramas de pa-
¡tres y madres.'El Ministro de Ins
trucción, s^ñor Silió, encomendó al 
Oonsejo de Instrucción el informe 
eeMigulente, y no volvió a ocupar-
gdel asunto. Pero ay! que los com-
pidres de la Cámara entendierotn 
Que el asunto era de perlas para dar 
nno» cuantos picotazos, y se fueron 
degOB contra el señor Ministro. . . 

Qué berridos insultantes los del 
nfior Bastelro, el socialista. . . ! Pe-
re tuvo que callarse como un muer
to, parque fué en esto ocasión cuan
to se Le descubrió cierta "chapuza" 
que el señor Silió no le dejara pa-
ur j que justificaba sus enojos. . 
Y quó párrafos tan bravos, fogosos, 
tpocalípticos, los del elocuentísimo 
tribuno don Melquíades. . . ! 

—Eso se llama en castellano neto 
rielar, atrepellar, matar la libertad 
te conciencia. . . I 

burlada de los padree de los niños, 
cuyas responsabilidades, autoridad 
y dea-echo eran algo más sagrado que 
el ridículo afán de proselitismo de la 
señorita Urí. . . 

De todos modos, la cuestión fué 
dura, e intervinieron en ella varios 
y prestigiosos oradores. Cómo en el 
siglo actual era pomble que se rea. 
lizara impunemente el pensamiento 
del señor Silió? Cómo, después de 
tas terribles luchas mantenidas en 
las cinco partes del mundo en be
neficio de la libertad? Cómo, des
pués de la luz que derramaron so
bre el universo los cerebros más pu
jantes...? El socialista Barreiro se 
empapó de tan santa indignación al 
pensar en este crimen, que a true-
que de repetirse por la centésima 
vez. hubo de preguntar trágicamen
te: 

— Y Europa, qué pensará de este 
espectáculo? 

Y el señor Silió en la suya: 
—Una denuncia firmada y hecha 

con indudable autoridad: un expe
diente Incoado: un Consejo de Ins 
trucción que no ha dicho palabra 
todavía, y un ministro que ignora 
todavía lo que pensará el Consejo . . 
Me quieren señalar dónde está el 
crimen. . . ? 

Las preguntas eran ésta: 
El señor Barcia: 
—Oh, qué espanto. . .! 
D. Melquíades: 
-'—Señor, qué atrocidad. . . ! 
El señor socialista de costumbre: 
— Y Europa, qué dirá Europa. . . ? 
En fin, una bufonada. 
Pero en esta bufonada consumie

ron los padres de la patria varios 
días de sesión. 

G r a n L i q u i d a c i ó n 

Todo» lo» artíoilof de verano han «ido rebajado» de precio». Para sep-

tiembre no queremos nada de Verano. 

Orfandie» bordados, en colores, a. . 
Organdí suizo, en cuarenta colore», a 
Muselinas de 20, 25, 30 y. 

1.00 
0.50 
0.40 

Voóle» finos, en colores entero», 10, 20, 30, 40, 50 y 0.60 
Voiles estampados floreados y a cuadros, a 10, 17, 20, 25 y. , 
Organdíes estampados, tipos nuevos, a 30 y 
Gingham, yarda ancho, a 10, 13, 14 y 
Ginghams de hilo, tipos muy lindos, a 4 0 y 
Warandoles de todos colores, a 20, 30 y 
Percales y holanes, estampados, a 9 y 
Vichy e Irlandas de hilo, a 30 y 
Alemanisco en franja» de colores, 
Gran surtido de Gorras y trajes de Baño, baratos. 
Ratinés, todos colores a 
Tela rica, 12 varas, a 1.40, y 
Crea, pieza de 30 vara», a 
4.000 piezas de 30 vara», a 
Media» chiffón, fri» plata, arena, blanco y negro, a. . . . , 
Medias caladas, y de muselina, a 
Media» de seda, todos colores, a 
Velos para sombreros, elegantísimos, de 1.25 a 

030 
0.40 
020 
OSO 
0.40 
0.10 
0.35 
0.75 

0.50 
1.50 
2.50 
2.21 
2.00 
0.80 
1.00 
3.00 

DUNDALK, EN PODER 
DE LOS NACIONALES 

DUBLIN Agosto 17. 

(Por The Associated Presa) 

Un comunicado oficial publicado 
esta noche confirma que Dundalk 
ha vuelto a ser ocupado por las fuer
zas nacionales. 

La mayoría de las tropas irregula
res se retiró en dirección de Greeno 

F A R A N D O L E R I A S 

IiA TEMPORADA DEL 
"PRINCIPAL." 

ACOTACIONES. 
, nocidos del públit o: Antonia Aréva-
i lo y Arturo Marín. 

Además, según rezan los progra-
La compañía del elegante teatro ¡ mas, ha sido contratado espccial-

anuncia para esta noche la conocida 1 mente para la función un hábil ti-
jr gustada comedia "Matrimonio In- : rador de puñales llamado Jack 
t^rlno". Se ha dado a la obra un ' Thompson. 

re y Omeath; pero íiegún noticias de ! «^ecuado reparto, en el que toman ' 

Extenso surtido de creas de Mío y holanes. Gran surtido en corsés-
faja y ajustadores Niñón y Warner 

NADIE DEBE DEJAR PARA MACANA VENIR 

" L A P R I N C E S A " 
COMPOSTELA Y JESUS MARIA 

" L A N U E V A I S L A 
MONTE Y S1TAREZ 

carácter particular, evacuaron los re-
beldes más tarde Greennore y Car-
lingford sin duda temiendo un de
sembarco de los nacionales en la cos
ta. 

Los irregulares hicieron pasto de 
las llamas , destruyéndolo por com
pleto, el histórico castillo de Gaes-
hill, perteneciente a Lord Digdy, cu
ya historia se remonta al año 1305. 

IMPORTANTES CONCESIONES 
PETROLERAS A FRANCIA 

BRUSELAS Agosto 17. 

De resultas de negociaciones lle
vada a cabo en Londres y en Buka-
rest, tanto Francia cumo Bélgica han 
obtenido importantes concesiones pe
troleras del gobierne rumano. 

Bélgica espera poderse librar me
diante estas concesiones del monopo
lio de petróleo americano. 

MIS B U E N O S T I E M P O S 
por Kalmundo Cabrera 

íTomo tercero de las Obras Com
pletas de este ilustre escri-

i tor cubano, qu: contiene sus 
| Memorias de Estudiante. Cuar 

ta edición. Un tomo de ele-
; gante presentación. impreso 

sobro excelente papel. 

parte los principales elementos de 
la compañía. , 

Mañana, sábado, como de costum* 
üre, habrá dos funciones en el 
"Principal". 

En la función elegante de las 5, 
se pondrá en escena "Matrimonio 
Interino 
rose". 

ARRORRO." 

Este es el título de un drama 
oiiginal de Ildefonso Maffivtts, jo-
\cn canario, poeta y dramaturgo. 

Muchos elogios se nos han hecho 
de esta obra, que será estrenada 

Por la noche irá "Prime- I el día cinco del próximo septiembre 
en el teatro "N'aiconal", en una fun-

Para la semana próxima se anun
cia el estreno de "\o te ofendas 
Beatriz", uno de los ñltimos triun
fos de Arniches en Madrid. 

"No te ofendas Beatriz" pertene
ce al género Jrágico-grotesco que 
tantos aplausos ha valido a su au
tor últimamente. Seguramente al
canzará un éxito semejante al de 
"La Chicá del Gato", que obtuvo 
nyer la décima quinta representa
ción. 

T XA PELICTLA HABLADA. 

TORONTO Y JERSEY CITY 
Primer juego 

C. H. E. 
Toronto 000 010 010 
Jersey City. . . 201 000 OOx 

2 6 
3 11 

Baterías: Drake y Krech por el Cha-
Michell y Schmidt ttanooga; 

Atlanta. 

En Mmphis: 

por el 

C. H. E. 
Taylor y incent. Zellars y Egan. 

Segundo juego 
Pasó el tiempo; pasó también el 

Ministerio del señor Silió, y llega
mos al día de la fecha. E l gobierno 
de este día tiene concomitancias de
leitosas con los grandes citados ora
dores y todo es puro idilio para el 
Más he aquí que al señor Silió se le 
ha ocurrido dirigir una pregunta al 
señor Ministro de Instrucción Pú
blica que vino a sustituirle: 

— Y «1 expediente de la señorita 
Url. . . ? 

Respondió el sef.or Ministro: 
—Sigue su curso en el Consejo de 

Instrucción. . . 
Y el señor Silió, de los que le ata

caron : 
—Pero entonces, ahora, por quó 

callan. . ? 
Toma. . .! Por sinceridad. . .! 
Como que en todoe los actos d© 

esta »turba de políticos es la since
ridad la que preside, y el amor al 
país el que se impone. . .! 

C. CABAL. 

C. H. E. 
Toronto 360 000 0 
Jersey City. . . 000 000 0 

I Birmingham 2 8 1 
| Memphls 6 13 3 

Baterías: Bates y Robertson por el 
Birmingham; Fodlkes y Taylor por el 
Memphs. 

Connally y Fisher. Carruthers Wurn 
y Freitag. 

BOCHESTER Y BALTIMORE 
C. k. E. 

Rochester. . 
Baltlmore. . 

Ogden y 
y Sandberg. 

. . 100 000 002 

. . 310 000 lOx 
Styles. Blake, 

3 11 
5 8 

Wisner 

SYRACUSE Y READING 
C. H. B. 

S e c c i ó n C a b l e g r á f i c a d e S p o r t s 

RESULTADO DE LOS JUEGOS EN LAS GRANDES LIGAS 

LIGA NACIONAL 
I.OS PIRATAS PIERDEN 

WTTSBURGH, Agosto 17. 
Loi Gigantes aumentaron hoy su 

wouj», al derrotar a los piratas porfi 
NEW YORK 

V. C. H, O. A- B 

^ 3b. , . V . : 6 
«•UMÍ. If, „ . „ . 6 
lonn», rf. T 4 
JUiy, ib. V . . m: i 
P ^ o * - t 
«o-MulUan. p,* * * 4 

Totales. .86 6 13 27 10 0 
P1TTSBTJR.H 

"V. C H, O. A. K 

«UMell. rf " " " 
Trimr. 8b ̂ VJT* 
/fjatn, ib. 
«*omldt. o " " * 
^o». p. 1 * • -
^••vx x : : : : 

Totales. 
* bateé 

2 
0 
3 
S 
S 
2 

12 
4 
0 
0 
o 
o 
o 

DETROIT 
V. C. H. O. A. B 

Blue 8 0 0 11 0 0 
Jones. 8b 3 0 1 1 1 0 
Cobb, cf 4 0 0 4 1 0 
Weach, If 4 0 2 2 0 0 
Heilmann, rf. . . . 3 0 1 2 0 0 
Cutshaw 2b. . . . 4 0 0 2 4 0 
Rigney. as 4 0 2 1 2 0 
Bassler, c 2 0 0 0 0 0 
Woodall, 0. . . . 2 0 0 1 1 0 
Dauss. p 2 0 0 0 3 0 
Clark, x. . . . . . 1 1 1 0 0 0 
Moore. p 1 0 0 0 0 0 

Syracuse. . . . 000 000 110 2 8 3 
Readlng 012 012 OOx 6 12 0 

Stewart y Vlck. Schacht, Karpp y Tragresser. 

ASOCIAriON DEL SI R 

En Little Rock: 
Primer juego C. H. E. 

En Nashvlle: 
C. H. E. 

Xew Orleans 5 11 2 
Nashvlle 411 4 

Baterías: Walker y Hevlng por el 
New Orleans; Miljus y Smitn por el 
Nashville. 

ASOCIACION AMERICANA 
En Indianapolls: 

C. H. E. 
St. Paul 3 9 0 
Indanapolis 0 2 1 

Baterías: Benton y OonzáJez por el 
St. Paul; Veawer y Krueger por el In
dianapolls. 

En Columbus: 
C. H. B. 

Mllwaukee 612 0 
Columbus 4 8 1 

Baterías: Pott, Clarke y Myatt por 
el Milwaukee; Snyder, Rogge y Hartlcy 
por el Columbus. 

Moble 10 15 0 
Lttle Rock .•! 10 2 

Baterías: Henry y Baker por el Mob- i 
le; Ovengros y Lapan por el Little 1 
Rock. 

Segundo juego 
C. H. E. 

Mobile 5 5 6 
Little Rock 1 5 2 ! 

Baterías: Fuhr y Baker por el Mobl- ¡ le; Warmoth y Lapan po reí Little Rock. 

En Toledo: 
C. H. E. 

Kansas City 7 14 1 
Toledo 8 15 3 

Baterías: Zlnn, Bono y Shlnualt por 
el Kansas City; Wrlght, Me ullough y 
y Murphy, Kocher. por el Toledo. 

PARA LEER EN EL CRE
PUSCULO. Bellas poesías 
del genial BRAVONEL. (Lo
zano Casado .̂ Un tomo, en 
rúst.lca , 

LA VERDADERA POESIA 
CASTELLANA. Floresta de 
la antigua lírica popular, re
cogida y estudiada, por Ju
lio Ceadoi y Franca. Tomo 
III, en pasta 

ROSAS DE AMOR Y DE DO
LOR, Poesías, por Francisco 
M de Olaguibel rústica. . . 

SUPREMAS VISIONES DE 
ORIENTE, por Fierre Loti 
(Alcanba hasta el año 1921) 
En rústica 

MI CAMPAÑA H TSPANOAMB-
RICANA, por Manuel Ugar-
te. En rústica 

ANTOLOGIA DB HUMORIS
TAS HUNGAROS, traducidos 
por Andrés Revesz. En rús
tica. -. . \ 

LA VIDA "SE" ES SUEÑO. 
Cuadros vascos. Cuarta se
rie, por M. Arahaz Caste
llanos. En rústica 

$ 1.00 

1.00 

2.50 

ción extraordinaria, cuyos produc
tos se destinarán a engrosar los fon
dos de la Beneficencia Canaria. 

"Arrorró" será interpertada por 
los artistas del teatro "Principa". 
Ello es una garantía d* éxito. 

La benéfica velada, puesta bajo 
los auspicios de distinguidas seño
ritas de nuestra sociedad, contará 
con otros atractivos, además del 
estreno mencionado. 

0.60 

0.80 

0.50 

0.70 

0.80 

En Atlanta: 

Chattanooga 
Atlanta 

C. H. E. 

En Loulsville: 

Minneapols 
Lousville 

Baterías: Me Graw, 
yer por el Mlnneapolls; 
Deberry y Brottem por 

C. H, B. 
7 9 2 
6 9 1 
y 

Koob, Cullop. 
el Loutsville. 

Total*». 83 1 7 24 12 0 

P O R L O S H I P O D R O M O S A M E R I C A N O S 

HIPODROMO DE RACES SARATOGA 
Caballo Jockay Dividendo 

NEW YOSX 
V. C. H. O. A. B 

•4 8 10 27 16 1 
por Adama en el octavo. 

Aaotaolón por entradas 
StUbíí^- - • • 000 120 030 « "•burgh. .., , . xoo 100 001 8 

Sumarlo 
K hlíí*^11" ancroft, Tlerney. Three ^ RuRt.n1*̂ *11 (2>- Home runs Ca-U**» TravÍ- S ^ l c e Young. Double •«•Mil M?er* Maranvllle y Grimm, ^ Maraí.vm11̂ 110 J trayner. Tier-»«8ch y KBn!le^y. Grlmm. ancroft, l Kell/ n^lyi rrlsch y Kelly. Frlsch ^ PUuinii^03 «n ba8e« New York ^ÓÚa 1 & 6.- Baaes Por bolas Mete» , i •M.orrlson r>Q̂ i-«_ 1 m 

2k c 
Adama 2. Hits _ 

a Adams 4 en 1213 in-
ninguno en 213 in-

¡Sr 1. Str̂ J1"18011 2 Carlson 1 Glaz 
2?*>J» 2. ou»t Mc-Qulllan 3 Mo 
»- r . - " «• Jg--

- a i2l¡ 
ĵ orison niniruno «m 213 

Morrison 9 • lili2". A<lar 

fe10» Dl̂ W1" nViguno « 1 inning. ^ r ttírV- Morriaon. Umpres •íto,, ' ^«^t, tiempo 1 hora " 

Wltt. cf 8 0 
Dugan, 3b 4 2 
Ruth, rf 8 1 
Pipp. Ib. . . „ . . . 2 0 
Sonang, o. . . . . 4 0 
Meusel. If . „ . .. . 4 0 
Ward, íb 3 2 
Scott. as 8 1 
Buach. p 8 1 
Mc-Mlllan. xz. . . 0 0 
Jones, p 0 0 

3 
1 
2 

11 
8 
0 
2 
< 
1 
0 
0 

Suslana Thomas. 
Flagstaff Mcatee. 
Knot Fator. . 
Costlgan Merlmee. 
John Paul Schetger. 
Curtís Sande. . 

12 
1.3 

HIPODROMO DE WINDSOR 
Caballo Jockey 

3 
2.5 
8.6 
4 

Dividendo 

Totales. 29 7 9 27 13 0 
R bate6 por Dauss en el octavo. 
XX bateó por Busch en el octavo. 

Anotación por entradas 
Detroit 000 000 010 1 
New York. . . . 110 400 lOx 7 

Sumarlo 
Two base hits Bush. Clark. Sacrlfl-

ces Wltt, Scott, Pipp (2). Stolen base 
Mc-Mlllan. Double play Ward, Scott 
y Pipp, Cobb y Cutshaw. Quedados 1 
en bases New York 6 Detroit 8. Bases 
por bolas, Dauss 3, Moore 1. Busch 3. 
Struck out por Busch L Moore 1 Jo
nes 1. Hits a Dauss 9 en 7 innings. a 
Moore 0, en un inning a Busch 7 en 
8 Innings a Jones 0 en 1 Inning. Win-
nins pltcher Busch Losing pitcher i 
Dauss. Passtd ball Bassler. Umplres ' 

Affectatlon Walls 17.70 
June FJy Walla 18.45 
Feylance Burke 22.40 
Transíate Pool 62.46 
Gra.ce Mayera Flynn 30.45 
Eleanor Ambrose 19.10 
Tantalua Hunt 4.75 

HIPODROMO DB FORT MZAMI 
Caballo Jookar 

7.60 
7.80 
7.90 

14.00 
11.60 
7.70 
3.60 

4.4* 
4.46 
8.30 
6.90 
6.26 
4.60 
2.70 

Olvidando 
Kedwlck Rae 
Goldle Jonea 
Machlavelli Ralla 
Currency Jonea 
Lou Wldrlg Ralis 
Ed. Oarrison Ralis 
Frank F Holloway. . . . 

HIPODROMO SE XINO ED WARD 
Caballo Jockey 

8.00 
6.60 
3.60 
2.96 

24.80 
8.80 
5.40 

3.00 
4.20 
3.20 
2.30 
7.00 
5.00 
2.80 

3.10 
2.50 
3.00 
2.40 
3.20 
3.90 
2.40 

Dividendo 

LOS ARQUETIPOS. Seis ora-
clones"; por Ricardo Rojas. 
En rústica 

BLASON DB PLATA, por Ri
cardo Rojas. Bn rústica. . 

HISTORIAS COMICAS DEL 
TIROL. por Carlos Schonherr. 
En rústica 

CUENTOS DE MARAVILLA. 
Narraciones en verso de los 
mejores cuentos Infantiles, por 
J . Ortlz de Pinedo. Encua
dernado con muchos graba
dos 

EL QUINTO LIBRO DE LAS 
CRCNICAS, Tor B. Gómez 
Carrillo. En rústica 

KIVAIDAN (Cuentos fantás
ticos) . Historias y estudios 
de extrafWs .'íosas por Lafca-
dlp Hearn. Encuadernado. . 

LA IMPERFECTA CASADA. 
Avisos a las ndúltrras, por 
An.a Díaz. En rústica. . . 

SOBRE E L ARA SANGRIEN
TA, por Querido Moheno. En 
rústica 

NOVEI.A3 SELECTAS 
LA FUERZA IRRESISTIBLE, por eanne de Coulomb. En rústica. . . ^ 
EL DORADO, por la Baronesa 

de Orczy. Tomo tercero de la 
Sene Plnpinela Escarlata". 
En rústica 

LA SENDA TIENE ESPINAS, 
por Matilde Aigueperae. En 
rústica 

EL MILAGRO DE LAS PER
LAS, por Matilde Alante. Bn 
rúatioa. 

LA CASA DB LOS BUHOS, 
por Eugenia Marlitt. Tomo 
VI de aua Obran Completas. 
Bn rústica. . 

MUJERCITAS, por Myrlara Ha-
rry Prólogo de Vicente Blas
co Ibiflez. Rústica 

OTRAS NOVELAS NDEYA8 
CUESTION DB AMBIENTE, 

por Antonio de Hoyoa y VI-
nent. En rústica 

LA FARSA, por Raúl Brandao. 
Encuadernada 

LA ORDENACION. por Ju
lián Beuda. Encuadernada. . 

EDGAR, por Henry Duvernola. 
Prólogo de Vicente Blasco 
Ibáñez. en rústica. 

1.20 

1.20 

Para las personas áridas de sen
saciones fuertes o para aquellos cu-
>os nervios embotados, sólo reaccio
nan ante el latigazo de lo espeluz
nante, está dedicada la función de 
• sta noche en el "Xacional." 

Irá a escena en la misma un melo
drama o película hablada, original 
«le un autor yanki, titulada "Ra
quel" o "El Fantasma de los Ojos 
Verdes", así con dos títulos. 

La película hablada es un géne
ro que han explotado en castella
no, con basta.nte éxito, algunos au-
lorea, entre ellos el español Linares 
liecerra. 

Más que la obra en sí, en lo que 
tiene de trama y de diálogo, en la 
película hablada va a buscarse la 
propiedad en el decorado y sobre I 
todo los truco*» escénicos, que 
en esta clase de obras, son de capi
tal Importancia. 

La compañía improvisada "ad 
hoc" para la película parlante cu
yos títulos no repetimos para aho
rrar tiempo y espacio, /.llevará a 
escena la obra con la jCopiedad 
qne requiere? Veremos, 

Kn cuanto a los intérpretes, son 
Ids principales, los artistas va co-

Ml>n AQJJGLSA Y GRASSO. 

Decididamente será abierto el día 
•21 de este mes el abono para la 
temporada que ofrecerá en el teatro 
"Nacional" la compañía italiana en 
que actúan estos dos insignes artis
tas. 

Comentarán las funciones de la 
Aguglia a fines de septiembre o a 
principios de octubre. Aún "no s 
ha elegido la obra inaugural, aun-
M'ie es probable que sea "La fi^lia 
di lorio", de Gabriele d* Annunzio 
o "Malla", intenso drama siciliano 
de Luis Capuana, obras ambas ro-
jiocidas en la Habana y en las cua
jes rinden genial labor M^mí Agu-
glia y Giovanni Grasso. 

KL TRIO "LES BADURS". 

. .Los aplaudidos artistas españo
las que constituyen el trío así co
nocido actuarán dítsde esta noche en 
el teatro "Actualidades". 

Como es sabido el teatro de la 
calle de Monserrate, cerrado du
rante algunos días, abrirá esta no
che sus puertas. 

E l trío "Les Badnrs" merece por 
la calidad de sus componentes, co
sechar muy buenos éxitos en el slni-
pMfico coliseo. 

E S P E C T A C U L O S 

TEATROS. 

Nacional.—"Raquel" o "El 
tnsma de los ojos verdes". 

fan-

PHÍk;ipal.—Compañía de José Ri-
vero", "Matrimonio interino". 

Dlnenn y Hlldebrant. Tiempo 2-05. 

Mlss Flora Dunkinson. 
Hlp Ogreon Eames. . 
Joyce Hoffman Bogansky. 
Smart Money Hunt. . . 
Huntress Smlth. . 
Golden Red Madelra. . 
Lebaiafre Eames. . 

4.20 
9.15 
9.65 
4.35 

10.90 
16.90 
10.05 

3.25 
3.85 
4.45 
3.75 
4.85 
6.96 
4.75 

3.45 
3.25 
3.20 
2.90 
3.36 
3.05 
3.20 

ZABKAQA. 

CLEVELAND T P HILAD EL PEIA 
PHILADELPHIA, Agosto 17. 

C. H. E. 

56 mi-

«OSTOH T CHICAOO 
Agosto 17. 

C. H. B. 
010 000 100 
000 001 60x 

Clevtland. . 
Phlladelphla. 

000 000 100—1 6 
110 003 12x—8 18 

Uhle, Bagby y O'Nelll. Haaty y Per-
ST. LOTOS Y WASHINGTON 

WASHINGTON. Agosto 17 
C. H. E. 

ÍL 4*00«l."2TrV"sT 

Ltueland, Jones 

l-OXJIS. 
LOXTIS 

C. H. E. 
552 020 111—8 10 000 101 041—7 10 

«ortti, Sherdel' y Cle-

Agosto l" 

^ula. 

•«aL 

q ^ t ^ L P B Ü T V CINCINNATI 

C. H. E 
. 900 010 OOO-Tl " i 1 

• • 000 000 000—0 7 C 
Henline. 

St. Louls. . 
Washington. 000 000 008—8 14 

000 011 003—5 5 

E P A P A B L A N C O C O N Q U I S 

T A A l OSO B L A N C O 

San Francisco, Cal. 1922. 

líos Inmensos territorios: pero si el 
Pontífice Romano, muy avenido hoy 
con los extremecimientos de las mu
chedumbres democráticas, llegara 
hacer sentiT su autoridad moral en 
aquellas regiones del globo vendría 
a fracasar la conocida profecía na-

FICRATE. LA GOLFA, 
Willy. En rústica. . , por 

EL DRAMATUR<K> MISTERIO
SO, por Esteban Szomakary. 
En rústica 

EL ESPEJO DEL DIABLO, por 
José Frar.céa. En rústica. . 

LO DEMAS ES SILENCIO, por 
B. Jalouz. Traddccidn de Al
berto Insua. En rústica. . . 

EL NEGRO QUE TENIA BL 
ALMA BLANCA por Alber
to Insua. En rústica. . . . 

LA PRUEBA, por Jean Pslcha-
rl. Bn rústica 

Davis. Wrlght y Severeld. Mogridge. 
Francis y Plcnlch. 

CHICAGO Y BOSTON 
Primer juego 

BOSTON, Agosto 17. C. H. B. 

felphla 

Chicago. 
Boston. 100 001 000 0—2 14 

002 000 000 1—3 7 
Faber y Schalk. Pennock y Walters. 

Segundo juego 
C. H. E. 

Chicago 810 000 000—1 
Boston 000 004 Olx—6 

'en 
Couch, 

LlGA AMERICANA 

Keck y 

0 ^ ^ O N LOS TANKEES 
50RK. Ag^to „ 

n S f e - ^n 

Leverette. Hodge 
son y Chaplin. y Yarian. Fergu-

LIGA INTERNACIONAL 
BUFE ALO T NEWA»3> 

C. H. B. 
Buffalo 000 120 300 15 12 
.Ww.trdk. . . . 001 000 000 1 6 

Llewelljin y Urban Barnes, Schwartz 
Flnley Wanner y ,.alker. 

E l Cardenal Rattl muy sutilmen- i poleónlca sobre los peligros de las 
te lleva el collar de la Fé Católica 1 avalanchas cosacas sobre la clvlli. 
sobre el oeo blanco de las estepae europea, 
rusas La nrensa comenta la noticia 1 _ 
rusa», .ua yi ~ , , 0*„arAn fir i Hay que tomar en cuenta por otra 
con sorpresa acerca del acuerdo nr-1 . , . ^ . V ~ . 
mado entre Su Santidad y la Autorí- ¡ parte que si la autoridad bolshevlque 
dad Bolshevlque. Hoy en virtud de | ha eonsentldo llegar a tratos oon Su 
ese acuerdo tendrán los misioneros 5antidad ha sido por sus tendencias 
católicos campo libre en aquellos ; ,.. _ _. 
caumcwa ^ " ^ V tmM»r una a un sano liberalismo. En Italia, por 
inmensos territorios para iniciar una , 
gran propaganda. j ejemplo asumió la dirección del 11-

Pontíficea de gran prestigio en el '• beratíismo haciendo sentir sus. In
mundo católico como Pío Nono y ] f luenciafl en las disputas industriales 
León Trece fracasaron en esa em-J slendo lM ldea8 pontificias en esas 
nresa de resonante valor moral en 1 . ^ , % u vi 
¡a historia. Y fué después que la au- i materias tales qne han sido bien aco-
torldad de hierro de los zares se I gldas por la revolucionaria Rusia, 
fundiera en las complicaciones do la ' y comentando el "Sun" de Baltl-
euerra europea que na venido a pre- ¡ , 
sentarse la mejor ocasión para que .more 0803 asuntos dice, que la con-, 
el Pontífice Romano volviera a to- \ versión de Rusia al Catolicismo Ro-
car por las vlap diplomáticas un | mano vendrá a ser uno de los acón-
problema de tan enormes consecuen-1 tecimientos de mayor importancia 
cías. 1 internacional en nuestros tiempos; 

SI los pueblos rusos aquietados' que su repercusión vendrá a resonar 
por los ritos griegos en el período de 1 por espacio de muchos años en el 
mil doscientos años, volvieran otra i futuro; y que no es mucho decir que 
vez a sofrenarse con los rituales ca-! con esa conquista, la autoridad dej 
tólicos, se habrá resuelto uno de los I Pontífice crecerá de tal manera que 
problemas de mayor bulto en la mo-! vendrá a colocarse en primer rango 
derna historia. Europa siempre ha; después de la Gran Guerra, 
tenido una amenaza con los nuba- j 
rrones do pueblos que viven en aque-1 Tünoteo JkURAJLDAj 

LA VENDA DE CUPIDO, por 
José María de A costa. Bn 
rústica. 

UN PJeiNO DB DIOS, por Je-
rorao y Jean Tharand. En
cuadernada 

0.50 

0.60 

0.90 

0.S0 

1.00 

0.60 

0.80 

O.S0 

0.80 

0 .80 

0.80 

0.80 

0.80 

0.80 

0.80 

0.80 

0.90 

0.70 

1.00 

«.90 

1.00 

0.90 

0.50 

0.80 

Actualidades.—Compañía de Pons. 
En primera tanda, "El premio gor
do". En segunda, estreno de "La 
Viuda Triste" y debut del trío 
Uadurs". 

'Les 

CINES. 

Capitolio.—A las 
'Amor Tirano". 

5 114 

CampOamor.—A las 5 114 
1¡2: "No hay gente mala". 

7 9 

Fausto.—A las 5 
"El espejo negro." 

114 y 9 112: 

Noptuno.—A las 9 
tcl en la puerta". 

Imperio.—A las 
son Crusoe. 
. . Rialto.—A las 5 
tres amores." 

112: "El car-

Robin-

114 y 9 314, "Los 

Ollmpic.—A las 
'Amor tirano." 

Trianón.—A las 5 
"Amor tirano." 

Verdum.—A las 9 : 
ligroso". 

Inglaterra.—A las 
hija de la bailarina". 

112; 

fl 1!4: 

Terreno pe-

Wilson.— "Fascinación. 

Lira.—"Bajo los puentes de Pa
rís' . 

N O T A S D E R E G L A 
tor Antonio Bosch. que c« hoy el 
ídolo de sus compoblanos. 

El pueblo, bajo todos los aspec-
1 tos lo merece y así esperamos que 

Regla, el sufrido pueblo de Re- ^ J 3 6 ™ 1 , B ^ J ^ f - . nuestro celoso 
. A 1 i „ ^..x. ! Gobernador Provincial vuelva sus 

[ fraternales ojos a nosotros y nos mi
re con piedad, es decir, que nos to
me en cons.deración que bien lo 

razón, del Consejo Provincial, por 
el absoluto olvido en que lo Lene. 

En dicho sentido pudiera afir- , 
marse que este pueblo eminentemen-1 ?e.ces'.̂ mof: puHeSL0 ^"f deAbido a 
te liberal no existe para aquella ho-j íeliz. de n.iestra Autoridad 

w,̂  „„ia., „„„„ local, norable corporación cosa que no se 
pxplica siendo uno de lo que más y 
más puntualmente contribuye al sos
tenimiento de aquella. -

No, no se explica que el señor 
Gobernador Provincial, Comandante 
Barreras, que tantas simpatías dis
fruta aquí, como liberal, y como 
caballero, tenga en tan lamentable 
olvido a esta localidad, y se mues
tre tan generoso, tan protector de 
obras que acaso no lo merecen tan
to como la nuestra. 

Ello llama poderosamente la aten
ción como la llama también y en 
grado superlativo, el hecho de que 
dos empleados de ese Consejo veci
nos de este pueblo, sean los más en
carnizados enemigos de nuestro 
Ayuntamiento, debido tal vez, a sen-1 
timientos reñidos con la razón y la 
justicia en las cuales, basan todos l 
fus actos el íntegro, el Incorruptl-I 
ble Alcalde de este pueblo, el doc-

se están llevando a cabo en 
la población obras de suma impor
tancia, de un costo considerable, así 
ee que no haría nada de más en 
tendernos las manos en üu forma 
más expansiva y generosa. 

E l pueblo así lo espera, este pue
blo eminentemente l.beral, cuyos vo
tos serán siempre p?.r% el señor Ba
rreras cada vez que lo sollclte-

Los pueblos que se destacan Indi
ferentes al progreso son dignos de 
excecraclón, pero los pueblos que 
desean avanzar, como lo está demos
trando prácticamente el pueblo de 
Regla, merecen ayuda y protección. 
No lo cree así el teñor Barreras? 

' E l CORRESPONSAL. 

a o o o o o a o o o a o o o o o 
a El DIARIO DE LA MARI- O 
O NA lo encaentrs usted en O 
O cualquier población de la O 
D República. O 
o o o o a D o a a o a o o o a o 

MANUEL. VII Y SU EPOCA 
y otras novelas, por Eurenio 
Hetal. En rústica 

EL ESPIA, por MAxlrao Qorkl. 
en rústica 

EN LA CARCEL, por Máximo 
Gorkt. En rústica 

LA REVOLUCION DB LAIfíO. 
por Francisco Camba. En rús
tica ~ 

EL ROMANCE DB LA VIA 
LArfEA, por Lafcadio 
Heam. Encuadernada. 

EL RETORNO. Novela basada 
en hechos realis. por Carmen 
de Burpos. (Colombina). En 
rústicai 

LOS CORRIOBNDOS. por Joa
quín Belda. En rústica. . . 

EL VELLOCINO DB PLATA, 
por Francisco Camba. En rús
tica 

Librería. "CURVANTES" da RICAKDO 
VXI.OSO, Oallano. 62. esquina a 
Neptuno, Apartado 1115, teléfo

no A-4958, Habana 
Ind 18 t 

• .70 

0.40 

0.40 

1.00 

0.80 

1.30 

1.00 

1.20 

SXNXKO 
BI. rLXJADOB 

A c m é 

precinta sin puntilla. 
Evita los roboat y N 
libra de cartas enojosas 
de sus clientes. Es un 
aparate de fácil manejo 
Tenemos existencias d« 
estas maquinas, de fle
jes y sellos 

PERMITANOS D A R L E ^ U M A ' D E M O S T R A O f ÓM 

R O D R I G U E Z M M O S . 
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EN LA T EKBAZA 
Un pran público. 
Público selecto do los Jueves. 
Así era el que anoche, durante 

la exhibición de Ei espejo negro, 
Invadía la terraza de Fausto. 

Daré la relación. 
Se Impone. 
Mercedes Romero de Arango, Er

nestina Ordóñez de Contreras y Ra
quel Montoulieu de Sánchez Batista. 

Herminia Larrea de Puente, Ma-
rfmina Marlmón de Farrés y Leonl-
la Fina de Armand. 

Mrs. Marine. 
María Romero de Vieites. 
Elena Azcárate de Sardlña, Ma

ría Teresa Pedroso de Vlanello, Ma
ría Casuso de Roquó, Carlotlca Caut-
field de Montoulieu y Josefina Coro
nado de Marín. 

Adriana Cesteros de Andreu, Cla-
rita Grosso de Zaldívar y Nena de 

Armas de Fernández. 
Lollta de la Vega. 
La señora Viuda de Pórtela. 
Y completando el grupo de señoras 

la interesante Angelita Rulz Guz-
mán de Pita. 

Entre las señoritas, María Carlo
ta y Silvia Custodio, María Cristina 
y Ofelia López Gobel, Esperanza y 
Terina Humara y Annie y Carmlta 
Swan. 

Angelina Pórtela, Trini Duarte, 
Conchita Fortún, Gloria Gaytán, Ob
dulia Aguilera, Graziella Machado. 
Rebeca Paz, Graziella Martínez e 
Isabel López Rivero. 

Y Estrelllta Ponce. 
Muy linda
se repite hoy la exhibición de El 

espejo negro en los mismos turnos 
de ayer. 

Preciosa la cinta. 

JUEVES DEL SEVILLA 
No decaen. 
NI una sola semana. 
Siempre animados y siempre favo

recidos los Jueves del Sevilla en la 
actual temporada. 

Podía comprobarse anoche. 
Muy linda la sala. 
Mr. Judklns, el caballeroso y muy 

Bimpático manager del elegante ho
tel, era saludado por su feliz regre
so del Norte. 

AHI, en una meŝ , adornada con 
lindas flores del Jardín de Magriñá, 
reunía un grupo de comensales Mr. 
Judklns. 

Eran Mr. y Mrs. Deeds, Mr. y Mrs. 
Houston y Mr. Durrell, Mr. Hermin-
ger, Mr. Cablin, Mr. Hensel y Mr. 
Decamp. 

En otras mesas, veíase a las se
ñoras Sarita Nieto Viuda de Goyri, 
Nena de Armas de Fernández, Katty 
Betancourt de Martínez, Lita S. de 
Pennino... 

Y Julia Olózaga de Pella. 
Linda y elegante. 

Con ella estaban anoche su her
mana Margarita, la Interesante seño, 
ra de Molino, y la encantadora Con
chita. 

Entre las señoritas, las de Fer
nández Travieso, Eloísa y Caridad, 
Consuelo y Julita Carol, Graziella 
Capablanca, Ofelia Canosa, Esther 
Lago, Chichi Goyri, Beba Ortlz, Ele
na Martínez, Cachlta Bofill.. 

Y Nena Romero y Nena Puyol. 
¡Tan lindas las dos! 

l a 

9 f 

ALMACEN DE MtTEBIiES FINOS 
JOSE DORADO Y CA 

Gallano y Neptnno 
Acabamcs de recibir nueva colección de 
lámparas francesas, que exhibimos en 
nuestro salón de artículos de Galiano y 
Neptnno, donde pueden ver. Juegos de 
cuarto, sala y comedor de los más mo-
dernog modelos y mejor construcción. 

C 6239 20 t 8 3 d 13 

cTiene usted niños? 
t Quiere vestirlos bien, con gus

to, con gracia, con chic? 
c Desea usted, al mismo tiem

po gastar poco? 
Pues entonces tome el ascensor 

y visite nuestro último piso de San 
Miguel y Galiano. 

Allí verá usted un mundo de 
pi eciosidades a precios de gran 
realización. 

E X I J A 

S i e m p r e q u e l e d e n c a f é b u e n o , e s t o e s , d e 

BOLIVAR, 37. 
TELEFONOS: A-3820, M-7623. " L A F L O R D E T I B E S " B0L1VAR•37 

Tf i e K i m b o 

C A L Z A D O 

K I M B O 

P A R A N I Ñ O S 

I N M E J O R A B L E , 
D U R A D E R O , 

E L E G A N T E , 
C O M O D O . 

UNICA 

L A 

MANZANA GOMEZ 

T E L E F 

L O S M E J O R E S A L I M E N T O S 

G o f i o y H a r i n a d e M a í z 

" E S C U D O " 

J . A . P A L A C I O Y C O . 

C O N T R A S I E T E V I C I O S , 

H A Y S I E T E V I R T U D E S 

w í n n d l g § 5 l o m e © s o s í m m ^ v m © s i 

« L A E L E G A N T E " 

M U R A L L A 1 C O M P O S T E L A = T E L E A ^ m 

Linda bata, importada de París. 
Primorosamente adornada con enca
jes, cintas, etc. 

Por su corte especial, última no
vedad en batas, parece y puede 
usarse como vestido de andar en 
casa, para recibir amigas de con
fianza. 

Este modelo y otros muy bonitos, 
hay en la "Maison de Biaric", San 

O El DIARIO DE LA MARI- D 
D NA lo encuentra usted en D 
O cualquier población de la O 
O República. O 
o o o o a o o o a o a o o o o a 

Dos d ías e n . . . 

(Viene de la PRIMERA) 

ost6\os 

Lo único que sé de ella es que no 
oé cómo pudo tomarla por teatro 
¿e sus escándalos un grupo de ha
baneros. Ayer paseando por el Par
que con mi muy querido e ilustre 
amigo don Laureano Falla Gutiérrez, 
pensaba si no habría error. Sabe 
Dios—discurríamos ante tanta belle
zas—si aquí no habrá ocurrido otro 
escándalo que el de una congestión 
producida por ojos cienfuegueros. . . 
Y brindo, por último, por la confra
ternidad cada día más efectiva entre 
cubanos y españoles. Entre españo
les, naturalmente, como los que es
tamos aquí, que son el noventa por 
ciento, y cubanos naturalmente, co
mo los que estamos aquí, que somos 
otro tanto . . . 

Terminadas las ovacinnos a núes-i 
tro Director, hace uso de la pala-¡ 
bra el Representante a la Cámara 
señor Pedro Antonio Aragonés, Di
rector de E l Comoralo de Cienfue-
gos, quien después de c'ogiar la vi
da periodística del docter Rivero, 
considera las desgracias nacionales 
como producto del desprecio a la 
opinión pública, de la cual se pres
cindió por el actual y anterior Go
bierno. Que él, como representante 
de esa opinión nacional, había pro
testado de este desprecio. 

Por el contrario, el riARIO DE 
LA MARINA alcanza cada día ma
yor esplendor, porque es e1 eco de 
lá opinión pública y en e'ila se ins
pira. Ella quiere moraKdañ y amor 
a Cuba y a cuantos coh nosotros 
contribuyen con su trabajo mate
rial o intelectual, a la prosperidad 
de Cuba, y esa es la norma con más 
propiedad diremos el credo patrióti
co del DIARIO DE LA MARINA, 
que hoy dirige el ilustre periodista 

cubano doctor José I. Ribero, forma
do en la espuela de aq iel coloso del 
periodismo cubano, porjuo aunque 
español, a Cuba dió su ingenio, pre
ciaros hijos que la engrandecen.' y' 
aquí reposan sus preciados restos. 

Fué un español que consagró su 
vida a la prosperidad de Cuba. Obra 
que continúa realizando su ilustre 
hijo el doctor José I. Rivoro, secun
dado por mi antiguo y querido ami
go el licenciado León Ichaso, Sub
director del primer diario, no sólo 
de Cuba, sino de la América Latina. 

En sus redactores a ¿uí presentes 
saludo a la Redacción dei DIARIO. 
A su Director, mi admiración per
sonal, juntamente con ir.i felicita
ción por la prosperidad del DIARIO, 
el primer órgano de la opinión pú-: 
blica. 

Sigue en el uso de la palabra el 
dignísimo Cónsul de Espuña en CJen-
fuegos. doctor Leoncio G. de la 
Puente Santo, quien pronunció el 
siguiente discurso: 

"Un soneto me manda hacer Violan- I 
te, no me he visto en mi vida en tal 
aprieto". Permitidme Que, como el í é -
nix de Jos Incenios en su famoso sone
to, empiece asi, puos no encuentro pala
bras más a propósito para expresar 
mi perplejidad y embarazo en estos mo
mentos, ya por lo inesperado de ¡a in
vitación Qua acabo de recibir, ya por mi 
absoluta falta de dotes y aun de hábito 
T.ara hablar en público, que requiere 
verdadera osaJIa de mi parte, máxime 
después de los magistrales discursos 
Oe mis predecesores, y en especial de 
las maravillosas cuartillas, verdadera 
joya de orfebrerí?. literaria, con que áca
na de deleitarnos nuestro Insigne ffs-
tejado el doctor Rivero. Rudo y lamen
table ha de ser para vosotros el con
traste entre la mapia de su dicción y 
la mía Incorrecta y desmañada, entre la 
crist&lina linfa de sus ideas diáfanas y 
transparentes y las cenagosas agUdS oe 
mi pensar tardo y oscuro. Pero no nace 
de esto solo el aprieto a que me refería 
con las palabras del excelso poeta; pues 
que, conociéndome, han querido que ba
ble Indulgentes AmiBos, a ellos t.oca la 
responsabilidad, y si agrio es el licor 
que voy a serviros y tosco el vaso en 
que 03 lo presento, al daros lo que ton-
K0, no me siento obligado a más. Na
cen principalmente mi perplejidad y «li 
confusión de que de tal modo y con tal 
acierto han cerrado mis predecesores el 
circulo de tópicos e ideas que pudie-
i an servir de tema a mis palabras, que 
cuanto pudiera decirse, ya está dicho, 
y bellamente dicho en verdad. Yo no voy 
a caer en la necia pretensión de descu
briros elMediterránco, y asi ¿qué de nue
vo ni siquiera de interesante os podré 
leferlr a vosotros, tan enterados, con 
itlación al ilustre periodista en cuyo 
honor se celebra esté simpático acto? 
Todos vosotros, amigos que me escu
cháis, sabeip de él y de su obra mu- , 
cho más qua yo, y cualquiera de vos-, 
otros, con eso saber, podría bordar so
bre el cañamazo de las realidadas que 
conoce los más behos pensamientos, en
galanados de brillantes imágenes y en- | 
vueltos en al fastuoso ropaje do la elo
cuencia, acerca de lo que es y represen
ta nuestro festejado. Pero yo, igno
rante de mi ¿qué voy a deciros del ce-
êbrade autor de Impresiones, de Penln 

Rivero. el joven Atlante de la prensa 
ie Cuba? ¿Qué de sus colaboradores 
aquí presentes, el atildado Ichaso. el ; 
'ngenioso Semines j el fervoroso Blan- ' 
co? ¿Qué de la labor Ingente y fecundo, 
.jletórica de hispanismo y de catolicis
mo, plena de afirmación de los más al
tos Ideales espiritualistas ante el mate
rialismo que corroe la sociedad actual; 
gué de la educadora misión enseñando 
a? pueblo la fe en Dios y en si mismo, la 
confianza en la virtualidad del m-oplo 
esfuerzo con la ayuda de Dios, y la ca
ridad y amor al prójimo por amor a 
Dios que viene realizando ese titán que 
se llama el DIARIO DE LA MARINA, 
sin disputa el más completo y acabado 
de los periódicos que se editan en len-
p-ua castellana? ¿Qué podría mi torpe 

verbo balbucir acerca de todo eso que 
no os suene a cosa vulgar y trasnochada 
de puro sabida y a baladl por la uobreza 
le su forma de expresión? Sea, pues, la 
discreción mi norma, ya que ella debe 
ser la primordial virtud de los humil
des. Y asi, en palabras escuetas v sen
cillas, llanas y modestas como yo, quie
ro deciros que pecas veces en la vida 
me he, sentido más honrado ni me han 
afluido más espontáneos los sentimien
tos del corazón a la boca que en estos 
momentos en que brindo y os invito a 
brindar por el honor y la prosoeridad 
del DIARIO DE LA MARINA y i-or la 
cicha personal de su muy ilustre Di
rector y de sus distinguidos redactores, 
nuestros comensales. Que el Cielo les 
riolme de venturas. 

Y antes de terminar, bien comprende
réis que no puedo dejar de invitaros a 
que alcemos nuestras copas por la gran
deza y felicidad de esta hospitalaria 
Perla de las Antillas y de nuestra Es-
oafiá muy amada. Brindemos por el fu
turo glorioso de la madre generosa y fe
cunda y de la hija dilectísima, verdade
ro Benjamín de la familia hispana, cen-
fundiendo ambos brindis en uno, como 
símbolo de la compenetración ent-e es
pañoles y cubanos. Brindemos oorque 
unos y otros, hijos de la misma raza, bo
rrados por siempre los enconos, desva
necidos por siempre los agravios y di
sipados por siempre los rencores, dan
do al olvido las querellas de las luchas 
de la emancipación, cuyas lágrimas y 
sangre no representaron para España 
otra cosa que los dolores del alumbra
miento y gara Cu.̂ a los vagidos del nue-
•\o ser ante las primeras sensaciones, 
laboremos juntamente y sin descanso 
para que, fecundado por el sol de nues
tro amor y vivificado por la savia del 
mutuo conocimiento y de la mutua es
timación, crezca frondoso y arraigue 
vigoroso el árbol santo de nuestra per
durable confraternidad. 

Fuera, señores, descortesía imperdo
nable hacer punto sin rendir el tributo 
que se merece a la hidalga tierra que 
ha dado su nombre a esta sociedad que 
tan gentilmente nos ha acogido hoy: 
brindemos también pues, en homenaje 
al glorioso Principado de Asturias prin
cipio y cuna de nuestra naclonallaad. 

Concluidos los aplausos, habla el 
Secretario del Club Rotano, doctor 
Pedro Antonio Alvarez. 

Por obediencia al Presidente del 
Club Rotarlo, del cual me honro en 
ser Secretario, me levanto a hablar 
con sumo placer por doc motivos: 
porque en el ilustre periodista doc
tor José 1. Rivero, Director del gran 
rotativo DIARIO DE LA MARINA, 
veo el triunfo de la juventud enno
blecida por la virtud y el talento, y 
porque al ordenarme el Presidente 
del Club Rotarlo que soa intérprete 
de sus personales sentimientos y de 
los del Club para con el DIARIO 
DE LA MARINA y su Directo^, me 
veo yo también, joven como vos lo 
sois, engrandecido por esta desig
nación inmerecida. 

Mucho siente el Club liotario de 
Clenfuegos que vuestra éorta estan
cia en esta ciudád le impida prepa
rar un homenaje digno de vuestros 
raéritos y los del DIARIO que diri
gís con satisfacción del pueblo cu
bano y de loa espafldT ŝ que con 
nosotros conviven. 

Ante las desgracias que hoy afli
gen a la Patria, consaela grande
mente ver que surgen jóvenes de 
espíritu gigantesco como el vuestro. 
Si queremos que la Patria se salve 
debemos llevar a regir sus destinos 
a esa juventud, plétora de vida ea-
pliitual y material y no a la vida 
agotada por el tiempo y los traba
jos, ni tampoco a esa juventud senil, 
a quien una educación viciosa arro
jo antes de tiempo en in decrepi
tud. 

Jóvenes sanos de cuerpo y dT̂ i 
ma por la virtud y la higiene r» 
radora, que fortifican y enr.oblS?; 
e alma y el cuerpo. 

Viejos por la edad o lo» vicios ̂  
p-jeden salvar a la Patns, puei Jr 
necesarias energías para vencer l 
males que nos afligen, v rral nJJ! 
darlas quien no las poseo. 

Señor Director del DURin n» 
LA MARINA, recibid .a más 
consideración y felicitacior, del Cink 
Rotarlo de Cienfuegoe j-.mto cm 
mis votos personales y lo» del señor 
Presidente por vuestra dicha peni 
nal, la del Subdirector, llceneiafc 
León Ichaso, maestro d 1 perióuui 
moderno, de lo§ redactores aquí'prfr 
sentes y por la del DiAI'iO, paü-
din esforzado de la o^ú.iód ' púbii-
ca cubana, que es la de la morali
dad nacional. 

A petición de los concurrentes m 
ve obligado a hablar el compañero 
Somines, quien dice: 

Aprovechando unos inotantes le 
tregua en los obsequios que el q*. 
ble y gentil pueblo de Cienfuegoi 
viene tributándonos, visité este li
gar de recreo de loa asturianos. Pea-
saba hablaros en el tono que uso «n 
mis "Misceláneas", pero ai presen
ciar este magnífico espectáculo di 
confraternidad hispano-cubana, qole-
ro brindar por ella, al piopio tiempo 
que por España y Cuba, y por At-
furias, la cuna de la j conquista, 
que creó las naciones híŝ ano-amerl-
canas, la más grandiosa le nuestm 
epopeyas. 

Conocíamos al amigo Semines co
mo amenísimo escritor/ pero no co 
Tío elocuente orador, y debemos de 
pianlfestar que tan sobresaliente ei 
en lo uno como en lo otro, pues pro
nunció un discurso que le rslió gran 
ovación. 

UN CA1OLIC0. 

t 

E « G . E . 

HA FALLECIDO: 

Y dispuesto su" entierro para m* 
ñaua sábado 19 a las 8 a. m., loe aBe 
suscriben padres, por sí, y a nom
bre de los demás familiares, roga
mos a las personas de nuestra ami* 
tad se sirvan concurrir a la c»8» 
mortuoria Santo Tomás, 55, <CerJr 
para acompañar el cadáver al 
menterio de Colón, favor que agra
decerán. 

Habana 18 de Agosto de 1922 
LINO BALDOR. —ADOSINDA Di 

LA VEGA DE BALDOR. 

19 ag S6218 
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R i v a l d e l C H A M P A G N E 

D I S T R I B U I D O R E S 
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E l C o r a z ó n e n l a M a n o 

MEMORIAS D E UNA MADRE 
POR 

E . P E R E Z ESCRICH 
Wti»t» edición aumentada por n autor 
(Da venta en "La Moderna Poesía". 

Obispo. 135.) 

(Continúa) 
—Si vivo en casa de Rafael, estaré 

sujeto a comer cuando él quiera, y los 
enamorados no tienen órden ni con
cierto. Además, que comiendo el pan 
de su mesa no podré hablarle con to
da la entereza que debo. 

Resuelto esto, convino consigo mis
mo en que debía buscar una casa. 

Cuando se vió algunos pasos se
parado de la administración, dijo al 
muchacho que le llevaba la maleta: i 

—¿Hay en la calle de Alcalá algún 
parador? 

— E l parador de San Bruno está 
allí, señorito. 

—Pues entonces llévame a San 
Bruno. 

—Corriente, repuso el chico. 

Y torciendo por la calle de Sevilla, 
se encaminó, seguido del dómine, al 
parador indicado. 

—Pidió un cuarto. 
Después se afeitó, se lavó y se ce

pilló la ropa. 
Miró la esfera de su cilindro. Eran 

las ocho menos cuarto. 
Llamó a la criada y le pidió un po

cilio de chocolate. 
—Oye, muchacha, le dijo, mientras 

iba sacando a pulso u.na mojada tras 
otra: n̂o vive en esta calle la señora 
marquesa de Lorentini? 

—Si, señor, en esa casa grande que 
hay un poco más arriba. 

E l dómine sabia las señas de casa 
de Rafael; pero ignoraba dónde vivía 
la marquesa. Se puso el sombrero y 
dijo: 

—Comencemos la embajada. 
—¿Come el señor a la francesa? 

le preguntó la criada. 
—No, hija mia como a la española: 

soy aragonés. 
Salió del parador. 
Nuestros lectores habrán sospecha

do quién era el madrugador perso
naje que había sobresaltado al porte
ro de la marquesa y al criado de Ra
fael. 

Cuando por primera vez le dijeron 
en ambas casas que los dueños dor
mían, lo extrañó bastante; pero se 
dijo: • 

I —Haremos tiempo. Ellos se han 
, de levantar... 

Entonces vió a su. derecha un pa-
. seo con muchos árboles, a cuyo fin 
'se distinguía una iglesia, y se dijo: 
I —Oiré misa. 
¡ Y paso tras peso llegó al convento 
i de Atocha. 
j La iglesia estaba cerrrada. 
, E l dómine se encogió de hombros, 
y se puso a dar paseos. * 

A las diez y media, es decir, la ter
cera vez que los porteros le dijeron 

' que no se habían levantado, se ln-
' dignó exclamando: 

—¿Si cenarán opio en esta tierra? 
' Es insoportable la modorra de los j 
j vecinos de Madrid. 

Y se volvió a la posada. 
¡ A las doce le sirvieron la comida. 

Después, como estaba fatigado del 
viaje, se echó en la cama. 

Al despertar, vió que estaba a os
curas. 

— ¡Calla! se dijo. ¿Si me habré 
contagiado? Creo que es de noche. 

Miró el reloj. Eran las seis y me-i 
I dia. 

Entonces se hizo esta reflexión. 
—Es un día perdido; no creo con-

i veniente hacer visitas de noche. Ade-! 
más, en Madrid el forastero corre; 
muchos peligros cuando el sol deja 
su vez a los farolea de gas. Mañana 
será otro día. . 

Pidió un tintero y se puso a escri
bir. 

Al día siguiente, a eso de las nvfi-
ve de la mañana, llamó a la puerta 
do casa de Rafael. 

Esta vez le abrió Angel. 
Rafael dormía. Pero el dómine fué 

introducido en su gabinete. 
La presencia de don Deogracias so

bresaltó a Rafael. ' 
—¿Y madre? preguntó con preci

pitación. 
—Buena, le respondió el maestro. 
—¿Y mi padre? 
—Bueno. 
—Entonces.. . 
—Querido Rafael, repuso el dómi

ne, no es la falta de salud de sus pa
dres la que me conduce a la carte, si
no la tuya. 

— ¡La mía!. . . Nujica me he sentí-
do mejor. 

- El hombre suele padecer dos en
fermedades: una física y otra moral. ¡ 
Puede tener la salud en los mofletes, 
l i robustez en el cuerpo y la muerte 
ra el alma. Pero vístete, no sea que te I 
refríes. 

Rafael comenzó a recelares el mo-1 
tivo de la llegada de don Deogracias. | 

Mientras el discípulo se vestía, el | 
maestro examinó el gabinete. 
. Tanto lujo le admiraba. 

—¿Para qué quería Rafael aque-' 
lias» superfluidades? se preguntó el 
dómine. 

—Supongo, querido maestro, que 
viene usted a Madrid a vivir en mi 
casa, le preguntó Rafael desde la al
coba. 

Don Deogracias hizo un movimien
to de cabeza negativo. 

—Supones muy mal, discípulo: he 
tomado un cuarto en el parador de 
Ssr. Bruno. Quiere decir que seremos 
vecinos, y nada mas. 

—Eso es hacerme ujia ofensa, vol
vió a decir Rafael saliendo de la alco
ba y dejándose caer en una butaca. 

—Los viejos tenemos rarezas insu
frible»: debemos vivir solos. 

—No lo consiento. Usted vivirá 
conmigo. 

—Ya hablaremos de eso. Ahora, 
hablemos de tu madre: empecemos 
por esta carta. 

El dómine entregó una carta a Ra
fael. 

Este leyó en voz alta lo que sigue: 
"Querido Rafael: Hijo mío, sí amas 

":. tu madre, si su tranquilidad te 
"interesa, sí quieres verla feliz, escu-
"cha con reflexión lo que te diga don 
"•aogracias, y obedécele en todo". 

"Tu. madre, que te quiere más que 
"nunca,—María" 

Rafael detuvo su mirada un mo
mento sobre aquellas lineas. 

Luego, alzando sus ojos, los fijó 
en ei semblante impasible del 'dómi
ne como interrogándolé. 

El maestro que en aquel momento 

se hallaba tomando un polvo sentado 
en una butaca con el paráguas entre 
las piernas y el sombrero a sus piés en 
el sujelo, comprendió que aquella mi-
ryda quería decir "ya escucho," y 
guardándose la caja, respondió: 

—Comencemos, uues, caro discípu
lo. 

CAPITULO IX 

Primera entrevista. 

Ei dómine se colocó 1̂  mejor que 
pudo en la butaca, como el hombre 
que se dispone a hablar largo y ten
dido, y luego con una gravedad que 
tenía más de cómico que de trágico, 
empezó de esta manera: 

— Hace dos meses abandonaste el 
pueblo y precisamente hace el mis
mo tiempo que las lágrimas no se han 
secado de los ojos de tu madre. Un 
dolor tan continuo, una pena tan pro
longada, agosta las mejillas de la mu
jer más robusta, mata la felicidad de 
la criatura más dichosa. Las madres, 
esa gran clase de la sociedad, esos 
már tires del hogar doméstico fuen
te inagotable de la ternura, tienen 
un derecho grande a ser amadas por 
aquellos que llevaron con fatiga en 

|s-is entrañas, parieron con dolor y ali-
| mentaron a sus pechos, sufriendo un 
; sinúmero de padecimientos e inco-
! modidades. El hijo que es bueno que 

es amante, en una Palab.r*; 
agradecido, paga todas estas 
s?-r?das a muy poca coS*TLeodo • 
do a la que le dió el ser, vi ^ 
su lado evitándole derramar 
mas. Rafael, ¿quieres I " * ' la feli-
dicha a tu casa? ¿quieres q<*« tu ^ dicha a tu casa? ¿quaeres d"- ^ 
cidad que huyó del corazón a* 
dre vuelva a albergarse en ei- ^ 

Las palabras del dómine it 
llagado directamente al coi 
BaftreL , v,„hier» i8*' 

La condesa al oírlas, huDier dado contenta del emisario. ¿¿a. 
Rafael contestó con ^dr* 
— iOh! ¿quién lo dudar*» ^a 

es lo que más amo en el mu» ^ 
de sus lágrimas vale mas « r ^ 
cuantos sacrificios pudiera 
evitarla. . , ron cW* 

Don Deogracias miro 
asombro a su discípulo. ^ 

Le admiró fuella r 8 P u e 8 7 ^ 
raba que hubiera lucha, per" ^» 
de 1c que acababa de onw ^ 
quedaba la salida de la co*e. ^ 
libación de los sueños de a ^ 
•nfellz que le había nombrad 
baiador. tao 

Conseguir la ^toTl**oSinti' 
costa, le parecía *^0™\\3e más: 
es que dijo para asegujarse^ ^ p, 

—¿De manera que, ¡ente , 
.abras, no tendrás ^ 1 % ^ . 
retrresar mañana ^"^"ndo 1» ^ 

—wMañana? No compren 



1° y de ![. 

encobleceí 

19 ai-

DIARIO PE U ^ R I g A Agosto 18 de 1922 PACflf A CINCO 

H A B A N E R A S 
EN LA CLINICA LUSTAMANTE 

Por su pronto restablecimiento. 
Enrique FONTANTLLS. 

. T .̂ ga Aloneo. 
^ ^ i ñ o r l t a encantadora. 
^ ^Ha de un compañero de 
& el señor Adolfo Alonso, 

^ ¡ f s inuj Querido en esta casa. 
*• , pl miércoles, para ser so-

lDg la operación de la apendici-
jaetida a 1 ílllca Bustamante. 
,.; en ia 

ODeración inminente. 
^ fué practicada ayer. 

Q!. ufante una vez más, la ?lo-
^cuchülá del doctor Rafael No-

í0611^'^, horas transcurridas desde 
El1 no ha ofrecido alteración 

el 
Hjtonces 
¿pina. 
Alonso 

estado de la señorita 

^ 0 aquí mis votoa. ' 

C U B I E R T O S 
GARANTIA 25 A50S 

Cucharas mesa . . $ 6.50 Docena 
Tenedores mesa . . $ 6.50 
Cuchillos mesa . . $13.50 " 
Cucharas postre . . $ 5.75 " 
Tenedores postre . $ 5.75 
Cuchillos postre. . $12.50 ,', 
Cucharitas Té . . . $ 4.00 **' 

' X A CASA QUINTANA" 
Av. de Italia (Antes Galiano): 74-76 

Teléfonos A-4264 y M-4682 

Refresque en 

« L a F l o r C u b a n a " 
y ríase del calor. 

Helados, Refrescos, Dulce?, Licores Finos. 
GALIANO Y SAN JOSE. TEL. A-4284. 

se puede llegar medíante los esfuer
zos de los gobiernos que, determina
dos a buscar la paz, la hacen posible 
facilitando el contacto de hombres 
de honor y de criterio cuya habilidad, 
ingenio y sabiduría pueden utilizar
se, no para buscar medios de conti-
ruar las diferencias, sino las bases 

La conferenc ia . . . 

(Viene de la pág. PRIMERA. 
I L i menores promesas de arreglo 
Iiotosw La convicción de que, a 

' ¿ r di loarlo d e l o a o b s ^ 
«diera llegar â un avenimiemo e. otra b - st 

e techo hospita-
Jgta.conferencia « % ^ ^ f . enr^ lario. el éxito ha coronado las nego-
Doble propósito y l ^ ^ n elaciones directas habidas en confe-
clliatoria de que ya habían dado lencia6. Séame permitido decir 
pruebas ambos gobiernos en log ^e- al com bar ^ Sl era \ 
Linares de la conferencia, y des- 1Jar un plan para l& 60l¿ción &mis_ 

tosa de la cuestión de Tacna y Ari
ca, habéis demostró do claramente, 
que ne la América Latina no hay di-1 
ferencias que puedan dejar de resol
verse. Este es el paso más adelantado 
que en beneficio dp la paz del he-

A vosotros. Excelencias, miembros [ misferio ha presenciado la actual ge-
de las delegaciones chilena y perua-i neración. Ojalá sea promesa de 
Da permitidme expresaros no solo tranquilidad no interrumpida y del 
aite felicitaciones por este feliz re-
jultado, si no el profundo aprecio 
ane hago de los esfuerzos tan hábiles 
como sinceros que habéis hecho por 
tlcanzarlo. En la intimidad de vues
tras gestiones y eh la manera fran
ca y enérgica como habéis expuesto 
vuestra argumentación, conscientes 

liminares 
ransaba en el desee ferviente que 
animaba a los delegados para llegar 
a una base sólida de acuerdo. Hoy 
«resenciamos la realización de nues-
¡xas esperanzas y la justificación de 
nuestra confianza 

reinado de la justicia 
Para terminar, tengo instruccio

nes del señor Presidente de expre
saros el alto aprecio en^ue tiene la 
confianza que los Gobiernos de Chi
le y del Perú han manifestado al de
signar al Presidente de los Estados 
Unidos como árbitro, según el con-

Se dice, con insistencia, qne la mortandad entre los niños 
está aumentando en Cuba considerablemente, debido a la con
taminación de las aguas. Evite bajas en su familia imitando a 
las quintas de salud y al eminente dt>ctor Guiteras, y otros co
legas suyos: que filtran el agua con filtro "ECLIPSE". 

R O D R I G U E Z y A 1 X A L 4 

Importadores de efectos sanitarios en general 

OFICINAS: CIENFUEG0S, 9, 11, 13 Y 20. 

EXPOSICION: AVENIDA DE ITALIA, 63. 

recibido de parte de los miembros i 
del Gobierno y de lo sociedad de "Wasl 
hington y especialmente del Doctor | 
don L. S. Rowe, Director de la Pan 
American Uni-ón, quien tanto ha con
tribuido a hacer fructífera nuestra 
labor en esta bella ciudad. 
DISCURSO DEL EMBAJADOR DE 

CHILE 

M I S C E L A N E A 
EL VALOR DE UNA LETRA 

No voy e narrar ningún hecho he- papeles, encontré el nombre y «P© 
rólco realizado por alguna letra, ni i llidos del señor Cónsul de España ei 

del peso de vuestra responsabilidad, venio, y a la referencia que se hace 
habéis mantenido las mejores tra- • de los buenos oficios de este Gobier-
diclones de la dipk macla en graves I no en la contigencia mencionada. El 
circunstancias. Podéis regresar a 
vuestras patrias con la satisfacción 
más grata de que habéis desempeña
do con la mayor habilidad y fidelidad 
vuestros delicadísimos deberes/ y de 
Que este Convenio uo significa ni sa
crificios fuera de razón ni desdén por 
los intereses de' vuestros pueblos. 
Bino un plan de avenimiento, impar
cial para ambos, y por ambos acep
tado con el acatamiento que impo
nen los intereses de la justicia. Re
gresáis con las seguridades de la al-
ta estimación en que os tienen todos 
los que han observado vuestro pro
ceder,en esta difícil negociación. 

Permitidme añadir una expresión 
de merecido reconocimiento de los 
•ervicios distinguidos e importantes 
Que han prestado Sus Excelencias los 
leñores Embajadores de Chile y del 
Perú en lo tocante a los preparativos 
•de esta conferencia, así como también 
1 en lo relativo a las deliberaciones. 
Vuestro espíritu de cooperación ha 
sido manifiesto, y vuestro auxilio 
ha demostrado más aun el deseo de 
vuestros gobiernos de traer esta con
ferencia a un término satisfactorio. 

Es difícil exagerar la Importancia 
de este convenio en beneficio de los 
Pueblos de Chile y del Perú, Señala) 
el rumbo de una nueva era de paz y i 

señor Presidente desea que os ma
nifieste que él está pronto a actuar 
como se ha Indicado, y desea que 
os exprese también la íntima satis-
facción que siente con motivo de los 
resultados de esta conferencia y el 
profundo interés que tiene en todo 
cuanto haga relación al bienestar y 
la prosperidad de los pueblos de las 
dos repúblicas, que han demostrado 
el vivo deseo que la? mueVe a coope
rar en pro de la causa de la paz y 
de la buena voluntad. 

DISCURSO DEL DELEGADO PE
RUANO DOCTOR PORRAS 

Excelencia: 

Es este un momento solemne y 
grato porque acaba de darse el pri
mer paso decisivo en pro de la paz 
y de la armonía sud-merlcana por 
largo tiempo vacilantes o debilitados 
en una de sus grandes secciones. Ca
be a la Delegación peruana, declarar 
por su parte, que se siente orgullosa 
y satisfecha de haber contribuido a 
este notable éxito, y de haber inter
pretado, al propender a ese fin, las 
ardientes aspiraciones de su país. 

Pero, no somos nosotros, ni nues-
pazy|iroa distinguidos colegas de la re-

^Psridad, en la cuaJ pueden cultl-1 presentación chilena, los autores prin
cipales de la obra saludable y bien se lazos de amistad, y estarán 

rtsguardados intereses que son comu
nes y oportünidad de mutua coopera
ción. Empero, las ventajas que deri
ven los pueblos de Chile y del Perú, 
Por Inestimables que sean, no son 
uno parte de los beneficios que re
citarán de esta conferencia. 

Yo creo que esta es la aurora de 
nuevo dia para la América La-

n̂a Esa antigua controversia ha 
«Qo una llaga dolorosa. y este arre
zo amistoso es remedio que da es
peranzas de mejores relaciones en 
«•aa la América Latina al Impulso 
oei desarrollo de un sano criterio. Es 
«Justificación de los procedimientos 
°« Par. Fácil es hablar de Impedir 
w Suerra, pero Inevitablemente ha 

hechora. El verdadero autor, como 
ya se ha dado a entender, es el espí
ritu dominante en los hombres que 
gobiernan esta gran república, es el 
amor a la paz y a la justicia que los 
ha llevado a organizar esta cita di
plomática, a proteger su manteni
miento dentro de la atmósfera serena 
en que se ha desarrollado y a lle
garla a término con positivo prove
cho de las partes contendientes. 

Aceptamos con todo, de nuestro 
lado con la más profunda gratitud, 
'a felicitación que nos habéis dirigi
do. Si algún mérito nos toca, es sin 
duda el haber sabido comprender y 
apreciar la nobleza de vuestros pro
pósitos y la eficacia de los medios 

contr exlstlr diferencias y serías i puestos en práctica para realizarlos. 
0ver.8ia8; y el éstas no se arre-j Por eso a nuestro agradecimiento va 

anido un tributo de admiración y 
a las cuales sólo respeto. 

-i . y oí eeias no se ar 
Dor la fuerza, deben hallarse so-aciones pacíficas 

Se ha obtenido la solución, como 
estaba indicado, dentro de lo bact 
uero y lo justo, en obediencia a ideas 
que han marcado la Imparcialidad 
más absoluta. 

Nos toca ahora después de haber 
recorrido el camino a cuyos bordes 
brotan las flores d? la fraternidad y 
de la concordia, contemplar el más 
allá, lo que falta por alcanzar, la bri
llante espectativa do la justicia, la 
coronación de la obra felizmente em
prendida. 

A ella marchamo^ con la misma fé 
que nos animó en el periodo de prue
ba, lo que también eeguramente ani
ma a nuestros adversarios de ayer. 
Con la frente Iluminada con esa fé 
ciega marchamos ellos y nosotros ha
cia el porvenir venturoso porque 
eentimos que nada puede detenernos 
ya para rendir homenaje definitivo 
a esa fuerza misteriosa y profunda 
que se impone a los pueblos como a 
los Individuos en momentos no es
perados haciéndoles ver que hay en 
el mundo algo más grande y más 
respetable que los Intereses materia
les y egoístas. 

El ejemplo que acaba de darse es 
trascendente y hermoso. 

El que está por ofrecerse cuando 
la obra esté cumplida lo será aún 
más. 

¿Y porqué, nos preguntamos, no 
ha de ser tal ejemplo el comienzo en 
este continente de esa era soñada de 
cado en los últimos años Ilustres es-
justicia Internacional que han bus-
tadlstas? 

Si así fuera cabrán al digno man
datario que rige los destinos de los 
Estados Unidos, y a vos, que habéis 
llevado a efecto ya obras semejantes 
a ésta, el Insigne honor de haber con
vertido en realidad lo que hasta 
ahora no había sido sino una aspira
ción sin esperanzas de éxito. 

Mientras tanto tenemos la satis, 
facción de declarar oue nos sentimos 
felices de haber sido testigos de esta 
reciente manifestación de los nobles 
sentimientos que tienen vida en el 
país a que pertenecéis. 

Al mismo tiempo nos es muy gra
to manifestaros que llevamos de 
nuestra residencia en esta bella ca
pital, destinada como es visible, a 
un portentoso progreso, los más hala
gadores recuerdos 

Dignaos, señor Secretarlo, trasmi-
tlr al señor Presidente de la Repú

blica, la expresión de nuestras más 
cumplidas gracias por su brillante y 
generosa hospitalidad. 
DISCURSO DEL 

CHILE DR. 
DELEGADO 
ALDUNATE DE 

No me corresponde sino el muy 
grato deber de expresar, a nombre 
del Presidente de Chile, los agrade
cimientos del Gobierno y pueblo chi
lenos, para con el Presidente de los 
Estados Unidos y el pueblo americano 
por la generosa y franca hospitalidad 
dispensada a nuestra Delegación a 
la Conferencia que acaba de celebrar
se en Washington y que pone un 
término ffeliz a sus labores. 

Estoy cierto de cue entre loa ac
tores y testigos de esta ceremonia, 
congregados en esta casa, domina 
un mismo pensamiento: el de que el 

| panamericanismo no es una vana pa-
j labra. 

Lo anunció Bolívar, lo formuló 
i Monroe, lo está realizando práctica-
i mente Hard.ng Lo está realizando, 
j dentro del espíritu de este pueblo 11-
• bre, que sl aprecia y goza de sus 11-
I bertades e Independencia, sabe, por 
1 eso mismo, apreciarlas y respetarlas 
en los demás. 

La Conferencia que se clausura 
marca una etapa en la vía del pana
mericanismo, ofrece un ejemplo y 

j señala un rumbo. 
La Conferencia peruano-chilena de 

I Washington se ha desarrollado en un 
I ambiente propició, dentro de la más 
absoluta libertad, ajena por entero a 

I cualquiera clase de presiones o de 
sugestiones coercitivas. 

Y cuando, en medio de las natura-
i les dificultades que surgen en esta 
1 clase de negociaciones, se ha necesi
tado de un consejo, se ha encontrado 
siempre listo uno sabio, discreto y 
oportuno en el Secretan© de Estado 
de los Estados Unidos, el honorable 
Charles E. Hughes, cuya personali
dad se acentúa más y más cada dia 
en el mundo internacional que anhela 
y trabaja por la paz. 

Deseo agradecerle las benévolas 
palabras con que sa ha referido al 
concurso de los Embajadores del 
Perú y de Chile en la parte que me 
conciernen, y retribuírselas diciendo 
lo que es solo justo que yo diga: 
NTunca ha sido para mi una tarea la 
de acudir al Departamento de Esta
do; al contrario, un agrado el de tra
tar con un magistrado de las altas 
dotes de espíritu do Mr. Hughes, y 
con un caballero qu^ posee, en grado 
eminente esa preciosa cualidad que j constituyente 
se llama el don de gentes que hace 
fáciles y placenteras las relaciones 
de los hombres. 

mucho menos valuar la cantidad 
que tienen algunas de cambio, ha
ciéndolas respetabilísimas por su vo
lumen "Carlotlano" monetario. Lo 
que pretendo es hacer resaltar su 
valor ortográfico, que con sólo el 
cambio de una, en ciertas palabras, 
hace a éstas tan distintas, que no 
guardan afinidad unas con otras. 

Ejemplo: Mesa. Mueble cuyo prin
cipal objeto es comer sobre ella el 
legítimo salchichón de Vich que ven
den en el gran establecimiento de 
víveres La Flor de Cuba O'Reilly 86. 

Sl en vez de una e, ponemos una 
a, la mesa se transforma en: masa, 
que es la mezcla b'.anda y esposa, 
digo espesa, conque hacen los dul
ces en la temosa y acreditada dul
cería de Santo Domingo, Obispo 22; 
pero sí ponemos en vez de la a una 
1 se convierte en: misa, que es el 
sacrificio que celebran los sacerdo
tes y dignidades eclesiásticas, al 
cual no debe faltar ningún cristia
no. 

Cambiémosle la i y pongamos una 
n, y nos dará como resultado; mu
sa, que era como llamaban a las 
nueve deidades compañeras de Apo
lo: Apolo a su vez puede convertirse 
en apelo con facilidad. 

Ne-w York, que es como sigue: 
Alejandro Berea 7 Rodríguez. 

Cónsul General de España. 
Sr, 

Efemérides: 
El día 18 de Agosto del año 1866, 

sufrieron la gran derrota los para
guayos en Itahí. 

1820. Nace la célebre cantante pe
ruana Carmen Benavldes. 

1863. Estalla la insurrección en 
Santo Domingo. 

1922. Reconocen las personas In
teligentes que no hay mejor aperiti
vo que el Jerez-Quina Guerrero que 
reciben los señores Obregón y Gó
mez de Sol No. 10. teléfono M. S639. 

1566. Separación de las Audien
cias de Galicia y Valladolld. 

1492. Entran con gran pompa los 
Reyes Católicos en Zaragoza. 

Corbatas: las que venden en La 
Rusquella para que los elegantes 
hagan muchas conquistes. 

Corbetas: especie de bergantines 
que cruzan los mares en las cua
les venían antiguamente grandes 
cargamentos de mercancías, tales 
como capas para agua cual les que 
venden en La Casa Carmene de 
O'Reilly 45 y 47 tan baratas: en esa 
acreditada casa también venden sue
la, y haciendo de la a una o, la sue
la se convierte en suelo. 

Libro: volumen escrito o destina-, 
do a recibir lo que se escriba. Los ! 
hay muy buenos como la preciosa 
novela "El milagro de las perlas"; 1 
"La senda tiene espinas" de M. i 
Agulperse; "La Fuerza irresistible",' 
de Coulomb; "El Dorado", de la ba 

Un marinero filósofo: 
Cuenta Petrarca, que en cierta 

ocasión preguntó un mercader a un 
marinero. 

—¿En dónde murió tu padre? 
—En el mar. 
—¿Y tu abuelo? 
—En el mar. 
—¿Y tu bisabuelo? 
—Señor, también murió en el 

mar como los otros dos. 
— ;MIserable de tí! dijo el merca

der: ¿y no te bastan esos ejemplos? 
¿Y te atreves todavía a embarcarte? 

Calló el marinero, reflexionó al
gunos momentos y dijo después al 
mercader. 

—¿En dónde murió vuestro pa
dre? 

—En la cama. 
—¿Y vuestro abuelo? 
—En la cama. 
—¿Y vuestro bisabuelo? 
—En la cama. 
¡Ah miserable! dijo entonces el 

marinero; ¿y no os bastan esos ejem
plos? ¿Y os atreveréis todavía a 
acostaros en ella todas las noches? 

Tenía razón: tampoco debe usted 
atreverse con lo escaso que está hoy 
el dinero, a comprar loza, bate

rías de cocina, vasos y copas de cris-
ronesa de Orczy; libros que puede | tal sin ir antes a preguntar precios 
usted adquirir en la gran librería i en Industria 95 y 97 entre Neptuno 
Académica de Prado 93 bajos de I y Virtudes, que hay gran liquida-
Payret: en cambio libro, es una cosa! ción de esos artículos, 
muy distinta, por ejemplo: una libra 
de gofio Escudo, que es el mejor re- Armas y blasones de les capitales 

de España. 
Canarias. 
Las armas de las Islas Canarias 

son les siete o cinco islas princlpa-

* E P T T B I . I O A D E C U B A 

' í a t * P r o v i n c i a l E l e c t o r a l 4o la Habaaa 
BECRETAHIA 

Jacinto Ruíz Mor í s , Secretario de la Junta Provincial Electoral de l a Habana. 

CERTIFICO: que en la ses ió t t celebrada por esta Junta Provincial Electoral, el día diez y 

seis de Agosto de mil novecientos veinte y dos, se a d o p t ó entre otros, el 

acuerdo que consta fojas trescientas trece y trescientas catorce del l ibro 

de actas de la misma, n ú m e r o siete y que copiado a la letra dice: 

"La Junta acuerda: declarar que teniendo que tomarse como base para cumplir 
lo dispuesto en el número segundo del artículo ciento dos del Código Electoral, las 
inscripciones para la elección anterior; debe interpretarse el acuerdo de esta Junta 
de once del actual, en el sentido de que se entenderán comprendidas entre las ex
clusiones las que se causaron por los cambios de residencias en aquellos barrios en 
que fué dado de baja el elector; pero deben mantenerse en los correspondientes 
Registros Electorales las inscripciones hechas por virtud de esos cambios de resi
dencias ya que dichos electores figuraron en el Censo Electoral que sirvió para la úl
tima elección celebrada, precisándose que a los casos de anulación de los Resúme-

- nes Estadísticos, por exceder del tres por ciento la proporción fijada a dicho artícu
lo quedan válidas las exclusiones por cambio de domicilio de los electores inscrip
tos con posterioridad a la última elección y nulas las inscripciones que siguieron a las 
citadas exclusiones, teniendo en cuenta para ello el vicio que por ministerio de la Ley 
invalida la primitiva inscripción del elector de que se trata." 

Y para remit i r al per iódico "DIARIO DE LA M A R I N A " para su publ icación en las 

columnas del mismo en las ediciones correspondientes a los d ías diez y ocho y veinte y 

bes de los corrientes, expido la presente, en cumplimiento de lo dispuesto, en l a Ha-

m a diez y seis de Agosto de mi l novecientos veinte y dos. 

JACINTO RUIZ MORIS, 
a7 un Secretario de la Junta Provincial 
vla(üaj «i ° qile <3ice: Junta Pro- Electoral de la Habana. 

El«*toral de la Habana. 

Señor Secretarlo de Estado, seño
res Embajadores, señoras, señores: 

Hace tres meses ios Delegados de 
Chile a las Conferenciae que ahora 
clausuramos, vinimos a Washington 
animados del deseo de llegar a acuer
do con el Perú sobre lae disposicio
nes no cumplidas del Tratado de 
Ancón y resueltos a no omitir esfuer
zo alguno para obtener la realización 
de este deseo en términos compatibles 
con las legítimas aspiraciones de 
nuestro país. 

Obedecíamos en esto a las Instruc
ciones de nuestro Gobierno que en 
12 de diciembre de 1921 había toma
do la iniciativa para solucionar el 
conflicto existente con la vecina Re
pública. 

Tuvimos la satisfacción de encon
trar en los señores Delegados Pe
ruanos personas inspiradas en los 
mismos propósitos dentro de las 
orientaciones de su patria. 

Después de largos debates, de va
rias consultas a los gobiernos res-
rectivos y de acuerdos de que dan 
testimonio las actas de la conferen
cia, hemos conseguido localizar el 
problema, dejando establecido que 
las únicas materias sobre las cuales 
los dos países no han podidp llegar 
a un arreglo son las cuestiones ema
nadas de las' disposiciones no cum
plidas del Art. 3o. del referido Tra-
tado. 

Como las proposiciones formuladas 
a este respecto eran contradictorias, 
tuvimos que renunciar a la idea de 
un arreglo directo y convenimos en 
someterlas al arbitrarlo del Presi
dente de los Estados Unidos de Amé-
lica, con ciertas estipulaciones espe
ciales que se consignan en el acta 
complementarla del protocolo que 
acabamos de firmar. 

De esta manera se ha estirpado la 
causa de la tirantez de relaciones en
tre dos nartones que nacieron juntas 
a la vida independiente, y tienen co
munes tradiciones de gloria y de sa
crificio y mucho que esperar de su 
recíproca cooperación en la senda del 
progreso. 

Por tercera vez en menos de un 
año se celebra en esta ciudad el 
buen éxito de conferencias destina
das a arreglar las diferencias entre 
naciones con la fuerza de la refle
xión y del derecho, ante el gran ju
rado de la opinión universal. 

Cabo al Presidente de los Estados 
Unidos de América y a su Secretario 
de Estado el insigne honor de haber 
puesto este sistema en la orden del 
dia con su convocación a la conferen
cia sobre el desarme que ha produci
do en el mundo entero una sensación 
de paz y de tranquilidad y un sen-
tlmlento de confianza en la obra de 
reconstitución moral y material que 
la humanidad requiere. 

Esa conformidad y las más modes
tas que se han celebrado en Was
hington marcan un nuevo rumbo en 
la diplomacia j demuestran que el 
método de la inteligencia libre y di
recta y del arbitraje voluntario es 
superior al de tribunales permanen
tes, arbitraje general obligatorio, y 
otros ideados para la solucción de 
los conflictos Internacionales. Natu
ralmente aquel sistema tiene mayo
res probabilidades de éxito cuando 
se aplica bajo loe auspicios de algu
na nación prestigiosa, libre de com
promisos con los intereses que jue
gan en la controversia y que haya 
dado tan elocuentes muestras de al
truismo internacional como los Es
tados Unidos de América. 

A su esclarecido Presidente y a su 
eminente Secretario de Estado deben 
el Perú y Chile, no solamente la ge
nerosa Invitación que ha dado oportu
nidad a la convención de Washing-

DISOURSO DEL EMBAJADOR DEL 
PERU 

Señor Secretario: Excelencias: 
Las frases muy benévolas que ha

béis vertido, señor Secretario, al refe
riros a la participación que, como 
Embajador del Perú, he tenido en 
los preparativos de esta conferencia, 
asi como en lo relacionado con sus 
deliberaciones y la significación que 
habéis dado a mis esfuerzos en este 
asunto, como prueba del deseo muy 
manifiesto del Gobierno del Perú 
por llegar al arreglo de su contro
versia con Chile, no solo obligan mi 
grati/tud por la apreciación que de 
ellos os habéis servido hacer, sino 
también una expresión de reconoci
miento a nombre de mi Gobierno por 
el tributo muy justificado que habéis 
hecho al espíritu do concilliación con Y no sigo diciendo, cuadro, cua
que concurrió a esta conferencia. dVa; pelo, pel-a; caso, cosa; sobre. 

Y, hoy. cuando nos reunimos otra sobra; caro, cara; silla, sella; viso, 
vez para presenciar el éxito del esfuer vaso; jarra, jerra (esto último lo 
zo unido en pro de los intereses de la algunos galaicos para decir 
paz americana, permítaseme. Señor guerra). Digo que no sigo enume-

Cajas: las que venden González y 
Marina de Mercaderes 31 para guar
dar el dinero: cojo; el que tiene i les esparcidas en el mar Océano, con 
que acudir a Le Palais RoyaL de I este nombre-escrito en la punta del 
Obispo 111 a comprar sus zapatos I escudo. Hay autores que les seña-
porque es donde tienen más surtido: I lan en campo de plata un león ram-
queja; la que dan las personas sen- pante rojo, bordum con cuatro cas-
setas cuando se les sirve otra clase i tilles de oro en campo rojo y cua-
de cerveza en vez de d<arles "La Tro-j tro leones rojos en campo de plata, 
pical". i Otros, por fin, en campo de oro tres 

I cabezas de canes y cruz de azur, con 
Leche: jugo lácteo de gran ali-i bor(iura azur de castillos y ancles, 
ento para niños y personas mayo- ¡ En cambio "La Casa Iglesias" no 

está en campo de pl»ta ni de co
bre; está en Compostela 48, a don
de puede usted adquirir e más da 
toda clase de métodos para solfeo, 

mentó para niños y perso 
res. Debe tenerse especial interés 
en no tomar un producto adul
terado. 

La marca "Dos Manos" que vie-, 
ne de Dinamarca es la mejor pre- ¡ so'-bonito e instrumentos, los popu 
parada, y la más rica en crema; en ! lares albums "La Canción Moder-
camblo lecho, es la cama donde re- na"' ddnde están lujosamente im-
posan cómodamente los muchos hués- Presas las canciones más bonitas que 
pedes que hay en el Hotel Plaza,: cantan actualmente las mejores ar-
famoso por su lujo, buena comida I tlstas de varietés, 
y reajuste de precios 

Secretario, expresar por vuestra me
diación al Señor Presidente de los 
Estados Unidos los sentimientos de 
la gratitud del Presidente y del Go
bierno del Perú por 1̂  ayuda tan 
desinteresada que ha prestado a la 
causa de la concordia ameriacana, de 
bido a la oportuna invitación del se
ñor Presidente Harding para reunir 
bajo el ambilente sereno de esta ca
pital dos pueblos quH de largo tiem
po atrás se hallaban ¿eparados y que 
no podían hallar un medio directo 
áe sanar las heridas de una guerra. 
Al mismo tiempo quiero expresarros. 
Señor Secretarlo, el reconocimiento 
de mi Gobierno por la participación 
que habéis tenido en el éxito feliz 
al cual se ha llegado, debido en mu
cho a vuestro bon ŝdoso Interes y a 
vuestros amistosos consejos en los 
momentos de crisis aguda. 

Cuando pienso eu lo que se ha 
logrado alcanzar, merced a los ser
vicios de un país amigo, deseoso de 
promover la causa dol Americanismo, 
me maravillo de quo lo que hoy pre-
eenciamos no se hubiera podido lo
grar antes; y he de confesar que, 
puridad de verdad, el mundo ameri
cano ha contraído una deuda de gra
titud con el Presidente Harding y 
con el Secretarlo Hughes. 

Paitaría, sin duda, a un deber sl 
en este momento en que estamos es
cribiendo un capítulo de la historia, 
dejase, como Embajador del Perú, 
de pagar un tributo de respeto y ad
miración a mis colegas, Sus Excelen
cias los miembros de la Delegración 
Peruana, que han tenido que sobre
llevar el peso de la más grave respon-
sabilldad con el valor y la determina
ción de hombres que, compenetra
dos de la magnitud de la empresa, 
comprenden todo cuanto significa el 
éxito en la vida de una nación. 

Al terminar, permítaseme añadir 
una palabra en relación con el pan
americanismo, causa a la cual he ve
nido asociado tras largos años de 
labor al lado de hombres que han 
hecho tanto para darle impulso y 
elevarlo a principio cardinal de nues
tro continente americano. Es al pan. 
americanismo al qT;e siempre debe
mos volvesr los ojos para crear ese 
vínculo imperecedero entre nuestros 
países, los cuales en el último aná-
títíai harán de nosotros un pueblo 
unido. 

Bajo este hospitalario techo-hogar 
de peruanos como lo es de chilenoe-
a1 fin hemos podide reunimos. Así. 
pues, al actual Director General de 
ef>ta Institución de paz, al Doctor 
Rc-we, se debe gratitud por los arre
glos y atención a todos los detalles 
que tanto han concurrido para ase-

Curiosidades: 
| Un yacht de vela de 50 tonela
das, que mida de 20 a 25 metros 
de largo, 4 ó 4m., 50 de ancho, cue?-

j ta nuevo, por lo menos 6 mil pesos. 
: De ocasión se puede encontrar uo 
excelente buque nuevo por cuatro 

! mil pesos. Los gestos de conserva, 
i ción. salarios de la tripulación, etc., 
i podrían elevarse, por tres meses ds 
! armamento, a mil doscientos pesos. 

Dice "El Triunfo", hablando de Podrían fácilmente alojarse en él 
la fiesta que preparan los libera- cuatro personas, cinco o seis si fue-
les en la Ac¿ra del Louvre: La fies- ra neceserlo y si la distribución fue-

rando más para no ser pesado. . . 
ya peso bastante; 160 libras y pi
co, (el pico de un gallo, no de ca
nario). 

ta monstruosa de la Acera del Lou
vre. 

¿Una fiesta monstruosa? 
Pues no acudo a ella... 
Sería una monstruosidad... tan

ta como tomar ginebras que estro- ( 
pean el estómago, habiendo la aro-1 
mática de Wolfe que es la mejor | 
que viene a Cuba, o retratarse en 
una fotografía donde le hagan a uno , 
un mamarracho, estando Gispert en 
Galiano 73. 

ra bien entedida. 
Ahora es mejor ahorrar dinero. 
Mande sus vestidos usados al gran 

taller Reina Victorie de Monserrate 
25 y verá como se los dejan cual sl 
fueran nuevos. 

Teléfono A-3I119. 
Biografías sintéticas: 
Don Fernando de Herrera. 
CNació hacia el año 1534 y murid 

en 1597). 
El divino Herrera, uno de los 

poetes líricos más clásicos de Espa
ña, nació en Sevilla. Por lo que ss 

en grandes letras que rooaron pren- desprende de 
sus composiciones, te-da8T,y. , ero' . . nía un conocimiento profundo de los ¡Bah!, ahora que diariamente es 

Un titular de "El Mundo" dice 

tamos oyendo hablar de robos, 
¿quién va a ocuparse de uno más? 

Bastantes prendes bonitas. ,bara-, 
tas y elegantes hay en La Casa Mu- , 
xolla de Neptuno 13, para repo- j 
ner las robadas; tantes como som
breros baratos y vestidos elegantes 
hay en los Precios Fijos, de Reina 
5 y 7. | 

El Rey Jorge V dijo en un discur
so que escribió- y leyó, que loa her
mosos edificios hacen los buenos ciu-
dadanos.-

¡Caray que raro! 
No sabía que los edificios hacían 

ciudadanos ni buenos ni malos. 
Sé, en cambio que los señores C. 

modelos clásicos, griegos y latinos, 
y aun de los hebreos, pues a los gi
ros atrevidos de éstos unía la sen
cillez arrebatadora de los primeros 
y la espléndidfi elegancia de las 
segundos. Es, según Quintana, el 
que más ha enriquecido nuestro len
guaje poético. ¿Quién no ha saborea
do la sublime belleza de sus Can
ciones a D. Juan de Austria y a la 
Batalla de lepanto? Murió en su pa
tria. Se ignora la fecha exacta de 
su nacimiento. 

El chiste final: 
—¡Voy a darle tal puntapié que 

vas a Ir a parar a Sevilla! 
— ¡Mi teniente, démelo usted una 

miajlta más flojo, y me quedaré en Gelado y Co. de Luz 93. hacen be- Toci eg ml pueblor 
Has coronas de biscuit, y que en 
Oviedo se hace la mejor sidra del I sl el 8ol(ftldo estuviera en la Ha. 

de biscuit, 
hace la mejor sidra del I 

mundo, que es la de "Cima", pero 
esas declaraciones del Rey Jorge V. 
me han dejado patidifuso. 

Ahora que yo. con el derecho que' 
tengo a pensar, creo que es todo 
lo contrario. 

Los hermosos edificios hacen que; 
quienes no los posean se conviertan 1 
en malos ciudadanos, esto es: en 
bolshevikis. 

Por lo demás los ciudadanos bue
nos y malos ya sabemos quien los 
hace: casi todos vienen de Paría. 

baña, en vez de llegar a su pueblo, 
desearía ir al gran restaurant del 
café "La Isla" que es el punto don
de mejor se come y donde los duV 
ees son inmejorables. 

Llame a los teléfonos M-4712 j 
A-5006. 

ton. sino el interés constante con que ' gurar el éxito de la conferencia. Me 
han seguido el desarrollo de nuestra I valgo de esta ocasión para darles las 
conferencia, los sabios consejos con 
que en más de una ocasión hemos 
salvado dificultades que parecían in
subsanables y finalmente la acepta
ción del cargo de arbitro por el pri
mer funcionario de esta República. 

Chile no olvidará estos servicios. 

gracias del Perú 
Y, finalmente, permítaseme expre

sar en nombre de todos los Interesa-

Dice "La Libertad": El hombre 
por quien Viltres iba a ser ejecuta
do, es todo un arquetipo de delin
cuente. 

Claro, claro. ¿Que quería el cole
ga que fuese? 

El que viola a una Joven y ma
ta a otra porque no se deja violar, 
tiene que ser un arquetipo de de
lincuencia. . . tan arquetipo como 
los que violan las leyes y matan las 
naciones. 

En cambio los dignísimos (fueños 

Solución: 
¿En qué se parece el gran esta. 

blecimlento "El Pincel" de O'Relllj 
56, a la República Alemana? 

Pues en que tiene marcos, 
ra cuadros. 

¿Qué "pachó"? 
pa-

dos directamente en esta conferen-1 de 5 J?"?1 OReilly 56. son los 
cia su reconocimiento por la buetia' ar<lIíetlP05 de ,a honradez porque 
obra llevada a cabo por los represen-1 venden sus cuadros estuches de dl-
tantes de la prensa, quienes, empe-1 buí0' cámara fotográficas Kodak 

C H A R A D A 
Ml primera es un conjunto 
de la luz que nos alumbra; 
y un conjunto también de agua 
se expresa con ml segunda; 
y estos conjuntos unidos 
en que mi todo, se funda, 
forman un tercer conjunto 
que cada vez, más se busca. 

\ 
La solución mañana. 

Luis ML SOMIXES. 

Ellos constituirán un nuevo vínculo / hados como estaban en dar al mundo; etc;' a Precios oarausimos. 
de confraternidad con la Unión Ame
ricana y serán recordados constante
mente en las múltiples y fecundas 
relaciones que nos ofrece el porve
nir. 

No debo terminar sin rendir un 
homenaje de profunda gratitud por 
las atenciones personales que hemos 

la mayor información acerca de los' Aan ^ clases; para eso solo has-
progresos de las labores de la confe. I ta ver una corbata de La Rusque-
rencia, no han olvidado un momento I lla f compararla con otras que se 
la delicadísima naturaleza de ia8:venden por ahl 
cuestiones que se discutían y obra 
ron siempre con la mayor circunspec-
ción, evitando asi, a los delegados 
mismos, mayores dificultades. 

Contestando: 
Herminia: 
Revolviendo entre el fárrago de i 

ARTICULOS DE LOZA 
Blanca, de orilla dorada y decora-, da muy fina. Gran surtido en platos., fuentes y todas las demás plecas. Precios de verdadero reajuste. 

Ferretería "LA LLAVE** 
Neptuno 106, entre Campanario y Perseverancia Teléfono A-4480 3 
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Resumen Estadístico de Inscripciones 
(Modelo n ú m . 27 — Art. 98 ) 

BARRIO: UNO DE CABECERA, 
MUNICIPIO DE AGUACATE 
PROVINCIA DE H A B A N A 

v FECHA: Agosto 11 de 1922. 

(a) Población de Ciudadanos » \ 
gun el Censo Decenal de 
1919 2557 

(b) Inscripción Total, fijada por 
dicho Ce'nso Decenal. . . 519 

(c) Número de electores exclui
dos del Registro después de 
dicho Censo Decenal, por 
haber dejado de votar. . 69 

(d) Número de electores que de
jaron de votar después de 
dicho Censo Decenal, vuel
tos a inscribir. 81 

(e) Diferencia entre el número 
do electores referidos en (c) 
y (d) 38 

( f ) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (b) 
7 (e) « 1 

(g) El número mencionado en 
(f) es IS'Sl^o del número 
mencionado en (a), 

(h) Inscripción total para la 
presente elección 532 

( i ) La inscripción total para la 
presente elección es 20'80% 
de la población de ciudada
nos, ta l como la determina 
dicho Censo Decenal. (V. el 
párrafo (a). 

( j ) Inscripción total para la úl
tima elección 595 

(k) Exclusiones después de la 
últ ima elección: 

(1) por no haber votado 
en la última elección 69 

(2) por cambio de resi
dencia 11 

(3) Por alistamiento en 
las fuerzas armadas 0 
Informes del Secretario 
de Guerra y Marina reci
bidos en las fechas si
guientes: 29 de Octubre, 
1921 y 17 Julio de 1922. 

(4) por ingreso en asilos 0 
Informes del Secreta
rio de Sanidad y Bene
ficencia recibidos en 
las fechas siguientes: 
Ninguno. 

(5) por condenas crimina
les 0 
Informés del Secretario 
de Gobernación recibidos 
en las fechas siguientes: 
Ninguno. 

(6) por fallecimiento. . 6 
Informes trimestrales da 
los Jueces Municipales re
cibidos en las fechas si
guientes: Ninguno. 
I n f o r m y trimestrales de 
los Jueces Municipales no 
recibidos en las fechas si
guientes: 15 de junio 1921 
25 febrero, 27 abril, 3 ma
yo, 16' mayo y 15 junio 
1922. 

(7) por otras razones. . . 8 
Total de exclusiones. 94 

(1) Inclusiones después de 
la ú l t ima elección: 

(1) de personas que lle
guen a la mayor edad 0 

(2) por cambio de resi
dencia 0 

(3) re-inscripción de elec
tores que dejaron de 
votar en la última 
elección 31 

(4) por otros motivos. . . 0 
Total de inclusionet 31 

(m) Apelaciones presentadas 
hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde
nando inclusión. . . 0 

(2) Contra acuerdos dene
gando inclusión. . . 3 

(3) contra acuerdos orde
nando exclusiones . . 0 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusiones. . . 0 

Total de apelaciones presentadas 3 
(n) Número de nuevas cédulas, 

electorales, posteriores a las 
originales, expedidas a los 
electores después de la úl
tima elección 34 

BARRIO DOS COMPOZTIZO, 
M U N I C I P I O DE AGUACATE 

y PROVINCIA DE H A B A N A 
FECHA: Agosto 11 de 1922. 

las fechas siguientes: 
15 de junio de 1921, 
25 febrero, 27 d» 
Abri l , , 3 y 16 de ma
yo de 1922. 
Informes trimestrales 
fíp Ir»* .Itipcp» Muni
cipales no recibidos 
en las fechas siguien
tes: Ninguno. 

(7) Por otras razones. . w 
Total de exclusiones. . 

(1) Inclusiones después de la 
última elección: 

(1) de personas que lle
guen a la mayor edad © 

(2) por cambio de resi
dencia 0 

(3) re-inscripción de elec
tores que dejaron de 
votar en la última 
elección 5 

(4) Por otros motivos. . 0 
Total de inclusiones. 5 

(m) Apelaciones N presenta
das hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde
nando inclusión. . . 0 

(2) Contra acuerdos dene
gando inclusión. . . 1 

(3) contra acuerdos orde
nando exclusiones. . 0 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusiones. . 0 

Total de apelaciones 
presentadas 

(n) Número de nuevas cédulas 
electorales posteriores a las 
originales, expedidas a los 
electores después de la úl
tima elección 

11 

y (e) 129 
(g) El número mencionado en 

(f ) es 12.99% del número 
mencionado en (a). 

(h) Inscripción total para la 
presente elección 136 

( i ) La inscripción total para la 
presente elección es 13.89% 
de la población de ciudada
nos, tal como la determina 
dicho Censo Decenal. (V. el 
párrafo (a). 

( j ) Inscripción total para la úl
tima elección 173 

(k) Exclusiones después de 1» 
última elección: 

(1) por no haber votado 
en la última elección. 30 

(2) por cambio de resi
dencia 14 

(3) Por alistamiento en 
las fuerzas armadas 0 
Informes del Secretario 
de Guerra y Marina reci
bidos en las fechas si
guientes: 29 octubre 1921 
y 17 julio 1922. 

(4) por ingreso en asilos 0 
Informes del Secreta
rio de Sanidad y Be
neficencia recibido» 
tes: Ninguno, 
en las fechas siguien» 

(5) por condenas crimina-
presente elección 136 

21 

elección. 21 
(4) Por otros motivos. . 0 

Total de inclusione*. . 
(m) Apelaciones presenta

das hasta la fecha: 
(1) Contra acuerdos orde

nando inclusión. . . 0 
(2) Contra acuerdos dene

gando inclusión. . . . 2 
(3) contra acuerdos orde

nando exclusiones. . 0 
(4) contra acuerdos dene

gando exclusiones. . 0 
Total de apelaciones 

presentadas 2 
(n) Número de nuevas cédulas 

electorales posteriores a las 
originales, expedidas a los 
electores después de la úl
tima elección. . . . . 14 

BARRIO SEIS 
MUNICIPIO DE AGUACATE 

PROVINCIA DE HABANA 
FECHA: Agosto 11 de 1922. 

les. 

BARRIO TRES PONOB 
MUNICIPIO DE AGUACATE 

PBOVINCIA DE HABANA 
FECHA: Agosto 11 de 1922. 

(a) Población de Ciudadanos se
gún el Cénso Decenal de 
1919 

(b) Inscripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal. . . 

(c) Número de electores exclui
dos del Registro después de 
dicho Censo Decenal, por 
haber dejado de votar. . . 

(d) Número de electores que de
jaron de votar después de 
dicho Censo Decenal, vuel
tos a inscribir 

(e) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (c) 
y (d) . . 

( f ) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (b) 
y (e) 

(g) E l número mencionado en 
( f ) es 17'80% del número 
mencionado en (a). 

(h) Inscripción total para la 
presente elección 

( i ) La inscripción total para la 
presente elección es 19*17% 
de la población de ciudada
nos, ta l cómo la determina 
dicho Censo Decenal. (V. el 
párrafo (a ) . 

( j ) Inscripción total para la Úl
tima elección 

(k ) Exclusiones después de la 
últ ima elección: 

(1) por no haber votado 
en la úl t ima elección 10 

(2) por cambio de resi
dencia i 

(3) Por alistamiento en 
las fuerzas armadas 0 
Informes del Secretario 
de Guerra y Marina reci
bidos en las fechas si
guientes: 29 de octubre, 
1921 y 17 julio 1922. 

(4) por ingreso en asilos 0 
Informes del Secreta
rio de Sanidad y Be
neficencia recibidos 
en las fechas siguien
tes: Ninguno, 
por condenas crimina
les 0 
Informes del Secreta
rio de Gobernación re
cibidos en las fechas 
siguientes: 29 octubre 
1921 y 17 julio 1922. 

(6) por fallecimiento. . . • 
Informes trimestrales 
de los Jueces Munl-
eijalea recibidos en 

292 

57 

10 

62 

56 

02 

(5) 

(a) Población de Ciudadanos se
gún el Censo Decenal de 
1919 726 

(b) Inscripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal. . . . 154! 

(c) Número de electores exclui
dos del Registro después de 
dicho Censo Decenal, por 
haber dejado de votar. . . . 25 

(d) Número de electores que de
jaron de votar después de 
dicho Censo Decenal, vuel
tos a inscribir 6 

(e) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (c) 
y (d) 19 

( f ) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (b) 
y (e) M5 

(g) E l número mencionado en 
(£) es 18.59% del número 
mencionado en (a). 

(h) Inscripción total para la 
presente elección 140 

( i ) La inscripción total para la 
presente elección es 19.28% 

( j ) Inscripción total para la úl-
de la población de ciudada
nos, tal como la determina 
dicho Censo Decenal. (V. «1 
párrafo (a). 
tina elección 174 

(k) Exclusiones después de la 
última elección 

(1) por no haber votado 
en la última elección 25 

(2) por cimbio de resi
dencia 15 

(8) Por alistamiento en 
las fuerzas armadas 0 

- Informes del Secretario 
de Guerra y Marina reci
bidos en las fechas si
guientes: 29 octubre de 
1921 y 17 de Julio 1922. 

(4) por ingreso en asilos 0 
Informes del Secreta
rio de Sanidad y Be
neficencia recibidos 
en las fechas siguien
tes: Ninguno. 

(5) por condenas crimina
les . 0 
Informes del Secreta
rio de Gobernación re
cibidos en las fechas 
siguientes: 18 marzo 
y 3 de mayo, 1922. 

(j6) por fallecimiento. . . 0 
Informes trimestralfl» 
do los Jueces Muni
cipales recibidos en 
las fechas siguientes: 
15 junio de 1921; 25 
febrero, 27 abril, 3 y 
16 de mayo y 15 junio, 
1922. 
Informes trimestrales 
de los Jueces Muni
cipales no • recibidos 
en las fechas siguien
tes: Ninguno. 

(7) Por ptras razones. . 0 
Total de exclusiones. . 40 

(1) Inclusiones despufis de la 
última elección:" 

(1) de personas que lle
guen a la mayor edad 0 

(2) por cambio de resi
dencia 0 

(3) re-inscripción de elec
tores que dejaron de 
votar en la última 
elección 6 

(4) Por otros motivos. . 0 
Total de inclusiones. . 8 

(m) Apelaciones presenta
das hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde
nando inclusión. . . 0 

(2) Contra acuerdos dene
gando inclusión . . . 0 

(3) contra acuerdos orde
nando exclusiones. . 0 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusiones. . 0 

Total de apelaciones 
presentadas - 6 

(n) Número de nuevas cédulas 
electorales posteriores a las 
originales, expedidas a los 
electores después de la úl
tima elección 4 

BARRIO CUATRO 
MUNICIPIO DE AGUACATE 

PROVINCIA DE H A B A N A 
FECHA: Agosto 11 de 1922. 

Informes del Secreta
rio de Gobernación re
cibidos en las fechas 
siguientes: Ninguno. 

(6) por fallecimiento. . . 0 
Informes trimestrales 
de los Jueces Muni
cipales recibidos en 
las fechas siguiente»» 
Ninguno. 
Informes trimestrales 
de los Jueces Muni
cipales no recibidos 
en las fechas siguien
tes: 15 de junio de 1921 
25 febrero, 27 abril, 3 y 
16 mayo, 15 de junio 
1922. 

(7) Por otras razones. . 0 
Total de exclusiones. . 

(1) Inclusiones después de la 
última elección: 

(1) de personas que lle
guen a la mayor edad 0 

(2) por cambio de resi
dencia 0 

(3) re-inscripción de elec
tores que dejaron d'e 
votar en la última 
elección 7 

(4) Por otros motivos. . 0 
Total de inclusiones . , 

(m) Apelaciones presenta
das hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde
nando inclusión. . . . 1 

(2) Contra acuerdos dene
gando inclusión. . . . 0 

(3) contra acuerdos orde
nando exclusiones. . 0 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusiones . . 0 

Total de apelaciones 
presentadas 

(n) Número de nuevas cédulas 
electorales posteriores a las 
originales, expedidas a los 
electores después de la úl
tima elección 

44 

BARRIO CINOO 
MUNICIPIO DE AGUACATE 

PROVINCIA DE HABANA 
FECHA: Agosto 11 de 1922. 

1813 

380 

57 

21 

36 

344 

415 

(a) Población de Ciudadanos se
gún el Censo Decenal de 
1919 

(b) Inscripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal. . . . 

(c) Número de electores exclui
dos del Registro después de 
dicho Censo Decenal, por 
haber dejado de votar. . . 

(d) Número de electores que de
jaron de votar después de 
dicho Censo Decenal, vuel
tos a inscribir 

(e) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (c) 
7 (d) 

( f ) Difereneia entre el número 
de electores referidos en (b) 

993 

152 

30 

23 

(a) Población- de Ciudadanos se
gún el Censo Decenal de 
1919 

(b) Inscripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal. . . 

(c) Número oe electores exclui
dos del Registro después de 
dicho Censo Decenal, por 
haber dejado de votar. . . 

1 (d) Número de electores que de
jaron de votar después de 
dicho Censo Decenal, vuel
tos a inscribir 

(e) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (c) 
7 (d) . : . . 

( f ) Diferencia entre el numero 
de electores referidos en (b) 
y («) 

(g) El número mencionado en 
(f) es 18.97% del número 
mencionado en (a). 

(h) Inscripción total para la 
presente elección 366 

( i ) La inscripción total para la 
presente elección es 20.18% 
de la población de ciudada
nos, tal como la determina 
dicho Censo Decenal. (V. »1 
párrafo (a). 

( j ) Inscripción total para la úl
tima elección 

(k) Exclusiones después de la 
últ ima elección: 

(1) por no haber votado 
en la última elección. 57 

(2) «por cambio de resi
dencia 9 

(3) Por alistamiento en 
las fuerzas armadas 0 
Informes del Secretario 
de Guerra y Marina reci
bidos en las fechas si
guientes: 29 octubre 1921 
y 17 de julio, 1922. 

(4) por ingreso en asilos 0 
Informes del Secreta
rio de Sanidad y Be
neficencia recibidos 
en las fechas siguien
tes: Ninguno. 

(5) por condenas crimina
les 1 
Informes del Stecreta- , 
rio de Gobernación re
cibidos en las fechas 
siguientes: 6 mayo 
1922.. 

(6) por fallecimiento. . . 2 
Informes trimestrales 
de los Jueces Muni
cipales recibidos en 
las fechas siguientes: 
15 de junio de 1921; 
25 febrero, 27 abril, 16 
marzo, 3 mayo y 15 ju
nio de 1922. 
Informes trimestrales 
d'e los Jueces Muni
cipales no recibidos 
en las feehas siguien
tes: Ninguno. 

(7) por otras razones. . 1 
Total de exclusiones. . 

(1) Inclusiones después de la 
última elección: 

(1) de personas que lle
guen a la mayor edad 0 

(2) por cambio de resi
dencia 0 

(3) re-inscripción de elec
tores que dejaron de 
rotar «n la última 

(aj Población de Ciudadanos se
gún el Censo Decenal d'e 
1919 1147 

(b) Inscripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal. . - - 241 

(c) Is limero de electores exclui- , i 
dos del Registro después de 
dicho Censo Decenal, por 
haber dejado de votar. . . 38 

(d) Número de electores que de- ¡ 
jaron de votar después de 
dicho Censo Decenal, vuel
tos a inscribir 10 

(e) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (c) 
y (d ) . 28; 

( f ) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (b) 
y (e) 213 

(g) E l número mencionado en i 
(f) es 18.57% del número 
mencionado en (a). 

(h) Inscripción total para la 
presente elección 227 

( i ) La inscripción total para la 
presente elección es 19.79% 
de la población de ciudada
nos, tal como la determina 
dicho Censo Decenal. (V. eí 
párrafo (a). 

( j ) Inscripción total para la úl
tima elección 280: 

(k) Exclusiones cléspués de la 
última elección; 

(1) por no haber votado 
en la última elección. 38 

(2) por cambio de resi-
sidencia. . . . . . 20 

(3) Por alistamiento en 
las fuerzas armadas 0 
Informes del Secretario 
de Guerra y Marina reci
bidos en las fechas si
guientes: 29 de octubre) 
1921 y x7 de julio dfl 
1922. 

(4) por ingreso en asilos 0 
Informes del Secreta
rio de Sanidad y Be
neficencia recibidos 
en las fechas siguien
tes: Ninguno. 

(5) por condenas crimina
les 0 
Informes del Stecreta-
rio de Gobernación re
cibidos en las fechas 
siguientes: Ninguno. 

(6) por fallecimiento. . . 2 
Informes trimestrales 

. dtí los Jueces Muni
cipales recibidos en 
las fechas siguientes: 
15 de junio 1921, 25 
de febrero, 27 abril, 16 
de marzo, 15 junio y 3 
de marzo 1922. 
Informe? trimestrales 
de los Jueces Muni
cipales no recibidos 
en las fechas siguien
tes: Ninguno. 

(7) por otras razones. . . 3 
Total de exclusiones. . 63 

(1) Inclusiones después de la 
última elección: 

(1) de personas que lle
guen a la mayor edad 0 

(2) por cambio ái resi
dencia 0 

(3) re-inscripción de elec
tores que dejaron de 
votar 'en la última 
elección 10 

(4) Por otros motivos. . 0 
Total de inclusiones . . . 10 

(m) Apelaciones presenta
das hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde
nando inclusión. . . . 0 

(2) Contra acuerdos dene
gando inclusión. . . . 1 

(3) contra acuerdos orde
nando exclusiones. . 0 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusiones. 

Total de apelaciones 
presentadas 1 

(n) Número de nuevas cédulas 
electorales posteriores a las 
originales, expedidas a los 
electores después de la úl
tima elección o 

(3) Por alistamiento en 
las fuerzas armadas 0 
Informes del Secretario 
de Guerra y Marina reci
bidos en las fechas si
guientes: 29 de octu
bre, 1921 y 17 julio d» 
1922. 

(4) por ingreso en asilos 0 
Informes del Secreta
rio de Sanidad y Be
neficencia recibidos 
en las fechas siguien
tes: Ninguno. 

(5) por condenas crimina
les 0 
Informes del Secreta
rio de Gobernación re
cibidos en las fechas 
siguientes: Ninguno. 

(6) por fallecimiento. . . 0 
Informes trimestrales 
de los Jueces Muni
cipales recibidos en 
las fechas siguientes: 
16 de junio 1921, 25 
febrero, 27 de abril, 3 
y 16 de mayo y 15 dm 
julio 1922. 
Informes trimestrales 
de los Jueces Muni
cipales no recibidos 
en las fechas siguien
tes: Ninguno. 

(7) por otrj.s razones. . . 2 
, Total de exclusiones . . 

(1) Inclusiones después de la 
última elección: 

(1) de personas que lle
guen a la mayor edad 18 

(2) por cambio de resi
dencia 11 

(3) re-inscripción de elec
tores que dejaron de 
votar en la última 
elección 3 

(4) por otros motivos. . . 8 
Total de inclusiones 34 

(m) Apelaciones presenta
das hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde
nando inclusión. . . 0 

(2) Contra acuerdos dene
gando inclusión. . . 0 

(3) contra acuerdos orde
nando exclusiones. . 0 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusiones. . 0 

Total de apelaciones 
presentadas 

(n) Número de nuevas cédulas 
electorales posteriores a las 
originales, expedidas a los 
electores después de la úl
tima elección 

jBARRIO OCHO 
MUNICIPIO DE AGUACATE 

PROVINCIA DE H A B A N A 
FECHA: Agosto 11 de 1922. 

0 

70 

BARRIO SIETE 
M U N I C l i ' l O DE AGUACATE 

PÉOVINCIA DE H A B A N A 
FECHA: Agosto 11 de 1922. 

(a) Población de Ciudadanos se
gún el Censo Decenal de 
1919. 

(b) Inscripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal. . . . 

(c) Número de electores exclui-
' dos del Registro después de 

dicho Censo Decenal, por 
haber dejado de votar. . . 

(d) Número de electores que de
jaron de votar después de 
dicho Censo Decenal, vuel
tos a inscribir. . . . . . . 

(ej Diferencia entre el número 
de electores referidos en (c) 
y (d) 

(f) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (b) 
y («) 

(g) El número mencionado en 
(f) es 16.28% del númere 
mencionado en (a). ' 

(h) Inscripción total para la 
presente elección 

( i ) La inscripción total para la 
presente elección es 18.90% 
de la población de ciudada

nos, tal como la determina 
dicho Censo Decenal. (V. el 
párrafo (a), 

( j ) Inscripción total para la úl
tima elección 

(k) Exclusiones después de la 
última elección: 

(1) por no haber votado 
en la última elección. 19 

Í2) por cambio de xesi-
A dencia. ummmmmm » 

915 

165 

19 

10 

149 

173 

172 

(a) Población de Ciudadanos se
gún el Censo Decenal de 
1919. . . . 

(b) Inscripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal. . . . 

(c) Número de electores exclui
dos del Registro después de 
dicho Censo Decenal, por 
haber dejado de votar. . . . 

(d) Número de electores que de
jaron de votar después de 
dicho Censo Decenal, vuel
tos a inscribir 

(e) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (c> 
y W • 

( f j Diferencia entre el número 
de electores referidos en (b) 
7 (e) 

(g) El número mencionado en 
(f) es 16.91% del número 
mencionado en (a). 

(h) Inscripción total para la 
presente elección 

» ( i ) La inscripción total para la 
presente elección es 16.47% 
de la población de ciudada
nos, tal como la determina 
dicho Censo Decenal. (V. el 
párrafo (a), 

( j) Inscripción total para la úl
tima elección 

(k) Exclusiones después de la 
última elección: 

(1) por no haber votado 
en la última elección 24 

(2) por cambio de resi
dencia 18 

(3) Por alistamiento en 
las fuerzas armadas 0 
Informes del Secretario 
de Guerra y Marina reci
bidos en las fechas si
guientes: 29 octubre, 1921, 

' y 17 julio 1922. 
(4) por ingreso en asilos 0 

Informes del Secreta
rio de Sanidad y Be
neficencia recibido» 
en las fechas siguien
tes: Ninguno. 

(5) por condenas crimina
les C 
Informes del Secreta
rio de Gobernación re
cibidos en las fechas 
siguiente: Ninguno. 

(6) por fallecimiento. . *. 1 
Informes trimestrales 

^ de los Jueces Muni
cipales recibidos en 
las fechas siguientes: 
15 junio 1921, 25 fe
brero, 27 abril, 16 
de mayo, 15 de junio y 
3 de mayo 1922. 
Informes trimestrales 
de los Jueces . Muni
cipales no recibido» 
en las fechas siguien
tes: Ninguno. 

(7) Por otras razones. . 0 
Total de exclusiones. . 

(1) Inclusiones después de la 
última elección: 

(1) de personas que lle
guen a la mayor edad 0 

(2) por camb;o de resi
dencia. 0 

(3) re-insoripción de elec
tores que dejaron de 
votar en la última 
elección 5 

j (4) Por otros motivos. . 0 
Total de inclusiones. . H 

i (m) Apelaciones presenta
das hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde
nando inclusión. . . 0 

(2) Contra acuerdos dene
gando inclusión. . . 0 

(3) contra acuerdos orde
nando exclusiones. . 0 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusiones. . 0 

Total de apelaciones 
presentadas 

(n) Número de nuevas cédulas 
electorales posteriores a las 
originales, expedidas a los 
electores después de la úl
t ima elección. Kmmmmmmm 

BARRIO JUSNIMOR 
MUNICIPIO DE A L Q U I Z a » 

PROVINCIA: HABANA 
FECHA: Agosto 11 de 1&22. 

(a) Población de ciudadano» se
gún el Censo Decenal de 
1919 1670 

(b) Inscripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal. . . 325 

(c) Número de electores exclui
dos del Registro después de 
dicho Censo Decenal por ha
ber dejado de votar. . . . 52 

(d) Número de electores que de
jaron de votar después de 
dicho Censo Decenal, vuel
tos a inscribir 13 

(e) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (c) 
y (d) S9 

(f) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (b) 
y (e) 286 

(g) El número mencionado en 
( f ) es 17.12% del número 
mencionado en (a). 

(h) Inscripción total para la 
presente elección 332 

( i ) La inscripción total para la 
presente elección es 19.88% 
de la población de ciudada
nos, tal como la determina 
dicho Censo Decenal. (V. el 
párrafo (a). 

83 ( j ) Inscripción total para la úl
tima elección 335 

(k) Exclusiones después de la 
última elección: 

(1) por no haber votado en 
la última elección. . 52 

(2) por cambio de resi
dencia 36 

(3) por alistamiento en 
las fuerzas armadas. 0 

Informes del Secretario 
de Guerra y Marina re
cibidos en las fechas si
guientes: Ninguno. 

(4) por ingreso en asilos. 0 
Informes del Secretario 
d'e Sanidad y Benefi
cencia recibidos en la» 
fechas siguiente»! 
Ninguno. 

(6) por condenas crimina
les 0 

Informes del Secretario 
de Gobernación recibi
dos en las fechas si
guientes: Ninguno. 

(6) por fallecimiento.. . 4 
Informes trimestrales de 
loa Jueces Municipales 
recibidos en las fechan 
siguientes: Ninguno. . 
Informes trimestrales 
de los Jueces Munici
pales nt) recibidos en ia» 
fechas siguiente»! 
Ninguno. 

(7) por otras razones. . 7 
Total de exclusiones. . 92 

(1) Inclusiones después de 
la última elección: 

(1) de personas que lle
guen a la mayor edad 3 

(2) por cambio de resi
dencia 32 

(3) re-inscripción de elec
tores que dejaron de 
votar en la última 
elección 13 

(4) por otros motivos. . 41 
Total de inclusiones. . 89 

(m) Apelaciones presentadas 
hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde
nando inclusión. . . 0 

(2) Contra acuerdos dene
gando inclusión. . 0 

(3) contra acuerdos orde
nando exclusiones. . 0 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusiones. . 0 

680 

134 

24 

fechas siguientes: 
Ninguno. 

(7) por otras razones. . ^ 
Total de exclusiones 

(1) Inclusiones después de * * ^ 
la última elección: 

(1) de personas que lle
guen a la mayor edad a 

(2) por cambio de resi
dencia 2o 

(3) re-inscripción de elec
tores que dejaron de 
votar en la última 
elección ^, 

(4) por otros motivos. ] 37 
Total de inclusiones, 

(m) Apelaciones presentadas * 
hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde
nando inclusión. . . q 

(2) Contra acuerdos dene
gando inclusión. . n 

(3) contra acuerdos orde
nando exclusiones. . o 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusiones. . q 

Total de apelaciones 
presentadas. . 

(n) Número de nuevas cédulas 
electorales, posteriores a lar 
originales, expedidas a loi 
electores después de la úl
tima elección. . . 

H 

BARRIO DE O. PUEBLO 
MUNICIPIO DE ALQUIZAR 

PROVINCIA: HABANA 
FECHA: Agosto 11 de 1922 

4873 

1011 

120 

41 

77 

9:4 

1040 

19 

115 

112 

150 

Total de apelaciones 
presentadas. . . . . . 

(n) Número de nuevas cédulas 
electorales, posteriores a las 
originales, expedidas a los 
electores después de la úl
tima elección 

BARRIO L A PAZ 
MUNICIPIO DE ALiQUIZAlt 

PROVINCIA: HABANA 
FECHA: Agosto 11 de 1922. 

18 

43 

10 

(a) Población de ciudadanos se
gún el Censo Decenal de 
1919 1869 

(b) Inscripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal. . . . 353 

(c) Número de electores excluí-
dos del Registro después de 
dicho Censo Decenal por ha
ber dejado de votar. . . . 85 

(d) Número de electores que de
jaron de votar después de 
dicho Censo Decenal, vuel
tos a inscribir 33 

(e) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (c) 
y (d) 52 

(f) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (b) 
y (e) 801 

(g) El número mencionado ew 
(f) es *16.10% del número 
mencionado en (a). 

(h j Inscripción total para la 
presente elección 297 

(i) La inscripción total para la 
presente elección es 15.98% 
de la población de ciudada
nos, ta l como la determina 
dicho Censo Decenal. (V. el 
párrafo (a). 

( j) Inscripción total para la úl
tima elección 333 

(k) Exclusiones después de la 
última elección: 

(1) por no haber votado en 
la última elección. . . . 85 

(2) por cambio de resi
dencia 40 

(3) por alistamiento en 
las fuerzas armadas. 0 

Informes del Secretario 
de Guerra y Marina re
cibidos en las fechas si
guientes: Ninguno. 

(4) por ingreso en asilos. í 
Informes del Secretario 
de Sanidad y Benefi
cencia recibidos en la» 
feehas siguientes-
Ninguno. 

(5) por condenas erimina-
les. 0 

Informes del Secretario 
de Gobernación recibi
dos en las fechas si
guientes: Ninguno. 

(6) por fallecimiento.. . 0 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales 
recibidos en las fecha.» 
siguientes: Ninguno. 
Informes trimestrales 
de los Jueces Munici
pales no recibidos en las 

(a) Población de ciudadanos. se
gún el Censo Decenal de 
1919 

(b) Inscripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal. . . 

(c) Número de electores exclui
dos del Registro después de 
dicho Censo Decenal por ha
ber dejado de votar. . . . 

(d) Número de electores que de
jaron de votar después de 
dicho Censo Decenal, vuel
tos a inscribir 

(e) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (c) 
y ( d ) . ' 

(f) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (b) 
y (e) 

(g) El número mencionado en 
(f) es 19.15% del número 
mencionado en (a). 

(h) Inscripción total para 1a 
presente elección 

( i ) La inscripción total para la 
presente elección os 21.33% 
de la población de ciudada
nos, ta l como la determina 
dicho Censo Decenal. (V. 
párrafo (a). [ 

( j) Inscripción total para la úl
tima elección 1172 

(k) Exclusiones después de la 
última elección: 

(1) por no haber votado en 
la última elección. . . 120 

(2) por cambio de resi
dencia 47 

(3) por alistamiento en . 
las fuerzas armadas. 0 

Informes del Secretario 
de Guerra y Marina re
cibidos en las feehas si
guientes: Ninguno. 

(4) por ingreso en asilos. 0 
Informes del Secretario 
de Sanidad y Benefi
cencia recibidos en la» 
fechas siguientes: 
Ninguno. 

(5) por condenas crimina
les 0 

Informes del Secretario 
de Gobernación recibi
dos en las fechas si
guientes: Ninguno. 

(6) por fallecimiento. . . 7 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales 
recibidos en las feclia» 
siguientes: Ninguno. 
Informes trimestrales 
de los Jueces Munici
pales no recibidos en la» 
fechas siguiente»-
Ninguno. 

(7) por otras razones. . . 1 
Total de exclusiones. . 

(1) Inclusiones después de 
la última elección: 

(1) de personas que He-
# guen a la mayor edad 0 
(2) por cambio de resi

dencia: 1 • I 
C3) re-inscripción de elec

tores que dejaron de 
votar en la última 
elección 4^ 

(4) por otros motivos. . 0 
. Total de inclusiones. . 

(m) Apelaciones presentadas 
hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos ord«-
nando inclusión. . • 

(2) Contra acuerdos dene-
gando inclusión. . 

(3) contra acuerdos orde-
nando exclusiones. . 

(4) contra acuerdos dene-
eando exclusiones. . 

Total de apelaciones 
presentadas. . • • • ' 

(n) Número de nuevas cédu »• 
electorales, posteriores a a» 
originales, expedidas a 
electores después de la ^ 
tima elección. . . • • • * 

BARRIO DE SAN ANDBES 
MUNICIPIO DE A L Q L I ^ 

PROVINCIA: HABANA 
FECHA; Agosto 11 <" í:"' 

(a) Población de ciudadano» £ 
gún el Censo Decenal de ^ 

(b) inscripción To'taí, fijada por ^ 
dicho Censo Decenal. . • • 

(c) Número de electores excuu 
^ ^ dos del Registro después de 

dicho Censo Decenal por n» 
ber dejado de votar. • • ' 

(d) Número de electores qu» 0 
^ ^ jaron de votar ¿espiés ^ 

dicho Censo Decenal, vueî  
tos a inscribir. • • ' , ' T 0 

(e) Diferencia entre el n „ f6) 
de electores referidos en W 
y (d). . . • • • • " ¿mero 

mencionado en (a). ^ 
(h) Inscripción total para 

presente elección. . • • ^ 
( i ) La inscripción total p a " 

presente elección es l ^ " ' 
Se la población ^ ^ f X * 
nos, tal como la determi 
dicho Censo DeccnaL 
párrafo (•>. 

r ^ 

di 
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de 

0) 
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di 
«i] 
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la 
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4875 
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120 

tí 

77 

934 

1040 

117J 

175 

43 

n 

2040 

557 

209 

118 

91 

t# 

291 

DIARIO DE LA MARINA PAGINi SIETE 

nvción total par. la tU-

W ¿Itiin» elcChaber rotado en 

- i . r cambio de resi-

aeBC; alistamiento en 
^ ?0 fuerzas armadas, 

^ r m e s del SeereUno 

de G°«r 
eibidos en 

380 

31 

^ Jrr* v Marina r»-
de .^ 5* L fecha, ri-

entes: 

las fechas 
Ninguno. 

(4) t l j í f í S Secretario 
j f S Í d a d r Bene^ 
ÍL^recibidos en la-

>rmcruno. 

J6*' ai del Secretario 
^Sbernación recitó-

gentes: Ninguno 
^ r fallecimiento.. . O 

( i C m e s trimestrales de 
SfjTeces Mumcipale. 
fcibidos en las fecha, 
luientes: Ninguno. 
¡Sormes trunestralea 
l 7 l 0 g Jueces Mumai-
.Jles no recibidos en laa 
fechas siguientes-
Ninguno-, , 

m por otras razones. . 1 
1 Total de exclusiones. . 

m inclusiones después de 
* la última elección: 

m) de personas que He-
K ?en a la mayor edad. O 
(2) por cambio de resi

dencia. 0 
(3) re-inscripción de eles-

teres que dejaron^ da 
votar 'en la última 
elección. n 8 

(4) por otros motivos. . 0 
Total de inclusiones. . 

(n) Apelaciones presentadas 
basta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde
nando inclusión. . . 0 

(•) Contra acuerdos dene
gando inclusión. . 0 

(3) contra acuerdos orde
nando exclusiones. . 0 

14) contra acuerdos dene
gando exclusiones. . 0 

Total de apelaciones 
presentadas 

j») Xúmero de nuevas cédulas 
electorales, posteriores a las 
crimínales, expedidas a los 
electores deapui* Je la úl
tima elección 

BAERIO DE TUMBADERO 
MUNICIPIO DE ALQCIZAS 

PROVINCIA: HABANA 
FECHA: Agosto 11 de 1922. 

«n asilos. 

231 

133 

25 

21 

118 

1361 

233 

23 

13 

15 

218 

(l) Población de ciudadanos se
gún el Censo Decenal de 
1919. . . 

(b) Inscripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal. . . 

(e) Número de electores excluí-
dos del Registro después de 
dicho Censo Decenal por ha
ber dejado de votar. . . . 

(d) Númco de electores que de
jaron votar después de 
dicho uso Decenal, vuel
tos a inscribir 

(e) Diferencia entre el número 
[ de electores referidos en (c) 
f 7 (d) 
(I) Diferencia entre el número 
• de electores referidos en (b) 
f y (e) 
fd) El número mencionado en 
F (f) es 16.01% del número 
I mencionado en (a). 

• ) I ; jcripeión total para la 
presente elección 218 

0 La inscripción total para la 
I presente elección es 16.01% 

I de la población de ciudada-
1 nos, tal como la determina 
I dicho Censo Decenal. (V. «1 

párrafo (a). 
B Inscripcidu total para la úl

tima elección 225 
(k) Exclusiones después de la 

últin* elección: 
f 0) poi no haber votado 

la última elección. . 
(2) por cambio de resi

dencia 
(3) por aiistamientt/ en 

( las fuerzas armadas. 
Informer del Secretario 
de Guerxa y Marina re
cibidos m las fechas sl-

\ gmentes: Ninguno, 
\ W por ingreso en asilos. 

Informe» del Secretario 
1 de Sanidad y Benefi-

eencia recibidos en las 
fttSas slguientaa: 
Ninjnino. 

(5) por condenas crimina
les. . 

37 

en 
28 

27 

Informes del Secretario 
•e Gobernación recibi
do» en las fechas «i-

| tnientes: Ninguno. 
" ) por fallecimiento. . 

"formes trimestrales de-
*» Jueces Municipales 
^"bidos en laj fechas 
"pientes: Ningnno. 
informes 'trimestrales 
Qe los Jueces Munici
pales no recibidos en las 
«chas siguientes: 

: , f ^euno. 
"i Por otras razones. 

IfeT^,?**1 de exclusiones. 
u ^ 0 a e 8 de8Puéa d« 

( l ^ elección: 
> <le personas que lle-

(2> ^ « n a .U mayor edad 
x*> Por cambio de resi
da denc:a 

• ; ;e-lnscripci6n de elec-
;0/te» que dejaron de 
!,0;arx en 1» última «Acción. 

66 

otros motivos. 
Total de Incluí 

13 
26 

r3 

i*) An-i • ue "cinsiones. 
' a^101168 Pr"entada. 

^ la fecha: 
^ ü t r a acuerdos orde-
J^do inclusión. . . o 
VIIA acuerdos dene-
f ^ 0 i n ^ s i ó n . . o 
nanJ* aCQerdo9 
contt eicla8Ío»e«. - O 
¿ n / acaer'io8 dene-
*an<ío exclusiones. . o 

lotal de apelaciones 
| ^mPe?08e2tada8- . . . . . 

ele<:toraU. <í6dllla» 
0riginal^ ' P 0 8 1 ^ » " » a las 
e C r S'd!Xpedida- a l0-

el'J6e8pQé8 d- ^ til. 

43 
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PROVECTA n v B i T A B r . ^ ^ ' ^ I A DE HABANA 
BATABANO 

HABAN. 
11 Agosto 1922. 

|(») pobl . ' 
te.^'TV6 CÍQd*<ianos se. 

Censo Decenal de 

í'ECHA: 

(b) Inscripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal. . . . 

(0) Número de electores exclui
dos del Registro después de 
dicho Censo Decenal por ha
ber dejado de votar. , . 

(1) Número de electores que de
jaron de votar después de 
dicho Censo Decenal, vuel
tos a inscribir 

(e) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (c) 
J (d) . 

( í ) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (b) 
y (e) 

(g) Bl núm-ero mencionado en 
(f ) es 16.04% del número 
mencionado en (a). 

(k) Inscripción total para la 
píeseute elección 101 

(t) t a inscripción total para 1» 

tresenta elección es 14.46% 
6 la población de eiudada-

boti) tftl como la determina 
dleho Censo Decenal. (V. el 

Í)Arrftfo fa). 
nscrlpción total para la úl

tima elección 127 
(k) Exclusiones después de la 

última elección: 
(1) por no haber votado en 

la Última elección. . 25 
(2) por cambio de resi

dencia 13 
(3) por alistamiento 

las fuerzas armadas. 0 
Informes del Secretario 
de Q-uerra y Marina re
cibidos en las fechas si
guientes: en 30 de enero 
de 1922. 2o. trimestre da 
1921. 

(4) por ingreso en asilos. 0 
Informes del Secretario 
de Sanidad y Benefi
cencia recibidos en las 
fechas siguientes: 

(5) por condenas crimina-
]es 0 

Informes del Secretario 
de Gobernación recibi
dos en las fechas si
guientes: una sentencia 
en 8 de julio, otra en 16 
de Agosto y otra en 27 
d* diciembre de 1921. 

• (6) por fallecimiento.. . 0 
informes trimestrales de 
los Jueces Municipales 
recibidos en las fechas 
siguientes: Batabanó, 11 
junio 1921, 4o. trimestre 
de 1920, 10 de mayo 1921, 
lo. trimestre de 1921, 17 
septiembre 1921, 2o. t r i 
mestre 1921, 8. Bataba- ~ 
nó, 11 junio 1921, 4o. 
trimestre de 1920. 
Informes trimestrales 
de los Jueces Munici
pales no recibidos en las 
fechas siguientes: 
lechas siguientes: Bata
banó 3o. y 4o. trimestre 
de 1921, lo . y 2o. de 
1922, S. Batabanó to
do el año de 1921 y lo. 
y 2o. de 1921. S. Fe
lipe no ha remitido nin
guno. 

(7) por otras razones. . 0 
Total de exclusiones. 

(1) Inclusiones después de 
la última elección: 

(1) de personas que lle
guen a la mayor edad. 

(2) por cambio de resi
dencia 0 

(3) re-inscripción de elec
tores que dejaron de 
votar en la última 
elección 4 

(4) por otros motivos. . . 1 
Total de inclusionos. . 

(m) Apelaciones presentadas 
hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos ordo-
nando inclusión. . . 0 

(2) Contra acuerdos dene
gando inclusión. . 0 

(3) contra acuerdos orde
nando exclusiones. . 0 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusiones. . 0 

Total de apelaciones 
presentadas 

(n) Número de nuevas cédulas 
electorales, posteriores a las 
originales, expedidas a los 
electores después de la úl
tima elección 

BARRIO DE AZOARATE 
MUNICIPIO DE BATABANO 

PROVINCIA: HABANA 
FECHA: Agosto 11 de 1922. 

(a) Población de ciudadanos se
gún el Censo Decenal de 
1919 

(b) Inscripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal. . . . 

(c) Número de electores excluí-
dos del Registro después de 
dicho Censo Decenal por ha
ber dejado de votar. . . . 

(d) Número de electores que de
jaron de votar después de 
dicho Censo Decenal, vuel
tos a inscribir. . . . . . . 

(e) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (c) 
y (d ) . . . . . . . . . . 

( f ) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (b) 
7 («) 

(g) E l número mencionado en 
(f) es 17.49% del número 
mencionado en (a). 

(h) Inscripción total par» 1» 
presente elección. . . . 

( i ) La inscripción total para la 
presente elección es 20.23% 
do la población de ciudada
nos, tal como la determina 
dicho Censo Decenal (V. el 
párrafo (a). 

( j ) Inscripción total para la úl
tima elección 215 

(k) Exclusiones después de la 
última elección: 

(1) por no haber votado 
la última elección. . 

(2) por cambio de resi
dencia 

(8) por alistamiento en 
las fuerzas armadas. 

Informes del Secretario 
de Guerra y Marina re
cibidos en las fechas si
guientes: en 30 de ene
ro 1922, segundo t r i 
mestre de 1921. 

(4) por ingreso en asilos. 
Informes del Secretario 
de Sanidad y Benefi
cencia recibidos en las 
fechas siguientes: 
Ninguno. 

(6) por condenas crimina
les 

Informes del Secretario 
de Gobernación recibi
dos en las fachas si
guientes: una sentencia 
en 8 de julio, otra en 
16 agosto y otra en 27 
de diciembre de 1921. 

(6) por fallécimiento., . 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales 
recibidos en las fechas 
siguientes: Batabanó. 11 
de junio 1921, 4o. t r i 
mestre 1920, 11 mavo 
1921. 2o. trimestre 1921, 

S. Batabanó, 11 junio 
1921, 4o. trimestre 1920. 
Informes trimestrales 
de los Jueces Munici
pales no recibidos en las 
fechas siguientes: 
Batabanó, 3o. y 4o. t r i -
trimestre, 1921, lo . y 2o. 
do 1922, Batabanó todo 
el año 1921 y lo. y 2o. 
de 1922. San Felipe no 

ha remitido ninguno. 
(7) por otras razones. . . 7 

Total de exclusiones. . 6? 
i (1) Inclusiones después de 

112 I la última elección^ 
(1) de personas que lle

guen a la mayor edad. 18 
(2) por cambio de resi

dencia 8 
(3) re-inscripción de elec-

tores que dejaron le 
votar en la última 
elección 14 

(4) por otros motivos. . . 9 
Total de inclusiones. . . 49 

(m) Apelaciones presentadas 
hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde
nando inclusión. . . 0 

(2) Contra acuerdos dene
gando inclusión. . 0 

(3) contra acuerdos orde
nando exclusiones. . 0 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusiones. . 0 

Total de apelaciones 
presentadas. . . . . . 0 

(n) Número de nuevas cédulas 
electorales, posteriores a las 
originales, expedidas a lo» 
electores después de la úl
tima elección 49 

BARRIO DE CUATRO CAMINOS 
PROVINCIA HABANA 

MUNICIPIO DE BATABANO 
FECHA: Agosto 11, 1922 

(g) 
206 

241 

633 

17 

(g) 

14 

112 

6 

11 

123 

en 
17 

11 

1023 

203 

38 

14 

24 

179 

^ 207 

en 
38 

18 

(a) Población de Ciudadanos se
gún el Censo Decenal de 
1919 

(b) Inscripción Total, fijada por 
1 dicho Censo Decenal 115 ; 

( i ) Número de electores excluí-
dos del Registro después de 
dicho Censo Decenal, por ha
ber dejado de votar 

(d) Número de electores que de
jaron de votar después de 
dicho Censo Decenal vuel
tos a Inscribir 

(e) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (c) 
7 . ( d ) . . 
Diferencia entre el número 
de electores referidos en (b) 
7 (e) 
E l número mencionado en 
(f) es 17.69% del número 
mencionado en (a). 

(h) Inscripción total para la 
presente elección. l l i 

(i) La inscripción total para la 
presente elección es 17.69% 
de la población de ciudada
nos, tal como la determina 
dicho Censo Decenal. (V. ei 
párrafo fa). 

( j ) Inscripción total para la úl
tima elección 

(k) Exclusiones después de la 
última elección: 

(1) por no haber votado 
la última elección. . . . 

(2) por cambio de re
sidencia 8 

(3) por alistamiento en 
las fuerzas armadas. . 0 

Informes del Secretario 
de Guerra y Marina re
cibidos en las fechas si
guientes: en 30 de enero 
1922, 2o. trimestre do 
1921. 

(4) por ingreso en asilos. 0 
Informes del Secretario 
de Sanidad y Benefi
cencia recibidos en las 
fechas siguientes: 
Ninguno: 

(5) por condenas crimina
les 0 

Informes del Secretario 
de Gobernación recibi
dos en las fechas si
guientes: una sentencia 
en 8 de julio, otra en 
6 de agosto y otra en 27 
de diciembre de 1922. 

(6) por fallecimiento. . . 0 
Informes trimt?etrales de 
los Jueces Municipales 
recibidos en las fechas 
siguientes! Batabanó, 11 
junio 1921, 4o. trimes
tre 1920, 10 mayo, 1921, 
lo . trimestre 1921, 17 
septiembre de 1921, 2o. 
trimestre 1921, Surgidero 
de Batabanó, 21 de ju
nio, 4o. trimestre 1920. 
Informes trimestrales do 
los Jueces Municipales 
no recibidos en las fe
chas siguientes: Bataba
nó 3 y 4 de 1921, y 1 
2 de 1922. S. Batabanó 
todo el año 1921 y lo . 
y 2o. de 1922, San Fe
lipe no ha remitido nin
guno. 

(7) por otras razones. . 0 
Total de exclusiones . . 

(1) Inclusiones después de la 
y últ ima elección: 
(1) de personas que lle

guen a la mayor edad. 0 
(2) por "ambio de resi

dencia 0 
(3) re-inscripción de elec

tores que dejaron de 
votar en la última 
elección 14 

Total de exclusiones. . 
(4) por otros motivos. . . 0 

(m) Apelaciones presentadas , 
hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde
nando i n c l u s i ó n . . . . 0 

(2) Contra acuerdos dene
gando inclusión. . . 0 

(3) contra acuerdos orde
nando exclusiones . . 0 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusiones. . 0 

Total de apelaciones 
presentadas 

(n) Número de nuevas cé
dulas electorales, posterio
res a las originales, expedi
das a los electores después 
de la última elección. . . 

de electores referidos en (b) 
y (e) . 
E l número mencionado en 
(f ) es 13.32% del número 
mencionado en (a). 

(h) Inscripción total para la 
• presente elección 

(i) La inscripción total para la 
presente elección es 15.58% 
de la población de ciudada
nos, tal como la determina 
dicho Censo Decenal. (V. el 
párrafo (a). 

( j ) Inscripción total para la úl
tima elección 892 

(k) Exclusiones después de la 
última elección: 

(1) Por n0 l13^*1, motado en 
la última elección. . . 177 

(2) por cambio de re
sidencia. . . . . . 0 

(3) por alistamiento en 
las fuerzas armada*. . 0 

Informes del Secretario 
de Guerra y Marina re
cibidos en las fechas si
guientes: en 30 de enero 
de 1922, 2o. trimestre de 
1921. 

(4) por ingreso en asilo». 0 
Informes del Secretario 
¿e Sanidad y Benefi
cencia recibidos en las 
fechas siguientes: 
Ninguno. 

(6) por condenas crimina-
íes. . 1 

Informes del Secretario 
de Gobernación recibi
dos en las fechas si-

f guientes: una sentencia 
en 8 de julio., otra en 
16 de agosto y otra en 
27 de Diciembre de 1921. 

(6) por fallecimiento. . , 1 
Informes trimestralesNde 
lo^ Jueces Municipales 
recilnclos en las fechas 
siguientes: Batabanó, 11 
junio 1921, 4o. trimestre 
1920, 10 de mayo 1921, 
lo . trimestre 1921, 17 
septiembre 1921, 2o. t r i 
mestre 1921. Surgidero 
Batabanó, 11 junio 1921, 
4o. trimestre 1920. 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales 
no recibidos en las fe-
fechas siguientes: Bata
banó 3o. y 4o. trimes
tre de 1921, y 2o. de 1922 
9. Batabanó, todo el año 
1921, lo. y 2o. de 1922. 
San Felipe no ha remiti
do ninguno. 
(7) por otras razones. . 

Total de exclusiones. 
(1) Inclusiones después de 

última elección: 
(1) de personas que lle-

! guen a la mayor edad. 0 
(2) por cambio de resi

dencia 0 
(3> re-inscripción de elec

tores que dejaron de 
votar en la última 
elección 28 

(4) por otros motivos. . . 0 
Total de inclusiones., 

(m) Apelaciones presentadas 
hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde
nando inclusión. . . . 0 
Contra acuerdos dene
gando inclusión. . . 0 
contra acuerdos orde
nando exclusiones . . 0 
contra acuerdos dene
gando exclusiones. . 0 

Total de apelaciones 
presentadas. . . . . . . 

das a los electores después 
(n) Número de nuevas cé

dulas electorales, posterio
res a las originales, expedi
das a los electores después 
de la última elección. . . . 

Total de exclusiones. . 85 
(1) Inclusiones después de la 

última elección: 
(1) de personas que lle

guen a la mayor edad. 0 
(2) por cambio de resi

dencia 0 
(8) re-inscripción de elec

tores que dejaron de 
votar en la última 
elección 32 

(4) por otros motivos. . . 0 
Total de inclusiones. . tS 

(m) Apelaciones presentadas 
hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde
nando inclusión. . . . 0 

(2) Contra acuerdos dene
gando inclusión. . . 0 

(8) contra acuerdos orde
nando exclusiones . . 0 

(4) contra acueri.03 dene
gando exclusiones. . 0 

Total de apelaciones 
presentadas 0 

(n) Número do nuevas cé
dulas electorales, posterio
res a las originales, expedi
das a los electores después 
de la última elección. . . 110 

BARRIO DE MAYAGUANO 
MUNICIPIO DE BATABANO 

PROVINCIA HABANA 
FECHA: Agosto 11, 1922 

la 

en 
57 

280 

2 

682 

116 

28 
(d) 

( í ) 

(g) 

21 

95 

la 
179 

125 

en 
28 

28 

(2) 

(3) 

(4) 

79 

BARRIO DE GUANARO 
MUNICIPIO DE BATABANO 

PROVINCIA HABANA 
FECHA: Agosto 11, 1922 

1665 

305 

69 

32 

37 

268 

25 

6984 

803 

14 

60 

BARRIO ESTE 
MUNICIPIO DE BATABANO 

PROVINCIA HABANA 
FECHA: Agosto 11, 1922 

(a) Población de Ciudadanos se
gún el Censo Decenal de 
1919 

(b) Inscripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal. . . . 

(c) Número de electores exclui
dos del Registro despuél de 
dicho Censo Decenal, por ha
ber dejado de votar. . . . 

(d) Número de electores que de
jaron de votar después de 
dicho Censo Decenal vuel
tos a inscribir 

(e) Diferencia entre el número 
de electores referidos "en (c) 

entra si sfciXMV 

1546 

855 

177' 

23 

(a) Población de Ciudadanos se
gún el Censo Decenal de 
1919. . . . 

(b) Inscripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal 

(c) Número de electores excluí-
dos del Registro después de 
dicho Censo Decenal, por ha
ber dejado de votar. . . . 

(d) Número de electores que de
jaron de votar después de 
dicho Censo Decenal vuel
tos a inscribir 

(e) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (o) 
7 (d) 

(f) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (b) 
7 (e) 

(g) El número mencionado en 
(f ) es 16.09% del número 
mencionado en (a). 

fh) Inscripción total para la 
presente elección 250 

(i) La inscripción total para la 
presente elección es 15.01% 
de la población de ciudada
nos, tal como la determina 

' dicho Censo DecenaL (V. el 

f»árrafo (a), 
nscrlpción total para la fH-

tima elección 
(k) Exclusiones después de la 

última elección: 
(1) por no haber votado en 

la última elección. . . 69 
(2) por cambio de re

sidencia 13 
(3) por alistamiento en 

las fuerzaj arnladaiS. . 0 
Informes del Secretario 
de Guerra y Marina re
cibidos en las fechas si
guientes: en 30 de enero 
de 1922, 2o. trimestre de 
1921. 

(4) por ingreso en asilos. 0 
Informes del Secretario 
de Sanidad y Benefi
cencia recibidos en las 
fechas siguientes: 
Ninguno. 

(6) por condenas crimina
les o 

Informes del Secretario 
do Gobernación recibi
dos en las feclías si
guientes: una sentencia 
en 8 de julio., otra en 
16 de agosto, y otra en 27 
de diciembre de 1921. 

(6) por fallecimiento. . . I 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales 
recibidos en las fechas 
siguientes: Batabanó, 11 
junio 1921, 4o. trimestre 
1920, lo . de mayo 1921, 
lo . trimestre 1921, 17 
septiembre, 1921, 2o. t r i 
mestre 1921, Surgidero 
Batabanó, 11 Junio 1921, 
4o. trimestre 1920. 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales 
no recibidos en las fe
chas siguientes: Bata
banó 3o. y 4o. trimes
tre de 1921, lo. y -2o. 
d'e 1922 S. Batabanó, to
do el año 1921, lo . y 2o. 
de 1922. San Felipe no 
ha remitido ninguno. 

ff) por otras ratones^ a t 

(a) Población de Ciudadanos se
gún el Censo Decenal de 
1919 

(b) Inscripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal. . , . 

(c) Número de electores excluí-
dos del Registro después de 
dicho Censo Decenal, por ha
ber dejado de votar. . . , 
Número de electores que de
jaron de voxar después de 
dicho Censo Decenal vuel
tos a inscribir 

(e) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (c) 
7 (<*) 
Diferencia, entre el número 
de electores referidos en (b) 
7 (•) .N . . . . 
El número mencionado en 
(f) es 11.32% del número 
mencionado en (a). 

(h) Inscripción total para la 
presente elección 101 

(i) La inscripción total para la 
presente elección es 17.35% 
de la población de ciudada
nos, tal como la determina 
dicho Censo DecenaL ÍV-. el 
párrafo (a). 

(j) Inscripción total para la úl
tima elección 

(k) Exclusiones después de la 
última elección: 

(1) por no haber votado 
la última elección. , . 

(2) por cambio de re
sidencia 

(8) por alistamiento en 
las fuerzas armadas. . 

Informes del Secretario 
de Guerra y Marina re
cibidos en las fechas si
guientes: en 30 de enero 
de 1922, 2o. trimestre de 
1921. 

(4) por ingreso en asilos. 
Informes del Secretario 
de Sanidad y Benefi
cencia recibidos en las 
fechas siguientes: 
Ninguno. 

(5) por condenas crimina
les 

Informes del Secretario 
de Gobernación recibi
dos en las fechas si
guientes: una sentencia 
en 8 de julio, otra en 
16 de agosto y otra en 
27 de diciembre de 1921. 

(6) por fallecimiento. . . 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales 
recibidos en las fechas 
siguientes: Batabanó, 11 
junio, 1921, 4o. trimestre 
1920, 10 de mayo 1921, 
lo. trimestre 1921, 17 

"septiembre, 1921, 2o. t r i 
mestre 1921. Surgidero 
Batabanó, 11 junio 1921, 
4o. trimestre 1920. 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales 
no recibidos en las fe-
fechas siguientes: Bata
banó 3 y 4 trimestre, 
de 1921 1 y 2 de 1922, 
S. Batabanó, todo el año 
1921, 1 y 2 de 1922. 
San Felipe no ha remi
tido ninguno. 

(7) por otras razones. . 
Total de exclusiones 

(1) Inclusiones después de 
última elección: 

(1) de personas que lle
guen a la mayor edad 0 

C2 • por cambio de resi
dencia 0 

^3) re-inscrij>ción Je elec
tores que dejaron de 
votar en la última 
elección 7 

(4) por otros motivos. . . 0 
Total de inclusiones. . 

(m) Apelaciones presentadas 
hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde
nando inclusión. . . . 0 

(2) Contra acuerdos dene
gando inclusión. . . 0 

(3) contra acuerdos orde
nando exclusiones . . 0 
contra acuerdos dene
gando exclusiones. . 0 

Total de apelaciones 
presentadas 

(n) Número de nuevas cé
dula* electorales, posterio
res a las originales, expedi
das a los electores después 
de la última elección. . . 

tima elección i 
(k) Exclusiones después de 

última elección: 
(1) por no haber votado 

la última elección. . . 
(2) por cambio de re

sidencia . 
(3) por alistamiento en 

las fuerzas armadas. . 
Informes del Secretario 
de Guerra y Marina re
cibidos en las fechas si
guientes: en 30 de enero 
1922, segundo trimestre 
de 1921. 

(4) por ingreso en asilos, 
informes del Secretario 
de Sanidad y Benefi
cencia recibidos en las 
fechas siguientes: 
Ninguno. 

(5) por condenas crimina
les \ . 

Informes del Secretario 
de Gobernación recibi
dos en las fechas si
guientes: una sentencia 
en 8 de julio, otra en 18 
de agosto y otra en 27 
de diciembre de 1921. 

(6) por fallecimiento. . . 
Informes trimestrales de 
¡( s Jueces Municipales 
recibidos en las fechas 
siguientes: Batabanó, 11 
de junio 1921, 4o. t r i 
mestre 1920, 10 de mayo 
1921, lo . trimestre 1921, 
17 septiembre de 1921, 
2o. trimestre 1921, S. 
Batabanó, 11 de junio 
1921, 4 trimestre 1920. 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales 
no recibidos en las fe
chas siguientes: Bataba
nó, 3o. y 4o. trimestre 
de 1921, lo . y 2o. de 
1922. S Batabanó, Ibdo 
el año 1921. lo . y 2o. 
de 1922. San Felipe, no 
ha remitido ninguno. 

(7) por otras razones. . . 0 
Total de exclusiones. . 

(1) Inclusiones después de la 
última elección: 

(1) de personas que lle
guen a la mayor edad 0 

(2) por cambio de resi
dencia. . 0 

(3) re-inscripción de elec
tores que dejaron de 
votar en la última 
elección 28 

(4) por otros motivos. . . 0 
Total de inclusiones. . 

(m) Apelaciones presentadas 
hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde
nando inclusión. . . . 0 

(2) Contra acuerdos dene
gando inclusión. . . 0 

(3) contra acuerdos orde
nando exclusiones. . 0 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusiones. . 0 

Total de apelaciones 
presentadas 

(n) Número de nuevas cé
dulas electorales, posterio
res a las originales, expedi
das a los electores después 
de la última elección. . . . 

BARRIO OESTE 
MUNICIPIO DE BATABANO 

PROVINCIA HABANA 
FECHA: Agosto 11, 1922 

(1) Contra acuerdos orde
nando inclusión. . . . 0 

(2) Contra acuerdos dene
gando inclusión. . . 0 

(3) contra acuerdos orde
nando exclusiones . . 6 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusiones. . 0 

* Total de apelaciones 
presentadas 

(n) Número de nuevas cé
dulas electorales, posterio
res a las originales, expedi
das a los electores después 
de la última elección. . . 94 

BARRIO DE PUEBLO BATABANO 
MUNICIPIO DE BATABANO 

PROVINCIA H A B A N A 
FECHA: Agosto 11, 1922 

63 

28 

97 

1617 

810 

31 
la 

(g) 

(4) 

2S 

BARRIO NORTE 
MUNICIPIO DE BATABANO 

PROVINCIA HABANA 
FECHA: Agosto 11, 1922 

1293 

239 

(a) Población de Ciudadanos se
gún el Censo Decenal de 
1919 

(b) Inscripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal. . . . 

(c) Número de electores exclui
dos del Registro, después de 
dicho Censo Decenal, por ha
ber dejado de votar 

(d) Número de electores que de
jaron de votar después de 
dicho Censo Decenal vuel
tos a inscribir 

(e) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (c) 
7 (d) 

(f) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (b) 
7 («) 

(g) El número mencionado en 
(f) es 16.21% del número 
mencionado en (a). 

(h) Inscripción %ioial para la 
presente elección 245 

(i) La inscripción total para la 
presente elección es 18.91% 
de la población de ciudada-
nce, tal como la determina 
dicho Censo DecenaL (V. el 
párrafo (a). 

KJ) Inaoripcióa total para la úV 

57 

23 

29 

210 

(a) Pobli.áón de Ciudadanos se
gún el Censo Decenal de 
1919 

(b) Inscripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal. . . . 

(c) Número de eíectores exclui
dos del Registro después de 
dicho Censo Decenal, por ha
ber depado de votar. . . . 60 

(d) Número de electores que de
jaron de votar después de 
dicho Censo Decenal vuel
tos a inscribir 32 

(e) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (c) 
y (d) 281 
Diferencia entre el número 
de electores referidos en (b) 
y (e) 283 
El númerT) mencionado en 
(f ) es 18.68% del número 
mencionado en (a). 

(h) Inscripción total para la 
presente elección 807 

(i) La inscripción total para la 
presente elección es 20.23% 
de la población de ciudada
nos, tal como la determina 
dicho Censo Decenal. (V. el 
párrafo (a). 

( j ) Inscripción total para la úl
tima elección 350 

(k) Exclusiones después de la 
última elección: 

(1) por no haber votado en 
la última elección. . . . 60 

(2) por cambio de re
sidencia 13 

(8) por alistamiento en 
las fuerzas armadas. . 0 

Informes del Secretario 
de Guerra y Marina re
cibidos en las fechas si
guientes: en 30 enero 
de 1922, 2o. trimes
tre de 1921. 

(4) por ingreso en asilos. 0 
Informes del Secretario 
de Sanidad y Benefi
cencia recibidos en las 
fechas siguientes: 
Ninguno. 

(5) por condenas crimina
les 

Informes del Secretario 
de Gobernación recibi
dos en las fechas si
guientes: una sentencia 
en 8 de julio, otra en 16 
de agosto y otra en 27 
de diciembre de 1921. 

(6) por fallecimiento. . . 
Informes trimestrales de 
los Jueces M u n i c i p a l 
recibidos en las fechas 
siguientes: Batabanó, 11 
junio 1921, 4o. trimestre 
1920, 10 mayo 1921, lo . 
trimestre 1921, 17 sep
tiembre 1921, 2o. trimes
tre 1921, S. Batabanó, 
l l j un io 1921, 4o. trimes
tre 1920. « 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales 
no recibidos en laa fe
chas siguientes: Batabaf-
nó 3o. y 4o. trimestre de 
1921 y lo. y 2o. 1921. 
S. Batabanó, todo el año 
1921 y lo. y 2o. de 1922. 
San Felipe, no ha remi
tido ninguno. 

(7) por otras razones. . . 
Total de exclusiones. . ~' 

(1) Inclusiones después de 
última elección: 

(1) de personas que lle
guen a la mayor edad 

(2) por cambio de resi
dencia 0 

(3) re-inscripción de elec
tores que dejaron de 
votar en la última 
elección 32 

(4) por otros motivos. . . 0 
Total de inclusiones. . 82 

(m) Apelaciones presentadas 
hasta 1» focha» 

(a) Población de Ciudadanos se
gún el Censo Decenal do 
1919 

(b) Inscripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal. . . . 

(e) Número de electores exclui
dos del Registro después de 
dicho Censo Decenal, por ha
ber dejado de votar. . . , 

(d) Número de electores que de
jaron de votar después ds 
dicho Ocaso Decenal vuel
tos a inscribir 

(e) Diferencia entre el número 
de eleotores referidos en (e) 
7 . (d) 

( f ) Diferencia entre el númvro 
de electores referidos en (b) 
7 (•) 

(g) E l número mencionado en 
en ( f ) es 18.96% del número 
mencionado en (a). 

(h) Inscripción total para la 
presente elección . . . . 

( i ) La inscripción total para la 
presente elección es 20.20% 
de la población de ciudada
nos, tal como la determina 
dicho Censo DecenaL (V. «1 
párrafo (a). 

( j ) Inscripción total para la úl
tima elección 

(k) Exclusiones después de la 
última elección: 

(1) por no haber votad» en 
la última elección. . . . OS 

(2) por cambio ds re
sidencia 10 

(3) por alistamiento en 
las fuerzas armadas. . 0 

Informes del Secretario 
de Guerra v Marina re
cibidos en las fechas si
guientes, en 30 de ene
ro de 1922, 2o. trimes
tre de 1921. 

(4) por ingreso en asilos. 0 
Informes del Secretario 
de Sanidad y Benefi
cencia recibidos en las 
fechas siguientes: 
Ninguno. 

(5) por condenas crimina
les, f 

Informes del Secretario 
de Gobernación recibi
dos en las fechas si
guientes: Una sentencia 
en 8 de julio, otra en 16 
de agosto y otra en 87 
de diciembre de 1921. 

(6) por fallecimento. . . 
Informes trimestrales de 
.•ob Jueces Municipales 
recibidos en las fechas 
siguiente: Batabanó, 11 
jimio de 1921 4o. t r i -
mestre 1921, 17 septiem-
bre, 1921. 2o. trimestre 
1921, Surgidero Bataba
nó, 11 junio de 1921, 4o. 
1920. 
Informes trimestrales ds 
los Jueces Municipales 
no recibidos en las fe
chas siguientes: Bataba
nó 3 y 4 trimestre de 
1922, 1 y 2 de 1922. Bar 
tabanó todo el año, 1921, 
y 1 y 2 de 1922. San Fe
lipe no ha remitido nin 
gimo. 

(7) por otras razones. . . 0 
Total de exclusiones. . 

(1) Inclusiones después de la 
última elección: 

(1) de personas que lle
guen a la mayor edad 0 

(2) por cambio de resi
dencia 0 

(3) re-inscripción de elec
tores que dejaron de 
votar en la última 

elección 29 
Total de inclusiones. . 

(4) por otros motivos. . . 0 
(m) Apelaciones presentadas 

hasta la fecha: 
(1) Contra acuerdos orde

nando inclusión. . . . 0 
(2) Contra acuerdos dene

gando inclusión. . . 0 
contra acuerdos orde
nando exclusiones. . . 0 
contra acuerdos dene
gando exclusiones. 0 

Total de apelaciones 
presentadas 

(n) Número de nuevas cé
dulas electorales, posterio
res a las originales, expedi
das a los electores después 
de la última ilección 

2019 

419 

66 

29 

86 

888 

408 

458 

3 

79 

£9 

(3) 

(4) 

128 

la 

0 

BARRIO DE PUEBLO NUEVO 
MUNICIPIO DE BATABANO 

PROVINCIA HABANA 
FECHA: Agosto 11, 1922 

(a) Población de Ciudadanos se
gún el Censo Decenal de 
1919 08 

(b) Inscripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal. . . . 20 

(c) Número de electores excluí-
dos del Registro después de 
dicho Censo Decenal, por ha
ber dejado de votar 4 

(d) Número de electores que de
jaron de votar después de 
dicho Censo Decenal vuel
tos a inscribir ( 

(e) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (e) 
y (d) 1 

( f ) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (b) 
7 («) 1» 

(g) El número mencionado en 
(f) es 18.36% del número 
mencionado en (a). 

(h) Inscripción total para la 
presente elección 24 

( i ) La inscripción total pata la 
presente elección os 24.48% 
de la población ds ciudada
nos, tal como la determina 
dicho Censo DecenaL (V. el 
párrafo (a). 

( j ) Inscripción total para la úl
tima elección 28 

(k) Exclusiones después de la 
última elección: 

(1) por no haber votado en 
la última eleeción. . 4 

(2) por cambio ds re
sidencia 0 

(3) por alistamiento en 
las laerzas armadas. . 9 

Informes del Secretario 
de Guerra v Marina re
cibidos en las fechas si
guientes: En 30 de ene
ro de 1922, segundo t r i 
mestre de 1921. 

(4) por ingreso en asilos. 0 
es del Secratarie 



PAClfíA OCHO DIAKIO DE LA MARINA A Ñ O 

de Sanidad j Benefi
cencia recibidos en las 
fechas aiguientee: 
Ninguno. 

(6) pop condenas crimina
les 0 

Informes del Secretario 
de Gobernación recibi
dos en las fechas si- • 
guientes: una sentencia 
en 8 de julio, otra en 16 
de agosto y otra en 27 
de diciembre de 1921. 

(6) por fallecimiento. . . 0 
Informes trimestrales do 
los Jueces Municipales 
recibidos en las fechas 
siguientes: Batabanó, 11 
junio 1921.. 4 trimestre 
1920, 10 de mayo 1921, 
lo . trimestre 1921, 17 
septiembre 1921, 2o. t r i 
mestre 1921, Surgidero 
Batabanó, 11 junio 1921, 
A. trimestre 1920. 
Informes trimestrales de 
los Juecee Municipales 
no recibidos en las fe
chas siguientes: Bataba
nó 3 y 4 trimestre de 
1921, 1 y 2 de 1922. S. 
Batabanó, todo el año i 
1021, 1 y 2 de 1922. San 
Felipe no ha remitido 
ninguno. 

(7) por otras razones. , 0 
Total de exclusiones. . 4 

(1) Inclusiones después de la 
última elección: 

(1) de personas que lle
guen a la mayor edad 0 

(2) por cambio de resi
dencia 0 

(8) re-inscripción de elec
tores que dejaron de 
votar en la íiltima 
elección 2 

(4) por otros motivos. . . 0 
Total de inclusiones. . 8 

(m) Apelaciones presentadas 
hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde
nando inclusión. . . . 0 . 

(2) Contra acuerdos dene
gando inclusión. . . 0 

(3) contra acuerdos orde
nando exclusiones . . 0 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusiones. . 0 

Total de apelaciones 
presentadas 0 

(n) Número de nuevas cé
dulas electorales, posterio
res a las originales expedi
das a los electores después 
de la última elección. . . . 11 

BAE.RIO DE QUINTANAL 
MUNICIPIO DE BATABANO 

PROVINCIA HABANA 
FECHA: Agosto 11, 1922 

150 

113 

618 

132 

26 

8 

18 

114 

129 

136 

(a) Población de Ciudadanos se
gún el Censo Decenal de 
1919 

(b) Inscripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal. . . . 

(c) Número de tlectores excluí-
dos del Registro después de 
dicho Censo Decenal, por ha
ber dejado de votar. . . . 

(d) Número de electores que de
jaron de votar después de 
dicho Censo Decenal vuel
tos a inscribir. . . . . . 

(e) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (c) 
y (d) 

(f) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (b) 
y (e) • 

(g) El núnjero mencionado en 
(f) es 18.44% >del número 
mencionado en (a). 

(h) Inscripción total para la 
presente elección 

( i ) La inscripción total para la 
presente elección es 20.87% 
de la población de ciudada
nos, tal como la determina 
dicho Censo Decenal. (V. el 
párrafo (a). 

( j ) Inscripción total para la úl
tima elección 

(k) Exclusiones después de la 
última elección: 

(1) por no haber votado en 
la última elección. . . 26 

(2) por cambio de re
sidencia 12 

(3) por alistamiento en 
las fuerzas armadas. . 0 

Infoímos del Secretario 
de Guerra y Marina re
cibidos en las fechas si
guientes: En 30 de ene
ro de 1922, 2o. trimestre 
de 1921. 

(4) por ingreso en asilos. 0 
Informes del Secretario 
de Sanidad y Benefi
cencia recibidos en las 
fechas siguientes: 
Ninguno. 

(5) por condenas crimina
les. 0 

Informes del Secretario 
de Gobernación recibi
dos en las fechas si
guientes: una sentencia 
en 8 de julio, otra en 
16 de agosto y otra en 
27 diciembre de 1921. 

(6) por fallecimiento. . . 1 -
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales 
recibidos en las fechas 
siguientes: Ninguno. 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales 
no recibidos en las fe
chas siguientes: Bataba
nó 3o. y 4o. trimestre 
de 1921, lo . y 2o. de 
1922, S. Batabanó todo 
el año 1921 y lo . y 2o. 
do 1921. San Felipe no 
ha remitido ninguno. 

(7) por otras razones. . . 0 
Total de ssclnsiones. . 

(1) Inclusiones después do la 
última elección: 

(1) de personas que lle
guen a la mayor edad 10 

(2) por cambio de resi
dencia 6 

(8) re-inscripción de elec
tores que dejaron do 
votar en la última 
elección 8 

(4) por otros motivo». . 8 
Total de inclusiones. . 

(m) Apelaciones presentadas 
hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde
nando inclusión. . . . 0 

(2) Contra acuerdos dene
gando inclusión. . , 0 

(8) contra acuerdos orde
nando exclusiones . . 0 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusiones. . 0 

Total de apelaciones 
presentadas 

(n) Número de nuevas cé
dulas electorales, posterio
res a las originales, expedi
das a los electores después 
de la última elección. . . 

BARRIO DE SAN AGUSTIN 
MUNICIPIO DE BATABANO 

PROVINCIA HABANA 
FECHA: Agosto 11, 1922 

(a) Población de Ciudadanos se
gún el Censo Decenal de 
1S19. . * * • • a K » M K W 

(b) Inscripción Total, f i jad* por 
dicho Censo Decenal. . . . 

(c) Número de electores exclui
dos del Registro después de 
dicho Censo Decenal, por ha
ber dejado de votar. . . . 

(d) Número de electores que de
jaron de votar después de 
dicho Censo Decenal vuel
tos a inscribir 

(e) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (c) 
y id) 

(f) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (b) 
y (e) 

(g) El número mencionado en 
(f) es 18.49% del número 
mencionado en (a). 

(h) Inscripción total para la 
presente elección. . . . . 

( i ) La inscripción total para la 
presente elección es 20.54% 
de la población de ciudada
nos, tal como la determina 
dicho Censo Decenal. (V. el 
párrafo (a). 

( j ) Inscripción total para la úl
tima elección 

(k) Exclusiones después de la 
última elección: 

(1) por no haber votado en 
la última elección. . . . 39 

(2) por cambio de re
sidencia . 10 

(3) por alistamiento en 
la-s fuerzas armadaiS. . 0 

Informes del Secretario 
de Guerra y Marina re
cibidos en las fechas si
guientes: En 30 de Ene
ro de 1922, 2o. trimestre 
de 1921. 

(4) por ingreso en asilos. 0 
Informes del Secretario 
de Sanidad y Benefi
cencia recibidos en las 
fechas siguientes: . 
Ninguno. 

(5) por condenas crimina
les 0 

Informes del Secretario 
de Gobernación recibi
dos en las fechas si
guientes: una sentencia 
en 8 de julio, otra en 16 
de agosto y otra en 9 
de diciembre 1922. 

(6) por fallecimiento.. . 1 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales 
recibidos en las fechas 
siguientes: Batabanó, 11 
junio 1921, 4o. trimestre 
1920, 10 de mayo 1921, 
U . trimestre 1921, 17 
septiembre 1921, 2o. t r i 
mestre 1921 y Bataba
nó 11 junio 1921, 4o. 
trimestre 1920. 
Informes trimestrales do 
los Jueces Municipales 
no recibidos en las fo
chas siguientes: Bata
banó 2o. y 4o. trimes
tre 1921. lo . y 2o. do 
1922, S. Batabanó, todo 
el . año 1921 y lo. y 2o. 
de 1922. San Felipe no 
ha remitido ninguno. 

(7) por otras razones. . . 0 
Total de exclusiones. . 50 

(1) InclusTones flespués de la 
última elección: 

(1) de personas que lle
guen a la mayor edad 14 

(2) por cambio de resi
dencia 6 

(3) re-inscripción de elec
tores que dejaron de 
votar en la última 
elección. . . .€. . . 14 

(4) por otros motivos. . . 4 
Total de inclusiones. . 87 

(m) Apelaciones presentadas 
hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde
nando inclusión. . . . 0 / 

(2) Contra acuerdos dene
gando inclusión. . . 0 

iV) contra acuerdos orde
nando exclusiones . . 0 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusiones. . 0 

Total de apelaciones 
presentadas 0 

(n) Número de nuevas cé
dulas electorales, posterio
res a las originales, expedi
das a los electores después 
de la última elección. . . . 

bañó, 11 junio 1921, 4o. 
160 ' trimestre 1920. 

Informes trimestrales do 
los Jueces Municipales 
no recibidos en las fe-

39 chas siguientes: Bata
banó 3o. y 4o. trimes
tre de 1921, al 1922. 
San Felipe no ha remi-

14 tido ninguno. 
(7) por otras razones. . , 0 

Total de exclusiones. . 
25 , (1) Inclusiones después de la 

i última elección: 
| (1) de personas que lle

guen a la mayor edad 0 
(2) por cambio de resi

dencia 0 
(3) re-inscripción de cioc-

tores que dejaron do 
votar en la última 
elección 29 

(4) por otros motivos. . . 0 
Total de inclusiones . 

(m) Apelaciones presentadas 
hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde
nando inclusión. . . . 0 

(2) Contra acuerdos dene
gando inclusión. . . 0 

(3) contra acuerdos orde-
. nando inclusión. . . 0 
(4) contra acuerdos dene-

nando exclusiones . . 0 
v Total de apelaciones 

presentadas 
(n) Número de nuevas cé

dulas electorales, posterio
res a las originales, expedi
das a los electores después 
de la última elección. . . 

BARRIO DE ANAFE 
MUNICIPIO DE BAUTA 

PROVINCIA HABANA 
FECHA: Agosto 11, 1922 

39 

32 

32 

87 

BARRIO DE SAN FELIPE 
MUNICIPIO DE LA HABANA 

PROVINCIA HABANA 
FECHA: Agosto 11, 1922 

(a) Población de Ciudadanos se
gún el Censo Decenal de 
1919 2088 

(b) Inscripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal 444 

(c) Número de electores excluí-
dos del Registro después de 
dicho Censo Decenal, por ha
ber dejado de votar. . . . 84 

(d) Número de electores que de
jaron de votar despuée de 
dicho Censo Decenal vuel
tos a inscribir 29 

(e) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (c) 
y (d) 615 

(f) Diferencia entro el número 
de electores referidos en (b) 
y (e) 389 

(g) El número mencionado en 
(f) es 18.64% del número 
mencionado en (a). 

(h) Inscripción total para la 
presente elección. . . . . . 886 

(i) La inscripción total para la 
presente elección «s 18.50% 
de la población de ciudada
nos, tal como la determina 
dicho Censo Decenal. (V. el 
párrafo (a). 

(j) Inscripción total para la úl
tima elección 452 

(k) Exclusiones después de la 
última elección: 

(1) por no haber votado en 
la última elección. . . 84 

(2) por cambio do ro-
sidencia 11 

(3) por alistamiento en 
las fuerzas armadas. . 0 

Informes del Secretario 
de Guerra v Marina re
cibidos en las fechas si
guientes: En 30 de ene
ro de 1922, segundo t r i 
mestre de 1921. 

(4) por ingreso en asilos. • 
Informes del Secretario 
de Samidad y Benefi
cencia recibidos en las 
fechas siguientes: 
Ninguno. 

(5) por condenas crimins-
les 0 

Informes del Secretario 
de Gobernación recibi
dos en las fechas si
guientes: una sentencia 
en 8 de Julio, otra 16 
de agosto y otra en 27 
de diciembre de 1921. 

(6) por fallecimieato. . . 6 
Informes trimestrales do 
los Jueees Municipales 
recibidos en las fechas 
siguientes: Batabanó, 11 
junio 1921, 4o. trimestre 
1920, 10 de mayo 1921, 
lo. trimestre 1921, 17 
septiembre 1921. 2o. t r i 
mestre 1921. & Bata-

Ca) Población de Ciudadanos se-
¿fún el Censo Decenal de 
1919 

(b) Inscripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal 

(c) Número de electores excluí-
dos del Registro después de 

• dicho Censo Decenal, por ha
ber dejado de votar 

(d) Número de electores que de
jaron de votar después do 
dicho Censo Decenal vuel
tos a inscribir 

(0) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (c) 
y (d) V 

(f) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (b) 
y (e) 

(g) El número mencionado en 
(f) es 14.45% del número 
mencionado en (a). 

(h) Inscripción total para la 
presente elección 

(1) La inscripción totaj para la 
presente elección es 14.45% 
de la población de ciudada
nos, tal como la determina 
dicho Censo Decenal. (V. ei 
párrafo (a). 

(j) Inscripción total para la úl
tima elección 

(k) Exclusiones después de la 
última elección: 

(1) por no haber votado en 
la última elección. . . 10 

(2) por cambio de re
sidencia 9 

(3) por alistamiento en 
las fuerzas armadas. . 0 

Informes del Secretario 
de Guerra y Marina re
cibidos en las fechas si
guientes: Ninguno. 

(4) por ingreso en asilos. 0 
Informes del Secretario 
de . Sanidad y Benefi
cencia recibidos en las 
fechas siguientes: 
Ninguno. 

(5) por condenas crimina
les 0 

Inform'es del Secretario 
de Gobernación recibi
dos en las fechas si
guientes: margo 15 do 
1922. 

(6) por fallecimiento. . . 1 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales 
recibidos en las fechas 
siguientes: abril 27, 
1922. 
Informes trimestrales do 
los Jueces Municipales 
no 'recibidos en las fe
chas siguientes: juzgado 
de Bauta envió todos 
los informes. Punta Bra
va de Guatao, ninguno. 

(7) por otras razones. . . 5 
Total de exclusiones 25 

(1) Inclusiones después de la 
última elección: 

(1) de personas que lle
guen a la mayor edad 4 

(2) por cambio de resi
dencia 4 

(3) re-inscripción de elec
tores que dejaron do 
votar, en la última 
elección. . . . ^ . . 2 

(4) por otros motivos. . . 8 
Total de inclusiones. . 

(m) Apelaciones presentadas 
hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde
nando inclusión. . . . 0 

(2) Contra acuerdos dene
gando inclusión. . . 0 

(8) contra acuerdos orde
nando exclusiones . . 0 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusiones. . 0 

Total de apelaciones 
presentadas 

(n) Número de nuevas cé
dulas electorales, posterio
res a las originales, expedi
das a los electores después 
de la última elección. . . . 

BARRIO DE BARACOA 
MUNICIPIO DE BAUTA 
PROVINCIA HABANA 

FECHA: Agosto 11, 1922 

(a) Población de Ciudadanos se
gún el Censo Decenal do 
1919 

(b) Inscripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal. . . . 

(o) Número de electores excluí-
dos del Registro después do 
dicho Censo Decenal, por ha
ber dejado de votar. . 24 

(d) Número de electores que de
jaron de votar después do 
dicho Censo Decenal vuel
tos a inscribir 

(e) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (c) 
7 (d) 

(f) Diferencia entro el número 
de electores referidos en (b) 
7 (•) 

(g) E l número mencionado en 
( f ) es 16.53% del número 
mencionado en (a). 

(h) Inscripción total para la 

f résente elección 
a inscripción total para la 

presente elección «m 14.52% 
de la población de ciudada
nos, tal como la determina 
dicho Censo Decenal. (V. ei 

Í>áTrafo (a), 
nscripción .total para 1» úl

tima elección 
(k) Exclusiones después de la 

última eleccióm 

(1) por no haber votado en 
la última elección. . . 24 

(2) por cambio de re
sidencia. 9 

(3) por alistamiento en 
las fuerzas armadas. . 0 

Informes del Secretario 
de Guerra y Marina re
cibidos en las fechas si
guientes: Ninguno. 

(4) por ingreso en asilos. 0 
Informes del Secretario 
do Sanidad y Benefi
cencia recibidos en las 
fechas siguientes: 
Ninguno. 

(5; por condenas crimina
les 0 

• Informes del Secretario 
de Gobernación recibi
dos en las fechas si
guientes: Líarzo 15 1922. 

(6) por fallecimiento. . . 1 
Informes trimestrales do 
los Jueces Municipales 
recibidos en las fechas 
siguientes: abril 27, 
1922. 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales 
no recibidos en las fe
chas siguientes:: juzga
do de Bauta envió to
dos informes. Punta Bra
va Guatao, ninguno. 

(7) por otras razones. . ,8 
Total de exclusiones. . 

(1) Inclusiones después de la 
última elección: 

(1) de personas que lle-
114 guen a la mayor edad 0 

(2) por cambio de resi-
sidencia. 0 

(3) re-inscripción de elec
tores que dejaron de 
votar en la última 
elección 13 

(4) por otros motivos. . . 0 
Total de inclusiones. . 

588 C111) Apelaciones presentadas 
hasta la fecha: 

93 i (1) Contra acuerdos orde
nando inclusión. . . . 0 

(2) Contra acuerdos dene
gando inclusión. . . 0 

10 (3) contra acuerdos orde
nando inclusión. . . 0 

| (4) contra acuerdos dene
gando exclusiones. . 0 

2 Total de apelaciones 
presentadas 

(n) Número de nuevas cé-
8 dulas electorales, posterio

res a las originales, expedi
das a los electores , después 

85 I de la última elección. . . . 
I 

85 

92 

BARRIO DE BAUTA 
MUNICIPIO DE BAUTA 

PROVINCIA HABANA 
FECHA: Agosto 11, 1922 

18 

11 

647 

118 

13 

11 

107 

94 

.8522 

624 

78 

28 

52 

672 

(a) Población de Ciudadanos se
gún el Censo Decenal do 
1919 

(b) Inscripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal. . . , 

(c) Número de electores excluí-
dos del Registro después de 
dicho Censo Decenal, por ha
ber dejado de votar. . . . 

(d) Número de electores que de
jaron de votar después de 
dicho Censo Decenal vuel
tos a inscribir 

^e) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (c) 
7 (d) 

(£) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (b) 
y («) 

(g) El número mencionado en 
(f) es 16.24Í% del número 
mencionado en (a). 

(h) Inscripción total para la 
presente elección 500 

(i) La inscripción total para la 
presente elección es 15.90% 
de la población de ciudada
nos, tal como la determina 
dicho Censo Decenal. (V. el 
párrafo (a). 

( j ) Inscripción total para la úl
tima elección 670 

(k) Exclusiones después do la 
última elección: 

(1) por no haber votado en 
la última elección . 78 

(2) por cambio do re
sidencia 40 

(3) por alistamiento en 
las fuerzas armadas. . 0 

Informes del Secretario 
de Guerra v Marina re
cibidos en las fechas si
guientes: Ninguno. 

(4) por ingreso en asilos. 0 
Informes del Secretario 
de Sanidad y Benefi-
cbncia recibidos en las 
fechas siguientes: 
Ninguno. 

(5) por condenas crimina
les 1 

Informes del Secretario 
de Gobernación recibi
dos en las fechas si
guientes: marzo 15, de 
1922. 

(6) por fallecimiento. . . 10 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales 
recibidos en las fechas 
siguientes: noviembre 
10 y 17, 1920, Marzo 11, 
1921,. septiembre 19, 
1921, diciembre 7 do 
1921. Abr i l , 
Informes trimestrales do 
los Jueces Municipales 
no recibidos oii las fe
chas siguientes: El juz
gado de Bauta ha remi
tido todos los informes. 
El de Punta Brava do 
Guatao de este término, 
ninguno. 

(7) por otras razones. . 7 
Total de exclusiones. . 136 

(1) Inclusiones después de la 
última elección: 

(1) de personas que lle
guen a la mayor edad. 0 

(2) por cambio de resi
dencia 0 

(3) re-inscripción de elec
tores que dejaron de 
votar en la última 
elección 26 

(4) por otros motivos. . . 0 
Total de Inclusiones. . 

(m) Apelaciones presentadas 
hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde
nando inclusión. . . . 0 

(2) Contra acuerdos dene
gando inclusión. . . 0 

(3) contra acuerdos orde
nando exclusiones . . 0 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusiones. . 0 

Total de apelaciones 
presentadas 

(n) Número de nuevas cé
dalas electorales, posterio
res a las originales, expedi
das a los electores después 
de la última elección. . . 

BARRIO DE CANGREJERAS 
MUNICIPIO DE BAUTA 

PROVINCIA H A B A N A 
FECHA: Agosto 11, 19*5 

I dicho Cenqo Decenal. . . . 
\ (c) Número de electores exclui

dos del Registro después de 
dicho Censo Decenal, por ha
ber dejado do votar. . . . 

{ (d) Número de electores qua de
jaron de votar después de 
dicho Censo Decenal vuel
tos a inscribir. 

(e) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (c) 
y ( d ) . 

(f) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (b) 
y (e) 

(g) El número meni.ouano en 
(f) es 16.15% del número 
mencionado en (a). 

(h) Inscripción total para la 
presente elección 

( i ) La inscripción total para la 
tiefente elección es 18.0á% 
de la población de ciudíida-
nos, tal como la determina 
dicho Censo Decenal. (V. el 
párrafo (a). 

( j ) Inscripción total para la úl-
última elección 

(k) Exclusiones después de la 
última elección: 

(1) por no haber votado en 
la -ú l t ima elección. . 37 

(2) por cambio de re
sidencia 10 

(3) por alistamiento en 
las fuerzas armadas. . 0 

Informes del Secretario 
de Guerra y Marina re
cibidos en las fechas si
guientes: Ninguno. 

(4) por ingreso en asilos. 0 
Informes del Secretario 
de Sanidad y Benefi
cencia recibidos en las 
fechas siguientes: 
Ninguno. 

(5) por condenas crimina
les 0 

13 | Informes del Secretario 
de Gobernación recibi
dos en las fechas si
guientes: Ninguno. 

(6) por fallecimiento. . . 0 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales 
recibidos en las fechas 
siguientes: Ninguno. 
Informes trimestrales do 
los Jueces Municipales 
no recibidos en las fe-
fechas siguientes: 
Ninguno. 

(7) por otras razones. . 0 
Total de exclusiones. . 

( I j Inclusiones después de la 
última elección: 

(1) de personas que lle
guen a la mayor edad. 6 

(2) por cambio de resi
dencia. . . . . . . 2 

(3) re-inscripción de elec
tores que dejaron do 
votar en la última 
elección 5 

(4) por otros motivos. . . 15 
Total de inclusiones. . 

(m) Apelaciones presentadas 
hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde
nando inclusión. . . . 0 

^2) Contra acuerdos dene
gando inclusión. . . 0 

(3) contra acuerdos orde
nando inclusión. . . 0 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusiones. . 0 

Total de apelaciones 
presentadas 

(n) Número de nuevas cé-
aulas electorales, posterio
res a las originales, expedi
das a los electores después 
de la última elección. . . . 

174 

37 

5 

32 

142 

159 

(3) contra acuerdos orde
nando exclusiones. . . 0 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusiones. 0 

Total de apelaciones 
presentadas 

(n) Número de nuevas cé
dulas electorales, posterio
res a las originales, expedi
das a los electores después 
de la última elección. . . 

BARRIO DE GUATAO 
MUNICIPIO DE BAUTA 

PROVINCIA HABANV 
FECHA: Agosto 11, 1922 

178 

BARRIO DE OORRAULLO 
MUNICIPIO DE BAUTA 

PROVINCIA HABANA 
FECHA: Agosto 11, 1922 

(a) Población de Ciudadanos se
gún el Censo Decenal de 
1919 

(b) Inscripción Total, fijada por ( 
dicho Censo Decenal 

(c) Número de electores excluí-
dos del Registro después de 
dicho Censo Decenal, por ha
ber dejado de votar. . . . 

(d) Número de electores que de
jaron de votar después do 
dicho Censo Decenal vuel
tos a inscribir 

(0) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (c) 
y (d( 

(f) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (b) 
y (e) 

(g) El número mensionado en 
(f) es 14.75% del número 
mencionado en (a). 

(h) Inscripción total para la 
presente elección 

(1) La inscripción total para la 
presente elección es 16.82% 
de la población de ciudada
nos, tal como la determina 
dicho Censo Decenal. (V. el 
párrafo (a). 

( j ) Inscripción total para la úl
tima elección 

(k) Exclusiones después de la 
última elección: 

(1) por no haber votado en 
la última elección. . . 11 

(2) por cambio de re
sidencia 8 

(3) por alistamiento on 
las fuerzas armadas. . 0 

Informes del Secretario 
de Guerra y Marina re
cibidos en las fechas si
guientes: Ninguno. 

(4) por ingreso en asilos. 0 
Informes del Secretario 
de Sanidad y Benefi
cencia recibidos en las 
fechas siguientes: 
Ninguno. 

(5) %por condenas crimina-por 
les. 

(a) Población de Ciudadanos se-
119 p in el Censo Decenal de 

1919 
% (b) laschpción Total, fijada por 

Informes del Secretario 
de Gobernación recibi
dos en las fechas si
guientes; Ninguno. 

(6) por fallecimiento. . . 1 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales 
recibidos en las fechas 
siguientes: Ninguno. 

- Informes trimestrales do 
los Jaeces Municipales 
no recibidos en las fo
chas siguientes: Juzga
do de Bauta envió todos 
los informes. Punta Bra
va, de Guatao, Ninguno. 

(7) por otras razones. . . 1 
Total de exclusiones. . 

- (1) Inclusiones después de la 
última elección: 

(1) gj personas que lle
guen a la mayor edad 6 

(2; por ct-mbio do resi
dencia 8 

(8) - re-inscripción de elec
tores que dejaron de 
votar en la última 
•lección. 8 

j (4) por otros motivos. . . 8 
Total de inclusiones. . 

(4) por otroa motivos. . . 0 
(m) Apelaciones presentadas 

hasta la fecha: 
(1) Contra acuerdos orde

nando inclusión. . . . 0 
879 (8) Contra acuerdos dene

gando Inelustón, * , 0 

47 

28 

535 

86 

11 

8 

8 

78 

90 

91 

21 

(a) Población de Ciudadanos se
gún el Censo Decenal do 
1919 

(b) Inscripción Total, fijada por. 
dicho Censo Decenal. . . . 

(c) Número de electores excluí-
dos del Registro después de 
dicho Censo Decenal, por ha
ber dejado de votar 

(d) Número de electores que de
jaron de votar después de 
dicho Censo Decenal vuel
tos a inscribir 

(e) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (c) 
y (d) 

(f) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (b) 
y (e) 

(g) El número menciorüdo en 
(f) es 16.64% del número 
mencionado en (a). 

(h) Inscripción total para la 
presente elección , 

(i) La inscripción total para la 
presente elección es 19.37% 
de la población de ciudada
nos, tal como la determina 
dicho Censo Decenal. (V. el 
párrafo (a). 

( j ) Inscripción total para la úl
tima elección 

(k) Exclusiones después de la 
última elección: 

(1) por no haber votado en 
la última elección. . . 32 

(2) por cambio de re
sidencia 7 

(3) por alistamiento en 
las fuerzas armadas. . 0 

Informes del Secretario 
de Guerra y Marina re
cibidos en las fechas si
guientes: Ninguno. 

(4) por ingreso en asilos. 0 
Informes del Secretario 
de Sanidad y Benefi
cencia recibidos en las 
fechas siguientes: 
Ninguno. 

(5) por condenas crimina
les 0 

Informes del Secretario 
de Gobernación recibi
dos en las fechas si
guientes: Ninguno. 

(6) por fallecimiento. . . 0 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales 
recibidos en las fechas 
siguientes: Ninguno. 
Informes trimestrales do 
los "Jueces Municipales 
no recibidos en las fe
chas siguientes: Juzga
do de Bauta envió to
dos los informes. Punta 
Brava de Guatao ningu
no. 

(7) por otras razones. . . 6 
Total de exclusiones. . 

(1) Inclusiones después de la 
última elección: 

(1) de personas que lle
guen a la mayor edad 14 

(2) por cambio de resi
dencia 8 

(8) re-inscripción de elec
tores que dejaron do 
votar en la última 
elección. . . . . . 8 

(4) por otros motivos. . . 12 
Total de inclusiones. . 

(m) Apelaciones presentadas 
hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde
nando inclusión. . . . 0 

(2) Contra acuerdos dene
gando inclusión. . . 0 

(3) contra acuerdos orde
nando exclusiones. . . 0 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusiones. . 0 

Total de apelaciones 
presentadas 

(n) Número de nuevas cé
dulas electorales, posterio
res a las originales, expedi
das a los electores después 
de la última elección. . . . 

BARRIO DE PUNTA BRAVA 
MUNICIPIO DE BAUTA 

PROVINCIA H A B A N A 
FECHA: Agosto 11, 1922 

805 

158 

32 

8 

24 

134 

156 

• 

163 

44 

37 

20 

(a) Población de Ciudadanos se
gún el Censo Decenal de 
1919 2579 

(b) Inscripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal. . . . 635 

(e) Número de electores excluí-
dos del Registro después de 
di.'ho Censo Decenal, por ha
ber dejado de votar 146 

(d) Número de electores que de
jaron de votar después do 
dicho Censo Decenal vuel
tos a inscribir 63 

(e) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (c) 
y (d) 98 

(f) Diferencia entre el número 
de electores referidos on (b) 
y (e) . . . , . „ 442 

(g) E l número mencionado en 
(f) es 17.13% del número 
mencionado en (a). 

(h) Inscripción total para la 
presente elección 445 

( i ) La inscripción total para la 
presente elección es 17.25% 
de la población de ciudada
nos, tal como la determina 
dicho Censo Decenal. (V. el 
párrafo (a). 

( j ) Inscripción total para la úl
tima elección 655 

(k) Exclusiones después do la 
última elección: 

(1) por no haber votado on 
la última elección. . . 146 

(2) por cambio do re
sidencia 16 

(3) por alistamiento on 
la fuerzas armada»». . 0 

Informes del Secretario 
de Guerra y Marina re
cibidos en las fechas si
guientes: Ninguno. 

(4) por ingreso en asilos. 0 
Informes del Secretario 
de Sanidad y Benefi
cencia recibidos on las 
fechas siguientes: 
Ninguno. i 

(6) por condenas crimina
les 0 

Informes del Secretario 
do Gobernación recibi
dos en las fechas si
guientes: Ninguno. 

(6) por fallecimiento. . . 6 
Informes trimestrales do 
los Juecee Municipales 
recibidos en las fechas 
siguientes: Ninguno. 
Informes trimestrales do 
loe Jueces Municipales 
no recibidos en la fe
chas aáguientes. Juag»* 

11 

gado de Bauta envió to
dos los informes. pUa 
ta Brava de Guatao' 
ninguno. ' 

(7) por otras razones 
Total de exclnrioaM 

(1) Inclusiones después de * i * 
última elección: ^ 

(1) de personas que n^. 
guen a la mayor edad a 

(2) por cambio de resii 
dencia 

(3) re-inscripción de eíee*. 0 ' 
teres que dejaron de 
votar en la última 
elección 

(4) por otros motivos ' * „ 
Total de inclusionM 

(mi Apelaciones presentada* * * 
hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos o r i 
nando exclusiones . fl 

(2) Contra acuerdos den* 
gando inclusión. . t . 

(3) contra acuerdos orde
nando inclusión. . -

(4) contra acuerdos denô  
gando exclusiones. 0 

Total de apelacioaeí 
presentadas, 

(n) Número de nuevas 'c¿ 
dulas electorales, posterio-
res a las originales, expedí 
das a los electores despaél 
de la última elección. . 

BARRIO DE SAN PEDRn 
MUNICIPIO DE BAUTA 

PROVINCIA HABANA 
FECHA: Agosto 11, I923 

(a) Población de Ciudadanos se
gún el Censo Decenal 
1919 ao 

(b) Inscripción Tot^l, fijada por 
dicho Censo Dtcenal. 

(c) Número de ele ^ores* excinll 
dos del Registro después d« 
dicho Censo Detenal, por ha-
ber dejado de iotar. 

(d) Número de electores que *d«* 
jaron de votar después d 
dicho Censo Decenal v r j . 
tos a inscribir 

(e) Diferencia entrf el n'jieró 
de electores ref-^-*— ^ it\ 
y ( d ) . . , . r r , . . ; 

( f ) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (b) 
y (e) 

(g) El número mencionado en 
(f) es 14.05% del númsre 
mencionado en (a). 

(h) Inscripción total para la 
presente elección u 

( i ) La inscripción total para la 
presente o tinción es lfi.33% 
de la población de ciudada
nos, tal como la determina 
dicho Censo Decenal.' (V, t i 
párrafo (a). 

(j) inscripción total para la úl
tima elección 14 

(k) Exclusiones después de la 
úl t ima elección: 

(1) por no haber votado ea 
la última elección. . . 14 

(2) por cambio de re
sidencia 4 

(3) por alistamiento en 
las fuerzas armadas. . 0 

Informes del Secretario 
de Guerra y Marina re
cibidos en las fechas si
guientes: Ninguno. 

(4) por ingreso en asilos. 0 
Informes del Secretario 
de Sanidad y Benefi
cencia recibidos en las 
fechas siguientes: 
Ningunp. 

(5) por condenas crimina
les '. . . 0 

Informes del Secretario 
de Gobernación recibi
dos en las fechas si
guientes: Ninguno. 

(6) por fallecimiento. . . fl 
Informes trimestrales de 
jos J.ieces Municipales 
recibidos en las fechas 
siguientes: Ninguno. 
Informes trimestrales do 
los Jueces Municipales 
no recibidos en las fe
chas siguientes: Juzga
do de Bauta envió todos 
los informes. Punta Bra
va Guatao ninguno. 

(7) por otras razones . . ' a , 
Total de exclusiones. . 

(1) Inclusiones después do 1» 
última elección: 

(1) de personas que lle
guen a la mayor edad. 8 

(2) por cambio de resi
dencia * 

(3) re-inscripción de elec
tores que dejaron ds 
votar en la última 

' «lección. k n 
Total do exclusiones . 

(4) por otros motivos. . . * 
(m) Apelaciones presentadas 

hasta la fecha: 
(1) Contra acuerdos ord»" 

nando inclusión. . . . 0 
(2) Contra acuerdos dene

gando inclusión. . • 
(8) contra acuerdos orde

nando exclusiones. • • • 
(4) contra acuerdos dene-

gando exelusiones. . 0 
Total do apelaciono» • 

presentadas • 
(n) Número do nuevas 

dulas electorales, P 0 ^ ? * 
res a las originales, expedi
das a los electores despue» ^ 
de la última elección. . • ̂  

BARRIO DE AGUAS V Q t f f 1 
MUNICIPIO DE BEJUCAL 

PROVINCIA HABA>A 
FECHA: Agosto 11, W"" 

(a) Población de Ciudadanos 
gún el Conso Decenal « ^ 
1919 , , . • • • • * * 

(b) Inscripción Total, fijada 
dicho Censo Decenal. . - • • 

(c) Número de electores « c i " 
dos del Registro después « 
dicho Censo Decenal, por a*- ^ 
ber dejado de votar. . - • 

(d) Número de electores qa» 0 
jaron de votar despuéM» ' 
dicho Censo Decenal roei j , 
tos a inscribir. . • • * " * 

(e) Diferencia entro el nún*TT j 
de electores referidos sn ^ f; 

( f ) Diferencia W e / e l ' » * 0 ^ 
de electores referidos ea (»> 0 

(a) \ \ número' mencionedo » 
(f) os 18.07% del núiae»» 
mencionado en (a). ^ u _» 

(h) Inscripción total P*1* ̂  ^ U» 
presento elección . • " L ' i i 

0 ) La ^ ^ " p c i ó n total p £ ^ 
presento elección es a 
Se la población de 
nos, tal como la d ^ » 1 - ^ 
dioho Censo DecenaL l»-
párrafo (a). \* & ui 

( j ) Inscripción total para 1» ^ 
tima elección. . • • le 

(k) Exclusiones después 
última elección: - ¿a 

(1) por no haber rotaoo ^ 
la última ¿ e c ¿ 6 * . ' 

(2) por cambio de 
sidencia. • • • * ' 

(8) por alistamiento 0 
h*s fuerzas armada*. • 

Informo, del Secretan* 
de Guerra j Marina *r 
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n lu fechas si-
^ ^ ¿ e r t s o en asüo». 

, del Secretario 

* Recibidos en 1*. 

^^ondenas crimin.-
$ fea 
iBfornic3 "del Secretario 

recábi-, Gobernación 
f en las fecha, ü-
í entea: Ninguno 

fallecimie11*0- • • 
(6) f îe8 trimestrales ae 

I ^ ^ e e Municipales 
109 ¿do» en las fecha* 
rfCtnte5- Ninguno. 
^ rm¿ rixnestrales de 
^ T u T * * Municipale. 

recibidos en las falos 
3: chas siguientes 

de 

15 

'̂̂ ^otras razones. . . 
(7) ^otal de exclusiones. 

n) inclusiones después de 
(1) iltüD» elección: 

, .7^ personas que lle-
& L l a 1» mayor edad 
í2)?or cambio de resi-
^ dencia. • • • • * , ' ,3) re-inscripci6n d« elec-
(3, tores que dejaron de 

votar en la ultima 
elección. 

... por otros motivos. . 
1 Total de inclusiones. 

, \ Apelaciones presentadas 
^haíta la fecha: 

Contra acuerdos orde
nando inclusión. . . . 
Contra acuerdos dene
gando inclusión. . . , 
contra acuerdos orde
nando eiclnsidbea . . 
contra acuerdos dene-

exclusiones. 

15 

16 
13 

(1) 
(2) 
(3) 
(*) 

apelaciones 
nuevas cé-

gando 
Total de 

presentadas 
t.\ Kúmero de nueva» 
1 dulas electorales, posteno-

rej a las originales, expedi
das a los electores después 
de la última elección. . x. , 

BARRIO DE BELTRAN 
MUXICIFIO DE ÜEJUCAL 

PROVINCIA HABANA 
FECHA: Agosto 11, 1922 

/») Población de Ciudadanos se
gún el Censo Decenal de 
1919 

n») Inscripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal. . . . 

(e) Número de electores excluí-
dos del Registro después de 
dicho Censo Decenal, por ha
ber d̂ejado de votar. . . . 

(d) Número de electores que de-
iaron de votar después de 
dicho Censo Decenal vuel
tos a inscribir 

(e) Diferencia entro el número 
de electores referidos en (c) 
7 (d) 

(f) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (b) 
7 (•) 

(|) El número mencionado en 
(f) es 20.67% del número 
mencionado en (a). 

(h) Inforipción total para la 
presente elección 

(I) La inscripción total para la 
presente elección es 21.09% 
de la población de ciudada
nos, tal como la determina 
dicho Censo Decenal. (V. el 
párrafo (a). 

d) Inscripción total para la úl-
1 tima elección. 
(k) Exclusiones después de la 

última elección: 
(1) por no haber votado en 

la última "elección. . . 9 
(2) por cambio de re

sidencia 13 
(3) por alistamiento en 

las fuerzas armadas. . 0 
Informes del Secretario 
áe Guerra y Marina re
cibidos en las fechas si-
piientes: Ninguno. 

W por ingreso en' asilos. 0 
Informes del Secretario 
de Sanidad y Benefi
cencia recibidos en las 
fechas siguientes: 
Ninguno, 

(í) por condenas crimina-
v les 0 
Informes del Secretario 
de Gobernación recibi
dos en las fechas si
guientes: Ninguno. 

'6) }>or fallecimiento. . . 1 
Inform'ea trimestrales de 
'•i Jiiecea Municipales 
recibidos en las fechas 
ugoientes. Ninguno. 
Informes trimestrales de 
'os Jueces Municipales 
ao recibidos en las fe-
«chas siguientes: 
Ninguno. 

(') por otras razones. . , 0 
«. Total de exclusiones. 
K ) fusiones después de 

ultima elección: 
'le personas que lle-

goeu a la mayor edad. 
H ñor cambio 

dencia. 

la 

de resi-
K ' 'e-mseripción de elec

tores que dejaron de 
Votar en la última 

í «lección. . . . 5 
[ W por otros motivos! . .' 0 
(*\ . ,otal de inclusiones. . 

I Apelaciones presentadas 
f la fecha: 

V ' Ulltra acuerdos orde-
(2̂  pan(l0 inclusión. . . . 0 

\ > Contra acuerdos dene-
gando inclusión. 1 

v - contra acuerdos ordê  
I ' «ando exclusiones. . . 0 
I > contra acuerdos dene- ' 

gando exclusiones. . 0 
Total de apelatíione» 

Kúm, ?r,'Sentadas iero de nuevas cé-res n 1 electorale«,. posterio-
da* o 1a8 °ri&inales, expedi-
de U lu.electore8 después 

última elección. 

f n̂blaCeÍ6np,Ie Ciudadanos 
1919. en80 í̂ ecenal de 

' / d S o ^ W l , fijada po; 
ôs de? * ?Iector" exclul-

^ Núm de votar 
jaron r0dedevoe;ect"" que de-
dicho CenL n de8pués do 

^ ew' f entIe el n¿»er¿ 
fcUd) 6i refwid08 - «0 

defSrae).entr '^^¿rnero y (e)ectore» referidos en (b) 
í«) El 

(í) 
, ado en ^ n6mero 

LCriP9Í6n t o ü para 
la 

63 

63 

68 

711 
151 

9 

(i) La inscripción total para la 
presente elección es 21.16% 
de la población de ciudada
nos, tal como la determina 
dicho Censo Decenal. (V. el 
f iárrafo (a), 
nscripción total para la úl

tima elección £93 
(k) Exclusiones después de" la 

última elección: 
(1) por no haber votado en 

la última elección. . . . 23 
(2) por cambio de re

sidencia u 
(3) por alistamiento en 

las fuerzas armadas. . 0 
Informes del Secretario 
de Guerra y Marina re-

jCibidos en las fechas si
guientes: Ninguno. 

(4) por ingreso en asilo». 0 
Informes, del Secretario 
de Sanidad y Benefi
cencia recibidos en las 
fechas siguientes: 
Ninguno. 

(5) por condenas crimina
les o 

Informes del Secretario 
. de Gobernación recibi

dos en las fechas si
guientes: Ninguno. 

(6) por fallecimiento. . . 6 
. Informes trimestrales de 
lo- Jueces Municipales 
recibidos en las fechas 
siguientes: Ninguno: 
Informes trimestrales de 

i los Jueces Municipales 
no recibidos en las fe-
fechas siguientes: 
Ninguno. 

(7) por otras razones. . . 8 
Total de exclusiones. . 45 

(1) Inclusiones después de la 
última elección: 

(1) de personas que lle
guen a la mayor edad. . 0 

(2) por cambio de resi
dencia 0 

(3) re-inscripción de elec
tores que dejaron de 
votar en la última 
elección . 3 

(4) por otros motivos. . . 0 
Total de inclusiones. . 8 

(m) Apelaciones presentadas 
hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde
nando inclusión. . . . 0 

(2) Contra acuerdos dene
gando inclusión. . . 0 

(3) contra acuerdos orde
nando exclusiones. . . 0 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusiones. . 0 

Total de apelaciones 
presentadas 0 

(n) Número de nuevas cé
dulas electorales, postcrio-
res a las origiñales, expedi
das a los electores después 
de la última elección. . . 

BAJERIO SEGUNDO 
MUNICIPIO DE BEJUCAL 

PROVINCIA HABANA 
FECHA: Agosto 11, 1922 

41 

147 

150 

168 

23 

1293 
252 

27 

11 

16 

236 

300 

23 
BARRIO PRIMERO 

p r Í S ? . 1 0 d e b e j u c a l 
PROVINCIA HABANA 
•^HA: Agosto 11, 1922 

(a) Población de Ciudadanos se
gún el Censo Decenal de 
1919 

(b) Inscripción Total, fijada pô  
dicho Cenco Docenal. . . . 

(c) Número de electores excluí-
dos del Registro después de 
dicho Censo Decenal, por ha-
habar dejado de votar. . . 

(d) Número de electores que de
jaron de votar después de 
dicho Censo Decenal vuel
tos a inscribir. . . . . . 

(e) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (c) 
y (d). . . . . . . . . . 

(f) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (b) 
y (e). . . . • • • • 

(g) El número mencionado en 
(f) es 18.18% del número 
mencionado en (a). 

(h) Inscripción total para la 
presente elección 264 

(i) La inscripción total para la 
presente elección es 20.33% 
de la población de ciudada
nos, tal como la determina 
dicho Censo Decenal. (V. el 
párrafo (&). 

(j) Inscripción total para la úl
tima elección. 

(k) Exclusiones después de la 
última elección: 

(1) por no haber votado en 
la última elección. . . . 27 

(2) por cambio de re
sidencia 13 

(3) por alistamiento en 
las fuerzas armadas. . O 

Informes del Secretario 
de Guerra y Marina re
cibidos en las fechas si
guientes: Ninguno. 

(4) por ingreso en asilos. 0 
Informes-del Secretario 
de Sanidad y Benefi
cencia recibidos en las 
fechas siguientes: 
Ninguno: 

(5) por condenas crimina
les • 

Informes del Secretario 
de Gobernación recibi
dos en las fechas si
guientes: Maguno. 

(6) por fallecimiento. . . • 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales 
recibidos en la» fechas 
siguientes: Ninguno. 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipale» 
no recibidos en la» íe-
fechas siguientes: 
Ninguno. 

7) por otr̂ s razonea. . . 1 
Total de e clusionee . . 

(1) Inclusiones después de 1» 
última elección: 

(1) de personas que Ue-
gu:n a la mayrr edad. . 0 

(2) por cambio de resi
dencia • 

(3) re-inscripclón de elec
tores que dejaron de 
votar en la última 

elección lí

ber dejado de votar. . . . 
(d) Número de electores que de-

Jaron de votar después de 
icho Censo Decenal vuel

tos a inscribir 
(e) Diferencia entre el número 

de electores referido» en (c) 
M y.(d) 

(1) Diferencia entre el número 
de electores referido» en (b) 
y («) 

(g) £1 número mencionado en 
(f) es 18.79% del aúmero 
mencionado en (a). 
Inscripción total para la 
presente elección 

(i) La inscripción total para la 
presente elección ee 19.12% 
de la población de ciudada
nos, tal como la determina 
dicho Censo Decenal. (V. ei 
Íiárrafo (a), 
nscripción total para la úl

tima elección 
(k) Exclusiones después de 1? 

última elección: 
(1) por no haber votado en 

la última elección. . . 32 
(2) por cambio , de re

de ncia 30 
(8) por alistamiento en 

las fuerzas armadas. . « 
Informes del Secretario 
de Guerra y Marina re
cibidos en las fechas si
guientes: Ninguno. 

(4) por ingreso en asilos. 0 
Informes del Secretario 
de Sanidad y Benefi
cencia recibidos en las 
fechas siguientes: 
Ninguno. 

(5) pdn: condenas crimina
les 0 

Informes del Secretario 
de Gobernación recibi
dos en las fechas si
guientes: .Ninguno. 

(6) por fallecimiento. . . 0 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales 
recibidos en las fecha» 
siguientes: Ninguno. 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales 
no recibidos en las fe-
fechas siguientes: 
Ninguno. ^ • 

(7) por otras razones. . . 0 
Total de exclusiones. . 

(1) Inclusiones después de la 
última elección: 

(1) de personas que lle
guen a la mayor edad. . 0 

(2) por cambio de resi
dencia 0 

(3) re-inscripción de elec
tores que dejaron de 
votar en la última 

• elección 9 
(4) por otros motivos. . . 0 

Total de exclusiones, . 
(m) Apelaciones presentadas 

hasta la fecha: 
(1) Contra acuerdos orde

nando inclusión. . . . 0 
(2) Contra acuerdos dene

gando inclusión. . . 0 
(3) contra acuerdos orde

nando exclusiones. . . ü 
(4) contra acuerdos dene

gando exclusiones. . 0 
Total de apelaciones 

presentadas. .' 
(n) Número de nuevas cé-

dulss electorales, posterio
res a las originales, expedi
das a los electores después 
de la última elección. . . . 

BARRIO CUARTO 
MUNICIPIO DE BEJUCAL 

PROVINCIA HABANA 
FECHA: Agosto 11, 1922 

47 

1186 
261 

23 

20, 

241 

231 

(4) por otros motivo». . . 0 
Total de inclusione». . 

(m) Apelaciones pre»entada» 
hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdo» orde
nando inclurión. . . . 0 

(2) Contra acuerdos dene
gando inclusión. . . 0 

(3) contra acuerdos orde
nando exclusiones. . . 0 

.(4) contra acuerdos dene
gando exclusiones. . 0 

Total de apelaciones 
presentadas. . . . . . . 

(n) Número de nueva» cé
dulas electorales, posterio
res a las originales, expedi
das a las elecciones después 
de la última elección. . . 

BARRIO TERCERO 
MUNICIPIO DE BEJUCAL 

PROVINCIA HABANA 
FECHA: Agosto 11, 1922 

(a) Población de Ciudadanos se
gún el Censo Decenal de 
1919 

(b) Inscripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal. . . . 

(c) Número de electores excluí-
dô  dpi .Registro después de 
dicho Censo Decenal, por ha

l l 

58 

1608 
306 

(a) Población de Oiudadanos se-, 
gún el Censo Decenal de 
1919 

(b) Inscripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal. . . . 

(c) Número de electores excluí-
dos del Registro después de 
dicho Censo Decenal, por ha
ber dejado de votar. . . . 

(d) Número de electores que de
jaron de votar después de 
dicho Censo Decenal vuel
tos a inscribir 

(e) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (c) 
y (d) 

(f) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (b) 
y («) 

(g) El número mencionado en 
(f) es 19.87% del número 
mencionado en (a). 

(h) Inscripción total para la 
presente elección 

(i) La inscripción total para la 
presente elección es 21.30% 
de la población de ciudada
no», tal como la determina 
dicho Censo Decenal (V. el 
párrafo (a). 

(j) Inscripción total para la úl
tima elección 

(k) Exclusiones después de la 
última elección: 

(1) por no haber votado en 
la última elección. . . 26 

(2) por cambio de re
sidencia 34 

(8) por alistamiento en 
las fuerzas armadas. . 0 

Informes del Secretario 
de Guerra y Marina re
cibidos en las fechas si
guientes: Ninguno. 

(4) por ingreso en asilos. 0 
Informes del Secretario 
de Sanidad y Benefi
cencia recibidos en la» 
fechas siguientes: 
Ninguno: 

(5) por condena» crimina
les • 

Informes del Secretario 
de Gobernación recibi
dos en las fechas si
guientes: Ninguno. 

(6) por fallecimiento. . . 1 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipale» 
recibidos en la» fecha» 
guientes Ninguno. 
Inforiáes trimestrales de 
los Jueces Municipales 
no recibidos en la» fe-
fechas siguiente»: 
Ninguno, 

(7) por otra» razone». . . 0 
Total de exclusiones. . 

(1) Inclusiones después de 1» 
última elección: 

(1) de personas que lle
guen a la mayor edad. 

(2) por cambio de resi
dencia 

(3) re-inscripción de elec
tores que dejaron de 
votar en la última 
elección 

(4) por otros motivos. . . 
Total de inclusiones. . 

(m) Apelaciones presentada» 
haata la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde
nando exclusiones. . . 0 

(2) Contra acuerdos dene
gando inclusión. . . 0 

(3) contra acuerdo» orde
nando inclusión. . . 0 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusiones. . 0 

Total de apelaciones 
presentadas 

(n) Número de nuevaí cé
dulas electorale», posterio-

15 
7 

7 
34 

82 

9 

28 

283 

288 

res a las originales, expedi
das a los electores después 
de la última elección. . 63 

2329 
392 

850 

71 

/ 62 

1399 
297 

26 

19 

278 

298 

BARRIO DE CAIMITO 
MUNICIPIO DE CAIMITO DEL 

GUAYABAL 
PROVINCIA HABANA 

FECHA: Agosto II, 19f2 
(a) Población de Ciudadanos se

gún el Censo Decenal de 
1919 

(b) Inscripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal. . 

(c) Número de electores excluí-
dos del Registro después de 
dicho Censo Decenal, por ha
ber dejado de votar. . . ^7 

(d) Número de electores que de
jaron de votar después de 
dicho Censo Decenal vuel
tos a inscribir 33 

(e) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (c) 
y (d) 84 

(f) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (b) 
y (e) 358 

(g) El uúmero mencionado en 
(f) es 1.53% del número 
mencionado en (a). 

(h) Inscripción total para la 
presente elección 332 

(i) La inscripción total para la 
presente elección es 16.40% 
de la población de ciudada-̂  
nos, tal como la determina 
dicho Censo Decenal. (V. el 
párrafo (a). 

(j) Inscripción total para la úl
tima elección 452 

(k) Exclusiones después de la 
Mtima elección: 

(1) por no haber votado en 
la última elección. . . 67 

(2) por cambio de re
sidencia. . . . d . 39 

(3) por alistamiento en 
las fuerzas armadas. . 0 

Informes del Secretario 
de Guerra y Marina re
cibidos en las fechas si
guientes: Ninguno. 

(4) por ingreso en asilos. 0 
Informes del Secretario 
de Sanidad y Benefi
cencia recibidos en las 
fechas siguientes: 
Ninguno. 

(5) por condenas crimina
les 0 

Informes del Secrefario 
de Gobernación recibi
dos en las fechas si
guientes: Ninguno. 

(6) por fallecimiento. . . 3 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales 
recibidos en las fechas 
siguientes: Junio 12 de 
1921, Julio 12 de 1921, 
Septiembre 21 de 1921, 
Mayo 18 de 1922. • 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales 
no recibidos en las fe-
fechas siguientes: el se
gundo trimestre de 1922. 

(7) por otras razones. . . 7 
Total de exclusiones. . 113 

(1) Inclusiones despné» de la 
última elección: 

(1) de personas que lle
guen a la mayor edad. 0 

(2) pfcr cambio de resi
dencia 0 

(3) re-inscripción de elec
tores que dejaron de 
votar en la última 
elección.- 33 

(4) por otros motivos. . . 0 
Total de inclusiones. . 33 

(m) Apelaciones presentada» 
hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde
nando incliLsión. . . . 0 

(2) Contra a-.uerdos dene
gando inclusión. . . 0 

(3) contra acuerdos orde
nando exclusiones. . 0 

(4) contra nenerdos dene
gando «.xdiisiones. . . 1 

Total de apelaciones 
presentadas 1 

(n) Número de nuevas cé
dulas electorales, posterio
res a las originales, expedi
das a los electores después 
do la última elección. . . 41 

BARRIO DE GUAYABAL 
MUNICIPIO DE CAIMITO DE 

GUAYABAL 
PROVINCIA HABANA 

FECHA: Agosto 11, 1922 

298 

63 

63 

858 
157 

56 

29 

27 

130 

188 

(a) Población de Ciudadanos se
gún el Censo Decenal de 
1919. 

(b) Inscripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal. . . . 

(c) Número de electores excluí-
dos del Registro después de 
dicho Censo Decenal, por ha
ber dejado de votar. . . . 

(d) Número de electores que de
jaron de votar después de 
dicho Censo Decenal vuel
tos a inscribir 

(e) Diferencia entre el número 
de electores referido» en (c) 
y (d). . • • • • • ; • • 

(f) Diferencia entre el numero 
de electores referido» en (b) 
y (e) 
(f) es 1.52% del número 

(g) El número mencionado en 
mencionado en (a). 

(h) Inscripción total para la 
presente elección 148 

(i) La inscripción total para la 
presente elección es 17.24% 
de la población de ciudada
no», tal como la determina 
dicho Censo Decenal. (V. el 
párrafo íft). 

(j) Inscripción total para la úl
tima elección 

(k) Exclusiones después de la 
última elección: 

(1) por no haber votado en 
la última elección. . . 56 

(2) por cambio de re
sidencia 10 

(3) por alistamiento en 
las fuerzas armadas. . 0 

Informes del Secretario 
de Guerra v Marina re
cibidos en las fechas si
guientes: Ninguno. 

(4) por ingreso en asilo». 0 
Infprme» del Secretario 
de Sanidad y Benefi
cencia recibido» en la» 
fechas siguiente»: 
Ninguno: 

(5) por condena» crimina
les o 

4nforme8 del Secretario 
de Gobernación recibi
dos en las fecha» si
guientes: Ninguno. 

(6; por fallecimiento. . . 6 
Informes trimestrales ds 
los Jueces Municipales 
recibido» en las fechas 
siguientes: Mayo 11 de 
1921, Junio 12 de 1921, 
Julio 12 de 1921, Sep
tiembre 21 1921, "diciem
bre 6 de 1921. Marzo 6 
1922 y Mayo 18 de 1922. 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales 

' no recibidos en las fe
chas» siguientes: el Se
gundo trimestre ' da 
1922. 

(7) por otras razones. . , 0 
Total de exclusiones. . 69 

(1) Inclusiones después de la 
última elección: 

(1) de personas que lle
guen a la mayor edad. 0 

(2) oor cambio de resi-
aencia o 

(3) re-inscripción de elec
tores que dejaron de 
votar en la última 
elección 29 

(4) por otros motivo». . . 0 
Total de inclusiones. . 19 

(m) Apelaciones presentadas 
hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde
nando inclusión. . . . 0 

(2) Contra acuerdos dene
gando inclusión. . . 0 

í'3) contra acuerdos orde
nando inclusión. . , 0 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusiones. . . 1 

Total de apslacione» 
presentada» 7 

(n) Número do nuevas cé
dulas electorales, posterio
res a las originales, expedi
das a los electores después 
de la última elección. . , , 7 

BARRIO DE PERFECTO LACOSTE 
MUNICIPIO DE CAIMITO DE 

GUAYABAL 
PROVINCIA HABANA 

FECHA: Agosto 11, 192S 

(a) Población de Ciudadanos se
gún el Censo Decenal de 
IBtf» 1924 

(b) Inscripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal. . . , 378 

(c) Número de electores excluí-
dos del Registro después de 
dicho Censo Decenal, por ha
ber dejado de votar. . . . 243 

(d) Número de electores que de
jaron de votar después de 
dicho Censo Decenal vuel
tos a inscribir 98 

(e) Diferencia entre el número , 
de electores referidos en (c) 
y^d). 147 

(f) Diferencia entre el número 
» de electores referidos en (b̂  

y (e) 231 
(g) El número mencionado en 

(f) ee 12.00% del número 
mencionado en (a). 

(h) Inscripción total para la 
presente elección 809 

(i) La inscripción total para la 
presente elección es 16.06% 
de la población de ciudada
nos, tal como la determina 
dicho Censo DeoenaL 'V. el 
Íiárrafo (a), 
nsíripcion total para la úl

tima elección 
(k) Exolusiories después de la 

última elección: 
(1) por no haber vótado en 

la última elección. . 243 
(2) por cambio de re

sidencia 17 
(3) por alistamiento en 

las fuerzas armadas. . ^ 0 
Informes del Secretario 
de Guerra y Marina re
cibidos en las fechas si
guientes: Ninguno. 

(4) por ingreso en asilos. 0 
Informes del Secretario 
de Sanidad y Benefi
cencia recibidos en la» 
fechas siguientes: 
Ninguno. 

(5) por condenas crimina
les 1 

Informes del Secretario 
de Gobernación recibi
dos en las fechas si
guientes: Mayo 3 de 1922 

6) por fallecimiento. . . • 
Informes trimestrales de 
p>b Jueces Municipales 
recibidos en las fechas 
siguientes: Junio 12 de 
1921, Julio 12 de 1921, 
Mavo 11 de 1921, Sep
tiembre 21 de 1921, Di
ciembre 6 de 1921, Ma
yo 6 de 1922 y Mayo 18 
de 1̂ 22. 
Infonnes trimestrales ds 
los Jueces Municipale» 
no recibido» en las re
fechas siguientes: Bl se
gundo trimestre de 1922. 

(7) por otra» razones. . . 
Total de exclusiones 

(1) Inclusiones despué» de 
última elección: 

(1) de personas que lle
guen a la mayor edad. 0 

(2) por cambio de resi
dencia 0 

(3) re-inscripción de elec
tores que dejaron ̂  de 
votar en la última 
elección 98 

(4) por otros motivos. . . 0 
Total de exclusiones. . 

im) Apelaciones presentada» 
hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde
nando inclusión. . . . 0 

(2) Contra acuerdos dene
gando inclusión. . . 0 

(3) contra acuerdo» orde
nando exclusione». . . 0 

(4) contra acuerdo» ""ene-
gando exclusiones. . 1 

Total de apelaciones 
presentadas. .' . . . • 

1 (n) Número da nuevas cé
dulas electorales, posterio
res a las originales, expedi
das a los electores después 
de la última elección. . . . 

Informes del Secretario 
de Guerra y Marina re
cibidos en las fechas si
guientes: Ninguno. 

(4) por ingreso en asilos. 0 
Informes del Secretario 
de Sanidad y Benefi
cencia recibidos en las 
fechas siguientes: 
Ninguno. 

(6) por condenas crimina
les 0 

Informes del Secretario 
de Gobernación recibi
dos en las fechas si
guientes: Ninguno. 

(6) por fallecimiento. . . 0 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales 
recibidos en las fechas 
siguientes: Ninguno. 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales 
no recibidos en las fe
chas siguientes: El se
gundo Trimestre de 1922. 

(7) por otras razónos. 0 
T tal de exclusiones. . 80 

(1) Inclusiones después de la 
última elección: 

(1) de personas que lle
guen a la mayor edad. 0 

(2) por cambio de resi
dencia 0 

(3) re-inscripción de elas-
tores que dejaron de 
votar en la última 
elección 28 

(4) por otros motivos. . . 0 
Total de inclusiones. . 28 

(m) Apelaciones presentadas 
hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdo orde
nando inclusión. . . . 0 

(2) Contra acuerdo» dene
gando inclusión. . . 0 

(3) contra acuerdos orde
nando inclusión. . . 0 

(4) contra acuerdos dene-
nando exclusiones. . . 0 

Total de apelaciones 
presentadas 0 

Número de nuevas cé
dulas electorales, posterio
res a las originales, expedi
das a loa electores después ' -
de la última elección. . . 9 

BARRIO DE BACURANAO 
MUNICIPIO DE GUANABAOOA 

PftOVINCIA HABANA 
FECHA: Agosto 11, 1922 

Total de apelaciones 
presentadas 

(n) Número de nuevas cé
dulas electorales, posterio
res a las originales, expedi
das a los electores después 
de la última elección. . . i r 

BARRIO DE CAMPO FLORIDO 
MUNICIPIO DE GUANABACOA 

PROVINCIA HABANA 
FECHA: Agosto 11, 1922 

00 

(f) 

476 

2 

00 
la 

263 

96 

31. 

BARRIO DE QUINTANA 
MUNICIPIO DE CAIMITO DB 

GUAYABAL 
PROVINCIA HABANA 

FECHA: Agosto 11. 1922 

1001 
182 

(f) 

(a) Población de Ciudadanos se
gún el Censo Decenal de 
1919 

(b) Inscripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal. . . . 

(c) Número do electores excluí-
dos del Registro después de 
dicho Censo Decenal, por ha
ber dejado de votar. . . . 

(d) Número de electore» que de
jaron de votar despué» de 
dicho Censo Decenal vuel
tos a inscribir 

(e) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (c) 
y (d) ; • • 
Diferencia entre el número 
de electores referido» en (b) 
y (e); . . . . . . . . . 

(g) El numero mencionado en 
(f) es 13.48% del número 
mencionado en (a). 

(h) Inscripción total para la 
presente elección 

(i) La inscripción total para la 
presente elección es 14.18% 
de la población de ciudada
nos, tal como la determina 
dicho Censo Decenal, (V. si 
párrafo (a). 

(j) Inscripción total para la úl
tima elección 194 

(k) Exclusiones después do la 
última elección: 

(1) por no haber votado 
la última elección. . 

(2) por cambio da re
sidencia • 

(3) por alistamiento en 
las fuerzas armada*». . 

73 

23 

47 

135 

142 

en 
75 

(a) Población de Ciudadanos se
gún el Censo Decenal de 
1919 2950 

(b) Inscripción Total, fijad» por 
dicho Censo Decenal. . . . 542 

(c) Número de electores excluí-
dos del Registro después de 
dicho Censo Decenal, por ha
ber dejado de votar. . . . 101 

(d) Número dte electores que de
jaron de votar después de 
dicho Censo Decenal vuel
tos a inscribir 29 

(e) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (c) 
v (d). ^ - . n 
Diferencia entre el número 
de electores referidos en (b) 
y (e) 470 

(g) El número mencionado en 
(f) es 15.93% del "número 
mencionado en (a). 

(h) Inscripción total para la 
presente elección 483 

(i) La inscripción total para la 
presente elección es 16.37% 
de la población de ciudada
nos, tal como la determina 
dicho Censo Decenal. (V. el 
párrafo (a). 

(j) Inscripción total para la úl
tima elección 685 

(k) Exclusiones despué» de la 
última elección: 

(1) por no haber votado en 
la última elección. . . 101 

(2) por cambio de re
sidencia 18 

(3) por alistamiento en 
las fuerza» armadas. 1 

Informes del Secretario 
de Guerra y Marina re
cibidos en las fechas si
guientes: Altas y bajas, 
en el Ejército 26 de Ju
lio, 31 Octubre 1921, 27 
Mayo, 12 de Julio de 
1922. 

(4) por ingreso en asilos. 0 
Informes del Secretario 
de Sanidad y Benefi
cencia recibidos en la» 
fechas siguientes: 
Ninguno. 

(5) por conctenas crimina
les. . . 0 

Informes del Secretario ^ 
de Gobernación recibi
dos en las fechas si
guiente»: De la Audien
cia extracto sentencia 14 
Noviembre 1920, 16 Ju
lio 29, Agosto 1921, 15 
marzo, 3 Mayo, 29 Mar
zo 1921 y del Juzgado " 
de Primera Instancia de 
Guanabacoa en 15 de 
Marzo y 19 de Marzo 
de 1921. 

(6) por fallecimiento. . . 11 
Informes trimestrales de 
loe Jueces Municipale» 
recibidos en las fechas 
siguientes: Tercer Tri
mestre 17 Nvbre. 4to. tri
mestre 1920, 11 Marzo 
1921. Primer Trimestre 
del 21 y 15 Junio. Se
gundo Trimestre 21 Sep
tiembre. Tercer Trimes
tre 6 Diciembre. Cuarto 
Trimestre 6 Marzo 192L 
Primer Trimestre 29 de 
Abril ê 1922 de lo» 
Juzgados ALunicipale» 
Guanabacoa, Bacuranao, 
TTÍ o» el segundo tri
mestre del 21 de este 
último. 
Informes trimestrales de 
lo» Jueces Municipales 
no recibido» en la» fe
cha» siguientes: No se ha 
1 >cibido ningún infor
me de los Juzgados Mu
nicipales de San Mi
guel del Padrón y Pepe 
Antonio, ni del segun
do trimestre f921 da 
Bacuranao, ni del segun
do trimestre de 1922. 

(7) por otras razones. . 0 
Total-s de e :lusionej. 131 

(1) Inclusiones despué» de la 
última elección: 

(1) de personas que lle
guen a la mayor edad. 0 

(2) por cambio de resi
dencia 0 

(3) re-inscripción de elec
tores que dejaron de 
votar en la última 

elección * • . 29 
(4) por otros motivos. . . 0 

Total de inclusiones, . 29 
(m) Apelaciones presentada» 

hasta la fecha: 
(1) Contra acuerdos orde

nando inclusión. . . . 0 
(2) Contra •cuerdo» dene

gando inclusión. . . . 5 
(3) contra acuerdo» orde

nando exclusiones. . 0 
(4) contra acuerdo» dene

gando exclusiones. . . 1 

(a) Población de Ciudadano» se
gún el Censo Decenal de 
1919 3092 

(b) In»eripci6n Total, fijada por 
dicho Censo Decenal. . . . 458 
Número de electores excluí-
dos del Registro después de 
dicho Censo Decenal, por ha
ber dejado de votar. . . 108 

(d) Número de electores qc« de-
; jaron de votar después de 

dicho Censo Decenal vuel
tos a inscribir 20 

(e) Diferencia entre el número 
de electores referido» en (e) 
y (d) 88 
Diferencia entre el número 
de electores referidos en (b) 
y (e) 870 

(g) El número mencionado en 
(f) es 11.96% del número 
mencionado en (a). 

(h) Inscripción total para la 
presente elección 438 

(i) La inscripción total para la 
presente elección es 14.16% 
de la población de ciudada
no», tal como la determina 
dicho Censo Decenal. (V. ei 
párrafo (a). 

(j) Inscripción total para la úl
tima elección 637 

(k) Exclusiones después de la 
última elección: 

(1) por no haber rotado en 
la última elección. 108 

(2) por cambio de re
sidencia 10 

(3) por alistamiento ea 
las fuerzas armadas. . 0 

Informes del Secretario 
de Guerra y Marina re
cibidos en las fechas si
guientes: Altas y bajas 
en el Ejército 26 Julio, 
31 Octubre 1921. 27 Mar
zo, 12 de 1922. 

(4) por ingreso en asilos. 6 
Informes del Secretario 
de Sanidad y Benefi
cencia recibidos en las 
fechas siguientes: 
Ninguno. 

(5) por condenas crimina
les. . 4 0 

Informes del Secretario 
de Gobernación recibi
dos en la» fecha» si
guientes: De la Audien
cia extracto ds senten
cia» 14 de Noviembre 
1920, 16 Julio, 29 Agos
to 1921. 15 Marzo, 3 
Mayo, 29 Mayo, 1922 y 
del Juzgado de Primera 
In»tancia de Guanaba-
coa en 15 de Marzo y 
19 de Mayo de 1922. 

(6) por fallecimiento. . . 1 
Informe» trimestrales de 
lo» Jumos Municipales 
recibidos en la» fecha» 
»iguientea: Tercer tri-
mestre 17 Noviembre. 
Cuarto trimestre 1920, 
'11 Mayo. Primer trir 
mestre, 15 Junio. Segun
do trimestre 21 Sep
tiembre. Tercer trimestre 
6 Dcbre. Cuarto Trimes
tre 6 Mayo. 1921. Primer 
29, Abril 1922 de los 
Juzgados Municipales de 
Guanabacoa y Bacuranao 
el segundo trimestre del 
21 este último. 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales 
no recibidos en las fe
chas siguientes: No se ha 
recibido ningún informe 
de los Juzgados Muni
cipales de San Miguel 
del Padrón y Pepe Anto
nio, ni tampoco el del 
segundo trimestre de 
1921 de Bacuranao, ni 
ninguno del segundo 
Trimestre del 1922. 

(7) por otras razones. . 0 
Total de exclusiones. . 119 

(1) Inclusiones después de la 
última elección: 

(1) de personas que lle
guen a la mayor edad. 0 

(2) por cambio de resi
dencia 0 

(3) re-inscripción de elec
tores que dejaron de 
votar* en la última 
elección 

(4) por otros motivos. . . 
Total de inclusione». . 20 

(m) Apelaciones presentada» 
hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde
nando inclusión. . . . 0 

(2) Contra acuerdo» dene
gando inclusión. . . 0 

(3) contra acuerdos orde
nando exclusiones. . . 0 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusione». . 6 

Total de Ttpelacione» 
presentadas 9 

(n) Número de nuevas cé-
res a las originales, expedi-
dulas electorales, posterio-
das a lo» electore» despué» 
de la última elección. , . 9 

BARRIO DE OOJIMAR 
MUNICIPIO DE GUANABACOA 

PROVINCIA HABANA 
PECHA: Ago»to 11, 1922 

20 
0 

(a) Población de Ciudadano» se
gún el Censo Decenal ds 
1919 

(b) Inscripción Total, fiiada por 
dicho Censo Decenal. . . . 

(c) Número de electores excluí-
dos del Registro después de 
dichô Censo Decenal, por ha
ber 'dejado de votar. . . 

(d) Número de electores que de
jaron de votar después de 
dicho Censo Decenal vuel
to» a inscribir 

(e) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (e) 
y (d). . ^ 

(f) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (b) 
y (e) 

(g) £1 número mencionado en 
en (í; es 14.41% del número 

mencionado en (a). 
(h) Inscripción total para la 

presente elección es 14.02% 
(i) La inscripción total para la 

de la población de ciudada
nos, tal como la determina 
dicho Censo Decenal. (V. el 
párrafo (a). 

(j) Inscripción total para la úl
tima elección 

(k) Exclusiones después de la 
última elección: 

(1) por no haber votado en 
la última elección. . 114 

(2) por cambio de re
sidencia 24 

(3) por alistamiento en 
las fuerzas armadas. . 0 

Informes del Secretario 
de Guerra y Marina re
cibido» en las fechas si-

2609 
456 

114 

84 

80 

378 

479 
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guientes: Altaa y bajas 
en el Ejército 26 de Ju
lio 1921 7 31 Octubre 
1921, 27 Marzo, 12 de 

* Julio 1922. 
(4) por ingreso en asilos. 0 

Informes del Secretario 
de Sanidad y Benefi
cencia recibidos en las 
Ninguno. 

(5) por condenas crimina
les 0 

Informi s del Secretario 
de Gobernación recibi
dos en las fechas si
guientes: De la Audien
cia extracto de senten
cia 14 Noviembre 1920, 
Julio 29, Agosto 1921, 15 
Marzo, 3 Mayo, 29 Ma
yo, 1922 y del Juzgado 
de Primera Instancia de 
Guanabacoa en 15 Mar
zo, 19 de Mayo de 1922. 

(6) por fallecimiento. . . . 9 
Informes trimestrales de 
í-is Jueces Municipales 
recibidos en las fechas 
siguientes: Tercer t r i -
tre, 17 Noviembre. Cuar
to trimestre 1920, 11 Ma
yo primer trimestre, 15 
Junio. Segundo trimes
tre -21 Septiembre. Ter
cer trimestre 6 de Di
ciembre. Cuarto trimes 
tre 29 Abr i l 191:'? de 
los Juzgados Municipa
les,, Guanabacoa y Ba-
curanao menos el se
gundo trimestre 2 este 
último. 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales 
no recibidos en las fa
chas siguientes: No se 
ha recibido ningún in
forme de 'os Juzgados 
Municipales de San Mi 
guel del Padrón y Pepe 
Antonio, ni tampoco el 
del sesunflo trimestre de 
1921 de Bacuranao nin
guno del segundo tr i 
mestre 1922. 

(7) por otras razones. . 0 
Total de exclusiones. . 149 

(1) Inclusiones después de la 
última elección: 

(1) de personas . que lle
guen a la mayor edad. 0 

(2) por u.nmbio de resi
dencia 0 

(3) re-inscripción de elec
tores que dejaron de 
votar en la última 

«lección 34 
(4) por otros motivos. . . 0 

Total de inclusiones. . 84 
(m) Apelaciones presentadas 

hasta la fechíi; 
(1) Contra acuerdos orde

nando inclusión. . . . 0 
(2) Contra acuerdos dene

gando inclusión. . . 5 
(3) contra acuerdos orde

nando exclusiones.* . 1 
(4) contra acuerdos dene

gando exclusiones. . 0 
Total de apelaciones 

presentadas. 6 
(n) Número de nuevas r-é-

dulas electorales, posterio
res a las originales, expedi
das a los electores después 
de la última elección. . . ' 80 

BARRIO DE CRU2, VERDE 
MUNICIPIO DE GUANABACOA 

PROVINCIA HABANA 

FECHA: Agosto 11, 1922 
(a) Población de Ciudadanos se

gún el Censo Decenal de 
1919 2989 

(b) Inscripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal. . , 519 

(c) Número de electores excluí- s 
dos del Registro después de 
dicho Censo Decenal, por ha
ber dejado de votar. . . 113 

(d) Número de electores que de
jaron de votar después de 
dicho Censo Decenal vuel
tos a inscribir 43 

(e) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (c) 
7 . (d) 70 

(f) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (b) 
y (e) 449 

(g) El número mencionado en 
(f) es 15.02% del número 
mencionado en (a). 

(h) Inscripción total para la 
presente elección 422 

( i ) La inscripción total para la 
presente elección es 14.11% 
de la población de ciudada
nos, tal como la determina 
dicho Censo Decenal V ol 

Í>árrafo í a ) . 
nscripción total para la úl

tima elección 555 
(k) Exclusiones después de la 

última elección: 
(1) por no haber votado en 

la última elección. . 118 
(2) por cambio do re

sidencia 48 
(3) por alistamiento en 

las fuerzas armadas. . 0 
Informes del ^Secretario 
de Guerra y Marina re
cibidos en las fechas si
guientes: Kelación Altas 
y bajas en el Ejército 
26 Junio, 31 Octubre 
1921. 27 Marzo, 12 Julio 
de 1922. 

(4) por ingreso en asilo». 0 
Informes del Secretario 
de Sanidad y Benefi
cencia recibidos en las 
fechas siguientes: 
Ninguno: 

(5) por condenas crimina
les 1 

Informes del Secretario 
de Gobernación recibi
dos en las fechas si
guientes: De la Audien
cia extracto de sentencia 
14 Noviembre, 1920. 16 
Julio, 29 Agosto 1921, 
15 Marzo, 3 mayo, 29 
Marzo y 19 Mayo 1922. 

(6) por fallecimiento. . . 14 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales 
recibidos en las fecha» 
siguientes: Tercer t r i 
mestre del 20. 10 No
viembre, Cuarto trimes
tre, 1920. 11 Mayo, pri
mer trimestre, 15 Judio, 
Segundo trimestre, 21 
Septiembre, TerceV t r i 
mestre 6 Diciembre, 
Cuarto trimestre, 6 Mar
zo 1921. Primer trimes
tre 29 Abri l 1922 de los 
^Tjzgados Municipales de 
Guanabacoa y Bacura
nao menos el segundo 
trimestre 21 de este úl
timo. 
Informes trimestrales de 
lo» Jueces Municipales 
no recibido» en las fe
chas siguientes: No se 
ha recibido ningún infor
me de los Juzgados Mu
nicipales de San Mi 
guel del Padrón y Pe
pe Antonio, ni tampo
co el del segundo t r i -
nwatra &> i m de Ba

curanao ni ninguno del 
segundo trimestre de 
1922. 

(1) Inclusiones después de 1». 
última elección: 

(1) de personas que lle
guen a la mayor edad. 0 

(2") por cambio de resi
dencia 0 

(3) re-inscripción de elec
tores que dejaron de 
votar en la última 

elección 43 
(4) por otros motivos. . . 8 

Total de inclusiones. . . • 43 
(m) Apelaciones presentada» 

hasta la fecha: 
(1) Contra acuerdos orde

nando inclusión. . . . 0 
(2) Contra acuerdos dene

gando inclusión. . . 5 
(3) contra acuerdos orde

nando excusiones. . 1 
(4) contra acuerdos dene

gando exclusiones. . 0 
Total de apelaciones 

presentadas. . . . . 6 
(n) Número de nueva» cé

dula» electorales, posterio
res a las originales, expedi
das a los electores después 
de la última elección. . . . 33 
BARRIO DE ESTE DE L A 

ASUNCION 
MUNICIPIO DE GUANABACOA 

PROTINCIA H-ABAN.i 
FECHA: Agosto 11, 1922 

(a) Población de Ciudadanos se
gún el Censo Decenal de 
1919 1986 

(b; Inscripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal. . . . 386 

(c) Vúmero de electores excluí-
dos del Registro después de 
dicho Censo Decenal, por ha
ber dejado de votar. . . . 94 

(d) Número de electores que de
jaron de votar después de 
dicho Censo Decenal vuel
tos a inscribir 30 

(e) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (c) 
y ( d i 64 

(f) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (b) 
y (e) 322 

(g) E l número mencionado en 
(f) es 16.21% del número 
mencionado en (a). 

(h) Inscripción total para la 
presente elección 305 

( i ) La inscripción total para la 
presente elección es 15.35% 
de la población de ciudada
nos, tal como la determina 
dicho Censo Decenal. (V. el 
párrafo (a). 

( j ) Inscripción tota| para la úl
tima elección 415 

(k) Exclusiones después de la 
última elección: % 

(1) por no haber votado en 
la ultima elección. . . . 94 

(2) por cambio de re
sidencia 37 

(8) por alistamiento en 
las fuerzas armadas. . 0 

Informes del Secretario 
de Guerra y Marina re
cibidos en las fechas si
guientes: Relación Alta» 
y bajas en el Ejército 
26 Junio, 31 Octubre 
1921. 27 marzo y 12 de 

(4) por ingreso en asilos. 0 
de Julio 1922. 
Informes del Secretario 
de Sanidad y Benefi
cencia recibidos en la» 
fechas siguientes: 
Ninguno. 

(5) por condenas crimina-

Informes del Secretario 
de Gobernación recibi
dos en las fechas si
guientes: De la Audien
cia extracto d« senten
cia de Noviembre 1920, 
16 Julio, 29 Agosto, 1921. 
15 Marzo, 23 Marzo, 29 
Mayo 1922 de los Juz
gados Primera Instancia 
Guanabacoa en 15 Mar
zo y 19̂  Mayo 1922. 

(6) por fallecimiento. . . 9 
Infomes trimestrales de 
los Jueces Municipales 
recibidos en la» fecha» 
siguientes: Tercer t r i 
mestre 17 Noviembre. 
Cuarto trimestre del 
1920. 11 Mayo, Primer 
trimestre 15 de Junio. 
Segundo trimestre 21 
Septiembre. Tercer t r i 
mestre 6 de Diciembre. 
Cuarto trimestre 6 de 
marzj de 1921. Primer 
trimestre 29 Abr i l 1922 
6 marzo 1921. Primer 

trimestre 29 Abr i l 
de los Juzgados Muni
cipales de Guanabacoa 
y Bacuranao, menos el 
Segundo trimestre del 21 
de este último. 
Informes trimestrales do 
los Jueces Municipales 
no recibidos en las fe
chas siguientes: No se ha 
recibido ningún informe 
de los Juzgados Munici
pales de San Miguel del 
Padrón y Pepe Antonio, 
ni tampoco el segundo 
trimestre de 1921 de Ba
curanao ni ninguno del 
segundo trimestre 1922. 

(7) por otras razones. . . 0 
Total de exclusiones. . 140 

(17 Inclusioneá después de la 
última elección: , 

(1) de persona» que lle
guen a la mayor edad. 0 

(2) por mbio de re»i-
dencia 0 

(3) re-inscripción de elec
tores que dejaron de 

«ranflj. si no i-b;oa 
elección. ' 80 

(4) por otros motivos. . . 0 
Total de inclusiones. . 80 

(m) Apelaciones presentada» 
hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdo» orde
nando exclusiones. . 0 

(2) Contra acuerdo» dene
gando inclusión. . . . 6 : 

(8) contra acuerdo» orde
nando inclumón. . . 0 

' (4) contra acuerdo» dene
gando exclusiones. . 1 

Total de apelaciones 
presentadas 6 

(n) Número de nuevas cé
dula» electorales, posterio
res a las originales, expedi
das a los electores después 
de la última elección. . . . 82 

BARRIO ESTE DE O. FALSO 
MUNICIPIO DE GUANABACOA 

PROVINCIA HABANA 
FECHA:, Ag'.sto 11, 1«22 

(«) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (c) 
y (d) 88 

(f) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (b) 
y (e) 370 

(g) E l número mencionado en 
( f ) es 15.48% del número 
mencionado en (a). 

(h) Inscripción total para la 
presente elección. . . . :— 3451 

( i ) La inscripción total para la 
presente elección es 14.43% 
de "La población de ciudada
nos, tal como la determina 
dicho Censo Decenal. (V. el 

Íiárrafo (a), 
nscripción total para la úl

tima elección 478 
(k) Exclusiones después de la 

última elección: 
(1) por no haber votado en 

la última elección. . . . 114 
(2) por cambio de re

sidencia ' 83 i 
(3) por alistamiento en 

las fuerzas armadas. . 1 
Informes del Secretario 
de Guerra y Marina re
cibidos en las fechas si
guientes: Altas y bajas 
en el Ejército 26 Julio 
y 31 Octubre 1921, 27 
Marzo y 12 Julio, 1922. 

(4) por ingreso en asilos. 0 
Informes del Secretario 
de Sanidad y Benefi
cencia recibidos en las 
fechas siguientes: 
Ninguno. 

(5; por condenas crimina
les 0 

Informes del Secretario 
de Gobernación recibi
dos en las fechas si
guientes: Audiencia ex-
tracto de sentencia 14 
Noviembre 1920, 16 Ju- • 
lio, 29 Agosto 1921. Mar
zo 15. 3 Mayo, 29 Mayo 
de 1922 y del Juzgado 
de Primera Instancia "de 
Guanabacoa en 15 de 
Mayo y 19 de Mayo 
1922. 

(6) por fallecimiento. . . 11 
Informes trimestrales de 
Jo» Jueces Municipales 
recibidos en las fechas 
siguientes: Tercer t r i 
mestre 17 Noviembre 
1920. Cuarto trimestre 
del 20. 11 Mayo pri
mer trimestre. 15 Junio, 
segundo trimestre. 21 
Septiembre, tercer t r i 
mestre 6 Diciembre. 
Cuarto trimestre 6 Mar- l 
zo 1921. Primer trimes
tre 29 Abr i l 1922 de Jos 
Juzgados Municipales de 
Guanabacoa, Bacuranao, 
menos el segundo trimes
tre del 21 último. 
Informes trimestrales de 
los Jueces Lfunicipales 
no recibidos en las fe
chas figuientes: no se ha 
recibido ningún informe 
de los Juzgados Munici
pales de San Miguei dol 
Padrón y Pepe Antonio, 
ni tampoco el del segun-

> do trimestre del 1921, 
Bacuranao ni ninguno 
del segundo trimestre 
de 1922. 

(7) por otras razones. . . 0 
Total de exclusiones. . 159 

(1) Inclusiones después de la 
última elección: 

(1) de personas que lle
guen a la mayor edad. 0 

(2) por cambio de resi
dencia 0 

(3) re-inscripción de elec
tores que dejaron de 
votar en la última 
elección 26 

(4) por otros motivos. . . 0 
Total de inclusiones. . 26 

(m) Apelaciones presentada» 
hasta la* fecha: 

(1) Contra acuerdos orde
nando inclusión. . . . , 0 

(2) Contra acuerdos dene
gando inclusión. . . 6 

(8) contra acuerdos orde
nando inclusión. . . 0 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusiones. . . 1 

Total de apelaciones 
presentadas 6 

(n) Número de nueva» cé
dulas electorales, posterio
res a las originales, expedi
das a los electores después 
de la última elección. . . 28 

BARRIO ESTE DE S. FRANCISCO 
MUNICIPIO DE GUANABACOA 

PROVINCIA HABANA 

d-e Guanabacoa, en 15* 
MarzO y 19 Mayo 1922. 

(6) por fallecimiento. . . 10 
Informes trimestrales de 
Iof Jueces Municipales 
recibidos en las fecha» 
siguientes: Tercer t r i 
mestre, 17 Novbre. 4o. 
trimestre, 1920, 11 de 

Mayo. 1er. trimestre. 15 
Junio segundo trimestre. 
21 Septiembre, tercer 

trimestre. 6 Diciembre 
cuarto trimestre. 6 Mar
zo 1921. Primer trimes
tre 29 A b r i l 1922 de 
los Juzgadas Municipales 
de Guanabacoa y Ba
curanao, menos el segun
do trimestre del 21, es
te últ imo. 
Informes trimestrales ds y 
los Jueces Municipales 
no recibidos en las fe- S 
chas siguientes: No se ha 
recibido ningún informe 
de los Juzgados Munici
pales de Sam Miguel del 
Padrón y Pepe Antonio, 
n i tampoco el segundo 
trimestre de 1921 de 
Bacuranao, ni ninguno 
del segundo trimestre de 
1922. 

(7) por otras razones. . . 0 
Total de exclusiones. 148 

(1) Inclusiones después de 1» 
ú l t ima elección: 

(1) de persona»/ que lle
guen a la mayor edad. 0 

(2) por cambio -de resi
dencia * 0 

(3) re-inscrlpclón de elec
tores que dejaron de 
votar en la última 

elección 19 
(4) por otros motivo». . . 0 

Total de inclusione». . 19 
(m) Apelaciones presentada» 

hasta la fecha: 
(1) Contra acuerdos orde

nando inclusión. . . . 0 
(2) Contra acuerdos dene

gando inclusión. . . . 6 
(3) contra acuerdos orde

nando exclusiones. . . 0 
(4) contra acuerdos dene

gando exclusiones. . 1 
Total de apelacione» 

presentadas 6 
(n) Número de nuevas cé

dulas electorales, posterio
res a las originales, expedi
das a los electores después 
de la última elección. . . 80 

FECHA: Agosto 11, 1922 
(a) Población de Ciudadanos se

gún el Censo Decenal de 
191» 2276 

(b) Inscripción Total, fijada por 
dioho Censo Decenal. . . . 890 

(e) Número de electores exclui
dos del Registro después de 
dicho Censo Decenal, por ha
ber dejado de votar. . . . 6* 

(d) Nútnero de electores que de
jaron de votar después de 
dicho Censo Decenal vuel
tos a inscribi»' 19 

(e) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (c) 
y (d) « 

(f) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (b) 
y (e) 815 

(g) El número mencionado en 
(f) es 18.84% del número 
mencionado en (a). 

(h) Inscripción total para la 
presente elección 270 

(i) La inscripción total para la 
•presente elección es 11.86% 
de la población de ciudada
nos, tal como la determina 
dicho Censo Decenal. (V. el 
párrafo (a), 

( j ) Inscripción total para la úl
tima elección 399 

(k) Exclusiones después de la 
última elección: 

(1^ por no haber votado en 

(2) Contra acuerdos dene
gando inclusión. . . 5 

(3) contra acuerdos orde
nando inclusión. . . 0 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusiones. . 1 

Total de apelaciones 
presentadas $ 

(n) Número de nuevas cé
dulas electorales, posterio
res a las originales, expedi
das a los electores después 
de la última elección. . . 80 

BARRIO OESTE C. FALSO 
MUNICIPIO DE GUANABACOA 

PROVINCIA HABANA 
FECHA: Agostó 11, 1922 

(a) Población de Ciudadano» se
gún el Censo Decenal de 
1919 2890 

(b) Inscripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal. . . . 458 

(c) Número de electoresriexclul-
do» del Registro despué» de 
dicho Censo Decenal, por ha
ber dejado de votar. . . . 85 

(d) Número de electores que de
jaron de v«Jty. *4£spués de 
dicho Censo T)ecenal ruel-
*o* a inscribir, 86 

(2) por cambio de re-
fidencia 44 

(8) por alistamiento en 
los fuerzas armadas. . 0 

Informes del Secretario 
de Guerra y Marina re
cibidos en las fechas si
guientes: Altas y baja» 
en el Ejército 26 Julio, 
81 Octubre 1922. 27 Mar
zo, 12 Julio 1922. 

(4) por ingreso en asilos. 0 
Informes del Secretario 
de Sanidad y Benefi
cencia recibidos en las 
fechas siguientes: 
Ninguno. "i 

(5) por condenas crimina
les 0 

Informe» del Secretario 
de Gobernación recibi
do» en las fechas si
guientes: De la audien
cia extracto de senten
cia 14 Noviembre 1920. 
16 Julio, 29 Agosto 1921. 
15 Marzo, i Mayo, 2» 
Mayo, 1922 y flel Juzga
do de Primera Iimt.anfti» 

BARRIO DE OESTE DE L A 
ASUNCION 

MUNICIPIO DE GUANABACOA 
PROVINCIA HABANA 

FECHA: Agosto 11, 1922 
(a) Población de Ciudadanos se

gún el Censo Docenal de 
1919 3014 

(b) Inscripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal. . . . 632 

(c) Número de electores excluí-
dos del Registro después de 
dicho Censo Decenal, por ha
ber dejado de votar. . , . 110 

(d) Número de electores que de
jaron de votar después de 
dicho Censo Decenal vuel
tos a inscribir 25 

(e) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (c) 
7 (d) 85 

(f) Diferencia entre el nútnero 
de electores referidos en (b) 
7 («) 447 

(g) E l número mencionado en 
( f ) es 14.83% del número 
mencionado en (a). 

(h) Inscripción total para la 
presente elección 414 

(i) La inscripción total para la 
presente elección es 13.73% 
de la población de ciudada
nos, tal como la determina 
dicho Censo Decenal. (V. el 
párrafo (a) . 

( j ) Inscripción total para la úl
tima elección 553 

(k) Exclusiones después de la 
ú l t ima elección: 

f l ) por no haber votado en 
la últ ima elección . . . . 110 

(2) por camTDlo de re
sidencia . 45 

(3) por alistamiento en 
las fuerzas armadas. . 0 

Informes del Secretario 
. de Guerra y Marina re

cibidos en Jas fechas si
guientes: Altas y bajas, 
en el Ejército 26 Julio 
y 31 de Octubre 1921. 27 
Marzo y 12 de Julio de 
1922. 

(4) por ingreso sn asilos. 0 
Informes del Secretarlo 
de Sanidad y Benefi
cencia recibidos en las 
fechas siguientes: 
Ninguno. 

(5) por condena» crimina-
le» t 

Informes d*l Secretario 
de Gobernación recibi
dos en las fechas si
guientes: De la Audien
cia extracto sentencia 14 
Noviembre del 20, 18 Ju
lio 29, Agosto 1921. 16 
Marzo, 3 Mayo, 29 Ma
yo, 1922 y del Juzgado 
de Primera Instancia de 
Guanabacoa en 15 de 
Marzo y 19 de Mayo, de 
1922. 

(6) por fallecimiento. . . 9 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales 
recibidos en la» fecha» 
siguientes: Tercer t r i 
mestre del 20, 17 No
viembre, cuarto trimes
tre, 11 Mayo; primer t r i 
mestre 15 Junio, segundo 
trimestre 21 Septiembre. 
Tercer trimestre, 6 Dic. 
Cuarto trimestre, 6 Mar
zo, 1921. Primer trimes
tre 29 Abr i l 1922 de lo» 
Juzgados Municipales, do 
Guanabacoa y Bacu-
curanao, menos el se
gundo trimestre de es
te mismo. 
Informes trimestrales de 
lo» Jueces Municipales 
no recibidos en las fe
chas siguientes: No »e 
ha recibido ningún in
forme de los Juzgado» 
Municipales de San M i 
guel del Padrón y Pepe 
Antonio, n i tampoco en 
el segundo trimestre ds 

. 1921, de Bacuranao, n i 
ninguno del segundo t r i 
mestre de 1922. 

( I ) Inclusiones después de 1» 
úl t ima elección: 

(1) de persona» que lle
guen a la mayor edad. 0 

(2) por cambio de resi
dencia O 

(8) re-inscrlpción de elec
tores que dejaron de 
votar en la última 
elección 0 

(4) por otros motivos. . 25 v 
Total de inclusione». . 25 

(m) Apelaciones presentadas 
hasta la fecha: 

(X) Contra acuerdos orde
nando «XoludoiMf m. M fl 

(a) Población de Ciudadanos se
gún el Censo Decenal de 
1919 2219 

(b) Inscripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal. . . . 386 

(c) Número de electores exclui
dos del Registro después de 
dicho Censo Decenal, por ha
ber dejado de votar. . . . 85 

(d) Número de electores que de
jaron 3* votar después de 
dicho Censo Decenal vuel
tos a inscribir 89 

(e) Diferencia entre el núitiero 
de electores referidos en (c) 
y (d ; 56 

(f) Diferencia - entre el número 
do electores referidos en (b) 
y (e) . . 330 

(g) E l número mencionado én 
(f) es 15.48% del número 
mencionado en (a). 

(h) Inscripción total pare la 
presente elección 305 

(i) La inscripción total para la 
. presente elección es 13.74% 

de la población de ciudada
nos, tal como la determina 
dicho Censo Decenal. (V. el 
párrafo (a). 

( j ) Inscripción total para la úl
tima eleccin 403 

(k) Exclusiones después de la 
última elección: 

(1) por» no haber votado en 
la última elección. . . . 85 

(2) por camt)lo de re
sidencia 81 

(3) por alistamiento en 
las fuerzas armadas. . 0 

Informes del Secretario 
de Guerra y Marina re
cibidos en las fechas si
guiente» fechas: Altas 
y bajas, en el Ejército 
26 Julio, 81 Octubre, 
1921. 27 Marzo y 12 Ju- » . 
lio 1922. 

(4) por ingreso en asilos. 0 
Informes del Secretario 
de Sanidad y Benefi
cencia recibidos en las 
fechas siguientes: 
Ninguno. 

(6) por condenas crimina
les 1 

Informes del Secretario 
do Gobernación recibi
dos en las fechas' si
guientes: De la Audien
cia extracto de senten-
14 Noviembre 1920, 16 
Julio, » Agosto 1921. 
15 Marzo, 3 Mayo, 29 
Mayo 1922 y del Juzgado 
de -Primera Instancia de 
Guanaoacoa, en Marzo 
15 y 19 de Mayo 19¿-'. 

(6) por fallecimiento. . . 19 
Informes trimestrales de 
lo» Jueces Municipales 
recibidos en las fecha» 
siguientes: Tercer t r i -
tre, 17 Noviembre 1920. 
Cuarto trimestre del 20, 
11 Mayo. Primer t r i 
mestre, 16 de Junio. Se
gundo trimestre, 21 
Septiembre. Torcer t r i 
mestre Diciembre. Cuar
to trimestre 6 Marzo 
1921. Primer trimestre. 
29. Abr i l , 1922 de los 
Juzgados Municipales, de 
Guanabacoa y Bacura
nao, menos el segundo 
trimestre del 21 de es
te último. 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales 
no recibidos en las fe
chas siguientes: No se 
ha recibido ningún in
forme de los Juzgados 
Municipales de San Mi 
guel del Padrón y Pepe 
Antonio, ni tampoco el 
del segundo trimestre de 
1921, de Bacuranao, nin
guno, del segundo t r i 
mestre 1922. 

(7) por otra» razones. . . 6 
Total de exclusiones.. 127 

(1') Inclusione» después ds la 
última elección: 

(1) de personas que lle
guen a la mayor edad. . 0 

(2) por cambio ds resi
dencia 0 

(8) re-inecrlpelón de elee-
tores que dejaron de 
votar en la última 

elección 29 
(4) por otros motivos. . . 0 

Total de inclusiones. . 29 
(m) Apelaciones presentadas 

hasta la fecha: 
(1) Contra acuerdos orde

nando inclusión. . . . 0 
(2) Contra acuerdo» dene

gando inclusión. . . 6 
(8) contra acuerdos orde

nando inclusión. . . 0 
(4) contra acuerdos done-

nando exflusiones. . . 1 
Total de apelaciones 

presentadas 6 
(n) Número de nuevas cé

dulas electorales, poeterio-
res a las originales, expedi
das a los electores despué» 
de la última elección. . . 25 

dicho Censo Decenal. (V. el 
párrafo (a). 

( j ) Inscripción total para la úl
tima elección 300 

(k) Exclusiones después de la 
última elección: 

(1) por no haber votado en 
la última elección. . 61 

(2) por cambio de re
sidencia 22 

(3) por alistamiento en 
lac fuerzas armadas. . 0 

Informes del Secretario 
de Guerra y Marina re
cibidos en las fechas si
guientes: Altas y bajas 
en el Ejército 26 Julio, 
31 Agosto 1921, 27 Mar
zo 1922, 12 de Julio 
de 1922. • 

(4) por ingreso en asilos. 0 
Informes del Secretario 
de Sanidad y Benefi
cencia recibidos en las 
fechas siguientes: 
Ninguno. 

(5) por condenas crimina
les 1 

Informes del Secretario 
de Gobernación recibi
dos en las fechas si
guientes: De la audien
cia extracto de sentencia 
Noviembre 1920. 16 Ju
lio. 29 Agosto 1921. 15 
Marzo, 3 Mayo, 29 Ma-

"yo 1922 y del Juzgado 
de Primera Instancia de 
Guanabacoa en 15 Mar
zo y 19 Mayo 1922. 

(6) por fallecimiento. . . 7 
Informes trimestrales de 
lo» Jueces Municipales 
recibidos en las fechas 
siguientes: Tercer Tri
mestre, 17 Noviembre. 
Cuarto trimestre 1920, 11 
Mayo. Primer trimestre 
15 Junio. Segundo t r i 
mestre 21 Septiembre. 
Tercer trimestre, 6 Di
ciembre. Cuarto trimes
tre, 6 Marzo 1921. Pri
mer trimestre, 29 Abr i l 
1922 de los Juzgados 
Municipales, de Guana
bacoa y Bacuranao mo
nos el segundo trimestre, 
del 21 de este último. 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales 
no recibidos en las fe
chas siguientes: No se 
ha recibido, ningún in
forme de los Juzgados 
Municipales, de San Mi 
guel del Padrón y Pepe 
Antonio, ni tampoco el 
dol segundo trimestre 
del 1921, de Bacuranao, 
ni ninguno del segundo 
trimestre del 1922. 

(7) por otras razone». . 6 
Total de exclusiones 

(1) Inclusiones despué» ds 
última elección: 

(1) do persona» que lle
guen a la mayor edad. 0 

(2) por cambio de resi
dencia 0 

(8) re-inscripelón de elee-
tore» que dejaron de 
votar en la última 
elección 11 

(4) por otro» motivo». . 0 
Total de inclusiones. . . 11 

(m) Apelaciones presentada» 
hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdo» orde
nando inclusión. . . . 0 

(2) Contra acuerdo» dene
gando inclusión. . . 5 

(8) contra acuerdo» orde
nando exclusiones. . 0 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusiones. . 1 

Total de apelaciones 
presentada» 6 

(n) Número do nuevas cé
dula» electorales, posterio-
re» a las originales, expedi
das a los electores después 
de la última elección. . . . 27 

BARRIO DE PEPE ANTONIO 
MUNICIPIO DE GUANABACOA 

PROVINCIA HABANA 
FECHA: Agosto 11, 1928 

17 

20 
26 

191 
la 

(a) Población de Ciudadanos se
gún el Censo Decenal de 
1919 

(b) Inscripclén Total, fijada por 
Censo Decenal. x . . , . 

(e) Número ds electoro» exclní-
dos del Registro después de 
dioho Cen»o Decenal, por ha
ber dejado de votar. . . , . 

(d) Número de electores que de-
Jaron de votar después de 
dicho Censo Decenal vuel
tos a inscribir. . . . . . . 

(s) Diferencia entre el número 
de electores referidos sn (o) 

1800 

806 

69 

•0 

y (d) . 
Diferencia entre el número 

(g) 

BARRIO DE OESTE S. FRANCISCO 
MUNICIPIO DE GUANABACOA 

PROVINCIA HABANA 
FECHA: Agosto Al , 1922 

(a) Población de Ciudadanos se
gún el Censo Decenal de 
1919 

(b) Inscripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal. . . . 

(c) Número de electores excluí-
dos del Registro despué» de 
dicho Cenao Decenal, por ha
ber dejado de votar. . . . 

(d) Número do electores que de
jaron de votar después de 
dicho Censo Decenal vuel
to» a inscribir 

(e) Diferencia entre el número 
do electores referidos en (c) 
y . ( d ) 

( f ) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (b) 
y (e) 

(g) El número mencionado en 
(f) es 13.32% del número 
mencionado en (a). 

(h) Inscripción total para la 
presente elección 

( i ) La inscripción total para la 
presente elección es 14.88% 
de la población de ciad adir 
po». tal «orno la detennia» 

1478 

247 

61 

11 

6"i 

197 

220 

coa y Bacuranao, me
nos el 2o. trimestre del 
21 de este último. 
Informes trimestrales dd 
los Jueces Municipalet 
no recibidos en las fe-
chas siguientes: No se 
ha recibido ningún íq. 
forme de los juzgados 
Municipales de San Mi-
guel del Padrón y Pg. 
pe Antonio ni tampoco 
del 2o. de 1922. 

(7) por otras razones 
Total de exclusioa¿s. 

(1) Inclusiones después de 
última elección: 

(1) de personas que H». 
guen a la mayor edad 

(2) por cambio de resi
dencia. . . . . . . . g 

(3 i re-inscripción. Je elev 
tores que dejaron de 
votar en la última 
elección 

(4) pox otros motivos 
Total de inclusione». 

(m) Apelaciones presentadas * 
hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde
nando inclusión. . . . a 

(2) Contra acuerdos dene
gando inclusión. . . K 

(3) contra acuerdos orde
nando exclusiones. . . q 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusiones. . j 

Total de apelacione» 
presentadas 

(n) Número de nueva» \ ¿ . 
dulas electorales, posterio
res a las originales, expedi-

B^ndBap «ojoi39{9 toi « m 
de la última eleedión. . ^ 

BARRIO DE SAN MIGUEL DEL 
PADRON 

MUNICIPIO DE GUANABACOA 
PROVINCIA HABANA 

FECHA: Agosto 11, 1922 

(a) Población do Ciudadano» »*. 
gún el Censo Decenal de 

t 1 
0 
(í) 
JDI 
píf 
U 
pre 

I los 
tim 

) E1 
tia 

\V I 
t 

(!) I 

1919. <5lí 
(b) Inscripción Total, filada por 

dicho Censo Decenal. . . . yu 
(e) Número de electores exclui

dos del Registro después de 
dioho Censo Decenal, por ha
ber dejado do votar. . . . tjy 

(d) Número de electores que de
jaron de votar después ds 
dicho Censo Decenal vuel
to» a inscribir g 

(e) Diferencia entro el número 
de electores referidos en («) 
y (d) m 

(f ) Diferencia entre el número 
de electores referido» en (b) 
? ( • ) Hl 

(g) E l número mencionado eu 
( f ) es 12.01% del número 
mencionado en (a). 

(h) Inscripción total para la 
presente elección m 

(i) La inscripción total para la 

SreSente elección es 12.66% 
e la población de ciudada

nos, tal como la determina 
dicho Censo Decenal. (V. el 
párrafo (a). 

( j ) Inscripción total para la úl
tima elección 771 

(k) Exclusiones después d» la 
ultima elección: 

a ) {>or no haber votado ev 
a última elección. . 2IT 

de electoro» referidos en (b) 
y (•) 257 
El número mencionado en 
(f) es 14.27% del número 
mencionado en (a), 

(h) Inscripcit total paira la 
presento elección 295 

«^i) La inscripción total para la 
presente elección es 16.38% 
de la población de ciudada
nos, tal como la determina 
dicho Censo Decenal. (V. el 
párrafo (a). 

(j) Inscripción total para la úl
tima elección 804 

(k) Exclusiones después ds la 
última elección: 

(1) por no haber votado en 
la última elección. . . 69 

(2) por cambio de re
sidencia . 8 

(8) por alistamiento en 
la» fuerzas armada/». . 0 

Informes del Secretario 
de Guerra y Marina re
cibido» en las fechas si
guientes: alta» y baja» 
en el Ejército, 28 junio 
y 81 octubre 1921, 27 
Marzo y 12 de junio do 
1922. 

(4) por ingreso en asilos. 0 
Informes del Secretario 
de Sanidad y Benefi
cencia recibido» en las 
fechas siguientes: 

i Ninguno. 
(5) por condena» crimína

le» o 
Informes del Secretario 
de Gobernación recibi
do» en las fechas »i-
gulentos: audieacia ex
tracto de sentencia 14, 
noviembre 1920, 16 julio 
29, agosto 1921. 15 mar
zo, 3 mayo. 29 mayo, 
1922 de los juzgados de 
la . Instancia Guanaba-
coa en 5 marzo y 19 
mayo 1922. 

(6) por fallecimiento. . . 0 
Informes trimestrales do 
lo» Jueces Municipale» 
recibidos en las fechas 
siguientes: 3o. trimestre, 
17 noviembre, 4o. t r i 
mestre, 6 marzo 1921, 
lo. trimestre, 29 abril 
1922, do los juagados 
Jínnicipalea, Guanaba» / 

(2) por cambio d» re
sidencia . tff 

(8) por alistamiento en 
las fuerzas armada». . ' I 

Informa» del Secretario 
de Guerra y Marina re
cibidos en las fecha» si
guientes: alta» y bajas 
sn el Ejército 26 julio 
y 81 octubre de 192L 
27 marzo y 12 julio 1922. 

(4) por ingreso en asilos. * 
Informes del Secretario 
de Sanidad y Benefi
cencia recibido» en las 
fechas siguientest 
Ninguno. 

(6) por condonas crimina
les • 

Informe» del Secretario 
de Gobernó, :ión recibi
do» en la» fechas si
guiente»! De la andien» 
cia extracto de «onte»-
cia 14 Nobr. 1920. 18 
julio, 29 do aBoste 
16, marro 1921, 8 maye, 
89 maye 1928 y del ju»-
gado ds la . Instancia 
Guanabacoa en el Ü 
de mano y 18 naje 
1922. 

(6) po? fall^elmleats. * . I 
Informes trimestrales de 
loe Jueoes Municipales 
recibidos en las fochas 
•ignientest 8o. trimestre 
17 noviembre. 4o. t r i -
mestre 1920, 11 mays, 
lo . trimestre, 18 jnnle 
2o. trimestre. 21 eep" 
tiembr», 8o., ó didombre 
6 ma^zo 1921. T. 2» 
abril 1922 on lo» jnsgv 
dos Municipales de Gua
nabacoa y Bacuranao, 
mono» el 2o. trimestre, 
del 21 ds Bacuranao ni 
ninguno del 2o. trimes
tre de 192L 
Informes trimestrales d» 
los Juece» Municlpalo» 
no recibido» en las fe
cha» »iguionto»: No 
ha recibido ningún inr 
formo de los Juzgado» 
Municipales de San Mi 
guel del Padrón y Pe?» 
Antonio, ni tampoco del 
2o. trimestre de l»41» 
de Bacuranao ni ningn-
no del 2o. trimestre ds 
1922. | 

(7) por otra» ratones. . • 
Total de exclusione»- • 

^1) Inclusiones despué» d« 14 
última oleeciónt 

(1) de personas qo* J1*! « 
guen a la mayor edad 

(2) por cambio de resl- ^ 
dencia • * 

(8) re-inscripción de elec
tores quo dejaron ü« 
votar sn la ^ » ^ 
elección q 

(4) por otros motivos. . • 
Total do inclusión»». 

(m) Apelaciones presentadas 
hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos «rao fl 
nando inclusión. . • • 

(2) Contra acuerdos dene- ^ 
gando inclusión. • • • 

(3) contra acuerdos orae- ^ 
nando exclusiones . • 

(4) contra acuerdos dene- l 
gando; exclusiones • • ^ 

Total de apelae"*^ 
presentadas. • • • * 

(n) Número do " ^ ^ r f e -
dulas electorales, po»**. . 
res a las originales, f * * ^ . 
das a los electores despu^. 
do la última eleoció»-

H1) h 

I (1) 

I (2) 
di 

(k) 
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. .. de ciudadanos se-
P g 1 ^ 0««o Decenal d . 

^LriPC^n Total,' fijada por 
g í o C ^ o Decenal 

«, d» electorea exclui-
;í60,S Registro después de 
d(V O-nso Decenal, por 
^í," dejado de votar. . 
baW*,n de electores que de-
>ú3ie -otar después d« 
j«rJJ 5;EPo Decenal; ruel-

. inscribir. . • •, ' ' 
ncia entre «1 numero 

f £ £ e . referido, - (c) 

•T .^'l'nria' entre el número 
p S S r e . referuio. en (b) 

í.|lBámero mencionado en 
Bi "s 19-32^ del número 

...lanado en (a), 
r / r ipc ión total para la 
„rflent6 elección . . - • 
K inscripción total P»™ ^ 
tregenta elección es 16 89i 
A» It población de ciudada-
Jieho Censo Deceaal. (V. «1 
párrafo (»)• , , 
¿jenpción total para la ul
tima elección . . • • • • • 
Exclusiones deepuée de la 
tima elección: 

n por no haber votado 
en la última elección: 5 

I) por. cambio de resi
dencia 11 

t) por alistamiento en 
la.» fuerzas armadías . 0 
jeforme» del Seoretario 
de Guerra J Marina reci
bidos eu i * * fechas si-
piienfes: 
Ninguno. 

h por ingreso en asiloe . 
' líform-s del Secreta 

rio de Paridad y Bene-
• freía recibidos en 
;ag feens? siguiente*: 
Ninguno. 

' íaleí.' 0 
lafonues del Secretario 
de Gobernación recibidos 

J:is lechas siguientes: 
^ por fallecimiento. . . 1 

Informes trimestrales de 
los .'noces Municipales re
cibidos en las fechas si-

Ninguno. 
Informes trimestrales de 
los Jueces Munieipalee no 
recibidos en las fechas m-
guientés: 
NinguJio. 

por otras razones: 
Total de exelusione» 

Inelnsionee después de 
*[» última elección: 

1) de personas que lle
guen a la mayor edad: 000 

2) por cambio de resi
dencia: 
J; re inscripción de elec

tores qui dejaron d» 
votar en la última 
elección 1 

I) por otros motivos: 
Total de iucluaionee . 1 

i Apelaciones presentadas 
hasta la fecha: 

l) Contra ^cuerdo* orde
na:) lo inclusión . . . 0 

1) Contra acuerdos dene
gando inclusión. 

I) contra acuerdo? orde
nando exclusiones. . 

4) contra acuerdos den; 
gando exclusiones . . 6 

Total de apelaciones 
presentadas 

Número de nuevas cédulas 
electorales, posteriores a laü 
originales, expedidas a los 
electores después de la úl. 
tima elección 

BARRIO DB CAMBRE 

M' MCIPIO DE GUIÑES 

PKOVINriA HE H A ^ „ - . . l 

iVcha: Agosto 11 de 1922. 
"oblación de ciu ládanos se-
í^n el Censo Decenal de 
1919 
menpeion Total, fijada por 
dicho Censo Decenal. 
Numero de electores exeluí-
dw del Registro después de 
dicho Censo Decenal, por 
naber dejado de votar . . 
Aon-ro de electores que de
jaron de votar después ds 
dicho Censo Decenal, vuel
to* a inscribir 
Düereucia entre el numero 
de electorea referidos mi (c) 
y (d) ; ; 
—fereacia entre el número 
e electores referidos en (b) 

f ! ,lílniero mencionado en 
^ ) es 17.22% del número 
"lencionado «n (a), 
lascripción tobai para la 
presente elección 

inscripción total ¿ai-a la 
pésente eleeción es 9.87% 

* la población de ciudada-
s' tal como la determina 

"^oo Censo Decenal. (V. «1 
nrtzto 'va;. 
t- 'criP^óu total para la úl-
ima elección 

últf desPué» de la 
"ma elección: 

110 Laber Tot*do 
I e,i la ultima eieocióa 1« 
> Por tambio de resi

dencia 3S 
I Por alistamiento en 

*8c armadas. . 6 
I n í o m a . del Secretado 
ae Guerra y Marina reei-

la . fecha* «i-
s'j'entea: 
^'mguao. 
K i,,?re80 aailoa. f 

^0 de Sanidad y Bene-
" « a c i a recibido. » . 

» fechas siguientes: 
h -^ing^no. 

K COndon" «riroiaa. 

Jjíoraiee ' del* ¿ e ^ t a r i ! 

| ^ingS«>1<,Ch,U " ^ " t * . : 
J J¡*: f a ü e c ü n i ^ t , . . 

l o , T M ^ ^ « t r a l e . d . 
eibiwJ***' Ml"iieip*let re-

^•ingnao. 

froieutea: 

í ¿ l S ^ ? * , defPtxía d« 

000 dencía: 
(3) re-insenipción de eloc-

tores que dejaron de 
votar en la última 
elección g 

(4) por otros motivos. . 000 
Total de inciusirtiei 

(nn Apelaciones presentadas 
hasta la fecha: 

326 (1) Contra acuerdos orde
nando inclusión 

«2 (2) Contra acuerdos dene- ' 
gando inclusión. 

(5) contra acuerdos orde
nando esclusionee . . g 

I (4) contra acuerdos dene-
. gando exclusiones . . 20 
I Total de apelaciones preeen-
j tadas 
j (n) Número de nueva» cédula» 

electoraloe, • posteriores a )<m 
originales, expedidas a los 

* electores después de la últi
ma elección. . . 

28 

I ' 
(6) por : 

M 

50 

«6 

BARRIO DE CANDELA KORTE 

MUNICIPIO DE GUIÑES 
PROVINCIA DE HABANA 

Fecha: Agosto 11 de 1922. 

(a) 

557 

108 

Informes del Secreta 
rio de Sanidad y Bene
ficencia recibidos en 
las fechas siguientes: 
Ninguno. 

(5) por condenas criminales: 
Informes del Secretario 

Gobernación recibidos 
ias techas siguiente*: 
0QBO. 

por fallecimiento i 1 
Informes trimestralea de 
los Jueces Municipales re
cibidos en las fechas si
guientes: 
Ningsino. 
Informes trimestrales de 
loa Jueces Municipales ne 
recibidos en las fechas ñ-
giiienres: 
Ning^ono. 

(1) Inclusiones después ds 
la última elección: 

(1) de personas que lle
guen a la mayor edad: 000 

(2) por cambio de rea-
si denci a: 

(3) re-inscrL£ción de elee-
tores que dejaron ds 
votar en la última 
elección: 

(4) por otros motivos: 
Total de indueiones: . . . 000 

(a) 

(8) 

( i ) 

17 

16 

871 

158 

16 

150 

S6 

Población de ciudadanos se-
gúu el Censo Decenal ds 
1919 

(b) Inscripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal. . . . 

(c) Número de electores exclui
dos del Registro después de 
dicho Censo Decenal, por 
haier dejado de votar. . . 

(d) Is limero de electores que de
jaron de votar después de 
dicho Censo DeceuiJ, vuel
tos a inscribir | 1 
Diferencia entre el número 
de electores referidos en (e) 
7 (d) f\ 
Diferencia entre el número 
de elector*! referidos ea (b) 
r i * ) - - - • i » i l 
El número mencionado en 
(f) es lg.i3<fe del número' 
mencionado en (a), 

(h) Inscripción tofaal para la 
presente elección 84 • a) 
La inscripción total para la \ 
presente elección es 15.08% 
de la poDlación de ciudada
nos, tal como la determina 
dicuo Censo Decenal. ("V. el 
párrafo (a), 

( j ) Inscripción total para la úl
tima elección 111 

(k) Exclusiones después de la 
última elección: ^ 

(1) por no haber votado 
en la última elección 9 

(2) por cambio de resi
den eia: 1S 

(3) por alistamiento en 
las fuerzas armadas . . 0 
Informes del Secretario 
de Guerra y Marina reci
bidos en las fechas si
guientes: 
Ning«no. 
por ingreso en asilos • 
Informes del Secreta 
rio de Sanidad y Bene-
ficenciH recibidos en 
las fechas siguientéa: 
Ningnmo. 
por condenas crimina
les 9 

^Infomes del Secretario 
de Gobernación recibidos 
en las fechas siguientes: 
Ninguno. 
por fallecimiento . . 1 
Informes trimestrales ds 
los .luecet Municipales rs- , 
cibidos en las fechas si
guientes: 
Ninguno. 
Informes trimestrales ds 
los Jueces Municipales no 
recibidos en las fechas si
guientes: 
Ninguno. 
por otras razonas. . 1 

Total de exclusiones i9 
(1) Inclusiones después do la úl

tima elección: 
de personas que lle
guen a la mayor edad 9 
por cambio ds resi
dencia 0 
re-inscripción de síes- • 
tores que dejaron ds 
votar en la última 
elección 2 
por otros motivos. . . 0 

Total ds inclusiones 2 
(m) Apelaciones presentadas 

hasta la fecha: 
Contra acuerdos orde
nando inclusión . . . 0 
Contra acuerdos dene
gando inclusión . . . 0 
contra acuerdos orde
nando exclusiones . . 2 
contra acuerdos dene
gando exclusiones . . 15 

Total ds apelaciones 
presentadas 17 

(n) Número de nueva» cé
dulas slectoralea, pos
teriores a las origina
les expedidas a los 
electores después de la 
última elección . . . 10 

(1) 

(2) 

(3) 

(5) 

(6) 

(m) Apelaciones presentadas 
hasta la fecha: 

contra acuerdos ordenan
do inclusión: 
Contra acueroos dene
gando inclusión: 
contra acuerdos orde
nando exclusiones: 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusiones . . . . 6 

Total de apelaciones pre-
oentadas 

Número de nuevas cédulas 
electorales, po»teriores a lai 
origdnales, expedida» a los 
electores después de la úl
tima eleeción: 

BABRIO DE C A T A L I N A DEL 
NORTE 

MUNICIPIO DE GUIÑES 
PROVINCIA DE H A B A N A 
Fecha: Agosto 11 de 1922. 

Poblibeión d* ciudadanos ss-
gún el Censo Decenal de 
1922 «72 

(¥) inscripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal . . . . 146 

(0) Número de electores excluí-
do» del Registro después de 
dicho Censo Decenal, por 
haber dejado de votar . . . 11 

(d) Número de electores que de
jaron ds votar después ds 
dicho Censo Decenal, vuel
tos a inscribir 8 

(e) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (e) 
y (d) I 

(f) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (b) 
y (e) 138 

(g) E l número mencionado en 
( f ) es 2 0.53% del número 
mencionado en (a). 

(h) Inscripción total para la 
presente elección 126 

(1) La inscripción total para la 
presente elección es 10.75% 
de la población de ciudada
nos, tal como la determina 

(7) 

(1) 

(2) 

(3) 

(1) 

(2) 

(3) 

141 

9 cambio d» *esl. 

(*) 

c«3 

PROVINCIA DE HABANA 

MUNICIPIO DE GÜINES 

BARRIO DE CANDELA SUR 

Fecha: Agosto 11 ds 1922. 
Población ds ciudadano» ss-
gún el Censo Decenal d» 
191» 223 

(b) Ins-ripeión Total, fijada por 
dicho Censo Decenal . . . . 46 
Número de electores exclui
dos del Registro después ds 
dicho Censo Decenal, por 
haber dejado de vota- . . . 3 
Número ds electores qu» de
jaron ds votar después ds 
dicho Csnso Decenal, vuel
to» a inscribir 000 
Diferencia sntrs el número 
de electores rsferido» sa («) 
7 W • , ' : • • s 
Difereneia entre el numere 
de electores reifsridos sa (b) 
7 («) ; • • • • « 

(g) E l número mencionado ea 
(f) es 19.28% del númer» 
mencionado sn (a). 

(h) Inscripción tobai para la 
presente eleeción . . . . . 

( i) La inscripción total para la 

Srósente eüeoción es 12.55% 
e la población ds ciudada

nos, ta l eoms lo determina 
dicho Censo Decenal. (V. el 

Íiárrafo (a), 
nscripción total para la úl-

última elección 43 
Exclniones después de la 
última elección: 

(1) por no haber votado 
en la última eleeción: , . * 

(2) por cambio ds rs«d-
dencia * 10 

(8") por alistamiento sm 
las fuerza* armadas: . . . 

Informes del Secretan» 
ds Guerra 7 Marina reci
bidos en las fechas si-
jruiontes; 
NÚMnaio. 

(4)' por ingreso es asUoil' 

O) 

di^ho Censo Decenal, ( v . «i 
párrafo (») . 

( j ) Inscripción total para la úl
tima elección: 

(k) Exeluaione» después de la 
última elección: 

(1) por no haber votado 
en la última elección: 11 

(2) por cambio de resi
dencia: 27 

(3) por alistamiento en 
las fuerzas armadas 0 

Informes .del Secretario 
de Guerra y Marina reci
bidos en las fechas si
guiente»: 
Ninguno. 

(4) por ingreso en asilos: 000 
Informes del Secreta 
rio ds ¿sanidad y Bene
ficencia recibidos en 
las fechas siguientes: 
NLngjuno. 

(5) por condenas crimina
les: 000 
Informe» del Secretario 
de Gobernación recibido» 
en las lechas siguientes: 
Ninguno. 

(6) por fallecimiento . . . . 1 
Informes trimestrales de 
los .lúceos Municipales r»-
cibidos en las fechas si
guientes: 
Ñingiuno. 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales no 
recibido» en las fechas si- • 
guicutes: 

por otnae razones . . . . t 
Total de exclusiones. . 41 

Inclusiones después de 
la última elección: 

(1) de personas que lle
guen a la mayor edad: 000 

(2) por cambio de resi
dencia: 000 

(3) re inscripción de electo-
tore» que dejaron ds 
votar en la última 
elección 3 

(4) por otros motivos. . 000 
(m) Apelaciones presentadas 

Total de exclusiones. . « 8 
hasta la fecha: 
Contra acuerdos orde
nando Inclusión. 
Contra acuerdos denso
gando inclusión, 
contra acuerdos orde

nando exclusiones, 
contra acuerdo» dene

gando exclusiones . . 25 
Total de apelacionei 

presentadas 25 
Número de nuevas cédulas 
electorales, posteriores a la' 
origanales, expedida* a 10» 
electores después de la úl
tima elección H 

párrafo (a). 
(3) Inscripción total para la úl

tima elección: 197 
(k) Exclusiones después de la 

última elección: 
(1) 'por no haber votado 

en la última elección: . , 9 
(2) por cambio de resi

dencia: . 33 
(3) por alistamiento en 

las fuerzas armadas: 
Informes del Secretario 
de Guerra y Marina reci
bidos en las fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(4) por ingresos en asilos: . . 000 
Informes del Secreta 
rio de Sanidad y Bene
ficencia recibidos en 
las fechas siguientes: 
Ninguno. 

(5) por condenas criminiar 
nales: 000 
Informe» del Secretario 
de Gobernación recibidos 
en laí fechas siguientes: 
Ninguno. 

(6) por fallecimiento: . . . . 5 
Informes trimestrales ds 
los Jueces Municipales re
cibidos en las fecha» si-
Ningruno. 
Informes trimestrales ds 
los Jueces Municipales ne 
recibidos en las fechas si
guientes: 
Ningfuno. 

(7) por otras razones: . . . 3 
(1) Inclusiones despué» de 

Total de exclusiones . . . 60 
(1) Inclusiones después de la 

elección: 
(1) de personas que lle

guen a la mayor edad: 000 
(2) por cambio de resi

dencia: 82 
(8) re-inscripción de elee-

tores qns dejaron ds 
votar en la última 
elección: . • S 

(4) por otros motivos: . 18 
Total de inclusiones . . 73 

(m) Apelaciones presentadas 
ha¿ta la fecha: 

(1) Contra acuerdo» erde- • 
nando4 inclusión: 

(t) Contra acuerdos dene
gando inclusión: 

(8) contra acuerdo» orde
nando exclusiones: . . . . 4 

(4) contra acuerdos denegan
do exclusiones 37 
Total de apelaciones pre
sentadas 41 

(a) Población de ciudadanos se
gún el Censo Decenal de 

1919 . . . . ' 735 
(b) Inscripción Total, fijada por 

dicho Censo Decenal . . . . 117 
(«) Número de electores exclui

dos del Registro después de 
dicho Censo Decenal, por 
haber dejado de votar . . . . 10 

(d) Número de electores que de
jaron de votar después de 
diclu. Censo Decenai, vuel
tos a inscribir 8 

(e) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (c) 

(m) Apelaciones presentada» 
hasrta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde
nando inclusión. 

(2) Contra acuerdos dene-
nefando inclusión. 

(3) contra acuerdos orde
nando exclusiones. 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusiones. . . 37 

Total de apelaciones 
presentadas 37 

(n) Número de nuevas cédula» 
cic<Morales, posteriores a las 
originales, expedidas a los 
electores después de la úl
tima elección 

BARRIO DE ENCARNACION 
PROVINCIA DE H A B A N A 
MUNICIPIO DE GUIÑES 

PROVINCIA DE H A B A N A 
Fecha: Agoste 11 de 1922. 
Ninguno. 

(6) por condena» crimln»-
lés . 000 
Infor.ne» del Secretario 
de Gobernación recibidos 
en las fechas siguientes: 
Ninguno. 

(6) por fallecimiento . . 2 
Informefc trimestrales ds 
los Jusco» Municipales re
cibidos en la» fecha» «i-
gulentes: 
Ninguno, 
por otras rafones 

(3) 

C5) 

(7) 

(1) 

(1) 

(2) 

(3) 

000 

5 
000 

en 
número 

(1) 

(2) 

(3) 

(a) 

PROVINCIA DE HABANA 
MUNICIPIO DE GUIÑES 

BARRIO DE CATALINA SUS 
Fecha: Agosto 11 de 1922. 

(a) Población de ciudadanos se
gún el Censo Decenal de 
1919 

(b) Inscripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal . . . 

(e) Número de electores exclui
dos del Registro después de 
dicho Censo Decenal, por 
haber dejado de votar . . . 

(d) Número de» electores (jue de
jaron d» votar después d» 
dicho Censo Decenal, vuel 
tos a inscribir 

(e) Diferencia entre el número 
de electores referido» en (e) 
7 («) • 

( f ) Difereacia entre si número 
de electore» referido» en (b) 
7 (•) 

(g) E l número mencaonado sn 
(f) e» 17.67% del número 
mencionado en (a). 

(h) Inscripción total para la 
presenta elección 

( i ) La inscripción total para ¡a 
prasente elección es 20.36% 
¿ a }% población dra dudada-
eos,' t a l como l a determina 
ihahoL Censo Decenal. ( V , él 

1085 

198 

<7) . 
Total, de exclusiones 

(1) Inclusiones después ds 
la última elsccióB: 

de persona» qu» lle
guen a la mayor edad 
por cambio de resi
dencia: 000 
re-inscripción do elec
tores quo dejaron ds 
tetar en la úl t ima 
elección: 

(4) por otro» motivo» . . 
Total ds inclusiones 

7 (s) . : 
(g) E l número mencionado 

( f ) es 13.95% dsl 
mencionado ©n (a). 

(h) Inscripción total para la 
presente elección 

( i ) L a inscripción total para la 
presente elección se 9.38% 
de la población de ciudada
nos, tal como la determina 
dicho Censo Decenal- (V. «1 
párrafo (a). 
Inscripción total para la úl
tima elección 
Exclusiones después de la 
última elección: 

por no haber votado 
en la última elección: I I 
por cambio d» resi
dencia: 54 
por aliít amiento en 
las fuerzas armadas. 
Informes del Secretario 
de Guerra y Marina reci
bidos en íaa fechas si
guientes: 
Ninguno. 
por ingreso en asilos 000 
Informes del Secreta 
rio de Sanidad y Bene
ficencia recibidos en 
las fechas siguientes: 

Número ds nuevas cédulas 
electorales, posteriores a l u 
originales, « p e d i d a s a I-» 
electores despué» de la 
tima elección: . . . . 

76 

I I 

Ü) 

(k) 
15Í 

(1) 

(2) 

(8) 

úl-
23 

192 

221 

« 

BARRIO DE CRUZ 
MUNICIPIO DE GÜINES 

PROVINCIA DE H A B A N A 
Focha: Agosto 11 de 1922. 

Población de ciudadanos se-
g tn el Cen»o Deeenal d» 
1819 
In»cripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal . . . 
Núirero ds electores sxelni-
dos del Registro después d» 
diebo Censo Decenal, por 
haber dejado de votar . . 
-Isumero ds electore» que de
jaron, de votar después d» 
diebo Censo DetsuaJ, vuel 
toa a ¿MOtihir „ „ ^ <• w > 

K m m m u m m m m m m 

(a) 

(b) 

(c) 

(4) 

874 

135 

1? 

(f) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (b) 
7 (d) 
Diferencia entre el número 
de electore* referidos en (b) 

7 («) 
(g) E l número mencionado en 

( f ) es 15.64% del número 
mencionado en (a). 

(h) Inscripción total para la 
presente elección 

( i ) La inscripción total para la 
presente elección es 12.24%' 
de la población de ciudada
nos, ta l como la determina 
dicho Censo Decenal. (V. si 
párrafo (a) : 
Inscripción total para la úl
tima elección 

(k) Exchiaiones después de la 
última elección: 

(1) por no haber ÍVotado 
en la última elección . 10 

(2) por cambio do resi
dencia 11 
por alistamiento en 
la* fuerzas armada». 
Informes del Secretario 
de Guerra y Marina reci
bidos en las fechas »i-
guient^s: 
Ninguno. 

(4) por ingreso en asilo» . 000 
Informes del Secreta 
rio de Sanidad y Bene
ficencia recibidos en 
las fechas siguientes: 
Ninguno. 
por condenas crimina
les r . 000 
Infcrir.es del Secretario 
de Gobernación recibidos 
en las fechas signientes: 
Ninguno. 

(6) por fallecimiento . . . 1 
Informes trimestrales de 
los Juece? Municipales re
cibidos en las fechas si
guientes: 
Ninguno. 
Informes trimestral es ds 
los Jueces Municipales as 
recibidos en las fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(7) por otras rawnes . . . WO 
Total de exclusiones . 

(D Inclusiones después de la 
última elección: 

(1) de personas que lle
guen a la mayor edad: 000 

(2) por cambio de resi
dencia: 

(8) rednscripción de elee-
tores que dejaron ds 
votar en la última 
elección I 

(4) por otro* motivos: 
Total de inclusiones j 

(m) Apelaciones presentadas 
hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde
nando inclusión. 

(2) Contra acuerdos dene
gando inclusión. 

(3) contra acuerdos orde
nando exclusiones. 

(4) contra acuerdos dene
gando exclupiones . . . 15 

Total de apelaciones 
presentadas 

Número de nuevas cédula» 
electorales, posteriores a las 
originales, expedidas a lo» 
electores después de la úl
tima elección 

PROVINCIA DE HABANA 
MUNICIPIO DE GÜINfeS 
B A R R I O D E GUANAJO 
Fecha: Agosto 11 de 1922. 

Población de ciudadanos pe-
¡rún el Censo Decenal ds 
1921 
Inscripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal . . . . 
Número de electores excluí-
dos del Registro después de 
dicho Censo Decenal, por 

. haber dejado de votar . . . 
(U; N i ñ ero ae electores que de

jaron de votar después de 
dicho Censo DecenaJ, vuel
tos a inscribir 
Diferencia entre el número 
de electores referidos en (e) 
7 (d) , • ; • • 
Diferencia entre el número 
de electores referidos en (b) 
7 (•) • • • 

(g) E l núnPero mencionado en 
(f) es 1588% del número 
mencionado en (a). 

(h) Inscripción total para la 
elección: . 
La inscripción total para la 
presente elección es 1565% 
d» la población de ciudada
nos, ta l como la determina 
dicho Covsa Decenal. (V. el 
párrafo (a). 

(3) Inscripción total para la úl-
última elección: 

(k) Excluaiones después de la 
último, elocción: 

por no haber votado 
en la última elección: . , 
por cambio de resi
dencia: M 
por alistamiento en 
las fuerzas armadas: 
luformes del Secretario 
de Guerra j Marina reci
bidos er, las fochas si
guiente»; 
Ning[uno. 
por ingreso en asilo»: 
Informe» del Secreta 
rio do Sanidad y Bene
ficencia recibidos en 
las fecha? siguientes: 
Ninguno. 
por condenas criminales: 
Informes del Secretario 
de Gobernación recibidos 
en las fechaa siguientes: 
Ninguno, 
por fallecimiento: 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales re
cibidos en las fechas si
guientes: 
Ninguno. 
Informes trimestrales ds 
los Jueces Municipales np 
recibidos en las fechas si
guientes: 
Ninguno. 
por otras razones > • • • ' • 
Total de exclusiones . . 

(1) Inclusiones después ds 
la úl t ima elección: 

(1) de personas que lle
guen a la mayor edack 000 

(2) por cambio de resi-
sideneia: 000 

(3) re-inscripción de elec
tore» que dejaron ds 
votar en la última 

elección. '. . . . . . 8 
(4) por otro» motivos: > 

Total ds inclusiones: . . . 
(m) Apelaciones presentada» 

hasta la fecha: i 
Contra acuerdo» orda-
nando inclusión: 
Contra acuerdos dene- í 
gando inclusión: 
contra acuerdos crd»-' 
nando exclusiones: . . . . 
contra acuerdos denegan-

de «iduaiones 
Total ds apelaciones presen-
Número de nuevas cédula» 
edac torales, posterioras a las 
originalc». expedidas % loa 
idbMvterea ¿ e m u é l de la úl» 
ttAaMeeteiteJii m m m h h m 

(c) 

(«) 

(i) 

(1) 

(2) 

(3) 

115 I 

f 

(7) 

111 

(1) 

(2) 

PROVINCIA DE H A B A N A 
MUNICIPIO DE GUIÑES 

BARRIO DE LECHUGAS 
Focha: Agosto 11 de 1922. 

^a) Población de ciudadanos se
gún el Censo Decenal de 
1919: 

I (b) Inscripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal: . . . 

1 (c) Número de electores exclui
dos del Registro después ds 
dichc Censo Decenal, por 
haber dejado de votar: . . . 

(d) Número de electores que de
jaron de votar después de 
dicho Censo Decenal, vuel
tos a inscribir: 

(e) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (c) 
7 (d) • • • 

( f ) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (b) 
7 («) 

(g) £1 número mencionado en 
( f ) es 14.49% del número 
mencionado .en (a). 

(h) Inscripción tofaal para la 
presente elección: . . . . 

( i ) La inscripción total para la 
elección, es 10.14 de la po
blación de ciudadanos, tal 
como la determina dicho 
Censo Decenal. (Ti el pá
rrafo (a.) 

( j ) Inscripción total para la úl
tima elección: 

(k) Excluaiones después de la 
última elección: 

(1) por no haber votado 
"n la última elección: . . . 

(2) por cambio de resi
dencia: 

(3) por alistamiento en 
Informes del Secretario 
de Guerra y Marina reci
bidos eu las fecha» si
guientes: 
Ninguno. 

(4) por ingreso en asilos: 
I n f o m n í dél Secreta 
rio de Sanidad y Bene
ficencia recibidos en 
las fechas siguiente»: 
Ninguno. 

(5) por condenas crimina
les: 000 
Informes del Secretario 
ds Gobernación recibid''»» 
en ias fecha» »iguiente»j 
Ninguno. 

(6) por fallecimiento: . . . . 
Informes trimestrales ds 
los Jueces Municipales re
cibidos en las fecha» si
guientes: 
Ninguno. 
Informes trimestrales ds» 
los Jueces Municipales no 
recibidos en las fechas si-
guienles: 
Ninguno. 

(7) por otras razones: . . • 
Total de exclusiones: . . 

(1) Inclusiones después de 
la última elección: 

(1) de personas que lle
guen a la mayor edad: 000 

(2) por cambio de resi
dencia: 

(3) re-inscripción de eloc-
15 tores que' dejaron ds 

votar . en la última 
elección: »-

(4) por otros motivos: 
Total de inclusiones: . . . 

(m) Apelaciones presentada» 
hasta la fecha: 

(1) Cintra acuerdos ords-
dando inclusión: 

(2) Contra acuerdos dene
gando inclusión: 

(3) contra acuerdos orde
nando exclusiones: . . . 

(4) contra acuerdos denegan
do excusiones 24 
Total de apelaciones pro
sentadas 

(n) Número de nuevas cédulas 
electorales, posteriores a las 
originales, expedidas a los 
electores después de la úl
tima e-lección: 

r59 

126 

16 

110 

votar en la última 
elección 75 

(4) por otros motivos: 
Total "de Miciusionsa 

^m; Apelaciones presentadas 
hasta ia fecha: 

(1) Contra acuerdos orde
nando inclusión. 

(2) Contra acuerdos dene
gando inclusión. 

(3) contra acuerdo» orde
nando exclusiones. 

(4) contra acuerdo» nege-
gando exclusiones . 138 

(n) Número de nuevas cédulas 
electorale», posteriores a las 
originales, expedidas a los 
electores después ds la úl
tima elección. 

BARRIO DE OCAÍÍA 
PROVINCIA DE H A B A N A 
MUNICIPIO DE GUIÑES 
Fecha: Agosto 11 ds 1922. 

126 

22 

:d) 

(e) 

O) 

( j ) 

447 

I I 

15 

10 

71 

70 

2.') 

{-. Población de ciudadanos se
gún el Censo Deeenal ds 
1919 

(b) Inscripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal . . . . 

(*) Número de electores exclui
dos del Registro después d» 
dicho Censo Decenal, por 
haber dejado de votar . . . . 
Número de electores que de
jaron de votar después de 
dicho Censo DecenaJ, vuel
tos a inscribir 
Diferencia entre el número 
de electores referidos en (c) 
7 . ( d ) 
Diferencia entre el número 
de electores referidos sa (b) 
7 ( • ) 
B l número mencionado en 

(f) es 16.74% del número 
mencionado en (a), 

(h) Inscripción tobai para la 
presente elección 
La insrriucióa total para la 
presents elección es 14.18% 
de la población de ciudada
nos, tal como la determina 
dicho Censo Decenal. (V. si 

Ítárrafo (a), 
nscripción total para la úl

tima elección 
(k) Exehisáone» devpaés 4* la 

última sleecióa: 
(1) por no haber votare 

en la última elseeióa . I I 
por cambio de resi
dencia I I 
por alistamiento en 
las fuerza» armada» . 0 
Informes del Secretario 
de Guerra y Marina reci
bidos sn las faehas si
guiente»: 
Ninguno. 

(4) por ingreeo en asiles . 0 
Informes del Secreta 
rio de Sanidad y Bene
ficencia recibidos ea 
las fechas siguientes: 
Ninguno. 
por condenas crimina
les: 0 
Informes dsl Seeretario 
de Gobernación recibidos 
en las fecha» siguientes: 
Ninguno. 

(6) por fallecimieaite . . . 1 
Informes trimestrales ds 
los Jueces Municipale» re
cibidos en la» fecha» »i-
guiente': 
Ninguno. 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales no 
recibidos en las fechas si
guientes: 
Ninguno. 
por otras razones . . . 0 

Total de exelusione» 
(1) Inclusiones después d» 

la última elección: 
(1) de persona» que lle

guen a la mayor edad: 
(2) por cambio d« resi

dencia . 

627 

13» 

I I 
fe 

T 

14 

105 

n 

uro 

(2) 

(») 

(5) 

(7) 
64 

000 

000 

BARRIO DE NOMBRE DE DIOS 
MUNICIPIO DE GUIÑES 

PROVINCIA DE HABANA 

Fecha: Agoato 11 de 1922. 

(3) 

(b) 

Población de ciudadano* se
gún el Cen»o Decenal ds 
1919: 
Inscripción Total, fíjada por 
dicho Censo Decenal. . . 

2662 

15 

Lt 

O) 

(e) Número de electore» exclui
dos del Registro después ds 
dicho Censo Decenal, por 
haber dejado de votar. . . 

(d) Número de electore» que de
jaron de votar después de 
dicho Censo DecenaJ, vuel
tos a inscribir 

(e) Diferencia entre el número 
de electores referido» en (e) 
7 m ; • • 

(f) Diferencia entre el numero 
ds electores referidos en (b) 
7 («> 

(g) E l número mencion;\do en 
( f ) es 16.22% del número 
mencionado en (a). 

(h) Inscripción tofaal para la 
presente elección. . . . . . 

( i) La inscripción total para la 
presente elección es 15.51% 
de la población de ciudada
nos, tal como la determina 
¿icho Cknso Deeenal. (V. si 
párrafo (a) . 

( j ) Inscripción total para la úl
tima elección 

(k) Excluaiones después de la 
última elección: 

(1) por no haber votado 
en la últ ima elección 161 

(2) por cambio de re«i-
dencia: 6t 

(3) por alistamiento en 
las fuerzas armadas. 
Informes del Secretario 
de Guerra y Marina reci
bido» en las fechas »i-
guientes: 
Ninguno. 
Informes del Secreta 
rio de Sanidad y Bene
ficencia recibidos en 
las fechas siguiente»: 
Ninguno. 

(5) por cóudenas crimina
les 0 
Informes del Secretario 
de Gobernación recibidos 
en las lechas siguientes: 
Ninguno. 

(6) por fallecimiento. . 6 
Informe» trimestrales de 
los Jueces Municipales rs-
cibidos en las fechas si
guientes: 
Ninguno. 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales no 
recibido» en la» fecha» si
guientes: 
Ninguno, 

(7) por otra» razons» . . . 1 
Total ds exclusiones 

(1) Inclusiones de«pué* de 
la última elección: 

(1) ds persouas qus lia- ^ 
gueñ a la mayor «da d i 
re-insciípoión de eleo-
torea ftua degaraa d f -j 

518 

161 

75 

N 

432 

413 

571 

233 

re-inscripción ds slse-
tores que dejaroo d» 
votar en la última 
elección \ 

(4) por otros motivos . . . 000 
Total de inclusiones n . 7 

(m) Apelaciones presentada» 
hasta la fecha: y • 

(1) Contra acuerdo» orde
nando inclusión. 

(2) Contra acuerdos deae< 
gando inclusión. 

(3) contra acuerdos orde
nando exclusiones. 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusiones . . . 41 

Total de apelación»» 
presentada» 45 

Número de nuevas cédulas 
electorales, posteriores a la» 
originales, expedidas a loa 
electore» después de la úl
tima eleeción I I 

BARRIO DE PRIMERO 
MUNICIPIO DE GUIÑES 

PROVINCIA DE HABANA 
Fecha: Agosto 11 de 1922. 

{a.) Población de ciudadano* se
gún el Censo Decenal d» 
1919: 4661 

(b) Inscripción Total, fijada por 
dicho Censo Deeenal . . . 931 

(e) Número d» electores exejul-
dos dol Registro despué* d» 
dicho Censo Decenal, por 
haber dejado de votar . . . 256 

(d) Número de electores qns de
jaron de votar después ds 
dicho Censo DecenaJ, vuel
tos a inscribir 118 

(e) Diferencia entre el número 
de electores referido» en (e) 
y (d) . . „ , . . , . . . . . . 148 

( f ) Diferencia entre si número 
de electores referidos ea (b) 
y (e) M «, T95 

(g) E l número mencionado sa 
( f ) es 17.05% del número 
mencionado en (a). 

(h) Inscripción total para la 
presente elección: 735 

( i ) La inscripción total para la 
pésente elección es 15.76% 
de la población de ciudada
nos, ta l como la determina 
disbo Censo Decenal. ÍV. s i 
párrafo (a). 

( j ) Inscripción topxl para la úl
tima elección: 1090 

(k) Exclusiones después ds la 
última eleeción: 

(1) por no haber votado 
en la última elección: . . 256 

(2) por cambio de resi
dencia: . . 182 

- (3) por alistamiento sn 
las fuerzas armadas: 
Informes del Secretarí* 
de Guerra y Marina reci
bidos en las focha* si
guientes: 
Ninguno, 

(4) por ingreso en asiloat 
Informee del Secreta 
rio de Sanidad y Bene
ficencia recibidos ea 
las fechas «iguientes: 
Ninguno. , 

(5) por condenas crimina
les: „ , „ 4 
Informes del Secretario 
ds Gobernación recibido» 
en las lecha* siguientes: 
Ninguao. 

(6) por fallecimientos v mm H ^ 
Informes ¿rimastnalod 4« 

1 loa -Juece» Huniajpi lM va» 
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cibMos en laa f©chi,s si
guientes: 
Ninguno. ' 
Informes trimoatrale» de 
los Jueces Municipales no 
recibidos en las fechas ai-
guieutes: 
Ninguno. 

(7) por otras razone*: . . . . 
Total de exclusiones: 

( 1 ; Inclusiones después de 
la última elección: 

(1) do personas que lle
guen a la mayor edad: 000 

(2) por cambio de resi-
sidencia 000 

(3) ~ re-inscripción de elec
tores que dejarcni de 
votar en la última 
eleccoióu 111 

(4) por otros motivos: 
Total de inclusiones: . . 

(m) Apel: cienes presentadas 
hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde- • 
nando inclusión: 

(2) Contra acuerdos dene
gando inclusión: 

(3) contra acuerdos orde
nando exclusiones: . . 2 

<i) contra aicuerdos dene
gando exclusiones: , , . . 
Total de apelaciones pre
sentadas 

(n) Número de nuevas cédulas 
electoraües, posteriores a las 
©riginales, expedidas a los 
electores después de la úl
tima elección: 

BAKKJO DE EUBIO 

13 

113 

64 

66 

93 

MUNICIPIO DE GUIÑES 
PROVINCIA DE HABANA 
Fecha: Agosto 11 de 1922. 

(a) Poblacióii de ciudadanos se-
«rún el Censo Decenal de 
1919 

(b) Inscripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal. . . 

(c) Número de electores exclui
dos del Registro después de 

, dicho Censo Decenal, por 
haber dejado de votar . . 

(d) Número de electores que de
jaron de votar después de 
dicho Censo Decenal, vuel
tos a inscribir 

( . ) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (c) 
7 (d) ; • ' 

( f ) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (b) 
7 (e) : • • • • 

(g) El número mencionado en 
4 (f) es 13.57% del número 

mencionado en (a). 
(h) Inscripción total para la 

presente elección 
( i ) La inscripción *»tal para la 

presente elección es 11.96% 
de la pohl.-ición de ciudada
nos, tal como la determina 
dicho Censo Decenal. (V. ed 
párrafo (a). 

( j ) Inscripción total para la úl
tima elección. . . (. . . 

(k) Exclusiones después de la 
última elección: 

(1) por no haber votado 
en la última elección 46 

(2) por cambio de resi
dencia 52 

(3) por , alistamiento en 
las'fuerzas armadas . 0 
Informes del Secretario 
de Guerra y Marina reci
bidos en las fechas si
guientes: 
Ninguno. * 

(4) por ingreso en asilos 0 
Informes del Secreta 
rio de Sanidad y Bene
ficencia recibidos en 
las fechas siguientes: 

(5) por condenas crimina
les . 0 
Informes del Secretario 
de Gobernación recibidos 
en lechas siguientes: 
Ninguno. 

(6) por fallecimiento . . - . 2 
Informes trimestrales de 
los tlirecej Municipales re
cibidos en las fechas si-
guie utos: , , , - > . 
Informes trimestrales de 
X̂ s Jueces Municipales no 
recibidos en las fechas sd-
guioiite»' 
Ninguno. 

(7) por otras razones. . . 3 
Total de exclusiones 

(1) Inclusiones después de 
la ultima elección: 

(1) de personas que lle
guen a la mayor edad: 

(2) por cambio de resi
dencia: 

(3) re inscripción de elec
tores que dejaron de 
votar en la última 
elección 21 

(4) por otros motivos: 
Total de inclusiones 

(m) Apelaciones presentadas 
hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde
nando inclusión. 

(2) Contra acuerdos dene-
ganado inclusión: 

(3) contra acuerdos orde
nando exclusiones. 

(4) contra ^uerdos dene-
ganando exclusiones . 57 

Total de apelaciones pre
sentadas 

(n) Número de nuevas cédulas 
electorales, posteriores a las 
originales, expedidas a los 
electores después de la úl
tima elección: 

MUNICIPIO DE GUIÑES 
PROVINCIA DE HABANA 
BARRIO DE SAN BLAS 
Fecha: Agosto 11 de 1922. 

v , Pobiación de ciudadanos se
gún el Censo Decenal de 
1919: • • . . 

(b) Inscripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal . . . . 

(«) Número de electores excluí-
Jos del Registro después de 
dicho Censo Decenal, por 
haber dejado de votar . . 

(d) Número de electores que de
jaron de votar después de 
dicho Censo Decenal, vuel
tos a inscribir 

(e) Diferencia entrf el número 
de electores referidos en (c) 
y (d) 

( f ) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (b) 
" ( e ) 

fa) El número mencionado en 
(f) • es 13.30% del número 
mencionado en (a). 

(h) Inscripción total para la 
presente elección: 

( i ) La inscripción total para la 
presente elección es 13.84% 
de la población de ciudada
nos, tal como la determina 
dicho Censo Decenal. (V. el 
párrafo (a). 

( j ) Inscripción total para la úl
tima elección: 

(k) Exclusiones después de 1» 
última elección: 

(1) por no haber votado 
en la última elección: . . 

(2) por cambio de resi
dencia: m m 

(3) por alistamiento en 

1429 

219 

46 

21 

25 

194 

171 

253 

103 

57 

556 

100 

32 

26 

74 

las fuerzas armada.; 
Informes del Secretario 
de Guerra y Marina reci
bidos en las fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(4) por ingreso en asilo^: . 000 
Informes del Secreta 
rio de bauidad y Bene
ficencia recibidos en 
las fechas siguientes: 
Ninguno. 

(5) por 'condenas criminar 
Ies. 
Informes del Secretarlo 
de Gobernación recibidos 
en las fechas siguientes: 
Ninguno. 

(6) por fallecimiento: . . .000 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales re
cibidos en las fechas si
guientes: 
Ninguno. 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales no t 
recibidos en las fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(7) por otras razones: . . . . 2 
Total de exclusiones: , . 12 

(1) Inclusiones uespués de 
la última elección: 

(1) de personas que lle
guen a la mayor edad: . . 7 

(2) por cambio de resi
dencia: S 

(3) re-inscripción de elec
tores que dejaron de 
votar en la última 
elección: 6 

(4) por otros motivo*: . . . . 8 
Total de inclusiones . , 29 

(m) Apelationes presentadas 
hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde
nando inclusión: 

(2) Contra acuerdos dene
gando inclusión: 

(3) contra acuerdos'orde
nando exclusiones: 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusiones . . . 14 
Total de apelaciones: . 14 

(n) Número de nuevas cédulas 
electorales, posteriores a las 
originales, expedidas a los 
electores después de la úl
tima elección: 5 

. BARRIO DE SAN JOSE 
PROVINCIA DE HABANA 
MUNICIPIO DE GUIÑES 
Fecha: Agosto 11 de 1922. 

(a) Población de ciudadanos se
gún el Censo Decenal de 
1919 1.476 

(b) Inscripción To-tal, fijada por 
diétho Censo Decenal . . . . 299 

(c) Número de electores excluí-
dos del Registro después de 
dicho Censo Decenal, por 
haber dejado de votar . . . 119 

(d) Número de electores que de
jaron de votar después de 
dicho Censo Decenal, vuel
tos a inscribir 81 

(e) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (c) 
y (d) 38 

(f) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (b) 
y (e) 261 

(g) E l número mencionado en 
(f ) . es 17.68% del número 
mencionado en (a). 

(h) Inscripción total para la 
presente elección 205 

(i) La inscripción total para la 
presente elección es 13.88% 
de la población de ciudada
nos, tal como la determina 
dicho Censo Decenal. (V. «1 
párrafo (a). 

( j ) Inscripción total para la úl
tima elección 272 

(k) Exclusiones después de la 
última elección: 

(1) por no haber votado 
en la última elección . 119 

(2) por cambio de resi
dencia 24 

(3) por alistamiento en 
las fuerzas armadas. 
Informes del Secretario 
de Guerra y Marina reci
bidos en las fechas si-
guienteb: 
Ninguno. 

(4) por ingreso en asilos . 000 
Informes del Secreta 
rio de Sanidad y Bene
ficencia recibidos en 
Jas fechas siguientes: 
Ninguno. 

(5) por condenas crimina
les 000 
Informes del Secretario 
de Gobernación reciljidos 
en Jas fechas siguientes: 
Ninguno. 

(6) por fallecimiento . . . 2 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales re
cibidos en las fechas si
guientes: 
Ninguno. 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales no 
recibidos en las fechas si-
guieutes: 
Ninguno. 

(7) por otras razones . . 8 
Total de exclusiones . 148 

(1) Inclusiones después de 
la última elección: 

(1) de personas que lle
guen a la mayor edad: 000 

(2) por cambio de resi
dencia 000 

(3) re-inscripción de elec
tores que dejarom de 
votar en la última 
elección 81 

(4) por otros motivos: 
Total de inclusiomes . . 81 

(m) Apelaciones presentadas 
hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde 
nando inclusión: 

(2) Contra acuerdos dene
gando inclusión. 

(3) contra acuerdos orde
nando exclusiones. 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusiones . . . 33 

Total de apelaciones 
presentadas 88 

(n) Número de nuevas cédulas 
electorales, posteriores a las 
originales, expedidas a Jos 
electores después de la úl
tima elección 10 

MUNICIPIO DE GUIÑES 
PROVINCIA DE HABANA 
BARRIO DE SAN J U L I A N 
Fecha: A.gosto 11 de 1922. 

(a) Población de ciudadanos se
gún el Censo Decenal ds 
1919: . 811 

(b) Inscripción Total, fijada por 
dicho Censo .Decenal . . . . 165 

(c) Número de electores exoluí-
dos del Registro después de 
dicho Censo Decenal, por 
haber dejado de votar . . 83 

(d) Número de electores que de
jaron de votar después de 
dicho Censo -Decenal, vuel
tos a inscribir: 18 

(e) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (c) 
y (d) 20 

( f ) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (b) 
y (e) 145 

(g) E l número mencionado en 
(f) es 1787% ifü. número 

mencionado en (a). \ 
(h) Inscripción total para la 

presente elección: 237 
( i ) La inscripción total para la 

presente elección es 14.54% 
de la población de dudada- j 
nos, tal como ht determina 
dicho Censo Decenal. (V. el 
párrafo (a). 

( j ) Inscripción total para la úl
tima elección: 176 

(k) Exclusiones después de la 
última elección: 

(1) por no haber votado 
en la última elección: . . . 33 

(2) por cambio de resi
dencia: 32 

(3) por alistamiento en 
las fuerzas armadas: 
Informes del Secretario 
de Guerra y Marina reci
bidos en las fechas si
guientes : 
Ninguno. 

(4) por ingreso éji asilos: .000 
Informe^ del Secreta 
rio de Sanidad y Bene
ficencia recibidos en 
las fechas siguientes: 
Ninguno. 

(5) por condenas crimina
les: 000 
Informes del Societario 
de Gobernación recibidos 
en las techas siguientes: 
Ninguno. 

(6) por fallecimiento: . . .000 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales re
cibidos en las fechas si
guientes: 
Ninguno. 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales no 
recibidos en las fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(7) por otras razones: . . . . 5 
Total de exclusiones: . . 70 

(1) Inclusiones después de 
la última elección: 

(1) de personas que lle
guen a la mayor edad: 000 

(2) por cambio de resi
dencia: 

(3) re-inscripción de elec
tores que dejaron de 
votar en la última 
elección: , , 13 

(4) po" otros motivos: 
Total de inclusionee: . . 13 

(m) Apelaciones presentadas 
hasta la fecha: 

(1) Cintra acuerdos orde
nando inclusión: 

(2) Contra acuerdos dene
gando inclusión: 

(3) contra acuerdos orde
nando exclusiones: 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusiones: . . . 40 
Total de apelaciones pre
sentadas: 40 

(n) Número de nuevas cédulas 
electorales, posteriores a las 
originales, expedidas a los 
electores después de la úl
tima elección: . . . . . . 13 

BARRIO DE SAN MARCOS 
MUNICIPIO DE GUIÑES 

PROVINCIA DE HABANA 
Fecha: Agosto 11 de 1922. 

(a) Población de ciudadanos se
gún el Censo Decenal de 
1919 128 

(b) Inscripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal . . . . 20 

(c) Número de electores exclui
dos del Registro después de 
dicho Censo Decenal, por 
haber dejado de votar . . . 2 

(d; Número de electores que de
jaron de votar después de 
dicho Censo Decenal, vuel
tos a inscribir 1 

(e) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (c) 
y (d) i 

( f ) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (b) 
y (e) 19 

(g) E l número mencionado en 
(f) es 14.84% del número 
mencionado en (a). 

(h) Inscripción total para la 
presente elección 13 

(1) La inscripción total para la 
presente elección es 10.57% 
de la población de ciudada
nos, tal como la determina 
dicho Censo Decenal. (V. eil 
párrafo (a). < 

( j) Inscripción total para la úl
tima elección 20 

Qc) Exclusiones después de la 
última elección: 

(1) por no haber votado 
en la última elección: 2 

(2) por cambio de resi
dencia 4 

(3) por alistamiento en las 
fuerzas armadas, 
informes del Secretario 
de Guerra y Marina reci
bidos en las fechas si
guientes* 
Ninguno. 

(4) por ingreso en asilos . 000 
Informei' del Secreta 
rio ds Sanidad y Bene
ficencia recibidos en 

. las fechns siguientes: 
Ninguno. 

(5) por condenas crimina
les. 
Informes del Secretario 
de Gobernación recibidos 
en las techas siguientes: 
Ninguno. 

(6) por fallecimiento . . 000 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales re
cibidos en las fechas si
guientes: 
Ninguno, 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales no 
recibidos en las fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(7) por otras razones . . . 
Total de exclusiones . . 8 

(m) Apelaciones presentadas 
hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde
nando inclusión . . . . 00t; 

(2) Contra acuerdos dene
gando inclusión . . . 000 

(3) contra acuerdos orde
nando exclusiomes . . . 000 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusiones . . . 000 

Total de apelaciones 
presentadas 000 

(1) Inclusiones después 
la última elección: 

(1) de personas que lle
guen a Ja mayor edad: 000 

• (2) por cambie de resi
dencia 

(3) re-inscripción de elec
tores que dejaron de 
votar en la úl t ima 
elección 1 

(4) por otros motivos: 
Total de inclusiones . 1 

(n) Número de nuevas cédulas 
electorales, posteriores a las 
originales, expedidas a los 
electores después de la úl
tima elección S 

1919 4.888 

997 

173 

95 

78 

919 

718 

BARRIO SEGUNDO 
MUNICIPIO DE GUIÑES 
PROVINCIA H A B A N A 

Fecha: Agosto 11 de 1922. 
(a) Población de ciudadano* ae-

gún el Censo Decenal ds 

(b) Inscripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal . . . . 

(c) Número de electores excluí-
Jos del Registro después de 
dicho Censo Decenal, por 
haber dejado do votar . . • 

(d) Número de electores que de
jaron de votar después de 
dicho Censo Decenal, vuel
tos a inscribir 

(e) Diferencia entre el númere 
de electores referidos en (e) 
y (d) 

(f) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (b) 
y («) 

(g) E l número mencionado en 
( f es 18 80% del número 
mencionado en (a). 

(h) Inscripción total para 1» 
presente elección . . . . 

( i ) La inscripción total para 1* 
presente elección es 14.68% 
de la población de ciudada
nos, ta l como la determina 
dicho Censo Decenal. (V. el 
párrafo (a). 

( j ) Inscripción total para 1» úl
tima elección 1013 

(k) Exclusiones después d* la 
última elección: 

(1) por no haber votado 
en la última elección . 173 

(2) por cambio de resi
dencia 188 

(3) por alistamiento en 
las fuerzas armadas. . 000 
Informes del Secretario 
de Guerra y Marina reci
bidos en las fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(4) por ingreso en asilos . 000 
Informea doJ Secreta 
rio io Sanidad y Bene
ficencia recibidos en 
ias fechas siguientes: 
Ninguno. 

(5) por condenas crimina
les 3 
Informes del Secretario 
de Gobernación recibidos 
en J;is fechas siguientes: 
Ninguno. 

(6) por fallecimiento . . . 18 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales re-

• cibidos en las fechas si
guientes : 
Ninguno. * 
Informes trimestrales d« 
los Jueces Municipales no 
recibidos en las fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(7) por otras razones . . . 13 
Total do excluaiomes . 390 

(1) Inclusiones después de 
la última elección: 

(1) de personas .que lle
guen a la mayor edad: 000 

(2) por cambio de resi
dencia 000 

(3) re-inscripción de elec
tores que dejaron de 
votar en la última 
elección 95 

(4) por otros motivos . . - 000 
Total de inclusiones . 95 

(m) Apelaciones presentadas 
hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde
nando inclusión . . . . 000 

(2) Contra acuerdos dene
gando inclusión . , . 000 

(3) contra acuerdos orde
nando exclusiones . . . . 2 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusiones . . . . 116 

(n) Número de nuevas cédulas 
electorales, posteriores a .as 
originales, expedidas a los 
electores después de la úl
tima elección 79 

MUNICIPIO DE GUINEij 
PROVINCIA H A B A N A 

BARRIO TERCERO 
Fecha Agosto 11 de 1922. 

(a) Población de ciudadanos se
gún el Censo Decenal de 
1919: 4129 

(b) Inscripción Total, fijada por 
• Bicho Censo Decenal . . . . 825 

(c) Número de electores excluí-
dos del Registro después de 
dicho Censo Decenal, por 
haber dejado de votar . . 207 

(d) Número de electores que de
jaron de votar después de 
dicho Censo Decenal, vuel
tos a inscribri 103 

(e) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (c) 
y (d) 104 

( f ) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (b) 
y (e) 721 

(g) El número mencionado en 
(f) es 1746% del número 
mencionado en (a). 

(h) Inscripción total para la 
presente elección: 678 

( i ) La inscripción total para la 
presente elección es 1642% 
de la población de ciudada
nos, tal como la determina 
dicho Censo Decenal. (V. el 
párrafo (a). 

( j ) Inscripción total para la úl
tima elección: 

(u.) Exclusiones después de la 
última elección: 

(1) por no haber votado 
en la última elección: . . 207 

(2) por cambio de resi
dencia: 162 

(3) por alistamiento en 
las fuerzas armadas: 
Info-mes -oí Secretario 
de Guerra y Marina reci
bidos en las fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(4) por ingreso en asilos: 
Informes del Secreta 
rio de Sanidad y Bene
ficencia recibidos en 
Jas fechas siguientes: 
Ninguno. 

(5) por condenas e-iminales: . 2 
Informes de» Secretario 
de Gobernación recibidos 
en las fechas siguientes: 
Ninguno. 

(6) por fallecimiento. . . . 9 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales re
cibidos en las fechas si
guientes : 
Ninguno. 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales no 
recibidos en las fechas sá-
guientes: 
Ninguno. 

(7) por otras razones: . , 
Total de exclusiones: 

(1) Inclusiones después de 
la última elección: 

(1) de personas que lle
guen a la mayor ©dad: 000 

(2) por cambio de resi
dencia: 

(3) re-inscripciín de elec
tores que dejaron de 
votar en la última 
elección: 103 

(4) por otros motivos: 
Total de inclosionea: . . 103 

(m) Apelaciones presentadas 
hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde
nando inclusión: 

(4) contra acuerdos dene
gando inclusión: 

(8) contra acuerdos orde-
( nando exolusionas; m m m 

17 
377 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusiones: . . . 174 
Total de apelaciones ¿re-
sentadas 183 

(n) Número de nuevas cédulas 
electorales, posteriores a las 
originales, expedidas a los 
electores después de la úl
tima elección: I 79 

BARRIO DE GABRIEL 
PROVINCIA DE L A HABANA 

MUNICIPIO DE GÜIRA DE MELE
NA 

(a) Población de ciudadanos se
gún el Censo Decenal de 
1919 2.73© 

(b) Inscripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal . . . . 627 

(c) Número de electores exclui
dos del Registro después de 
dicho Censo Decenal, por 
haber dejado de votar . . . 63 

(d) Número de electores que de-
.aron de votar después de 

MUNICIPIO DE GÜIRA DE MELENA 
PROVINCIA HABANA 
Fecha Agosto 11 de 1922. 

dicho Censo Decenal, vuel
tos a inscribir 45 

(e) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (c) 
y (d) 8 

(f) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (b) 
y («) 519 

(g) E l número mencionado en 
(f) es 18.94% del número 
mencionado en (a). 

(h) Inscripción total para la 
presente elección. . . . 462 

( i ) La inscripción total para la 
presente elección es 16.86% 
de la población de ciudada
nos, tal como la determina , 
dicho Censo Decenal. (V. el 
párrafo (a). 

( j ) Inscripción total para la úl
tima elección 544 

(k) Exclusiones después de la 
última elección: 

(1) por no haber votado 
en la última elección . 53 

(2) por cambio de resi
dencia 54 

(3) por alistamiento en 
las fuerzas armadas. . 1 
Li formes del Secretario 
de Guerra y Marina reci
bidos en las fechas si
guientes: Julio 23 1921. 

(4) por ingreso en asilos . 000 
Informes del Secreta 
rio de Sanidad y Bene
ficencia recibidos en 
las fechas siguientes: 
Ninguno. 

(5) por condenas criminia-
les 000 
Informes del Secretario 
de Gobernación recibidos 
en las fechas siguientes: 
Ninguno. 

(6) por fallecimiento . . . 0 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales re
cibidos en las fechas si
guientes: Septiembre 20 
1921, Junio 12, 1921. 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales no 
recibidos en las fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(7) por otras razones . . . 14 
Total de exclusiones . . 127 

(1) Inclusiones después de 
la última elección: 

(1) de personas que lle
guen a la mayor edad: 000 

(2) por cambio de resi
dencia 000 

(3) re-inscripción de elec
tores que dejaron de 
votar en la última 
elección 45 

(4) por otros motivos . . . 000 
Total de inclusiones . . 45 

(m) Apelaciones presentadas 
hasta la fecha: 

(1) Coutra acuerdo* orde
nando inclusión 000 

(2) Contra acuerdos dene
gando inclusión . . . 000 

(3) contra acuerdos orde
nando exclusiones . . . 2 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusiones . . . 1 

Total de apelaciones 
presentadas S 

(n) Número de nuevas cédulas 
electorales, • posteriores a las 
originales, expedidas a los 
electores después de la úl
tima elección 89 

BARRIO DE NORTE PUEBLO 
MUNICIPIO DE GÜIRA DE M E L E N A 

PROVINCIA H A B A N A 
Fecha Agosto 11 de 1922. 

(a) Población de ciudadanos se
gún el Censo Decenal de 
1919 2864 

(b) Inscripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal . . . 543 

(c) Número de electores exclui
dos del Registro después de 
dicho Censo Decenal, por 
haber dejado de votar . . 102 

(d) Número de electores que de
jaron de votar después de 
dicho Censo Decenal, vuel
tos a inscribir 62 

(e) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (c) 
y (d) 40 

( f ) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (b) 

y (e) 603 
(g) El número mencionado en 

(f) es 1756% del número 
mencionado en (a). 

(h) Inscripción total para la 
presente elección. . . 554 

( i ) La inscripción total para la 
presente elección es 1934% 
de la población de ciudada
nos, ta l como la determina 
dicho Censo Decenal. (V. ©1 
párrafo (a). 

( j ) Inscripción total para la úl
tima elección: 675 

(k) Exclusiones después de la 
última elección: 

(1) por no haber votado 
en la última elección: 102 

(2) por cambio de resi
dencia. 

(3) por alistamiento en 
las fuerzas armadas: . 66 
las fuerzas armadas: . 66 
Informes del Secretario 
de Guerra' y Marina reci
bidos en las fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(4) por ingreso en asilos: 
Informes del Secreta 
rio de Sanidad y Bene
ficencia recibidos en 
las fechas siguientes: 
Ninguno. 

(5) por condenas criminar 
les: 
Informes del Becpetario 
de Gobernación recibidos 
en las fechas siguientes: 
Ninguno. 

(6) por fallecimiento: . . 9 
Informes trimestrales ds 
los Jueces Municipales re
cibidos en las fechas si
guientes: 
Julio 12, 1921; Diciem
bre 6, 1921; Marzo 8, 1922 
Abr i l 27, 1922. 
Informes trimestrales de 
loa Jueoea Maaioipaloe no 

recibidos en las fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(7) por otras razones: . • 
Total de exclusiones: . . 

(1) Inclusiones después de 
la última elección: 

(1) de personas que lle
guen a la mayor edad: 

(2) por cambio de resi
dencia: 

(8) re-inscripción de elec
tores que dejaron de 
vot^tr en la última 
elección: . . . . . . . 62 

(4) por otros motivos: 
Total de inclusiones: . . 

I (m) Apelaciones presentadas 
hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde
nando inclusión. 

(2) Contra acuerdos dene
gando inclusión: 

(3) contra acuerdos orde
nando exclusiones: . . 1 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusiones: . . 1 
Total de apelaciones 
presentadas: . . . . 2 

(n) Número de nuevas cédulas 
electorales, posteriores a las 
originales, expedidas a los 
electores después de la úl
tima elección: 2 

183 

6.1 

495 

136 

58 

78 

417 

599 

BARRIO DE SLBANACAN 
MUNICIPIO DE GÜIRA DE MELENA 

PROVINCIA H A B A N A 
Fecha Agosto 11 de 1922. 

(a) Población de ciudadanos se
gún el Censo Decenal de 
1919 2,725 

(b) Inscripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal . . . . 

(c) Número de electores exclui
dos del Registro después de 
dicho Censo Decenal, por 
haber dejado de votar . . . 

(d) Número de electores que de
jaron de votar después de 
dicho Censo Decenal, vuel
tos a inscribir 

(e) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (c) 
y (d) 

( f ) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (b) 
y (•) • 

(g) E l número mencionado en 
(f) es 15.30% del número 
mencionado en (a). 

(h) Inscripción total para la 
presente elección 452 

( i ) La inscripción total para la 
presente elección es 16.58% 
de la población de ciudada
nos, tal como la determina 
dicho Censo Decenal. (V. el 
párrafo (a). 

( j ) Inscripción total para la úl
tima elección 

( » Exclusiones después de la 
última elección: 

(1) por no haber votado 
en la última elección . 136 

(2) por cambio de resi
dencia 67 

(3) por alistamiento en 
las fuerzas armadas. . 1 
Informes del Secretario 
de Guerra y Marina reci
bidos on las fechas si
guientes: Julio 23 1921. 

(4) por ingreso en asilos . 000 
| Informes del Secreta 

rio de Sanidad y Bene
ficencia recibidos en 
las fechas siguientes: 
Ninguno. 

(6) por condenas crimlma-
les 000 
Informes del Secretario 
de Gobernación recibidos 
en las fechas siguientes: 
Ninguno. 

(6) por fallecimiento. . . 0 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales re
cibidos en lafs fechas si
guientes: Junio 19 1921 
Septiembre 20 1921, 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales no 
recibidos en las fechas si
guientes: í 
Ninguno, 

(7) por otras razones . . 6 
Total de exclusiones . . 

(1) Inclusiones después do 
la última elección: 

(1) de personas que lle
guen a la mayor edad: 000 

(2) por cambio de resi-
rencia 000 

* (3) re-inscripción de elec
tores que dejaron de 
votar en la última 
elección 58 

(4) por otros motivos . . . 000 
Total de inclusiones , , 

(m) Apelaciones presentadas 
hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde
nando inclusión . , , . 000 

(2) Contra acuerdos dene
gando inclusión . . . 000 

(3) contra acuerdos orde
nando exclusiones . , . , 000 * 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusiones . . . 1 

Total de apelaciones 
presentadas 

(n) Número de nuevas cédulas 
electorales, posteriores a las 
originales, expedidas a los 
electores después de la úl
tima elección 

205 

de Guerra v Mn«« 
bidos en L f ^ L ! ^ 
guientes-. ^ha« «1-
Marzo 27 de 1922 

(4) por ingreso en ¿-¡u. . 
N Informes del S e c " ^ 

no de Sanidad v Bene 
ficenc.a recibidos ea 
las fechas siguientes. 
Ninguno, 

(5) por condenas crimina, 
les: 
Informes del Secr^wu 
de Gobernación r e S ? 

N i n ^ n o ^ B Í ^ -
(6) por fallecimiento. 

Informes trimestValea 
los Juecer. Municipales £ 
cibidos en las fechas * 
guientes: w* 
Septiembre 20 de 1921 TN 
ciembre de 1921, Marzo t 
de 1922. "zo ' 
Ninguno, 

Informe- trimestraloa de 1m 
Jueces Municipal», no £ 
cibidos en las fechas ri 
gu íenos : 1 
Ninguno: 

(7) por otras razones.. * 
Total de excíusione. 

(1) Inclusiones después ds 
la última elección: 

(1) de personas que ll§-
guen a la mayor edad: 

(2) por cambio de resi-
dencia: 

(3) re-inscripción de elec
tores que dejaron de 
votar en la última 
elección 9* 

(4) por otros motivos:' 
/ n í , .Total de inclusiones 
{m) Apelaciones presentadas 

^ hasta la fecha: 
(1) Contra acuerdos orde

nando inclusión. 
(2) Contra acuerdos dene

gando inclusión. 
(8) contra acuerdos orde

nando exclusiones. . . • 
(4) contra acuerdos denê  

f ando exclusiones . j 
de apelaciones presen 

tando 

(n) Número de nner»* cédukj 
electorales, posteriores a las 
originales, expedidas a log 
electores después de la úl-

tima elección, . 

• 

f d« 
r 

* r 
. u 

r P' 
H 
si 
£ 

r la 
J ti 

^ ti 
a.1 

(5) 

58 

80 

BARRIO DE SUR PUEBLO 

MUNICIPIO DE GÜIRA DE MELENA 

PROVINCIA HABANA 

Fecha Agosto 11 de 1922. 

(a) Población de ciudadanos se
gún el Censo Decenal de 
1919: 3283 

(b) Inscripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal, . . . ¡527 

(c) Número de electores exclui
dos del Registro después ds 
dicho Censo Decenal, por 
haber dejado de votar, , . 155 

(d) Número de electores que de
jaron de votar después de 
dicho Censo Decenal, vuel
tos a inscribir 92 

(e) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (c) 
y (d) 63 

( f ) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (b) 

y (e) 564 
(g) E l número mencionado en 

( f ) es 17,17% del n*mero 
mencionado en (a). 

(h) Inscripción total para la 
presente elección 630 

( i ) La inscripción total para la 
presente elección es 19.18% 
de la población de ciudada
nos, tal como la determina 

* dicho Censo Decenal, (V, ejl 
párrafo (a). 

( j ) Inscripción total para la úl
tima elección 786 

(k ) Exclusiones después de la 
última elección: 

(1) por no ' haber votado 
en la última elección 155 

(2) por cambio de resi
dencia 79 

(3) por alistamiento en 
las fuerzas armadas . 1 
Informes del Secretario 

' • ITT 
MUNICIPIO DE GÜIRA DB MELB-

NA 
PROVINCIA HABANA 

BARRIO DE TUMBADERO 
Fecha: Agosto 11 de 1922. 

(a) Población de ciudadanos se
gún el Censo Decenal de 

181»: • ITU 
(b) Inscripción Total, fijada por 

dicho Censo Decenal: . . . tOJ 
(«) Número de electores exclui

dos del Registro después ds 
dicho Censo Decenal, por 
haber dejado de votar: . . . Ul 

(d) Número de electores que de
jaron de votar después de % 
dicho Censo Decenal, vuel

tos a inscribir: • |) 
(e) Diferencia entre el número 

de electores referidos en (a) 
y (d) N 

( f ) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (b) 
y (e) Sil 

(g) E l número mencionado en 
(f) es 12,77% del número 
mencionado en (a)? 

(h) Inscripción total par» la 
presente elección: . . . , Ki 

( i ) La inscripción total para la 
presente elección es 15.11% 
de la población de ciudada
nos, tal como la determina 
dicho Censo Decenal. (V. «1 
párrafo (a). 

( j ) Inscripción total para la úl
tima elección: 181 

(k) Exclusiones después de la 
última elección: 

(1) por no haber votado 
en la última elección: . 121 

(2) por cambio de resi
dencia: " 

(3) por alistamiento en 
las fuerzas armadas: 
In rmes del Secretario 
de Guerra y Marina reci
bidos en las fechas si
guientes : 
Ninguno. 

(4) por ingreso en asilos» 
Informes del Secreta 
rio de Sanidad y Bene
ficencia recibidos en 
las fechas siguientest 

— Ninguno. 
(5) por condenas criminar 

nales: 
Informes del Secretarlo 
de Gobernación recibidos 
en las íechas siguientes: 

— Ninguno. 
(6) por fallecimiento: . . • 2 

Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales re
cibidos en las fechas si
guientes: 
Septiembre 20, 1921» 
Informes trimestrales d* 
los Jueces Municipales no 
recibidos en las fechas si
guientes: 

— Ninguno. g 
(7) por otras razones: . - j f l 

Total de exclusiones: . • 
(1) Inclusiones después ds * 

la última elección: 
(1) de personas que lla

guen a la mayor edad: 
(2) por cambio de resi

dencia: 
(3) re-inscripción de el**' 

tores que dejaron de 
votar en la última 
elección: '" 

(4) por otros iDe*iv-«i 
Total de inclusiones: 

(m) Apelaciones presentadas 
basta la fecha: 

(1) Contra acuerdos o r i 
nando inclusión: 

(2) Contra acuerdos dene
gando inclusión: 

(3) contra acuerdos orde
nando exclusiones: 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusiones: 
Total de apelacionse 
presentadas: ¿«Jnlaf 

(n) Número de nuevas ,4» 
electorales, posteriores » . 
originales, expedidas » ^ 
•lectores después de 1» ^ 
tima elección: . . • • * ^ 

H 

38 

BARRIO DE T C R I B A C O A ^ 
MUNICIPIO DE GÜIRA DE * 

PROVINCIA H A B A ^ 
Fecha: Agosto 11 

(a) Población de ciudadanos 
gún el Censo, Decenal * 
1919 ,• 'rfit 

(b) Inscripción Total, ti^s. r 
dicho Censo Decenal . 

(c) Núméro de electores 
dos del R a s t r o 
dicho Censo Decenal, l ^ 
haber dejado de votar • ^ 

(d) Número de electores qu 
^ ^ jaron de votar d e s p u é s ^ 

dicho Censo Decenal, ^ 
tos a inscribir • • ' J ^ g f i 

(e) Diferencia entre el ^ 
^ ^ de electores refendO* 

j (d). m m H m m j i * * 



DiARlÜ DE LA MARINA 

número 
^ í o r e . t r i d o s en (b) 

. (9 Amero aencionado 
5 fs 

¡nido en 
del 

(»)• 

ra 
número 

la 

bidot 

« d« 

18 si. 

1.D1. 
rzo s 

ie Ioí 

^ ri-

4 
iione* Í4Í 

• 
a 
• 99 

iione« 

DB MELí-

PrM.e Irioción total para la 
5 e"e«ión es 14.77% 
- ^ p o b l a c i ó n de ciudada-
^ 1 +,1 como la determma 
*01' Íenno Decenal. (V. el 

E S & O » p.ra la úl-
i-:!ínFw -íjj . . . . 

V ¿ S ¿ o « " d&9pués d* la 
ít1 •t'x «íp-ci'^n: 

^ ^ n o haber rotado 
' ^ U última elección . 68 

0,. ^ cambio de res. ^ 

: ' d';el*a!:»tamient^ en 
r^?.sfuer ia9"mada^. . 000 

íff.nnM del Secretario 
]d' Guerra y Marina reci-
bfdo. en la* ^ a s 
^uiente»: 

^ r C e s o en asilos . 000 
4 ínfermes del Secreta 

rio de Sanidad y Bene-
ftereia recibidos en 
las fechéis siguientes: 

Í (5) U n d e n a s ^ ñ m i n * - ^ 

In'fo'ruics del Secretario 
g0 Gobernación recibidos 
en 1̂ » fecb" «iínientes: 
Ninguno. _ 

I . - , p0r fallecimiento . . . * 
[ informes trimestrales de 
I h» .inflv^ Municipales re-

' - fioidoi en las fecha* si-
fuientes: Septiembre 20 

junio 12 1921 y Oc-
tubri 27, 1922. 
Informee trimestrales rte 
los Jueces Municipales no 
recibidos en las fechas si
guientes: 
Ninguno. 

1(7) por otras razones . . 2 
I Total de exclusiones . . . 
Lv jnclusioues después de 
f i» última elección; 
I (1) de personas que lle

guen a la mayor edad: 
cambio de resi-

283 

274 

(n) Número de nuevas cédula* 
electoraies, posteriores a la* 
originales, expedidas a lo^ 
electores despuée de la ú»-
tima elo:ción: . . . 45 

f AGíNA T R E C E 

349 4.472 
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378 
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en 
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000 

LDEEO 
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la úl-

de" lá 

o 
ta: . 

m i 

101 

iíi 

si» 

K9 

. (2) por 
doncia • 

J) re inscripción de elec
tores que dejaron de 
votar en la última 
elección 

(4) por otros motivos . . . 
Total do inclusiones 

(m̂  Apelaciones presentadas 
Ipsta la fecha: 

1(1) Cüii'.ra acuerdos orde-
\ nanJo inclusión . . . 
(2) Contra acuerdos dene-

r gando inclusión . . . 
[ (3) contra acuerdos orde-
I asndo inclusiones . . . 
• (4) contra acuerdos dene-
t gando exclusiones . . . 
(i) Número do nuevas cédulas 
[ elcctonijcs, posteriores a 'as 
• originales, expedidas a los 
f electores después de la 

tima elección 

I BARRIO DE ARROYO APOLO. 

MI XICIPIO DE HABANA 

PROVINCIA HABANA 

Pecha Agosto 11 de 1922. 

(i, Población de ciudadanos se-
¡vgún pl (.'cnso Decenal de 

W19 

000 

30 
000 

000 

000 

000 

000 

30 

45 

(2) 

(3) 

(5) 

000 

00O 

de 
no 
si-

(2) 

(3) 

000 

000 

pcióu Total, fijada por 
Censo Decenal . . . 

24019 

3740 

IS! 

121 
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is al-

jtarlo 
bidos 
mtee: 

. . 2 
a de 
ss re
ía si-

i de 
ss no 
as si-

de la 
3870 
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dula* 
a la» 

lo» 

1922. 

1 de 

Número de electores exclui-
floi del Registro después de 
(lidio Censo Decenal, por 

haber dejado de votar . 1472 
Número do electores que de-
.larriu de votar después de 
üiclio Censo Decenal, vuel

tos-a inscribir 102 
Diferencia entre el número 
«.electores referidos en (c) 
¡L ' ( J ) - . 1370 
•," rencia entre el número 
de electores inferidos,en (b) 
* (V • • . . . 2370 
¿1 uumero mencionado en 
(*) es 983% del número 

m mencio-ado en (a.) 
» Inscripción total para la 
» Presente elección 2395 
I '"«cripcién total para la 
I I presente elección es 995% 

la po))lación de ciudada-
' A-3i tal crni0 la determina 

^no Censo Decenal. (V. el 
. Párrafo (a). 
' ^ " i p c i ó i total para la úl-

tima elecoión. . 
fsclusiones después 
ultima elección: 

i > Pô  no haber votado 
en ia última elección .1472 

Vi por cambio de resi-
- '•aci*- • 99 

por alistamiento en 
; « fuerza^ armadas. 
-ntormoB del Secretario 
«? Guerra y Marina reci
b o s *n las fechaa l i -
iraiente»; 

I Ninguno: 
**} Por ingreso en asilos: 

morn.3, ,ie4 Sccrcta 
"0 « Sanidad v Beño- " 
^cencía recibidos * en 

fochas eiguientea: 
-^^guno: 
por condenas cr iminé 

Inforn.ea del Secretario 
, ^oernac ión recibidos 
V;. lecha* aiguieníes: ^ .-Maguna; 
ínf fV:Iecimiento . . . 3<j 
j^onnes trimestrales de 

f -'ueces Municipales re-

1921 o , ' r 1 8ePtlenibre de 
d8 abril de 1922. 

los J ? " t ^ e s t r a l e . de 
ríií?* ^^ ic ipa les no 
jtttiei tL0s en ia8 fechas 

doi ^ 101 info"=e8 recibl-
V) Do- i en el «xpediente. 

^ - otras razones. 
Total de exclusiones 

(l) d9 * elft«ción: 
personas qu6 

000 

000 
orde-
dene-

000 

000 

(n) 

1577 

1 . ^ 
a V0* 

iciul' 
is d» 

por 

e de-
* d« 
VTJ* 

I » * 

'3 
dene¡ambi0 de T*81-

S S ^ ^ 6 0 eiec-
y0\a\ qu6 dejaron de 

POr otros motivos: 
Total 

«0 

102 

, *aía .«««rdos dene-
(,) £?tr0a 
, í and! •*aerdos orde-

Í6f íando1 ^ 
Tot«l de 

102 

exclusiones. 
"Paciones presentada*. 

PROVINCIA HABANA 
BARRIO DE ARSENAL 
Fecha Agosto 11 de 1922. 

(a) Población do ciudadanos se
gún el Censo Decenal da 
1919: 

(b) Inscripción Total, fijada por 
dicha Censo Decenal . . . 

(c) Número de electores exclui
dos del Registro después de 
dicho Censo Decenal, por 
haber dejado de votar . . . 

(d) Número de electores que de
jaron de votar después de 
dicho Censo Decenal, vuel
tos a inscribir: 

(e) Diferencia entre el número 
de electores referidos en. (c) 

7 (d) • , • ; • • 
l ( f ) Diferencia entre el número 

de electores referidos en (b) 
7 (•) 

(g) E l número mencionado en 
(f) e« 9.48% del número 
mencionado en (a). 

(h) Inscripción total par» la 
presente elección: 

(i) La inscripción total para la 
presente elección es 11.06% 
cíe la población de ciudada
nos, tal como la determina 
dicho Censo Decenal. ("V. «d 
párrafo (a). 

( j ) Inscripción total para la úl
tima elección: 

(k) Exclusiones deepué* de la 
última elección: 

(1) por no haber votado 
en la última elección: 308 

(2) por cambio de resi
dencia: 17 

(3) por alistamiento en 
las fuerzas armadas: 
Informes del Secretario 
de Guerra y Marina reci
bidos en las ffechas si-
guientee: 
Ninguno. 

(4) por ingre«o en asilo»: 
Informes del Secreta 
rio de Sanidad 7 Bene
ficencia recibido» en 
las fechas siguientes: 
Ninguno. 

(5> por condenas crimina^ 
les: 
informe» del Secretario 
de Gobernación recibidos 
en las fechas siguiente»: 
Ninguno. 

(6) por fallecimiento: . . 10 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales re
cibidos en las fechas si
guientes: 
l o Junio, 1921; 21 Sep
tiembre 1921 8 Mayo, 1922. 
Informes trimestrales de 
loa Jueces Municipales no 
recibidos en la» fechas si
guientes: 
Todo» los informes reci
bido» y en el expediente: 
por otra» razones: 
Total de exclusiones: . 323 

(1) Inclusiones deepué* de 
la última elección: 

(1) de personas que lle
gan a 1» mayor edad: 

(7) 

25P 

505 

527 

801 

BARRIO DE ARROYO NARANJO 
MUNICIPIO DE L A HABANA 

PROVINCIA HABANA 

I Fecha Agosto 11 Je 1922. 
j (a) Población de ciudadanoe se

gún el Censo Decenal de 
1919 

1 (b) Inscripción Total, fijada por 
| • dicho Censo Decenal . . 
¡ (c) Número dfc electores exclui

dos del Registro después de 
dicho Cehso Decenal, por 

j haber dejado de votar . 
I (d) Número de electores que de

jaron de votar después de 
dicho Oenso Decenal, vuel
tos a inscribir 119 
Diferencia entre el número 
de electores referidos en (c) 
7 (d) . 

(f) Diferencia fntre el número 
de electoree referidos en (b) 
7 (e) 

(g) E l número mencionado 
( f ) es 1!.29% del 
mencionado en (a). 

(h) Inscripción total para la 
presente elección 
L» inscripción total para la 
presente elección es 11.78% 
de la población de ciudada
nos, tal como la determina 
dicho Censo Decenal. (V. el 
párrafo (a). 

( j ) Inscripción total para , !» úl
tima elección . . 

(k) Exclusiones después de la 
última elección: 

(1) por no haber votado 
en la última elección 378 
por cambio de resi
dencia ' . . 11 
por alistamiento en 
las fuerzas armadas. . 000 
Informes del Secretario 
de Guerra y Marina reci
bido» en las fechas si
guientes: 
por ingreso en asilos . 
Informes del Secreta 
rio de Sanidad y Bene
ficencia recibidos en 
Jas fechas siguientes: 
por condonas crimina-
íes 
Informes del Secretario 
de Gobernación recibidos 
en las fechas siguientes: 

(6) por fallecimiento . . . 4 
Informes trimestrales de 
los Juocos Municipales re
cibidos en las fechas si
guientes: 27 Abr i l 
1922,í S Mayo 1922. 
Informe» trimestrales 
los Jueces Municipales 
recibidos en las fechas 
guientes: 
Todos los informes re-

« cibidos y en el 40. 
(7) por otras razones . . 000 

Total de exclusiones . . 
(1) Inclusiones después de 

la última elección: 
( l ) de personas que lle

guen a la mayor edad 
por cambio de resi
dencia . 
re-iuscripción de elec
tores' que dejaron de 
votar en la última 
elección 119 

(4) por otros motivos . . 000 
Total de inclusiones . . 

(m) Apelaciones presentadas 
hasta la fecha-

(1) Contra acuerdo* orde
nando inclusión . . . 

(2) Contra ácnerdoe dene 
gando inclusión . 

(3) contra acuerdos 
nando exclusiones 

(4) contra acuerdos 
gando exclusiones . . . 

Total de apelaciones 
presentadas 

Número de nuevas cédulas 
electorales, posteriores a U> 
originales, expedidas a los 
electorea después de la úl
tima elección . . 

393 

(2) por cambio de resi
dencia: 

(3) re-inscripción de elec
tores que dejaron de 
votar en la última 
elección: j 15 

(4) per otros motivos: 
Total de inclusiones: . 15 

(m) Apelaciones presentada» 
hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdo» orde
nando inclusión: 

(2) Contra acuerdos dene
gando inclusión: 

(3) contra acuerdos orde
nando exclusiones: 
contra acuerdos dene
gando exclusiones: 
Total, de apelacione» 
presentadas: 

(n) Número de .nuevas cédula» 
electorales, posteriores a las 
originales, expedida» a los 
electores después de la úl

tima elección: . . f . 9 

BARRIO DE ATARES 

MUNICIPIO DE HABANA 

PROVINCIA HABANA 

Fecha Agosto 11 de 1922. 

(a) Población de ciudadanos »» 
gún el Censo" Decenal de 
1919 10831 

(b) Inscripción Tot?.!, fijada por 
dicho Censo Decenal. . . . 1836 

(c) Número de electores exclui
dos del Registro después de 
dicho C>?nŝ  Decenal, por 
haber dejado de votar. . . (J:)̂  

(d) Número do electores que de
jaron de votar después de 
dicho Censo Decenal, vuel
tos a inscribir 42 

(e) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (c) 
7. ( d ) . . . . ' .596 

(f) Diferencia entre el número 
de electores referidos én (b) 
7 («) 1250 

(g) E l número mencionado en 
( f ) es 11.98% del número 
mencionado en (a). 

(h) Inscripción total para la 
presente elección 1307 

(i) La inscripción total para la 
presente elección es 12.52% 
de la población de ciudada
nos, tal como la determina 
dicho Censo Decenal. (V. el 
párrafo va). 

110 

000 

16 

5253 

789 

306 

15 

291 

498 

581 

899 

(j) Inscripción total para ía fll-
tima elección 1975 

(k) Exclusiones deepué» de 1» 
última elección: 

(1) por no haber votado 
-en la última elección 638 

(2) por cambio de resi
dencia. 62 

(3) por alistamiento • en 
las fuerzas armadaa. 
Tniormes del Secretario 
de Guerra y Marina reci
bidos en la» fechas si
guientes: 

(4) por ingreso en asilos. 
Informo» del Secreta 
rio de Sanidad 7 Bene
ficencia recibido» en 
las fechas siguientes: • . 

(5) por condenas crimijia-
les . 3 | 
Inforn'es del Secretario 
de Gobernación recibidos 
en las techas siguientes: 
13 de julio de 1921, 6 d» 1 ^ 

. mayo de 1922. 
(6) pór fallecimiento 10 

Informes trimestrales de . 
los Jueces Municipales re.-
cibidos en las fechas si
guientes: 
15 junio 1921. 21 de Sep
tiembre 1921, 9 diciembre 
de 1921, 19 de mayo' 1922. 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales no 
recibidos en las fechas »d-
gulenles; 

Todos ios informes recibí-
dos y en el expediente: 

(7) por otras razones. 
Total de exclusiones 713 

(1) Inclusiones después d« 
la última elección: 

(1) de personas que lle
guen a la mayor edad. 

(2) por cambio de resi-, 
dencia. 

(3) re-inscripción de elec
tores que dejaron de 
votar en la última 
elección 42 

(4) por otros motivos: 
Total de inclusiones 42 

(m) Apelaciones presentadas 
hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde
nan inclusión. 

(2) Contra acuerdos dene
gando inclusión. 

(3) contra acuerdos orde
nando irr lusión: 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusiones. 

Total de apelaciones presentad»», 
(n) Número de nuevas cédula» 

electorales, posteriores » Ta» 
origmales, expedidas a lo» 
electores después de la úl

tima elección 31 

PROVINCIA HABANA 
ICUNlCaU- DE H A B A N A 

BARRIO DE CALVARIO 
Fecha Agosto 11 de 1922. 

(») Población de ciudadanos se
gún el Censo Decenal de 
1919: 1328 

(b) Inscripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal: . . 304 
Número de electores exclui
dos del Registro después de 
dicho Censo Decenal, por 
haber dejado de votar . . 
Número do electores que de
jaron de votar después de 
dicho Censo Decenal, vuel
tos a inscribir: 
Diferencia entre el número 
de electores referidos en (c) 
7 (d) • 
Diferencia entre el numero 
de electores referidos en (b) 
y (e) • 

(g) El número mencionado en 
(f) ee 17.09% del número 
mencionado en (a). 

(h) In-^cripción total para 1» 
presente elección: 

(i) La inscripción total para la 
presente elección es 21.08% 
de la población de ciudada
nos, ta l como la determina 
dicho Censo Decenal. (V. el 
párrafo (a). 

(j) Inscripción total para la 
tima elección: 

(k) Exclusiones despu^ de 
última elección: 

(1) por no haber votado 
en la última elección: 

(2) por cambio de resi
dencia: . . . . . . . 

(3) por alistamiento en 
las fuerzas armadas: | 
Informes del Secretario 
de Guerra y Marina reci
bidos én. las fecha» »i-
gnientes: 
Ninguno. 

(4) por ingreso en asilos: 
Informes del- Secreta 
rio de ífanidad y Bene

ficencia recibidos en 
las fechas «iguientea: 
Ninguno. 

(0) por condenas crimina
les: 
Informe» del Secretario 
de 1 Gobernación recibidos 
en las fecha» «iguientas: 
Ninguno. 

(6) por fallecimiento: . . 1 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales re-
ribidos en la» fecha» »i-
guientea: 
9 Diciembre, 1921: 
Infornfes trimestral»» de 
los Jueces Municipales no 
recibidos en las fechas si
guientes: 
Todos los informe» re
cibidos y en el expe
diente: 

(7) por otras razone»: 
Total de exclusiones: . 122 

(1) Inclusiones después de 
la última elección: 

(1) de personas que lle
guen a la mayor edad: 

(2) por cambio de resi
dencia: 

(3) re-inscripción de elec
tores que dejaron de 
votar en la última 
elección: 11 

( i ) por otros motivo»: 
(m) Apelaciones presentad»» 

hasta la fecha: 
(1) Contr» acuerdos orde

nando inclusión: 
(2) Contra acuerdos dene

gando inclusión: 
(3) contra acuerdos orde-

dando exclusiones: 
(4-) contra acuerdos dene

gando exclusiones: 
Total de apelaciones 
presentadas: 

(n) Número de nuevas cédulas 
electorales, posteriores a las 
originales, expedidas a 'os 
'lectores después de la úl
tima elección: 5 

BAURKD DE CASA BLANCA 

MUNICIPIO HABANA 
PROVINCIA HABANA 
Fecha Agosto 11 de 1922. 

(a) Población de ciudadanos se
gún el Censo Decenal de 
1919 

(b) Inscripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal . . . 

(c) Número de electores exclui
dos del Registro después de 
dicho Censo Decenal, por 
haber dejado de votar . . . 

(d) Número de electores que de
jaron de votar después de 
dicho Censo Decenal, vuel
tos a inscribir 
Diferencia entre el número 
de electores referidos en (c) 
7 (d) 

(f) IMferencia entre el número 
de electores referidos en (b> 
y (e). 

(g) El número mencionado 'en 
(f) es 9.70% del número 
mencionado en (a). 

(h) Inscripción total para la 
presente elección 453 

( i ) La inscripción total para la 
presente elección es 11.26% 
de la población de ciudada
nos, tal como la determina 
dicho Censo Decenal. (V. el 
párrafo (a). 

(j) Inscripción total para la úl
tima elección 

(k) Exclusiones después 'de la 
última elección: 

(1) por no haber votado 
en la última elección . 
por cambio de resi
dencia 
por alistamiento en 
las fuerzas armadas. . 

4.020 

509 

141 

119 

390 

581 

141 
(2) 

(3) 
000 

:'itacicj:K4o en (.a). 
(h) ' Inscripción total para la . 

presente elección . . . . . 
( i ) La inscripción total para ia 

presente elección es 11.72% 
de la población de ciudada
nos, tai como la determina 
dicho Censo DecenaL ( V. el 
párrafo (a). 

( j ) Inscripción total para la úl
tima elección , . 

(k) Exclusiones después de la 
última elección: 

(1) por no haber votado 
en al última elección 102^ 

(2) por cambio de resi
dencia 59 

(3) por alistamiento en 
la» fuerzas armadas 
Informe» del Secretan»» 
de Guerra y Marina reci
bidos en las fecha» si-
?ment»js: 
Ninguno. 

(4) por ingreso en »sile». 
Informes del Secreta 
rio de Sanidad y Bene
ficencia recibido» en 
las fechas »igaiente»: 
Ninguno. 

5 1 lior cci-denas crimin*-
le». 

Informe» del Secretarle 
de Gobernación recibidos 
en las .techas siguientes: 
Ninguno. 

(6) por fallecimiento, . . . 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales re
cibidos en las fechas si
guientes: 
21 de septiembre de 1921 
9 de diciembre 1921, 28 de 
junio de 1922. 
Informes trimestral»» de 
los Jueces Municipales no 
recibidos en las fecha» si
guientes: 
Todos lo» informes reci
bidos y en el expediente. 

(7) por otras razones. 
Total de exclusiones 

(1) Inclusiones después de 
1» última elección: 

' (1) de personas que lle
guen a la mayor edad. 

(2) por cambio de resi
dencia. 

(3) re-iuscripción de elec
tores que dejaron de 
votar en la última 
elección 87 

(4) por otros motivos. 
Total de inclusione» 

(m) Apelaciones presentadas ' 
hasta la fecha: 

(1) Contra acuer.los orde
nando inclusión. 

'2) Contra acuerdos dene
gando inclusión, 

(3) contra acuerdos orde-
nriDrio extVv.oiios. 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusiones. 

Total de apelaciones pre
sentadas. 

(n) Número de nueva» cédulas 
electorales, posteriores a las 
originales, expedidas a los 
electores después de la úl
tima elección 

PROVINCIA HABANA 
B A E i l O DE CIRRO 

M r N I C I P I O DE HABANA 
Fecha Agosto 11 de 1921'. 

(a; Población de ciudadanos 
gún el C*nso Decenal 
1921: 

b Inscripción Total, fijada 
dicho Censo Decenal: . . í.*-?. 

(c) Número de electores eximi
dos del Registro despuéaSae ' 
dicho Censo Decenal, [¡por J 
haber dejado de votar w. . ^ 

d Número de electores qu£ / l i -
jaron de votar d e s p a é s ^ ^ 
dicho Cen-»o Decenal, 
tos a inscribir . . . 

fe) Diferencia entre el numero 
de electores referidos en (c) 
7 (d) 

(f) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (b; 
7 (e) , 

(g) E l número mencionado en 
(f) es 8.45% del número 
mencionado en (a). 

(h) Inscripción total para la 
preseníe elección: . . . . 1950 

(i) .La inscripción total para la 
presente elección es S.óó^p 
de la poMación de ciudada
nos, tal c«mo la determina 
dicho Censo Decenal. (.V- *! 
párrafo »>)• 

( j ) Inscripción t : t a l par» la 
tima erección: . . . . 

(k) Exclusiones después d» 
última elección: 

f2 

27 

1272 

1927 

41-

' lá 
3308 

(1) por no haber votado 
en la última elección: W 

(2) por cambio de resi-
66 

87 

60 

I r / -

000 

000 

(e) 

• i : 

(e) 

88f 

11 

77 

r; .es Jel Secretario 
de Guerra 7 Mari/ia reci
bidos en las fechas si
guientes: 

(4) por ingreso en asilos . 
Informes del Secreta 
rio de Sanidad 7 Bene
ficencia recibidos en 
las fechp» siguientes: 

(5) por condenas crimina
les 
Inforjiie» del Secretario 
de Gobernación recibidos 
en las fechas siguientes: 

(6) por fallecimiento . . 5 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales re
cibidos en .las fechas si
guientes, 15 junio 1921 
29 mayo 1922. 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales no 
recibidos en las fechas sri-
jrulentes: 
Todos lo» informe» re
cibido» y en expe
diente. 

(7) por otras razone» . . . 000 
Total de exclusiones . 

(1) Inclusiones despuft» <3e 
la última elección: 

(1) de personas que lle
guen » la mayor edad: 

(2) por cambio d» resi
dencia 

(3) re-inscripción de elec
tores que dejaron de 
votar en la última 
elección 22 

(4) por otros motivos . . 000 
Total de inclusiones . 

(m) Apelaciones presentada» 
hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde
nando inclusión . . . . 

(2) Contra acuerdos dene
gando inclusión . 

(3) contra acuerdos orde
nando exclusiones . . . 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusiones . 

Total de apelaciones 
presentadas 

(n) Número de nueva» cédulas 
electorales, posteriores a las 
origínale», expedida» a Jo» 
electorea después de la úl
tima elección 

160 

000 

000 

000 

000 

000 

000 

BARRIO DE CATO HUESO 

MUNICIPIO DE HABANA 

PROVINCIA H A B A N A 

Fecha Agosto 11 de 1922. 

ú'.-
1» 

8$ 

33 

(a) Población de ciudadano» se-
írún el Censo Decenal de 
1919 

(b) Inscripción Total, fijad» por 
dicho Censo Dee«nal. . . 

(c) Número de electores exclui
dos del Registro después de 
dicto Censo Decena!, por 
haber dejado de votar. . . 

(d) Número de electores que de
jaron de votar después dej 

' dicho Censo Decenal, vuel
tos a inscribir 

(e) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (c) 
y ( d ) . • 

( f ) Diferencia entre el numero 
de electores referid j» en (b) 
y (e) . . . • - • . • • • • • 

iz") i ' l núrarró menciónalo en 
(f) es 11.68% del número 

BARRIO DE CEIBA 
MUNICIPIO DE HABANA 

PROVINCIA HABANA 
Fecha Agosto 11 de 1922. 

(a) Población de ciudadanos se
gún el Censo Decenal do 
1919 

(b) Inscripción Total, fijad» por 
dicho Censo- Decenal . . . 

(c) Número do electores exclui
dos del Registro después de 
dicho Censo Decenal, por 
haber dejado de votar . . . 

(d) Número de electores que de
jaron de votar después de 
dicho Censo Decenal, vuel
tos a inscribir 

(e) Diferencia entre el números 
de electores referidos en (c) 
7 (d) • 

(f) JJiferencia entre el número 
de electores referidos en (b) 
7 («) 

(g) El número mencionado eft 
(f) es 11.41% del número 
mencionado en (») . 

(h) Inscripción total par» la 
presente elección 

(i) La inscripción total para la 
presente elección es 12.63% 
de la población de ciudada
nos, tal como 1» determina 
dicho Censo Decenal. (V. el 
párrafo (n). 

(1) Inclusiones después de 
la última elección: 

(1) de persona» que lle
guen a la mayor edad: 000 

(2) por cambio de resi
dencia 000 

(3) re-inscripción de elec
tores que dejaran de 
votar en la última 
elección 21 

(4) por otro» motivo»: 
( j ) Inscripción total para la úl

tima elección 
(k) Exclusiones después de 1» 

última elección: 
(1) por no haber votado 

en 1» nU;ma elección . 373 
(2) por cambio de resi

dencia 29 
(3) por alistamiento en 

las fuerzas armadas . 000 
I : formes del Secretario 
de Guerra y Marina reci
bidos en la» fecha» si
guientes: 

(4) por ingreso en asilos . 1 
Informes del Secreta 
rio de Scxidad y Bene-
fi;encia recibido» en 
10 Junio 1922. 

(5) oor condenas crimina
les . . 1 
Informes del Secretario 
de Gobernación recibidos 
en las fechas siguientes: 
6 Mayo 1922. 

(6) por fallecimiento . . . 5 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales re
cibidos en la» fechas si
guientes: 3 Diciembre 1921 
8 Marzo 1922. 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipale» no 
recibidos en las xechas si
guientes: 
Todos los informes recibi
dos y en el expediente. 

(7) por otras razones . . 000 
Total de exclusiones^ . . 

(m) Apelaciones presentada» 
hasta ia fecha: 

j (1) Co'.ira acuerdos orde
nando inclusión . . . 000 

(3) Contra acuerdo» dene-
1021' gando inclusión . . . . 000 

I (3; contra acuerdo» orde-
| nando cxclusione» . . . 000 
I .(4) contra acuerdos dene-

871 gando exclusiones . . . 000 
Total de apelaciones 

. presentadas 
934¡ ( V Número d» nueva» cédulas 

í electorales, posteriores » l a i 
originales, expedidas a los 

1719 | electorei" déspué» de la úl
tima elección 

• dad: 
resi-

elec-

7.068 

1.160 

21 

353 
l 

807 

803 

1.28; 

14706 

2653 
410 

000 

15 

dencia: . . , 
(3) por alistamiento on 

las fuerzas armadas 
Informes del Secretario 
de Guerra y Marina reci
bidos en las fechas si
guientes: 
Ninguno: 

(4) por ingreso en asilos: 
Informas del Serreta 

' río de Sanidad y Beue-
fieeneii recibido» en 
las fecitM siguientes: 
>• inguno: 

(5) por condenas crimina
les: . . ' s 
Invormes del Secretario 
de Gobernación recibidos 
en las '.V'.has siguientes: 
26 Agosto 1921; 6 de 
Mayo 1922. 

(6) por fallecimiento: . . 17 
Informes triinestrale» de 
los Juaccc Municipales re
cibidos en las fecha» si
guientes: 
15 Junio 1921 ; 21 Sep
tiembre 1921; 9 Diciembre 
1921; 8 Mayo 1922; 19 
Mayo 1J22. 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales no 
recibidos en las fechas si
guientes: 
Todos los informes recibi
dos y en el expediente: 

(7) por otras razones: 
, Total de exclusiones: . 1478 

(1) Inclusione» después de 
la última elección: 

(1) de personas que 
gar a \< mador 

(2) por cambio de . 
dencia: 

(jS) re inscripción de 
. - tores que dejaron de 

votar en la última 
elección: 120 

(4) por otros motivos: 
Total de inclusiones: . 120 

(n.) Apelaciones presentadas 
hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdoi orde
nando inclusión: 

(2) Contra acuerdo» dene
gando inclusión: 

(3) contra acuerdos orde
nando exclusiones: 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusiones: 
Total de apelaciones 
presentadas: 

(n) Número de nuevas cédula» 
electoralés, posteriores a las 
originales, expedidas a lo» 
electores después de la úl

tima elección: . . . . 33 

BABJRIO DE COLON 
PROVINCIA HABANA 

MUNICIPIO DE HABANA 
Fecha Agosto 11 de 1922. 

(a) Población de ciudadanos se
gún el Censo Decenal de 
1919: 8001 

(b) Inscripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal . . • 1360 

(e) Número de electores exclui
dos del Registro después de 
dicho Censo Decenal, por 
haber dejado de votar . . . 515 

(d) Número%de electores que de
jaron de votar después de 
dicho Censo Decenal, vuel
tos a inscribir 27 

(e) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (e) 
y (d) 488 

( f ) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (b) 
7 (e) «72 

(g) t i número mencionado en 
(f) es 10.89% del número 
mencionado en (a). 

(h) Inscripción, total par» la 
presente elección: 992 

( i ) La inscripción total para la 
presente elección es 12.39% 
de la población de ciudada
nos, tal como la determina 
dicho Censo Decenal. (V. el 
párrafo (a). 

( j ) Inscripción total p«ra 1» úl
tima elección: 1520 

(k) Exclusiones después de la 
última elección: 

(1) por no haber votado 
en la última elección 515 

(2) por cambio de resi
dencia: 34 

(3) por alistamiento en 
las fuerzas armadas: 
Informes del Secretario 
de Guerra y Marina reci
bidos en las fechas si
guientes: 
Ninguno: 

(4) por ingresos en asilos: 
Informes de! Secreta 
rio de Stnidad 7 Bene
ficencia recibidos en 
las fechas siguientes: 
Ninguno: 

(5) por condenas crimina^ 
les: 
Informe? del Secretario 
de Gobernación recibidos 
pn las fecha» siguientes: 
Ninguno: 

(6) por fallecimiento: . . 6 
Informes trimestrales de 
los Jaece* Municipales re
cibidos en las fechas si
guientes: 
9 Diciembre, 1921: 28 
Junio 1922: 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales no 
recibidos en las fechas si
guientes: 

(?) por o ia» razone» 
Todo» los informe» recibi
dos y en »1 expediente: 
Total de ex- iusiones: . 555 

) Inclusiones después d» 
la últ ima elección: 

(1 ; de pereona» que lla
guen a 1» mayor edad: 

000 

por cambio áe resi
dencia: 
re-inscripción de eleav-
tores que dejaron de 
* tar en la última 

;ción: 
potros motivos: 

de inclusión^»: . 
iones presentada» 
i fecha: 

«o inclusión: 
[ra acuerdos orde-
do exclu-.iones: 

ntra acuerdos dene
gando exclusiones: 
Total de apelaciones 
presentadas: 

Número de nueva» cédula» 
electorales, posteriores a las 
originales, expedidas a lo» 
electores después de la Ul
tima elección: 11 

BA-'.E O DE CHAVEZ 
MUNICIPIO DE HABANA 

PROVINCIA H A B A N A 
Fecha Agosto 11 de 1922. 

{a) Población de ciudadano» »» 
gún el Censo Decenal de 
1919 10081 

(b) Inscripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal . . . . 1.874 

(c) Número de electores exclui
dos del Registro después d» 
dicho Censo Decenal, por 
haber dejado, de votar . . . 616 

(d) Número de electores que de
jaron de votar después de 
dicho Censo Decenal, vuel
tos a iasoribir t f 

(•) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (c) 
7 (d) «81 

(f) Diferencia entre el número 
de electoras referido» en (b> 
7 ',e) 1.091 

(g; El númeio mencionado «n 
(f) es 10.85% del número 
mencionado en (a) . . . . 1.136 

(h) Inscripción total para la 
presente elección . . . . 

( i ) La inscripción total para la 
presente elección e» l l CSrc 
de la población de ciudada
nos, tal como la determina 
dicho Censo Decenal. (V. el 
párrafo (a). 

( j ) Inscripción total para la úl
tima elección 

(k) Exclusione» despué» de la 
última elección: 

por no haber votado 
en la última elección 
por cambio de resi 
dencia 
por alistamiento «n 
las fuerzas armadas . 1 
Informes del Secretario 
de Guerra y Marina reci
bidos en las fechas si
guientes: 26 Junio 1921. 
por ingreso en asilo». 000 

Informes del Secreta 
rio de Sanidad y Bene
ficencia recibidos en 
las fechas siguientes: 
por condenas crimina^ 
les 1 
Informes del Secretario 
de Gobernación recibidos 
en las techas aiguientes: 
6 mayo 1922. 

(6) oor fallecimiento . . . 14 
Informes trimestrales de 
los Jaeces Municipales re
cibidos en las fechas si
guientes: 28 Dicíembr» 
1920; lo lunio 1921, 21 
Septiembre 1921, 8 Mave 
1922. 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales no 
recibidos en la» fecha» « • 
íruientes: 
Todos los informe» recibi
dos y en el expediente. 

(7) por otras razones . . 000 
Total de exclusiones . 677 

(1) Inclusiones después de 
la última elección: 

(1) de personas que lle
guen a la mayor edad: 

(2) por cambio de resi
dencia . . . . . . 

(3) re-inscripción de elec
tores quo dejaron de 
votar en la última 
elección 35 

(4) por ot:ca motivos: . v U 
Total de inclusiones . . 35 

(m) Apelaciones presentadas 
hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde
nando inclusión . . . 000 

(2) Contra acuerdos dene
gando inclusión . . . 000 

(3) contra acuerdos orde
nando exclusiones . . 000 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusiones: . . . 000 

Total de apelaciones 
pre»entadas 000 

(n) Número de nuevas cédula» 
electorales, posteriores a las 
origínale», expedida» a los 
electore» despué» de la úl
tima elección 18 

(1) 

(2) 

(3) 

(5) 

616 

45 

000 

000 

. BARRIO DE DRAGONES 

MUNICIPIO DE HABANA 
PROVINCIA H A B A N A 

Fecha Agosto 11 de 1922. 
\'a) Población de ciudadano» se

gún el Censo Decenal de 
1919 6.946 

(b) Ipscripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal . . . 1.206 

(c) Número de electores exclui
dos del Registro después de 
dicho Censo Decenal, por 
haber dejado de votar . . . 449 

(d) Número do electores que de
jaron de votar después de 
dicho Censo Decenal, vuel
tos a inscribir 26 

(e) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (c) 
7 (d) . - «23 

(f) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (b) 
7 ( « ) • • • • 779 

(g) J I número mencionado «n 
( f ) es 11.21% del número 
mencionado en (a). 

(h) Inscripción total para la 
presente elección 840 

( i ) La inseripcicn total para la 
presente elección es 12.09% 
de la población de ciudada
nos, tal como la determina 
dicho Censo Decenal. (V. el 
párrafo «a). 

( j ) Inacripción total para la úl
tima elección 1.291 

(k) Exclusiones después de la 
última elección: 

(1) por no haber votado 
en la última elección 449 

(2) por cambio d» resi
dencia . . . . . . . 23 

(3) por alistamiento en 
las fuerzas armadas . 000 
Informes del Secretario 
de Guerra y Marina reci
bidos en las fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(4) por ingreso en asilo» 006 
Informe» del Secreta 
rio de Sanidad y Bene
ficencia recibidos en 
la» fechas siguientes: 
Ninguna 
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(6) por condenas crlmiaar 
les 1 
Informes del Boeretari» 
do Gobernación recibidos 
en laj techas siguientes: 
6 mayo 1922. 

(•) por fallecimiento . . . 4 
Informes trimestrales de 
los Jaeces Municipales re
cibidos en las fechas si
guientes: 21 Septiembre 
1921, 9 Diciembre 1921. 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales no 
recibidos en las fechas si
guientes: 
Todos los informes recibi
dos y en expediente. 

(7) por otras razones . . 000 
Total de exelusones . . . 477 

(1) Inclusiones después de 
la última elección: 

(1) de personas que lle
guen a !a mayor edad: 000 

(2) por cambio de resi
dencia 000 

(3) re-inscripción do elec
tores que dejaron de 
votar en la última 
elección 26 

(4) por otros motivosi 
Total de inclusiones . . . 26 

(m) Apelaciones presentadas 
hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde
nando inclusión 000 

(2) Contra acuerdos dene
gando inclusión . . . . 000 

(3) contra acuerdos orde
nando exclusiones . . . 000 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusiones . . . 000 

(n) Número de nuevas cédulas 
electorales, posteriores a las 
originales, expedidas a los 
electores después de la úl
tima eloccioh 12 

BARRIO DE GUADALUPE 

MUNICIPIO DE HABANA 

PROVINCIA DE HABANA 

Fecha Agosto 11 de 1922. 

(a) Población de ciudadanos se-
. gún el Censo Decenal de ( 

1919 8098 
(b) Inscripción Total, fijada por 

cicho 'Jfjro Decenal . . . 44 

(c) Número de electores exclui
dos del Kogistro después de 
dícho Censo Decenal, por 
haber d^y.do de volar . . . 443 

(d) Número de electores que de
jaron de -votar después de 
dicho Censo Decenal, vuel
tos a inscribir 34 

(e) Diferencia cnire el número 
de electores referidos ''en (c) 
y (d) 409 

( f ) Diferencia entre el número 
de oleetores referidos en (b) 
y (e) . 835 

(g> l£] numero moncionado en 
(f) es 10.3190 del número' 
menc lunado en ^a). 

(h) hiscripción tot.i! para la 
presente elección 8S0 

(4) l.a insériueió'n total para la 
pr-esente elección es 10.86% 
de la población de ciudada
nos, tal como la determina 
dicho Censp Decenal. (V. t-1 
párrafo Qa.). 

J ) inscripción total para la úl
tima elección. . . . . . 1331 

(k) Exclusiones después de la 
última o l ' cuón : 

( 1 ) por no l-í lior votado 
en la última clr jclón 443 

(2) por cambio de resi
de ".ia. . . . 35 

(3) por alistamiento en 
las fuerzas armadas. 
Informes del Secretario 

. de Guerra y Marina reci
bidos en las fechas si-

| luientes. 
Ninguno. 

^4) por ingreso en asilos. 
' Ini'o-,)i.^ del Secreta 

rio de ¡Sanidad y Hene-
ficenc'.!', recibidos en 

' l as fechav siguientes: 
Ninguno. 

(5) por condenas crimiaa-
les 1 
. Informes del Sei-retario 
de Gobernación recibidos 
en las lechas siguientes: 
6 de mayo de 1922. 

(6) por fallecimiento. . . . 6 
Informcá trimestrales de 
los ,Ii>.'ce,'. Municipales re
cibidos er, las fechas si* 
guientes: 
28 db dicien l r e 19:̂ J, 21 
de septi .> riltrc de ü ' . ' l . 9 
de dicie nbr j do 192!, S Je 
mayo de 1922. 
Informes trimestrakt do 
los Jueces Municipales no 
recibidos en las fechas ari-

\ sjuienu-s: 
Todos los informes recibí-

. dos y en el expediente. 
Total de exclusiones. . -i^S 

(1) Inclusiones después de 
, la última elección: 
(1) de personas que lle

guen a la mayor edad. 
(2) por cambio de resi

dencia. 
(3) re-inscripción de elec

tores que dejaron de 
votar- en la última 
elección: 3^ 

(4) por otro* motivos. 
.Total de inclusiones. , . 84 

(m) Apelaciones presentadas 
hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde
nando inclusión. 

(2) Contra acuerdos dene
gando inclusión. 

(3) contra acuerdos orde
nando exclusiones. 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusiones. 

Total de apelaciones pre
sentadas, 

(n) Número de nuevas cédulas 
electorales, posteriores a las 
encinales, expedidas a lo* 

vectores después de la 
última elección 13 

PBOVINCIA HABANA 
BARRIO DE J. DEL MONTE 

M U N I C U I O DE HABANA 
FECHA: Agosto 11, 1922 

(a) Población de Ciudadanos se
gún el Censo Decenal de 
1919: 10309 

(b) Inscripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal . 

(e) Número de electores exclui
dos del Registro después de 
dicho Censo Decenal, por ha
ber dejado de votar . . . 

<d) Número de electores que de
jaron de votar después de 
dicho Censo Decenal mel-
tos a Inseribiri 

( • ) Diferencia entre el número 
de eleeterss referidos ea (e) 
y (d) 

( f ) Diferencia entre «I número 
de electores referidos em (b) 
7 (•) 

(g) E l número mencionado en 
(f) ee 11-88% del súaere 

1765 

«72 

040 

1225 

mencionado ea (a), 
(h) Inscripción total para la 

f résente elección: . . . . 1260 
a inscripción total para la 

presente ¿lección e» 12.22^ 
de la población de ciudada
nos, tal como la determina 
dicho Censo Decenal. (V. el 
párrafo (a), 

( j ) Inscripción total para la úl
tima elección: 1S79 

(k) Exclusiones después de la 
— última elección: 

(1) por no haber votado en 
la úl 'ma elec-ión: . ^72 

(2) por cambio de re
sidencia 52 

(3) por alistamiento en 
las fuerzas armaoas: . . ^ 

Informes del Secretario 
de Guerra y Marina re
cibidos en las fechas si
guientes: Ninguno. 

(4) por ingreso en asilos: 
Informes del Secretario 
de Sanidad y Benefi
cencia recibidos en las 
fechas siguientes: 

Ninguno: 
(5) por condenas crimina

les o 55; 
Informes del Secretario ^ 
de Gobernación recibi
dos en las fechas si

guientes: 
Ninguno: 

(6) por fal.f cimiento . . 27 
Informe^ trimestrales de 
los Jueces Municipales 
recibidos en las fechas 

aigui,-ntes: 24 Diciembre 
1920, 13 Junio, 1921; 21 
Sept.:mbre 1921; 9 Diciem
bre J l.-J: 28 Junio 1922. 

Informes trimestrales de, 
los Jueces Municipales no 
recibidos en las fechas si
guientes: 
Todos los informes recibi- » 
dos y en el expediente: 

(7) por otras razones-
Total Je exclusiones: 651 

( I j Inclusiones después de 1» 
última elección: 

(1) de personas que lle
guen a la mayor edad. 

(2) por cambio de resi
dencia: e 

(3) re-inscripción de elec- ^ 
toirs que dejaron de 
votar en la última 
elección . . . . . . . 32 

(4) por otros motivos. . . 0 
Total le incusioms: . 32 

(m) Apelaciones presentadas 
hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde
nando inclusión. . . . 0 

(2) Contr-v acuerdos dene
gando inclusión. . . 0 

(3) contra acuerdos orde
nando inclusión. . . 0 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusiones. . 0 

Total de apelaciones 
presentadas 0 

(n) Número de nuevas cé
dulas electorales, posterio
res a las originales, expedi
das a los electores después 
de la última elección: . . 18 

BARRIO DE JESUS M A R I A 
MUÑlCrPlO DE H A B A N A 

1-BOVINCIA DE H A B A N A . 
Fecha Agosto 11 de 1922. 

(a) Población de ciudadanos se
gún el Censo Decenal de 
1919: . 4270 

(b) Inscripción Total, fijada por 
dicho C^aso Decenal: .• . . 801 

(c) Número do electores exclui
dos del Registro después de 
dicho Censo Decenal, por 
haber dejado de votar . . 264 

(d) Número de electores que de
jaron de votar después de 
dicho Censo Decenal, vuel
tos a iu'Cribir: 

(e) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (c) 
y <<i) 

( f ) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (b) 
y ( e ) . . . . . . . . . 

^g) El número mencionado en 
(f) es 12.92% del número 
mencionado en (a). 

(h) Inscripción total para la 
nresente elección 

( i ) La inscripción total para la 
presente eiección es 13.55% 
de la población de ciudada
nos, tal como la determina 
dicho Censo Decenal. (V. el 
pá rafo (a). 

( j ) Inscripción total para la úl
tima eleíción; S60 

(k) Exclusiones después de le 
ú ' t ima elección: 

(1) por no haber votado 
en la última elección: 264 

(2) por cambio de resi-
t d ene la: 22 

(3) por alistamiento en 
las fu <...'as armadas: 
Informes del Secretario 
de Guerra y Marina reci
bidos en las fechas si
guientes. 

.Ninguno. , 
(•) por ingreso en asilo*: 

Informes del Secreta 
rio de Fanidad y Bene
ficencia recibidos en 
las fechas siguientes: 
Ningiuo: 

^8) por condenas criminar 
les: 1 
Informes del Secretario 
de Gobernación recibidos 
en bis fechas siguientes: 
28 Dieicmbre, 1921: 

(6) por fallecimiento. . . 9 
Informes trimestrales de 
los Jutces Municipales re
cibidos en las fechas si
guiente»: 
24 Diciembre 1920; 21 
Septitmbie 1921; 27 Abril 
1922. 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales no 
recibidos cu las fechas si-

f uientes: 
odos los informes recibi

dos y en el expediente: 
7) por oti.>.s ^azones: 

Total de exclusiones: . . 296 
(1) Inclusiones después de 

la última elección: 
(1) de personas que lle

guen a la mayor edad* 
(2) por cambio de resi

dencia. 
(3) re-inscripción de elec

tores que dejaron de 
votar en la última 
elección; 15 

(4) por otros motivos: 
Total de inclusiones: . 15 

(m) Apelaciones presentadas 
hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde
nando i.iclus'ón: 

(2) Contra acuerdos dene
gando iucltuión; 

(8) contra senerdo* den»> 
Bando exclusiones! 

(4) eont i i acuerdos deno 
gand'i «xelusiones: 
Total ue apclac-oaes: 

Í res^ntn Jas: 
mero de nuevas sédulas 

electorales, posteriores a las 
originales, expedidas a los 
electores, después ds la úl

tima olejetóe: « . - x a * 16 

BARRIO DE LUYANO 

MUNICIPIO DE HABANA 

PKOVLsClA DE HABANA 

Fecha Agosto 11 de 1922. 

(a) Población de ciudadanos se
gún el Censo Decenal de 
1922 14439 

(b) Inscripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal. . . . 2126 

875 

118 

757 

1369 

(c) Número de electores exclui
dos del E-egistro después de 
dicho Censo Decenal, por 
haber dejado de votar. . . 

(d) Número cié electores que de
jaron de votar después de 
dicho Censo Decenal, vuel
tos a inscribir 

(e) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (c) 
y (d) 

(f) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (b) 
y 00 

(g) El número mencionado en 
(f) es 9.48% del número 
mencionado en (a). 

(h) Inscrición total para la 
presen "-.o elección. . .1475 

(i) La inscripción total para la 
presente elección es 10.21% 
de la población de ciudada
nos, tal como la determina 
dicho Ctuso Decenal. (V. el 
párrafo (a). 

( j ) Inscripción total para la úl
tima elección 2293 

(k) Exclusiones después de la 
última elección. 

(1) por no haber votado 
en la última elección . 875 

(2) por cambio de resi
dencia 41 

(3) por alistamiento e« 
las fuerzas armadas. 
Informes del Secretario 
de Guerra y Marina reci
bidos on las fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(4) por ingreso en asilos. . 1 
Informes del Secreta 
rio de Sanidad y Bene
ficencia recibidos en 
las fechas siguientes: 
24 de diciembre de 1920. 

(5) por condenas crimina
les. 3 
Inforues del Secretario 
de Gobernación recibidos 
en las- íechas siguientes: 
16 de marzo de 1922, 6 de 
mayo de 1922. 

(6) por fallecimiento . . . 16 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales re
cibidos en las fechas si
guientes: 
24 de diciembre 1920. 15 
Junio 1921. 21 de septiem
bre 1921. 8 de junio de 

. 1922. 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales no 
recibidos en las fechas si
guientes: 
Todos los informes recibi
dos y en el expediente. 

(7) por otras razones. 
Total de exclusiones. . 

guno. 
(6) por fallecimiento . • 21 

Informes trimestrales de los 
Jueces Municipales recibi
dos en las fechas siguien
tes: 21 de Septbre. de 1921 
y 8 de Mayo de 1922. 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales no 
recibidos en las fechas si
guientes: Todos Ips infor
mes recibidos y en el ex
pediente. 

(7) por otras razones . • O 
Total de exclusiones . . . 921 
Total de inclusiones . . . 47 

(m) Apelaciones presentadas has
ta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde
nando inclusión . . • o 

(2) Contra acuerdos dene
gando inclusión . • • o 

(3) contra acuerdos orde
nando exclusiones • • o 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusiones . . O 
Total de apelaciones pre

sentadas o i 
(n) Número de nuevas cédulas, 

electorales, posteriores a las I 
originales, expedidas a los 
electores, después de la úl
tima elección 17 

BARRIO DE M A R T E 
M U N I C I P I O D E HABANA.—PRO

V I N C I A D E HABANA.—FECHA. 
Agosto 11 de 1922. 

936 

IB 

(1) Ipclusiones después ds 
la última elección: 

(1) de personas que lle
guen a la mayor edad. 

(2) por cambio de resi
dencia: 

(3) re-inscripción de elec
tores que dejaron de 
votar en la última 
elección. . . . . . . 118 

(4) por otros motivos: 
Total Je inclusiones. . . 118 

249 1 

552 

(ra) Apelaciones presentadas 
hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde
nando inclusión. 

(2) Contra acuerdos dene
gando inclusión. 

(3) contrta acuerdos orde
nando exclusiones. 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusiones. 
Total de apelaciones pre-

t sentadas. 
^ 9 (n) Número de nuevas eédulas 

electorales, posteriores a las 
originales, expedidas a los 
electore» después de la 
última elección 23 

BARRIO DE M A N U E L 
CRUZ 

DE L A 

MUNICIPIOl DE H A B A N A . PRO
V I N C I A D E H A B A N A . — F E C H A : 
Agosto 11 de 1922. 

(a) Población de Ciudadanos se
gún el Censo Decenal de 
1919 108.58 

(b) Inscripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal . . . 1.858 

(c) Número de electores excluí-
dos del Registro después de 
dicho Censo Decenal por 
haber dejado de votar . . 857 

(d) Número de electores que de
jaron de votar después de 
dicho Censo Decenal, vuel
tos a inscribir 47 

(e) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (c) 
y (d) 810 

(f) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (b) 
y (e) : • • • • 

(g) El número mencionado en 
(f) es 9.65 % del número 
mencionado en (a) 

(h) Inscripción total para la 
presente elección I.300 

( i ) La inscripción total para la 
presente elección es 11.97% 
de la población de ciudada
nos, tal como la determina 
dicho Censo, Decenal. (V. el 
párrafo (a) . . 

(jy Inscripción total para la úl
tima elección 2.174 

(k) Exclusiones después de la 
última elección: 

(1) por no haber votado en 
la última elección. . 857 
fuerzas armadas . . . I 
Informes del Secretario de 
Guerra y Marina recibi
dos en las fechas siguien
tes : 26 de Junio de 1921. 

(4) por ingreso en asilos: . o 
Informes del Secretario de 
Sanidad y Beneficencia re
cibidos en las fechas si
guientes: Ninguno.^ 

(5) por condenas crimina
ba) por cambio de residen

cia : . . . : 42 
(3) POr alistamiento en las 

(1) Inclusiones después de la úl
tima elección: 

(1) de personas que lle
guen a la mayor edad. o 

(2) por cambio de resi
dencia O 

(3) re-inscripción de elec
tores que dejaron de 
votar en la última elec
ción : 47 

(4) por otros motivos . • o 
Ies o 
Informes del Secretario de 
Gobernación recibidos en 
las fechas siguientes: Nin^ 

(a) Población de Ciudadanos se
gún el Censo Decenal de 
1919 

((b) 
I dicho Censo Decenal . . . 
r (c) Número de electores excluí-

dos del Registro dcspúés de 
dicho Censo Decenal por 
haber dejado de votar . . 

(d) Número de electores que de
jaron de votar después de 
dicho Censo Decenal, vuel
tos a inscribir 

(e) Diferencia entre el húmero 
de electores referidos en (c) 
y (d) 

(f) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (b) 
y (e). 

(g) El número mencionado en 
(f) es 9.76% del número 
mencionado en (a) . . . . 

(h) Inscripción total para la 
presente elección 

( i ) La inscripción total para la 
presente elección es 11.05% 
de la población de ciudada
nos, tal como la determina 
dicho Censo, Decenal. (V. el 
párrafo ía) 

(j) Inscripción total para la úl
tima elección 

(k) Exclusiones después de la 
última elección: 

(1) por no haber votado en 
la última elección . . . 

(2) por cambio de residen
cia . 2 1 

(3) por alistamiento en las 
fuerzas armadas . . . 2 
Informes del Secretario de 
Guerra y Marina recibi
dos en las fechas siguien
tes : 26 de Junio de 1921. 

(4) por ingreso en asilos. o 
Informes del Secretario de 
Sanidad y Beneficencia re
cibido en las fechas si
guientes : Ninguno. 

(•5) Por condenas crimina
les 1 
Informes del Secretario de 
Gobernación recibidos en 
las fechas siguientes: 16 de 
Mayo de 1922. 

(6) por fallecimineto . . . 9 
Informes trimestrales de los 
Jueces Municipales recibí-
dos en las fechas siguien
tes : 1̂  de Noviembre de 
1920; 9 de Diciembre de 
1921; 17 de Abr i l de 1922; 
28 de Junig de 1922. 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales no 
recibidos en las fechas si
guientes : Todos los infor
mes recibidos y en el ex
pediente. 

(7) por otras razone» . . o 
Total de exclusiones . . 

(1) Inclusiones después de la úl
tima elección: 

(1) de personas que lle
guen a la mayor edad. o 

(2) por cambio de resi
dencia O 

(3) re-inscripción de elec
tores que dejaron de 
votar en la última elec
ción : 14 

(4) por otros motivos . . o 
Total de inclusiones . . 

(m) Apelaciones presentadas has
ta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde
nando inclusión . . . o 

(2) Contra acuerdos dene
gando inclusión . . . o 

(3) contra acuerdos orde
nando exclusiones . . O 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusiones . . O 
Total de apelaciones pre

sentadas 
(b) Número de nuevas cédulas, 

electorales, posteriores a las 
originales, expedidas a los 
electores, después de la úl
tima elección 

BARRIO DE M E D I N A 

5.140 

736 

248 

14 

334 

502 

568 

835 

248 

281 

• (4) por ingreso en asilos: o 
Informes del Secretario de 
Sanidad y Beneficencia re
cibido en las fechas si
guientes : Ninguno. 

(5) por condenas crimina
les 1 
Informes del Secretario de 
Gobernación recibidos en 
las fechas siguientes: 25 de 
Agosto de 1921. 

(6) por fallecimiento. . . 4 
Informes trimestrales de los 
Jueces Municipales recibi
dos en las fechas siguien
tes : 15 de Junio de 1921 
y Mayo de 1922. 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales no 
recibidos en las fechas si
guientes: Todos los infor
mes recibidos y en los ex
pedientes. 

(7) por otras razones . . o 
Total de exclusiones • . 

(1) Inclusiones después de la úl
tima elección: 

(1) de personas que lle
guen a la mayor edad. o 

(2) por cambio de resi
dencia o 

(3) re-inscripción de elec
tores que dejaron de 
votar en la última elec
ción : 123 

(4) por otros motivos: o 
Total de inclusiones . . . 

(m) Apelaciones presentadas has
ta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde
nando inclusión . . . o 

(2) Contra acuerdos dene
gando inclusión . . . o 

(3) contra acuerdos orde
nando exclusiones . . o 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusiones . . o 
Total de apelaciones pre

sentadas 
(n) Número de nuevas cédulas, 

electorales, posteriores a las 
originales, expedidas a los 
electores, después de la úl
tima elección . . 

BARRIO DE MONSERRATE 

8-554 

1.600 

540 

49 

M 

M U N I C I P I O D E L A H A B A N A . — 
PROVINCIA D E HABANA.—FE
CHA, Agosto 11 de 1922. 

(a) Población de Ciudadanos se
gún el Censo Decenal de 
1919 

(b) Inscripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal . . . 

(c) Número de electores excluí-
dos del Registro después de 
dicho Censo Decenal por 
haber dejado de votar . . 

(d) Número de electores que de
jaron de votar después de 
dicho Censo Decenal, vuel
tos a inscribir 

(e) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (c) 
y (d) 491 

(f) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (b) 
y (e) , 

(g) El número mencionado en 
(f) es 12.96% del número 
mencionado en (a) . . . . 

(h) Inscripción total para la 
presente elección 

( i ) La inscripción total para la 
presente elección es 13.11% 
de la población de ciudada
nos, tal como la determina 
dicho Censo, Decenal. (V. el 
párrafo (a) 

G) Inscripción total para la úl
tima elección . 1.656 

(k) Exclusiones después de la 
última elección: 

(1) por no haber votado en 
la última elección . . 540 

(2) por cambio de residen
cia . . 37 

(3) por alistamiento en las 
fuerzas armadas . . . o 
Informes del Secretario de 
Guerra y Marina recibi
dos en las fechas siguien
tes : Ninguno. 

(4) por ingreso en asilos . o 
Informes del Secretario de 
Sanidad y Beneficencia re
cibido en las fechas si
guientes: Ninguno. 

(5) Por condenas crimina
les 2 
Informes del Secretario de 
Gobernación recibidos en 
las fechas siguientes: 26 de 
Agosto de 1921. 

(6) por fallecimiento . . . 4 
Informes trimestrales de los 
Jueces Municipales recibi
dos en las fechas siguien
tes : 24 de Diciembre de 
1920; 21 de Septiembre de 
V92I. 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales no 
recibidos en las fechas si
guientes : Todos los infor
mes recibidos y en el ex
pediente. 

(7) por otras razones . . o 
Total de exclusiones 

(1) Inclusiones después de la úl
tima elección: 

(1) de personas que lle
guen a la mayor edad. o 

(2) por cambio de resi
dencia o 

(3) re-inscripción de elec
tores que dejaron de 
votar en la última elec
ción : 49 

(4) por otros motivos . . o 
Total de inchisiones 

(i) L a inscripción total para la 
presente elección es 8.64% 
de la población de ciudada
nos, tal como la determina 
dicho Censo, Decenal. (V. el 

párrafo (a) 
( j ) Inscripción total para la úl

tima elección . . . . . . 
(k) Exclusiones después de la 

última elección: 
(1) por no haber votado en 

la última elección . . . 227 
(2) por cambio de residen

cia . " 
(3) por alistamiento en las 

fuerzas armadas . . . O 
Informes del Secretario de 
Guerra y Marina recibi
dos en las fechas siguien
tes : Ninguno. 

(4) por ingreso en asilos: o 
Informes del Secretario de 
Sanidad y Beneficencia re
cibido en las fechas si-

767 guientes: Ninguno. 
(5) por condenas crimina

les o 
Informes del Secretario de 
Gobernación recibidos en 
las fechas siguientes: Nin
guno. 

(6) por fallecimiento . • 5 
Informes trimestrales de los 
Jueces Municipales recibi
dos en las fechas siguien
tes : 24 de Diciembre de 

123 1920; 21 de Septiembre de 
1921 y 27 de Abri l de 1922. 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales no 
recibidos en las fechas si
guientes : Todos los infor
mes recibidos y en el expe
diente. 

(7) por otras razones . . o 
Total de exclusiones 

( i ) Inclusiones después de la úl
tima elección: 

o | (1) de personas que lle
guen a la mayor edad. o 

(2) por cambio de resi
dencia .• 0 

(3) rc-inscripción de elec
tores que dejaron de 
votar en la última elec
ción 17 

(4) por otros motivos . o 
Total de inclusiones . • 

(m) Apelaciones presentadas has
ta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde
nando inclusión . . . o 

(2) Contra acuerdos dene
gando inclusión . . . o 

(3) contra acuerdos orde
nando exclusiones . o 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusiones . . o 
Total de apelaciones pre

sentadas 
(n) Número de nuevas cédulas, 

electorales, posteriores a las 
originales, expedidas a los 
electores,^ después de la úl

tima elección 

A N O X C 

PQ| 

584 

243 

17 

BARRIO DE PEÑALVER 

1.772 

594 

32 

562 

1.210 

1.048 M U N I C I P I O D E HABANA.—PRO- (m) Apelaciones presentadas has-
V I N C I A DE HABANA.—FECHA 
Agosto 11 de 1922. 

(a) Población de Ciudadanos se
gún el Censo Decenal de 
1919 I4.247 

!(b) Inscripción Total, fijada por 

I dicho Censo Decenal . . . 1.75o 
(c) Número de electores excluí-

dos del Registro después de 
dicho Censo Decenal por 
haber dejado de votar . . . 731 

j(d) Número de electores que de-
1 jaron de votar después de 

dicho Censo Decenal, vuel
tos ^ inscribir 123 

(c) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (c) 
y (d) . 608 

(f) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (b) 
y (e) . . . . . . . . . . . M 5 0 

(g) E l número mencionado en 
(f) es 8.07% del número 
mencionado en (a) 

(h) Inscripción total para la 
presente elección 1.231 

( i ) La inscripción total para la 
presente elección es 8.64% 
de la población de ciudada
nos, tal como la determina 
dicho Censo, Decenal. (V. el 
el párrafo (a) 

( j ) Inscripción total para la úl
tima elección: 1-875 

(k) Exclusiones después de la 
última elección t 

(1) por no haber rotado en 
la última elección . . 731 

(2) por cambio de residen
cia: . , . . . . . . 31 

(3) por alistamiento en las 
fuerzas armadas . . . o 
Informes del Secretario de 
Guerra y Marina recibi
dos en las fechas siguien
tes t Ninguno, 

ta la fecha: 
(1) Contra acuerdos orde

nando inclusión . . . o 
(2) Contra acuerdos dene

gando inclusión . . . o 
(3) contra acuerdos orde

nando exclusiones . . o 
(4) contra acuerdos dene

gando exclusiones . , o 
Total de apelaciones pre

sentadas 
(n) Número de nuevas cédulas, 

electorales, posteriores a las 
originales, expedidas a los 
electores, después de la úl

tima elección 

BARRIO DE PAULA 
M U N I C I P I O DE HABANA.—PRO

V I N C I A D E HABANA.—FECHA, 
Agosto 11 de 1922. 

4.142 

551 

227 

(a) Poblaeión de Ciudadanos se
gún el Censo Decenal de 
1919 . • , 

(b) Inscripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal . . . 

(c) Número de electores excluí-
dos del Registro después de 
dicho Censo Decenal por 
haber dejado de votar . . 

(d) Número de electores que de
jaron de votar después de 
dicho Censo Decenal, vuel
tos a inscribir 

(e) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (c) 
y .(d) , . : . 

(f) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (b). 
y (c) „ . 

(g) E l número mencionado ea 
( 0 es 8.23% del número 
mencionado en (a) 

(h) Inscripción total para la 
presente elección • • • a H 958 

1.109 M U N I C I P I O DE HABANA.—PRO-1 
I V I N C I A D E HABANA. —FECHA, I 
¡ Agosto 11 de 1922. 

. . . . (a) Población de Ciudadanos se-
| gún el Censo Decenal de 

1.122 1919 f 9.156 ¡ 
, (b) Inscripción Total, fijada por 

dicho Censo Decenal . . . 
(c) Número de electores excluí-

dos del Registro después de 
dicho Censo Decenal por 
haber dejado de votar . . 

(d) Número de electores que de
jaron de votar después de 
dicho Censo Decenal, vuel
tos a inscribir 

(e) Diferencia tntre el número 
de electores referidos en (c) 
y (d) 

( 0 Diferencia entre el número 
de electores referidos en (b) 
y (e) 

(g) E l número 'mencionado en 
(f) es 13.21% del número 
mencionado en (a) 

(h) Inscripción total para la 
presente elección 1-307 

( i ) La inscrioción total para la 
presente elección es 1427% 
de la población de ciudada
nos, tal como la determina 
dicho Censo, Decenal. (V. el 
párrafo (a) 

( j ) Inscripción total para la úl
tima elección 1923 

(k) Exclusiones después de la 
última elección: 

(1) por no haber votado en 
la última elección . . 594 

(2) por cambio de residen
cia . . . . ^ . . . . . 38 

(3) por alistamiento en las 
fuerzas armadas . . . . O 
Informes del Secretario de 
Guerra y Marina recibí-
dos en las fechas siguien-
guicntes: Ninguno. 

(4) por ingreso en asilos: o 
Informes del Secretario de 
Sanidad y Beneficencia re
cibido en las fechas si
guientes : Ninguno. 

(5) por condenas crimína
les o 
Informes del Secretario de 
Gobernación recibidos en 
las fechas siguientes: Nin
guno. 

(6) por fallecimiento . . 16 
Informes trimestrales de los 
Jueces Municipales recibi
dos en las fechas siguien-
guientes: 24 de Diciembre 
de 1920; 15 de Junio de 
1921 y 19 de Mayo de 1922. 
Inforniís trimestrales de 
los . Jueces Municipales no 
recibidos en las fechas si
guientes : Todos los infor
mes recibidos y en el ex
pediente. 

(7) por otras razones . . o 
Total de exclusiones . . 

(1) Inclusiones después de la úl
tima elección: 

(1) de personas que lle
guen a la mayor edad. o 

(2) por cambio de resi
dencia o 

(3) re-inscripción de elec
tores que dejaron de 
votar en la última elec
ción 32 

(4) por otros motivos . - o 
Total de inclusiones . - . 

(m) Apelaciones presentadas has
ta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde- , 
nando inclusión . . . o 

(2) Contra acuerdos dene
gando inclusión . - . o 

(3) contra acuerdos orde
nando exclusiones . . o 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusiones . . o 
Total de apelaciones pre

sentadas . . . . . . . 
(n) Número de nuevas cédulas, 

electorales, posteriores a las 
originales, expedidas a los 
electores, después de la úl
tima elección . 

(b) Inscripción Total tii j 
dicho Censo De ^ 

(c) Numero de electo^ " • 
dos del Registro 
dicho Censo Dec/n ^ de 
haber dejado de ^ Por 

(d) Numero de electores \ • 
jaron de votar H.! - ^ 
dicho Censo DecenJl1165 ^ 
tos a inscribir ^ ^«1-

(e) Diferencia entre ' el ñ / ' • 
detectores r e f e r i d o s ^ 

(f) Diferencia entre'ef ' C 1 • 
dedectores r e f e r i d o s ? ^ 

(g) E l número mencionad; " \ 
(f) es 12.94% del 6,1 

mencionado en (a) Umero 
(h) Inscripción total 0ar: V 

presente elección . 14 
( i ) La inscripción total '^¿ra' U 

presente elección es o l j ? 
de la población de ciudS ' 
nos, tal como la de er^*' 
dicho Censo, Decenal ^ 
párrafo (a) , . . . vv- el 

( j ) Inscripción total 'para ú V,»' 
tima elección . . U1' 

(k) Exclusiones después de" 1 
última elección: * 

(1) por no haber votado en 
la ultima elección ,,9 

(2) por cambio de residen-
cia . 

(3) por alistamiento en la$ 100 
fuerzas armadas . 
Informes del Secretario ál 
Guerra y Marina recib' 
dos ei^as fechas . igui^ . 
tes: Ninguno. • 

(4) por ingreso en asilos 
Informes del Secretario de 
Sanidad y Beneficencia re 
cibidos en las fechas si 
guientes: Nin^nmo. 

(5) por condenas "crimina
les 
Informes del Secretario de 
Gobernación recibidos en 
las fechas siguientes: 26 de 
Agosto de 1921; 28 de Di-
ciembre de 1921 y 16 de 
mayo de 1922. 

(6) por fallecimiento . . jr 
Informes trimestrales de los 
Jueces Municipales recibi
dos en las techas siguien-
tes 15 de Junio de 1̂ 21, 
21 de Septbre. de 1921, 9 dé 
Dcbre. 1921, 8 marzo 1922, 
28 de junio de 1922. 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales no 
recibidos en las fechas si-
guientes: Todos los infor
mes recibidos y en el expe
diente. 

(7) por otras razones . . o 
Total de exclusiones . . 

(1) Inclusiones después de la úl
tima elección: 

(1) de personas que lle
guen a la mayor edad, o 

(2) por cambio de» resi
dencia o 

(3) re-inscripción de elec
tores que dejaron, de 
votar en la última clec-
yón 44 

(4) por otros motivos . . o 
Total de inclusiones . . . 

(m) Apelaciones presentadas has
ta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde
nando inclusión . . . o 

(2) Contra acuerdos dene
gando inclúsión . . . o 

(3) contra acuerdos orde
nando exclusiones . . o 

(4) contra acuerdos dene
gando exelusioes . . o 
Total de apelaciones pre

sentada? . . . . ' - • 
(n) Número de nuevas cédulas, 

electorales, posteriores a las 
originales, expedidas a los 
electores, después de la úl
tima elección 

o 
BA1 

" y i n 

(s) *c 

19: 

583 

49 

648 

10 

17 

axo 

S4i 

32 

36 

BARRIO DEL PILAR 
MUNICIPIO D E H A B A N A ^ - PRO

V I N C I A D E HABANA.—FECHA, 
Agosto 11 de 1922. 

(a) Población de Ciudadanos se
gún el Censo Decenal de 

* u u u u m u M * * u 

BARRIO DE PRINCIPE 
MUNICIPIO D E HABANA. - 1 

V I N C I A DE HABANA.— FE< 
Agosto 11 de 1922. 

(a) Población de Ciudadanos se
gún el Censo Decenal de 
1919 1 

(b) Inscripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal . • • 

(c) Número de electores exclui
dos del Registro después de 
dicho Censo Decenal por 
haber dejado de votar . • • 

(d) Número de electores que de
jaron de votar después de 
c^cho Censo Decenal, vuel
tos a inscribir . . • • • 1 

(e) Diferencia entre el numero 
de electores referidos en (cj 
y (d) • ; 

(f) Diferencia entre el numero 
de electores referidos en ^ ' 

(g) El^núm'ero mencionado en 
(f) es 8.31% del numero 

mencionado en (a) • . • . ' 
(h) Inscripción total parí 

presente elección . . • ' 
( i ) La inscripción total para ' 

presente elección es 9-5^' 
de la población de ciudad-
nos, tal como la detenniW 
dicho Censo, Decenal, (.v. 
párrafo (a) • • • " * i*- 'A. 

( j ) Inscripción total para » •» 
tima elección . . ' {, 

(k) Exclusiones después oe 
última elección: 

(1) por no haber votado en 
la última elección • • 

(2) por cambio de residen- ^ 
cía • ' 

(3) por alistamiento en 0 
fuerzas armadas . • • . 
Informes del Secretario* 
Guerra y Marina rec1^ 
dos en las fechas s.gu^n 
tes: Ninguno. 9 

U) por ingreso en asnos-
W Informes del Secretano d« 

Sanidad y Benef.cencu r 
cibido en las fecha» 
guientes: Ninguno. 

(5) por condenas cnndfl» ^ 
}nform« dei Sectario de 
Gobernación r « c 1 ^ . wú,-
las fechas siguientes. 
gruño. . J 

(6) por fallecimientc • ^ 
Informes trimestrales c. 
Jueces Mun.dpales r , 
dos en las *W ¿e 
tes: 24 de D ' ^ ^ V 
1920 y 15 de J"n '° d» 
Informes t"ffle$tf»W» ^ 
los Jueces M " n . c g g ¿ 
recibidos en las £niofof. 

, ^ t e s : Todos b ^ ' ^ . 
mes recibidos y 
pedicnte. . • 

(7) por otras razones • , 
U ) ÍTotal de exclus.on« .,, 

(1) Inclusiones después oc 
tima elección: ]]e, 

(1) de personas ^ ¿¿¿. 0 
W guen a la .mayor edaa_ 
(2) por cambio de # . « 
(3) re-inscripción de ^ 

tores que d ^ f v i e e -votar en la última eieĉ  ^ 

ción • • * • . * , ' . 0 
(4) por otros motivo» • 
U ; Total de inclus ü^» ^ 

(m) Apelaciones prcsentaüa 
ta U f «ch*-» 
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:rales de 
ipalcs no 
techas si. 
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1 el expe. 
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nes , . . 
de la ék 

Agosto 
í i Población de' Ciudadanos sc-
(») ^ ei Ctnso Decenal de 

f k Escripción Total fijada por 
^ S c h o Censo Decenal . . 
t Número de electores cxclm-
(̂  Hos del Registro después de 

dicho Censo Decenal por 
haber dejado de votar . . . 

L Número ce electores que de-
{ ) jaron d< ^ ¿«pues de 

dicho L\n .. Decenal, vuel
tos a inscribir 

L Diferencia entre el numero 
de electores referidos en (c) 
y (d) , • ; • ' 

,« püerTncia entre el numero 
de electores referidos en (b) 
y (e) • 

fe» El número mencionado en 
(f) es io.24c/o del número 
iiieucioiudo en (a) . . . . 

total para • la 

Total de exclusiones . 
(1) Inclusiones después de la úl

tima elección: 
0 ) de personas que lle

guen a la mayor edad. o 
(2) por cambio de resi

dencia # 0 
(3) re-ínscripción de elec-

. tores que dejaron de 
votar en la última elec
ción 

U) por otros motivos . 
Total de inclusiones . 

Liu) Apelaciones presentadas has 
ta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde
nando inclusión . . . o 

(2) Contra acuerdos dene
gando inclusión . . . o 

(3) contra acuerdos orde
nando exclusiones . . o 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusioes . . o 
Total de apelaciones pre

sentadas 0 
1.977 | (n) Número de nuevas cédulas. 

electorales, posteriores a las 
originales, expedidas a los 
electores, después de la úl
tima elección. 

BARRIO D E PUNTA 
'MUNICIPIO D E HABANA. —PRO

V I N C I A D E HABANA — F E C H A , 
Agosto 11 de 1922. 

PAGINA Q U I F t E 

les 

12.327 

753 ¡ 

39 

'(a) Población de Ciudadanos se
gún el Censo Decenal de 
1919 • • 7,540 (n) Número de nuevas cédulas, 

Informes del Secretario de 
Gobernación recibidos' en 
las fechas siguientes: Nin
guno. 

(6) oor fallcdmiento . . 3 
Informes trimestrales de los 
Jueces Municipales recibi
dos en las fechas siguien
tes: Todos los informes re-

, cibidos y en el expediente. 
(7) por otras rabones , . o 

Total de exc'waiones . . . 
(1) Inclusiones des;vués de la úl-

tima elección.: 
(1) de personas que lle

guen a la mayor edad. o 
(2) por cambio de resi

dencia o 
(3) re-inscripción de elec

tores ^ue dejaron de 
votar en la última elec

ción 22 
(4) por otros motivos . . o 

Total de inclusiones. . . 
(m) Apelaciones presentadas has

ta la fecha: 
(1) Contra acuerdos orde

nando inclusión . . . o 
(2) Contra acuerdos dene

gando inclusión . . . o 
(3) contra acuerdos orde

nando exclusiones . . o 
(4) contra acuerdos dene

gando exclusioes . . o 
Total de apelaciones pre

sentadas 

160 

(b) Inscripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal • 
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(c) Número de electores excluí-
dos del Registro después de 
dicho Censo Decenal por 

scripcion toiai para • ia haber dejado de votar . . . 
ente elección . . . . . 1.294 (d) Número de electores que de

jaron de votar después de 

1.241 

450 

jscripcióñ total 'para la 
W presente elección es 10.49% 

de la población de ciudada
nos, tal como la determina 
dicíio Censo. Decenal. (V. el 
párrafo (a) . . . • • • • • 

y) [nscrlpciun total para la ul
tima elección '. . . • • • 

(k) ExcIusíoUq: después de la 
última elección: 

* (i) por i'0 haber votado en 
la última elección . . 753 

(fi por cambie de residen
cia • 57 

(3) Por alistamiento en las 
fuerzas armadas • • • • 1 
Informes del Secretario de 
Guerra y Marina recibi
dos en las fechas siguien
tes: Ninguno. 

(4) por ingreso en asilos . o 
Informes del Secretario de 
Sanidad y Beneficencia re
cibidos en las fechas si
guientes: Ninguno. 

I (5) por condenas crimina
les ; 1 
Informes del Secretario de 
Gobernación recibidos en 
las fechas siguientes: 26 de 
Agosto de 1921. 

(6) por fallecimiento . . . . 
Informes trimcstralej de los 
Jueces Municipales recibi
dos en las fechan siguien
tes: 15 de Junio de 1921; 21 

,de Septiembre de 1921; 18 
de mayo de 1922 y 8 de Ju-

' nio de 1922. 
Informes trimestrales de 
Ibb Jueces Municipales no 
recibidos en las fechas si
guientes : Todos los infor
mes recibidos y en el ex
pediente. 

(7) por otras razones . O 
Total de exclusiones . . . 

(l) Inclusiones después de la úl
tima elección : 

& (') de personas que lle
guen á la mayor edad. o 

(2) por cambio de resi
dencia o 

f'U) re-inscripción d^ elec
tores que dejaron de 
votar en la última elec
ción 39 

(4,1 por otros motivos . • o 
Total de inclusiones . . . 

.(m) Apelaciones presentadas has
ta la fecha: 

(U Contra acuerdos orde
nando inclusión . . . o 

f (2) Contra acuerdos dene
gando inclusión . . . . o 

f (3) contra acuerdos orde-
¡ nando exclusiones . . o 

4) contra acuerdos dene
gando exclusiones . . o 
Total de apelaciones pre-

ccntadas . r-. 
Nún^ •> de nuevas cédulas, 
electorales, posteriores a las 
originales, expedidas a los 
electores, después de la úl
tima elección . . , 

2.081 

dicho Censo Decenal, vuel
tos a inscribir 

(e) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (c) 
y (d) 

(f) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (b) 
y ( e ) . . . • . 

(g) E l número mencionado en 
(f) es 10.46% del número 
mencionado en (a) . . . . 

(h) Inscripción total para la 

electorales, posteriores a las 
originales, expedidas a los 
electores, después de la úl
tima elección a 

! . 
BARRIO D E SAN F R A N C I S C O 

MUNICIPIO D E HABANA. —PRO-
I V I N C I A D E HABANA. — F E C H A . 
I Agosto, 11 de 1922. 

1 (a) Población de Ciudadanos se
gún el Censo Decenal de 

429 I 1919 
(b) Inscripción Total, fijada por 

dicho Censo Decenal . . . 
812 (c) Número de electores exclui

dos del Registro después de 
dicho Censo Decenal por 
haber dejado de votar 

(d) Número de electores que de
presente elección 921 1 jaron de votar después de 

(i) La inscripción total para la dicho Censo Decenal, vuel
tos a inscribir . . . . . . 

(e) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (c) 
y (d) 

párrafo (a) (f) Diferencia entre el número 
(j) Inscripción total para la úl- | de electores referidos en (b) 

tima elección . 1.381 ; y (e) 

3-670 

237 

116 

presente elección es 12.21% 
de la población de ciudada
nos, tal como la determina 
dicho Censo, Decenal. (V. el 

14 

826 

30 

32 

BARRIO DE P U E N T E S G R A N D E S 
«LNIUPIO DE HABANA.— PRO-
; VINCIA D E HABANA. — F E C H A , 

Agosto 11 de 1922. 

Población de Ciudadanos se-
8un el Censo Decenal de 

' • 1919 
M>) Inscripción Total, "fijada por 

WL "'5,"° Censo Decenal . . . 
1 ' ^umero de electores exclui

o s del Registro después de 
aicho Censo Decenal por 

írh v • r deÍado de votar . . . 
W ^'"«ro de electores que de-

Jaron de votar después de 
lcho Censo Decenal, vuel-

14.911 

2.264 

(k) Exclusiones después de la 
última elección: 

(1) por no haber votado en 
la última elección . . 450 

(2) por cambio de residen
cia . . . . . . . . . • 25 

(3) por .alistamiento en las 
fuerzas armadas . . . I 
Informes del Secretario de 
Guerra y Marina recibi
dos en las fechas siguien
tes: 28 de Octubre de 1921. 

(4) por ingresos en asilos . o 
Informes del Secretario de 
Sanidad y Beneficencia re-, 
cibidos en las fechas si
guientes : Ninguno. 

(5) por condenas crimina
les o 
Informes del Secretario de 
Gobernación recibidos en 
las fechas siguientes: Nin
guno." 

(6) por fallecimiento . . . 5 
Informes trimestrales de los 
Jüecés Municipales recibi
dos en las fechas siguien
tes: 21 Sepbre. 1921; 8 de 
Mayo de 19,22. 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales no 
recibidos en las fechas si
guientes : Todos los infor
mes recibidos y en el ex
pediente. 

(7) por otras razones . • o 
Total de exclusiones . . 

'(1) Inclusiones después de la úl
tima elección : 

(1) de personas que lle
guen a la mayor edad. o 

(2) por cambio de resi
dencia O 

(3) re-inscripción de elec
tores que dejaron de 
votar en la última elec
ción . . . . . . . . 21 

(4) por otros motivos . • o 
Total de inclusiones . . . 

(m) Apelaciones presentadas has
ta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde
nando inclusión . . . o 

(2) Contra acuerdos dene
gando inclusión . . . o 

(3) contra acuerdos orde
nando exclusiones . . o 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusiones . . O 
Total de apelaciones pre

sentadas 
(n) Número de nuevas cédulas, 

electorales, posteriores a las 
origínales, expedidas a los 
electores, después de la úl
tima elección. . . . . . . 

04 

143 

BARRIO D E SAN F E L I P E 
801 MUNICIPIO D E HABANA. —PRO

V I N C I A D E HABANA. — F E C H A , 
Agosto 11 de 1922. 

'os a inscribir 77 ' (a) Población de Ciudadanos se-
piferencia entre *el , 
«e electores referidos en (c) 
y y^) 
Diferencia entre el" nú"mer¿ 
« electores referidos 
> (e) . . 
¡'•I número mencionado ' en 

1 « 9.72% de' número 

en (b) 

ft nieucionado en (a) 
jscripcióñ total para la 
frente elección . . . . 1.536 
«* inscripción total para la 
Presente elección es 10.30% 
no, P^^c10" de ciudada-
di'il t%1 como la determina 
DÍrr0íCeJlsp' D«enal . (V. el Parrafo (a) . . . . 
inscripción total para l'a úl-

gún el Censo Decenal de 
1919 . . . . . . . . . . . 

814 Kb) Inscripción Total, fijada por 
: dicho Censo Decenal . . . 
1 (c) Número de electores excluí-

1.450 í dos del Registro después de 
dicho Censo Decenal por 
haber dejado de votar . . 

(d) Número de electores que de
jaron de votar después de 
dicho Censo Decenal, vuel
tos a inscribir 22 

(e) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (c) 
y (d) . . • 

(0 Diferencia entre el numero 
de electores referidos en (b) 
y (e) 

"la elección . . . . 2386 (g) E l número mencionado en 
•oclusiones después de ía ' (O es 5-9% del número 

ma elección: . mencionado en (a) . . . . 
(h) Inscripción total para la 

presente elecc'ón . . . . 
(i) La inscripción total para la 

presente elección es 8.73% 
de la población de ciudada-

' nos, tal como la determina 
dicho Censo, Decenal. (V. el 
párrafo (a) 

(j) Inscripción total para la úl
tima elección 

(k) Exclusiones después de la 
última elección: 

(1) por no haber votado en 
la última elección. . 150 

(2) por cambio de residen
cia 7 

(3) por alistamiento en las 
fuerzas armadas . . . . O 
Informes del Secretario de 
Guerra y Marina recibi
dos en las fechas siguien
tes : Ninguno. 

(4) por ingreso en asilos • o 
Informes del. Secretario de 
Sanidad y Beneficencia re
cibidos en las fechas., si
guientes: Ninguno.^ 

Cs) por condena* crimina-

uT •7°. haber votado en 
, '* ultlma elección . . 891 
v > Por cambio de residen-

^ P0r alistamiemo'.en las 33 
{^rzas armadas . . . 0 

ormes del Secretario de 
J ^ r r a y Marina recibi-
S . M las fcchas siKuien-

(.\ Ninguno. 
Por ingresos en asilos : 
SanM^5 ^ O t a r i o de 
c S - a d y B^ficencia re-
^'do en las fechas si-

(5) N ín^"o . 
,les COndcnas crimina-

& n i e s ' , ? e Í Secretario di £bernacton recibidos en 
dV Afechas siguientes: 26 

^ Por falecimiento . . a 
JUe0ceTeSxírÍmCStrales delos 
dos ' ííun^ipales recibi
os • t J " ,fcchas si«uien-
d L „ 0 d o s los ^formes rc-
Por ^ Cn el « P ^ i e n t e . 
9Qt razone* * • o 

(g) E l número mencionado en 
f() es 3.89% del número 
mencionado en (a) . , . . 

(h) Inscripción total para la 
presente elección 198 

(i) La inscripción total para la 
presente elección es 5.31% 
dr la población de ciudada
nos, tal como la determina 
dicho Censo, Decenal. (V. el 
párrafo (a) 

(j) InscVipción total para la úl
tima elección 301 

(k) Exclusiones después de la 
j última elección: 

(1) por no haber votado en 
la última elección . . . 116 

(2) por cambio de residen
cia . . . . . . . . . 7 

(3) por alistamiento en las 
fuerzas armadas . . . o 
Informes del Secretario de 
Guerra y Marina recibi
dos cn las fechas siguien
tes : Ninguno. 

(4) por ingresos en asilos O 
Informes del Secretario de 
Sanidad y Beneficencia re
cibido en las fechas si
guientes : Ninguno. 

(5) por condenas crimina
les o 
Informes, del Secretario de 
Gobernación recibidos en 

. las fechas siguientes: Nin
guno. 

481 (6) por fallecimiento . . 3 
Informes trimestrales de los 
Jueces Municipales recibi
dos en las fechas siguien
tes: 15 de Junio de 1921. 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales no 
recibidos en las fechas si
guientes : Todos los infor
mes recibidos y en el ex
pediente. 

(7) por otras razones . • * o 
. Total de exclusiones . . 125 

(1) Inclusiones después de la úl
tima elección : 

(1) de personas que lle
guen a la mayor edad. o 

(2) por cambio de resi
dencia o 

(3) re-inscripción de elec
tores que dejaron de 
votar en la última elec
ción . T . . . . . . 22 

(4) por otros rgotivos . « o 
Total de inclusiones . . . 22 

(m) Apelaciones presentadas has» 
ta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde
nando inclusión . . . o 

(2) Contra acuerdos dene
gando inclusión . . . O 

(3) contra acuerdos orde
nando exclusiones . . o 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusiones . . o 
Total de apelaciones pre

sentadas o 
(n) Númerp de nuevas cédulas, 

electorales, posteriores a las 
originales, expedidas a los 
electores, después de la úl

tima elección . . . . . . . 6 

BARRIO D E SAN I S I D R O 
MUNICIPIO D E HABANA. —PRO

V I N C I A D E HABANA. — F E C H A . 
Agosto 11 de 1922. 

(a) Pobla:ión de Ciudadanos se
gún el Censo Decenal de 
1919 • • 

(b) Inscripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal . . . 

(c) Número de electores excluí-
dos del Registro después de 
dicho Censo Decenal aor 
haber dejado de votar . 

(d) Número de electores que de
jaron de votar después de 
dicho Censo Decenal, vuel
tos a inscribir 

(e) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (c) 
y (d) ^ 

(f) Diferencia entre el .numero 
de electores referidos en (b) 
y (e) ; • • • • 

357 (g) F l numero mencionado cn 
(f) es 11.75% del número 
mencionado en (a) . . . . 

(h) Inscripción total para la 
presente elección . . . . . 788 

(i) La inscripción total para la 
presente elección es .11.9690 
de la población de ciudada
nos, tal como la determina 
dicho Censo, Decenal (V. el 
párrafo (a) 

(j) Inscripción total para la úl
tima elección 1.172 

(k) Exclusiones después de la" 
última elección:. . 

( i ) por no haber votado en 
la última elección . •. J/O 

{2) por cambio dé resíden-

2.506 

276 

150 

128 

148 

319 

6.584 

1113 

370 

31 

339 

774 

5138 

831 

322 

(3) por alistatnlento en las 
fuerzas armadas. . . o 
Informes del Secretario de 
Guerra y Marina recibi
dos en las fechas siguien
tes: Ninguno. 

(4) por ingreso en asilos. o 
Informes del Secretario de 
Sanidad y Beneficencia re
cibido en las fechas si
guientes : Ninguno. 

(5) Por condenas crimina
les 1 
Informes del Secretario de 
Gobernación recibidos en 
las fechas siguientes: 6 de 
Mayo de 1922. 

(6) por fallecimiento . . 13 
Informes trimestrales de los 
Jueces Municipales recibi
dos en las fechas siguien
tes: 13 de Noviembre de 
1920; 15 de Junio de 1921; 
21 de Septiembre de 1921; 
27 de Abril de 1922. 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales no 
recibidos en las fechas si
guientes: Todos los infor-

. mes recibidos y en el ex
pediente 

(7) .por otras razones . . o 
Total de exclusiones . . 415 

(1) Inclusiones después de la úl
tima elección: 

(1) de persotftis que lle
guen a la mayor edad. o 

(2) , por cambio de resi
dencia o 

(3) re-inscripción de elec
tores que dejaron de 
votar en la última elec
ción 31 

(4) por otros motivos . . o 
Total de inclusiones . . . 31 

(m) Apelaciones presentadas has-
j ta la fecha : 
I (1) Contra acuerdos orde

nando inclusión . . . o 
(2) Contra acuerdos dene

gando inclusión . . . o 
(3) contra acuerdos orde

nando exclusiones . . o 
(4) contra acuerdos dene

gando exclusiones . . o 
Total de apelaciones pre

sentadas o 
(n) Número de nuevas cédulas, 

electorales, posteriores a las 
originales, expedidas a los 
electores, después de la úl

tima elección 24 

BARRIO D E SAN JUAN D E 
DIOS 

MUNICIPIO D E HABANA.—PRO
V I N C I A D E HABANA.— F E C H A , 
Agosto 11 de 1922. 

(a) Población de Ciudadanos se
gún el Censo Decenal de 
1919 . • • • • • •• • • • • 

(b) Inscripción Total, fijada por 
1 dicho Censo Decenal . . . 
(c) Número de electores excluí-

dos del Registro después de 
dicho Censo Decenal por 
haber dejado de votar . . 

(d) Número de electores que de
jaron de votar después de 
dicho Censo Decenal, vuel
tos a inscribir 52 

(e) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (c) 
y (d) 270 

(f) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (b) 
y (e) 561 

(g) E l número mencionado en 
(f) es de 10% del número 

mencionado en (a) 
(h) Inscripción total para la 

presente elección 
(i) La inscripción total para la 

presente elección es I2.079é 
de la población de ciudada
nos, tal como la determina 
dicho Censo, Decenal. (V. el 
párrafo (a) 

(j) Inscripción total para la úl
tima elección 907 

(k) Exclusiones después de la 
última elección: 

(1) por no haber votado en 
la última elección . . 322 

(3) por cambio de residen
cia 11 

(3) por alistamiento en las 
fuerzas armadas o 
Informes del Secretario de 
Guerra y Marina recibi
dos en las fechas siguien
tes : Ninguno. 

(4) por ingreso en asilos. o 
Informes del Secretario de 
Sanidad y Beneficencia re
cibido en las fechas si
guientes: Ninguno. 

(5) por condenas crimina
les i 
Informes del {^cretario de 
Gobernación recibidos en 
las fechas siguientes: 13 de 
Jimio de 1921. 

(6) por fallecimiento . . . 6 
Informes trimestrales de los 
Jueces Municipales recibí-
dos en las fechas siguien
tes: 24 de Diciembre de 
1920; 15 de Junio de 1921; 
21 de Septiembre de 1921; 

, 10 de Mayo de 1922. 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales no 
recibidos en las fechas si
guientes : Todos los infor
mes recibidos y en el ex
pediente. 

(7) por otras razones . • o 
Total de exclusiones . . . 

(1) Inclusiones después de la úl
tima elección: 

( i ) de personas que lle
guen a la mayor edad. O 

(3) por cambio de Resi
dencia o 

(3) re-inscripcíón de elec
tores que dejaron de 
votar en la última elec
ción . . . . . . . . . 52 

(4) por otros motivos . o 
Total de inclusiones . . . 

(m) Apelaciones presentadas has
ta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde
nando inclusión . . . o 

(2) Contra acuerdos dene
gando inclusión . • . O 

(3) contra acuerdos orde
nando exclusiones . . o 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusioes . . o 
Total de apelaciones pre

sentadas 
(n) Número de nuevas cédulas, 

: electorales, posteriores a las 
originales, expedidas a los 

; electores, después de la úl
tima elección 

de electores referidos en (c) 
y yá) 

(f) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (b) 
y (e) 

(g) E l número mencionado en 
(f) es 10.32% del número 
mencionado en (a) . . . . 

(h) Inscripción total para la 
presente elección . . . . . 

(i) La inscripción total para la 
presente elección es 1025% 
de la población de ciudada
nos, tal como la determina 
dicho Censo, Decenal. (V. el 
párrafo (a) . . . . . . . 

G) Inscripción total para la úl-

;otar en la última elcc-l BARRIO D E SAN NICOLAS 
6Ó2 MUNPC1PIÓ D E HABANA, — P R O - I cióu . . . . . . 

I V I N C I A D E HABANA.—FECHA, 1 (4/por otros motivos 
I ;. Agosto 11 de 1923. 

1-319 

o 

(a) Población de Ciudadanos se
gún el Censo Decenal de 
1919 . 6.480 

i (b) Inscripción Total, fijada por 
13101 dicho Censo Decenal . . . 943 

: (c) Número de electores excluí-
¡ dos del Registro después de 

dicho Censo Decenal por 
1 ' haVer dejado de votar . 316 
', (d) Número de electores que de-
¡ jaron de votar después de 

dicho Censo Decenal, vuel-
tima elección . . '. . . . 2.023! tos a inscribir 

(k) Exclusiones después de ía 
última elección: 

(1) por no haber votado en 
la última elección . 706 

(2) por cambio de residen
cia . 48 

(3) por alistamiento en las 
fuerzas armadas . . . o 
Informes del Sc.retario de 
Guerra y Marina recibi
dos en las fechas siguien
tes : Ninguno. 

(4) por ingreso en asilos . o 
Informes del Secretario de 
Sanidad y Beneficencia re
cibido en las fechas si
guientes : Ninguno. 

(5) por condenas crimina
les a 
Informes del Secretario de 
Gobernación recibidos en 
las fechas siguientes: 13 de 
Julio de 1921 y 6 de Mayo 
de 1922. 

(6) por fallecimiento . . . 1 
Informes trimestrales de los 
Jueces Municipales recibi
dos en las fechas siguien
tes : 19 de Mayo de 1922. 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales no 
recibidos en las fechas si
guientes : Todos los infor
mes recibidos y en el ex
pediente. 

(7) por otras razones . . i 
Total de exclusiones . . . 

(1) Inclusiones después de la úl
tima elección: 

(1) de personas que lle
guen a la mayor edad. o 

(2) por cambio de resi
dencia c 

(3) re-inscripción de elec
tores que dejaron de 
votar en la última elec
ción 44 
Total de inclusiones . . . 

(1) Contra acuerdos orde
nando inclusión . . . o 

(2) Contra acuerdos dene
gando inclusión . . . o 

(3) contra acuerdos orde
nando exclusiones . o 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusiones . . o 
Total de apelaciones pre

sentadas 
(n) Número de nuevas cédulas, 

electorales, posteriores a las 
originales, expedidas a los 
electores, después de la úl-

I tima elección. 

42 

1103 

7V 

.44 

619 

340 

5a 

19 

BARRIO D E SAN L E O P O L D O 
MUNICIPIO D E HABANA.—PRO

V I N C I A D E HABANA.— F E C H A , 
Agosto 11, de 1922. 

530 

38 

492 

530 

40 

BARRIO DE SAN LAZARO 
MUNICIPIO D E HABANA. —PRO

V I N C I A D E HABANA. — F E C H A . 
Agosto 11 de 1922. 

1.981 

(.a) Población de Ciudadanos se
gún el Censo Decenal de 
1919 . . . . • • 12.769 

(b) Inscripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal , . . . 

(c) Número de electores exclui
dos del Registro después de 

. dicho Censo Decenal por 
haber dejado de votar.. . . 

(d) .Número de electores que de-
. japón de votar después de 

dicho Censo . Decenal, vuel
tos a inscribir' . . . . . . 

i » Diícranck ftntr* «4 númerp 

(a) Población de Ciudadanos se
gún el Censo Decenal de 
1919 . . , 8.011 

(b) Inscripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal . . . . 1.502 

(c) Número de electores excluí-
dos del Registro después de 
dicho Censo Decenal por 
haber dejado de votar . . 

(d) Número de electores que de
jaron de votar después de 
dicho Censo Decenal, vuel
tos á inscribir 

(e) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (c) 
y (d) . 

(f) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (b) 
y (e) . . . . 1.010 

(g) E l número mencionado en 
(f) es 12.60% del número 
mencionado en (a) 

(h) Inscripción total para la 
presente elección 1.081 

(i) La inscripción total para la 
presente elección es 13.49% 
de la población de ciudada
nos, tal como la determina 
dicho Censo, Decenal. (V. el 
párrafo (a) 

(j) Inscripción total para la úl
tima elección 1.620 

(k) Exclusiones después de la 
última elección: 

(1) por no haber votado en 
la última elección. . 

(2) por cambio de residen-
cía 

(3) por alistamiento en las 
fuerzas armadas . . . o 
Informes del Secretario de 
Guerra y Marina recibí-
dos en las fechas siguien
tes : Ninguno. 

(4) por ingreso en asilos. o 
Informes del Secretario de 
Sanidad y Beneficencia re
cibido en las fechas si
guientes : Ninguno. 

(5) por condenas crimina
les * . o 
Informes del Secretario de 
Gobernación recibidos en 
las fechas siguientes: Nin
guno. 

(6) por fallecimiento . . . . 
Informes trrmestrales de Tos 
Jueces Municipales recibi
dos en las fechas siguien
tes : 24 de Diciembre de 
1920; 8 de marzo de 1922 
27 de Abril de 1922. 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales no 
recibidos en las fechas si
guientes: Todos los infor
mes recibidos y en el ex
pediente. 

(7) por otras razones . . o 
Total de exclusiones . . . 

( i ) Inclusiones después de la úl
tima elección: 

(1) de personas que lle
guen a 'la mayor edad. O 

(2) por cambio de resi
dencia o 

(3) re-inscripción de elec
tores que dejaron de 
votar en la última elec
ción 38 

(4) por otros motivos . . o 
Total de inclusiones . . . 

(m) Apelaciones presentadas has
ta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde
nando inclusión . . . o 

(2) Contra acuerdos dene.-
gando inclusión . . . o 

(3) contra acuerdos orde
nando exclusiones . . O 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusioes . . o 
Total de apelaciones pre

sentadas . . . . . . . . 
706 (n) Número de nuevas cédulas, 

i electorales, posteriores a las 
. . originales, expedidas a los 

electores, después de la úl
tima elección. , . 

(e) Diferencia entre el número 
der electores referidos en (c) 
y (d) . . . . . . . . . . . 274 

(f) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (h) 
y (e) 669 

(g) E l número mencionado en 
(f) es. 10.32% del número 
mencionado en (a) .. . . . . 

(h) Inscripción total para la 
presente elección . . . . 787 

(i) La inscripción total para la 
presente elección es 12.14% 
de la población de ciudada
nos, tal. como la determina 
dicho Censo, Decenal. (V. el 
párrafo (a) , 

(j) Inscripción total para la úl
tima elección . . . . . . 

(k) Exclusiones después de la 
última elección: 

(1) por no haber votado cn 

la última elección . . 3r6 
(2) por cambio de residen

cia 31 
(3) por alistamiento en las 

fuerzas armadas . . . o 
Informes del Secretaría de 
Guerra y Marina recibi
dos en las fechas siguien
tes: Ninguno. 

(4) por ingreso en asilos. o 
Informes del Secretario de 
Sanidad y Beneficencia re
cibido en las fechas si
guientes : Ninguno. 

(5) por condenas crimina
les 1 
Informes del Secretario de 
Gobernación recibidos en 
fas fechas siguientes: 6 de 
Mayo de 1922. 

(6) por fallecimiento. . . 10 
Informes trimestrales de los 
Jueces Municipales recibi
dos en las fechas siguien
tes : 21 de Septiembre de 
1921; 8 de Mayo de 1922; 
28 de Junio de 1922. 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales no 
recibidos en las fechas si
guientes : Todos los infor
mes recibidos y en el ex
pediente. • 

(7) por otras razones . . o 
Total de exclusiones . . 

( i ) Inclusiones después de la úl
tima elección: 

(1) de personas que lle
guen a la mayor edad. o 

(2) por cambio de resi
dencia o 

(3) re-inscripción de elec
tores que dejaron de 
votar en la última elec
ción 43 

(4) por otros motivos . • o 
Total de inclusiones. . . 

(m) Apelaciones presentadas has
ta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde
nando inclusión . . . o 

(2) Contra acuerdos dene
gando inclusión . . . o 

(3) contra acuerdos orde
nando exclusiones v . o 

(4) contra acuerdos dene
gando conclusiones . . o 
Total de apelaciones pre

sentadas o 
(n) Número de nuevas cédulas, 

electorales, posteriores a las 
originales, expedidas a los 
electores, después de la úl
tima elección 31 

BARRIO D E SANTA C L A R A 
MUNICIPIO D E HABANA. —PRO

V I N C I A D E H A B A N A ^ - F E C H A , 
Agosto 11 de 1922. 

Total de inclusiones . . . 1§ 
(,m) Apelaciones presentadas has

ta la fecha: 
(1) Contra acuerdos orde

nando inclusión . . . 0 
fejT CoUtra acuerdos dene

gando inclusión . • • O 
(3) contra .acuerdos orde

nando exclusiones . . • 
, (4) contra "acuerdos dene

gando exclusiones • • 0 
Total de apelaciones pre

sentadas 9 
(n) Número de nuevas cédulas, 

electorales, posteriores a las 
originales, expedidas a los 
electores, después de la úl
tima elección • 

BARRIO D E SANTA T E R E S A 
MUNICIPIO D E HABANA. —PRO

V I N C I A D E HABANA.— F E C H A , 
Agosto, 11 de 1923. 

6.35a 

716 

358 

«37 

47» 

513 

767 

44 

577 

10 

38 

449 

163 

(a) Población de Ciudadanos se
gún el Censo Decenal de 
1919 • , • • 4 956 

(b) Inscripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal . . . 

(c) Número de electores excluí-
dos del Registro después de 
dicho Censo Decenal por 
haber dejado de votar . . . 

(d) Número de electores que de
jaron de votar después de 
dicho Censo Decenal, vuel
tos a inscribir 

(e) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (c) 
y (d) . . 

(f) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (b) 
y (c) , 

(g) E l número mencionado en 
(f) es 6.15% del número 
mencionado en (a) . . . . 

(h) Inscripción total para la 

19 

144 

305 

(a) Población de Ciudadanos se
gún el Censo Decenal de 
1919 4. . . . . . . . . . . 

(b) Inscripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal . . . 

(c) Número de electores exclui
dos del Registro después de 
dicho Censo Decenal por 
haber dejado de votar . . 

(d) Número de electores que de
jaron de votar después de 
dicho Censo Decenal, vuel
tos a inscribir 

(e) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (c) 
y (d; . ^, 

(f) Diferencia entre el número 
de electores referidos en (b) 
y (e) . • 

(g) E l número mencionado en 
(f) es 7.66% del número 
mencionado en (a) . . . . 

(h) Inscripción total para la 
presente elección 

(i) L a inscripción total para la 
presente elección es 8.20% 
de la población de ciudada-

1 nos, tal como la determina 
dicho Censo^ Decenal. (V. el 
párrafo (a) 

(j) Inscripción total para la úl
tima elección 

(k) Exclusiones después de U 
última elección: 

(1) por no haber votado en 
la última elección • . 359 

(2) por cambio de residen 
cía 8 

(3) por alistamiento en las 
fuerzas armadas . . . O 
Informes del Secretarlo da 
Guerra y Marina recibi
dos en las fechas siguien
tes : Ninguno. 

(4) por ingresos en asilos. • 
Informes del Secretario d« 
Sanidad y Beneficencia re
cibido en las fechas si
guientes : Ninguno. 

(5) por condenas crimina
les J 
Informes del Secretarlo d« 
Gobernación recibidos en 
las fechas siguientes: Ju
lio 1921. 
Informes trimestrales de los 
Jueces Municipales recibi
dos en las fechas siguien
tes : 15 de Junio de 1921; 
21 de Septiembre de 1921J 
8 de Marzo de 1922. 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales no 
recibidos en las fechas si
guientes: Todos los infor
mes recibidos y en el ex
pediente. 

(7) por otras ratones . • 0 
Total de exclusiones . 

(1) Inclusiones después de la úl
tima elección: 

(1) de personas que lle
guen a la mayor edad. • 

(2) por cambio de resi
dencia <• 

(3) re-inscripción de elec
tores que dejaron de 
votar en la última elec
ción *« 

(4) por otros motivos . . O 
Total de inclusives . « * 

(m) Apelaciones presentada* ha»-
ta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde
nando inclusión . . . • 

(2) Contra acuerdos dene
gando inclusión . . . • 

(3) contra acuerdos « d o 
nando exclusiones • . • 

(4) contra acuerdos dene-

fando exclusioes . . • 
otal de apelaciones pre
sentadas • 

(n) Número de nuevas cédulas, 
electorales, posteriores a las 
originales, expedidas a los 
electores, después de la úl

tima elección 48 

BARRIO D E SANTO A N G E L 
MUNICIPIO D E HABANA.— PRO

V I N C I A D E HABANA.— F E C H A , 
Agosto 11 de 1922. 

37(1 

(a) Población de Ciudadanos se
gún el Censo Decenal de 
1919 . . . . . . . . . . 

presente elección . . . . . 313 (b) Inscripción Total, fijada por 

« 1 
19 

(i) La inscripción total para la 
presente elección es 6.29% 
de la población de ciudada
nos, tal como la determina 
dicho Censo, Decenal. (V. el 
párrafo (a) 

(j) Inscripción total para la úl
tima elección 

(k) Exclusiones después de la 
última elección: 

(1) por no haber votado en 
la- última elección . . 163 

(2) por cambio de residen
cia 16 

(3) Por alistamiento en las 
fuerzas armadas . . . . o 
Informes del Secretario de 
Guerra y Marina recibi
dos en las fechas siguien
tes : Ninguno. 

(4) por ingreso en asilos.- o 
Informes del Secretario de 
Sanidad y Beneficencia re
cibido en las fechas si
guientes : Ninguno. 

(5) por condenas crimina
les . . . . . . . . . . o 
Informes del Secretario de 
Gobernación recibidos en 
las fechas siguientes: Nin
guno. 

(6) por fallecimiento. . . 3 
Informes trimestrales de los 
Jueces Municipales recibi
dos en ías fechas siguien
tes : 21 de Septiembre de 
1921 y Marzo de- 1922. 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales no 
recibidos en las fechas si
guientes :- Todos los infor
mes .recibidos y en el ex
pediente. 

(7) por otras razones . . o 
Total de exclusiones . . . 

(1) Inclusiones después de la úl
tima elección: 

( i ) de -personas que 11c-
- guen a la mayor edad. 0 

(3) por -cambio de resi
dencia ; . . . . . . . . •.- -O 

(3) re-inscripción de elec
tores que dejaron fie 

•74 

181 

dicho Censo Decenal 
(c) Número de electores excluí-

dos del Registro después de 
dicho Censo Decenal por 
haber dejado de votar . . 

(d) Número de electores que de
jaron de votar después de 
dicho Censo Decenal, vuel
tos a inscribir . . . . . . 

(e) Diferencia entre el número 
de electorc? referidos en (c) 
y (d) . ; 

(f) Diferencia entre el número 
de electores referido» en (b) 
y (e), 

(g) E l número mencionado en 
(f) es 10.99% del número 
mencionado en (a) . . . . 

(h> Inscripción total para la 
presente elección . . . . . . 

(i} L a inscripción total para la 
presente elección es 11.56% 
de l i población de ciudada
nos, tal como la determina 
dicho Censo, Decenal. (V. el 
párrafo (a) . . . . . . . . 

<j-) . Inscripción total para la úl
tima elección . . . . 

(k) Exclusiones después de la 
última elección: -

(1) por no haber votado en 
la última elección . . . 245 

(2) por cambio de residen
cia . . . - . . . 19 

(3) por alistamiento en las 
fuerzas armadas . . . O 
Informes del Secretario de 
Guerra y Marina recioi-
dos en las .fechas siguien
te*: Ninguno. 

(4) por ingreso en asilos. o 
Informes del. Secretario de 
Sanidad y -Beneficencia re
cibido en- las fechas si
guientes : Ninguno.^ 

(5) por condenas crimina
les . .- . . . . . t 
Informes del Secretario de 
Gobernación recibidos en 

Jas fecha* siguientes: 16 de 
marzo de 1922. 

ff) por fallecimienta u • A 

4-375 

*45 

316 

481 

S06 

7SO 
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(3) 

Informes trimestrales de lo* i (1) 
Jueces Municipales recibi
dos en las fechas siguien
tes : 24 de Diciembre de 
1920 y 21 de Septiembre 
de 1921. . I 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales no 
recibidos en las fechas si
guientes : Todos los infor
mes recibidos y en el ex
pediente. 

(7) por otras razones . - o 
Total de exclusiones . . . 273 

(1) Inclusiones después de la úl- * 
tima elección: 

(1) de personas que lle
guen a la mayor edad. o 

(2) por cambio de resi
dencia . o 

(3) re-inscripción de elec
tores que dejaron de 
votar en la última elec
ción . . . . . . . . «9 

(4) por otros motivos . • o 
Total de inclusiones . . . 29 

(m) Apelaciones presentadas has
ta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde
nando inclusión . . . o 

. (2) Contra acuerdos dene
gando inclusión . . . o 

(3) contra acuerdos orde
nando exclusiones . . o 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusioes . . o 
Total de apelaciones pre

sentadas . . . . . . . 
(n) Número de nuevas cédulas, 

electorales, posteriores a las 
originales, expedidas a los 
electores, después de la úl
tima elección ^ 

BARRIO DE SANTO CRISTO 

La inscripción total pa
ra la presente elección e? 
9'15% de la población 
de ciudadanos, ta l como 
la determina dicho Cen
so Decenal. (V. el p á r r a 
fo (a) 

(c) 

Ce) 

( 0 

160 

15 

MUNICIPIO D E HABANA. — 
V I N C I A D E HABANA.— F E 
Agosto, 11 de 1922. 

(a) Población de Ciudadanos se
gún el Censo Decenal de 
1919 • 

(b) Inscripción Total, fijada por 
dicho Censo Decenal . . . . 
Número de electores exclui
dos del Registro después de 
dicho Censo Decenal por 
haber dejado de votar . . 

(d) Número de electores que de
jaron de votar después de 
dicho Censo Decenal, vuel
tos a inscribir 
Diferencia entre el número 
de electores referidos en (c) 
y (d) . . . . . . . . . . • 
Diferencia entre el númern 
de electores referidos, ¿n (b) 
y (e) 

(.g) E l número mencionado en 
(f) es 8.65% del número 
mencionado en (a) . . . . 

(h) Inscripción total para la 
presente^elección 

(i) L a inscripción total para la 
presente elección es 9.03% 
de la pojlacion de ciudada
nos, tal como la determina 
dicho Censo, Decenal. (V. el 
párrafo (a) . . . . . . . 

( j ) Inscripción total para la úl
tima elección 

(k) Exclusiones después de la 
última elección: 

• (1) por no.haber votado en 
la última elección . . . 

(2) por cambio de residen
cia 

(3) por alistamiento en las 
fuerzas armadas. . o 
Informes del Secretario de 
Guerra y Marina recibi
dos en las fechas siguien
tes : Ninguno. 

(4) por ingreso en asilos. 1 
Informes del Secretario de 
Sanidad y Beneficencia re
cibido en las fechas si
guientes : 10 de Junio de 
1922. 

(5) Por condenas crimina
les o 
Informes del Secretario de 
Gobernación recibidos en 
las fechas siguientes: Nin
guno. 

(6) por fallecfmiento . . . 7 
Informes trimestrales de los 
Jueces Municipales recibi
dos en las fechas siguien
tes : 24 de Diciembre de 
1920; 21 de Septiembre de 
1921 y 9 de Diciembre de 
1921. 
Informes trimestrales de 
los Jueces Municipales no 
recibidos en las fechas si
guientes : Todos los infor
mes recibidos y en el ex
pediente. 

(7) por otras razones . . o 
Total de exclusiones . . . 

(1) Inclusiones después de la úl
tima elección: 

(1) de personas que lle
guen a la mayor edad. o 

(2) por cambio de resi
dencia o 

(3) rc-inscripción de elec
tores que dejaron de 
votar en la última elec
ción : 13 

(4) por otros motivos . - o 
Totai de inclusiones . . « 

(m) Apelaciones presentadas has
ta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde-
inclusión . . . o 
acuerdos dene-

inclusión . . . O 
acuerdos orde-

exclusiones . . o 
acuerdos dene-

exclusioncs . . O 
Total de apelaciones pre

sentadas 
(n) Número de nuevas cédulas, 

electorales, posteriores a las 
originales, expedidas a los 
electores, después de la úl
tima elección 

B A B R I O D E TACON 

PRO-
CHA, 

4.019 

495 

160 

13 

147 

348 

3Ó3 

533 

Inscr ipción total para la 
ú l t ima elección 

( k ) Exclusiones después de 
la ú l t ima elección: 

(1) por no haber vo
tado en la ú l t ima 
elección 2R2 

(2) por cambio de re
sidencia 24 

(3) por alistamiento 
en las fuerzas ar
madas 
Informes del Se
cretario de Gue
r ra y Marina re
cibidos en las fe
chas siguientes: 
Ninguno. 

(4) por ingreso en. 
asilos 
Informes del Se
cretario de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
las fechas si
guientes: 
Ninguno. » 

(5) por Condenas c r i 
minales.. . . . . 
Ihformes del Se
cretario de Go
bernac ión recibi
dos en las fechas 
siguientes: 
Ninguno. 

(6) por fallecimiento 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
recibidos en las 
fechas siguientes: 
9 Dbre. 1921. 19 
Mayo-1922. 
Informes trimes
trales, de los Jue
ces Municipales 
no recibidos en 
las fechas , si
guientes: 
íCaso de que to
dos los informes 
fueron recibidos, 
dígase "todos loa 
informes recibi
dos y en el expe
diente".) 
Todos los infor
mes recibidos y 
en el expediente. 

(7) por otras razones 
Total de exclusiones 

(1) Inclusiones después 
de la ú l t ima elec
ción : 

(1) de personas que 
lleguen a la ma- > 
yor edad 

(2) por cambio de re
sidencia 

(2) re- inscr ipción de 
electores que de
jaron de votar en 
la ú l t ima elección 

(4) por otros motivos 
Total de inclusiones 

(m) Apelaciones presentadas 
hasta la fecha : 

(1) Contra acuerdos 
ordenando inclu
sión . . . . . . . 

(2) Contra acuerdos 
denegando inclu
sión 

(3) Contra acuerdos 
ordenando excln-
nes 

(4) Contra acuerdos 
denegando exclu-
nes 
Total de apelacio
nes presentadas. 

(n) N ú m e r o de nuevas cédu
las electorales, posterio
res a las originales, ex
pedidas a los electores 
después de la ú l t ima 
elección 

B A B R I O D E T E M P L E T E 

858 

(7) 

ees Municipales 
recibidos en las 
fechas siguientes: 
9 Dbre. 1921. 19 
Mayo 1922. 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
no recibidos en 
las fechas si
guientes: 
1 Caso de que to
dos los informes 
fueron recibidos, 
dígase "todos los 
Informes recibi
dos y en el expe
diente".) 
Todoa los infor
mes recibidos 7 
^n el expediente, 
por otras razones 
, Total de exclusiones 133 

ordenando excla
nes 

(4) Contra acuerdos 
* denegando exclu-

nes 
Total de apelacio
nes presentadas, 

(n) N ú m e r o de nuevas cédu
las electorales, posterio
res a las originales, ex
pedidas a los electores 
después de la ú l t ima 
elección. 15 

BABRIO DE T T L L A M E V A 

315 

(1) Inclusiones después 
de la ú l t ima elec
ción: 

(1) de personas que 
lleguen a la ma
yor e d a d . . . . . 

(2) por cambio de re
sidencia 

(3) re-inscripción de 
electores que de
jaron de votar en 
la ú l t ima elección 2 

(4) por otros motivos 
Total de inclusiones 

(m) Apelaciones presentadas 
hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos 
ordenando inclu
sión 
Contra acuerdos 
denegando inclu
sión 
Contra acuerdos 
ordenando exclu-
nes 
Contra acuerdos 
denegando exclu-
nes 
Total de apelacio
nes presentadas. 

Número de nuevas cédu
las electorales, posterio
res a las originales, ex
pedidas a los electores 
después de la ó l t ima 
elección 

(2) 

(3) 

(4) 

(n) 

B A B R I O D E VEDADO 

MUNICIPIO DE H A B A N A 
PROVINCIA DE H A B A N A 

FECHA: Agosto 11 de 1922. 

(a) Población de Ciudadanos 
según el Censo Decenal 
de 1919 14581 

(b) Inscripción Total , fijada 
por dicho Censo Decenal 1932 

183 

13 

nando 
(2) Contra 

gando 
(3) contra 

nando 
(4) contra 

gando 

(c) 

(d) 

(«) 

(f) 

(g) 

(1) 

MITNICIPIO DE H A B A N A 
PROVINCIA DE H A B A N A 

F E C H A : Agosto 11 de 1922. 

(a) 

(b) 

Población de Ciudadanos 
segn el Censo Decenal 
de 1919 
Inscr ipción Total, fijada 
por dicho Censo Decenal 

(c) N ú m e r o de electores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Censo De
cenal, por haber dejado 
de votar 

(d) N ú m e r o de electores que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenal, 
vueltos a inscr ib i r . . t 

(e) Diferencia entre el nú 
mero de electores referi
dos- en (c) y (d) . . . 

( f ) Diferencia entre el nú
mero de electores referi
dos en i b ) y ( e ) . . , 

fg) E l n ú m e r o mencionado 
en ( f ) es 8'26% del nú
mero mencionado en ( f ) 

( h ) Inscripción total para la 
presente elección. , , . 

MUNICIPIO DE HABANA 
PROVINCIA DE HABANA 

FECHA: Agosto 11 de 1922. 
(a) Población de Ciudadanos 

segn el Censo Decenal 
de 1919 

(b) Inscr ipción Total , fijada 
por dicho Censo Decenal 
N ú m e r o de electores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Censo De
cenal, por haber dejado 
de votar . . 
N ú m e r o de electores que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenal, 
vueltos a inscr ib i r . . . . 
Diferencia entre el nú
mero de electores referi
dos en (c) y ( d ) . . . . 
Diferencia entre ' el nú
mero de electores referi
dos en (b) y ( e ) . . . 
E l n ú m e r o mencionado 
en ( f ) es 4'08% del nú
mero mencionado en (a> 

(h) Inscr ipción total para la 
presente e lección. . . . 
La inscr ipción total pa
ra la presente elección es 
5*32% de la población 
de ciudadanos, ta l como 
la determina dicho Cen
so Decenal. <.V. el p á r r a 
fo (a) 

( j ) Inscr ipción total para la 
ú l t i m a elección 

( k ) Exclusiones después de 
la ú l t ima elección: 

(1) por no haber vo
tado en la ú l t ima 
e lección. / 

(2 ) por cambio de re
sidencia 6 

(3) por alistamiento 
en las fuerzas ar
madas 
Informes del Se
cretario de Gue
rra y Marina re
cibidos en las fe
chas siguientes: 
Ninguno. 

(4) por Ingreso, en 
asilos 
Informes del Se
cretario de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
las fechas «I-
guientes: 
Ninguno. 

(5) por condenas c r i 
minales 
Informes del Se
cretario de Go
bernación recibi
dos en las fechas 
eiguientes: 
Nninguno. 

(6) por fallecimiento 2 
informes trimep-

566 1 trales de los Jue-

3796 

278 

125 

6181 

770 

282 

23 

259 

511 

(c) Número de electores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Censo De
cenal, por haber dejado 
de votar 

(d) Número de electores que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenal, 
vueltos a inscribir . . . . 

23 j (e) Diferencia entre el nú
mero de electores referi-
ridos en (c) y ( d ) . . . 

( f ) Diferencia entre el nú
mero de electores referi
dos en (b) y ( e ) . . . 

fg) El n ú m e r o meicionado 
en ( f ) es 8'54% del nú
mero mencionado en (a) 

(h) Inscripción total para la 
presente e lección. . . . 

( i ) La inscripción total pa
ra la presente elección es 
9••45% de la población 
de ciudadanos, ta l como 
la determina dicho Cen
so Decenal. (V. el pá r r a 
fo (a) . . . 

( j ) Inscripción total para la 
ú l t ima e l e c c i ó n . . . . 

( k ) Exclusiones después de 
la ú l t ima elección: 

( 1 ) por no haber vo
tado en la ú l t ima 
elección 74 6 

(2) por cambio de re
residencia. . . . 81 

(3) por alistamiento 
en las fuerzas ar
madas. . . . . . . 
Informes del Se
cretario de Gue
rra y Marina re
cibidos en las fe
chas siguientes: 
Ninguno. 

(4) por ingreso ««n 
asilos 
Informes del Se
cretario de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos *n 
las fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(5 ) por condenas c r i 
minales 
Informes del Se
cretario de Go
bernación recibi
dos en las fechas 
siguientes: 
Ninguno. 

(6) por fallecimiento 2 
informes trimes
trales de los Jue-

i ees Municipales 
recibidos en las 
fechas siguientes: 
19 Mayo 1922. 
Informes trimes
trales de lo» Jue
ces Municipales 
no recibidos en 
las fechas ei
guientes: 
(Caso de que to
dos los informes 
fueron recibidos, 
dígase "todos los 
informes recibi
dos y en el expe
diente".) 
Todos los infor
mes recibidos 7 
en el expediente. 

(7) por otras razones 
Total de exclusiones 

(1 ) Inclusiones después 
de la ú l t ima elec
c ión : 

(1) de personas que 
lleguen a la ma
yor edad 

(2) por cambio de re
sidencia 

(2) re-inscripción de 
electores que de-
Jaron de rotar en 
la ú l t ima elección 

746 

60 

686 

1246 

1378 

123 

155 

202 

209' 

MUNICIPIO DE L A HABANA 
PROVINCIA DE L A H A B A N A 

FECHA: Agosto 11 de 1922. 
PROVINCIA DE H A B A N A 

(a) Población de Ciudadanos 
según el Censo Decenal 
de 1919 8507 

(b) Inscripción Total , fijada 
por dicho Censo Decenal 13 79 | 

(c) N ú m e r o de electores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Censo De
cenal, por haber dejado 

de votar . 480 
(d) N ú m e r o de electores que 

dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenal, 
vueltos a inscribir . . . 34 • 

(e) Diferencia entfc el nú
mero de electores referi
dos en (c) y (d) . J . . 446 

( f ) Diferencia entre el nú
mero de electores referi
dos en (b) y ( e ) . . . 93 3 

(g) E l n ú m e r o mencionado 
en ( f ) es 10.9 6% del 
n ú m e r o mencionado en 
(a) 

(h) Inscripción total para la 
presente elección. . . . 957 

( i ) La inscripción total pa-
11.24% de la población 
ra la presente elección es 
de ciudadanos, ta l como 
la determina dicho Cen
so Decenal. (V, el p á r r a 
fo (a) 

( j ) Inscripción total para la 
ú l t ima elección !-(',6 

( k ) Exclusiones después de . 
la ú l t ima elección: 

(1) por no haber vo
tado en la ú l t ima 
elección 4 80 

(2) por cambio de re
sidencia: 3 6 

(3) por alistamiento 
en las fuerzas ar
madas 
Informes del Se
cretario de Gue
rra y Marina re
cibidos en laa fe
chas siguientes: 

(4) por ingreso en 
asilos 
Informes del Se
cretario de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
las fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(6) por condenas c r i 
minales 1 
Informes del Se
cretario de 60-
bernacidn recibi
dos en las fechas 
siguientes: 
26 agosto 1921 . 16 

(6) por fallecimiento 
Informes trimes
trales de lós Jue
ces Municipales 
recibidos en las 
fechas siguientes: 
15 junio 1921. 21 
Septiembre 1921 
19 Mayo 1922. 
Informes trimes
trales de loa Jue
ces Municipales 
no recibidos en 
las fechas si
guientes : 
(Caso de que to
dos los informes 
fueron recibidos, 
dígase "todos los 
Informes recibi
dos y en el expe
diente".) 
Todos los infor
mes recibidos y 
en el expediente. 

(7) por otras razones 
Total de exclusiones. . . . 533 

(1) Inclusiones después 
de la ú l t ima elec
c ión: 

(1) de personas que 
lleguen a*la ma
yor edad 

(2) por cambio de re
sidencia 

(3) re-lnsciripclón de 
electores que de
jaron de votar «n 
la ú l t ima elec
ción 3 4 

(4) por otros motivos 
Total de inclusiones. . . . 

(h ) Inscripción total para la 
presente elección. 

(1) La inscripción total pa
ra la presente elección es 
14.10% de la población 

N de ciudadanos, ta l como 
la determina dicho Cen
so Decenal. (V. el p á r r a 
fo (a) 

í j ) Inscripción total para la 
ú l t ima elección. . . . 

( k ) Exclusiones después de 
la ú l t ima elección: 

(1) por no haber r o 
tado en la ú l t ima 
elección: . . . . 3 4 3 

(2) por cambio de re
sidencia. . . . 31 

(3) por alistamiento 
en las fuerzas ar
madas 
Informes del Se
cretario de Gue
rra y Marina re
cibidos en las fe
chas siguientes: 
Ninguno. 

(4) por i ingreso en 
asilos 
Informes del Se
cretario de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
las fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(5) por condenas cr i 
minales 2 
Informes del Se
cretario de Go
bernación recibi
dos en las fechas 
siguientes: 

• 13 Julio 1921; 6 
Mayo 1922. . . 

(6) por falecimiento 10 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
recibidos en las 
fechas siguientes: 
24 Dcbre. 1920; 
21 Spbre. 1921 
39 Mayo 1922. 
Informes trimes
trales de loa* Jue
ces Municipales 
no recibidos en 
las fechas si
guientes: 
(Caso de que to
dos los informes , 
fueron recibidos, 
dígase "todos los 
informes recibi
dos y en el expe
diente".) 
Todos los infor
mes recibidos y 

- en el expediente. 
(7) por otraa razones 

Total de exclusiones. . . . 

694 

1037 i 

dos en las fechas 
siguientes: 
Ninguno. 

(6) por fallecimiento 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipaler 
recibidos en las 
fechas siguientes: 
Informes trimes
trales de loa J.'.«v-
ces Municipalbs 
no recibidos en 
las fechas si
guientes: 
(Caso de que to
dos los informes 
fueron recibidos, 
dígase "todoa los 
informes recibi
dos y en el expe
diente".) 
Con excepción 
del correspon
diente al segundo 
del año en curso 
aun no se ha re
cibido. 

(7) por otras razones 
Total de exclusiones. . 

(1) Inclusiones después 
de la ú l t ima elec
ción: 

(1) de personas que 
lleguen a la ma
yor edad. . . . 

(2) por cambio de re
sidencia. . . . . 

(3) re-lnsoripción de 
electores que de
jaron de votar en 
la ú l t ima elec
ción 

(4) por otros motivos 
Total de incluaiones. . 

jaren de votar ne la 
la ú l t ima elección • 

(4) por otros motivos 

Total de Inclusión,, 

(m) Apelaciones presentad». 
hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos 
ordenando inclu
sión 

(2) Contra acuerdos 
denegando inclu
sión -

(3) Contra acuerdos 
ordenando exclu-

, sienes } 
(4) Contra acuerdos 

denegando exclu
siones 
nea presentadas.'. 

(d) 

í1 

(n) Número de nuevas cédu 
las electorales, posteriol 
después de la última 
vea a las originales ex
pedidas a los electores 

elección. . 

23 

11 

11 
4 

33 

886 

4 3 

(1) Inclusiones después 
de la ú l t ima elec
ción: 

(1) de personas que 
lleguen a la ma
yor edad 

(2) por cambio de re
sidencia 

(3) re-insdripción de 
electores que de
jaron de votar en 
la ú l t ima elec
ción 

(4) por otros motivos 
Total de inclusiones. . 

(m) Apelaciones presentadas 
hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos 
ordenando inclu
sión 
Contra acuerdos 
denegando inclu
sión . . . . . . . 
Contra acuerdos 
ordenando exclu-
nes 

' 1 ) Contra acuerdos 
denegando exclu-
nes 
Total de apelacio
nes presentadas, 

(n) N ú m e r o de nuevaa cédu
las electorales, posterio
res a las originales, ex
pedidas a los electores 
después de la ú l t ima 
elección 

(m) Apelaciones presentadas 
hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos 
ordenando inclu
sión . 

(2) Contra acuerdos 
denegando inclu
sión 

(3) Contra acuerdos 
ordenando exclu-
nes 4 

(4) Contra acuerdos 
denegando exclu-
nea 

Total de "apelaciones presen
tadas. 

(n) Número de nuevas cé
dulas electorales, pos
teriores a las originales 
expedidas a los electo-
rea después de la ú l t i 
ma elección 

BABRIO D E NUEVA GERONA 

MUNICIPIO DE ISLA DE PINOS 
PROVINCIA DE HABANA 

FECHA: Agosto 13, 1922. 
(a) Población de Ciudadanos 

según el Censo Decenal 
de 1919 1184 

(b) Inscripción Total, fijada 
por dicho Censo Decenal 

4 3 

(2) 

(3) 

BARRIO DE CUCHIL'-.A A L T A 

MUNICIPIO DE ISLA DE PINOS 
PROVINCIA DE H A B A N A 

FECHA: Agosto 11 de 1922. 
(a) Población de Ciudadanos 

según el Censo Decenal 
de 1919 

(b) Inscripción Total, fijada 
por dichi) Censo Decenal 

855 

34 

779 

«0 

( m ) Apelaciones presentadas 
hasta la fecha: 

(1) Contra «cuerdos 
ordenando inclu
sión 

(2) Contra acuerdos 
denegando inclu
siones 

(3) Contra acuerdos 

(m) Apelaciones presentadas 
hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos 
o rdenandó inclu
sión 
Contra acuerdos 
denegando Inclu
sión 
Contra acuerdos 
ordenando exclu-
nes 
Contra acuerdos 
denegando exclu-
nes. . . . . . . 
nes presentadas, 

(n) Número de nuevas cédu
las electorales, posterio
res a las originales, ex
pedidas a los electores 
después de la ú l t ima 
elección 

Total de apelacio-

(2) 

(3) 

(4) 

i 4 

B A B B I O D E VIVES 

MUNICIPIO DE L A H A B A N A 
PROVINCIA DE H A B A N A 

FECHA: "11 Agosto de 1922. 
(a) Poblac ión de Ciudadanos 

según el Censo Decenal 
de 1919 4920 

(b) Inscripción Total, fijada 
. por dicho Censo Decenal 9 51 

(c) Número de electores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Censo De
cenal, por haber dejado 
de votar . . . . v. . . 343 

i d ) .Número de electores que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenal, 
vueltos a inscr ibi r . . . 300 

(e) Diferencia entre el nú 
mero de electores referi
dos en (c) y i d ) . . . 651 

(f ) Diferencia entre el nú
mero de electores referi
dos en (b) y (e) 

í g ) E l n ú m e r o mencionado 
en ( f ) es 13.23% del ' 
número mencionado en 
(a) . 

(c) N ú m e r o de electores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Censo De
cenal, por haber dejado 
de votar . r 

i d ) N ú m e r o de electores que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenal, 
vueltos a inscribir . . . 

(e) Diferencia entre el nú
mero de electores referi
dos en (c) y ( d ) . . . 

( f ) Diferencia entre el nú
mero de electores referi
dos en (b) y ( e ) . . . . 

(g ) E l n ú m e r o mencionado 
en (f ) es 9.03% del 
n ú m e r o mencionado en 
(a) 

(h ) Inscripción total para la 
presente elección. . . . 

( i ) La inscripción total pa
ra la presente elección es 
11.52% de la población 
de ciudadanos, ta l como 
la determina dicho Cen
so Decenal. (V. el pá r r a 
fo ( a ) . 

( j ) Inscripción total para la 
ú l t ima elección. . , . 

( k ) Exelusiones después de 
la ú l t ima e lecc ión : . . . 

(1) por no haber vo
tado en la ú l t ima 
elección. . . . 15 

(2) por cambio de re
sidencia 7 

(3) por alistamiento 
en las fuerzas ar
madas 
Informes del Se
cretario de Gue
rra y Marina re
cibidos en laa fe
chas siguientes: 
Ninguno. 

(4) por ingreso en 
asilos 
Informes del Se
cretario de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
las fechas - i -
guientes: 
Ninguno. 

(6) por condenas c r i 
minales 
Informes del Se
cretario de Go
bernación . rfc¡,bi-

84 

15 

11 

?0 

102 

170 

92 

(c) Número de electores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Censo De
cenal, por haber dejado 
ae votar 

(d) N ú m e r o de electores que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenal, 
vueltos a inscribir . . . . 

(e) Diferencia entre el nú
mero de electores referi
dos en (c) y ( d ) . . . 

( f ) Diferencia entre el nú
mero de electores refer í - , 
dos en (b) y ( e ) . . , 

(g) E l número mencionado 
en (a) es 15'62% del n ú 
mero mencionado en (a) 

(h ) Inscripción total para la 
ú l t ima elección. . . , 

( i ) La inscripción total pa
ra la presente elección es 
de ciudadanos, ta l como 
la determina dicho Cen
so Decenal. (V. el pá r r a 
fo (a) 

( j ) Inscripción total para la • 
ú l t ima elección. . . 

( k ) Exclusiones despuéa de 
la ú l t ima elección: 

(1) por no haber vo
tado en la ú l t ima 

elección 21 
(2) por cambio de re

sidencia." 15 
(3) por aliatamieni») 

en las fuerzas ar
madas 
Informes del Se
cretario de Gue
rra y Marina re
cibidos en las fe
chas siguientes: 
Ninguno. 

(4) por ingreso en 
asilos 
Informes del Se-
Informea del Se
cretario de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
las fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(5) por condenas c r i 
minales 
Informes del Se
cretario de Go
bernación recibi
dos en las fechas 
siguientes: 
Nninguno. 

(•6) por fallecimiento 6 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
recibidos en las 
fechas siguientes: 
Nov. 20, 1920, Jn. 
14, 1921, Marzo y « 
A b r i l 30, 1922. 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
no recibidos en 
laa fechas s i 
guientes: 
(Caso de que to
dos loa informes 
fueron recibidos, 
dígase "todoa lós 
informes recibi
dos y en el expe
diente".) 
Con excepción 
d e 1 correspon
diente al segundo 
trimestre del año 
en curso que aun 
no se ha recibido. 

(7 ) por otras razones 7 
Total de exclusiones 

(1) Inclusiones después 
de la ú l t ima elec
ción ; 

(1 ) de personas que 
lleguen a la ma
yor edad 

(2 ) por cambio de re
sidencia 

( 2 ) re-Inscripción de 
electores que de-

198 

21 

185 

190 

231 

BARRIO DE PUNTA DEL ¡ ¡ ¡Q 

MUNICIPIO D E O S L A DE PIVA» 
PROVINCIA D E H A B ^ V i S 

FECHA: Agosto 11 de 19 2*2. 

(a) Población de Ciudadanos 
según el Censo Decenal 
en 1919 

(b) Inscripción Total, fijada 
por dicho Censo Decenal 

(c) Número de electores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Censo De
cenal, por haber dejado 
de votar 

(d) N ú m e r o de electores qué 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenal, 
vueltas a inscribir. . 

(«) Diferencia entre el nú
mero de electores referi
dos en (c) y ( d ) . . . . 

( f ) Diferencia -entre el nú
mero de electores referi
dos en (b) y ( e ) . . . , 

(g) E l número mencionado 
• en ( f ) es 5 '71% del nú

mero mencionado en (a) 
(h) Inscripción total para la 

presente elección. . . . | 
(1) La inscripción total pa

ra la presente elección «s 
4'75 % de la población 
de ciudadanos, tal como 
la determina dicho Cen
so DecenaL (V. el párra
fo (a) 

( j ) Inscripción total para la 
ú l t ima elección. . . . 

( k ) Exclusiones después d« 
la ú l t ima elección: 

(1) por no haber vo
tado en la úl t ima 

elección: 7, 
(2) por cambio de re

sidencia 
(3) por alistamiento 

en las fuerzas ar
madas 
Informes del Se
cretario de Gue
rra y Marina re
cibidos en las fe
chas siguientes: 
Ninguno. 

(4) por ingreso en 
asilos 
Informes del Se
cretario de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
las fechas sl-
Ninguno. 

(5) por condenas cr i 
minales . .- . . . 
Informes del Se
cretario de Go
bernación recibi
dos en las fechas 
siguientes: 
Ninguno. 

(6) por fallecimiento 2 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
recibidos en las 
fechas siguientes: 
Ninguno. 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
no recibidos en 
las fechas si
guientes: 
i Caso de que tq-
dos los informes 
fueron recibidos, 
dígase "todos los 
informes recibi
dos y en «1 expe
diente".) 
Con excepción del / 
correspondiente al 
segundó trimestre 
del año en curso 
que aun no se ha \ 
recibido. 

(7) por otras razones 

49 

Total de exclusiones 

(1) Inclusiones después 
de la Última elec
ción : 

(1) de personas que 
lleguen a la ma
yor edad 

(2) por cambio de re
sidencia 

(2) re-inscripción de 
electores que de-
electores que de
jaron de votar en 
la ú l t ima elección 

(4) por otros motivos 
Total de inclusiones 

í m ) Apelacionea presentada* 
hasta la fecha; 

(1) Contra acuerdos 
ordenando inclu
sión 

(2) Contra acuerdo» 
denegando inclu
sión 

(3) Contra acuerdos 
ordenando cxclu-
siones 

(4) Contra acuerdos 
denegando exclu
siones 
Total de apelacio
nes presentadas . • • 

Número de nuevas cédu
las electorales, posterio
res a las originales, es
pedidas a los electores 
después de la últino» 
elección * 

B A B B I O DF. SANTA FE 

MUNICIPIO DB ISLA 
PBOVINCIA DE HABAr. 

FECHA: Agosto 13, 199a-

(n) 

(a) 

(b) 

(c) 

Población de Ciudadano 
según el Censo Deceni 
de 1919 

:enal 
n Total. fijad^ 

(3) 

(4) 

por dicho Censo Dec£ 

Número de electores ex-



DIARIO DE U MARINA 

Pué&, ñor haber dejado 
de votar. -^¿ptores que 

.A) de votar despuéa 

( ieÍMclo Censo Decenal, 
de f / ^ a inscribir . . • 
^ n d a entre el nú-

N S ^ eleCt0ír^ referl-
d0SÍnc a entre el nú-

^ S ^ o de electores referl-

d0S fr^ero mencionado 
(f) 61 . n ee lS'Se^. del nú-

en (í)m1ncionado en (a) 
S i P e i ^ total para la 

C»1 1 Sen té elección. . • 
?re inVcripción t o U l pa-

(I) La 'Presente elección es 
' ^ 2 % de la población 
1! c udadanos, tal como 
?fl ^ termina dicho Cen-

Decenal. (V. el pá r r a 
fo (a) 

, inscrtpclín total para la 
[1) última elección. . . • 

. Oclusiones después de 
(k) , f última elección: 

ñor no haber vo-
(1) fado en la ú l t ima 

elección. . • • • ¿6 
por cambio de re-

W Videncia. • • • • » 
por alistamiento 

( en las fuerzas ar
madas. . • • • • 
Informes del se
cretario de Gue
rra y Marina re
cibidos en las fe
chas siguientes: 
Ninguno. 

(4) por ingreso en 
asilos. • • • • • 
Informes del Se
cretario de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
las fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(6) por condenas c r i 
minales 
Informes del Se
cretario de Go
bernación recibi
dos en las fechas 
siguientes: 
Ninguno. 

(6) por fallecimiento 6 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
recibidos en las 
fechas siguientes: 
T«íov. 13 de 1920 
y May. 9 de 1922. 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
no recibidos en 
las fechas si
guientes: 
(Caso de que to
dos los informes 
fueron recibidos, 
dígase "todos los 
informes recibi
dos y en el expe
diente".) 
Con excepción del 
correspondiente al 
segundo trimestre 
del año en curso 
que aún no se ha 
recibido, 

r (7) por otras razones 8 
Total de exclusiones 

Ĵ) Inclusiones después 
de la úl t ima elec-

f, ción: 
(1) de personas que 

lleguen a la ma
yor edad 

(2) por cambio de re
sidencia 

(2) re-inscripción de 
jaron de votar en 
la última elección 11 

(4) por otros motivos 
Total de inclusiones 

[(O) Arelarlones presentadas 
hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos 
ordenando inclu-
sión. 
Contra ^w.intt acuerdos 
denegando Inclu
sión 

(3) Contra acuerdos 
ordenando exclu
siones 

(4) Contra acuerdos 
denegando exclu
siones 
Total de apelado-
ne» presentadas. 

2 3 

11 

12 

311 

312 

346 

Ninguno. 
(4) por ingreso en 

asilos 
Informes del Se
cretario de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
las fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(5) por cpndenas c r i 
minales 
Informes del Se
cretario de Go
bernación recibi
dos en las fechas 
siguientes: 
Ninguno. 

(6) por fallecimiento 2 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
recibidos en las 
fechas siguientes: 
Noviembre 13 de 
1920 y Sepbre. 22 
1921, 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
no recibidos en 
las fechas si
guientes: 
(Caso de que to
dos los informes 
fueron recibidos, 
dígase "todos los 
dos y en el expe
diente".) 
Informes reclbl-
Con excepción del 
correspondiente al 
segundo trimestre 
del año en curso 
que aun no se ha 
recibido. 

(7) por otras razones 
Total de exclusiones 

(1) Inclusiones después 
de la ú l t ima elec
ción: 

(1) de personas que 
lleguen a la ma
yor edad 1 

(2) por cambio de re
sidencia 45 

(3) re-inscripción de 
electores que de
jaron de votar en 
la úl t ima elección 
por otros motivos 

la ú l t ima elección: 
(1) (Te persones que l le

guen a la mayor 
edad: 3 

(2) por cambio de residen
cia . 7 

(3) re-Inscripción de elec
tores que dejaron de 
votar en la ú l t ima 
elección: . . . . 2 

(4) por otros motivos 4 
Total de inclusiones 

(m) Apelaciones presentadas 
hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde
nando inclusión . 0 
Contra acuerdos dene
gando inclusión . 1 
contra acuerdos orde
nando exclusiones 1 
contra acuerdos dene
gando exclusiones 0 

•Total de apelaciones pre
sentadas 

(n ) Número de nuevas cédu
las electorales, posterio
res a las originales, ex
pedidas a los electores 
después de la ú l t ima 
elección 

BARRIO: ARROYO VUELTO 

16 

(2) 

(3) 

(4) 

2 

MUNICIPIO DE JARUCO, 
PROVINCIA DE L A HABANA 

737 

132 

(4) 
1 
2 

Total de inclusiones 

45 

(m) Apelaciones presentadas 
hasta la fecha: 

(1) Contra ¿cuerdos 
ordenando Inclu
sión 

(2) Contra acuerdos 
denegando Inclu
sión 

(3) Contra acuerdos 
ordenando exclu-
nes 

(4) Contra acuerdos 
denegando exclu-
nes 
Total de apelacio
nes presentadas. 

(n ) Número de nuevas cédu
las electorales, posterio
res a las originales, ex
pedidas a los electores 
después de la ú l t ima 
elección. . 

( f ) 
13 

119 

134 

11 

31 

) d inero de nuevae cédu-
'as electorales, posterio-
rasa las originales, ex-
jedldaa a i ^ electores 
después de la ú l t ima 

elección. . . . g 

ÍAIIRI0 DE SIERRA D E OABA-
' IfÜNTPTDT^ : L L O S 

PRHVT?13 ISLA DB PINOS 
n¡CHA ?VINCIA «ABANA 

^ ú n ' ^ V 6 Ci^adanos 
' ^ m 6 * Cen80 decenal 

^ N ú ^ J 1 0 , Cen«o Decenal 
eluS? .de A t o r e s ex-
p u é f l ^ 1 * ^ t r o des
c e ñ a ! ^ dlch0 Censo De-

- <e v ^ t T dejado 

a t o r e s que 
^ dlcSo r J0 ta r despué8 

, ^ e l t l ° , enso Decenal. 
(*) Diferí Vnsc r lb i r - • • 

Sero HnCla, e n t r e * * ¿ 

itt) Perene ^ L ( d ) ' ' " • 
mero * entre «1 nú-
^ en Í K ^ 0 ^ referl-• «A (b) y ( e ) . . 

(?) . i 0 . , e n d o n a d o 
í * * r o * l l 7 l l % del nú-

L ^ n t e í t0tal * ^ L a 7 e l e c c i ó n . 

^G3PJes;nt,e elección ea 
do « de la población 

228 

41 

'r 28 

32 

n 3 % 

10 (a) 

U«u8ÍOneS deepué3 

I (21 ^ i ^ n la ú l ^ a 

' e T , a l f ÍSta i^nto 2 
madaaS>er2as ar-

62 

31 

Diadas'. 
Informe8 del 

Vaa3 8lgui6nt€a. 

BARRIO: SIERRA DE GASAS 
MUNICIPIO DE ISLA DE PINOS 

PROVINCIA DE L A H A B A N A 

FECHA: Agosto 11 de 1922. 
(a) Poblac ión de Ciudadanos 

según el Censo Decenal 
de 1919 

(b) Inscripción Total, fijada 
por dicho Censo Decenal 

(c) Número de electores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Censo De
cenal, por haber dejado 
de votar 3 

(d) Número de electores qne 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenafl, 
vueltos a inscribir . . . 2 

(e) Diferencia entre el nú
mero de electores referi-
ridos en (c) y (d) . . l 

( f ) Diferencia entre el nú
mero de electores referi
dos en (b) y (e) . . . 40 

(g) E l número mencionado 
en ( f ) es 1757% del nú
mero mencionado en (a) 

(h ) Inscripción total para la 
presente elección . . , ^ 6 

( i ) La inscripción total pera 
la presente elección es 
1973% de la población 
de ciudadanos, tal como 
la determina dicho Cen
so Decenal. (V. el pá r ra 
fo (a) 

(J) Inscripción total para 1« 
úl t ima elección . . . . 87 

( k ) Exclusiones después de 
la ú l t ima elección: 

(1) por no haber ro
tado en la ú l t ima 
elección: . . . t 

(2) por cambio de re
sidencia: . . . % 

(3) por alistamiento 
en las fuerzas ar
madas . . . . 0 
Informes del Se
cretario de Gue
rra y Marina re
cibidos en las fe
chas siguientes: 
Ninguno. 

(4) por Ingreso en 
asilos 0 
Informes del Se
cretario de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
las fechas siguien
tes: Ninguno. 

(5) por condenas cr i 
minales: . . . . 0 
Informes del Se
cretario de Go
bernación recibi
dos en las fechas 
siguientes: Nin
guno. 

(6) por fallecimiento 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
recibidos en las 
chas siguientes: 
Ninguno. 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales no 
recibidos en las 
fechas siguientes: 
(Caso de que to
dos los informes 
fueron recibidos, 
dígase "todos los 
informes recibi
dos y en el expe
diente"). Con ex
cepción del co
rrespondiente al 
segundo trimestre 
del año en curso 
que aún no se ha 
recibido. 

(7) por otras razones 0 
Totad de exclusiones I 

(1) Inclusiones después de 

143 
de 

00 

FECHA: Agosto 11 de 1922. 
(a) Población de Ciudadanos 

según el Censo Decenal 
de 1919 

(b) Inscripción Total, fijada 
por dicho Censo Decenal 

(c) Número de electores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Censo De
cenal por haber dejado 
de votar 

(d) Número de electores que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decena!, 
vueltos a Inscribir . . . 

(e) Diferencia entre el nú
mero de electores referi
dos en (c) y (d) . . 
Diferencia entre el nú
mero de electores referi
dos en (b) y (e) . . 

(g) E l número mencionado 
mero mencionado en ( f ) 
es 1674% del n ú m e r o 
mencionado en (a) . . 

(h ) Inscripción total para la 
presente elección . . . 

(1) La Inscripción, total para 
la presente elección es 
1818% de la población 
de ciudadanos, tal como 
la determina dicho Cen
so Decenal. (V. el pá r r a 
fo (a) 

(J) Inscripción total para la 
ú l t ima elección . . 

( k ) Exclusiones después 
la ú l t ima elección: 

(1) por no haber vo
tado en la ú l t ima 

elección: 18 
1 (2) por cambio de re

sidencia 10 
(3) por alistamiento 

en las fuerzas ar
madas 
Informes del Se
cretarlo de Gue
r ra y Marina re
cibidos en las fe
chas siguientes: 
Ninguno. 

(4) por Ingreso en 
asilos C 
Informes del Se
cretarlo de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
las fechas siguien
tes: Ninguno. 

(5) por condenas c r i 
minales: . . . . 0 
Informes del Se
cretarlo de Go
bernación recibi
dos en las fechas 
siguientes: Nin
guno. 

(6) por fallecimiento 0 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
recibidos en las 

1 chas siguientes: 
Ninguno. 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales no 
recibidos en las 
fechas siguientes: 
(Caso de que to
dos los informes 
fueron recibidos, 
dígase "todos los 
informes recibi
dos y en el expe
diente"). Ninguno 

(7) por otras razones 0 
Total de exclusiones 

(1) Inclusiones deripués de 
la ú l t ima elección: 

(1) de personas que lle
guen a la mayor 
edad: 6 

( J ) por oamblo de residen
cia 8 

(8) re-inscripción de elec
tores que dejaron de 
votar en la ú l t ima 
elección: . . . . 5 

(4) por otros motivos 5 
Total de inclusiones 

( m ) Apelaciones presentadas 
hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde
nando Inclusión . 0 

(2) Contra acuerdos dene
gando inclusión . 0 

(8) contra acuerdos orde
nando exclusiones 0 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusiones 0 

Total de apelaciones pre
sentadas 

(n ) Número de nuevas cédu
las electorales, posterio
res a las originales, ex
pedidas a los electores 
después de la ú l t ima 
elección 

BARRIO: BOCA DE JARUCO 

(4) 

( i ) La inscripción total para 
la p résen te eflección es 
14'16% de la población 
de ciudadanos, tal como 
la determina dicho Cen- a 
so Decenal. (V. el pá r r a -

j ' fo (a) o 
j (J) Inscripción total para la 

ú l t ima elección . . . . 134 
( k ) Exclusiones después de 

la ú l t ima elección: ( 
(1) por no haber vo

tado en la úl t ima 
elección 33 

( 2 ) por cambio de re
sidencia .- . . , 3 

(3) por alistamiento 
en las fuerzas ar
madas 00 
Informes del Se
cretario de Gue
rra y Marina re
cibidos en las fe
chas siguientes: 

• Ninguno. 
por ingreso en 
asilos o 
Informes del Se
cretario de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
las fechas siguien
tes: Ninguno. 

(5) por condenas cr i 
minales o 
Informes del Se
cretario de Go
bernación recibi
dos en las fechas 
siguientes: Nin
guno. 

(6) por fallecimiento 1 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
recibidos en las 
fechas siguientes: 11 
de mayo de 1921. 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales no 
recibidos en las 
fechas siguientes: 
(Caso de que to
dos los informes 
fueron recibidos, 
dígase "todos los 
Informes recibi
dos y en el expe- , 
diente".) Ningu
no. 
por otras razones 0 

Total de exclusiones 42 
(1) Inclusiones después de, 

la ú l t ima elección: 
(1) de persones que l le

guen a la mayor 
edad: 00 

(2) por cambio de residen
cia 00 

(3) re-lnscripclón de elec
tores que dejaron de 
votar en la ú l t ima 
elección . . . . 11 

(4) por otros motivos 0 
Total de Inclusiones 11 

(m) Apelaciones presentadas 
hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde
nando Inclusión . 0 

(2) Contra acuerdos dene
gando inclusión . 0 

(3) contra acuerdos orde
nando exclusiones 0 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusiones 0 

Total de apelaciones pre
sentadas 0 I 

(n ) N ú m e r o de nuevas cédu
las electorales, posterlo- | 
res a las originales, ex
pedidas a los electores 
después de la ú l t ima 

elección 

BARRIO DE CASIGUAS 

(4) 

diente".) Ningu
no. 

(7) por otras razones 0 
Total de exclusiones 

(1) Inclusiones después de 
la ú l t ima elección: 

(1) de personas que lle
guen a la mayor 
edad 16 

(2) por cambio de residen
cia 18 

(3) re-inscripción de elec
tores que dejaron de 
votar en ia ú l t ima 
elección 13 
por otros motivos 4 7 

Total de inclusiones 
(m) Apelaciones presentadas 

hasta la fecha: 
(1) Contra acuerdos orde

nando Inclusión . 0 
(2) Contra acuerdos dene

gando Inclusión . 0 
(3) contra acuerdos orde

nando exclusiones 00 
(4) contra acuerdos dene

gando exclusiones 0 
Total de apelaciones pre

sentadas 
(n) Número de nuevas cédu

las electorales, posterio
res a las originales, ex
pedidas a los electores 
después de la ú l t ima 
elección ., 

BARRIO: CASTILLA 

146 

94 

19 

MUNICIPIO DE JARUCO 
PROVINCIA DE LA -HABANA 

FECHA: Agosto 11 de 1922. 

(7) 

(e) 

( f ) 

(g) 

( I ) 

26 

00 

MUNICIPIO DE JARUCO 

2S 

PROVINCIA DE L A HABANA 
FECHA: Agosto 11 de 1922. 

19 

(2) 

(3) 

MUNICIPIO DE JARUCO 
PROVINCIA DE L A H A B A N A 

FECHA: Agosto 11 de 1922. 

(a) Poblac ión de Ciudadanos 
según el Censo Decenal 
de 1919 72'; 

(b ) Inscripción Total, fijada 
por dicho Censo Decenal 128 

(c) Número de electores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Censo De
cenal, por haber dejado 
de votar 38 

(d ) Número de electores que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenal, 
vueltos a inscribir . . . 11 

(e) Diferencia entre el nú
mero de electores referi
dos en (c) y (d) . . 27 

( f ) Diferencia entre el nú 
mero de electores referi
dos en (b) y (e) . . 101 

(g) E l número mencionado 
en ( f ) es 1389 % del nú
mero en (a) o 

(h ) Inscripción total para la 
presente elección . . . 108 

(a) Población de Ciudadanos 
según el Censo Decenal 
de 1919 

(b) Inscr ipción Total, fijada 
por dicho Censo Decenal 

(c) N ú m e r o de electores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Censo De
cenal, por haber dejaao 
de votar 

(d) N ú m e r o de electores que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenal, 
vueltos a Inscribir . . . 

(e) Diferencia entre el nú
mero de electores referi
dos en (c) y (d) . . . 

( f ) Diferencia entre el nú-
mer» de electores referi
dos en (b) y (e) . . 

(g) E l n ú m e r o mencionado 
en ( f ) es 15'32% del nú
mero mencionado en (a) 

(h ) Inscr ipción total para la 
presente elección . 

( i ) La Inscripción total para 
la presente elección es 
15'53% de la población 
de ciudadanos, tal como 
la determina dicho Cen
so Decenal. (V. el pá r r a 
fo (a ) 

(J) Inscr ipción total para le 
ú l t i m a elección . . 

( k ) Exclusiones después 
la ú l t ima elección: 

(1) por no haber vo
tado en la ú l t ima 
elección . . . . 
por cambio de re
sidencia . . . . 
por alistamiento 
en las fuerzas ar
madas 
Informes del Se
cretarlo de Gue
rra y Marina re
cibidos en las fe
chas siguientes: 
Ninguno. 
por Ingreso en 
asilos 
Informes del Se
cretario de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
las fechas siguien
tes: Ninguno, 
por condenas c r i 
minales 
Informes del Se
cretario de Go
bernación recibi
dos en las fechas 
siguientes: Nin
guno. 
por fallecimiento 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
recibidos en las 
chas siguientes: 
14 de junio 1921. 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales no 
recibidos en las 
fechas siguientes: 
(Caso de que to
dos los informes 
fueron recibidos, 
dígase "todos los 
informes recibi
dos 7 en el expe-

2643 

(4) 

489 

97 

13 

84 

405 

00 

437 

00 

489 
de 

97 

48 

00 

(4) 

(5) 

(a) Población de Ciudadanos 
según el Censo Decenal 
de 1919 

(b) Inscripción Total, fijada 
por dicho Censo Decenal 

(c) Número de electores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Censo De
cenal, por haber dejado 
de votar 

(d) Número de electores que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenail, 
vueltos a Inscribir . . 
Diferencia entre el nú
mero de electores referi
dos en (c) y (d) . . . 
Diferencia entre el nú
mero de electores referi
dos en (b) y (e) . . . 
El n ú m e r o mencionado 
en ( f ) es 1235% del nú
mero mencionado en (a) 

(h) Inscripción total para la 
presente elección . . . . 
La inscripción total para 
la presente a'.ección es 

1383 % de la población 
de ciudadanos, tal como 
la determina dicho Cen
so Decenal. (V. el pá r ra 
fo (a) 

(J) Inscripción total para la 
ú l t ima elección 

( k ) Exclusiones después de 
la ú l t ima elección: 

(1) por no haber vo
tado en la ú l t ima 
elección 

(2) por cambio de re
sidencia 

(3) por alistamiento 
en las fuerzas ar
madas 
Informes del Se
cretarlo de Gue
rra y Marina re
cibidos en las fe
chas siguientes: 
Ninguno. 
por Ingreso en 
asilos ? 
Informes del Se
cretario de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
las fechas siguien
tes: Ninguno. 

(5) por condenas cr i 
minales 0 
Informes del Se
cretario de Go
bernación recibi
dos en las fechas 
siguientes: Nin
guno. 
por fallecimiento 1 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
recibidos en las 
chas siguientes: 
& de marzo de 
1922. 
diente".) Ningu
no. 
por otras razones 0 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales no 
recibidos en las 
fechas siguientes: 
(Caso de que to
dos los informes 
fueron recibidos, 
dígase "todos los 
informes recibi
dos y en el expe-

Total de exclusiones 
(1) Inclusiones después de 

la ú l t ima elección: 
(1) de personas que l le

guen a la mayor 
edad: 00 

(2) por cambio de residen
cia 00 

(3) re-Inscripción de elec
tores que dejaron de 
votar en í a ú l t ima 
elección: . . . . 8 

(4) por otros motivos 0 
Total de inclusiones 

(m) Apelaciones presentadas 
hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde
nando inclusión . 0 
Contra acuerdos dene
gando Inclusión . 0 
contra acuerdos orde
nando exclusiones 00 
contra acuerdos dene
gando exclusiones 0 

Total de apelaciones pre
sentadas 

(n ) Número de nuevas cédu
las electorales, posterio
res a las originales, ex
pedidas a los electores 
después de la ú l t ima 
elección 

B A R R I O : CIUDAD 

947 

144 

25 

27 

117 

947 

131 

947 

163 

( f ) Diferencia entre el nú
mero de electores referi
dos en (b) y (e) . . . 

(g) El n ú m e r o mencionado 
en ( f ) es 18,62% del nú
mero mencionado en (a) 

(h) Inscripción total para la 
presente elección . . . . 

( i ) La inscripción total para 
la presente elección es 
<19'56% de la población 
de ciudadanos, tal como 
la determina dicho Cen
so Decenal. (V. el pá r r a 
fo (a) 

( j ) Inscripción total para la 
ú l t ima elección . . . . 

( k ) Exclusiones después de 
la ú l t ima elección: 

(1) por no haber vo
tado en la ú l t ima 
elección 7 5 

(2) por cambio de re
sidencia 16 

(3) por alistamiento 
en las fuerzas ar
madas . . . . . 0 0 
Informes del Se
cretario de Gue
rra y Marina re
cibidos en las fe
chas siguientes: 
Ninguno. 

(4) por ingreso en 
I asilos 0 

Informes del Se
cretario de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
las fechas siguien
tes: Ninguno. 

(5) por condenas cr i 
minales . . . . 1 
In ío rmes del Se
cretario de Go
bernación recibi
dos en las fechas 
siguientes: Marzo 
15 de 1922. 

(6) por fallecimiento 10 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
recibidos en las 
chas siguientes: 
Ninguno. 

, Informes trimes
trales de los Jue- -
ees Municipales no ¡ 
recibidos en las 
fechas siguientes: 
(Caso de que to
dos los Informes 
fueron recibidos, 
dígase "todos los 
Informes recibi
dos y en el expe
diente".) Ningu
no. 

(7 ) por otras razones 0 
Total de exclusiones 

(1) Inclusiones después de 
la ú l t ima elección: 

(1) wde personas que lle
guen a la mayor 
edad: 00 

(2) por cambio de residen
cia 00 

(3) re-inscripción de elec
tores que dejaron de 
votar en 1» ú l t ima 
elección 19 

(4) por otros motivos 0 
Total de inclusiones 

(m) Apelaciones presentadas 
hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde-

533 

0« 

560 

00 

644 

recibidos en las 
fechas siguientes: 
(Caso de que to
dos los Informes 
fueron recibidos, 
dígase "todos los 
informes recibi
dos y en el expe
diente".) 

(7) por otras razones 00 
Total de exclusiones 

(1) Inclusiones después de 
la ú l t ima elección: 

(1) de personas que lle
guen a la mayor 
edad 8 

(2) por cambio de residen
cia 8 

(3) re-inscripción de elec
tores que dejaron de 
votar en Ja ú l t ima 
elección . . . . 9 

(4 ) por otros motivos 18 
Total de Inclusiones 

(m) Apelaciones presentadas 
hasta la fecha: • 

(1) Contra acuerdos orde
nando inclusión . 0 

(2) Contra acuerdos dene
gando inclusión . . 00 

(3) contra acuerdos orde
nando exclusiones 00 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusiones 0 

Total de apelaciones pre
sentadas 

Número de nuevas cédu
las electorales, posterio
res a las originales, ex
pedidas a los electores 
después de la ú l t ima 
elección 

BARRIO: ESCALERA 

58 

38 

(n) 
00 

MUNICIPIO DE JARUCO 
PROVINCIA DE L A HABANA 

FECHA: Agosto 11 de 1922. 

103 

19 

(6) 

(7) 

(n) 

nando inclusión . 0 
(2) Contra acuerdos dene

gando inclusión . 0 
(3) contra acuerdos orde

nando exclusiones 00 
(4) contra acuerdos dene

gando exclusiones 9 
Total de apelaciones pre

sentadas ". 
Número de nuevas cédu
las electorales, posterio
res a las originales, ex
pedidas a los / electores 
después de la ú l t ima 
elección 

BARRIO: DON M A R T I N 

de 

10 

00 

00 

MUNICIPIO DE JARUCO 
PROVINCIA DE LA HABANA 

FECHA: Agosto 11 de 1922. 

í a ) 

(b) 

(c) 
279 

49 

4̂  

(6) 

(2) 

(3) 

(4) 

00 

(e) 

(f) 

(g) 

(h) 

( i ) 

4 0 

239 

00 

253 

(3) 
8 

00 

n o 

275 

MUNICIPIO DE JARUCO 
PROVINCIA DE LA HABANA 

FECHA: Agosto 11 de 1922. 

(a) Población de Ciudadanos 
según el Censo Decenal 
de 1919 

(b) Inscripción Total, fijada 
por dicho Censo Decenal 

(c) Número de electores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Censo De
canal, por haber dejado 
de votar 

(d) Número de electores que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenal, 
vueltos a inscribir . . . 

(e) Diferencia entre el nú
mero de electores referi
dos en (c) y (d) . . ., 

2862 

590 

76 

19 

6T 

Población de Ciudadanos 
según el Censo Decenal 
de 1919 1560 
Inscripción Total , fijada 
por dicho Censo Decenal 
Número de electores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Censo De
cenal, por haber dejado 
de votar 

(d) Número de electores que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenal, 
vueltos a inscribir . . . 
Diferencia entre el nú
mero de electores referi
dos en (c) y (d ) . . . 
Diferencia entre el nú
mero de electores referi
dos en (b) y (e) . . 
E l n ú m e r o mencionado 
en ( f ) es 1532% del nú
mero mencionado en (a) 
Inscripción total para la 
presente elección .- . . 
La inscripción total para 
la presente elección es 
16*21% de la población 
de ciudadanos, tal como 
la determina dicho Cen
so Decenal. (V. el pá r r a 
fo (a) 

( j ) Inscripción total para la 
ú l t ima elección . . . . 

( k ) Exclusiones después de 
la ú l t ima elecci'ón: 

(1) por no haber vo
tado en la ú l t ima 

elección 49 
(2) por cambio de re

sidencia . . . . 
por alistamiento 
en las fuerzas ar
madas 
Informes del Se
cretario de Gue
rra y Marina re
cibidos en las fe
chas siguientes: 
Ninguno. 

(4) por ingreso en 
asilos 00 
Informes del Se
cretario de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
las fechas siguien
tes: Ninguno, 
por condenas c r i 
minales . . y . . 
Informes del Se
cretarlo de Go
bernación recibi
dos en las fechas 
siguientes: Nin
guno. 
por fallecimiento 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
recibidos en las 
chas siguientes: 
6 de octubre 1921. 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales no 

00 

00 

(5) 
00 

(a) Población de Ciudada
nos según el Censo De
cenal de 1919 . . . . 

(b) Inscripción Total , fijada 
por dicho Censo Decenal 

(c) Número de electores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Censo De
cenal, por haber dejado 
de votar 10 

(d) Número de electores que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decena^, 
vueltos a Inscribir . 5 

(e) Diferencia entre el nú
mero de electores referi
dos en (c) y (d) . 5 

( f ) Diferencia entre el nú
mero de electores referi
dos en (b) y (e) . . . 

(g) El número mencionado 
en (f ) es 16'87% del nú
mero mencionado en (a) 

(h) Inscripción total para la 
presente elección . . . 

( I ) La Inscripción total para 
la presente elección es 
17*03% de la población 
de ciudadanos, tal como 
la determina dicho Cen
so Decenal. (V. el pá r r a 
fo (a) 

(J) Inscripción total para la 
ú l t ima elección . . . . 

( k ) Exclusiones después 
la ú l t ima elección: 

(1) por no haber vo
tado en la ú l t ima 
elección 

(2) por cambio de re
sidencia . . . . 

(3) por alistamiento 
en las fuerzas ar
madas 
Informes del Se
cretario de Gue
rra y Marina re
cibidos en las fe
chas siguientes: 
Ninguno. 

(4) por ingreso en 
asilos 
Informes del Se
cretarlo de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
las fechas siguien
tes: Ninguno. 

(5) por condenas cr i 
minales . . . . 
Informes del Se
cretario de Go
bernación recibi
dos en las fechas 
siguientes: Nin
guno. 

(6) por fallecimiento 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
recibidos en las 
chas siguientes: 
Ninguno. 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales no 
recibidos en las 
fechas siguientes: 
(Caso de que to
dos los informes 
fueron recibidos, 
dígase "todos los 
Informes recibi
dos y en el expe
diente**).* Ningu 
no. 

(7) por otras razones 
Total de exclusiones 

(1) Inclusiones después de 
la ú l t ima e l e c d ó n : 

(1) de personas que . l l e 
guen a la mayor 
edad: 00 

(2) por cambio de residen
cia 00 

(3) re-Inscripción de elec- • 
tores que dejaron de 
votar en la ú l t ima 
elección . . . . 5 

(4) por otros motivos 0 
Total de inclusiones 

(m) Apelaciones presentadas 
hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde
nando Inclusión . 0 

(2) Contra acuerdos dene
gando inclusión . 00 

(3) contra acuerdos orde
nando exclusiones 0 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusiones 0 

Total de apelaciones pre
sentadas 

(n ) Número de nuevas cédu
las electorales, posterio
res a las originales, ex
pedidas a los electores 
después de la ú l t ima 
elección K 

BARRIO DE .TI B A COA 

628 

111 

108 

00 

107 

00 

119 

00 

00 
17 

00 

(6) 

f MUNICIPIO DE JARUCO 
PROVINCIA DE L A HABANA 

FECHA: Agosto 11 de 1922. 

(a) Población de Ciudada
nos según el Censo De
cenal de 1919 . . . . 

(b) Inscripción Total, fijada 
por dicho Censo Decenal 

(c) Número de electores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Censo De
cenal, por haber dejado 
de votar 

(d) Número de electoras que 

2540 

488 

7.4 
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dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenal, 
vueltos a Inscribir . . 13 

(e) Diferencia entre el nú
mero de electores referi
dos en (c) y (d) . . . 61 

( f ) Diferencia entre el nú 
mero de electores referi
dos en (b) y (e) . . 425 

(g) "BK.número mencionado 
en (í> «3,1.673% del n ú 
mero mencionado en (a) 00 

(h ) Inscr ipción total para la 
presente elección . . . 488 

Vi) La Inscripción total para 
la presente elección es 
1921% de l-a p o t a c i ó n 
de ciudadanos, tal como 
la determina dicho Censo 
so Decenal. (V. el p á r r a 
fo (a) . . . . . . . • 00 

(J) Inscr ipción total para la 
ú l t ima elección . . . . 481 

( k ) Exclusiones después de 
la ú l t ima elección: 

(1) por no haber vo
tado en la ú l t ima 
elección 74 

(2) por cambio de re
sidencia . . . . 27 

(3) por alistamiento 
en las fuerzas ar
madas 00 

(4) por Ingreso en 
asilos 00 
Informes del Se
cretarlo de Gue
rra y Marina re
cibidos en las fe
chas siguientes: 
Ninguno. 
Informes del Se
cretario de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
las fechas siguien
tes: Ninguno. 

(5) por condenas c r i 
minales . . . . 00 
Informes del Se
cretario de Go
bernación recibi
dos en las fechas 
siguientes: Nin
guno. 

(6) por fallecimiento 1 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
recibidos en las 
chas siguientes: 
6 de diciembre 1921 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales no 
recibidos en las 
fechas siguientes: 
(Caso de que to
dos los Informes 
fueron recibidos, 
dígase "todos los 
Informes recibi
dos y en el expe
diente") . Ninguno 

(7) por otras razones 00 
Total de exclusiones 102 

(1) Inclusiones después de 
la ú l t ima elección: 

(1) de personas que l le
guen a la mayor 
edad: 13 

(2) por cambio de residen
cia 23 

(3) re- inscripción de elec
tores que dejaron de 
votar en da ú l t ima 
elección . . . . 13 

(4) por otros motivo* 60 
Total de inclusiones 109 

(m) Apelaciones presentadas 
hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde
nando inclusión . 0 

(2) Contra acuerdos dene
gando Inclus ión. 00 

(3) contra acuerdos orde
nando exclusiones 00 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusiones 0 

Total de apelaciones pre
sentadas 00 

(n ) N ú m e r o de nuevas cédu
las electorales, posterio
res a las originales, ex
pedidas a los electores 
después de la ú l t ima 

elección 21 

Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
no recibidos en las 
fechas siguientes: 
Ninguno. 

(7) por otras razones 0 
Total de exclusiones . 

(1) Inclusiones después de 
la ú l t ima elección: 

(1) de personas que l le
guen a la mayor 
edad 5 

(2) por cambio de residen
cia 4 

(3) re-Inscripción de elec
tores que dejaron de 
votar en la ú l t ima 
elección 4 

(4) por otros motivos 4 
Total de Inclusiones . 

(m) Apelaciones presentadas 
hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde
nando inclusión . Q 

(2) Contra acuerdos dene
gando Inclusión . 0 

(8) contra acuerdos orde
nando exclusiones 0 

(4) coptra acuerdos dene
gando exclusiones 0 

Total de apelaciones pre
sentadas 

(n) N ú m e r o de nuevas cédu
las electorales, posterio
res a las originales, ex
pedidas a los electores 
después de la ú l t ima 
elección 

33 

17 

B A R R I O : PARADERO DE BAINOA 
MUNICIPIO DE JARUCO 
PROVINCIA DE H A B A N A 

PECHA: Agosto 11 da 1922. 

1554 

227 

( f ) 
39 

188 

(J) 
227 

45 

25 

PARADERO DE JARUCO 
PROVINCIA DE L A H A B A N A 

FECHA: Agosto 11 de 1922. 
(a) Población de Ciudada

nos según el Censo De
cenal de 1919 916 

(b) Inscr ipción Total, fijada 
por dicho Censo Decenal 164 

(c) N ú m e r o de electores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Censo De
cenal por haber dejado 
de votar 21 

(d ) N ú m e r o de electores que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenaí, 
vueltos a inscribir . . 4 

(e) Diferencia entre el nú
mero de electores referl-
en (c) y (d) . . . . 17 

( f ) Diferencia entre el nú
mero de electores referi
dos en (b) y (e) . . 147 

(g) E l n ú m e r o mencionado 
en ( f ) es 16,04% del nú
mero mencionado en (a) 

(h ) Inscr ipción total para la 
presente elección . . . 154 

(1) La inscripción to ta l 'para 
la presente elección es 
16 '81% de la población 
de ckidadanos, ta l como 
la determina dicho Cen
so Decenal. (V. el pá r r a 
fo (a) 

( j ) Inscripción total para la 
ú l t ima elección . . . . 170 

( k ) Exclusiones después de 
la ú l t ima elección: 

(1) por no haber vo
tado en la ú l t ima 
elección . . . . 21 

(2) por cambio de re
sidencia . . . . 11 

(3) por alistamiento 
en las fuerzas ar
madas 
Informes del Se
cretarlo de Gue
rra y Marina re
cibidos en las fe-
ckcs siguientes: 
Ninguno. 

(4) por ingreso en 
asilos o 
Informes del Se
cretarlo de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
las fechas siguien
tes: 
Ninguno. 

(5) por condenas c r l -
crinales: . . . . ¿o 
Informes del Se
cretarlo de Go
bernac ión recibi
dos en las fechas 
siguientes: 
Ninguno. 

(6) por fallecimiento 1 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
recibidos en las 
chas siguientes: 
I I de Enero 1922, 

(a) Poblac ión de Ciudadano* 
según el Censo Decenal 
de 1919 

(b) Inscr ipción Total, fijada 
por dicho Censo Decenal 

(c) Número de electores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Censo De
cenal, por haber dejado 
de votar 45 

(d) N ú m e r o de electores que 
dejaron de votar des
pués de dicho Censo De
cenal, vueltos a inscribir 6 

(e) Diferencia entre el nú
mero de electores referi
dos en (c) y ( d ) . . . 
Diferencia entre al nú
mero de electores refe
ridos en (b) y ( e ) . . 

(g) E l n ú m e r o mencionado 
en ( f ) es 13'88% del 
n ú m e r o mencionado en 
( a ) . 

(h ) Inscr ipción total para la 
presente elección es 
11'9 6% de la pob.'a-
ción de ciudadanos, ta l 
como la determina dicho 
Censo Decenal. (V. el pár 
rrafo ( a ) . 
Inscr ipción total para la 
ú l t ima elección. . . 

( k ) Exclusiones después de 
la ú l t ima elección: 

(1) por no haber vo
tado en la ú l t ima 
e lecc ión . 

(2) por cambio de re
sidencia. 

(3) por alistamiento 
en las fuerzas ar
madas 0 
Informes del Se
cretario de Gue
rra y Marina re
cibidos en las fe
chas siguientes: * 

• Ninguno. 
(4) por ingreso en 

asilos 0 
Informes djel Se
cretario de* Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
las fechas siguien
tes: Ninguno. 

(5) por condenas cr i 
minales 0 
Informes del Se
cretario de Go
bernac ión recibi-
guno. 
dos en las fechas 
siguientes: Nln-

(6) por fallecimiento. 1 
Informes „ trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
recibidos en las 
fechas siguientes: 
12 de Octubre de 
1921. 

(7) por otras razones 0 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
no recibidos en las 
fechas siguientes: 
Ninguno. 

Total de exclusiones 
(1) Inclusiones después 

de la ú l t ima elec
c ión: 

(1) de personas que 
lleguen a la mayor 
edad 0 

(2) por cambio do re
sidencia 0 

(3) re-Inscripción de 
electores que de
jaron de votar en 
la ú l t ima elección 6 

(4) por otros motivos 0 
Total de inclusiones 

(m) Apelaciones presen
tadas hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos 
ordenando Inclu
sión 0 

(2) Contra acuerdos 
denegando Inclu
sión 0 

(3) contra acuerdos 
ordenando exclu
siones 0 

(4) contra acuerdos 
d^pegando exclu
siones 0 

Total de apelaciones presen
tadas 

(n) N ú m e r o de nuevas cédu
las electorales, posterio
res a las origlnalest ex
pedidas a los electores 
después de la ú l t ima 
elección 

B A R R I O : SAN ANTONIO RIO 
BLANCO 

MUNICIPIO DE JARUCO 
PROVINCIA DE HABANA, 

FECHA: Agosto 11 de 1922. 

71 

( f ) Diferencia entre el nú
mero de electores refe
ridos en (b) y (e) . . 886 

(g) E l n ú m e r o mencionado 
en ( f ) es 16'90% del 
n ú m e r o mencionado en 
( a ) . 

(h) Inscripción total para la 
presente elección . . . 420 

(1) La inscripción total pa
ra la presente elección 
es 18*39% de la pobla
ción de ciudadanos, ta l 
como la determina dicho 
Censo Decenal. (V. el pá
rrafo ( a ) . 

(3) Inscripción total para la 
ú l t ima elección. . . . 464 

( k ) Exclusiones después de 
la ú l t ima elección: 

(1) por no haber vo
tado en la ú l t ima 
elección . . . . 61 

(2) por cambio de re
sidencia 20 

(8T por alistamiento 
en las fuerzas ar
madas 0 
Informes del Se
cretario de Gue
rra y Marina re
cibidos en las fe
chas siguientes: 
Ninguno. 

(4) por Ingreso en 
asilos 0 
Informes del Se
cretario de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
las fechas siguien
tes: Ninguno. 

(6) por condenas cr i 
minales 0 
Informes del Se
cretarlo de Go
bernac ión recibi
dos en las fechas 
siguientes: Nin
guno. 

(6) por fallecimiento. 0 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
recibidos en ¡as 
fechas siguientes: 
Ninguno. 

(7) por otras razones 0 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
no recibidos en las 
fechas siguientes: 
Ninguno. 

Total de exclusiones 81 
(1) Inclusiones después 

de la ú l t ima elec
c ión: 

(1) de personas que 
lleguen a la mayor 
edad 12 

(2) por cambio de re
sidencia 5 

(3) r e i n s c r i p c i ó n d» 
electores que de
jaron de votar en 
la ú l t ima elección 5 

(4) por otros motivos 25 
Total de Inclusiones 47 

(m) Apelaciones presen
tadas hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos 
ordenando inclu
sión 0 

(2) Contra acuerdos 
denegando inclu
s ión . . . . . . . 0 

(8) contra acuerdos 
ordenando exclu
siones & 

(4) contra acuerdos 
denegando exclu
siones 0 

Total de apelaciones presen
tadas 0 

(n) N ú m e r o de nuevas cédu
las electorales, posterio
res a las originales, ex
pedidas a los eleíVcres 
después de la ú l t ima 
elección 8 

BARRIO: DTí SANTA A N A 
MUNICIPIO DE JARUCO 

* PROVINCIA DE H A B A N A . 
FECHA: Agosto 11 de 1922. 

fechas siguientes: 
Ninguno. 

Total de exclusiones 60 
(1) Inclusiones después 

de la ú l t ima elec
ción: 

(1) de personas que 
lleguen a la mayor 
edad 0 

(2) por cambio de re
sidencia 0 

(3) re-inscripción de 
electores que de-
Jaron de votar en 
la ú l t ima elección 23 

(4) por otros motivos 0 
Total de inclusiones 23 

(m) Apelaciones presen
tadas hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos 
ordenando inclu
sión 0 

(2 ) Contra acuerdos 
denegando inelu-
sión 0 

(8) contra acuerdos 
ordenando exclu
siones - 0 

(4) contra acuerdos 
denegando exclu
siones 0 

Total de apelaciones presen
tadas 0 

(n) Número de nuevas cédu
las electorales, posterio
res a las originales, ex
pedidas a los electores 
después de la ú l t ima 
elección 4 

B A R R I O : STA. CRUZ D E L NORTE 
MUNICIPIO DE JARUCO, 
PROVINCIA DE H A B A N A 

FECHA: Agosto 11 de 1922. 

495 

105 

11 

94 

(a) Poblac ión de Ciudada
nos según el Censo De
cenal de 1919 2283 

(b) Inscr ipción Total, fijada 
por dicho Censo Decenal 442 

(c) N ú m e r o de electores ex-
cTuIdos del Registro des
pués de dicho Censo De
cenal, por haber dejado 
de votar 61 

(d) N ú m e r o de electores que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenai, 
vueltos a Inscribir . . 5 

(e) Diferencia entre el nú
mero de electores referi
dos en (c) y (d) . M 66 

(a) Población de Ciudadanos 
según el Censo Decenal, 
de 1919 

(b) Inscr ipción Total fijada 
por dicho Censo Decenal 

(c) Número d« electores ex
cluidos del Registro des
pués de dfcho Censo De
cenal, por haber dejado 
de votar 

(d) Número de electores que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenal, 
vueltos a Inscribir . . . 

(e) Diferencia entre el nú
mero de electores referi
dos en (c) y (d) . . 

( f ) Diferencia entre el nú
mero de electores referi
dos en (b) y (e) . . . 

(g) E l número mencionado 
en ( f ) es 15*16% del nú
mero mencionado en 
( a ) . 

(h ) Inscripción total para la 
presente elección . . . 

(1) La Inscripción total pa
ra la presente elección 
es 16*34% de la pobla
ción de ciudadanos, tal 
como la determina dicho 
Censo Decenal. (V. §1 pá
rrafo ( a ) . 

( j ) Inscripción total para la 
ú l t ima elección . . . . 

( k ) Exclusiones después de 
la ú l t ima elección: 

(1) por no haber vo
tado en la ú l t ima 
elección . . . . 

(2) por cambio de re
sidencia . . . . 

(3 ) <por alistamiento 
en las fuerzas ar
madas 
Informes del Se
cretarlo de Gue
rra y Marina re
cibidos en las fe
chas siguientes: 
Ninguno. 

(4) por ingreso en 
asilos 
Informes del Se
cretario de Sanl-

" dad y Beneficen
cia recibidos en 
las fechas siguien
tes: Ninguno. 

(5) por condenas c r i 
minales 
Informes del Se
cretario de Go
bernac ión recibi
dos en las fechas 
siguientes: Nin
guno. 

(6) por fallecimiento. 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
recibidos en las 
fechas siguientes: 
Ninguno. 

(7) por otras razones 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
no recibidos en las 

930 

167 

49 

28 

26 

141 

162 

189 

49 

11 

401 

436 

554 

22 

(a) ' Población de Ciudadancs 
según el Censo Decenal 
de 1919 2626 

(b) Inscripción Total, fijada 
por dicho Censo Decenal 

(c) Número de electores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Censo De
cenal, por haber dejado 
de votar 

(•d) N ú m e r o de electores que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenal, 
vueltos a inscribir . . . 

(e) Diferencia entre el nú
mero de electores referi
dos en (c) y ( d ) . . . 

( f ) Diferencia entre el nú
mero de electores referi
dos en (b) y (e) . . . 

(g) E l número mencionado 
en ( f ) es 15*27% del 
n ú m e r o mencionado en 
( a ) . 

(h ) Inscripción total para la 
presente elección . . . 

(1) La inscripción total para 
la presente elección es 
es 16*60% de la pobla
ción de ciudadanos, tal 
como la determina dicho 
Censo Decenal. (V. el pá
rrafo ( a ) . 

( j ) Inscripción total para la 
ú l t ima elección. . . . 

( k ) Exclusiones después de 
la ú l t ima elección: 

(1) por no haber vo
tado en la ú l t ima 
elección. . . . 105 

(2) por cambio de re
sidencia. 

(3) por alistamiento 
en las fuerzas ar
madas 0 
Informes del Se
cretarlo de Gue
rra y Marina re
cibidos en las fe
chas siguientes: 
Ninguno. 

(4) por ingreso en 
asilos 0 
Informes del Se
cretarlo de Sani
dad y Beneficen
cia^ recibidos en 
las fechas siguien
tes: Ninguno. 

(5) por condenas c r i 
minales 0 
guno. 
Informes del Se
cretario de Go
bernación recibi
dos en Ia9 fechas 
siguientes: Nin
guno. 

(6) por fallecimiento. 1 
Informes trlmes- v 
trales de los Jue
ces Municipales 
recibidos en las 
fechas siguientes: 
6- de Marzo y 18 
de Mayo 1922. 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
no recibidos en las 
fechas siguientes: 
Ninguno. 

(7) por otra» razones 6 
Total de exclusiones 129 

(1) Inclusiones después 
do la ú l t ima elec
c ión : / 

(1) de personas que 
lleguen a la mayor 
edad 0 

(2) por cambio de re
sidencia . . . . 0 

(3) re-inscripción de 
electores que de
jaron de votar en 
la ú l t ima elección 11 

(4) por otros motivos 0 
Total de inclusiones 11 

(m) Apelaciones presen
tadas hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos 
ordenando Inclu
sión 0 

(2) Contra acuerdos 
denegando Inclu
sión 0 

(3) contra acuerdos 
ordenando exclu
siones 0 

(4) contra acuerdos 
denegando exclu
siones 0 

Total de apelaciones presen
tadas 0 

(n) N ú m e r o de nuevas cédu
las electorales, posterio
res a las originales, ex
pedidas a los electores 
después de la ú l t ima 
elección 10 

B A R R I O : BUENA V E N TURA 
MUNICIPIO DE L A ¿ALUD 
PROVINCIA DE H A B A N A 

FECHA, Agosto 11 de 1922. 

(g) E l número mencionado 
en ( f ) es 14*59% del 
n ú m e r o mencionado en 
(a ) . 

(h ) Inscripción total para la 
la presente elección . . 101 

( I ) La inscripción total pa
ra la presente elección 
es 16*74% de la pobla
ción de ciudadanos, ta l 
como la determina dicho 
Censo Decenal. (V. el pá
rrafo ( a ) . 

(J) Inscr ipción total para la 
ú l t ima elección. . . . 113 

( k ) Exclusiones después de 
la ú l t ima elección: 

(1) por no haber vo
tado en la ú l t ima 
elección . . . . 7 

(2) por cambio de re
sidencia . . . . 5 

(3) por alistamiento 
en las fuerzas ar
madas 0 
tes: Ninguno. 
Informes del Se
cretario de Gue
rra y Marina re
cibidos en las fe
chas siguientes: 
Ninguno. 

(4) por Ingreso en 
asilos 0 
Informes del Se
cretarlo de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
las fechas slguien-

(6) por condenas cr i 
minales 0 
Informes del Se
cretario de Go
bernac ión recibi
dos en las fechas 
siguientes: Nin
guno. 

(6) por fallecimiento. 1 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
recibidos en las 
fechas siguientes: 
Trimestre de Oc
tubre a Diciembre 
del 1920, Enero 
a Marzo de 1921, 
A b r i l a Junio y 
Julio a Septiem
bre del 1921. 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municlpalaa 
no reclblcjos en las 
fechas siguientes: 
Ninguno. 

(7) por otras razones 0 
Total de exclusiones 

(1) Inclusiones después 
de la ú l t ima elec
ción: 

(1) de personas que 
lleguen a la mayor 
edad 8 

(2) por cambio de re
sidencia 0 

(3) r e i n sc r i pc ión de 
electores que de
jaron de votar en 
la ú l t ima elección 2 

(4) por. otros motivos 8 
Total de Inclusiones 

(m) Apelaciones presen
tadas hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos 
ordenando Inclu
sión 0 

(2) Contra acuerdos 
denegando Inclu
sión 0 

(3) contra acuerdos 
ordenando exclu
siones . . . . . 0 

(4) contra acuerdos 
denegando exclu
siones 0 

Total de apelaciones presen
tadas . 

(n) N ú m e r o de nuevas cédu
las electorales, posterio
res a las originales, ex
pedidas a los electores 
después de la ú l t ima 
elección 

ro a Marzo. A b r i l 
a Junio y Julio 
a Septiembre de 
1921. 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
no recibidos en las 
fechas siguientes: 
Trimestre de Oc
tubre a Diciembre 
de 1921, de Ene
ro a Marzo y A b r i l 
a Junio 6, 1922. 

(7) por otras razones 0 
Total de exclusiones 

(1) Inclusiones después 
de la ú l t ima elec
ción: 

(1) de personas que 
lleguen a la mayor 
edad 0 

(2) por cambio de re
sidencia . . . . 0 

(3) r e in sc r ipc ión de 
electores que de-
Jaron de votar en 
la ú l t ima elección 12 

(4) por otros motivos 0 
Total de Inclusiones 

(m) Apelaciones presen
tadas hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos 
ordenando Inclu
sión " 0 

(2) Contra acuerdos 
. denegando inclu

sión 0 
(3) contra acuerdos 

ordenando exclu
siones 0 

(4) contra acuerdos 
denegando exclu
siones 0 

Total <}e apelaciones presen
tadas 

(n) Número de nuevas cédu
las electorales, posterio
res a las originales, ex
pedidas a los electores 
después de la ú l t ima 
elección 

BARRIO: PUEBLO 
MUNICIPIO DE L A SALUD 

PROVINCIA DE H A B A N A . 
FECHA: Agosto 11 de 1922. 

66 

BARRIO: CONCORiir. v 
JABO O i t i 

MUNICIPIO DE M A 
PROVINCIA DE ¿ A ^ A 

FECHA: Agosto u de ^ 

(a) Población de d u d a d a s 
según el Censo D ¿ 1 1 
de 1919 . De««ü4l 

(b) Inscripción Total " f i ú ^ * 
por dicho Censo 

(c) Número de electoreT!!1 
cluídos del Registro 
pués de Dicho Censo 
cenal, por haber daiaT 
de votar . . Jado 

(d) Número de elector^ ^ ¡ 
dejaron de vo.tar desp^'. 
de dicho Censo DecenVi 
vueltos a Inscribir ' 

(e) Diferencia entre eí i , / 
mero de electores rcíe 
ndos en (c) y (d) ^ 

( f ) Diferencia entre el « / 
mero de electores ref» 
rldos en (b) y (e) *" 

(g) E l número menclonktift 
en ( f ) es 20*01% d.i t l 0 

(5 

(6 

12 

% del nti 
mero mencionado 
( a ) . ai 

12 

B A R R I O : GÜIRO BOSIjGAL 
MUNIPIO DE L A SALUD 
PROVINCIA DE HABANA. 

FECHA: Agosto 11 de 1922. 

\ 

(e) 

( f ) 

(1) 

(J) 

(a) Población de Ciudadanos 
según el Censo Decenal 
de 1919 603 

(b) Inscripción Total, fijada 
por dicho Censo Decenal 9 3 

(c) N ú m e r o de electores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Censo De
cenal,-vueltos a Inscribir 2 

(e) Diferencia entre el nú
mero de electores referi
dos en (c) y (d) . . 5 

( f ) Diferencia entre el nú
mero de electores referi
dos t a (b) j (e) m m 88 

(a) Población de Ciudadano» 
según el Censo Decenal 
de 1919 

(b) Inscripción Total, fijada 
por dicho Censo Decenal 

(c) Número de electores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Censo De
cenal, por haber dejado 
de votar 

(d) Número de electores que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Docenal, 
vueltos a inscribir . 
Diferencia entre el nú
mero de electores referi
dos en (c) y (d> . . 
Diferencia entre el nú
mero de electores referi
dos en ( b j y (e) . . 

(g) E l n ú m e r o mencionado 
en ( f ) es 15*18% del 
n ú m e r o mencionado en 
(a ) . 

(h) Inscripción total para la 
presente elección . . . 
La Inscripción total para 
la presente elección es 
15*37% de la población 
de ciudadanos, ta l como 
la determina dicho Cen
so Decenal. (V. el pá
rrafo ( a ) . 
Inscripción total para la 
ú l t ima elección . . 

( k ) Exclusiones después 
la ú l t ima elección: 

(1) por no haber vo
tado la ú l t ima 
e lección. 

(2) por cambio de re
sidencia . . . . 
por alistamiento 
en las fuerzas ar
madas 
Informes del Se
cretario de Gue
rra y Marina re
cibidos en las fe
chas siguientes: 
Ninguno. 
por Ingreso en 
asilos . . . . . 
Informes del Se
cretarlo de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
las fechas siguien
tes: Ninguno. 

(5) por condenas c r i 
minales 

^ Informes del Se
cretarlo de Go
bernación recibi
dos eu las fechas 
siguientes: Nin
guno. 
por fallecimiento. 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
recibidos en las 
fechas siguientes: 
Trimestre de Oc
tubre a Diciem
bre de 1920. Ene-

de 

38 

16 
(3) 

(4) 

(6) 

(a) Población de Ciudadanos 
según el Censo Decenal 
de 1919 

(b) Inscripción Total, fijada 
por dlchci Censo Decenal 

(c) Número de electores ex
cluidos del Registro des
pués de Dicho Censo De
cenal, por haber dejado 

l * j de votar 
' (d) Número de electores que 

dejaron de votar después 
de dicho Censo Deéenal, 
vueltos a Inscribir . . . 

(e) Diferencia entre él nú 
mero de electores refe
ridos en (c) y (d) . . 

( f ) Diferencia entre el nú
mero de electores refe
ridos en (b) y (e) . . 

(g) E l n ú m e r o mencionado 
en (i) es 20*01% del nú
mero mencionado en 
(a ) . 

(h ) Inscripción total para la 
presente elección . . . 

( I ) La Inscripción total para 
la presente elección es 
19*88% de la población 
de ciudadanos, tal como 
la determina dicho Cen
so Decenal. (V. el pá-

f rrafo ( a ) . 
I (J) Inscr ipción total para la 

ú l t ima elección . . 
, ( k ) Exclusiones después de 

la ú l t ima elección: 
i (1) por no haber vo

tado en la ú l t ima 
elección . . . . 107 

(2) por cambio de re
sidencia . . . . 25 

(3) . por alistamiento 
en las fuerzas ar
madas 0 
Informes del Se
cretario de Gue
rra y Marina re
cibidos en las fe
chas siguientes: 
Ninguno. 

(4) por Ingreso en 
asilos 0 
Informes del Se-

1197 cretarlo de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
las fechas siguien
tes: Ninguno. 

• (5) por condenas c r i 
minales 0 
Informes del Se
cretario de Go
bernación recibi
dos en las fechas 

12 siguientes: Nin
guno. 

(6) por fallecimiento. 15 
26! Informes trimes

trales de los Jue
ces Municipales 
recibidos en las 
fechas siguientes: 
Trimestre de Oc
tubre a Diciembre 
de 19 20, trimes
tre de Enero A b r i l 

184 a Junio Julio a 
Septiembre 1921. 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
no recibidos en las 
fechas siguientes: 
Trimestre de Oc
tubre a Diciembre 
de 1920, trimes
tre de Enero a 

' Mayo de A b r i l a 
Junio de 1922. 

(7) por otras razones 0 
Total de exclusiones 

(1) Inclusiones después 
de la ú l t ima elec
ción: 

(1) de personas que 
lleguen a la mayor 
edad 8 

(2) por cambio de re
sidencia , . . . 0 

(3) re-inscripclón de 
electores que de
jaron de votar en 
la ú l t ima elección 

(4) por otros motivos 
Total de Inclusiones 

(m) Apelaciones presen
tadas hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos 
ordenando inclu
sión 0 

(2) Contra acuerdos 
denegando inclu
sión 0 

(3) contra acuerdos 
ordenando exclu
siones 0 

(4) contra acuerdos 
denegando exclu
siones 0 

Total de apelaciones presen
tadas. . . . ^ 

(n) Número de nuevas cédu
las electorales, posterio
res a las originales, ex
pedidas a los electores 
después de la úl t ima 
•lección m m *m m im * . 

61 
0 

3922 

831 

107 

61 

46 

785 

780 

866 

(h) Inscripción total para U 
presente elección . 

(1) La Inscripción total par¿ 
la presente elección P. 
19*88% de la poblada 
de ciudadanos, tal coma 
la determina dicho Cen
so DecenaL (V. el ná 
rrafo ( a ) . y 

(J) Inscripción total para 1» 
ú l t ima elección . 

( k ) Exclusiones después d"e 
la ú l t ima elección: 

(1) por no haber vo
tado en la última 
elección . . . . 

(2) por cambio de re
sidencia. . . . . * n 

(3) por alistamiento 
en las fuerzas ar
madas 0 
Informes del Se
cretarlo de Gue
rra y Marina re
cibidos' en las fe
chas siguientes: 
Ninguno. 

(4) por Ingreso en 
asilos Q 
Informes del Se
cretarlo de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
las fechas siguien
tes: Ninguno. 

(5) por condenas cri
minales | 
Informes del Se
cretarlo de Go
bernación recibi
dos en las fechas 
siguientes: Nin
guno. 

(6) por fallecimiento. 0 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
recibidos en las 
fechas siguientes: 
Ninguno. 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 

• no recibidos en las 
fechas siguientes: 
Ninguno. 

(7) por otras razones I 
Total de exclusiones 

(1) Inclusiones después 
de la ú l t ima elec
ción: 

(1) de personas que 
lleguen a la mayor 
edad I 

(2) por cambio de re
sidencia . . . . 0 

(8) r e insc r ipc ión de 
electores que de-
Jaton de votar en 
la ú l t ima elección 48 

(4) por otros motivos 0 
Total de Inclusiones « 

( m ) Apelaciones presen
tadas hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos 
ordenando Inclu
sión ? 

(2) Contra acuerdos 
denegando Inclu
sión 2 

(8) contra acuerdos 
ordenando exclu
siones ^ 

(4) contra acuerdos 
denegando exclu
siones ® 

Total de apelaciones prMen- ^ 
tadas • • 

(n) Número de nuevas cédu
las electorales, posterio
res a las originales, ex
pedidas a los electores 
después de le última 1 
e lección, _ 

BARRIO: ESTE 
MUNICIPIO DE HADRUOA 
PROVINCIA DE HABANA 

FECHA: Agosto 11 de l ! * ^ 

(a) Población de Cludadauos 
según el Censo Decena J 
de 1919 

(b) Inscripción Total, «Jad* lTj 
por dicho Censo Decena 

(c) Número de electores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho CenM l ^ -
cenal, por haber dejaao ^ 
de votar . . • • • ' 

(d) Número de electores 0"* 
dejaron de votar despuéa 
de dicho Censo Dscen»1- } | 
vueltos a Inscribir . • • 

(e) dfTerencia entre el & 
mero de electores reís- , 
rldos en (c) y (a) • ' 

( f ) Diferencia entre 61 ° 
mero de electores rete- ^ 
rldos én (bJ T (e> nad¿ 

(g) E l número mencionaa 
en (f ) es 1 6 ' ^ % ^ 
número mencionado •» 

(h ) Inscripción total * ^ 
presente elección . • ' 

(1) La Inscripción t o t a l P ^ 
la presente W ^ * " * 
15*07% de la P ^ ^ o 
de ciudadanos, tal coa. 
la determina dicho ^ . 
so Decenal. (V. el P4 
rrafo ( a ) . J 

61 (J) Inscripción total P * » J*! 
ú l t ima elección • ; • de 

( k ) Exclusiones después 
la ú l t ima elección. 

(1) por no haber vo
tado en la última j f 
elección. • • • ' 

(2) por cambio de re- ^ 
sidencla . • • * 

(3) por alistamiento 
, en las fuerzas ar-

Informes del se 
cretarlo de Gue
rra y Marina re
cibidos en las j e ; 
chas siguientes. 
Ninguno. 

(4) por ingreso en 0 
asilos . • • • * 
Informes del ae- , 
cretarlo de San! , 
dad T Beneficen 
d a recibidos e» 

CT 

(1) 

(1 

(2 

(8 

(4 

(m) 

(1 

(2 

(3 

(4 

Total 
ta( 

(n) 

FEC; 

(a) 

(b) 

(O 

(d) 

(e) 

(f) 

(g) 

(h) 

(1) 

147 

<J) 

ík) 

(1 

(2 

(3 

(4 

Vi 
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(; 

(-

(ia) 

( 

"fotí 
«« 

(n) 



A N O XC (MARIO P E LA MARINA 

* 1922, 

«Jacú 

es ej . 
0 de». 
so De-

espué, 

* ñti'. 
rcí«. 

) . 

tefe-
) . 
ionado 
leí nú. 
> ea 

ara i» 

1 Para 
ón e, 
)lacíüa 

) Cfen-
el pá. 

ara la 

Lé« do 

»1| 

81 

14 

M • 

isionea 

c-
¡0 

48 
O 

slones 
i -
i : 

i -
0 

t* ' 
i -

í 
)3 
1-

O 
)S 
I -

0 
ireaen-
cédu-

sterlo-
ex-

ctorea 
aitlma 

[ABANA 
e 1923. 

ecenal 

fijada 
)ecena 
es • * 
o des-
w De-
iejado 

iei» 

IÍI 

i» 
ÍS (¡ue 
jspuéa 
ic«aal» 

1 cd-
rete-

¡1 n* ' 
reíe-

onado 
i del 
lo «o 

ir» 1» 

1 par» 
)n «« 
lacíóo 

Cen^ 
1 p4-

ira 1» 

és 'de 

29 

17 

las fechas siguien
tes: Ningu110-

,5) por condena c r i -

informes del Se
cretarlo de Go
bernación recibx-
í o en las fecha. 
6i^uiente«: Nln-

/«) porn0fallecimientó. S 
^ informes trimes

trales de ios Juo-
cefl Municipales 
reclMdoa en las 
fechas siguientes: 
Ninguno. 
Informes trimes-
tralea de los Jue-
ce8 Munlclpalea 
no recibidos en las 
fechas siguientes: 
Ninguno. 

/«) por otras razonea 7 
( Total de exclusiones 

^ inclusiones" después 
^ de la úl t ima elec

ción: 
m de personas que 

Uegnen a la mayor 
edad. • • • ' 8 

(2) por cambio de re
sidencia • • • • 0 

/ . ) re inscr ipción de 
electores que de
jaron de votar en 
la úl t ima elección 
por otros motivos 

v ' Total de inclusiones 
/m) Apelaciones presen-
( tadas hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos 
ordenando inclu
sión ^ 0 

(2) Contra acuerdos 
denegando Inclu
sión i 

(S) contra acuerdos 
ordenando exclu
siones ® 

(4) contra acuerdo» 
denegando exclu
siones 1 

Total de apelaciones presen
tadas • • 

(n) Número de n u e r ^ cédu
las electorales, posterio
res a las originales, ex
pedidas a los electores 
después de la ú l t ima 
elección 

BARRIO DE MAJAGUA, 

MUNICIPIO DE MADRUGA 
PROVINCIA DE L A HABANA, 

FECHA: Agosto 11 de 1922 

PAGINA DIECINUEVE 
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BARRIO: ITABO 
MUNICIPIO DE MADRUGA 
PROVINCIA DE HABANA 

FECHA: Agosto 11 de 1922, 

(a) Población de Ciudadano» 
según el Censo Dece-nal 
de 1919 

(b) Inscripción Total, fijada 
por dicho Censo Decenal 

(c) Número de electorea ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Censo De
cenal, por haber dejado 
de votar 

(d) Número de electores que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenal, 
vueltos a Inscribir . . . 

(e) diferencia entre el nú
mero de electores refe
ridos en (c) y (d) . . 

(f) Diferencia entre el nú
mero de electores refe-
ferldos en (b) y (e) . . 

(g) El número mencionado 
en (f) es 17*87% del 
número mencionado en 
(a). 

(h) Inscripción total para la 
presente elección . . . 

(1) La inscripción total para 
la presente elección «a 
15'07% de la población 
de ciudadanos, ta l como 
la determina dicho Cen
so Decenal. (V. el pá
rrafo (a) , 

\i) Inscripción total para la 
última elección . . . . 

(k) Exclusiones después de 
la últ ima elección: 

(1) por no haber vo
tado en la ú l t ima 
elección . . . . 22 

(2) por cambio de re
sidencia . . . . 6 

(S) por alistamiento 
en las fuerzas ar
madas O 
Informes del Se
cretario de Gue
rra y Marina re
cibidos en las fe
cha ssiguientee: 
Ninguno. 

(4) Por Ingreso en asi
los o 
Informes del Se
cretarlo de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 

las fechas eigulen-
tes: Ninguno. 

(5) por condenas c r i 
minales O 
Informes del Se
cretario de Gober
nación recibidos 

S en los fechas si
guientes: Ninguno. 

(*) por fallecimiento O 
Informes tr ime
strales de los Jue
ces Municipales 
recibidos en las 
íechas siguientes: 
Ninguno. 
Infonme8 trimes
trales de los Jue
ces Municipales no 
recibidos en las 
fechas siguientes: 

. Ninguno. 
v«) por otras razonea 11 

m T ,Total de exclusiones 
• J luclusiones después 

de la úlUma eleo-
clón: 

A1) de personas qne 
lleguen a la ma-
yor edad . . . . 6 
por cambio de re-
Bidencia . . . . 4 
re-inscripción de 
«lectores que de-
Jaron de votar en 

fl> 1& úl t ima elección 4 
^•J Por otros motivos 25 

(m) A ^ J 0 ^ 1 de inclusione» 
^ Apelaciones presen-

f l \ % hasta Ia f60114: **J Cbntra acuerdos 
ordenando dncln-
«ión . . Q 

W contra a c u é r d o i 
denegando Inoiu-
61011 1 

l«J contra acuerdo» 
ordenando excla-

(4x •loixe» O 
*• J ^mt ra acuerdos 

abnegando exclu-

827 

153 

22 

17 

148 

170 

(a) Población de Ciudadanos 
según el Censo Decenal 
de 1919: 

(b) Inscripción Total, flj'ada 
por dicho Censo Dece
nal 

(c) Número de electores ex
cluidos del Registro de», 
puée de dicho Censo De
cenal, por haber deja
do de votar 

(d) Número de electores que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenal, 
vueltos a inscribir . . . 

(e) Diferencia entre el n ú m e 
ro de electores referido» 
en (c) y (d) 

( f ) Diferencia entre el nú
mero de electores referi
dos en (b) y (e) . . . 

(g) E l número mencionado 
en (f ) es 15.63% del 
número mencionado en 
(a) 

(h) Inscripción total para la 
presente elección. . . . 

( I ) La inscrl'pción total para 
la presente elección es 
17.25% de la población 
de ciudadanos, ta l como 
la deternlma dicho Cen. 
so Decenal. (V. el pá
rrafo ( a ) . 

(J) Inscripción total para 
la ú l t ima elección. . . 

( k ) Inscripciones después de 
la ú l t ima elección: 

(1) por no haber vo
tado en la úUima 
elección: . . . . 7 

(2) por cambio de re
sidencia: . . . . C 

(3) por alistamiento 
en las fuerzas ar
madas 0 
Informes del Seore. 
tarlo de Guerra 
y Marina recibi
dos en las fecha» 
siguientes: 
Ninguno. 

(4) por Ingreso en 
asilos: 0 
Informes del Se
cretarlo de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
las fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(B) por condenas cri
minales: . . . . 0 
Informe» del Se
cretario de Go
bernac ión recibi
dos en las fechas 
siguientes: 
Ninguno. 

(6) por fallecimiento 0 
Informes trimes
trales de los 
Jueces Munlclpa^-
les recibidos en 
laja - fechas si
guientes: 
Ninguno. 
Informe» semes
trales de los Jue
ces Municipales 
no recibidos en 
las fecha» si
guientes: 
(Caso de que to
dos los Informe» 
fueron recibidos, 
d ígase "todos lo» 
Informes recibi
dos y en el expe
diente".) 
Ninguno. 

(7) por otras razo
nes 1 

Total de excluslo-

158 

39 

61 

(1) Inclusiones después de 
la ú l t ima elección: 

(1) de personas que 
lleguen a la ma
yor edad: . . . 4 

(2) por cambio de 
residencia: . . . 1 

(8) r e i n sc r i pc ión de 
electores que de
jaron de votar en 
la ú l t ima elec
ción: 6 

(4) por otros moti
vos: 6 

Total de inclusio
nes. 

(m) Apelaciones presenta-
tadas hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos 
ordenando inclu-
siVin 0 

(2) Contra acuer
dos denegando In
clusión 1 

(8) contra acuerdos 
ordenando exclu
siones 0 

(4) contra acuerdos 
denegando exclu-
slone» 2 

Total de apelaclone» 
presentadas . . . . 

(n ) N ú m e r o de nueva» cédu
las electorales posterio-

. res a las originales, ex
pedidas a los electores 
después de la ú l t ima 
elección 

BARRIO DEL OESTE 

871 

59 

t 

1 

68 

6 i 

61 

tado en la ú l t ima 
elección: . . . . 66 

(2) por cambio de re
sidencia: . . . . 21 

(3) por alistamiento 
en las fuerzas ar
madas 0 
Informes del Se
cretario de Gue
r ra y Marina re
cibidos en las fe
chas siguientes: 
Ninguno. 

(4) por ingreso en 
asilos: 0 
Informes dol Se
cretarlo de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
las fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(5) por condenas cri
minales: 1 
Informes del Se
cretarlo de Go
bernac ión recibi
dos en las fechas 
siguientes: 
Ninguno. 

(6) por fallecimien
to 3 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
recibidos en las 
las fechas si
guientes: 
Ninguno. 
Informes trimes
trales de loe Jue
ces Municipales 
no recibidos en 
las fechas si
guientes: 
(Cfaso de que to
dos los infor-
mes fueron reci
bidos, dígase "to
dos loe Informes 
reclbittos y en el 
expediente"). 
Ninguno, 

(7) por otras rasó
nos: n 

Total ds exclusio
nes 114 

(1) Inclusiones después de la 
ú l t ima elección: 

(1) de personas qus 
lleguen a la ma
yor edad:. . . 0 

(2) por cambio de rs-
sldencla: 

(8 ) re-Inscripción ds 
jaron de votar en 
la ú l t ima elec
ción: 40 

(4) por otros moti
vos: 0 

Total de Inclusio
nes 40 

(m) Apelaciones presentadas 
hasta la fecha: 

( 1 ) Contra acuerdos 
ordenando inclu
sión 

(2) Contra acuerdos 
denegando Inclu
sión 

(8) contra acuerdos 
ordenando exclu
siones 

(4 ) contra acuerdlfs 
denegando exclu
siones. . . . . . • 

Total de apelacio
nes presentadas . . 

(n ) Número de nuafas cédu
las, posteriores a las orl1-
ginales, expedidas a los 
electores después de la 
ú l t ima elección. . . . 

(Caso de que to
dos les Informes 
fueron recibidos, 
dígase "todos los 

informes recibi
dos y en el ex
pediente"). 
Ninguno. 

(7) por otras razo
nes | 

Total de excluslo-
nes 

( I ) Inclusiones después de la 
ú l t ima elección: 

(1) de personas qus 
lleguen a la ma
yor edad:. . . . | 
Bidencia:. . , \ 

(8 ) re inscripción de 
electores que de-
Jaron de votar en 
la úl t ima- elec 
d ó n : g j 

(4) por otros moti
vos: o 

Total de inclusio
nes 

91 

BARRIO DE ARROYO ARENAS 

MUNICIPO DE MARIANAO 
PROVINCIA DE L A H A B A N A 

FECHA: Agosto 11 de 1922. 

33 

( m ) Apelacioneis presentadas 
hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos 
ordenando inclu
sión o 

(2) Contra acuerdos 
denegando inclu
sión 22 

(3) contra acuerdos 
ordenando sxclu-
siones o 

(4)contra acuerdos 
denegando exclu
siones j 

Total de apelaciones 
presentadas . . . . 24 

( n ) N ú m e r o de nuevas céda
las electorales, posterio
res a las originales expe
didas a los electores des
pués de la ú l t ima elec
c ión . 20 

BARRIO DE SAN BLAS«-

MUNICIPIO DE MADRUGA 
PROVINCIA DE L A HABANA 

FECHA: Agosto 11 de 1922. 

808 

140 

14 

133 

149 

49 

BARRIO DE SABANA DE ROBLES 

14 

17 

Total «iones 
de 

^ ^ n t a d ^ s / ^ 1 0 ^ 

^ í ? m e , r o de n^eVas" cédu-
electorales, posterlo-

« ü t t ? la3 orlginales, ex
pedidas a los electores 
£ £ P u é s de la ú l t ima eiec-

MUNICIPIO DE MADRUGA 
PROVINCIA DE L A H A B A N A 

FECHA: Agosto 11 de 1922. 

(a) Población de Ciudada
nos según el Censo De
cenal de 1919: . . . 1876 

(b) Inscripción Total, fijada 
por dicho Censo Decenal 411 

(c) N ú m e r o de electores ex
cluidos del Registro des
pués ds 'dicho Censo De
cenal, por haber dejado 
de votar 80 

(d) Número de electores que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenal, 40 

(e) Diferencia entre el nú
mero de electores refe
ridos en (c) y (d) . . 20 

( f ) Diferencia entre el nú
mero de electores refe
ridos en (b) y ( e ) . . . 886 

(g) E l n ú m e r o mencionado 
en (f ) es 2.052% del nú
mero mencionado en (a ) . 

(h) Inscripción total para la 
presente elección . . . 882 

( i ) La inscripción total para 
la presente elección es 
20'36% de la población 
de ciudadanos, tal como 
la determina dicho Cen
so DecenaL (V. el pá r ra 
fo ( a ) . 

( j ) Inscripción total para la 
ú l t ima elección 

( k ) Exclusiones después de 
la úl t i tna elección: 

CU por no haber vo-

486 

MUNICIPIO DE MADRUGA 

PROVINCIA DE L A H A B A N A 
FECHA: Agosto 11 de 1922. 

1248 

236 

68 

33 

85 

201 

167 

(a) Poblac ión de Ciudada
nos según el Censo De
cenal de 1919: . . . 

(b) Inscr ipción Total , fijada 
por dicho Censo Dece
nal 

(c) Número de electores ex-
cluidos del Registro des
pués de dicho Censo De
cenal, por haber dejado 
de votar 

(d) Número de electores que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenal, 
vueltos a Inscribir . . . 

(e) Diferencia entre el nú
mero de electores referi
dos en (c) y (d) • • • 

( f ) Diferencia entre el nú
mero de electores referi
dos en (b) y (e) . . . . 

(g) E l n ú m e r o mencionado 
en ( f ) es 16'10% del nú
mero mencionado en ( a ) . 

(h ) Inscripción total para la 
presente elección. . . . 

(1) La inscripción total para 
la presente elección es 
12'9 8% de la población 
de ciudadanos, ta l como 
la determina dicho Cen
so Decenal. (V. el pár ra 
fo ( a ) . 

(J) Inscrlpci'ón total para la 
ú l t ima elección. . . . . 225 

( k ( Exclusiones después "de 
la ú l t ima elección: 

(1 ) por no haber vo
tado en la ú l t ima 
e lecc ión : . . . 68 

(2 ) por cambio de re
sidencia: . . . . 14 

(8 ) por alistamiento 
en las fuerzas ar
madas 0 
Informes del Se
cretarlo de Gue
r ra y Marina reci
bidos en las fe
chas siguientes: 
Ninguno. 

(4) por ingreso en 
asilos: 0 
Informes del Se

cretarlo de Sani
dad y Benoflcen-
cia recibidos en 
las fechas si
guientes : 
Ninguno. 

( 5 ) por condenas cr i 
minales: . . . . 0 
Informes del So
tarlo de Gober

nac ión recibidos 
«n las fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(6 ) por fallecimiento 0 
Informep trimes
trales de los Jue
ces Municlpaes 1 
recibidos en las 
fechas siguien

tes: 
Ninguno. 
Informes trimes-

. trales de los Jue
ces Municipales 
no recibidos en 
las fechas si
guientes; 

(a) Población de Ciudadanos 
según el Censo Dece

nal de 1919: 
(h) Inscripción Total, f i ja

da por dicho Censo Dece
nal 

(c) Número de electores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Censo De
cenal, por haber dejado 
de votar 

(d ) Número de electores que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Dec?aal, 
vueltos a Inscribir . . . 

(e) Diferencia entro el nú
mero de electores referi
dos en (c) y (d) . . . 

( f ) Diferencia entre el nú
mero de electores referi
dos en (b) y (d) . . . 

(g ) E l número mencionado 
en ( f ) es 16,46% del nú-
mero mencionado en 
( á ) . 

(h ) Inscripción total para la 
presente elecci'ón. 

( i ) La inscripción total para 
la presente elección es 
18'49% de la población 
de ciudadanos, tal como 
la determina dicho Censo 
Decenal. (V. el pá r ra 
fo (a ) . 

(J) Inscripción total para la 
ú l t ima elección. . . . 137 

( k ) Exclusiones después ds 
la ú l t ima elección: 

(1) por no haber, vo
tado en la últi
ma elección. . . 14 

(2) por cambio de re
sidencia: . . . 6 

(3) por alistamiento 
en las fuerzas ar
madas 
Informes del Se. 
cretarlo de Gue
rra y Marina reci
bidos en las fe
chas siguientes: 
Ninguno. 

(4) por Ingreso en 
asilos: 
Informes del Se
cretarlo de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
las fecha» si
guientes: 
Ninguno. 

(6) por fallecimiento 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
recibidos en las 
fechas siguientes: 
Ninguno. 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
no recibidos en 
las fechas s i 
guientes: 
(Caso de que to
dos fueron recibi
dos, dígase "to
dos los Informes 
recibidos y en el 
expediente"). 
Ninguno. 

(7) por otras razones 7 
Total de exclusio

nes 26 

(1) Inclusiones después de la 
ú l t ima elección:. 

(1) de personas que 
lleguen a la ma
yor edad:. . 13 

(2) por cambio de re
sidencia: . . . . 5 

(3) re-inscripción de 
electores que de-
Jaron de votar en 
la ú l t i m a elec
c ión : 7 

(4) por otros moti
vos: 13 

Total de inclusio
nes ' . . 88 

(m) Apelaciones presentadas 
hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos 
ordenando inclu
sión 

(2) Contra acuerdos 
denegando Inclu
sión 

(3) contra acuerdos 
ordenando inclu
siones. . . . . . . . . 

(4 ) contra acuerdos 
denegando exclu
siones 2 

Totail de apelacio
nes presentadas. . . 2 

(n ) N ú m e r o de nuevas cé
dulas electorales, poste
riores a las originales, 
expedidas a los electores 
después de la ú l t ima 
elección 2 

(a) Población de Ciudadanos 
según el Censo Decenal 
de 1919 ; 1244 

(b) Inscrlpcidn Total, f i ja 
da por dicho Censo De
cenal 238 

(c) N ú m e r o de electores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Censo De
cenal, por haber deja
do de votar 65 

(d) Número de electores qus 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenal, 
vueltos a Inscribir . . . 14 

(e) Diferencia entre el nú
mero de electores referi
dos en (c) y (d) . . . 51 

( f ) Diferencia entre el nú
mero de electores referi
dos en (b) y (s) . . . 182 

(g) E l n ú m e r o mencionado 
en ( f ) es 15*03% del nú
mero mencionado en 
( a ) . 

(h ) Inscripción total para la 
la presente elección es 

/ 15*51% de la población 
de ciudadanos, tal como 
la determina dicho Censo 
Decenal. (V. el p á r r a -
fo ( a ) . 

(J) Inscripción total para la 
ú l t ima elección: . . . . 254 

( k ) Exclusiones después ds 
la ú l t ima elección: 

(1) por no haber vo
tado en la últi
ma elección: . v 65 

(2) por cambio de re
sidencia: . . . 5 

(8) por alistamiento 
en las fusrzas ar
madas 0 
Informes del Se
cretario de Gue
r ra y Marina reci
bidos en las fe* 
chas siguientes: 
Julio 26, Febrero 
l o . . Marzo . J í2 y 
Julio 11 al 24 
de 1922. 

(4) por Ingreso en 
asilos: . . . . 0 
Informes del Se
cretarlo de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
las fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(6) por condenas cr i 
minales: . . . 0 v 
Informes del Se
cretarlo de Go
bernación recibi
dos en las fe
chas siguientes: 
Ninguno. 

(6) por fallecimiento 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
recibidos en la» 
fechas siguien
tes: 
Noviembre 18 
19 20, Diciembre 
6 de 1921 y Mayo 

29 1922. 
Infoírmes trimestra

les de los Jueces Muni
cipales no recibidos en 

las fechas siguien
tes: 
(Caso de que to
dos fueron recibi
dos, dígase "todos 
los informes reci
bidos y en el ex
pediente'*). 
Ninguno. 

(7) por otras razones 0 
Total de exclusio

nes 75 

(1) Inclusiones después de la 
ú l t ima elección: 

(1) de personas qus 
lleguen a la ma

yor e d a d : . . . . 
(2) por cambio de re

sidencia: . . . . 0 
(8) r e i n sc r i pc ión de 

electores que de
jaron de votar en 
la ú l t ima elección 

14 
(4) por otros moti

vos: 
Total de inclusiones 

(m) Apelaciones presentadas 
hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdo» 
ordenando inclu-
sMn 

(2) Contra acuerdos 
denegando inclu
sión 

(8) contra acuerdos 
ordenando exclu
siones 

(4) contra acuerdos 
denegando exclu
siones. . . . . < 

(n ) N ú m e r o de nuevas cédu
las electorales, posterio
res a las originales, ex
pedidas a los electores 
después de la ú l t ima 
elección 

BARRIO D E CANO 

e lecc ión : . . . . 87 
(2) por cambio de re

sidencia: . . . 18 
(3) por alistamiento 

en las fuerzas ar
madas 0 

Informes del Secretarlo 
de Guerra y Marina re
cibidos en las fechas 
siguientes: 
Julio 26 de 1921, Fe
brero l o . . Marzo 22 y 
Julio 11 de 1922. 

(4) por Ingreso en 
asilos: 0 
Informes del Secreta
r lo de Sanidad y Be
neficencia recibidos en 
las fechas siguientes: 
Ninguno. 

(5) por condenas crimina
les: 0 
Informes del Secreta
rlo de Gobernación rs-
cidos en las fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(6) por fallecimiento 
Informes trimestrales 
de los Jueces Munici
pales recibidos en las 
fechas siguientes: 
Noviembre 19 do 
1120, Diciembre 6 / le 
1921 y Mayo 29 de 
1922. ' 
Informes trimestrales 
de los Jueces Munici
pales no recibidos en 
las fechas bigulentes: 
(Caso de que todos los 
Informes fueron reci
bidos, dígase "todos 
los Informes recibi
dos y en expediente.)" 
Ninguno. 

(7) por otras razo
nes 0 

Total de excluslo 
nes 100 

(1) Inclusiones después ds la 
ú l t ima elección: 

(1) de personas qus 
lleguen a la ma- ^ 

yor edad: . . 
(2 ) por cambio do re

sidencia : . . . . 
(8 ) re-lnscrlpclón ds 

electores que de-
Jaron de votar en 
fe ú l t i m a elec
ción: 8 

(4) por otros motivos 
Tota l ds Incluslo-

(m) Apelaciones presenta
das hasta la f icha: 

(1) Contra acuerdos 
ordonando inclu
sión 0 

(3) con&ra acuerdos 
denegando inclu
sión 0 

(8) en tira acuerdos 
ordenando exclu
siones 0 

Total de apelaciones 
presentadas 

(n) N ú m s r o de nuevas cédu
las electorales, posterio
res a las originales, ex
pedidas a los electores 
después de ta ú l t ima 
elección 

00 

63 

BARRIO DE CEIBA 
MUNICIPIO DE MARIANAO 

PROVINCIA DE L A HABANA 
FECHA: Agosto 11 de 1922. 

14 

11 

MUNICIPIO DE MARIANAO 
PROVINCIA DE L A H A B A N A 

FECHA: Agosto 11 ds 1922. 

(a) Poblac ión de Ciudadanos 
según el Censo Decenal 
de 1918. 1710 

(b) Inscripción Total fijada 
por dl«ho Censo Decenal S63 

(c) Número de electores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Censo De
cenal, por haber dejado 
de votar 87 

( d . N ú m e r o de electores que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenal, 
vueltos a inscribir . . . . 8 

(e) Diferencia entre el nú
mero de electores referl-
dós en (c) y ( d ) . . . . 84 

( f ) Dl íe renc ía entro s i nú
mero de electores referi
dos en (b) y ( e ) . . . 279 

(g) E l n ú m e r o mencionado 
en ( f ) es 16*81% del nú-
merlo mencionado en 
(a) 

( h ) InecrlpcJón total para la 
presente elección. . . 819 

( l ) La Inscripción total para 
la presente elección es 
18*65% de la población 
de ciudadanos, ta l como 
la determina dicho Censo 
Deftnal . (Véass el pár ra
fo ( a ) . 

( j ) Inscr ipción total para la 
ú l t ima elección. . . . 416 

( k ) Exclusiones después de 
la ú l t ima elección: 

(1) por no haber vo
tado « a la ú l t ima 

ú l t ima elección: 
(1) de personas qus 

lleguen a la ma
yor edad:. . . . 

(2) por cambio de re
sidencia. . . 

(3) r e in sc r ipc ión ds 
electores que ds-
Jaron de votar en 
la ú l t ima elec
ci'ón: 21 

(4) por otros moti
vos: 

Total de Inclusio
nes. . : 

(m) Apelaciones presentadas 
hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos 
ordenando Inclu-
s lón : 0 

(2) Contra acuerdos 
denegando Inclu
sión 0 

(3) contra acuerdos 
ordenando exclu
siones o 

(4) contra acuerdos 
denegando exclu
siones 0 

Total de ansiado-
nes presentadas. . . 

(n ) Número de nuevas cédu
las electorales, posterlo. 
res a las originales, ex
pedidas a los electores 
después de la ú l t ima 
elección 

BARRIO D E COOO SOLO 
MUNICIPIO DE MARIANAO 
PROVINCIA DE L A HABANA 

FECHA: Agosto 11 de 1922. 

2% 

(a) Poblac ión de Ciudadanos 
según el Censo Decenal 
de 1919 3847 

(b) Inscripción Total, fijada 
por dicho Censo Dece
nal 478 

(c) N ú m e r o de electores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Censo De
cenal, por haber dejado 
de votar 166 

(d) Número de electores que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenal, 
vueltos a Inscribir. . . 26 

(e) Diferencia entre el nú-
mero de electores referi
dos en (c) y ( d ) . . . 130 

( f ) Diferencia entre el nú
mero de electores referi
dos en (b) y ( e ) . . . 348 

(g) E l n ú m e r o mencionado 
en ( f ) es 49*04% del nú
mero mencionado en 

( a ) . 
(h ) Inscripción total para la 

presente elección. . . 404 
( l ) La Inscripción total para 

la presente elección es 
10*50% de la población 
de ciudadanos, tal como 
la determina diolo Censo 
Decenal. (O. el párrafo 
( a ) . 

(J) Inscr ipción total para la 
elección 542 

( k ) Exclusiones después de 
la ú l t ima elección: 

(1) por no haber vo. 
tado en la ú l t ima 
e lecc ión : . . . . 1 5 6 

(2) por cambio de re
sidencia: . . . . 8 

(3) por alistamiento 
»3 las fuerzas ar
madas 0 
Informes del Secreta
r lo de í h i e r r s y Mari
na recibidos en las fe
chas siguientes: 
Julio 26 de 1921, Fe
brero l o . . Mayo 22 y 

Julio 11 de 1921. 
(4) por Ingreso en 

asilos: 0 
Informes del Secreta
rlo de Sanidad y Be
neficencia recibidos en 
las fechas siguientes: 
Ninguno. 

(5) por condenas cr i 
minales: . . . . 0 
Informes del Secreta
rlo de Gobernación re
cibidos en las fechas 
siguientes: 
Ninguno. 

(6) por fallecimiento 
Informes trimestrales 
de los Jueces Munici
pales recibidos en las 
fechas siguientes: 
Noviembre 19 de 
1920, Diciembre 6 de 
de 1921 y Mayo 29 de 
de 1922. 
Informes trimestrales 
de lo» Jueces Munici
pales no recibidos en 
la» fechas siguientes: 
(Caso de que todos los 
Informes fueron reci
bidos, d ígase "todos 
los informes recibidos 
y el expediente'* )^ 
Ninguno. 

(7) por otras razo
nes 0 

Total de exclusio
nes 164 

(1) Inclusiones después d t la 

(a) Población de Ciudadanos 
según el Censo Decenal 
de 1919: 884^ 

(b) Inscr lpclén Total , fijada 
por dicho Confio Dees-
nal T l \ 

(0) Número de electores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Csnco De
cenal, por haber dejado 
de votar 1T^ 

(d) Número de electores qu» > 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Dees-
nal, vueltos a inscr ibir . 1 ^ 

(e) Diferencia entre el nú
mero de electores referi
dos en (o) y i d ) . . . 164¡ 

( f ) Diferencia entro el nú
mero de electores referi
dos en (b) y (e) . . . 56T, 

(g) E l número mencionado 
en ( f ) es 14*47% del nú
mero mencionado en (a) 

(h) Inscripción total para la 
presente elección. . 66S 

(1) La Inscripción total para 
la presente elección e» 
17*27% de la población 
de ciudadanos, tal como 
la determina dicho Censo 
Decenal. (V. el pá r ra 
fo ( a ) , 

(J) Inscripción total para la 
ú l t ima elección. . . . 842 

( k ) Exclusiones después ds 
la ú l t ima elección: 

(1) por no haber vo
tado en la ú l t ima 
e lecc ión : . . . . 179 

(2) por cambio de re
sidencia: . . . 20 

(5) por alistamiento 
en las fuerzas ar
madas 0 
Informes del Secreta

rlo de Guerra y Marina, 
recibidos en las fechas 
siguientes: 

Julio 26 1921, l o . Fe
brero, 27 de Mayo y 
1 de Julio de 1922. 

(4) por ingreso sn 
asilos: 0 
Informes del Secreta, 

rio de Sanidad y Benefi
cencia recibidos en las 
fechas siguientes: 
Ninguno. 

(5) por condenas 
cr iminales: . . . 2 
Informes del Secreta-
t r io de Gobernación 
recibidos en las fechas 
siguientes: 
Ninguno. 

(6) por fallecimien
to 1 
Informes trimestrales 
de los Jueces Munici
pales recibidos en las 

fechas siguientes: 
(Caso de que todos 

los Informes fueron re
cibidos, dígase "todos 
los informes recibidos 
y en el expediente'*). 
Ninguno. 

(7 ) por otras ¡razo
nes o 
Total de exclusiones. 202 

(1) Inclusiones después de l a 
ú l t ima elección: 

(1 ) de personas qus 
lleguen a i» ma
yor edad: . . . . 

(2 ) por cambio de re
sidencia: 

(3 ) re-lnscrlpclón ds 
electores que de
jaron de votar en 
la ú l t ima elec
c ión: 25 

(4) por otros moti
vos: 

Tota l de Inclusio
nes 25 

(m) Apelaciones presentadas 
hasta la fecha: 

(1) Contra acue.'dos 
ordenando Inclu
sión 

(2 ) Contra acuerdos 
denegando inclu
sión 

(3) contra acuerdos 
ordenando exclu
siones 

(4) contra acuerdos 
denegando exclu
siones 

Total ds apelaciones 
presentadas 

(n) Número de nuevas cédu
las electorales, posterio

res a las originales, ex
pedidas a los electores 
después de la úl t ima se
sión 41 

BARRIO DE COLUMPIA 

MUNICIPIO DE MARIANAO 
PROVINCIA DE L A HABANA 

FECHA: Agosto 11 ds 1922. 

(a) Población de Ciudadanos 
según el Censo Decenal 
de 1916 3460 

(b) Inscripción Total , fijada 
por dicho Censo Dees-
nal 27^ 

(c) Número de elactores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Censo De
cenal, por haber deja
do de votar. 141 
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W ) Número de elestorcs qne 
dejaron de vctalr des

pués de dicho Censo De
cenal, vneltos a Inscribir 15 

Jf*) Diferencia entre el nú
mero de electoies referi
dos en (c) y ( d ) , , . - 127 

t í ) Diferencia entre el nú
mero de e l e c t í i e s referi
dos en (b) y ( e ) , . . 147 

ÍS) E l n ú m e r o mencionado 
en ( f ) es 42*4% del nú

mero mencionado en 
(a) 

Cb) Inscripción total para 
la presente elección. . 291 

(1) La Inscripción total para 
la presente elección es 
8 '41% de la población de 
ciudadanos, tal como la 
determina dicho Ceneo 
Decenal. (V- el pá r ra fo 

Cj) Inscr ipción total para la 
ú l t ima elección. . . 427 

("k) Exclusi'onea despnés de 
la ú l t ima elección: 

(1) por no haber vo
tado en la ú l t ima 
elección: 142 

(2) por cambio de re
sidencia: . . . . 9 

(3) por alistamiento 
en las fuerzas ar
madas 0 

Informes del Secretarlo 
de Guerra y Marina 
recibidos en las fechas 
«i'grnl entes-: 
Julio 26 de 1921, Fe
brero lo- , Mano 27 y 
Julio 11 de 1922. 

(4) por ingreso en 
a s i l o s : . . . . . 0 
Informes del Secreta

r io de Sanidad y Bene
ficencia recibidoa en 
las fechas siguientes: 
Ninguno, 

(5) por condanae cri
minales: 
Informes del Secreta
r lo de Gobernación re
cibidos en las fechaa 
siguientes: 
Ninguno-

(6) por fallecimiento 0 
Infbrmes trimestra

les de los Juece» 
Municipales recibidos 
en las fechas siguien
tes: 
Noviembre 19 de 1920 
Diciembre 6 de 1921 
y Majo 29 de 1922. 
Informofs trlmestraJea 
de los Jueces Muni 
cipales no recibidos 
en ais fechas slgui'en 
tes: 
(Caso de quo te-
fueron reclbMos, 
dígase "todos los 
Informes recibi
dos y en el ax-
d leu t e " ) . 
Total de exclaslones . 151 

t ' l) Inclusioues después 
de la ú l t ima elección: 
(1) de personas que 

lleguen a la mayor 
edad 

(2) por cambio de re-
sidencia: . . . . 

(3) re-inscrlpci 'ón de 
electores que de
jaron de votar en 
la ú l t ima elección. 1S 

(4) por otros m-otiros: 
Total incluBlonas . . 15 

f m ) Apelaciones preson-
' ta das hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos 
ordenando inclu
sión 09 

(2) Contra acuerde* 
denegando inclu
sión 00 

(8) Contra acuerdos 
ordenando exclu
siones , 00 

(4) contra acuerdo» 
denegando exclu
siones . . . . . . 00 
Total de apela clona» 
presentadas 00 

( n ) N ú m e r o de nueva.* cé
dalas e l e c t o r a l » , poste-
r iones a las originales, 
expedidas a los electores 
después de 'a ú l t i m a 
filecdón . . . . . . 7 

BARRIO DE LISA 
MUNICIPIO DB M ARIANAO 
PROVINCIA DE L A H A B A N A 

.FECHA: Agosto 11 de 1922. 
(a) Población de Ciudada

no» según el Censo da 
1919 1085 

(h) Inscri 'pción Total, fijada 
por dicho Censo Decenal 19 4 

(c) Número de electores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Canso De
cenal, por haber dejado 
de votar 02 

(d) N ú m e r o de electores que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenal, 
vuelto a Inscribir . . . 10 

(e) Diferencia entre «1 núme
ro de electores rofarldoa 
en (c) y (d) 81 

(T) Diferencia entro tí n ú m e 
ro da electores referidos 
en (b) y (e) 148 

(g) E l n ú m e r o mencionado en 
( f ) es 1308 0|0 del nú
mero mencionado en (a) 

Ch) Inscripción total para' l a 
presente elección . . . 184 

(1) La inscripción total para 
la presente elección es 
1511 010 de la población 
de ciudadanos, tal como 
la determina dicho Censo 
Decenal. ( T . al p á r r a f o 
(a) 

<!) Inscr ipción total para la 
ú l t ima elección . . . . 818 

< i ) Exclusiones deepné» de 
la ú l t ima elección: 

(1) por no haber TOL. 
tado en la ú l t ima. 
elección 18 

(81 por cambio d» re
sidencia: . . . . ] 

(23 por alistamiento 
en las fuerzas ar
en las fuerzas ar
madas . . . 
Informes i e l Se
cretario de GUÍJ-

' r ra y Marina re
cibidas en las fe
chas sügnientes: 
Julio 26, febrero 
lo- , marro 27 j 
11 de ju l io de 
1922 

{ i ) por ingleso en 
asilos: . . . . 
Informes del Se
cretario de Sani
dad y Beneficen
cia recíbid-je en 
las fachas s l g u i e » 
te» : 
tes: 
Ninguna. ' 

( I ) por condenas c r l . 
mína les . . . . 
Informe» i e l Se
cretario de Gober
nación recfbldoa 
«n las fechas tí-

\ 
694 

94 

25 

Ninguno. 
(6) por fallecimiento. 

Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
recibidas en las 
recibidas en las 
fechas siguientes: 
fechas siguientes: 
diciembre 6 de 
1921 y 29 de 
marzo de 1922. 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
no recibidos en 
las fechas siguien
tes: 
(Caso de que to
dos los informes 
Rieron recib^'dos, 
dígase "todos los 
Informes recibi
dos y en el ex-
dlente") . 
Ninguno. ^ 

(7) por otras razones. 
Total de exclusiones 64 

(1) Inclusiones después 
de la ú l t ima elec

ción: 
(1) de personas que 

lleguen a la ma
yor edad: . . , 

(2) por cambo! de re
sidencia: . . . . 

(8) re-lnscrlpQlón de 
electores que de-
Jaron de volar en 
la ú l t i m a elec
c ión: . . . . . 10 

(4) por otros motivos 
Total de inclusio
nes 10 

( m ) Apelaciones presen
tadas hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdo» 
(1) Contra acuerdos 

ordenando inclu
sión 

(2.) Contra acuerdos 
denegando inclu
sión 

t 8 ) Contra acuerdo» 
ordenando inclu-
slones . . . . . 

(4 ) Contra acuerdos 
denegando inclu
siones 
Total de aptleclo-
nes presentabas, 

( n ) N ú m e r o de nueva» cédu
las electorales, posterio
res a las originales, ex
pedidas a los electores 
después de la ú l t ima elec
ción 8 

B A R R I O : P L A Y A 

MUNICIPIO D E M A R I A N A O 
PROVINCIA DE L A H A B A N A 

F E C H A : Agosto 11 de 1988. 
(M.) Poblac ión de Ciudada

nos según el Censo De
cenal de 1919 . . . . 

(b ) Inscr ipción Total , fijada 
por dicho Censo Dece
nal . . . . . . . . . 

(0) N ú m e r o de electores ex
cluido» del Registro des
pnés de dicho Censo De
cenal, por haber dejado 
de votar T. 

( d ) N ú m e r o de electores que 
dejaron de votar des
pués de dicho Censo De
cenal, vuel to» a Inscri
b i r g 

(e) Diferencia entre el nú 
mero de electores refe-
do» en (c) y ( d ) . . . . 87 

( f ) Diferencia entre el nú 
mero de electores re íe -
rldoa en (b ) y ( e ) . . 17 

(g) E l n ú m e r o mencionado 
en ( f ) es 1.1.27% del 
n ú m e r o mencionado en 
( » ) . 

O ) Inscr ipción to ta l para la 
presento elección . . . 92 

(1) L a inscr ipción to ta l para 
la presente elección es 
11.48% de la población 
de ciudadanos, t a l co
mo la determina dicho 
Censo Decenal. (V, el 
pá r ra fo ( a ) . 

( j ) Inscr ipción to ta l para la 
ú l t i m a elección . . . . 181 

Ci ) Exclusiones después de 
la ú l t i m a e lección: 

(1 ) por no haber vo
tado en la ú l t i m a 
elección. . . . 85 

(8) por cambio de re
sidencia . . . . I 

(8 ) por alistamiento 
en la» fuerzas ar
madas. . . . . 0 
Informes del Secre-
r lo de Guerra y Ma- , 
t ina recibidos en las 
fechas siguientes: Ju
l io 26, 1921. Febrero 
l o . . Marzo 27 y 11 
de Julio, 1982. 

' * ) por Ingreso en 
asilos 0 
Informe» del Se
cretario de Sanl-
nldad y Benefi
cencia recibido» 
m las fechas si
guientes: Ningu
no. 

(5) por condenas c r i 
minales . . . . t 
Informes del Secre
tarlo de Gobernación 
recibidos en las fe
chas siguientes: N in 
guno. 

<8) por fallecimiento 0 
Informes trimestrales 
de los Jueces Muni 
cipales recibidos en 
las fechas siguientes: 
Noviembre 19, 1920, 
6 Diciembre 1921 y 
Mayo 22 de 1922. 
Informes trimestrales 
de lo» Jueces Munici
pales no recibidos en 
las fecha» siguientes: 
(Caso de que todo» 
lo» informes fueren 
recibidos, d ígase "to
dos los Informes reci
bidos y en el expe
diente . ) 

(7) por otras razones 0 
Total de exclusiones. 87 

( 1 ) Inclusiones después 
la ú l t ima elección: 

(1) de personas que 
lleguen a la ma
yor edad . . . 0 

(8) por cambl o de 
residencia . . . 1 

(8) re- inscr lpción do 
electores que de-
Jaron de votar en 
la ú l t i m a elec
ción 8 

(4) por otros mot i 
vos 0 
Total de Inclusiones. 8 

( m ) Apelaciones presen 
ta das hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos 
ordenando inclu
sión 0 

(2) Contra acuerdos 
denegando inclu
sión 0 

( • ) contra 

erdeanndo exclu-
siones* . . . . 0 

(4 ) contra acuerdos 
denegando exclu
siones . . . . . 0 

Total de apelaciones presen
tadas 

(a) N ú m e r o de nuevas cé
dulas electorales, poste
riores a las originales, 
expedidas después de la 

ú l t i m a elección . . . 11 

BARRIO: P O d T O 

MUNICIPIO DB M A R I A N A O 
PROVINCIA DE L A H A B A N A 

F E C H A : Agosto 11 de 1922. 
(a) Población de Ciudada

nos, según el Censo De
cenal de 1919 . . . . 2833 

(b ) Inscr ipción Total , fijada 
por dicho Censo Dece
nal 454 

(c) N ú m e r o de electores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Censo De
cenal, por haber dejado 
de votar 123 

( d ) N ú m e r o do lectores que 
dejaron da votar después 
de dicho Censo Decenal, 
vueltos a inscribir . . . 28 

(e) Diferencia entre el n ú 
mero de electores referi
dos en (c) y ( d ) . . . . 95 

( f ) Diferencia entre el nú
mero de electores refe
ridos en (b) y (e) . . . 859 

(g) E l n ú m e r o mencionado 
en ( f ) os 12 .67% del 
n ú m e r o mencionado en 
( a ) , 

( h ) Inscr ipción total para la 
presente elección . . . 416 

(1) L a Inscripción total pa
ra la presente elección 
es 14 .68% de la pobla-

• d ó n de ciudadanos, ta l 
como la determina dicho 
Censo Decenal. (V . el pá
rrafo ( a ) . 

(J) Inscr ipc ión to ta l para la 
ú l t ima elección . . . . 528 

( i ) Exclusiones después de 
ú l t ima elección: 

(1) por no haber vo
tado en la ú l í tma 
e l e c c i ó n . . . . . 1 8 

(8) por cambio de re
sidencia 15 

(8) por alistamiento 
en las fuerzas ar
madas 0 
Informes del Secreta
rio de Guerra y Mar i 
na recibidos en las fe
chas siguientes: Julio 
26 de 1921, Febrero 1, 
Marzo 27 y Judio 11 
de 1922. 

(4) por ingreso en asi
los 0 
Informes del Secreta
rio da Sanidad y Be
neficencia recibido» en 
las fechas siguientes: 
Ninguno, 

(5) por condenas crimina
les 0 
Informe» del Secreta
r lo de Gobernación re
cibidos en las fechas 
siguientes: Ninguno. 

(8) por fallecimiento 1 
Informes trimestrales „ 
de los Jueces Munici 
pales recibidos en las 
fecha» siguientes: No
viembre 19 de 1920, 
Diciembre 6 de 1921 
y Mayo 29 de 1922. 
Informes trimestrales 
de los Jueces Munici
pales no recibidos en 
las fechas siguientes: 
(Caso de que todos los 
Informes fueron reci
bidos, d ígase "todos 
lo» Informas recibidos 
y en el expediente.") 
Ninguno • 

(7) por otras razones 0 
Total de exclusiones. 140 

( 1 ) Inclusiones después de 
la ú l t ima elección: 

(1) de personas que 
lleguen a la ma
yor edad . . . 0 

(2) por cambio de re
sidencia. . . . 0 

(8 re- inscrlpción de 
electores que de-
Jaron de votar en 
la ú l t i m a elec
ción 88 

(4) por otros mot i 
vo» 0 
Total de Incluslone». 28 

( m ) Apelacione» presen
tadas hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos 
ordenando Inclu
sión • 0 

(8) Contra acuerdo» 
denegando Inclu
sión 0 

(8) contra acuerdos 
ordenando exclu
siones. 0 

(4) contra acuerdo» 
denegando exclu
siones 0 

Total de apelaciones presen
tadas 0 

( n ) N ú m e r o de nueva» cé
dulas electorales, poste» 
r ie re» a las originales, 
expedidas a los electo
res después de la ú l t i m a 
elección 29 

BARRIO: QUEMADOS 

MUNICIPIO DB MARIANAO 
PROVINCIA DB L A HABANA 

FECHA: Agosto U de 1928. 

(a) Poblac ión de Ciudada
nos según el Censo De
cenal de 1912 . . . . 6718 

(b ) Inscripción Tetal, fijada 
por dicho Censo Decenal, 
por haber dejado de vo
tar 351 

( d ) Número do electores que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenal, 
Tueltos a inscr ib i r . . . 37 

(e) Diferencia entre el n ú 
mero de electores referi
dos en (o) y (d ) . . 814 

( f ) Diferencia entre el n ú 
mero de electores refe-
dos en (b) y (c) . . . 608 

(g) E l n ú m e r o mencionado 
en ( f ) es 9.05% del nú 
mero mencionado en 

( a ) . 
(h.) Inscripción total para la 

preffeute elección . . . 768 
(1) La inscripción total pa

ra la presente elección es 
11 .43% de la población 
de ciudadanos, ta l coúio 
la determina dicho Cen
so Decenal. (V. el pá 

rrafo (a) . 
( j ) Inscr ipción total para* la 

ú l i tma elección . . . . 1107 
( k ) Exclusiones después de 

la ú l t ima elección: 
(1) por no haber vo

tado en la ú l t ima 
elección 851 

(8) por cambio do re

sidencia. . . . . 83 
(8) por alistamiento 

en las fuersas ar
madas 1 
Informe» del Secreta
r lo de Guerra y M a r i 
na recibidos en las fe
chas siguientes: Jul io 
28 de 1921, Febrero 1 
Marzo 27 y Jul io H 
de 1922. 

(4) por ingreso en asi
los 0 
Informeo del Secreta
rlo de Gobernación re
cibidos en las fechas 
siguientes : Ninguno . 

(6) por fallecimiento 0 
Informes trimestrales 
de loa Jueces Munic i 
pales recibidos en las 
fechas siguientes: No
viembre 19 de 1920, 
Diciembre 6 de 19 21 
y Mayo 29 de 1922. 
Informes trimestrales 
de los Jueces Munic i 
pales no recibidos en 
las fechas siguientes: 
(Ca8,o de que todos los 
Informes fueron recl-
dos, dígase "todos los 
informes recibidos y 
en el expediente".) 
Ninguno. 

(7) por otras razones 0 
Total do exclusiones. 

(1) Inclusiones después de la 
ú l i tma elección: 

(1) de personas que 
lleguen a la ma
yor e d a d . . . . 0 

(2) por cambio de 
residencia. . . . 0 

(8 ) re- lnscr lpclón de 
electores que de-
Jaron de votar en 
la ú l t i m a elec
c ión . . . . . . 37 

(4 ) por otros mot i 
vos 0 
Total de Inclusiones, 

( m ) Apelaciones presen
tadas hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos 
ordenando inc lu
sión 0 

(8) Contra acuerdos 
denegando Inclu
sión 10 

( 8 ) contra acuerdos 
ordenando exclu
siones 0 

(4 ) contra acuerdos 
denegando exclu
siones 0 

Tota l de apelaciones presen
tadas 

(n ) N ú m e r o de nuevas c é d u 
las electorales, posterio
res a las originales, ex
pedidas a los electores 
después de l a ú l t i m a 
elección 

s l ó n . . < , t 4 0 
( 8 ) contra acuerdo» 

ordenando exclu
siones. . . , , , 0 

( 4 ) contra acuerdos 
denegando exclu-

- Bienes. . , , . , 0 
Tota l de apelaciones presen

tadas 4 4 4 , , . . . , 00 
( n ) N ú m e r o de nuevas cédu

las electorales, posterio
res a las originales, ;6-
pedidas a los electores 
de spués de la ú l t i m a 
elección . . . . . . . 54 

B A R R I O : W A J A Y 

M U N I C I P I O DB MARIANAO 
PROVINCIA DE L A H A B A N A 

876 

37 

10 

27 

B A R R I O : REDENCTON 

MUNICIPIO DB M A R I A N A O 

PROVINCIA DB L A H A B A N A 

FECHA: Agosto 11 de 1922. 

(a) Poblac ión de Ciudada
nos según el Censo De
cenal de 1918 . . . . 9994 

Cb) Inscr ipc ión Total , f i jada 
por dicho Censo Dece
nal 1258 

(0) N ú m e r o de electores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Censo De
cenal, por haber deja
do de votar 475 

(d) N ú m e r o de electores que 
dejaron de votar d e s p u é s 
de dicho Censo Decenal, 
vueltos a inscribir . . 92 

(e) Diferencia entre el n ú 
mero de electores refe
ridos en (c) y ( d ) . 888 

( f ) Diferencia entre el n ú 
mero de electores refe
ridos en (b ) y ( e ) . . 875 

(g) E l n ú m e r o mencionado 
en ( f ) es 8 .75% del 
n ú m e r o mencionado en 
( a ) . 

(h) Inscr ipc ión to ta l para la 
presente elección . . . 984 

(1) L a inscr ipción to ta l para 
la presente elección es 
9 .84% de la pob lac ión 
de ciudadanos, tal como 
la determina dicho Cen
so Decenal. ( V . el pá 
rrafo ( a ) . 

(J) Inscr ipc ión to ta l para la 
ú l t i m a e l ecc ión . . . . 1893 

( k ) Exclusiones después de 
la ú l t i m a e lección: 

( i ) por no haber vo
tado en la ú l t i m a 
elección 475 

(8 ) por cambio de re
sidencia 26 

(8 ) por alistamiento 
en las fuerzas ar
madas 0 
Informes del Secreta
rlo de Guerra y M a r i 
na recibidos en las fe
chas siguientes: Ju
lio 26 de 1921, Febre
ro 1 y Marzo 29 de 
1922. 

(4) por ingreso en-
asilos 0 
Informes del Secreta
r lo de Sanidad y Be
neficencia recibidos en 
las fechas siguientes: 
Ninguno. 

(5) por condenas cr imina
les 0 
Informes del Secreta
r io de Gobernac ión re
cibidos en las fechas 
siguientes : N inguno . 

(6) por fallecimiento. 0 • 
Informes tr imestrales 
de los Jueces M u n i c i 
pales recibidos en las 
fechas siguientes: No
viembre 19 de 1920, 
Diciembre 6 de 19 21 
y Mayo 29 de 1922. 
Informes trimestrales 
de los Jueces M u n i c i 
pales no recibidos en 
las fechas Blguientes: 
(Caso de que todo» lo» 
informen fueron reci
bidos, d ígase "todos 
los Informes recibidos 
y en el expediente." 

_ Ninguno. 
(7) por otras razone» 0 

Total de exclusiones. 601 
(1) Inclusiones después de la 

ú l t i m a e lección: 
(1 ) de personas que 

lleguen a la ma
yor edad . . . . 0 

(2) por cambio de re
sidencia. . . . 0 

(8 ) re - lnscr lpc lón de 
electores que de-
Jaron de votar en 
la ú l t i m a elec
ción 92 

(4 ) por o t ro» m o t i 
vos 0 
Total da inc lus lone» . 02 

(m) Apelaciones p r e s e n t a d a » 
hasta la fecha. 

(1 ) Contra acue rdo» 
nando Inc lu s ión . . 0 

(2 ) Contra acuerdos 
denegando ineltv* 

F E C H A : Agosto 11 de 1922. 
(a ) Pob lac ión de Cludada-

á o s s egún el Censo De
cenal de 1919 . . . . 

( b ) Inscr ipc ión total f i j a 
da por dicho Censo De
cenal 

(0) N ú m e r o de electores que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenal, 
vueltos a inscribir . . . 

(e) Diferencia entre el nú 
mero de electores referi
dos en (c) y (d) . , . 

( f ) Diferencia entre el nú
mero de electores refe
ridos en (b) y ( e ) . . . 

( g ) E l n ú m e r o mencionado 
do en ( f ) es 14 .22% del 
n ú m e r o mencionado en 
(a) . 

( h ) Inscr ipc ión total para 
la presente elección . . 

(1) L a inscr ipción total para 
la presente elección e» 
1 5 . 9 1 % de la población 
de ciudadanos, ta l como 
la determina dicho Cen
so Decenal (V. el p á r r a 
fo ( a ) . 

(1) Insc r ipc ión to ta l para ía 
ú l t i m a elección . . . . 

( k ) Exclusiones después de 
la ú ú l t l m a elección: 

( 1 ) Por no haber vo
la ú l t i m a elección: 

e lección 94 
( 2 ) por cambio de re

sidencia . . . 7 
( 8 ) por alistamiento 

en las fuerzas ar
madas. . . . o 

, Informes del Secreta
r lo de Guerra y Ma
r ina recibidos en las 
fechas siguientes: Ju
l io 26 de 1921 y Fe
brero 27, Febrero 1 y 
Ju l io 11 de 1922. 

( 4 ) por Ingreso en 
asilos 0 
Informes del Secreta
r io de Sanidad y Be
neficencia recibidos en 
las fechas siguientes: 
Ninguno . 

( 5 ) por condena» c r i 
minales . . . . 4 
Informes del Secreta
r lo de Gobernac ión 
recibidos en las fechas 
siguientes : Ninguno . . , 

( 6 ) por fallecimiento 3 
Informes trimestrales 
de los Jueces Munic i 
pales recibidos en las 
fechas siguientes: No
viembre 19 de 1920, 
Diciembre 6 de 1921 
y Mayo 29^ de 1920. 
Informes trimestrales 
de los Jueces Munic i 
pales no recibidos en 
las fechas siguientes: 
(Caso de que todos 
los Informes fueron re 
clbldos, dígase "todos 
los Informes recibidos 
y en el expediente .)" 
Ninguno . 

( 7 ) por otras razone» 0 
To ta l de exclusiones. 

( 1 ) Inclusiones después de la 
ú l t i m a elección: 

( 1 ) de personas que 
lleguen a la ma
yor e d a d . . . . 0 

( 2 ) por cambio de 
residencia . . . 0 

( 3 ) re - lnscr lpc lón de 
electores que de-
Jaron de votar en 
la ú l t i m a elec
ción 8 

( 4 ) por otro» mot i 
vos 0 
Tota l de inclusiones. 

( m ) Apelaciones presentadas 
hasta la fecha: 

( l ) Contra acuerdo» 
ordenando inclu
s ión 0 

Contra acuerdo» 
denegando Inclu
s ión 0 
Contra acuerdos 

ordenando exclu
siones 0 

( 4 ) Contra acuerdos 
denegando exclu
siones 0 

To ta l de apelaciones presen
tadas 

( n ) N ú m e r o de nuevas cédu
las electorales, posterio
res a las or ig ínales , ex
pedidas a los electores 
d e s p u é s de la ú l t i m a 
e lecc ión . . . . 

2130 

889 

86 

303 

824 

420 

(3) por alistamiento 
en las fuerzas ar
madas. , . t * * 
Informes del . Se
cretario de Gue
rra y Marina re
cibidos en las fe
chas siguientes: 

(4) por ingreso ek 
asilos » 
Informes del Se
cretario de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
las fechas si
guientes: 

(5) por condenas c r i 
minales. . 
Informes del Se
cretario de Gober
nación recibido» 

en las fechaa si
guientes: 

(6) por fallecimiento 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
recibidos en las 
fechas siguientes: 
Informes trimeo-
trales de los Jue
ces Municipales 
no recibidos en 
las fechas siguien
tes: 
(Caso de que to
dos los informes 
fueron recibidos, 
dígase "todos los 
informes recibi
dos y en el expe
diente") . 

(7 ) por otras razones 
Total de exclusiones 

(1) Inclusiones des
pués de la ú l t ima 
elección: 

(1 ) de persona» que 
lleguen a la ma
yor edad. . . . 

(2 ) por cambio de re
sidencia. . . . 

(8 ) re- inscr ipción de 
electores que de-
Jaron de votar en 
la ú l t ima elec
ción 

(4) por otro» mot i 
vos 

Total de Inclusiones 
(m) Apelaciones presenta

das hasta la fecha: 
(1) Contra acuerdo» 

ordenando Inclu
sión 

(2) Contra acuerdos 
• denegando Inclu

sión 
(8) contra acuerdos 

ordenando exclu
siones 

(4) contra acuerdo» 
denegando excluí 
slonea. 

Total de apelacione» 
presentadas. . . 

(n ) N ú m e r o de nueva» cé
dula» electorales, poste
riores a las originales, 
expedidas a los electores 
después de la ú l t ima 
elección 

11 

Total de Inclusiones 09 
(m) Apelaciones preRA** 

das hasta la £ ^ 
cha: 

(.1) Contra acuerdo» 
ordenando inclu
s ión . . . 

(2 ) Contra acuer'doi 
denegando incli». 
s ión . . .. 

(3) contra acuerdo» 
ordenando exclu
siones. . 

(4 ) contra acuerdos 
denegando exclu
siones. . . 
Total de a p ¿ i ¿ 
cienes presenta
das 

( n ) Número de nuevas cédñ 
las electorales, posterlo-
res a las originales ex
pedidas a los electores 
después de ia üUim» 
eleción. , , , 

(}) Ins 
u ú l t 

2 
12 

3 

BARRIO DB COSTA D B GUABA 

104 

(8) 

( 8 ) 

2 

B A R R I O DE B A Y A M O 
M U N I C I P I O DE M E L E N A D E L SUR 

P R O V I N C I A DB L A H A B A N A 

F E C H A : Agosto 11 de 1928. 

( a ) P o b l a c i ó n de Ciudada
nos s egún el Censo Dece
na l de 1919 «30 

( b ) In sc r ipc ión Total , fi jada 
por dicho Censo Dece
na l 61 

( c ) N ú m e r o de electores ex
cluidos del Registro des
p u é s de dicho Censo De
cenal, por haber dejado 
de votar 8 

( d ) N ú m e r o da electores que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenal, 
vueltos a inc r lb l r . . . 6 

(e) Diferencia entre el n ú m e 
ro de electores referidos 
en (c) y (d) 2 

( f ) Diferencia entre el n ú m e 
ro de electores referidos 
en (b ) y (e) 69 

( g ) E l n ú m e r o mencionado 
en ( f ) es 1787% del nú
mero mencionado en (a) 

(h) I n s c r i p c i ó n total para la 
presente e lección. . . 6 4 

( i ) L a Inscr ipción total para 
la presente elección es 
19 39% de la población 
de ciudadanos, t a l como 
la determina dicho Cen
so Decenal. (V. e l p á r r a 
fo (a) 830 

(J) I n s c r i p c i ó n total para la 
ú l t i m a elección 63 

( k ) Exclusiones después de 
la ú l t i m a elección: 

( 1 ) por no haber vo
tado en la ú l t ima 
e l ecc ión . . . . 8 

( 8 ) por cambio de re
sidencia. . . . S 

MUNICIPIO DE M E L E N A D E L SUR 
PROVINCIA DB L A H A B A N A 

F E C H A : Agosto 11 de 1928. 

(a) Poblac ión de Ciudadanos 
según el Censo Decenal 
de 1919 508 

(b) Inscr ipción Total , fijada 
por dicho Censo Dece
nal 112 

(c) N ú m e r o de electores ex
cluidos del Registro de 
dicho Censo Decenal, por 
haber dejado de votar . 28 

(d ) N ú m e r o da electores que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenal, 
vueltos a inscr ibir . . . 5 

(e) Diferencia entre el n ú m e 
ro de electores referido» 
en (c) y (d ) 28 

( f ) Diferencia entre el n ú 
mero de electores referi
dos en (b) y ( e ) . . . 89 

(g ) E l n ú m e r o mencionado 
en ( f ) es 17.51% del nú 
mero mencionado en (a) 

(h) Inscr ipción total para la 
presente e lección, . . 95 

(1) La Inscripción total para 
la presente elección e» 
18.70% de la población 
de clqdadanos, t a l como 
la determina dicho Cen
so Decenal. ( V . el p á r r a 
fo (a) 

( j ) Inscr ipción otal para la 
ú l t ima elección. . . . 102 

( k ) Exclusiones después de 
la ú l t ima elección: 

(1) por no haber vo
tado en la ú l i tma 
e l e c c i ó n : . . . . 28 

(2) por cambio de re
sidencia: . . . . 8 

(3) por alistamiento 
en las fuerzas ar
madas 2 
Informes del Se
cretarlo de Gue
rra y Marina re
chas siguientes: 

(4) por Ingreso en 
asilos: 
Informe» del Se
cretarlo de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
las fechas siguien
tes: 

(5) por condenas cr i 
minales: 
Informes del Se
cretarlo de Go
bernac ión recibi
dos en las fechas 
siguientes: 

(6) por fallecimiento. 
Informes trimes
trales de los Jue-

. ees Municipales 
recibidos en las 
fechas siguientes: 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
no recibidos en 
las fechas siguien
tes: 
dos los Informe» 
(Caso de que to-
fueron recibidos, 
dígase "todos los 
informes reclbl-
los y en el expe
diente") . 

(7 ) por otras raxones 
Total exclusiones. . 86 

(1) Inclusiones des
pués de la ú l t ima « 
elección: 

(1) de personas que 
lleguen a la ma
yor e d a d : . . . . 1 

(2) por cambio de re
sidencia 20 

(3) re- lnscrlpclón ds 
electore? que de-
Jaron de votar en 
la ú l t i m a elec
ción: o 

(4) por otro» motl-
VOSV— m m, im m m m 8 

t u 
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BARRIO DE COSTA D E A m ~ ^ 
MUNICIPIO DP. MELENA S ? ^ 4 

PROVINCIA DB LA H^RAJ?1 
FECHA: Agosto 11 de A 
(a) Población de Ciudadanos 

según el Censo Decenal 
de 1919, . . , , 

(b) Inscripción Total^ fijada ^ 
por dicho Censo Dece
nal , ^ 

(c) Número de electores ex' 
cluídos del Registro d» 
dicho Censo Decenal, por 
haber dejado de votar 

(d) Número de electores qu» 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenal, 
vueltos a Inscribir, . 

(e) Diferencia entre el núme^-
ro de electores referido» 
en (c) y ( d ) . . , 

( f ) Diferencia entre el n ¿ 
mero de electores referí-
dos en (b) y ( e ) . 

(g) E l número mencionado 
en (f ) es 17.69% del nú
mero mencionado en (a) 

(h ) Inscripción total para la 
presente elección. 

( i ) La Inscripción total par» 
de ciudadanos, tal como 
la determina dicho Cen
so Decenal, (V . el párra-
ío (a) 

(J) Inscripción otal para la 
ú l t ima elección. . 

( k ) Exclusiones después dé 
la ú l t ima elección: 

(1) por no habeí- vo
tado en la úl i tma 
¿ lecc ión : . , , . 4 | 

(2 ) por cambio de re
sidencia: 69 

' ( 3 ) por alistamiento 
en las fuerzas ar
madas 
Informes del Se
cretarlo de Gue
rra y Marina re
cibidos en las fe
chas siguientes: 

(4 ) por Ingreso en 
asilos: 
Informes del Se
cretario de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
las fechas siguien
tes: 

(5 ) por condenas cr i 
minales: 
Informes del Se
cretarlo de Go
bernación recibi
dos en las fecha» 
siguientes: 

(6 ) por fallecimiento 1 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
recibidos en la» 
fechas siguientes: 

* Noviembre 24 de 
1921. 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
no recibidos en 
las fechas siguien
tes: 
(Caso de que to

dos los informe» 
fueron recibidos, 
dígase "todos lo» 
Informe» recibl-
los y en el expe
diente"), 

(7 ) por otras razones 
Total de exclusio
nes, 109 

(1) Inclusiones des
pués de la úl t ima 
elección: 

(1 ) de persona» que 
lleguen a la ma
yor edad:, . . ' 

(2 ) por cambio de re
sidencia: , , , • 

(3 ) re-Inscripción de 
electores que de-
Jaron de votar en 
la úl t ima elec
ción: 

(4 ) por otros motl-

'6) ] 

(1) 

(1) 

[4) 

(m) A 
da 

í ( i ) < 

52 

20 

vos: 
Total de luclusio-

15 

98 
(m) Apelaciones presentar 

das hasta la fecha: 
(1) Contra acuerdo» 

ordenando inclu
s i ó n . 

(2 ) Contra acuerdos 
denegando incluí 
slón 

(8 ) contra acueídos 
ordenando exclu
siones 

( 4 ) contra acuerdos 
denegando exclu
siones, . . • * • 
Total de apelan 
clones presenta- ^ 
das 

(n ) Número de nuevas cea 
las electorales, vosterío-
res a las originales J » 
pedidas a los electores 
después de la últim* 
elección. . . • • • * *1 
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BARRIO DE CHARCOS 

MUNICIPIO DE M E L E N A D ^ 
PROVINCIA DE LA 

FECHA: Agosto 11 1 9 i i ' 
(a) Población de Clndadsnoj 

según el Censo Deceiu" lJíT 
de 1919. . • •-4í'<id» 

(b) Inscripción Total. 
por dicho Censo Deca* j44 
nal • ' 'gj-

(c) Número de electores 
cluídos del R e í ^ t r o £ 
dicho Censo Decenal. |« 
haber dejado de votar .-^ 

(d) Número de electores 4 
dejaron ^ votar desP** 
de dicho Censo Decen | i 
vueltos a I n s ^ V ; ^ » -

(e) Diferencia entre el ; n , 
ro de electores refería^ 
en ( O y (d) • • rf. 

( f ) Diferencia entre * 
mero de electores reier 
dos en (b) y ( e K ' - ¿ d o 

(g) E l " ó m e r o men^ona^ 
en ( f ) es l.713 ^ (») mero mencionado env ^ 

(h) Inscripción total par» 
presante elección. - -

«) 

( í ) 

(«) 

r 

(7) 
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í l l 
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9 

52 

20 

15 

96 
nta-

it\ La lnSC1 í^nna ta l como 
f f " ™ " . í l e b o Cen-
l ' S c e " l (V. el p i r r ^ 

' « & ° n 1. 
elección:- • • • 

, , ) por cambio re-
( , ; ¿idencia:. . • • 

por alistamiento 
13 en las fuerzas ar

madas. • • • • 
Informes del se
cretarlo de Gue-
^ j Marina re
cibidos en las fe
chas siguientes: 

(4) por ingreso en 
asilos:. • • • " 
Informes del se
cretarlo de Sani
dad 7 Beneficen
cia recibidos en 
las fechas siguien
tes: > 

(5) por condenas c r i 
minales: 
Informes del Se
cretario de Go
bernación recibi
dos en las fechas 
siguientes: 

/6) por fallecimiento. 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
recibidos en las 
fechas siguientes: 
Marzo 15 de 1922 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipalea 
no recibidos en 
las fechas siguien
tes: 
(Caso de que to
dos los informes 
fueron recibidos, 
dígase "todos los 
informes recibl-
los y en el expe
diente"), i 

(7) por otras razones 
Total e exclusio
nes 

(1) Inclusiones des
pués de la ú l t ima 
elección: 

(1) de personas qu© 
lleguen a la ma
yor e d a d : . . . . 6 

(2) por cambio de re
sidencia: . . . . 47 

(3) re-inscrlpción de 
electores que de
jaron d3 votar en 
la última elec
ción: 24 

(4) por otros mot i 
vos: 21 
TÍtal Je inclusio
nes 28 

(m) Apelaciones presenta
das hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos 
ordenando inclu
sión 

(2) Contra acuerdos 
denegando inclu
sión 

(3) contra acuerdos 
ordenando exclu
siones 

(4) contra acuerdos 
denegando exclu
siones 
Total de apela
ciones presenta
das 

[n) Número de nuevas cédu 
las electorales, posterio
res a las originales; ex
pedidas a los electores 
después de la ú l t ima 
elección 20 

Total de exclu
siones H 7 

(1) Inclusiones des
pués de la ú l t ima 
elección: 

(1) de personas que 
lleguen a la ma
yor e d a d : . . . . 7 

(2) por cambio de re
sidencia: 

(3) re-inscripclón de 
electores que de-
Jaron de votar en 
la ú l t ima elec
ción: 25 

(4) por otros mot i 
vos: 26 
Total de Inclusio
nes 104 

(m) Apelaciones presenta
das hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos 
ordenando Inclu
sión 

(2) Contra acuerdos 
denegando inclu
sión 

(3) contra acuerdos 
ordenando exclu
siones 

(4) contra acuerdos 
denegando exclu
siones 
Total de apela-
clones presenta
das 

(n ) Número de nuevas códu 
las electorales, posterio
res a las originales, ex
pedidas a los electores 
después de la ú l t ima 
elección 22 

BARRIO: NAVIO 
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MUNICIPIO DE M E L E N A D E L SUR 
PROVINCIA DE L A H A B A N A 

'ECHA: Agosto 11 do 1922. 

(a) Población de Ciudadanos 
según el Censo Decenal 
de 1919: i sgg 

\o) Inscripción Total, fijada 
por dicho Censo Dece-

Wk aal 291 
mf) Número de electores ex

cluidos del Registro de 
dicho Censo Decenal, por 

. haber dejado de votar . 68 
W) Número de electores que 

• , dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenal, 

L sueltos a Inscribir. . . 25 
W Diferencia entre el n ú m e 

ro de electores referidos 
en (c) y ( d ) . . . . 38 

" i inferencia entre el n ú -
inero de electores referl-

i t I T en (b) ? • • 263 
'•J M número mencionado 

«n (f) es 1592% del nú -
ÍM ?ero mencionado en (a) 
ya> Inscripción total para la 

Presente elección. . . 280 
> íja inscripción total para 

ae ciudadanos, tal como 
^ determina dicho Cen
so Decenal. (V. el p á r r a - . 
fo ( a ) . . . 
^ " « P c l ó n o ta í ¿ a r o ' la 

(k) w f4 ' . el<*clón. . . . 293 
1. Sf ,ones después de 
'a última elección: 

{l> Por no haber vo
tado en la ú l l tma 

• elección:. . . . «8 
Por cambio «e re-

. "Idencla:. . . . 54 
Por alistamiento 
•n las fuerias ar
cadas . 
informes" del s». 
cretario de One-

y Marina re
cibidos en las fe-
chas siguientes: 

M) ^ r Ingreso em 
asilos:. 
Informes del W -
cretario de Sanl^ 
a4&d y Beneficen
cia recibidos en 

( ^ Por condenas c r i - ' 
f inales : 
Informes del Se
cretarlo de Oo-
J o r n a d ó n , reclbl-
Jf» en l&s fecha. 

( í •igulentes: 
for fallecimiento, 
informes t r lme» . 
trales do los Jue-
ce8 Munlo4»ale« 
J«Clbld0S 
l ! ^ * 8 siguientes: 
informes trlmes-
^ales de los Jue
ces Municipales 

' ' ?0 ^ I b l d o s en 
tes- has " ^ í a a -
"¡Caao de que to
jos loa Informe, 
fueron recibidos, 
i n f c "todos loa inform0s rée iM. 

'os y en el expe-

Xl) 5or otras razono. 

MUNICIPIO DE M E L E N A D E L SUR 
PROVINCIA DE H A B A N A 

FECHA: Agosto 11 de 1922. 

(a) Población de ciudadanos 
según el Censo Decenal 
de 1919 680 

(b) Inscripción Total, fijada 
por dicho Censo Decenal. 100 

(c- Número de electores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Censo De
cenal, por haber dejado 
de votar 12 

(d) Número de electores que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenal, 
vueltos a inscribir . . . 7 

(e) Diferencia entre el n ú m e 
ro de electores referidos 
en (c) y (d) 5 

( f ) Diferencia entre el núme
ro de electores referidos 
en (b) y (e) 95 

(g) E l n ú m e r o mencionado en 
(f- es 1727 o|o del nú
mero mencionado en (a) 

(h) Inscripción total para la 
presente e lección. . . . 106 

( i ) La Inscripción total para 
la presente elección es de 
19 27 ojo de la población 
de ciudadanos, t a l cotno 
la determina dicho Cen
so Decenal. (V. el pá
rrafo (a) 

(J) Inscripción total para la 
ú l t ima e lección. . . . l i o 

( k ) Exclusiones después de 
la ú l t ima elección: 
(1) por no haber vo

tado en la ú l t ima 
elección 12 

(2) por cambio de re
sidencia n 

(8) por alistamiento 
en las fuerzas ar
madas 
Informes del Se
cretario de Gue
rra y Marina re
cibidos en las fe
chas siguientes: 
ninguno. 

(4) por Ingreso en 
asilos o 
Informes del Se
cretario de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
1 a s fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(5) por condenas cri
minales 
Informes del Se
cretarlo de Gober
nación recibidos 
en las fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(6) por fallecimiento. 1 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales, 
recibidos en las 
fechas siguientes: 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
no recibidos en 
las fechas siguien
tes: Ninguno. 

(7) por otras razones 
Total de exclusiones. 2i 

(1) Inclusiones después 
de la ú l t ima elección: 

(1) de personas que 
lleguen a la mayor 
edad 2 

(2 ) por cambio de re
sidencia 7 

(8) re-inscrlpción de 
electores q^e de-
Jaron de votar en 
la ú l t ima elección 7 

(4 ) por otros motivos 4 
Total de inclusiones. ¿0 

(m) Apelaciones presen
tadas hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos 
ordenando Inclu
sión 

(2 ) Contra acuerdo, 
denegando inclu
sión 

(8) Contra acuerdos 
ordenando exclu
siones 

(4 ) contra acuerdos 
denegando exclu
siones 
Total de apelacio
nes presentadas. 

( n ) Número de nuevas cédu
las electorales, posterio
res a las originales, ex
pedidas a los electores 
después de la ú l t ima eleo-
d ó n « 

B A R R I O : PONOB 

MUNICIPIO D E M E L E N A D E L SUR 
PROVINCIA DE L A H A B A N A 

PECHA: Agosto 11 de 1922. 

(a) Población de ciudadanos 
según el Censo Decenal 
de 1919 854 

(b) Inscr ipción Total , fijada 
por dicho Censo Decenal 75 

(c- Número de electores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Censo De
cenal, por haber dejado 
de votar 14 

(d) Número de electores que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenal, 
vueltos a Inscribir . . . 4 

(e) Diferencia entre el n ú m e 

ro de electores referidos 
en (c) y (d) 10 

( f ) Diferencia entre el núme
ro de electores referidos 
en (b) y (e) 65 

(g) E l número mencionado en 
( f ) es 1836 por 100 del 
n ú m e r o mencionado en 
(a-

(h) Inscripción total para la 
presente elección . . . 68 

(1) La Inscripción total para 
la presente elección es 
19 20 o|o de la población 
de ciudadanos, ta l como 
la determina dicho Censo 
Decenal (V. el pár ra fo 
(a) 

( j ) Inscripción total para la 
ú l t ima elección 73 

( k ) Exclusiones después de 
la ú l t ima elección: 
(1) por no haber vo

tado en la ú l t ima 
elección 14 

(2) por cambio de re
sidencia . . . . H 

(3) por alistamiento 
en las fuerzas ar
madas 
Informes del Se
cretarlo de Gue
rra y Marina re
cibidos en las fe
chas siguientes: 
Ninguno. 

(4) por ingreso en 
asilos 0 
Informes del Se
cretario de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
l a s fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(5) por condenas cri
minales 
Informes del tíe-
cretarlo de Gober
nación recibido, 
en las fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(6 ) por fallecimiento. 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales, 
recibidos en las 
fechas siguientes: 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
no recibidos en 
las fechas siguien
tes: Ninguno. 

(7) por otras razones 
Total de exclusiones. 2^ 

(1) Inclusiones después 
de la ú l t ima elección: 

(1) de personas que 
lleguen a la mayor 
edad 4 

(2) por cambio de re
sidencia 9 

(3) re-inscripción de 
electores que de
jaron de votar en 
la ú l t ima elección. 4 

(4) por otros motivos. 8 
Total de Inclusiones. 20 

(m) Apelaciones presen
tadas hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos 
ordenando Inclu
sión 

(2) Contra acuerdos 
denegando inclu
sión . 

(3 ) Contra acuerdos 
ordenando exclu
siones 

(4) contra acuerdos 
denegando exclu
siones 
Total de apelacio
nes presentadas. 

( n ) N ú m e r o de nuevas cédu
las electorales, posterio
res a las originales, ex
pedidas a los electores 
después de la ú l t ima eleo-
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MUNICIPIO DE M E L E N A D E L SUR 
PROVINCIA BE L A H A B A N A 

F E C H A : Agosto 11 de 1922. 

(a) Población de ciudadanos 
según el Censo Decenal 
de 1919 

(b) Inscripción Total , fijada 
por dicho Censo Decenal 

(c- N ú m e r o de electores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Censo De
cenal, por haber dejado 
de votar 

(d) N ú m e r o de electores que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo DecenaL 
vueltos a Inscribir . . . 

(e) Diferencia entre el n ú m e 
ro de electores referidos 
en (c) y (d) 

( f ) Diferencia entre el núme
ro de electores referidos 
en (b) y (e) 

(g) E l número mencionado en 
( f ) es 1427 o|o del nú
mero mencionado en (a) 

(h) Inscripción total para la 
presente e l e c c i ó n . . . . 

(1) La Inscripción total para 
la presente elección es 
2111 ojo de la población 
de ciudadanos, t a l como 
la determina dicho Cen
so DecenaL (V. el pá r r a 
fo (a) 

( j ) Inscripción total para la 
ú l t ima elección. . . . 

( k ) Exclusiones después de 
la ú l t ima elección: 
(1) por no haber vo

tado en la ú l t ima 
elección 2 5 

(2 ) por cambio de re
sidencia . . . . 28 

( I ) por alistamiento 
en las fuerzas ar
madas 
Informes del Se
cretario de Gue
rra y Marina re
cibidos en las fe
chas siguientes: 
Ninguno. 

(4 ) por Ingreso en 
asilos 0 
Informes del Se
cretarlo de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
l a s fechas si
guientes : 
Ninguno. 

(6) por condenas cri
minales 1 
Informes del Se
cretarlo de Gober
nación recibidos 
en las fechas si
guientes: Diciem
bre de 1921. 

(6) por fallecimiento 1 
Informes trimes
trales de los Jae
ces Municipales, 
recibidos en las 
fechas siguientes: 
Marzo 3 de 1922. 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 

1724 

832 

26 

17 

815 

864 

849 

no recibidos en 
las fechas siguien
tes: Ninguno. 

(7) por otras razones 
Total de exclusiones. 60 

(1) Inclusiones después 
de la ú l t ima elección: 

(1) de personas que 
lleguen a la mayor 
edad i g 

(2) por cambio de re
sidencia. . . . 

(3 ) re-inscripción de 
electores quje de-
Jaron de votar en 
la ú l t ima elección. 8 

(4) por otros motivos. 10 
Total de inclusiones. 65 

(m) Apelaciones presen
tadas hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos 
ordenando Inclu
sión 

(2) Contra acuerdos 
denegando inclu
s ión , l 

(3 ) Contra acuerdos 
ordenando exclu
siones 

(4 ) contra acuerdos 
denegando exclu
siones 
Total de apelacio
nes presentadas. 1 

(n) N ú m e r o de nuevaa cédu
las electorales, posterio
res a las originales, ex
pedidas a los electores 
después de la ú l t ima elec

ción 8 

B A R R I O : PUEBLO DE M E L E N A 
MUNICIPIO DE MELENA DEL SUR 

PROVINCIA DE L A H A B A N A 
FECHA: Agosto 11 de 1922. 
(a) Población de ciudadanos 

según el Censo Decenal 
de 1916 2608 

(b) Inscripción Total, fijada 
por ¿icho Censo Decenal 6690 

(c- N ú m e r o de electores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Censo De
cenal, por haber dejado 
de votar 14 

(d) Número de electores que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenal, 
vueltos a Inscribir. . . 27 

(e) Diferencia entre el n ú m e 
ro de electores referidos 
en (c) y (d) 87 

( f ) Diferencia entre el núme
ro de electores referidos 
en (b) y (e) 515 

(g) E l n ú m e r o mencionado en 
(f) es 1974 ojo del nú
mero mencionado en (a) 2608 

(h ) Inscripción total para la 
presente .e lección. . . 613 

( I ) La inscripción total para 
la presente elección es 

19 67 o|o de la población de 
ciudadanos, ta l como la 
determina dicho Censo 
Defcenal. (V. el p á r r a 
fo (a) 26.08 

(J) Inscr ipción total para la 
ú l t ima elección 6'31 

( k ) Exclusiones después de 
la ú l t ima elección: 
(1) por no haber vo

tado en la ú l t ima 
ción 64 

(2) por cambio de re-
6ldei|cla 71 

(3 ) por alistamiento 
en las fuerzas ar
madas 
Informes del Se
cretario de Gue
r ra y Marina re
cibidos en las fe
chas siguientes: 
Ninguno. 

(4) por Ingreso en 
asilos 0 
Informes del Se
cretario de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
l a s fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(5 ) por condenas cri
minales 1 
Informes del Se
cretario de Gober
nación recibidos 
en las fechas si
guientes: 14 Agos
to de 1911. . . 

6) por fallecimiento. • 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales, 
recibidos en las 
fechas siguientes: 
Junio 11, Septiem
bre 5 de 1921 y 
Marzo 3, y Mayo 
15 de 1922. . . . 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
no recibidos en 
las fechas siguien
tes: VNInguno. 

( 7 ) por otras razones 
Total de exclusiones. 146 

(1) Inclusiones después 
de la ú l t ima elección: 

( 1 ) de personas que 
lleguen a la mayor 
edad 

( 2 ) ñor cambio de re
sidencia. . 

( 8 ) r e in sc r ipc ión de 
electores quje de-
Jaron de votar en 
la ú l t i m a elección 27 

( 4 ) por otros motivos 
Total de Inclusiones. 27 

(m) Apelaciones presen
tadas hasta la fecha: 

( 1 ) Contra acuerdos 
ordenando Inclu
sión 

(2 ) Contra acuerdos 
denegando Inclu
sión 

( 8 ) Contra acuerdos _ 
ordenando exclu
siones 

( 4 ) contra acuerdos 
denegando exclu
siones 
Tota l de apelacio
nes presentadas. 

(n) N ú m e r o de nuevas cédu
las electorales, posterio
res a las originales, ex
pedidas a los electores 
después de la ú l t i m a elec-

clón 50 

B A R R I O : R U I Z 

ro de electores referidos 
en (c) y (d) 10 

( f ) Diferencia entre el núme
ro de electores referidos 
en (b) y (e) 45 

(g) El número mencionado en 
( f ) es 1318 0|0 del nú
mero mencionado en (a) 849 

(h) Inscripción total para la 
presente elección. . . . 46 

( i ) La inscripción total para 
la presente elección es 
1318 0 0 de la población 
de ciudadanos, tal como 
la determina dicho Cen
so Decenal (V. el pá r ra - ' 
í o (a- 349 

(J) Inscripción total para la 
ú l t ima elección 59 

( k ) Exclusiones después de 
la ú l t i m a elección: 
(1) por no haber vo

tado en la ú l t ima 
elección » , 12 

(2) por cambio de re
sidencia 9 

(3) por alistamiento 
en las fuerzas, ar
madas 
Informes del Se
cretario de Gue
rra y Marina re
cibidos en las fe
chas siguientes: 
Ninguno. 

(4) por Ingreso en 
asilos o 
Informes del Se
cretario de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
l a s fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(6) por condenas cri
minales 
Informes del Se
cretario de Gober
nación recibidos 
en las fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(6 ) por fallecimiento. . 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales, 
recibidos en las 
fechas siguientes: 

« Ninguno. 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
no recibidos en 
las fechas siguien
tes: Ninguno. 

(7) por otras razones 
Total de exclusiones 21 

(1) Inclusiones después 
de la ú l t ima elección: 

(1) de personas que 
lleguen a la mayor 
edad 1 

(2) por cambio de re
sidencia 3 

(3) r e i n s c r i p c i ó n de 
electores qu.e de
jaron de votar en 
la ú l t ima elección 2 

(4) por otros motivos. 2 
Total de inclusiones. 8 

(m) Apelaciones presen
tadas hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos 
ordenando inclu
sión 

(2) Contra acuerdos 
denegando inclu
sión 

(8) Contra acuerdos 
ordenando exclu
siones 

(4) contra acuerdos 
denegando exclu
siones 
Total de apelacio
nes presentadas, 

(n ) N ú m e r o de nuevas cédu
las electorales, posterio
res a las originales, ex
pedidas a los electores 
después de la ú l t ima elec

ción 

B A R R I O : SAN J U L I A N 

40 

19 
21 

(2) 

(3) 

(4) 

262 

4S 

26 

18 

244 

242 

264 

MUNICIPIO B E M E L E N A DEL SUR 
PROVINCIA DE L A H A B A N A 

FECHA: Agosto 11 de 1922. 

(a) Población de ciudadanos 
según el Censo Decenal 

.de 1919 349 
(b) Inscr ipción Total , fijada 

por dicho Censo Decenal 66 
(c- N ú m e r o de electores ex

cluidos del Registro des
pués de dicho Censo Do
cenal, por haber dejado 
de votar 12 

(d) N ú m e r o de electores que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenal, 
vueltos a I n s c r i b i r . . . . 9 

(e) Diforenoia entre e l númo- » 

MUNICIPIO DE MELENA DEL SUR 
PROVINCIA DE L A H A B A N A 

FECHA: Agosto 11 de 1938. 
(a) Población de ciudadanos 

según el Censo Decenal 
de 1919 814 

(b) Inscripción Total, f i jada 
por dicho Censo Becenal. 161 

(c- N ú m e r o de electores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Censo De
cenal, por haber dejado 
de votar 45 

(d) N ú m e r o de electores que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenal, 
vueltos a Inscribir . . . 19 

(e) Diferencia entre el n ú m e 
ro de electores referidos 
en (c) y (d) 26 

( f ) Diferencia entre el núme
ro de electores referidos 
en (b) y (e) 135 

(g) E l n ú m e r o mencionado en 
( f ) es 1668 00 del nú
mero mencionado en (a) 

(h ) Inscr ipción total para la 
presente e lección. . . . 146 

(1) La inscripción total para 
la presente elección es 

1793 o!o de la población de 
ciudadanos, ta l como la 
determina dicho Censo 
Decenal (V . el pár rafo 
(a) 

(J) Inscr ipción total para la 
ú l t ima e lección. . . . 169 

( k ) Exclusiones después de 
la ú l t i m a elección: 
(1) por no haber vo

tado en la ú l t ima 
elección 46 

(2) por cambio de re
sidencia 49 

(8) por alistamiento 
en las fuerzas ar
madas 
Informes del Se
cretarlo de Gue
r ra y Marina re
cibidos en las fe
chas siguientes: 
Ninguno. 

(4) por Ingreso en 
asilos 0 
Informes del Se
cretario de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
1 a s fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(6) por condenas cri
minales 1 
Informes del Se
cretario de Gober
nac ión recibidos 
en las fechas sl-

> guientes: A b r i l 26 
de 1922. 

(6) por fallecimiento 1 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales, 
recibidos en las 
fechas siguientes: 
Marzo 3 de 1922. 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
no recibidos en 

las recnas siguien
tes: Ninguno. 

(7) por otras razones 
Total de exclusiones. 96 

( I ) Inclusiones después 
de la ú l t ima elección: 

(1) de personas que 
lleguen a la mayor 
edad 3 

(2) por cambio de re
sidencia 

(3) re-inscripción de 
electores quje de
jaron de votar en 
la ú l t ima e lección. 

(4) por otros motivos 
(m) Apelaciones presen

tadas hasta la fecha: 
(1) Contra acuerdos 

ordenando Inclu
sión 
Contra . acuerdos 
denegando inclu
s ión . . . . . . . . 
Contra acuerdos 

ordenando exclu
siones 
contra acuerdos 

denegando exclu
siones 
Total de apelacio
nes presentadas. 

(n) Número de nuevas cédu
las electorales, posterio
res a las originales, ex
pedidas a los electores 
después de la ú l t ima elec
ción 13 

BARRIO DE BAGAEZ 
MUNICIPIO DE NUEVA PAZ 
PROVINCIA DE L A H A B A N A 

FECHA: Agosto 11 de 1922. 
(a) Población de ciudadanos 

según el Censo Decenal 
de 1919 1572 

(b) Inscripción Total , fijada 
por dicho Censo Decenal. 

(c- Número de electores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Censo De
cenal, por haber dejado 
de votar 

(d) Número de electores que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenal, 
vueltos a Inscribir . . . 

te) Diferencia entre el n ú m e 
ro de electores referidos 
en (c) y (d) 

( f ) Diferencia entre el núme
ro de electores referidos 
en (b) y (e) 

(g) E l n ú m e r o mencionado en 
( f ) es 1562 00 del nú
mero mencimiado en (a) 

(h) Inscripción total para la 
presente elección. . . • 

( i ) La Inscripción total para 
la presente elección es 

1639 ojo de la población de 
ciudadanos, tal como la 
determina dicho Censo 
Decenal ( V . el pár rafo 
(a) 

(J) Inscripción total para la 
elección 

( k ) Exclusiones después ds 
la ú l t ima elección: 
(1) por no haber vo

tado en la ú l t ima 
elección 43 

(2) por cambio de re 
sidencla 
por alistamiento 

en las fuerzas ar
madas 
Informes del Se
cretarlo de Gue
rra y Marina re
cibidos en las fe
chas slguientesc 
Ninguno. 

por ingreso en 
asilos 
Informes del Se-
cretaVlo de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
1 a s fechas si-
gulente/s: 
Ninguno. 

(6) por condenas cri
minales 
Informes del Se
cretario de Gober
nación recibidos 
en las fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(6) por fallecimiento 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales, 
recibidos en las 
fechas siguientes: 
Ninguno. 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
no recibidos en 
las fechas siguien
tes: Ninguno. 

(7) por otras razones 
Total de exclusiones 

(1) Inclusiones después 
de la ú l t ima elección: 

(1) de personas que 
lleguen a la mayor 
edad 

(2) por cambio de re
sidencia 

(8) r e i n sc r i pc ión de 
electores qu/9 de-
Jaron de votar en 
la ú l t ima elección 

(4- por otros motivos. 
Total de Inclusiones, 

(m) Apelaciones presen
tadas hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos 
ordenando Inclu
sión 

(2) Contra acuerdos 
denegando Inclu
sión 
Contra acuerdos 

ordenando exclu
siones 
contra acuerddS 

denegando exclu
siones 
Total de apelacio
nes presentadas. 

(n) Número de nuevas cédu
las electorales, posterio
res a las originales, ex
pedidas a los" electores 
después de la ú l t ima elec
ción -« 

86 
(3) 

(4) 

79 

16 

14 

25 
12 

67 

en (b) y (e) «09 
(g) E l número mencionado en 

( f ) es 19.99 0,0 del nú ' 
mero mencionado en (a) 

(h) Inscripción total para la 
presente elección. . . . Í IO 

( I ) La inscripción total para 
la presente elección es 
20.02 oto de la población 
de ciudadanos, ta l como 
la determina dicho Cen
so Decenal (V. el pár ra 
fo (a) K 

(J) Inscripción total para la 
ú l t ima elección 779 

( k ) Exclusiones después de 
la ú l t ima elección: 
(1 ) por no haber vo

tado en la ú l t ima 
elección 1^4 

(2) por cambio de re
sidencia 34 

(3) por alistamiento 
en las fuerzas ar
madas 
Informes del Se
cretario de Gue
rra y Marina re
cibidos en las fe
chas siguientes: 
Ningyao. 

(4) por ingreso en 
asilos 0 
Informes del Se
cretario de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos • en 
l a s fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(6) por condenas cri
minales 2 
Informes del Se
cretario de Gober
nación recibidos 
en las fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(6) por fallecimiento. 19 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales, 
recibidos en las 
fechas siguientes: 
Ninguno. 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
no recibidos en 
las fechas siguien
tes: Ninguno. 

(7) por otras razones. 86 
Total de exclusiones. 264 

(1) Inclusiones después 
de la ú l t ima elección: 

(1) de personas que 
lleguen a la mayor 
edad 

(2) por cambio de re
sidencia 

(3) r e in sc r ipc ión de 
electores que de
jaron de votar en 
la ú l t ima elección 8^ 

(4) por otros motivos 5 
Total de inclusiones. 86 

(m) Apelaciones presen
tadas hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos 
ordenando Inclu
sión 

(2) Contra acuerdos 
denegando inclu
sión 

(8) Contra acuerdos 
ordenando exclu
siones 

(4) contra acuerdos 
denegando exclu
siones 
Total de apelacio
nes presentadas. 

(n) Número de nuevas cédu
las electorales, posterio
res a las originales, ex
pedidas a los electores 
después de la ú l t ima elec
ción 77 

B A R R I O D E JAGUA 

(8) 

(4) 

27 

BARRIO DE CIUDAD 

MUNICIPIO DE NUEVA PAZ 
PROVINCIA DE L A H A B A N A 

FECHA: Agosto 11 de 1922. 

(a) Población de ciudadanos . 
según el Censo Decenal 
de 1919 3046 

(b) Inscripción Total, fijada 
por dicho Censo Decenal 688 

(c- Número de electores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Censo De-
eenal, por haber dejado 
de votar 164 

(^ ) Número de electores que 
dejaron de votar después 
de dicho Cense Decenal, 
vueltos a inscr ibi r . . . 85 

(e) Diferencia entre el núme
ro de electores referidos 
en (c) y (d) 79 

( f ) Diferencia entre el núme
ro de electores referidos 

MUNICIPIO DE NUEVA PA1 
PROVINCIA DE L A H A B A N i 

FECHA: Agosto 11 de 1923. 

(a) Población de ciudadanos 
según el Censo Decenal 
de 1919 «46 

(b) Inscripción Total, fijada 
por dicho Censo Decenal. 117 

(c- Número de electores ex
cluidos del Registro des-

^ pués de dicho Censo De
cenal, por haber dejado 
de votar Ib 

(d) Número de electores que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo DecenaL 
vueltos a inscr ib i r . . . 8 

(e) Diferencia entre el núme
ro de electores referidos 
en (c- y (d ) 6 

( f ) Diferencia entre el núme
ro de electores referidos 
en (b) y (e) 111 

(g) E l número mencionado en 
( f ) es 17.33 00 del nú
mero mencionado en (a) 

(h) Inscripción total para la 
presente elección. . . . 98 

(1) La Inscripción total para 
la presente elección es 
16.17 0 0 de la pobla
ción de ciudadanos, ta l 
como la determina dicho 
Censo Decenal (V. el pá-
rcafo (a) 

(J) Inscripción total para la 
ú l t ima elección. . . . 120 

(k> Exclusiones despuéi ds 
la ú l t ima elección: 
(1 ) por no haber vo

tado en la ú l t ima 
elecdlón 18 

(2) por cambio de re
sidencia 14 

(3) por alistamiento 
en las fuerzas ar- * 
madas 
Informes del Se
cretarlo de Gue
rra y Marina re
cibidos en las fe
chas siguientes: 
Ninguno. 

(4) por ingreso en 
asilos 0 
Informes del Se
cretario de Sani
dad y Beneflcen- * 
cía recibidos en 
l a s fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(5) por condenas cri
minales 
Informes del Se
cretario de Gober
nación recibidos 
en las fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(6) por fallecimiento. 2 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales, 
recibidos en las 
fechas siguientes: 
Ninguno. 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
no recibidos en 
las fechas siguien
tes: Ninguno. 

(7) por otras razones. 1 
Total de exclusiones. 80 



te 
P A G I N A VEINTIDOS D I A R I O DE L A M A R I N A A N O 

(1) Incliuionea después 
de la ú l t ima elección: 

(1) de personas que 
lleguen a la mayor 
•dad 

(1) por cambio de re
sidencia 

(S) re-lnscrlpclón de 
«lectores que de-
Jaron de votar en 
la ú l t i m a elección 8 

(4) por otros motiTos 9 
Tota l de inclusiones, 

(m) Apelaciones presen
tadas hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos 
ordenando inclu
sión 

(1 ) Contra acuerdos 
denegando inclu
s ión 

(8) Contra acuerdos 
ordenando exclu
siones 

(4) contra acuerdos 
denegando exclu
siones 
Total de apelacio
nes presentadas, 

(n) N ú m e r o de nuevas cédu
las electorales, posterio
res a las originales, ex
pedidas a los electores 
después de la ú l t i m a elec
c i ó n . . 

B A R R I O D E N A V A R R A 

MUNICIPIO DE NUEVA PAZ 
PROVINCIA DE L A H A B A N A 

FECHA: Agosto 11 de 1928. 
(a) Poblac ión de ciudadanos 

según el Censo Decenal 
de 1919 671 

(b ) Inscr ipción Total, f-jada 
por dicho Censo fecenal 130 

( r - isumero de elactores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Censo De
cenal, por haber dejado 
de votar . . , 16 

(d) N ú m e r o de electores que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenal, 
vueltos a Inscribir . . , 7 

(e) Diferencia entre el n ú m e 
ro de electores referidos 
en (c) y (d) 9 

( f ) Diferencia entre el .núme
ro de electores referidos 
en (b- y (e) 121 

(g) E l n ú m e r o mencionado en 
( f ) es 18.03 oto del nú 
mero mencionado en (a) i 

(h ) Inscr ipción total para la 
presente e lección. . . 187 

(1) La inscr ipción to ta l para 
la presente elección es 
20 . 41 ojo de la población 
de ciudadanos, t a l como 
la determina dicho Cen
so Decenal (V. el p á r r a 
fo (a) 

CJ) Inscr ipc ión total para la 
ú l t i m a elección 128 

( k ) Exclusiones después de 
la ú l t i m a elección: 

(1 ) por no haber votado 
en la ú l t i m a elec
ción 16 

(2) por cambio de re- , 
sidencia 21 

(8 ) por alistamiento 
en las fuerzas ar
madas m 
Informes del Se
cretario de Gue
r r a y Marina re
cibidos en las fe
chas siguientes: 
Ninguno . 

(4) por ingreso en 
asilos 0 
Informes del Se
cretarlo de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
l a s fechas si
guientes: 
Ninguno. 

( 5 ) por condenas cr i 
minales 
Informes del Se
cretario de Gober
n a c i ó n recibidos 
en las fechas si
guientes: 
Ninguno . 

(6 ) por fallecimiento. s 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales, 
recibidos en las 
fechas siguientes: 
Ninguno . 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
no recibidos en 
las fechas siguien
tes: Ninguno. 

(7 ) por otras razones 
Tota l de exclusiones. 89 

(1) Inclusiones después 
de la ú l t i m a elección: 

(1 ) de personas que 
lleguen a la mayor 
edad 

(2 ) por cambio de re
sidencia 

(3 ) re- inscr lpción de 
electores que de
ja ron de votar en 
la ú l t i m a elección 

(4 ) por otros motivos. 
Tota l de inclusiones. 48 

( m ) Apelaciones presen
tadas hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos 
ordenando inclu
sión 

( 2 ) Contra acuerdos 
denegando inclu
s ión 

(8 ) Contra acuerdos 
ordenando exclu
siones 

(4) contra acuerdos 
denegando exclu
siones 
Tota l de apelacio
nes presentadas, 

(n ) N ú m e r o de nuevas cédu
las electorales, posterio
res a las originales, ex
pedidas a los electores 
después de la ú l t i m a elec
ción 17 

(h ) Inscripción" total para la 
presente elección . . . 744 

( i ) La inscripción total para 
la presente elección es 
1904 0|0 de la población 
de ciudadanos, tal como 
la determina dicho Censo 
Decenal. (V. el pá r ra fo 
(a) 

(1) Inscr ipción total para la 
ú l t ima elección . . . . 935 

( k ) Exclusiones deepuéa de 
la ú l t ima elecc.ón: 

(1) por no haber vo-
tado en la ú l t ima 
elección . . . . 179 

(2) por cambio de re
sidencia: . . . 56 

(8 ) por alistamiento 
en las fuerzas ar
madas 
Informes leí Se
cretario de Gue
rra y Marina re
cibidos en las fe
chas siguientes: 
Ninguno . . . . 
Ninguno . . . . 

(4 ) por ingreso en 
asilos: . . . . 
Informes del S«-
dad y Beneficen
cia recibidos en 
las fechas siguien
tes: 
Ninguno. 

(5) por condenas cr i 
minales . . . . 
Informes del Se
cretario de Gober
nación recibidos 
en las fechas sl-
Ninguno. 

(6) por fallecimiento • 
Informea trimes- ^ 
trales de los Jue
ces Municipales 
fechas siguientes: 
Ninguno, 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
no recibidos * en 
las fechas siguien
tes: 
(Caso do que to
dos los informes 
fueron recibMos, 
dígase "todos los 
informes recibi
dos y en el ex
diente") . 
8 recibidos al 80 
enero 1922. 

(7) por otras razones 18 
Total de exclusiones . 258 

(1) Inclusiones después 
de la ú l t ima elec

c ión: 
(1) de personas que 

lleguen a la ma
yor edad: 

(2) por camboi de re
sidencia: 

(8 ) r e i n s c r i p c i ó n de 
electores que de-
la ú l t ima elec
c ión : 65 
Total de inclusio
nes 65 

(m) Apelaciones presen
tadas hasta la fecha: 

(1 ) Contra acuerdos 
ordenando inclu
sión 

(2) Contra acuerdos 
denegando Ibclu-
elón . . . . . 1 

(8 ) Contra acuerdos 
ordenando Inclu
siones 

(4) Contra acuerdos 
denegando inclu
siones . . . . . 
Total de apelecio-
nes présenlos . 1 

(n ) N ú m e r o de nuevas cédu
las electorales, posterio
res a las originales, ex
pedidas a los electores 
después de la ú l t ima elec
ción 35 

11 

19 

7 
11 

B A R R I O DE PALOS 

MUNICIPIO DE NUEVA PAZ 
PROVINCIA DE L A H A B A N A 

F E C H A : Agosto 11 de 1922. 
(a) Pob lac ión de Ciudada

nos según el Censo de 
cenal de 1919 . . . . 

( b ) Inscr ipc ión Total , fijada 
por dicho Censo Decenal 

(c ) N ú m e r o de electores ex-
pués de dicho Censo De
cenal, por baber dejado 
de votar 

( d ) N ú m e r o de electores que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenal, 
vueltos a inscribir . . . 

( e ) Diferencia entre el núme
ro de electores referidos 
en (c) y (d) 

(f) Diferencia entre el núme
ro de electores referidos 
en (b ) y (e) 

(g) E l n ú m e r o mencionado en 
( f ) es 1801 0|0 del nú
mero mencionado en (a) 

} 

3907 

818 

179 

65 

114 

704 

BARRIO SAN LUIS 
MUNICIPIO DE NUEVA PAZ 

PROVINCIA DE L A H A B A N A 
F E C H A : Agosto 11 de 1922. 
(a) Poblac ión de Ciudada

nos según el Censo de 
cenal de 1919 . . . . 2032 

(b) Inscr ipc ión Total, fijada 
por dicho Censo Decenal 860 

(c) N ú m e r o de electores ex
cluidos del Registro das- % 
pués de dicho Censo De
cenal, por haber dejado 
de votar 99 

(d) N ú m e r o de electores que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenal, 
vueltos a inscribir . . . 83 

(e) Diferencia entre el núme
ro de electores referidos 
en (c) y (d) . . . . 66 

( f ) Diferencia entre el núme
ro de electores referidos 
en (b) y (e) 294 

(g) E l n ú m e r o mencionado en 
( f ) es 1446 010 del nú
mero mencionado en (a) 

( h ) Inscr ipción total para la 
presente elección . . . 841 

(1) La inscr ipción total para 
la presente elección es 
1678 OJO de la población 
de ciudadanos, ta l como 
la determina dicho Censo 
Decenal. (V. el pár ra fo 
(a) 

(1) Inscr ipc ión total para la 
ú l t ima elección . . . . 366 

( k ) Exclusiones después de 
la ú l t ima elección: 

(1) por no haber vo
tado en la úl t ima 
elección . . . . 99 

(2) por cambio de re
sidencia: . . . . 37 

(3) por alistamiento 
en las fuerzas ar
madas 
Informes del Se
cretario de Gue
r ra y Marina re
cibidos en las fe
chas siguientes: 
Ninguno . . . . 

(4 ) por ingreso en 
asilos: . . . . 
Informes del Se
cretarlo de Sani
dad y Beneficen-
las fechas siguien
tes: 

(5 ) por condenas cri
minales . . . . 
Informes del Se
cretarlo de Gober
nación recibidos 
en las fechas si
guientes: 

(6) por fallecimiento 2 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
recibidas en las 
fechas siguientes: 
Informes trlmes-
ces Municipales 
no recibidos en ^ 
tes: 
(Caso de que to
dos los informes 
fueron recibidos, 
informes recibi
dos y en el ex
diente") . 

(7) por otras razones 83 
(X) Inclusiones después 

de la ú l t ima elec
ción: 

(1) de personas quo 
lleguen a la ma
yor edad: . . . 18 

(2) por cambo! de re
sidencia: . . . 49 

(8) r e i n sc r i pc ión de 
electores que de
jaron de votar en 
la ú l t ima elec
ción 348 

(4) por otros motivos 46 
Total de inclusio-

vnes 146 
(m) Apelaciones presen

tadas hasta la fecha: 
(1) Contra acuerdos 
, ordenando inclu

sión 
(2) Contra acuerdos 

denegando Uiclu-
elón 1 

(8) Contra acuerdos 
ordenando inclu
siones 

(4) Contra acuerdos 
denegando inclu
siones 
Total de apeleclo-
nes presentas . l 

(n ) Número de nuevas cédu
las electorales, posterio
res a las originales, ex
pedidas a los electores 
después de la ú l t ima elec
ción 40 

BARRIO DE VEGAS 
MUNICIPIO DE NUEVA PAZ 

PROVINCIA DE L A H A B A N A 
FECHA: Agosto 11 de 1922. 
(a) Población de Ciudada

nos según ol Censo de 
cenal de 1991 2967 

(b) Inscr ipción Total , fijada 
por dicho Censo Decenal 618 

(c) N ú m e r o de electores ex
cluidos del Registro des-
cenal, por haber dejado 
de votar 76 

(d) N ú m e r o de electores que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenal, 
vueltos a inscribir . , 18 

(e) Diferencia entre el núme
ro de electores referidos 
en (c) y (d) 68 

(f) Diferencia entre el núme
ro de electores referidos 
en (b) y (e) 660 

(g) E l n ú m e r o mencionado en 
( f ) es 1887 0]0 del nú
mero mencionado en (a) 

(h ) Inscripción total para la 
presente elección . . . 581 

(1) La iiiscripción total para 
la presente •elección es 
1958 0|0 de la población 
de ciudadanos, ta l como 
la determina dicho Censo 
Decenal. (V. el pá r ra fo 
(a) 

(1) Inscr ipción total para la 
ú l t ima elección . . . . 640 

( k ) Exclusiones después de 
la ú l t ima elección: 

(1) por no haber vo
tado en la ú l t ima 
elección . . . . 76 

(2) por cambio de re
sidencia . . . . 69 

(3) por alistamiento ^ 
en las fuerzas ar-
Informes del Se
cretarlo de Gue
r ra y Marina re
cibidos en las fe
chas siguientes: 
Ninguno . . . . 

(4) por Ingreso en 
asilos: . . . . 
Informes del Se
cretarlo de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
las fechas siguien
tes: 
Ninguno. 

(5) por condenas cr i 
minales . . . . 
Informes del Se
cretarlo de Gober
nación recibidos 
en las fechas si
guientes: 
Ninguno. 

( ) por fallecimiento 2 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
recibidas en las 
fechas, siguientes: 
guientes: 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
no recibidos en 
las fechas siguien
tes: 
(Caso de que to
dos los informes 
fueron recibidos, 
dígase "todos los 
informes recibí- <. 
dos y en el ex-
diente") . 
Ninguno. 

(7) por otra razrnes 25 
Total de exclusiones . 172 

(1) Inclusiones después 
de la ú l t ima elec
ción: 

(1) de personas qus 
lleguen a la ma
yor edad: . . . 27 

(2) por camboi de re
sidencia: . . . . 87 

(3) re-inscripción de 
electores quo de
jaron de votar en 
la ú l t ima elec
ción: 18 

(4) por otros motivos 81 
Total de Inclusio
nes V 

(m) Apelaciones presen
tadas hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos 
ordenando inclu
sión 

(2) Contra acuerdos 
denegando inclu
sión 1 

(3) Contra acuerdos 
ordenando Inclu
siones . . . . 

(4) Contra aci^idos 
denegando inclu
siones 
Total de apeleclo-
nes presenta» . 1 

(n ) Número de nuevas cédu
las electorales, posterio
res a las originales, ex
pedidas a los electores 
después de la ú l t ima elec
ción 88 

«n (c) y (d) 8 
( f ) Diferencia entre el núme

ro de electores referidos 
en (b) y (e) . . . • 69 

(g) E l n ú m e r o mencionado en 
( f ) es 1571 0|0 del nú
mero mencionado en (a) 

(h) Inscripción total para la 
presente elección . . . 67 

( i ) La inscripción total para 
la presente elección es 
1526 OjO de .a población 
de ciudadanos, ta l como 
la determina dicho Censo 
Decenal. (V. el pár ra fo 
(a) 

( i ) Inscripción tota! para la 
ú l t ima elección . . . . 71 

( k ) Exclusiones después de 
la ú l t ima elección: 

(1) por no babor vo
tado en la ú l t ima 
elección . . . . 5 

(2) por cambio de re
sidencia: . . . 18 

(8) por alistamiento 
en las fuerzas ar
madas 
Informes del Se
cretario de Gue
rra y Marina re
chas seguientes: 
Ninguno. 

(4) por Ingreso en 
asilos: . . . . 
Informes del Se
cretarlo de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
las fechas siguien
tes: 
Ninguno. 

(6) por fallecimiento 1 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
recibidas en las 
fechas siguientes: 
Ninguno. 
Informes trimes- • 
trales de los Jue-
trales de los Jue
ces Municipales 
no recibidos en 
las fechas siguien
tes: 
(Caso de que to
dos los informes 
fueron recibidos, 
dígase "todos los 
informes recibi
dos y en el ex-
diente") . 
Ninguno. 

(7 ) por otras razones 
Total exclusiones . . 19 

(1) Inclusiones después 
de la ú l t ima elec
ción: 

(1) de personas que 
lleguen a la ma
yor edad: . . . 4 

(2) por camboi de re
sidencia: . . . . 8 

(8) r e in sc r ipc ión de 
electores que de
jaron de votar en 
la ú l t ima elec
ción: 8 
Total de inclusio
nes . . K 15 

(m) Apelaciones presen
tadas hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos 
ordenando inclu
sión 

(2 ) Contra acuerdos 
denegando inclu
sión 

(8) Contra acuerdos 
ordenando Inclu
siones 

(4) Contra a c u í j d o s 
denegando mclu-
siones 
Total de apelecio-
nes presentadas, 

(n) N ú m e r o de nuevas céúw 
las electorales, posterio
res a las originales, ex
pedidas a los electores 
después de la ú l t ima eleo-
cíón 8 

113 

BARRIO D E Y A Y A 
MUNICIPIO DE NUEVA PAZ 

PROVINCIA DE L A H A B A N A 
FECHA: Agosto 11 de 192 2. 
(a) Población de Ciudada

nos según el Ctnso de 
cenal de 1919 439 

(b) Inscr ipción Total, fijada 
por dicho Censo Decenal 71 

(c) Número de electores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Censo De
cenal, por haber dejado 
de votar 5 

(d) Número de electores que 
dejaron de votai después 
de dicho Censo Decenal, 
vueltos a inscribir . . . 8 

(e) Diferencia entre el núme
ro de electores referidos 

'tr 

BARRIO DELICIAS 

MUNICIPIO DE QUIVICAN 
PROVINCIA DE L A H A B A N A 

FECHA: Agosto 11 de 1922. 
(a) Población de Ciudada

nos según el Censo de 
cenal de 1919 . . . . 1656 

(b) Inscr ipción Total, fijada 
por dicho Censo Decenal 296 

(c) N ú m e r o de electores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Censo De
cenal, por haber ,dejado 
de votar 6 8 

(d) N ú m e r o de electores que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenal, 
vueltos a inscribir . . . 81 

(e) Diferencia entre el n ú m e 
ro de electores referidos 
en (c) y (d) 35 

( f ) Diferencia entre el núme
ro de electores referidos 
en (b) y (e) 261 

(g) E l número mencionado en 
( f ) es 1576 010 del nú 
mero mencionado en (a) 

(h ) Inscripción total para la 
presente elección . . . . 298 

(1) L a inscripción total para 
la presente elección es 
1799 010 de la población 
de ciudadanos, tal como 
la determina dicho Censo 
Decenal. (V. el pá r ra fo 
(a) 

(1) Inscr ipción total para la 
ú l t ima elección . . . . 318 

( k ) Exclusiones después de 
l a ú l t ima plección: 

(1) por no haber vo
tado en la ú l t ima 
elección . . . . 68 
sidencia: . . . 13 

(2) por cambio de re-
(8) por alistamiento 

en las fuerzas ar
madas 
madas 
Informes del Se
cretario de Gue
rra y Marina re-
naclón recibidos 
en las fechas si-
guientQs: 
Ninguno. 
Ninguno. 
cibidos en las fe-
cibidos en las fe
chas si'gulentes: 
Ninguno . . . . 

(4) por Ingreso en 
asilos: . . . . 
Informes del Se- • 
cretario de Sanl-
cretario de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
cía recibidos en 
las fechas siguien
tes: 
Ninguno. 

(5) por condenas crí
nales 1 
Informes del Se
cretario de Gober
nación recibidos 
en las fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(6) por fallecimiento 3 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 

recibidas en las 
recibidas en las 
fechas siguientes: 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
no recibidos en 
las fechas sigulen-
las fechas si rulen-
tes: 
(Caso de QJO to
dos los informes 
fueron reclbrdos, 
dígase "todos los 
dígase "todos los 
Informes recibi
dos y en el ex
diente") . 
Niaguno. 

(7) por otras razones 
Total de exclusio
nes 83 

(1) Inclusiones después 
de la ú l t ima elec
ción: 

(1) de personas que 
lleguen a la ma
yor de edad: . 18 

(2 ) por camboi de re
sidencia: . . . . f 

(8) r e in sc r ipc ión de 
electores que de-
Jaron de votar en 
jaron de votar en 
la ú l t ima elec
c ión: 81 

(4) por otros motivos 5 
Total de inclusio
nes 63 

(m) Apelaciones presen
tadas hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos 
ordenando inclu
sión 

(2) Contra acuerdos 
denegando fnclu-
slón 

(8) Contra acuerdos 
ordenando Inclu
siones 

(4) Contra acuerdos 
denegando Inclu
siones 
Total de apelecio-
nes presentadas, 

(n) N ú m e r o de nuevas cédu
las electorales, posterio
res a las originales, ex
pedidas a los electores 
después de la ú l t ima elec
ción 11 

BARRIO t GfJIRO MARRKRO 

MUNICIPIO DE QUIVICAN 
PROVINCIA DE L A H A B A N A 

FECHA: Agosto H de 1922. 
(a) Población de ciudadanos 

según el Censo Decenal 
de 1919 1657 

(b) Inscr ipción Total , fi jada 
por dicho Censo Decenal 265 

(c) N ú m e r o de electores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Curso De
cenal, por haber dejado 
de votar 64 

(d) N ú m e r o de electores que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenal, 
vueltos a inscribir . . . 18 

(e) Diferencia entre el núme
ro de electores referidos 
en (c) y (d) 48 

( f ) Diferencia entre el n ú m e 
ro de electores referidos 
en (b) y (e) 217 

(g) E l n ú m e r o mencionado en 
( f ) es 18'09 010 del nú 
mero mencionado en (a) 

(h) Inscr ipción total para la 
elección 288 

(1) La inscripción total para 
la presente elección es 
14'24 0|0 de la población 
de ciudadanos, t a l como 
la determina dicho Cen
so Decenal. ( V . el p á r r a 
fo (a) 

(J) Inscr ipción total para la 
ú l t i m a elección 281 

( k ) Exclusiones después de 
la ú l t ima elección: 

(1) por no haber vo
tado en la ú l t ima 
elección 84 

(2) por cambio de re
sidencia. . . . 26 

(8) por alistamien
to en las fuerzas 
armadas 
Informes del Se
cretario de Gue
r ra y Marina re
cibidos en las fe
chas siguientes: 
Ninguno. 

(4) por ingreso en 
asilos • 
Informes del Se
cretario de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
l a s fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(5) por' condenas c r i 
minales 0 
Informes del Se
cretarlo de Go
bernac ión recibi
dos en las fechas 
guientes: 
Ninguno. 

(6 ) por fallecimiento ' 1 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales: 
Ninguno. 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
no recibidos en 
las fechas siguien
tes: 
Ninguno. 

(7) por otras razones 6 
(1) Inclusiones des

pués de la últ i
ma elección: 
Total de exclusiones. 90 

(1) de personas que 
lleguen a la ma
yor edad. . . . 8 

(2) por cambio de re
sidencia 

(3) re- inscr ipción de 
electores que de
jaron de votar en 
la ú l t ima elección 

(4) por otros motivos 
Total de Inclusiones. 45 

(m) Apelaciones presen
tadas hasta la fe
cha: 

(1) Contra acuerdos 
ordenando inclu
sión 

(2) Contra acuerdos 
"denegando inclu-

, s i ón . . . . . . . 
(3 ) Contra acuerdos 

ordenando exclu
siones 0 

(4) contra acuerdos 
denegando exclu
siones 
Total de apelacio
nes presentadas. 0 

(n) N ú m e r o de nuevas cédu
las electorales, posterio
res a las originales ex
pedidas a los electores 
después de la ú l t ima elec
ción 15 

r • 

9 

16 
12 

BARRIO: PUEBLO DE QUIVICAN 
MUNICIPIO B E QUIVICAN 

PROVINCIA D E L A H A B A N A 
FECHA: Agosto U de 1922. 
Ca) Población de ciudadanos 

según el Censo Decenal 
de 1919 2194 

(b) Inscripción Total, fijada 
por dicho Censo Decenal 445 

(c) Número de electores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Curso De
cenal por haber dejado 
de votar. 6 4 

(d) Número de electores que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenal, 
vueltos a Inscribir . . . 28 

(e) Diferencia entre el núme
ro de electores referidos 
en (c) y (d) 36 

( f ) Diferencia entre el núme
ro de electores referidos 
en (b) y (é) 409 

(g) E l número mencionado en 
( f ) "es 18,64 0|0 del nú 
mero mencionado en (a) 

(h ) Inscripción total para la 
presente e lecc ión . . . 434 

(1) La inscripción total para 
la presente elección es 
19'78 0|0 de la población 
de ciudadanos, ta l como 
la determina dicho Cen
so Decenal. (V. el pá r r a 
fo (a) 

(J) Inscripción t o t a l para la 
ú l t ima elección. . . . 495 

( k ) Exclusiones después de 
la ú l t ima elección: 

(1) por no haber vo
tado en la ú l t ima 
elección 64 

(2) por cambio de re
sidencia 18 

(3) por alistamien
to en las fuerzas 
armadas 
Informes del Se
cretarlo de Gue
r ra y Marina re
cibidos en las fe
chas siguientes: 
Ninguno. 

(4) por ingreso en 
asilos 0 
Informes del Se
cretario de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
l a s fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(5) por condenas c r i 
minales f 
Informes del Se
cretario de Go
bernac ión recibi
dos en las fechas 
siguientes: 
Ninguno. 

(6) por fallecimiento T 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales: 
Ninguno. 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
no recibidos en 
las fechas siguien
tes: 
Ninguno. 

(7) por otras razones 6 
Total de exclusiones. 

(1) Inclusiones des
pués de la últ i
ma elección: 

(1) de personas que 
lleguen a la ma
yor edad. . . . 0 

(2) por cambio de re
sidencia 6 

(8) re- inscr ipción de 
- electores que de

jaron de votar en 
la ú l t ima elección 28 

(4) por otros motivos 0 
Total de inclusiones., 

(m) Apelaciones presen
tadas hasta la fe
cha: 

(1) Contra acuerdos 
ordenando Inclu
sión 

(2 ) Contra acuerdos 
denegando inclu
sión 0 

( 8 ) Contra acuerdos 
ordenando exclu
siones 0 

(4 ) contra acuerdos 
denegando exclu
siones 
Total de apelacio
nes 0 
Total de apelacio
nes presentadas. 

(n) Número de nuevas cédu
las electorales, posterio
res a las originales ex
pedidas a los electores 
después de la ú l t ima elec

ción 

89 

23 

40 

B A R R I O : PRIMERO 
MUNICIPIO DE REGLA 

PROVINCIA DE L A H A B A N A 
FECHA: Agosto 11 de 1922. 
(a) Población de ciudadanos 

según el Censo Decenal 
de 1919 8067 

(b) Inscr ipción Total, fijada 
por dicho Censo Decenal 482 

(0) Número de electores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Curso De
cenal, por haber dejado 
de votar X07 

(d) Número de electores que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenal, 
vueltos a inscribir . . . 40 

(e) Diferencia entre el núme
ro de electores referidos 
en (c) y (d) 67 

( f ) Diferencia entre el núme
ro de electores referidos 
en (b) y (e) 415 

(g) E l n ú m e r o mencionado en 
( f ) es 13,59 0|0 del nú
mero mencionado en (a) 

(h) Inscr ipción total para la 
presente elección. . . . 498 

(1) La inscripción total para 
la presente elección es 
16'25 0|0 de la población 
de ciudadanos, tal como 
la determina dicho Cen
so Decenal. (V. el pá r r a 
fo (a) 

(J) Inscripción total para la 
ú l t ima elección 611 

( k ) Exclusiones después de 
la ú l t ima elección: 

(1 ) por no haber vo
tado en la ú l t i m a 
elección 107 

(2 ) por cambio de re
sidencia 37 

(3 ) por alistamien
to en las fuerzas 
armadas 
Informes del Se
cretario de Gue
r ra y Marina re
cibidos en las fe
chas siguientes: 
Trimestre del l o * 
al 30 de Junio del 
1921 y Enero a 
Marzo del 1921. 

(4) por ingreso en 
Informes del Se
cretario de Sani
dad 7 Benefioen-

' f l a recibidos 
1 a s fechas 
guientes: 
Ninguno. 

(5) por condenas cri 
mína le s . . ^ 
Informes del SÍII • 
cretario de n T 
bernaclón r ec ib í 
Jos en las fecha, 
siguientes: 
Sentencia i _ 

diencla 24 ¿1 
Agosto, y i3 JJ 
Septiembre de* 

(6) fn í fallecIalento . 
Informes trimes- 8 
trales de les Jue
ces Municipales, 
recibidos en u . 
fechas siguientes-
2o., 3o.. y 4o; 
trimestre del 1921 
Agosto y Se 
tiembre del 1922 
Informes trimesl 
trales de los Jue
ces Municipales 
no recibidos en 
las fechas siguien
tes: 
Ninguno. 

(7) por otras razones 1 
Total de extlusioue. 

(1 ) Inclusiones des-
pués de la últl- ' 
ma elección: 

(1) de personas que 
lleguen a la ma
yor edad . 

(2) por cambio de re
sidencia. . . . -

(8) re-Inscripción de 
electores que de
jaron de votar en 
la ú l t ima elección 40 

(4) por otros motivos o 
Total de Inclusiones 

(m) Apelaciones presen
tadas hasta la fe-
cha: 

(1) Contra acuerdos 
ordenando inclu
sión | 

(2) Contra acuerdos 
denegando inclu
sión o 

(8) Contra acuerdos 
ordenando exclu
siones 1 

(4) contra acruerdos 
denegando exclu
siones 
Total de apelacio-
clones presentadas 

(n ) Número de nuevas cédu
las electorales, posterio
res a las originales, ex
pedidas a los electores 
después de la últ ima elec

c ión . . 

BARRIO t SEGUNDO 
MUNICIPIO DE REGLA 

PROVINCIA DE LA HABAÍÍ 
FECHA: Agosto 11 de 1922. 
(a) Población de ciudadanos 

según el Censo Decenal 
de 1919 j 

(b) Inscripción Total, fijada 
por dicho Censo Decenal 

(c) N ú m e r o de electores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Curso De
cenal, por haber dejado 
de votar 

(d ) N ú m e r o de electores que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenal, 
vueltos a inscribir. . . 

(e) Diferencia entre el núme
ro de electores referidos 
en (c) y (d) 

( f ) Diferencia entre el núme
ro de electores referidos 

/ en (b) y (e) 
g) E l número mencionado en 

( f ) es 13'76 Oft) del nú
mero mencionado en (a) 

( h ) Inscripción total para la 
presente elección. . . . 

( i ) La inscripción total para 
la presente elección es 
15'12 OjO de la población 
de ciudadanos, tal como 
la determina dicho Cen
so Decenal. (V. el párra
fo (a) 

(J) Inscripción total para 1» 
ú l t ima elección. . • • 

( k ) Exclusiones después de 
la ú l t ima elección: 

(1) por no haber vo
tado en la úl t ima 
elección. . . . - 91 

(2) por cambio de re
sidencia. . . . 41 

(8) por alistamien
to en las fuerzas 
armadas 
Informes del Se
cretario de Gue
r ra y Marina re
cibidos en las fo
chas siguientes: 
Ninguno. 

(4) por ingreso en 
asilos 
Informes del Se
cretario de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
1 a s fechas 
guientes: 
Ninguño. 

(6) por condenas crl- ^ 
mína le s . . - - • 
Informes del Se
cretario de Go
bernación recibi
dos en las fechas 
gujentes: 
get. Audiencia, 
24 de Agosto de 
1921. Sent. Agos
to 13 Set.' , 

/ c ) por fallecimiento 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales: 
A b r i l , Mayo, y Ju
nio 1921, de Ene
ro Febrero. Wa-
TO', 1922. Julio. 
Agosto, Septiem
bre, Octubre. No
viembre y Diciem
bre, 1921. 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
no recibidos en 
las fechas siguien
tes: 
Ninguno. A 

ma elección: 
(1) de persona^ _ 

4)1 

« ! 

1*> 

lleguen 
yor edad. • > • * 

(2) por cambio de re 3 l 
sidencia. - • • ' 

(3) re-inscripción o 
electores que d £ 
jaron de votar en j 
Ja úl t ima elección 9 

(4) Por otre* ^ ^ s . 
Total de mciu 

( m ) Apelaciones prese^ 
tadas hasta la i " " 

Contr» acuetdo* 
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T*ARRIO: TERCERO 
vfrN'IClPIO DE REGLA 
H H v r T A DE L A H A B A N A 

J r X de 1922. 
^C?ob ' l ac ión de ciudadanos 
(a) Begún el Censo Decenal 

. f n J i p d ó n "Total, f l jad¿ 
(b) ñor d i ^ o Censo Decenal 

S m e r o de electores e i -
^ ^ 6 1 Registro des-
nu¿s de dicho Curso De
cenal, por haber dejado 
¿o votar 
Kúmero de electores que 
íejaron de votar después 
de dicho Censo Decenal, 
vueltos a inscribir . . . 
Diferencia entre el núme
ro de electores referidos 
Diferencia entre el núme-

( ro de electores referidos 
en (c) 7 ( d ) - • • • 
en (b) 7 ( e ) ; • * • 

El número mencionado en 
7f) es 14'37 OjO del nú
mero mencionado en (a) 

íh) inscripción total para la 
presefate elección. . . 

M) La inscripción total para 
la presente elección es 
16'71 0\0 de la población 
de ciudadanos, ta l como 
la determina dicho Cen
so Decenal. (V. el pá r r a 
fo (a) 

/ i ) inscripción total para la 
última elección. . . . 

m Exclusiones después de 
la últ ima elección: 

(1) por no haber vo
tado en la ú l t ima 
elección 

(2) por cambio de re
sidencia 88 

(8) por alistamien
to en las fuerzas 
armadas 
Informes del Se
cretario de Gue
rra y Marina re
cibidos en las fe
chas siguientes: 
lo . y 2o. T r i 
mestre del 1921. 

(4) por Ingreso en 
asilos 0 
Informes del Se
cretarlo de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
1 a s fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(6) por condenas c r i 
minales 0 
Informes del Se
cretarlo de Go
bernación recibi
dos en las fecha» 
siguientes: 
Sentencia de la 
Audiencia de 24 
de Agosto, 13 d« 
de Septiembre de! 
1921. 

(6) por fallecimiento 4 
Informes trimes
trales de loa Jue
ces Municipales: 
2o., 3o. y 4o. 
trimestre de 19 21 
y l o . trimestre 
del 1922. 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
no recibidos en 
las fechas siguien
tes: 
Ninguno. 

(7) por otras razones 2 
Total de exclusiones. 178 

(1) Inclusiones des
pués de la últi
ma elección: 

(1) de personas que 
lleguen a la ma
yor edad. . . . 0 

(2) por cambio de re
sidencia. . . . 0 

(8) re-inscrlpelón de 
electores (Jue de-
Jaron de votar en 
la ú l t ima elección 38 

(4) por otros motivos 0 
Total de Inclusiones, 

(tt) Apelaciones presen
tadas hasta la fe
cha: 

(1) Contra acuerdos 
ordenando Inclu
s ión. . . . . . 8 

(2) Contra acuerdos 
denegando inclu
sión o 

(3) Contra acuerdos 
ordenando exclu
sión i 

(4) contra acuerdos 
denegando exclu
siones 
Total de apelacio-
nes presentadas. . . 

Número de nuevas cédu
las electorales, posterio
res a las originales ex
pedidas a los electores 
después de la ú l t ima elec

ción . . 

(J) Inséripclón total para la 
presente elección. . . 877 

( k ) Exclusiones después de 
la ú l t ima elección: 

(1) por no haber vo
tado en la ú l t ima 
e lección. . . . 1 1 6 

(2) por cambio dé re
sidencia 37 

(3) por alistamien
to en las fuerzas 
armadas 
Informes del Se
cretarlo de Gue
rra y Marina re
cibidos en las fe
chas siguientes: 
l o . y 2o. trimes
tre de 1921. 

(4) por Ingreso en 
asilos 0 
Informes del Se
cretario de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
l a s fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(5) por condenas c r i 
minales. . . . . 1 
Informes del Se
cretarlo de Go- . 
bernación recibi
dos en las fechas 
siguientes: 
Sentencia Audien
cia de 24 de 
Agosto y 13 de 
Septiembre de 

1921. 
(6) por fallecimiento 11 

Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales: 
2o., 3o. y 4o. 
Tr ime st r e d e 
1921 y 19, 21 y 
l o . trimestre de 
1922. 
Informes trimes
trales de los JUJB-
ces . Municipales 
no recibidos en 
las fechas siguien
tes: 
Ninguno. 

(7) por otras razones 
Total de exclusiones 

(1) Inclusiones des
pués de la últ i
ma elección: 

(1) de personas que 
lleguen a la ma
yor edad. . . . O 

(2) por cambio de re
sidencia 7* 

(8) re- inscr ipción de 
electores que de-
Jaron de votar en 
la ú l t ima elección. . 

(4) por otros motivos O 
Total de inclusiones, 

(m) Apelaciones presen
tadas hasta la fe
cha: 

(1) Contra acuerdos 
ordenando Inclu
sión • 

(2) Contra acuerdos 
denegando Inclu
sión 

(3) Contra acuerdos 
ordenando exclu
siones 1 

(4) contra acujerdoa 
denegando exclu
siones 
Total de apelacio
nes presentadas. . 

(n ) Número de nuevas cédu
las electorales, posterio
res a las originales, ex
pedidas a los electores 
después de la ú l t ima elec

ción 

Dicbre. 7 de 19 21 
v Marzo 8 de 
1922. 
Informes trlmes-

* trales de los Jue
ces Municipales 
no recibidos en 
las fechas siguien
tes: 
(Caso de que to
dos los informes 
fueron recibidos, 
dígase "todos los 
informes recibi
dos y en el ex
pediente".) 
Faltan informes 
del segundo t r i 
mestre del año 
actual. 

(7) por otras razo
nes 

Total de exclusiones. . 

(1) Inclusiones despuéa 
de la ú l t ima elec
ción: 

(1) de personas que 
lleguen a la ma
yor edad. . . . 

(2) por cambio de re
sidencia. . . . 

(3) re-Inscripción de 
electores que de-
Jaron de votar 
en la ú l t ima elec
ción 

(4) por otros motivos 
Total de exclusiones. . 

71 

electores que de-
Jaron de votar 
en la úl t ima elec
ción 9 

(4) por otros motivos 4 
Total de exclusiones. . . 

(m) Apelaciones pre
sentadas hasta la 
fecha: 

(1) contra acuerdos 
ordenando Inclu
sión 

(2) contra acuerdos 
denegando Inclíi-
sión 

(3) contra acuerdos 
ordenando exclu
siones 

(4) contra acuerdos 
denegando exclu
siones j 

Total de apelaciones presen
tadas. 

(n) Número de nuevas cé
dulas electorales, pos
teriores a las originales, 
expedidas a los electoreá 
después de la ú l t ima 

elección. . . 

BARRIO CUATRO 

• PROVINCIA DE LA H A B A N A 
I MUNICIPIO DE SAN ANTONIO 

DE LOS BAÑOS 
37 FECHA: Agosto 11 de 1922. 

1 (a) Población de Ciudadanos 
según el Censo Decenal 
de 1922 1790 

(b) Inscripción Total, fijada 
por dicho Censo Dece
nal 

24 

24 

165 

41 

41 

38 

71 

(m) Apelaciones pre
sentadas hasta la 
fecha: 

(1) contra acuerdos 
ordenando Inclu
sión 

(2) contra acuerdos 
denegando inclu
sión 

(3) contra acuerdos 
ordenando exclu
siones 

(4) contra acuerdos 
denegando exclu
siones 

Total de apelaciones presen
tadas 

(n) Número de nuevas cé
dulas electorales, pos
teriores a las originales, 
expedidas a los electores 
después de la ú l t ima 
elección 

00 

BARRIO D E DOS 
I 

184 

BARRIO TRES 
PROVINCIA DE L A HABANA 

MUNICIPIO DE SAN ANTONIO 
DE LOS BAÑOS 

FECHA: Agosto 11 de 1 Í 2 1 . 

(a) Población de Ciudadanos 
según el Censo Decenal 
de 1922 1572 

(b) Inscripción Total, fijada 
por dicho Censo Dece
nal 

229 

BARRIO DE No. UNO 

PROVINCIA DE L A H A B A N A 
MUNICIPIO DE | A N ANTONIO 

DE LOS BAÑOS 
FECHA: Agosto 11 de 1922. 
(a) Población de Ciudadanos 

según el Censo rfecenal 
de 1922. . • • • • • 1450 

(b) Inscripción Tó,tal. fijada 
por dicho Censo Dece
nal 

(c) N ú m e r o de electores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Censo De
cenal, por haber deja
do de votar 

(d) Número de electores que 
dejaron de votar des
pués de dicho Censo 
Decenal, vueltos a Ins
cribir • • 

(e) Diferencia entre el nu
mero de electores referi
dos en (c) y ( d ) . . • • 

( f ) Diferencia entre el nú
mero de electores refe
ridos en (b) y ( e ) . 

(e) E l n ú m e r o mencionado 
en ( f ) es 13.86 del nú
mero mencionado en (a) 

(h ) Inscripción total para 
la presente elección. . 

( I ) La Inscripción total pa
ra la presente elección 
es 13.65% de !a pobla
ción de ciudadanos, ta l 
como la determina d l -

, cho Censo Decenal. (V. 
•1 pár rafo ( a ) . . . • 

52 

24 

28 

201 

19S 

46 

BARRIO: CUARTO 
MUNICIPIO DE REGLA 

PROVINCIA DE L A H A B A f 
í«\ ^ A80sto 11 de 1922. 
PJ Población de ciudadanos 

según el Censo Decenal 
L de 1919 
lD> Inscripción Total , fijada 
/ . P0r dicho Censo Decenal 

' ^ m e r o de «lectores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Curso De
cenal, por haber dejado 

<d> Í e voUr 
i Número de electores que 

aejaron de votar después 
ae dicho Censo Decenal, 
r?.61108 a inscribir . . . 

' diferencia entre el núme-
ro de electores referidos 

( f l nn (c) y <d) 
' Diferencia entre el núme-

ro de electores referidos 
B . en (b) v fe-» 

^ l número mencionado en 
W es 15-26 O'C del nú-
í161"0 mencionado en (a) 

^ Inscripción total para la 
Presente e lección. . . 
^a Inscripción total para 
*a Presente elección es 
V7 92 O|0 de la p o t a c i ó n 
«e ciudadanos, ta l 
«• determli 

(1) 

4200 

716 

116 

414 

76 

641 

75 3 

como 
~.lna dicho Cen-

(J) Inscripción total para 
la ú l t ima elección. . . 

( k ) Exclusiones después de 
la ú l t ima elección: 

(1) por no haber vo
tado en la ú l t ima 
e lección. . . . 62 

(2) por cambio de re
sidencia. . . . H 

(3) por alistamiento 
en las fuerzas ar
madas 
Informes de Se
cretario de Gue
rra y Marina re
cibidos en las fe
chas siguientes: 
Julio 20 de 1921 
Octubre 30 de 
1921, Marzo 27 
de 1922 y Julio 
11 de 1922. 

(4) por Ingreso en 
asilos 
Informes del Se
cretarlo de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
las fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(5) por condenas c r i 
minales. . . . 
Informes del Se
cretario de Go
bernación recibi
dos en las fechas 
siguientes: 
Ninguno. 

(6) por fallecimiento S 
Informes trimes
trales de los Jue-

, ees Municipales 
recibidos en las 
fechas siguientes 
Mayo 10 de 19 21 
Junio 13 1921, 
Abre, 17 de L921 

246 

PROVINCIA DE L A H A B A N A 
MUNICIPIO DE SAN ANTONIO 

DE LOS BAÑOS 
FECHA; Agosto 11 de 1922. 
(a) Población de Ciudadanos 

según el Censo Decenal 
de 1922 1272 

(b) Inscripción Total, fijada 
por dicho Censo Dece
nal 

(c) N ú m e r o de electores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Censo De
cenal, por haber deja
do de votar 42 

(d) Número de electores que 
dejaron de votar des
pués de dicho Censo 
Decenal, vueltos a ins
cr ibir ' 

(e) Diferencia entre el nú
mero de electores referi
dos en (c) y ( d ) . . . 33 

( f ) Diferencia entre el nú
mero de electores refe
ridos en (b) y ( e ) . . 151 

(g) E l número mencionado 
en (f ) es 11.27% del 
n ú m e r o mencionado en 
(a) 

(h) Inscripción total para 
la presente elección. . 167 

(1) La inscripción total pa^ 
ra la presente elección 
es 13.12% de la pobla
ción de ciudadanos, tal 
como la determina di
cho Censo Decenal. (V. 
el pár ra fo (a) . . . . 

(J) Inscripción total para 
la ú l t im aelección. . . 191 

( k ) Exclusiones después de 
la ú l t ima elección: 

(1) por no haber vo
tado en la ú l t ima 
elección. . . . 42 

(2) por cambio de re
sidencia 17 

(3) por alistamiento 
en las fuerzas ar
madas 
Informes de Se
cretario de Gue
r ra y Marina re
cibidos en las fe
chas siguientes: 
Julio 26 de 1921 
Octubre 30 de 

1921, Marzo 27 de 1922 
y Julio 11 de 
1922. 

(4) por ingreso en 
asilos 
Informes del Se
cretarle de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
las fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(5) por condenas c r i 
minales. 
Informes del Se
cretarlo de Go
bernación recibi
dos en las fechas 
siguientes: 
Ninguno. 

(6 ) por faleclmiento 2 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
recibidos en las 
fechas slgdientes 
Mayo 10 de 1921 
Junio 3 de 1921 
Sbre. 17 de 1921, 
Dcbre. de 19 21 y 
Marzo 3 de 1922. 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
no recibidos en 
las fechas siguien
tes: 
(Caso de que to- ¿ 
dos los informes 
fueron recibidos, 
dígase "todos los 
informes recibi
dos y en el ex
pediente".) 

(7) por otras razo
nes 

Total de exclusiones. . . . 61 

(1) Inclusiones después 
de la ú l t ima eleq-
ción: 

(1) de personas que 
lleguen a la ma
yor e d a d . . . . 

(2) por cambio de re
sidencia. . . . 

(3 ) r e i n s c r i p c i ó n de 

i 

11 

13 

(c) Número de electores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Censo De
cenal, por haber deja
do de votar 

(d) Número de electores que 
dejaron de votar des-

* pués de dicho Censo 
Decenal, vueltos a ins
cr ib i r 

(e) Diferencia entre el nú
mero de electores referi
dos en (c) y ( d ) . . . . 

( f ) Diferencia entre el nú
mero de electores refe
ridos en (b) y ( e ) . . 

(g) E l número mencionado 
en ( f ) es 14.50% del 
número mencionado en 
( a ) . 

(h ) Inscripción total para 
la presente elección. 

( I ) La inscripción total pa
ra la presente elección 
es 17.17% de la pobla
ción de ciudadanos, tal 
como la determina d i 
cho Censo Decenal. (V. 
el párrafo (a) . . . . 

(J) Inscripción total para 
la ú l t ima elección. . . 

( k ) Exclusiones después de 
la ú l t ima elección: 

(1) por no haber vo
tado en la ú l t ima 
elección. . . . 86 

(2) por cambio de re
sidencia. . . . 33 

(3) por alistamiento 
en las fuerzas ar
madas 
Informes de Se
cretario de Gue
rra y Marina re
cibidos en las fe
chas siguientes: 
Julio 26. 1921 ; 
Oct. 30 1921, 
Marzo 27 1921, 
Julio 11 1922. 

(4) por Ingreso en 
asilos. » ' . ' . , . • . 
Informes del Se
cretario de Sani
dad y Beneficen-

• cía recibidos en 
las fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(5) por condenas c r i 
minales. 
Informes del Se
cretario de Go
bernación recibi
dos en las fechas 
siguientes: 
Ninguno. 

(6) por fallecimiento 1 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
recibidos en las 
fechas siguientes 
Mayo 10 1921, 
Junio 13 1921, 
Sep. 17 1921, 
Dic. 7 1921 y 
Marzo 8 1922. 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
no recibidos en 
las fechas siguien
tes: 
(Caso de que to
dos los informes 
fueron recibidos, 
dígase "todos los 
informes recibi
dos y en el ex
pediente".) 
Faltan Informes 
del segundo t r i 
mestre del año 

actual. 
(7) por otras razo

nes 
Total de exclusiones. . . . 

(1 ) Inclusiones después 
de la úl t ima elec
ción: 

(1) de personas que 
lleguen a la ma
yor edad. . . . 22 

(2) por cambio de re
sidencia. . . . 19 

(3) re-inscripción de 
electores que de-
Jaron de votar 
en lá úl t ima elec
ción 11 

(4) por otros motivos 16 
Total de exclusiones. . . . 

( m ) Apelaciones pre
sentadas hasta la 
fecha: 

(1) contra acuerdos 
ordenando inclu
sión 

(2) contra acuerdos 
denegando inc lu
sión 

(3) contra acuerdos * 
ordenando exclu
siones. . . . . . 

(4) contra acuerdos 
denegando exclu
siones 1 

Total de apelaciones presen
tadas 

( n ) N ú m e r o de nuevas cé
dulas electorales, pos
teriores a las originales, 
expedidas a los electores 
después de la ú l t ima 
• l e c c i ó n . . * m m m *t m 

253 

36 

11 

25 

228 

270 

271 

(c) N ú m e r o de electores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Censo De
cenal, por haber deja
do de votar 

(d) Número de electores que 
dejaron de votar des
pués de dicho Censo 
Decenal, vueltos a ins
cribir 

(e) Diferencia entre el nú
mero de electores referi
dos en (c) y ( d ) . . . 

( f ) Diferencia entre el nú
mero de electores refe
ridos en (b) y ( e ) , . 

(g) E l n ú m e r o mencionado 
en ( f ) es 14.24% del 
n ú m e r o mencionado en 
( a ) . * 

(h) Inscripción total para 
la presente elección. . 

( I ) La Inscripción total pa
ra la presente elección 
es 16.64% de la pobla
ción de ciudadanos, ta l 
como la determina d i 
cho Censo Decenal. (V . 
el pár ra fo ( a ) . . . . 

(J) Inscripción total para 
la ú l t ima elección. . . 

( k ) Exclusiones después de 
la ú l t ima elección: 

(1) por no haber vo
tado en la ú l t ima 

elección 49 
(2) por cambio de re

sidencia 29 
(3) por alistamiento 

en las fuerzas ar
madas 
Informes de Se
cretario de Gue
rra y Marina re
cibidos en las fe
chas siguientes: 
Julio 26 1921, 
Oct. 30 1921, 
Marzo 27 1922 y 
Julio 11 1922. 

(4) por Ingreso en 
asilos 
Informes del Se
cretario de Sani
dad y Beneficen
cia recluidos en 
las fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(5) por condenas c r i 
minales. . . . 
Informes del Se
cretario de Go
bernación recibi
dos en las fechas 
siguientes: 
Ninguno. 

(8) por fallecimiento 2 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
recibidos en las 
fechas siguientes 
Marzo 10 1921, 
Junio 13 1921, 
Sept. 17 1921, 
Dicbre. 7 1921, 
y Marzo 3 1922. 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
no recibidos en 
las fechas siguien
tes: 
(Caso de que to
dos los Informes 
fueron recibidos, 
dígase "todos los 
informes recibi
dos y en el ex
pediente".) 
Faltan informes 
del segundo t r i 
mestre del año 
actual. 

(7) por otras razo
nes 

Total de exclusiones. . . -

(1) Inclusiones después 
de la ú l t ima elec
ción: 

(1) de personas que 
lleguen a la ma
yor edad. . . . 

(2) por cambio de re
sidencia. . . . 

(8) re-Inscripción de 
electores que de-
Jaron de votar 
en la ú l t ima elec
c ión . . . . . . 

(4) por otros motivos 
Total de exclusiones. . 

(4) por otros motivos 

234 

49 

20 

29 

255 

298 

120 

30 

292 

presente elección . . . .• 
( I ) La inscripción total para 

la presente elección es 
1889 % de la población 
de ciudadanos, tal como 
la determina dicho Cen
so Decenal. (V. el pár ra
fo (a) 

( j ) Inscr ipción total para la 
ú l t ima elección . . . . 

( k ) Exclusiones después de 
la ú l t ima elección: 

(1) por no haber vo
tado en la ú l t ima 
elección 

(2) por cambio de re
sidencia . . . . 

(3) por alistamiento 
en las fuerzas ar
madas 1 
Informes del Se
cretarlo de Gue
rra y Marina re
cibidos en las fe
chas siguientes: 
Julio 26 1921 Oc. 
30 1921, Marzo 
27 1922, Julio 11 
1922. 

(4) por ingreso en 
asilos ( 
Informes del Se
cretario de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
las fechas siguien
tes: 
Ninguno. 

(5) por condenas cr i -
crinales: . . . . * 
Informes del Se
cretario de Go
bernac ión recibi
dos en las fechas 
siguientes: 
Ninguno. 

(6) por fallecimiento 8 
Informes trimes
trales de los Jue
ces. Municipales 
recibidos en las 
fechas siguientes: 
Mayo 10 1922, 
Junio 13 1921. 
Sepbre. 17 1921, 
Dlc. 7 1921 y Ma
yo 3 1922. 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
no recibidos en las 
fechas siguientes: 
Faltan informes 
del 2o trimestre 
del año actual 

(7) por otras razones 
Total de exclusiones . 

(1 ) Inclusiones después 
la ú l t ima elección: 

(1) de personas que l le
guen a la mayor 
edad 38 

(2) por cambio de residen
cia 23 

(3) r e insc r ipc ión de elec
tores que dejaron de 
votar en la ú l t ima 
elección 66 

(4) por otros motivos 26 
Total de inclusiones . 

(m) Apelaciones presentadas 
hasta la fecna: 

(1) Contra acuerdos orde
nando inclusión 0 

(2) Contra acuerdos dene
gando inclusión 0 

(3) contra acuerdos orde
nando exclusiones 0 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusiones 0 

Total de apelaciones pre-
N sentadas 
^n) Número de nuevas cédu

las electorales, posterio
res a las originales, ex
pedidas a los electores 
después de la ú l t ima 
elección . . . . . . 

544 

561 

de 
159 

7 de 1922 y 
Marzo 3 de 1922. 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
no recibidos en las 
fechas siguientes: 
Faltan informes 
2o. trimestre del 
año actual. 

(7 ) por otras razones 4 
Total de exclusiones . 

(1) Inclusiones después de 
la ú l t ima elección: 

(1) de personas que l le
guen a la mayor 
edad 0 

(2) por cambio de residen
cia 0 

(3) re-Inscripción de elec
tores que dejaron de 
votar en la úl t ima 
elección . . . 117 

(4) por otrfes motivos 0 
Total de exclusiones . 

(m) Apelaciones presentadas 
hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde
nando inclusión . 0 

(2) Contra acuerdos dene
gando inclusión . 1 

(3) contra acuerdos orde
nando exclusiones 0 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusiones 20 

Total de apelaciones pre
sentadas 

(n) Número de nuevag cédu
las electorales, posterio
res a las originales, ex
pedidas a los electores 
después de la ú l t ima 
elección 

405 

l i 7 

21 

B A R R I O : SUR 

MUNICIPIO DE SAN ANTONIO DH 
LOS BAÑOS 

PROVINCIA DE L A HABANA 

142 

11 

B A R R I O : MONTE 

MUNICIPIO DE SAN ANTONIO DE 
LOS BAÑOS 

PROVINCIA DE L A HABANA 

80 

17 

80 

20 
19 

86 

70 

(m) Apelaciones pre
sentadas hasta la 
fecha: 

(1) contra acuerdos 
ordenando Inclu
sión 

(2) contra acuerdos 
denegando inclu
sión 

(3) contra acuerdos 
ordenando exclu
siones 

(4) contra acuerdos 
denegando exclu
siones 

Total de apelaciones presen
tadas , 

(n) Número de nuevas cé
dulas electorales, pos
teriores a las originales, 
expedidas a los electores 
después de la ú l t ima 
elección 

00 

17 

BARRIO: CEIBA D E L AGUA 

68 

MUNICIPIO DE SAN ANTONIO DE 
LOS BAÑOS 

PROVINCIA DE LA HABANA 
i FECHA: Agosto 11 de 1922. 

00 

(a) Población de Ciudada
nos según el Censo De
cenal de 1919 . . . . 

(b) Inscr ipción Total, fijada 
por dicho Censo Decenal 

(c) Número de electores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Censo De
cenal por haber dejado 
de votar 

(d) Número de elecciones que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenal, 
vueltos a inscribir . . . 

(e) Diferencia entre el nú 
mero de electores referi
dos en (c) y (d) . . . 

( f ) Diferencia entre el nú
mero de electores referi
dos en (b) y (e) . . . 

(g) E l n ú m e r o mencionado 
en ( f ) en 18'06% del nú
mero mencionado en (a) 

(h) Inser ípcl4» total para la 

2734 

559 

120 

55 

65 

494 

FECHA: Agosto 11 de 1922. 
(a) Población de Ciudada

nos según el Censo De
cenal de 1919 . . . . 

(b) Inscr ipción Total , fijada 
por dicho Censo Decenal 

(c) N ú m e r o de electores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Censo De
cenal por haber dejado 
de votar 

(d) N ú m e r o de elecciones que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenal, 
vueltos a inscribir . . 

(e) Diferencia entre el nú 
mero de electores referi
dos en (c) y (d ) . . 

( f ) Diferencia entre el nú
mero de electores referi
dos en (b) y (e) . . . 

(g) E l n ú m e r o mencionado 
en ( f ) es 1713% del nú
mero mencionado en (a) 

(h ) Inscripción total para la 
presente elección . . . 

(1) La Inscripción total para 
la presente elección es 
1637% de la población 
de ciudadanos, tal como 
la determina dicho Cen
so Decenal. (V. el párra
fo (a) 

(J) Inscripción total para la 
ú l t ima elección . . . 

( k ) Exclusiones después de 
la ú l t ima elección 

(1) por no haber vo
tado en la úl t ima 
elección . . 

(2) por cambio de re
sidencia . . . . . . 

(3) por alistamiento 
en las fuerzas ar
madas 
Informes del Se
cretario de Gue-

i rra y Marina re
cibidos en las fe
chas siguientes: 
Julio 20 1921, 
Octubre 30 1921, 
Marso 27 192 2 y 
Julio 11 de 1922 

(4) por Ingreso en 
asilos '. 
Informes del Se
cretario de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
las fechas siguien
tes; 
Ninguno. 

(5) por condenas cr l -
, c r ína les : . . . . 

Informes del Se
cretario de Go
bernac ión recibi
dos en las fechas 
siguientes: 
Ninguno. 

(6 )por fallecimiento 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
recibidos en las 
fechas siguientes: 
Mavo 10 de 1921. 
junio 13 de 1921, 

Septiembre 17 
1921, Diciembre 

295 

72* 

33 

FECHA: Agosto 11 de 1922. 

(a) Población de Ciudada
nos según el Censo De
cenal de 1919 . . . . 

(b) Inscripción Total , fijada 
por dicho Censo Decenal 

(c) Número de electores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Censo De
cenal por haber dejado 
de votar > 

(d) Número de electores que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenal, 
vueltos a Inscribir . . . 

(e) Diferencia entre el nú
mero de electores referi
dos en ( ( c ) y (d) . . 

( f ) Diferencia entre el nú
mero de electores referi
dos en (b) y (e) . . . 

(g) El n ú m e r o mencionado 
en ,f) es 1637% del nú
mero mencionado en (a) 

(h) Inscripción total para la 
presente elección . . . 

(1) La Inscripción total para 
la presente elección es 
1615% de la población 
de ciudadanos, tal como 
la determina dicho Cen
so Decenal. (V. el pár ra 
fo (a) 

(J) Inscripción total para la 
ú l t ima elección . ' . 

( k ) Exclusiones después de 
la ú l t ima elección: 

(1) por no haber vo» 
tado en la úl t ima 
elección . . 130 

(2) por cambio de re
sidencia . . . . 65 

(3 ) por alistamiento 
en las fuerzas ar
madas 1 
Informes del Se
cretarlo de Gue-

- r r a y Marina re
cibidos en las fe
chas siguientes: 
Julio 26 1921, 
Octubre 30 de 
1921, Mayo 27 de 
1921 y Julio 11 
de 1922. 

( 4 ) por Ingreso en 
1 3 0 2 a s i l o s 9 

Informes del Se
cretario de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 

295 las fechas siguien
tes: f 
Ninguno. 

(5 ) por condenas c r l -
117 mínales © 

Informes del Se
cretarlo de Go-

178 . bernación recibi
dos en las fechas 
siguientes: v 

11241 Ninguno. 
(6 ) por fallecimiento 18 

Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 

1074 recibidos en las 
fechas siguientes: 
Mayo 10 de 1921, 
1921. Septiembre 
17 de 1921, Di i -
clembre 7 de 
1921 y Mayo $ 
de 1922. 
Informes trimes-

2 trales de los Jue
ces Municipales 
no recibidos en las 
fechas siguientes: 
(Caso de que Mé
todos Tos Infor
mes fueron reci
bidos, dígase "to
dos los informes 
recibidos y en el 
expediente)". 
Faltan informes 
del 2o. trimestre 
del año actual. 

(7 ) por otras razones 0 
Total de exclusiones . . 

(1) Inclusiones después de 
la ú l t ima elección: 

( 1 ) de personas que l le
guen a la mayor 
edad o 

( 2 ) por cambio de residen
cia o 

(3 ) r e in sc r ipc ión de elec
tores que dejaron de 

' . votar en la ú l t ima 
elección 67 

( 4 ) por otros motivos 0 
Total de Inclusiones . . 

(m) Apelaciones presentad*» 
hasta la fecha: 

(1 ) Contra acuerdos orde
nando Inclusión . 0 

(2 ) Contra acuerdos dene
gando Inclusión . 0 

( 3 ) contra acuerdos orde
nando exclusiones 0 

( 4 ) contra acuerdos dene
gando exclusiones 31 

Total de, apelaciones pre
sentadas 

(n) Númer© de nuevas cédu
las electorales, posterio-

a las origlnajea, ex-

4086 

732 

130 

67 

63 

669 

660 

80? 

209 

67 

31 
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pedidas a los electores 
después de la ú l t ima 
elección 36 

BARRIO: VEREDA N U E V A 

KüNICIPIO DE SAN ANTONIO DE 
LOS BAÑOS 

PROVINCIA DE L A H A B A N A 

P E C H A : Agosto 11 de 1922. 

(m) Población de Ciudada
nos según el Censo De
cenal de 1919 . . . 

(b ) Inscr ipción Total, fijada 
• por dicho Censo Decenel 

^c) N ú m e r o de electores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Censo De
cenal por haber dejado 
de votar 

J d ) Número de electores que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenal, 
vueltos a Inscribir . . 

•({e) Diferencia entre el n ú 
mero de electores referi
dos en (c) y (d) , . 

'XX) Diferencia entre el nú
mero de electores referi
dos en (b) y (e) . . 

' (g) E l n ú m e r o mencionado 
" en ( f ) es 1708% del nú

mero mencionado en (a) 
[(h) Inscripción total para la 

presente elección . . . 
X l ) La inscripción total para 

la presente elección es 
de ciudadanos, tal como 
la determina dicho Cen
so Decenal. (V. el pá r ra 
fo (a) 

( i ) Inscr ipción total para la 
elección 

( k ) Exclusiones después de 
la ú l t ima elección: 

(1) por no haber vo-
tacfo en la ú l t ima 
eieccñión . . .- 101 

' (2) por cambio de re
sidencia 30 

(3) por alistamiento 
en las fuerzas ar
madas 1 
Informes del Se
cretario de Gue
rra y Marina re
cibidos en las fe
chas siguientes: 
Julio 26 de 1921, 

-jOctubre 30 de 
1921, Marzo 27 
de 19 22 y Ju

lio 11 de 1922 
(4) por ingreso en 

asilos 0 
Informes del Se
cretario de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
las fechas siguien
tes: 
Ninguno. 

(5) por condenas c r i 
minales . . . . 0 
Informes del Se
cretario de Go
bernac ión recibi
dos en las fechas 
siguientes: 
Ninguno. 

(6) por fallecimiento 6 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
recibidos en las 
fechas siguientes: 

Mayo 10 de 
- 1921, Junio 3 de 

1921. Septiembre 
17 de 1921, Di
ciembre 7 de 
1921 y Marzo 3 
de 1922. 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales Q 
no recibidos en las 
fechas siguientes: 
(Caso de que to-
todos los infor
mes fueron reci- i 
bidos, dígase "to
dos los informes 
recibidos y en el 
expediente)". 
Faltan informes 
del 2o. trimestre 
del año actual. 

(7) por otras razones- 0 
Total de exclusiones . . 

(1 ) Inclusiones después de 
la ú l t ima elección: 

(1) de personas que l le
guen a la mayor 
edad 5 6 

(2) por cambio de residen
cia 37 

<3) r e insc r ipc ión de elec
tores que dejaron de 
votar en la ú l t i m a 
elección . . . . 52 

(4) por otros motivos 25 
Total de inclusiones . . . 

(m) Apelaciones presentadas 
hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos orde
nando inclusión .' 0 

(2) Contra acuerdos dene
gando inclusión . 1 

(3) contra acuerdos orde
nando exclusiones 0 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusiones 19 

Total de apelaciones pre
sentadas 

^n) Número de nuavas cédu
las electorales, posterio
res a las originales, ex
pedidas a los electores 
después de la ú l t i m a 
elección 

3371 

626 

102 

52 

50 

576 

676 

645 

14 73% de la población 
de ciudadanos, tal como 
la determina dicho Cen
so Decenal. (V. el pár ra
fo (a) 

j ) Inscr ipción total para la 
ú l t ima elección . . . . 

k ) Exclusiones después de 
la ú l t ima elección: 

(1) por no haber vo
tado en la ú l t ima 
elección 7 

( 2 ) por cambio de re
sidencia 6 

(3) por alistamiento 
en las fuerzas ar
madas 0 
Informes ^ e l Se
cretarlo de Gue
rra y Marina re
cibidos en las fe
chas siguientes: 
15 de Julio de 
1921. 

(4 ) por ingreso en 
asilos 0 
Informes del Se
cretario de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
las fechas siguien
tes: 
Ninguno. 

(5) por condenas cr i 
minales . . . . 0 
Informes del Se
cretario de Go
bernac ión recibi
dos en las fechas 
siguientes: 
Dnte. del juzgado 

5 dé A b r i l , Ju
nio 16, Octubre 
14 de 1921, Ene
ro 28 , Julio 3 
de 1922, O. y 
Central mayo 3 
Agosto 16, D i 
ciembre de 1921. 
Dis t r i to Juzgado 
Managua 7 ab r i l 

21 Enero, 13 
Junio, Julio 3 de 
1921. Central 1 
Agosto de 19 21. 

(6 ) por fallecimiento 1 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
recibidos en las 
fechas siguientes: 
Ninguno. 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
no recibidos en las 
fechas siguientes: 
(Caso de que to-
todos los infor
mes fueron reci
bidos, d ígase "to
dos los informes 
recibidos y en el 
expediente)". 

(7 ) por otras razones 0 
Total de exclusiones . . . 

(1 ) Inclusiones después de 
la ú l t i m a elección: 

( 1 ) de personas que l le-
gueta a la mayor 
edad 0 

(2 ) por cambio'de residen
cia 0 

(3) r e i n s c r i p c i ó n de elec
tores que dejaron de 
votar en la ú l t ima 
elección 3 

Total de inclusiones . . . 

( m ) Apelaciones presentadas 
hasta la fecha: 

(1 ) Contra acuerdos orde
nando inclusión 0 

(3) Contra acuerdos dene
gando inclusión . 0 

(8) contra acuerdos orde
nando exclusiones 0 

(4) contra acuerdos dene
gando exclusiones 0 

Total de apelaciones pre
sentadas 

44 

guno 
(6) Por fallecimiento. 3 

Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
cibidos en las e l - ' 
guientes fechas: 
Drte. del Juz
gado de esta ca
becera en 5 de 
A b r H y Junio 15, 
Octubre 4|192^. 
Enero 28, Julio 
t ra l 2 mayo, 3 
agosto. 16 Diciem
bre 1922. Drtos. 
Juzgado Managua 
7 de A b r i l 1921 
13 Febrero, Julio 
13, Julio 3 1922, 
A. Central, 3 1 
Agosto 1921 

.Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
no recibidos en las 
fechas siguientes: 
Faltan Juzgado de 
la Cabecera, de la 
Central Trimes
tre Enero a Marzo. 
Abr i l a Junitf, 922. 
de Managua los 
comprendidos en
tre 31 de Ma
yo 1921 a 30 Ju
nio 1922. 

(7) por otras razones 25 
Total de exclusiones 

(1) Inclusiones des
pués de la ú l t ima 
elección 

(1) de personas qiie 
que lleguen a la 
mayor edad . . . 

(2) por cambio de 
residencia 

(3) r e i n sc r i pc ión de 
electores que de

jaron de v o-
tar en la últi
ma elección . . 5 

(4) ppor otros motivos 4 
Total de Inclusiones.. 

(m) Apelaciones pre
sentadas hasta la 
fecha : 

(1) Contra • acuerdos-
dos ordenando in
clusión 0 

(2) Contra acuerdos 
dos denegando in
clusión 0 

(3) contra acuerdos 
ordenando exclu
siones 0 

(4) contra acuerdos 
denegando exclu
siones . 0 

(n) Número de nueras cédu
las electorales, posteriores 
a las originales, expedi
das a los electores des
pués de la ú l t ima elec

ción 

6 

0 

11 

prendidos entre 
31 de Mayo 1921 
a 30 de Junio de 
1922 

(7) por otras razones: 
Total de exclusiones 

(1) Inclusiones des
pués de la ú l 
tima elección: 

(1) de personas que 
lleguen a la ma
yor edad . . . . 2 

(2)por cambio de 
residencia . . . • 

(3) re-inscripción de 
electores que de
jaron de votar 

en la ú l t ima elec
ción 2 

(4) por otros motivos 1 
Total de inclusiones 

(m) Apelaciones presentadas 
hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos-
ordenando Inclu
sión . 0 

(2) Comtrar acuerdos 
denegando Inclu
sión 0 

(3) Contra acuerdos 
ordenando exclu
siones . . . . . 0 

(4) contra acuerdos 
denegando ex

clusiones . . . 0 
Total de apelaciones 
presentados . . . . 

(n ) Número de nuevas cédu
las electorales, posteriores 
a las originales, expedi
das a los electores des
pués de la ú l t ima elec
ción 

16 

ordenando exclu
siones 0 

(4) contra acuerdos 
denegando exclu-
nes 0 
Total de apelaciones 
presentadas 

( n ) Número de nuevas cédu
las electorales, posteriores 
a las originales, expedi
das a los electores des

pués de la ú l t ima 
zzel-ecclón 

BARRIO DE NAZARENO 

MUNICIPIO DE SAN ANTONIO 
PROVCINCIA DE L A H A B A N A 

FECHA: Agosto 11, 1922 

BARRIO DE PUEBLO MANAGUA 
I 

ANTONIO: MUNICIPIO DE SAN 
DE LAS VEGAS. 

PROVINCIA DELA MABANA 
FECHA: Agosto 11 de 1922 

26 

BARRIO DE LECHUÍiA 
14 

MUNICIPIO DE SAN ANTONIO 
DE LAS VEGAS-

PROVINCIA DE LA HABANA 
FECHA: Agosto 11 de 1922 

^n) N ú m e r o de nuevas cédu
las electorales, posterio
res a las originales, ex
pedidas a los electores 
después de la ú l t ima 

elección 

B A R R I O D E DOMINGO PABLO 

170 

20 

11 

B A R R I O : CANOA 

MUNICIPIO DE SAN ANTONIO DB 
LAS VEGAS 

PROVINCIA DÉ L A H A B A N A 

FECHA: Agosto 11 de 1922. 

(a) Población de Ciudada
nos según el Censo De
cenal de 1919 . 

(b) Inscr ipción Total, fijada 
por dicho Censo Decenal 

( c ) N ú m e r o de electores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Censo De
cenal por haber dejado 
de votar 

(d ) Número de electores que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenal, 
vueltos a Inscribir . 

^e) Diferencia entre el n ú 
mero de electores referi
dos en (c) y (d ) . . . 

( f ) Diferencia entre el nú
mero de electores referi
dos en (b) y (e) . . 

(g ) E l n ú m e r o mencionado 
en ( f ) es 1741% del nú 
mero mencionado en (a) 

( h ) Inscripción total para la 
presente elección . . . 

g l ) L a I n s c r i p c i ó n total p a r a 
Sa preecnta e l e c c i ó n ea 

224 

43 

558 

109 

14 

100 

103 

3 

4 

89 

33 

MUNICIPIO DE SAN ANTONIO 
DE LAS VEGAS. 

PROVINCIA DE L A H A B A N A 
F E C H A : Agosto 16 de 1922. 
(a) Poblac ión des Ciudadanos 

según el Censo Docenal 
de 1919 

(b) Inscr ipc ión Total, fijada 
por Dicho Centro Dece
nal 

(c) N ú m e r o de electores ex
cluidos del Registro des 
pués de diocho Centro 
DenecaJ por haber de
jado de votar 

(d ) N ú m e r o de electores que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenal 

(e) Di íe renc ia entre el nú 
mero de electores referi
dos n (c) y (d) . . . 

( f ) Diferencia entre el nú
mero de electores referi

dos en (b) y (e) . . . . 
(g ) E l n ú m e r o mencionado 

en ( f ) es 1792 % del 
n ú m e r o mencionado en 
a 

( h ) Inscr ipc ión total para la 
presente elección . . . 

( I ) La inscr ipción total para 
la presente elección es 

18 45% de la población de 
ciudadanos, tal come la 

determina dicho Censo 
Decenal. ( V . el pá r ra 
fo (a) 

(J) Inscr ipc ión total para la 
ú l t i m a elección 

( k ) Exclusiones después de la 
ú l t ima e lección: 

(1 ) Por no haber vo
tado en la ú l t i m a 

' elección . . . . 
( 2 ) Por cambio de 

residencia 
(3 ) por alistamiento 

en las fuerzas ar
madas 
Informe del Se
cretario de Gue
r ra y Marina re
cibidos en las fe

chas siguientes: 
15 de Julio de 
1922 

( 4 ) por Ingresos en 
Asilos * 
Informe del Se
cretario de Sa

nidad y Benefi
cencia recibidos 
en las fechas si
guientes: Ningu
no. 
por condenas c r i 
minales 
Informes del Se
cretarlo de Go
b e r n a c i ó n recibi
dos en las fechas 
siguientes; N l n -

11 

102 

14 

8 

16 

(a) Población de Ciudada
nos según el Cence Dece
nal de 1919 

(b) Inscripción Total, fijada 
por Dicho Censo Decenal 

(c) Número de electores ex-
cluíodos del Registro 
después de diocho Censo 
Decenal, por haber de
jado de votar 

(d) Número de electores que 
dejaron de votar des
pués de dicho Censo De-
nal, vueltos a iscribir . 

(e) Diferencia entre el nú
mero de electores referi
dos en (c) y (d) . . 

( f ) Diferencia entre el nú
mero de electores referi
dos en (b) y (e) . . . 

(g) El número mencionado 
(g) El número mencionado 

en ( f ) es 19.15 % del nú
mero mencionado en (a) 

(h) Inscripción total para la 
presente elección . . . . 

( I ) La inscripción total para 
la presente elección es 
18.00% de la población 
de ciudadanos, tal como 
la determina dicho Censo 

Decenal,, (V. el pá r ra 
fo (a) 

( j ) Inscripción total para la 
ú l t ima elección . . . . 

( k ) Exclusiones después de la 
ú l t ima elección: 

(1) por no haber vo
tado en la ú l t ima 
elección 5 

(2) por cambio de 
residencia . . 

(3 ) p o r alistamiento 
. en las fterzas ar

madas 
Informes del Se
cretario de Gue
rra y Marina reci
bidos en las fe-
cibidos en las fe-
cibidos en las fe
chas siguientes: 
15 de Julio 1921 

(4) por ingresos en 
asilos: 
Informes del Se
cretario de Sa
nidad y Benefi
cencia recibidos 
recibidos en las 
fechag siguien
tes: Ninguno. 

(5) por condenas c r i 
minales: 
Informes del Se-

i cretario de Go
bernac ión recibi
dos en las fechas 
siguienteaÑ Nin
guno. 

(6 ) por fallecimiento 
Informes trimes-
tra lesde los Jue
ces Municipales 
recibidos en las 
fechas siguientes: 
Dst. del Juzgado 
de esta cabecera 
5 de Diciembre y 
Junio 15, Octu

bre 4, Enero 2 8 
y Julio 3 1922. 
Recibido de la 
Central 2 de Marzo 
31 Agosto, 16 D i l 
ciembre, Juzgado 
Managua, 7 A b r i l 
1922, 13 Febrero 
Julio 3 1922, R. 
Central 31 Agos
to 1921. 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
no recibidos en las 
fechag siguientes: 
Falta Juzgado de 
esta cabecera de 
l a Central" T r i 
mestre Enero-
Mar to y A b r i l 

Junio 1922 y de 
Managua los cavar 

261 

53 

50 

47 

52 

(a) Población de Ciudada
nos según el Cence Dece
nal de 1919 

(b) Inscripción Total, fijada 
por dicho Censo Decenal 

(c) Número de electores ex-
después de diocho Censo 
Decenal, por haber de
jado de votar 

(d) Número de electores que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Dece
nal, vuelto a Iscribir . . 

(e) Diferencia entre el nú
mero de electores referi
dos en (c) y Cd) . . . 

( f ) Diferencia entre el nú
mero de electores referi
dos en (b) y (e) . . . 

(g) E l número mencionado 
en ( f ) es 17.746% del 
n ú m e r o mencionado en 
(a) . . 

(h ) Inscripción total p§ra la 
presente elección . . 

( i ) La inscripción total para 
la presente elección es 
16.80W de la población 
de ciudadanas, ta l como 
la determina dicho Cen
so Decenal. (V. el pá r ra 
fo ( a ) . 

(J ) Inscripción total para la 
ú l t i m a elección . 

( k ) Exclusiones después de la 
ú l t ima elección . . . . 

(1) por no haber vo
tado en la ú l t kna 
elección 72 

(2) por cambio de 
residencia . . . . 21 

(3) p o r alistamiento 
en las fuerzas ar
madas 0 
Informes del Se
cretario de Gue
rra y Marina reci
bidos en las fo
chas siguientes: 
15 de Julio 1922 

(4) por ingresos en 
asilos . . . . . . 0 
Informes del Se
cretario de Sa
nidad y Benefi
cencia recibidos 
fechag siguien
tes: Ninguno. 

(5) por condenas c r i 
minales: . 
Informes del Se
cretario de Go
bernación recibi
dos en las fechas 
s iguientesÑ Nin
guno. 

(6) por falecimiento . 12 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales re
cibidos en las te
chas siguientes: 
Directamente del 
Juzgado de esta 
cabecera 5 D i 
ciembre, Junio 15, 
Octubre 14, Enero 
28 y 3 Julio 1922 
Recibido de la Cen 
tral Mayo 2, 31 
Agosto. 1921, 16 

Diciembre 1921, D i 
recto Juzgado Ma
nagua 7 A b r i l 
1921, 13 Febrero 
y Junio 13, Julio 
Julio 3 1921. Re
cibido de la Cen
t ra l 31 Agosto 
1921. 
Informes t r i -

mestrales de los 
Jueces Munici
pales no recibidos 
en las fechas si
guientes: 
Faltan Juzgado es
ta cabecera de la 
Central Trimes-

: tre Enero a Mayo 
y A b r i l a Ju
nio 1922 y de 
Managua los com
prendidos entre 
21 de Mar o 
1921 10 Junio de 
1920. 

(7) Por otras razones 0 
Total de excluisiones 

(1) Inclusiones des
pués de la ú l t i m a 

• elección: 
(1) de personas que 

lleguen a la ma-
lleguen a la ma
yor edad: 

(2) por cambio de 
residencia . . . . 0 

(3) re-inscripción de 
electores que de
jaron de votar 
en la ú l t ima elec

ción 34 
(4) por otros motivos 0 

Total de inclusiones . 
( m ) Apelaciones presentadas 

hasta la fecha: 
(1) Contra acuerdos 

ordenando inclu
sión • 

(2) Contra acuerdos 
denegando i n-
cluslón 0 
clnslón 0 

¿ 3 ) contra acuerdos 

2250 

431 

72 

34 

3S 

393 

378 

J.1 (a) Población de Cludada 
nos según el Oence Dece
nal de 1920 

(b) Inscr ipción Total, fijada 
por dicho Censo Decenald 

(c) Número de electores ex-
después de diocho Censo 
Decenal, por haber de
jado de votar 

(d) Número de electores que 
dejaron" de votar des
pués de dicho Censo De
cenal vueltos a inscribii 

(e) Diferencia entre el nú
mero de electores referi
dos en (c) y (d) . . . . 

0 ( f ) Diferencia entre el nú
mero de electores referi
dos en (b) y (e) . . . . 

(g) el número mencionado 
en (f ) es 17.96% del r ú -
ro mencionado en (a) . . 

(h) Inscripciói total para 
la presente elección . . 

( I ) La inscripción total para 
la presente elección es 
17.07% de la población 
de ciudadanos, tal como 
la determina dicho Censo 
Decenal. (V. el párrafo a 

(J ) Inscripción total para ia 
ú l t ima elección: 

( k ) ) Exclusiones después de 
la ú l t ima elección . . . 

(1) por no haber vo
tado en la úl t ima 
elección 34 

(2) por cambio de 
de residencia . . . 8 

(3) p o r alistamiento 
en las fuerzas ar
madas 0 
Informes del Se
cretario de Gue
rra y Marina re
cibidos . en las fe
chas siguientes: 
15 de Julio 1921. 

(4) por ingresos en 
asilos: 
Informes del Se
cretario de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en las 
fechas siguientes: 
Ninguno. 

(5) por condenas c r i 
minales: 
Informes del Se
cretario de Go
bernac ión recibi
dos en las fechas 
siguientes: Nin
guno. 

(6) por fallecimiento 4 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales re
cibidos en las fe
chas siguientes: 
Directamente del 
Juzgado esta Ca
becera A b r i l 15 
Junio 15, Octubre 
14 1921, Enero 
28 y Julio 3 1922 
Recibido de la 
Central 2 Mayo, 
31 Agosto, y 16 
Octubre 1921. D i 
rectamente Juz
gados Managua 
7 A b r i l 1921, 
13 Febrero, 13 

• Junio, 3 Julio 
1922. R. Central 
31 Agosto 1921 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municlpades 
no recibidos en 
las f e c h a s si
guientes: 
Faíltan Juzgado 
e s t a Cabecera 
Enero a Mar io 
y A b r i l a Junio 
1922 y de Mana
gua lo compren
dido entre 11 de 
Mayo 1921 y 30 
Junio 1922 

(7) por otras razo
nes ' 

Total de exclusiones . 
(1) Tincüusiones de s 

pués de la úl t i 
ma elección: 

(1) de personas que 
lleguen a la ma
yor edad . . . . i 

(2) por cambio de 
residencia . . . . 

(3) re-inscripción de 
electores que de-
Jaron de votar 
en la, ú l t ima elec
ción 

(4) por otros motivos 
Total de inclusiones . 

(m) Apelaciones presenta
das hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos 
ordenando Inclu
sión 0 

(2) Contra acuerdos 
deaegando i n -
clusión 0 

(3) contra acuerdos 
ordenando inclu
siones 0 

(4) contra acuerdos 
denegandq ex
cluisiones . . . • 

Total de apelaciones pre
sentadas. . . . . . 

(n ) Número de nuevas cédu
las electorales, posterio
res a las originales, ex
pedidas a los electores 
después de la ú l t ima 
elección 

18 

19 
0 

34 

19 

15 

182i 

173 

(e) Diferencia entre el nú
mero de electores refe
ridos en (c) y (d) . 

( f ) Diferencia entre el nú 
mero de electores refe
ridos en (b) y (e) . . 

0 (g) E l n ú m e r o mencipnado 
en ( f ) es 19-62% del 
n ú m e r o mencionado en 
(a) • 

(h) Inscripción total para la 
presente elección . . . 

4 (1) La inscripción total pa-
— • ra la presente elección es 

18-58% de la población 
de ciudadanos, tal como 
la determina dicho Censo 
Decenal. (V. el pár rafó 
(a) 

(J) Inscripción total para 
la ú l t ima elección. . . 

) k ) Exclusión después de la 
ú l t ima elección. .. I 

(1) por no haber vo
tado en la ú l t ima 
elección: . . . . 20 

(2) por cambio de re
sidencia: . . . . 11 

(3) por alistamiento 
en las fuerzas ar
madas: . . . . 
Informes del Se
cretario de Gue
rra y Marina reci
bidos en las fe
chas siguientes. 
15 de Julio de 
1921. 

(4) por Ingreso en 
asilos: . . . . 
Informes del Se
cretario de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
las fechas se
guientes: . . . 
Ninguno. - . . 

(5) por condenas cr i 
minales : . . . . 
Informes del Se
cretario de Sani
dad y Beneficen-

200 cia recibidos en 
las fechas si
guientes: .. . . 
Ninguno. . . . 

(6) por fallecimiento: 3 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
recibidos en las 
fechas siguien
tes: 
Directamente del 
Juzgado esta ca 
bocera 5 abri l y 
Junio 15. 14 Ene
ro, 28 Julio reci
bido de la Central 
mayo 31, 16 Agto. 
1921 Juzgado Ma
nagua y A b r i l 
1921. 13 Fbro. 
Julio 13 y Julio 
3, 1922— recibi
do de la Central 
31 Agto 1921. 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
no recibidos en 
las fechas siguien 
tes: 
(Caso de que to
dos los informes 
fueron recibidos, 
dígase "todos los 
los informes re
cibidos y en el ex
pediente".') 
Falta Juzgado C. 
de la Central t r i 
mestre Enero a 
Marzo y A b r i l a 
Junio 1922 de 
Macagua los com
prendidos entre 
31 mayo, 1921, a 
30 Junio de 1922. 

(7) por otras razones 1 
Total de exclu
siones. . 

(1) Inclusiones después 
de la ú l t ima elec

ción: . . . . 
(1) de personas que 

lleguen a la ma
yor edad : . . . 

. (2) por cambio de re
sidencia 

(3) re-inscripción de 
electores que de
jaron de votar en 
la ú l t ima elec
ción: 14 

(4) por otros mot i 
vos : 

Total de inclu
siones: 

(m) Apelacionee pre
sentadas hasta la 
fecha: . . . . 

48^ (1) Contra acuerdos 
ordenando inclu
sión 

(2) Contra acuerdos 
denegando inclu
siones 

(3) contra acuerdos 
ordenando exclu
siones. . . . . 

(4) contra acuerdos 
denegando exclu
siones 

Total de apela
ciones presen
tadas. . , . . 

19 (n) Número de nuevas ce-
dúlas electorales, poste
riores a las originales, 
expedidas a los electores 
después de la ú l t ima elec 
ción , . . 
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BARRIO DE Pl 'ERLO SAN ANTO
NIO DE LAS VEGAS. 

BARRIO D E SAN JOSE D E 
A V E I T I A . 

MUNICIPIO DE SAN ANTONIO. 
VEGAS. 

PROVINCIA DE H A B A N A . • 

dicho tenso Decenal 
(V, el párrafo (a ) 

(1) Inscripción total parn 
la úUima elección-

( k ) Exclusión después de l« 
ú l t ima elección: 

(1) por no haber va- ' ' 
tado en la últi
ma elección: . 2q 

(2) por cambio de 
residencia: . . . 12 

(3) por alistamiento 
en fuerzas arma-

. das. 
Informes del Se
cretario de Gue
rra y Marina reci
bidos en las f©. 
chas siguientes: 

237 11 de Julio de 
1921. 

(5) por condenas «ri-
minales: 

(4) por ingreso ea 
asilos.. 

Informes del Se
cretario de Sani

dad y Benefi
cencia en las fe
chas siguientes: 
Ninguno. 
Informe del So
tarlo de Goberna
ción recibidos en 
las fechas siguien 
tes:. . , 

(6 ) por fallecimiento. 
Informes trimes-
tra de los Jueces 
Municipales reci
bidos en las fe-
chas fnguienies: 
Directamente del 
Juzgado de esta 
Cabecera en 5 de 
abril y Junio 15 
art. 4 1921, 28 y 

, 3 de Julio 1922. 
recibido de la 

Central Mayo 2 
31 Agosto de Di 

ciembre 1921, 
11 Fbro. Junio' 
13, Julio 3 1922, 
recibido de -da 

Central á i 
de Agosto 1921. 
Informes trimes
trales de los Jue 
ees Municipales 
no recibidos, en 
las fechas si
guientes: 
(Caso de que to
dos los Informes 
fueron recibidos, 
d ígase "todos 
los informes re
cibidos y en el 
expediente"). 
Fal tan Juzgado 
de otras Cabece
ra de la Central 
Trimestre Enero 
a Marzo, abri l 

Junio 1922, de 
Managua, com

prendido entre 
31 mayo 1921 
a 30 de Junio 
1922. 

(7) por otras razo
nes: 

Total de exclu
siones. . . . 4| 

(1) Inclusiones des
pués de la ú l t ima 
elección: . . . . 

( 1 ) de personas que 
lleguen a la ma

yor edad: . . 10 
(2) por cambio de 

residencia: . , •> 10 
(3) re-inscripción de 

electores que de
jaron de votar 
en la ú l t ima 

elección. . . . 13 
(4) por otros moti

vos: * 
Total de Inclu
siones: . . . s' 

(m) Apelaciones pre
sentadas hasta la 

la fecha: . . . 
(1) Contra acuerdos 

ordenando Inclu
sión 

(2) Contra acuerdos 
denegando Inclu
sión 

(3) contra acuerdos 
ordenando ex 
clusiones. -. • • 

(4) contra acuerdos 
denegando exclu 
siones 

14 Total de apela
ciones 'presenta
das 

(n) Número de nuevas c* 
dulas electorales, po«-
teriores a las 
les, expedidas a los elec
tores después de la ni- i 
t ima elección. • • • • 

B A R R I O D E R I O B L A ^ O O . 

MUNICIPIO DE SAN ANTOJO 
VEGAS. 

PROVINCIA DE HABANA 

FECHA. Agosto 13 192?.-
(a) Población ^ Ciudad-

nos según el Censo De 4Jl 
cenal de 192 0. . - • ' 

(b ) Inscripción To1*1' " 
jada por dicho Censo j , 
Decenal . • • • ' _ _ * . 

(c) Número de electores « 
cluídos del Registro des 
pués de dicho Oetjo 
Decenal, por haber ne
jado de votar. • • • 

(d) Número de electores 
dejaron de votar de» 
^ués de dicho Censo De 
cenal, vueltos a Inserí j 
bir. . 

(5> 

,(1) 

(1 

(J 

( I 

34 

MUNICIPIO DE SAN ANTONIO 
DE LAS VEGAS. 

PROVINCIA DE H A B A N A . 
PECHA: Agosto 11 de 1922. 

,(a) Poblac ión de Oludadae 
nos según el Censo De
cenal de 1919 1162 

(b) Inscripción Total , f i j a -
jada por dicho Censo 
Decenal 234 

(c) N ú m e r o de electores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Censo De
cenal, por haber- dejado 
de votar 20 

(d) Número de electores que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenal, 
yuelto a fxwerfhlr . . . Xá 

(a) Poblac ión de Ciudada
nos según el Censo De
cenal de 1919 916 

(b) Inscripción Total, f i ja 
da por dicho Censo De
cenal . 175 

(c) Número de electores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Censo 
Decenal, por haber de
jado de votar . . . . 29 

(d) Número de electores 
que dejafon de votar 
después de dicho Censo 
Decenal, vueltos a ins
cribir 13 

(e) Diferencia entre el nú
mero de electores re
feridos en (c) y (d) , 18 

J ( f ) Diferencia entre el nú
mero de electores refe-

| ridos en (b) y (e) 15» 
(g) E l n ú m e r o mencionado 

en ( f ) es 1735% del nú 
mero mencionado en 
(a) 

(h) Inscripción total para 
la presente elección . . n i 

( I ) La inscripción total 
para la presente elec
ción es 18-77% de la po 
b U d ó n de dudadanoa , 

(e) Diferencia entre 81 n. mero de electores reie-
ridos en ( O y W ' 

( f ) Diferencia entre el . mero de electores rere-
ridos en (b) 7 

(g) El número menclonaa 
en (f ) es 18-6% d f 1 ^ . 
mero menolonado c" (a) . (h ) inscripción"total p a r a l » 
presente elección • • 

( I ) La inscripción totaVj6n 
ra la presente elecci 

es 20.16 de la P ^ 
ción de ciudadanos, 
como la determina « 
cho Censo Decenal, i 
el párrafo (a) • • ^ 

( j ) Inscripción total par» 
úl t ima elección. - • de 

( k ) Exclusiones después ^ 
la ú l t ima elección. • 

( 1 por no haber vo
tado en la ültl-

elección: - - • 
por cambio 
residencia: . • 
por alistamiento 
en las fuerzas ar 
madas. • • • ' 
l u í o r n e s ^ 

(a) 

(b) 

(e) 

i t ) 

(g) 

(J) 

( 

(2) 

(3) 
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00 

cetario de Gue-
v Marina rec»-

b 5o» ^ 1 " ¿has «iguientee^ 
15 de Jul10 ^ 

1922. 
(4) por i^1"*60 en 60 

asilos: • • • 
informes de' 
iretario de Sam-

ria recibidos en 
g fechas si
guientes: • • • 
Ninguno 
por condenas c r l - ^ 
minales. . • • • 
Informes del se , 
tario de Goberna
ción recibido» en 
las fechas siguien 
tes:. • • • * 
Kinguno. 

(6) por fallecimien-
to. 
InformM trimes
trales de los Jue 
ces Municipales 
recibidos en las 
fecha* siguien
tes: • • • • 
Directamente aei 
Juzgado de esta 
Cabecera 5 Abr i l 
junio 15. Octu
bre 4 1922 e « 

28 Julio 1921. 
Recibido de la 
Central 2 Mayo, 
31 Agosto 10 Oc
tubre 1921. D i 
ciembre Juígar-

4o Managua 7 
Abr i l 1921. 31 
;Febrf}o Junio 

13, Julio 3 1922. 
iRe^ibida Jde la,' 

Central 3 Agosto 
1921 
Informes trimes-
tra de los Jueces 
oes Munácipajes 

no Recibidos en 
las fechas si
guientes: . . . 
fCaso de que té* 
dos loa informe» 
fueren recibidos, 
dígase " todo» 
los informes re
cibidos y en «1 
expediente"). 
Faltan Juzgado 
esta Cabecera d« 
la Central, m^-
yo y Abr i l a Ju
nio 1922 y de 
Managua los com 
r/zelndidas entre 

3 de Mayo 1921 
a 30 de Junio de 
1922 

(7) por otras rabo
nes 

m Total de ex-
olusiones. . . 13 

(1) Inclusiones des
pués de la ú l t ima 
elección: . . . . 

(1) de persona» que 
lleguen at la ma-

• yor edad: . . . 7 
(2) por cambio de 

residencia: 9 
(8) re-inscripción de 

electores que de-
. jaron de votar 

en la ú l t ima 
elección: . . . . 1 

(4) po(r otros moti- « 
vos: 

Total de In
clusiones.' . . . 17 

(va.) Apelaciones pre
sentada» hasta i;» 

fecha: . . . . 
(1) Contra acuerdo» 

ordenando Inclu
sión 

I (2) Coníra acuerdo» 
denegando inclu
sión 

<3) contra acuerdos 
ordenando e»— 
clusione». . . . 

(4) contra acuerdo» 
denegando exclu
siones. . . .' , 

Total de apela
ciones prssenta-
das . . . . 

Número de nuerae cé
dulas elecorales pos

teriores a las origina^ 
•es. expedidas a los elec
tores después de la úl
tima elección. . 4 

BARRIO TASO: 

IB ) 

(d) 

43? 

ti 

WtMciPio DE SAN ANTONIO DE 
LAS VEGAS 

PEPW?0VINCIA DE H A B A N A ' ^ H A : AGOSTO 11 1922. 

'») Población de Ciudadanoe 
según el Censo Decenal 
de 1922 
Inscripción To ta l , ' fijada 
Por dicho Censo Dece
nal . 
Números de eiectores ex-
buidos del Registro des-
Puee de dicho Censo De-
JJJJJ. por baber dejado 

Número de eiectores qué 
nejaron de votar después 
ae dtcho Censo Decenal, 
^ t0s a Inscri'bir . . . 

y*> Diferencia ent^e" el nú-
raero de electores referl-

R l n0/ en fc> y ( * ) - . . 
"Herencia entre el núme
ro de electores referido» 
en (b) y («) 

numero 
¡¡i ( f ) e» 1517 olo 
numero mencionado 
(a) 
Inscripción total para la 

K P u e n t e elección . 
,a ^ s c r i pc ión total 
Ja_ Presente 

Ninguno. 
(5) por condenas crl-

mi'nales: . . . . 9 
Informe» del Se
cretario de Gober
nación recibidos 
en las fechas si-
guientes: 
Ninguno. 

(6) por fallecimiento 7 
Informes trimes
trales de loe Jue
ces Munici'pale» 
recibidos en las 
fecha» s iguiente»: 
Directamente del 
Juzgado esta ca
becera en 5 abri l 
Junio 15, Oct 4, 
1921, 28 Julio 3 
1922 Recibido de 
la Central 20 
Mayo, 31 Agosto, 
16 Dcbre. 1921 
Decretos y Juzga
do Managua 7 
A b r i l 1921, 1S 
Febrero, Junio 13, 
Julito S 1922 Re
cibido de la Cen
t ra l 31 Agto. 1922 
Informe» trimes-
•«•«•Iss de loa Jue. 
ces Municipates 
no recibidos en la» 
fechas siguientes: 
(Caso de que to
dos los informe» 
fueron recibidos, 
dígase "todos los 
informes recibi
dos y en el ex
pediente") 
Falta Juzgado es
ta cabecera ae la 
Central trimestre 
Enero a Marzo 
A b r i l a Junio y de 
Managua los com
prendidas entre 
31 de Mayo, 1921, 
a 30 de Junio 
1922. 

(7) por otras razones: 
Total de exclusio
nes I j t t 

(1) Inclusiones i m 
pué» de la ú l t ima 
elección: 

(1) de persona» qn» 
lleguen a la ma
yor edad 11 

( i ) por cambio de re-
si denci* 12 

(3) r e in sc r ipc ión de 
electores que de
jaron de votar en 
la ú l t i m a elec
ción 17 

(4) por otro» moti-
timos 20 
Total de inclu
siones 111 

(m) Apelaciones pre
sentada» hasta la 
fecha: 

(1) Contra acuerdo» 
ordenando inclu-
ei'ón. 

(2) Contra acuerdo» 
denegando inclu
s ión . 

(3) contra acuerdos 
ordenando exclu
siones. 

(4) contra acuerdo» 
denegando exclu
siones * 

(n) N ú m r o de nueva» 
céda las aflectora-
lea, posteriores a 
las originales, ex
pedidas a los elec
tores después de 
la ú l t ima elec
ción 4 

(7) por otras razones 
Total de exclusio
nes 
Inclusiones des
pués de la úl
tima elección 
de personas que 
lleguen a la mayor 
edad 
por cambio de re
sidencia 

(3) re-inscripción da 
electores que de
jaron de votar en 
la ú l t ima elección* 
por otros motivos 
Total de inclusio
nes 

(m) Apelaciones pre
sentadas hasta la 
fecha 
Contra acuerdos 
denegando Inclu-
stón 
Contra acuerdos 
denegando inclu
sión. 
contra acuerdos 
ordenando exclu
siones 
contra acuerdo» 
denegando exclu
siones. 
Total de apelacio
nes-presentadas . 

(n) Número de nue
vas cédulas elec
torales, posterio
res a las origina
les, expedidas a 
los electores des
pués de la ú l t ima 
elección . . . . 

ÍD 

(1) 

(2) 

(4) 

(1) 

(2) 

(3) 

20 

4 
1 

15 

B A R R I O : C O T I L L A 

575 

10' 

100 

115 

(3) 

10 

16 

0 

MUNICIPIO DE SAN JOSE DE 
LAJAS 

PROVINCIA DE HABANA 
AGOSTO: 11 1922. 

tg) mencionado 
del 
en 

(h) 

1529 

2S9 

74 

17 

67 

232 

I 

271 

14 

para 
— e l e c c i ó n es 

<¿ o o de la población 
ne ciudadanos, tal como 
'a determina dicho Cen-
fo f a T " 1 ' (V' 91 PÍrr*' 
Iú1lMrÍPCÍÓn t.0U! »• 
ultima elección . . , 

' p a s i o n e s después 
, !* ultima elección . 
Kí> Por no hab«r vo-

«n la ú l t i m a 

27» 
de 

lección 74 
Por cambio de re
sidencia 3J 
Por alistamiento 
en las fuerzas ar. 
niadaí.. 
Informe» de¡ Se
cretario de Gue
rra j Marina re
cibidos en ias fo
chas siguientes: 

de 

Por Ingreso en asi
los . . , 
Informes 
cretario 
dad y 
recibidos 

del Se 
de Sanl 

Beneficen 
en - - — — „u laa 

**chas siguiente»;, 

(a) Población de Ciudada 
ns según el Censo De-

'cenal de 1919 
(b) Inscripción Total, fijada 

por dicho Censo Decenal 
(c) Número de electores ex

cluido» del Registro des
pués de dicho Censo De
cenal, por haber dejado 
de votar 

(d) Número de electores que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenal, 
vueltos a inscribir . . . . 

(e) Diferencia entre el nú
mero de electores referi
dos en (c) 7 ( d ) . . . . 

( f ) Diferencia entre el nú
mero de electores refe
ridos en (b) v (e) . . 

(h ) Inscripción total para la 
presente elección 

(g) 31 n ú m e r o mencionado 
en ( f ) e» 1737 ojo del nú
mero mencionado en (a) 

( i ) La inscripción total para 
la presente elección es 
1814 ojo de la población 
de ciudadanos, tal como 
la determina dicho Cenao 
Decenal. (V. el- pár rafo 
í a ) 

( k ) Exclusiones después de la 
ú l t ima elección . . . . 

(1) por no haber vota-
tado en la ú l t ima 
elección 5 

(2) por cambio de re
sidencia . . . . 

(3) por alistamiento 
en la» fuerza» ar
madas 
Informe» del Se
cretario de Guerra 
y Marina recibidos 
en la» fecha» ai-
^uiente»: 
Ninguno. 

(4) por ingreso eu asi
los 
Informes del Se
cretario de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
las fechas si
guientes : 
Ninguno. 

( I ) por condena» cri
minales 
Informes de! Se
cretario de Go
bernación recibi
dos en la» fechas 
»iguientes : 
Ninguno. 

(8) por fallecimiento . 
Informes trimes
trales de lo» Jue
ces Municipales 
recibidos -n las 
chas siguientes: 
Ninguno. 
Informes trimes
trales de lo» Jue
ces Municipalos no 
recibidos en las 
fechas siguientes: 

(Caso de todos 
los Informes fue
ron recibidoH, dí
gase "todos los 
informes recibido» 
v en el expedien
te") 
Ninguno. 

LAS 

259 

60 

(5) 

4 

5 

45 

47 

5? 

BARRIO CHA VEZ 
MUNICIPIO DE SAN JOSE DE LAS 

LAJAS 
PROVINCIA DE HABANA 

AGOSTO 11 1922 
(a) Población de Ciudadanos 

según el Censo Decenal 
de 1919 

(b) Inscripción Total, fijada 
por dicho Censo Dece
nal 4 

(c) Número de electores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Censo De
cenal, por habe»- dejado 
de votar 

(d) N ú m e r o de electores que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenal, 
vueltos a Inscribir . . . . 

(e) Diferencia entro el núme
ro de electores referidos 
en (c) y (d) 

( f ) Diferencia entre el núme
ro de eTectores referodo» 
en (b) y (e) , . 

(g) E l n ú m e r o mencionado 
en ( f ) es 1^39 ojo del 
n ú m e r o mencionado en 
(a) 

(h ) Inscripción total para la 
presente elección es 16. 
00 de la población de ciu
dadanos, tal como la de
termina dicho Censo De
cenal. (V. el pá r ra fo (a) 

ÍJ) Inscripción total para la 
ú l t ima elecci'ón . . . . . . 

( k ) Exclusiones después de la 
ú l t ima elección. 

(1 ) por no haber vota
do en la ú l t ima 
elcción . . . . . 

(2 ) por cambio de re
sidencia 
por alistamiento 
en las fuerzas ar
madas 
Informes del Se
cretario de Guerra 
y Marina recibi
dos en las fechas 
siguientes: 
Ninguno. 
por condena» cri
minales 
Informes del Se
cretarlo de Go
bernación recibi
dos en las fecha» 
siguientes: 
Ninguno. 
por fallecimiento 

Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
recibidos en la» 
fechas siguientes: 
Ninguno. 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Muni t lpa le» 
no recibidos en las 
fechas siguientes: 
íCaso de qu?» to
dos los informe» 
fueron recibido», 
dígase "todo» los 
informes recibidos 
y 'en el expedien
t e " . ) 
Ninguno. 

( 7 ) por otras razones 
Total de exclu
siones 
Inclusiones des
pués de la ú l t ima 
elección. 
de personas que 
lleguen a la mayer 
edad 000 

(2) por cambio de re 
sidencia 000 

(3 ) reinícri 'pclón de 
electores que de
jaron de votar en 
la «lección . . . . S 

(4 ) por otros moti 
vos 000 
Total de inclu- . 
sienes 3 

(m) Apelaciones pre
sentadas hasta la 
fecha. 

( 1 ) Contra acuerdos 
ordenando inclu
sión . 

(2 ) Contra acuerdos 
Renegando inclu
s ión . 

(5 ) contra acuerdos 
ordenando urclu-
siones 21 
contra acuerdo» 
denegando exclu
siones. 
Total de apelacio
nes presentadas . 
N ú m e r o de nue
vas cédulas elec
torales, posterio
res a las origina
les, expedidas a 
los electores des
pués de la ú l t ima 
elección. 

(3) 

(6) 

haber dejado de votar 15 
(d) Número de electores que 

dejaron de votar des
pués de dicho Censo De
cenal, vueltos a inscri
b i r 7 

(«) Diferencia entre el núme
ro de electores referidos 
en (c) y ( d ) . . . # g 

( f ) Diferencia entre el nú
mero de electores referi
dos en (b) y (e) . . 147 

(g) E l número mencionado 
en ( f ) es Je 20,100¡0 del 
número mencionado en 

( a ) . 
í h ) Inscripción total para la 

presente elección. 151 
(1) La inscripción total para 

lm presente elección es 
21,82 O'O de la población 
de ciudadanos, t a l co
mo le, determina dicho 
Censo Decenal. ( V . si 
pá r ra fo í a ) . 

(J) Inscripción total para la 
ú l t ima elección. . 160 

( k ) Exclusiones después de, 
la ú l t ima elección: 

(1) por no haber vo
tado en la ú l t ima 
elección. . . . . 15 

(2) por cambio de re
sidencia . . • . . 2 4 
por alistamiento 
en las fuerzas ar
madas o 
Informe» de} Se
cretario de Gue
rra y Marina re
cibidos en las fe
chas siguiente»: 
Ninguno. 

(4) por ingreso en asi
los 0 
Informes del Se
cretario ' de Sanl-
nidad y Beneficen
cia recibido» en 
les fechas siguien
tes: 
Ninguno. 

(5) por condena» crl-
minalps • 
Informe» del Se
cretario de Gober
nación recibido» 
<»n las fecha» »1-
guientes: 
Ninguno. 

(6) por fallecimiento. t 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipale» 
recibidos en la» 
fechas siguientes: 
Ninguno. 
Informes trlmes- ' 
trales de los Jue
ces Municipales 
no recibido» en 
las fechas siguien
tes: 
(Caso de que to
dos los informe» 
fueron recibidos 
dígase "todos lo» 
informes recibido» 
recibido» y en el 

, el expediente.)" 
Ninguno. 
por otra» razo
nes. , 

Total de exclusiones 42 
(1) Tnclusione» después 

de la ú l t ima elec
ción: 

(1) de persona» nn« 
lleguen a la ma
yor e d a d . . . . 10 

(2) por cambio 
residencia. . 1 ! 

(3) re- inscripción de 
electores que de
jaron de votar en 
la ú l t ima elec- 7 
clón 7 

(4) por otros moti
vos 4 

Tobal de inclusione» «0 
(m) Apelaciones pt-e-

nentadas hasta la 
fecha: 

(1) Contra acuerdo» 
ordenando inclu
sión 0 

(2) Contra acuerdos 
denegandb inclu-
Bién 0 

(3) Contra acuerdos 
ordenando exclu-
elones 12 

(4) centre acuerdos 
denegando exclu-
BÍone» 0 

Total de apelaciones pre
sentadas 12 

( n ) N ú m e r o de nueva» 
cédulas electora
les, posteriores a 
las originales, ex
pedidas a lo» elec
tores despué» de 
la úl t im« elección 0 

B A R R I O : I N D E P E N D E N C I A 

Informes del Se
cretario de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
las fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(5) por condenas cr i -
Ipina'.es 0 
Informes del Se
cretario de Go
bernación recibi
dos en las feches 
siguientes: 
Ninguno. 
(6) por falleci
miento 
Informes trimes
trales Je los Jue
ces Municipales 
recibidos en las 
fechas siguientes: 
Informes trlmes-
rales de los Jue
ces Municipale» 
no recibidos en 
las fechas siguien
tes:-
fCaso de que te-
dos los informes 
fueron recibidos, 
dígase "todo» los 
informes recibidos 
y en el expedien
te) . " 
Ninguno. 

(7) por otras razones 0 
Total,de exclusiones 8 4 

(1) Inclusiones después 
Je la ú l t ima elec
ción: 

(1) de persona» qne 
lleguen a le mayor 
edad S 

(2) por cambio de re
sidencia 9 

(8) re-inscripción de ' 
electorales que deja 

ron de votar en la 
ú l t ima elección. . IB 

(4) por otros motivo» 9 
Total de inclusiones 15 

(m) Apelaciones presen
tadas hasta la fe
cha: 

( 1 - Contra acuerdos 
ordenando inclu
sión • 

( i ) Contra acuerdo» 
denegando Inclu
sión 

(3) con t r« acuerdo» 
ordenando exclu-
siones 2< 

(4) contra acuerdos 
denegando exclu
siones 0 

Total de apelaciones pre-
' sentadas 26 

(n) N ú m e r o de nuevas 
cédulas electoreles, 
posteriores a la» 
originales, expe
didas * i los electo
res después de la 
ú l t ima elección. 0 

B A R R I O : INDEPENDENCIA SUR 

(1) de personas que 
lleguen a la ma
yor edad 0 

(2) por cambio de re
sidencia 0 

(8) re-inscripción de 
electores que de
jaron de votar en 
la ú l t ima elec 
ción 27 

(4) por otros moti
vos . . . . . . f 
Total de inclusiones, 

í m ) Apelaciones presen-
tajes hasta la fe
cha: 

(1 ) Contra acuerdos or
denando inclu
sión • 

(2 ) Contra aeuerdos 
denegando inclu
sión i 

(3 ) contra acuer
dos ordenando ex
clusiones . . . . 63 

(4) contra acuerdo» 
denegando exclu
siones 0 

Total de apelecione» presen
tadas 

(n) N ú m e r o de nuevas -
cédulas electora
les, posteriores a > 
las originales, ex
pedidas a los elec
tores después de 
la ú l t ima elec
ción 0 

1S 

63 

B A R R I O D E JAMAICA 

(7) 

MUNICIPIO DE SAN JOSE DE LAS 
LAJAS 

PROVINCIA DE HABANA 

26 
(1) 

(1) 

(4 ) 

(n) 
21 

BARRIO: DE SAMT ZA 

MUNICIPIO DE SAN JOSE DE LAS 
LAÍAS 

PROVINCIA HABANA 

FECHA: Agosto 11 de 1922. 
(a) Población de Ciudadanos 

según eu Censo Decenal 
Je 1919 
Inscripción Total , fija

da por dicho Censo De
cenal 
Número de electores del 
Registro después de d i 
cho Censo Decenal, por 

(b^ 

(c) 

724 

155 

N O R T E 
MUNICIPIO DE SAN JOSE DE 

LAS LAJAS 
PROVINCIA DE HABANA 

F E C H A : Agosto 11 de 19 22. 
(a) Población de Ciudadano» 

según el Censo do 1919 1559 
(b) Inscripción Total , fijada 

por dicho Censo Dece
nal 30 T. 

(c) N ú m e r o de electores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Censo De
cenal, por haber dejado 
de votar 30 

(d) N ú m e r o de electores que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenal, 
vueltos a inscribir . 15 

(e) Diferencia entre e l n ú m e -
mero de electores referi
dos en í c ) y ( d ) . . . 15 

( f ) Diferencia entre el n ú m e 
ro de electores referidos 
en (m) y (e) 292 

(g) E l número mencionado 
en ( f ) es 18*75 010 del 
n ú m e r o npencionado en 

( a ) . 
(h ) Inscr ipción total para la 

presente e lecc ión . . . . 280 
(1) La inscripción total para 

la presente elección es 
17'98 0 0 de la población 
de ciudadanos, t a l como 
la determina dicho Censo 
Decenal. ( V el párrafb 
( a ) . 

( j ) Inscripción total para la 
ú l t i m a e lecc ión . . . . 349 

( k ) Exclusiones después de la 
ú l t ima elección 

(1 ) por no haber vo
tado en la últ i
ma elección. 80 

(2 ) por cambio de re 
sidencia. . . .48 

(4) por alistamiento 
en las fuerzas 
armadas. . . . 0 
Informes del Se
cretario de Gue
rra y Marine reci
bidos en las fe
chas siguientes: 
Ninguno. 

(4) por Ingreso en asi
los , m m m m m m • 

FECHA: Agosto 11 de 19 23. 
(a) Poblac ión de Ciudadanos 

según el Censo Decenel 
de 19 2273 

(b) Inscr ipción Total, fijada 
por Jicho Censo Dece
nal 484 

(c) N ú m e r o de electores ex
cluidos del Registro de 
dicho Censo Decenal, por 
haber dejado de votar . 50 

(d) N ú m e r o de electores que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenal, 
vueltos a inscribir . . 27 

í e ) Diferencia entre el núme
ro Je electores referidos 
en (c- y (d) 23 

( f ) Diferencia entre el n ú m e 
ro de electores referidos 
en (b) y (e) 441 

(g) E l n ú m e r o mencionado 
en ( f ) es 19'40 0 0 del 
n ú m e r o mencionado en 

(a) . 
( h ) Inscr ipción total para la 

presente e lección. . . 4 63 
( i ) La inscripción total para 

la presente elección es 
19*92 0|0 de la 
población de ciu
dadanos, tal co
mo la determina 
dicho Censo De
cenal. ( V . el pá
rrafo a) . 

ÍJ) Exclusiones después de la 
ú l t ima elección. . . . 50 

í k ) Exclusiones después de 
la ú l t ima elección: 

(1 ) por no haber vo
tado en la ú l t ima 
e lección. . . . 50 

(2) por cambio de re
sidencia. . . . 60 

(3) por alistamiento 
en las fuerzas ar
madas 5 
Informes del Se
cretario de Gue-
r r ra y Marina re
cibidos en la* fa
chas siguientes: 
Ninguno. 

(4- por Ingreso en 
asilos 0 
Informes del Se
cretarlo de Sani
dad y Beneficen 
cis recibidos en 
las fechas siguien
tes: 
Ninguno. 

(5) por condenas crimi
nales: . . . . 0 
Informes del S» 
cretario de Go
bernac ión recibi
dos en las fechas 
siguientes: 
Ninguno. 

(6) por fallecimiento 10 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
recibido» en las 
fechas siguientes: 
Ninguno. 
Informes tr!me«-
trales de los Jue
ces Municipale» 
no recibidos en 
las fechas siguien
tes: 
Ninguno. 
Informes trlmes-
traies de los Jue
ces Municipales 
no recibidos en 
las fechas siguien
tes: 
(Caso de que to
dos fueron reci
bidos, dígase " to
dos los informe» 
recibidos y en el 
expediente)." 
Ninguno. 

(7) por otras razones 0 
Total de exclusiones. 110 

(1) Inclusiones después 
de l a ú l t i m a cleo-

I d ó n ^ 

MUNICIPIO DE SAN JOSE DE 
LAS LAJAS 

PROVINCIA DE LA HABANA 

FECHA: Agosto. 18 de 1922. 
(a) Población de ciudadanos 

según el Censo Decenal 
de 1919 870 

(b) Inscripción Total, fijada 
Por dicho Censo Decenal. 171 

(c) Número de electores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Censo De-
o^nal. por haber dejado 
de votar 19 

(d) Número de electores qn« 
dejaron de votar despué» 
de dicho Censo Decenal, 
vuelto» a inscribir . . . 8 

(e) Diferencia entre el núme-
% ro de electores referidos 

en (c) y (d ) 11 
( f ) Diferencia entre el núme

ro de electores referidos 
en (b) y (e) 160 

(g) E l número mencionado en 
( f ) es 18.39 o¡o del nú
mero mencionado en (a) 

(h ) Inscr ipción total paia la 
presente elección. . . . 146 

( i ) La inscripción total para 
la presente elección es 
16.78 ojo de la pobla
ción de ciudadanos, tal 
como la determina dicho 
Censo Decenal ( V . el pá
rrafo (a) 

( j ) Inscr ipción total para la 
ú l t i m a elección. . . , 180 

( k ) Exclusiones después de 
la ú l t ima elección: 

(1) por no haber vo
tado en la ú l t ima 
elección 19 

(2) por cambio de re
sidencia 2é 

(3) por alistamiento 
en la» fuerzas ar
madas 
Informes del Se
cretario de Gue
rra y Marina re
cibidos en las fe
chas siguientes: 
Ninguno. 

(4) por ingresos en 
asilos t 
Informes del Sb-
cretario do Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
1 a s fechas si
guientes: 
Ninguno. , 

(5) por condenas cr i 
minales 1 
Informes del Se
cretario de Gober
nación recibidos 
en las fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(6) por fallecimiento. 3 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales, 
recibidos en las 
fechas 8iguient6fl: 
Ninguno. 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
nos recibidos en 
las fechas siguien
tes: Ninguno. 

(7) por otras razones . 0 
Total de exclusiones . 47 

(1) Inclusiones después 
de la ú l t i m a elección: 
(1) de personas que 

lleguen a la mayor 
edad 

(2) por cambio de re- \ 
sidencia 

(3) re-inscripción de 
electores que de-

* jaron de votar en 
la ú l t i m a elección 8 

(4) por otros motivos 0 
Total de Inclusiones. 8 

(m) Apelaciones presen
tadas hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos 
ordenando inclu- 1 
sión 

(2T Contra acuerdo» • 
denegando inclu
sión 

(3) Contra acuerdos 
ordenando exclu
siones. . . . . . 15 

(4) contra acuerdos 
denegando exclu
siones , 
Total de apelacio
nes presentadas. I"5 

(n) N ú m e r o de nuevas cédu
las electorales, postario-
res a las originales, ex
pedidas a los electores 
después de la ú l t ima elec
ción 

en (c) y ( d ) . . . . • 
( f ) Diferencia entre el núme

ro de electores referidos 
en (b) y ( e ) . . . . 12* 

(g) E l número mencionado en 
( f ) es 13.29 0:0 del nú
mero mencionado en (8) 

(h) Inscripción total para la 
presente elección. . . 14 41 

( i ) La inscripción total para 
la presente elección es 
14.28 0 0 de La pobla
ción de ciudadanos, tal 
como la determina dicho 
Censo Decenal ( V . el pá
rrafo (a) 

( j ) Inscripción total para 1» 
úl t ima elección. . 3 2 f 

( k ) Exclusiones después de 
la ú l t ima elección: 

(1) por no haber vo
tado en la ú l t ima 
elección 44 

(2) por cambio de re
sidencia 60 

(3) por alistamiento 
en las fuerzas ar
madas 
Informe» del Se
cretario de Gue
rra y Marina rs-
cibidog en las fe-

r chas siguientes: 
Ninguno. 

(4) por ingresos en 
asilos 0 
Informes del Se
cretario de Sani
dad 7 Beneficen
cia recibidos en 
1 a s fechas si-
guffentes: 
Ninguno. 

( I ) por condenas cr i 
minales 
Ninguno. 
Informes del Se
cretario de Gober-

^ nación recibido» 
en las fechas si
guiente»: 
Ninguno. 

(6) por fallecimiento. 0 
Informe» trimes
trales de loa Jue
ces Municipales, 
secibidos en las 
flechas piguientes: 
Ninguno. 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
nos recibidos en 
las fechas siguien
tes: Ninguno. 

(7) por otras razones . 0 
Total de exclusiones. l O f 

(1) Inclusiones despuó» 
de la ú l t i m a elección: 
(1) de personas que 

lleguen a la mayor 
edad 

(2T por cambio do re
sidencia 

(3) r e insc r ipc ión de 
electores que de
jaron de votar en 
la ú l t ima elección 2 4 

(4) por otros motivos 0 
Total de inclusione». 2^ 

(m) Apelaciones presen-
tadas hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos 
ordenando inclu
sión 

•(2) Contra acuerdos 
denegando inclu
sión 

(3) Contra acuerdos 
ordenando exclu
siones 31 

(4) contra acuerdos 
denegando exclu
siones 
Total de apelacio
nes presentadas. 3* 

(n) Número de nuevas cédu
las electorales, posterio
res a las originales, ex
pedidas a los electores 
después de la ú l t ima eitc-
clón 

B A R R I O D E P O R T U G A L E T B 

BARRIO DE J A I X A 

MUNICIPIO DE SAN JOSE DE 
LAS LAJAS 

PROVINCI-V DE L A HABANA 
FECHA: Agosto 11 de 1922. 
(a) Población de ciudadanos 

según el Censo Decenal 
de 1919 1008 

(b) Inscr ipción Total, fijada 
por dicho Censo Decenal. 152 

(c) N ú m e r o de electores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Censo De
cenal, por haber dejado 
de votar 44 

(d) N ú m e r o de electores que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenai. 
vueltos a inscribir . . . . 26 

(e) Diferencia entre el n ú m e -
f c de electores refer ido» 

MUNICIPIO DE SAN JOSE DE 
LAS LAJAS 

PROVINCIA DE L A H A B A N A 

FECHA: Agosto 11 de 1922. 
(a) v Población de ciudadano» 

según el Censo Decenal 
de 1919 6 8 t 

(b) Inscripción Total, fijada 
por dicho Censo Decenal. 121 

(c) Número de electores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Censo De
cenal, por haber dejado 
de votar 28 

(d ) Número de electores qne 
dejaron de votar despué» 
de dicho Censo Decenal, 
vueltos a inscribir . . . . 9 

(e) Diferencia eatre el núme
ro de electores referido» 
en (c) y (d) 14 

( f ) Diferencia entre el núme
ro de electores referidos 
en (b) y (e) 101 

(^ ) E l número mencionado en 
( f ) es 15.69 olo del nú
mero mencionado en (a) 

( h ) Inscripción total para la 
presente elección. . . . 115 

(1) La inscripción total para 
la presente elección es 
16 .01 ojo de la pobla
ción de ciudadanos tal 
como la determina d imo I 
Censo Decenal ( V . el pá
rrafo í a ) 

( ] ) Inscripción total para la 
ú l t ima elección. . . . 141 

( k ) Exclusiones después de 
la ú l t ima elección: 

(1) por no haber vo
tado en la ú l t ima 
elección 23 

(2) por cambio de re
sidencia 12 

' (3) por alistamiento 
en las fuerzas ar
madas 
Informes del Se
cretario da Gue
rra y Marina re
cibidos en las fe
chas siguientes: 
Ninguno. 

(4) por ingresos en 
asilos 0 
Informes del Se-
efetario de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
1 a s fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(6) por condenas cr i 
minales 
Ninguno. 
Informes del Se
cretario de Gober
nación recibidos 
en las fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(6) por fallecimiento. • 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales, 
recibidos en las 
fechas Biguientes: 
Ninguno. 
Informes trimef-
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trales de los Jue
ces Municipales 
nos recibidos en 
las fechas siguien
tes: Ninguno. 

(7) por otras razones . 0 
Total de exclueioneá. 

(1) Inclusiones después 
de la ú l t ima elección: 

, (1) de personas que 
lleguen a la mayor 
edad-

(2) por cambio de re
sidencia 

(3) "re-inscripción de 
electores que de
jaron de votar en 
la ú l t ima elección • 

(4) por otros motivos 0 
Total de exclusiones. 

(m) Apelaciones presen
tadas hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos 
ordenando inclu
sión 

(2) Contra acuerdos 
denegando inclu
sión 

(3) Contra acuerdos 
ordenando exclu
siones. . . . . . 27 

(4) contra acuerdos 
denegando exclu
siones 
Total de apelacio
nes presentadas. 27 

( n ) N ú m e r o de nuevas cédu
las electorales, posterio
res a las originales, ex
pedidas a los electores 
después de la ú l t ima elec
ción 

16 

BARRIO DE SAN ANDRES 

718 

1B3 

53 

18 

15 

138 

127 

MUNICIPIO DE SAN JOSE DE 
LAS LAJAS 

PROVINCIA DE L A H A B A N A 

FECHA: Agosto 11 de 1922. 
(a) Población de ciudadanos N 

según el Censo Decenal 
de 1919 • 

(b) Inscr ipción Total, fijada 
por dicho Censo Decenax. 

(c) N ú m e r o de electores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Ceneo De
cenal, por haber dejado 
de votar 

(d ) N ú m e r o de electores que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenal, 
vuetlos a Inscribir. . . . 

(e) Diferencia entre el núme
ro de electores referidos 
en (c) y (d) 

( f ) Diferencia entre el núme
ro de electores referidos 
en (b) y (e) 

(g) E l número mencionado en 
( f ) es 17.66 o|o del nú
mero mencionado en (a) 

(h ) Inscr ipción total paia la 
presente elección. . . • 

( i ) La inscripción total para 
la presente elección es 
16.26 o|o de la pobla
ción de ciudadanos, tal 
como la determina dicho 
Censo Decenal ( V . el pá
rrafo (a) 

( j ) Inscr ipción total para la 
ú l t ima elección. . . . 164 

( k ) Exclusiones después de 
la ú l t ima elección: 

(1) por no haber vo
tado en 1§ ú l t ima 
elección 33 

(2) por cambio de re
sidencia 22 

(3) por alistamiento 
en las fuerzas ar
madas 
Informes del Se
cretario de Gue
rra y Marina re
cibidos en las fe
chas siguientes: 
Ninguno. 

(4) por ingresos en 
asilos 0 
Informes del Se
cretario de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
1 a s fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(5) por condenas c r i 
minales 
Ninguno. 
Informes del Se
cretario de Gober-

% nación recibidos 
en las fechas si
guientes: . 
Ninguno. 

(6) por fallecimiento. 0 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales, 
recibidos en las 
fechas siguientes: 
Ninguno. 
Informes trimes
trales de loe Jue
ces Municipales 
nos recibidos en 
las fechas siguien
tes: Ninguno, 

(7) por otras razones . 0 
Total de exclusiones. . 6 5 

(1) Inclusiones después 
de la ú l t i m a elección: 
(1) de personas que 

lleguen a la mayor 
edad 

(2) por cambio de re
sidencia 

(3) re-Inscripción de 
©lectores que de
jaron de votar en 
la ú l t ima elección 18 

Í4 ) por otros motivos 0 
Total de exclusiones. 18 

( m ) Apelaciones presen
tadas hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos ^ 
ordenando inclu
sión 

(2) Contra acuerdos 
denegando Inclu
s ión 

(3) Contra acuerdos 
ordenando exclu
siones 16 

(4) contra acuerdos 
denegando exclu
siones 
Total de apelacio
nes presentadas. 16 

(n ) N ú m e r o de nuevas cédu
las electorales, posterio
res a las originales, ex
pedidas a los electores 
después de la ú l t ima elec
ción 

BARRIO DE SANTA BARBARA 
MUNICIPIO DE SAN JOSE DE 

LAS LAJAS 
PROVINCIA DE L A H A B A N A 

FECHA: Agosto 11 de 1922. 
(a) Población de ciududanos 

según el Censo Decenal 
de 1919 460 

(b) Inscr ipción Total , fijada 
por dicho Censo Decenal. 75 

(c) Número de electores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Censo De
cenal, por haber dejado 
de votar 15 

(d ) N ú m e r o do electores que 
dejaron de rotar después 

de dicho Censo Decenal, 
vueltos a inscribir . . . . 7 

(e) Diferencia entre el núme
ro de electores referidos 
«n (c) y (d) 8 

( f ) Diferencia entre el núme
ro de electores referidos 
en (b) y (e) 57 

(g) E l número mencionado en 
( f ) es 14.56 ojo del nú
mero mencionado en (a) 

(h ) Inscr ipción total para la 
presente elección. . . . 75 

( I ) La Inscripción total para 
la presente elección es 
16.30 o|o de la pobia-

* ción de ciudadanos, tal 
como la determina dicho 
Censo Decenal ( V . el pá
rrafo (a) 

( j ) Inscr ipción total para la 
ú l t ima elección. 77 

(k.) Exclusiones después de 
la úl t i rsa elección: 

(1) por no haber vo
tado en la ú l t ima 
elección 15 

(2) por cambio de re
sidencia 10 

(3) por alistamiento 
en las fuerzas ar
madas 
Informes del Se
cretario de Gue
rra y Marina re
cibidos en las 'e' 
chas siguientes: 
Ninguno. 

(4) por ingresos en 
asilos 0 
Informes del Se
cretario de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
1 a s fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(5) por condenas cr i 
minales 
Ninguno. 
Informes del Se
cretarlo de Gober
nación recibidos 
en las fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(6) por fallecimiento. 6 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales, 
recibidos en las 
fechas siguientes: 
Ninguno. 
Informes tr irnos- -
ttales de los Jue
ces Municipales 
nos recibidos en 
las fechas siguien
tes: Ninguno. 

(7) por otras razones . 0 
Totaü de exclusiones. 25 

(1) Inclusiones después 
de la ú l t i m a elección: 
(1) de personas que 

lleguen a la mayor 
edad s 

(2) por cambio de re
sidencia s 

(3) re-inscripción ds 
electores que do-
jaron de votar en 
la ú l t ima ©lección 7 

(4) por otros motivos 3 
Total de inclusiones. 23 

(m) Apelaciones presen
tadas hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos 
ordenando inclu
sión 

(2) Contra acuerdos 
denegando Inclu
s ión . 

(8) Contra acuerdos 
ordenando exclu
siones 2 

(4) contra acuerdos 
denegando exclu
siones 
Total de apelacio
nes presentadas. 2 

(n ) . Número de nuevas cédu
las electorales, posterio
res a las originales, ex
pedidas a los electores 
después de la ú l t ima elec
ción 

fechas siguientes: 
Ninguno. 
Informes trimes
trales de los Juo-

' ees Municipales 
nos recibidos en 
las fechas siguien
tes: Ninguno. 

(7) por otras razones . 0 
Total de exclusiones. 67 

(1) Inclusiones después 
de la ú l t ima elección: 
(1) de personas que 

lleguen a la mayor 
edad 41 

(2) por cambio de re
sidencia 38 

(3) re-inscripción de 
electores que de
jaron de votar en 
la ú l t ima elección 17 

(4) por otros motivos 10 
Total de inclusiones. 106 

(m) Apelaciones prosen
tadas hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos 
ordenando inclu
sión 

(2) Contra acuerdo» 
denegando inclu
sión 

(3-) Contra acuerdos 
ordenando exclu
siones 21 

(4) contra acuerdos 
denegando exclu
siones 
Total de apelacio
nes presentadas. 21 

(n ) Número de nuevas cédu
las electorales, posterio
res a las originales, ex
pedidas a los electores 
después de la ú l t ima elec
ción 

BARRIO DE B A B I N E Y PRIETO 

BARRIO D E TAPASTE 
MUNICIPIO DE SAN JOSE DE 

LAS LAJAS 
PROVINCIA DE L A H A B A N A 

FECHA: Agosto 13 do 1922. 

(a) Población do ciudadanos 
según el Censo Decenal 
de 1919 2212 

(b) Inscr ipción Total , fijada 
por dicho Censo Decenal. 393 

(c) Número de electores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Censo De 
cenal, por haber dejado 
de votar 36 

(dT Número do electores que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenal, 
vueltos a Inscribir . . . . 17 

(e) Diferencia entre el núme
ro de electores referidos 
on (c) y (d) 19 

( f ) Diferencia entre el núme
ro de electores referidos 
on (b) y (o) 373 

(g) E l n ú m e r o mencionado on 
( f ) os 16.82 o|o del nú
mero mencionado on (&) 

(h ) Inscr ipción total para la 
presento e lección. . . . 433 

( I ) La Inscripción total para 
la presente elección es. 
19.05 o|o de la poola-
ción de ciudadanos, ta l 
como la determina dicho 
Censo Decenal ( V . el pá
rrafo (a) 

( j ) Inscr ipción total para la 
ú l t ima e lecc ión . . . . 399 

( k ) Exclusiones después de 
la ú l t ima elección: 

(1) por no haber vo
tado en la ú l t ima 
elección 36 

(2) por cambio do re
sidencia 30 

(8) por alistamiento 
en las fuerzas ar
madas 
Informes del Se
cretario de Gue
rra y Marina re
cibidos en las fo
chas siguientes: 
Ninguno. 

(4 ) por Ingresos en 
asilos 0 
Informes del Se-
rretarlo de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos ea 
l a s fechas si
guientes : 
Ninguno. 

(6 ) por condenas c r i 
minales 
Ninguno. 
Informes del Se
cretario do Gober
nación recibidos 
on las fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(6) por fallecimiento. 1 
Informes trimes
trales do los Jue
ces Municipales, 
recibidos en las 

MUNICIPIO DE SAN NICOLAS 
PROVINCIA DE L A H A B A N A 

FECHA: Agosto 11 do 1622. 
(a) Población do ciudadanos 

según el Censo Decenal 
de 1919 1946 

(b) Inscripción Total, fijada 
por dicho Censo Decenal. 400 

(c) Número do electores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Censo De
cenal, por haber dejado 
de votar 120 

(d) Número do electores que 
dejaron de rotar después 
de dicho Censo Decenal, 
rueltos a inscr ibi r . . . 49 

(e) Diferencia entro el núme
ro de electores referidos 
on (c) y (d) 71 

( f ) Diferencia entro el núme
ro de electores referidos^ 
en (b) y (e) 329 

(g) E l número mencionado en 
( f ) es 16 .91 ojo del nú
mero mencionado on (a) 

(h) Inscripción total para la 
presente elección. . . . SOS 

( i ) La inscripción total para 
la presente elección es 
16.68 ojo de la pobla
ción de ciudadanos, tal 
como la determina dicho 
Censo Decenal ( V . el pá
rrafo (a) 

( j ) Inscr ipción total para la 
ú l t ima e lección. . . . 419 

( k ) Exclusiones después de 
la ú l t ima elección: 

(1) por no haber ro 
tado en la ú l t ima 
elección 120 

(2) por cambio do re
sidencia 37 

(3) por alistamiento 
en las fuerzas ar
madas 
Informes del So-
cretario de Gue
rra y Marina re
cibidos en las fo
chas siguientes: 
Ninguno. 

(4) por Ingresos on 
asilos 0 
Informes del Se
cretarlo de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
1 a s fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(5) por condenas c r i 
minales 1 
Informes del Se
cretario do Gober
nación recibidos 
on las fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(6) por faLleciimento. 5 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales, 
recibidos en las 
fechas siguientes: 
Ninguno. 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
nos recibidos en 
las fechas siguien
tes: Ninguno. 

(7) por otras razones . 0 
Total de exclusiones . 163 

(1) Inclusiones después 
de la ú l t i m a elección: 
(1) de personas que 

lleguen a la mayor 
edad 

(2) por cambio do re
sidencia 

(3) re-inscripción de 
electores que de
jaron de votar en 
la ú l t ima elección 49 

(4) por otros motivos 0 
Total de Inclusiones. 49 

(m) Apelaciones presen
tadas hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos 
ordenando Inclu
sión 

(2) Contra acuerdos 
denegando inclu
sión 

(8) Contra acuerdos 
ordenando exclu
siones 

(4 ) contra acuerdos 
denegando exclu
siones 
Total de apelacio
nes presentadas, 

(n ) N ú m e r o de nuevas cédu
las electorales, posterio
res a las originales, ex
pedidas a los electores 
después de la ú l t ima elec
ción 19 

BARRIO DE BARBUDO 

MUNICIPIO DE SAN NICOLAS 
PROVINCIA DE L A H A B A N A 

PECHA: Agosto 11 de 1922. 
(a) Población de ciudadanos 

según el Censo Decenal 
de 1919 2480 

(b ) Inscripción Total , fijada 
por dicho Ceneo Decena). 423 

(c ) N ú m e r o do eléctores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Ceneo De
cenal, por haber dejado 
de votar 116 

(d ) N ú m e r o de electores que 

dejaron de votar despué» 
de dicho Censo Decenal, 
vueltos a Inscribir. . . . *7 

(e) Diferencia entro el núme
ro de electores referidos 
en (c) y (d) «9 

( f ) Diferencia entre el núme
ro de electores referidos 
en (b) y (e) 354 

(g) E l número mencionado en 
( f ) es 14.57 o|o del nú
mero mencionado en (a) 

(h ) Inscripción total para la 
presente elección. . . • 290 

(1) La inscripción total para 
la presente elección es 
11.69 o|o de la pobla
ción de ciudadanos, tal 
como la determina dicho 
Censo Decenal ( V . el pá
rrafo (a) 

( j ) Inscripción total para la 
ú l t ima elección. . . *05 

( k ) Exclusiones despuéa de 
la ú l t ima elección: 

(1) por no haber vo
tado en la ú l t ima 
elección 116 

(2) por cambio do re
sidencia 44 

(3) por alistamiento 
e?i las fuerzas ar
madas 
Informes del Se
cretario de Gue
rra y Marina re
cibidos en las fo
chas siguientes: 
Ninguno. 

(4) por Ingresos en 
asilos 0 
Informes á e \ Se
cretario de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos on 
1 a s fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(5) por condenas cr i 
minales 
Ninguno. 
Informes dol 80-
crotarlo de Gober
nación recibidos 
on las fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(6) por falleclmlonto. ! 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales, 
recibidos en las 
fechas siguientes: 
Ninguno. 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Munlcipalos 
nos recibidos en 
las techas siguien
tes: Ninguno. 

(7) por otras razones . u 
Total de exclusiones. *o2 

(1) Inclusiones después 
de la ú l t ima elección: 
(1) de personas que 

lleguen a la mayor 
edad 

(2) por cambio de re
sidencia 36 

(3) re-inscripción de 
electores que de
jaron de votar en 
la ú l t ima elección 47 

(4) por otros motivos 0 
Total de inclusiones. 47 

( m ) Apelaciones prosen
tadas hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos 
ordenando inclu
sión 

(2) Contra acuerdos 
denegando inclu
sión 

(3) Contra acuerdos 
ordenando exclu
siones 

(4) contra acuerdos 
denegando exclu
siones 
Total de apelacio
nes presentadas. 

(n ) N ú m e r o de nuevas cédu
las electorales, posterio
res a las originales, ex
pedidas a los electores 
después de la ú l t ima elec
ción 1» 

fechas siguientes: 
Ninguno. 
Informes trlmos-

, trales do loe Jue
ces Municipales 
nos recibidos en 
las fechas siguien
tes: Ninguno. 

(7) por otras razones . 0 
Total de exclusioneé. 19 8 

(1) Inclusiones después 
de la ú l t ima elección: 
(1) de personas que 

lleguen a la mayor 
edad 

(2) por cambio de re
sidencia 32 

TST re-inscripción de 
electores que de
jaron de votar en 
la ú l t ima elección 53 

(4) por otros motivos 9 6 
Total do Inclusiones. 181 

(m) Apelaciones presen
tadas hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos 
ordenando inclu
sión 

(2) Contra acuerdos 
denegando inclu
sión 

(3) Contra acuerdos 
ordenando exclu- • 
eiones 

(4) contra acuerdos 
denegando exclu
siones 
Total de apelacio
nes presentadas. 

(n) N ú m e r o de nuevas cédu
las electorales, posterio
res a las originales, ex
pedidas a los electores 
después do la ú l t ima eiec-
ción 24 

BARRIO DE G A B R I E L 

BARRIO DE CAIMITO 
MUNICIPIO DE SAN NICOLAS 
PROVINCIA DE L A H A B A N A 

F E C H A : Agosto 11 do 1922. 

(a) Población de ciudadanos 
según el Censo Decenal 
de 1919. 2702 

(b) Inscripción Total , fijada 
por dicho Censo Decenal. 469 

(c) N ú m e r o de electores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Ceneo De
cenal, por haber dejado 
de votar 142 

(d) N ú m e r o de electores que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenal, 
vueltos a Inscribir . . . 53 

(e) Diferencia entre el núme
ro de electores referidos 
en (c) y (d) 89 

( f ) Diferencia entre el núme
ro de electores referidos 
en (b) y (e) 380 

(g) E l número mencionado en 
( f ) es 14.06 o|o del nú
mero mencionado en (a) 

(h ) Inscripción total para la 
présente elección. . . . 450 

( I ) La Inscripción total para 
la presente elección es 
16.65 o|o do la pobla
ción de ciudadanos, ta l 
como la determina dicho 
Censo Decenal ( V . el pá
rrafo (a) 

( j ) Inscr ipción total para la 
( j ) Inscr ipción total para la 

ú l t ima elección. . . . 467 
( k ) Exclusiones después do 

la ú l t ima elección: 
(1) por no haber vo

tado en la ú l t ima 
elección 142 
sidencia 51 

(3) por alistamiento 
en las fuerzas ar
madas 
Informes del» Se
cretarlo de Gue
rra y Marina re
cibidos en las fo
chas siguientes: 
Ninguno. 

(4 ) por ingresos en 
asilos 0 
Informes del Se
cretarlo de Sani
dad -7 Beneficen
cia recibidos en 
1 a s fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(5 ) por condenas c r i 
minales 
Ninguno. 
Informes del Se
cretario de Gober
nación recibidos 
en las fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(6 ) por fallecllmento. 8 
Informes trimes
trales do los Jue
ces Municipales, 
recibidos en las 

MUNICIPIO DE SAN NICOLAS 
PROVINCIA DE L A H A B A N A 

FECHA: Agosto 11 do 1921. 
(a) Población do ciudadanos 

según el Censo Decenal 
do 1919 1491 

(b) Inscripción Total, fijada 
por dicho Censo Decenal. 8J5 

(c) N ú m e r o do. electores ex
cluidos dol Registro des
pués do dicho Censo Do
cenal, por haber dejado 
do votar 124 

(d) N ú m e r o do electores que 
dejaron de rotar dospnés 
de dicho Censo Docenal, 
rueltos a Inscribir . . . . 62 

(e) Diferencia entro el núme
ro de electores referidos 
en (c) y (d) 72 

( f ) Diferencia entro el nume
ro de electores referidos 
en (b) y (e) 263 

(g) E l n ú m e r o mencionado on 
( f ) os 17.63 olo del nú
mero mencionado en (a) 

(h) Inscr ipción total para la 
presento elección. . . . 137 

( I ) La inscripción total para 
la presente elección os 
9.18 ojo de la pobla
ción de ciudadanos, ta l 
como la determina dicho 
Censo Decenal ( V . el pá
rrafo (a) 

(J) Inscr ipción total para la 
ú l t ima elección. . . . 346 

( k ) Exclusiones después de 
la ú l t i m a elección: 

(1) por no haber ro 
tado en la ú l t ima 
elección 124 

(2) por cambio do re-
(2) por cambio do re

sidencia 32 
(3 ) por alistamiento 

on las fuerzas ar
madas 1 
Informes del Se
cretario de Gue
r ra y Marina re
cibidos en las fe
chas siguientes: 
Ninguno. 

(4) por ingresos en 
, asilos 0 

Informes del Se
cretarlo de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
1 a s fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(5) por condenas c r i 
minales 
Ninguno. 
Informes del Se
cretarlo de Gober
nación recibidos 
en las fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(6) por fallecimiento. 6 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales, 
recibidos en las 
fechas siguientes: 
Ninguno. 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
nos recibidos en 
las fechas siguien
tes: Ninguno. 

(7) por otras razones . r> 
Totdl de exclusiones. 157 

(1) Inclusiones después 
do la ú l t ima elección: 
(1) de personas que 

lleguen a la mayor 
edad 

(2) por cambio de re
sidencia 33 

(3) r e insc r ipc ión de 
¿lectores que do-
Jaron de votar en 
Ta ú l t i m a elección 62 

(4) por otros motivos 0 
Total de Inclusiones. 62 

(m) Apelaciones prosen
tadas hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos 
ordenando inclu
sión 

(2) Contra acuerdos 
denegando inclu
sión 

(3) Contra acuerdos 
ordenando exclu
siones 

(4) contra acuerdos 
denegando exclu
siones 
Total do apelacio
nes presentadas. 

(n ) N ú m e r o de nuevas cédu
las electorales, postorlo-
res a las originales, ex
pedidas a los electores 
después de la ú l t ima elec
c ión . 24 

BARRIO DE JOBO 

(d) Número de electores que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenal, 
vueltos a inscribir . . . 26 

(0) Diferencia entro ©1 n ú m e 
ro de electores referidos 
en (c) y i d ) 23 

( f ) Diferencia entre el n ú m e 
ro de electores referidos 
en (b) y (e) 185 

(g) E l n ú m e r o mencionado en 
( f ) es 1744 o|o del nú
mero mencionado en (a) 

( h ) Inscripción total para la 
presente elección. . . . 136 

(1) La inscripción total para 
la presente elección es 
17.44 o|o úe la población 
de ciudadanos, tal como 
la determina dicho Cen
so Decenal (V. el p á r r a -
rrafo (a) 

(J) Inscripción total para la 
ú l t ima elección. . . . 167 

( k ) Exclusiones después do 
la ú l t ima elección: 

(1) por no haber vo
tado en la ú l t ima 
elección 167 

(2) por cambio de re
sidencia. . . . 9 

(3) Por alistamiento 
en las fuerzas ar
madas 
Informes del Se
cretario de Gue
rra y Marina re
cibidos en las fe-

' chas siguientes: 
Ninguno. 

(4 ) por ingreso ©n 
asilos 0 
Informes del Se
cretario de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
las fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(6) por condenas cr i 
minales. . . , 0 
Informoe dol Se
cretario de Gober
nación recibidos 
en las fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(6) por fallecimiento v 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales, 
recibidos on las 
fechas siguientes: 
Ninguno. 

(7) por otras razones 0 
Total do exclusiones. 68 

( I ) Inclusiones después 
do la ú l t ima elección: 

(1) do personas que 
lleguen a la mayor 
edad 

(2) por cambio de re
sidencia 

(3) re- inscripción do 
electores que de
jaron de votar en 
la ú l t ima elección 26 

(4) por otros motivos 0 
Total de inclusiones. 28 

( m ) Apelaciones presen-
sentadas hasta la 
fecha: 

(1) Contra acuerdo» 
ordenando inclu
sión 

(2) Contra acuerdos 
denegando Inclu
sión 

(8 ) contra acuerdos 
ordenando exclu
siones 

(4) contra acuerdos 
denegando exclu
siones 
Total do apelacio
nes presentadas 

( n ) Número de nuevas cé
dulas electorales, poste
riores a las originales, 
expedidas a los electo
res después do la úl t i 
ma elección 4 

BARRIO DE P I P I A N 

MUNICIPIO DE SAN NICOLAS 
PROVINCIA DE L A H A B A N A 

F E C H A : Agosto 11 do 1922. 
(a) Población de ciudadanos 

según el Censo Decenal 
de 1919 774 

(b ) Inscr ipción Total , fijada 
por dicho Censo Decenal 158 

(c) N ú m e r o de ©lectores ex
cluidos del Registro des
pués do dicho Censo De
cenal, por haber dejado 
de rotar 49 

MUNICIPIO DE SAN NICOLAS 
PROVINCIA DE L A H A B A N A 

FECHA: Agosto 11 de 1922. 

( a ) Población de ciudadanos 
según el Censo Decenal 
do 1919 1419 

(b) Inscr ipción Total , fijada 
por dicho Censo Decenal 244 

(c) Número de electores ex
cluidos dol Registro des
pués de dicho Censo Do
cenal, por haber dejado 
de rotar 87 

(d ) Número de electores que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenal, 
vueltos a inscribir . . . 14 

( 0 ) Diferencia entre ol n ú m e 
ro de electores referidos 
en (c) y (d) 23 

( f ) Diferencia entre ol n ú m e 
ro de electores referidos 
en (b) y (e) 221 

(g) E l número mencionado en 
( f ) es 15.57 o|o del nú
mero mencionado on ( a ) 

( h ) Inscripción total para la 
presente elecciónv . . 240 

(1) La inscripción total para 
la presente elección os 
15.57 o|o^de la población 
de ciudadanos, t a l como 
la determina dicho C é a -
so Decenal (V. el pá r r a -
rrafo (a) 

( j ) Inscripción total para l a 
ú l t ima elección. . . . 223 

( k ) Exclusiones después de 
la ú l t ima elección: 

(1 ) por no haber vo
tado en la ú l t ima 
©lección. . . . 37 

(2) por cambio de re
sidencia 16 

(3) Por alistamiento 
en las fuerzas ar
madas 
Informes del Se
cretario de Gue
rra y Marina re
cibidos en las fe
chas siguientes: 
Ninguno. 

(4) por ingreso on 
asilos v 
Informes del Se
cretario do Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
las fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(6) por condenas c r i 
minales. . . . 0 
Informes del Se
cretario de Gober
n a c i ó n recibido» 
en las fechas si
guientes: 
Ninguno, 

(6) por fallecimiento * 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales, 
recibidos on las 
fechas siguientes: 
Ninguno. 

(7) por otras razones 0 
Total de exclusiones. o7 

(1) Inclusiones después 
de la últ ima elección: 

(1) de personas que 
lleguen & la mayor 
©dad M 

(2) por cambio de re
sidencia. . 

(3) re-inscripcióii 'A. ~ l * 
electores que de! 
aron de votar en 

la ultima elección n 
(4) ° t r?8 motivos H -Total de i n c l u í ¿* 

(m) Apelaciones preseu0neI,• J 
sentadas hasta i» - • 
fecha: ia 

(1) Contra acuerdo» 
ordenando inclu 
s ión . . . . 

(2 ) Contra acilerdo'-
denegando i n c l u 
s ión . . . 

(3 ) contra ¿cuerdo¡ 
ordenando exclu
siones. . 

• (4 ) contra acuerdos 
denegando exclu
siones. . 
t o t a l de apelado-
nes presentadas 

(n ) Numero de nuevas 
dulas electorales, postt 
ñ o r e s a las origina d 
expedidas a los e l e S 
res después do la ú l t t 
ma elección. , • 

B A R R I O DE P U E B L O Y P T R T ^ — ^ 
MUNICIPIO DE SAN N T S ? ^ 
PROVINCIA DE L A HAPK^ 

FECHA: Agosto 11 de m 2 ^ 
(a) Población de ciudadano.; 

deeeúin9.C.enB0.DMeM' . 
(b) Inscripción Total, fijkdá 32^ 

por dicho Censo Decenal 
(c) Numoro de electores ex ' 

cluídos del Registro des" 
pués de dicho Censo De 
cenal, por haber dejado 
de votar. . . . 

(d ) Número de electoras que l ^ 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenal 
vueltos a Inscribir. 

(e) Diferencia entro ol nám¿- * 
ro de electores referidos 
en (c) y ( d ) . . . . 

( f ) Diferencia entro el núms- " 
ro de electores referidos 
en (b) y (o) 

( f ) E l número mencionado ea " 
( f ) es 18.96 o|o del nú
mero mencionado en (a) 

(h ) Inscripción total para la 
presente elección. . . . t»* 

( I ) La inscripción total para 
la presente elección es ' 
20.71 o|o de la población 
do ciudadanos, tal como 
la determina dicho Cen
so Decena] (V. el párra-
rrafo (a) 

(J) Inscripción total para la 
ú l t ima elección m 

( k ) Exclusiones después de 
la ú l t ima elección: 

(1) por no haber vo
tado en la úl t ima 
elección. . . . 1 0 8 

(2) por cambio de re
sidencia 42 

(3) Por alistamiento ' 
en las fuerzas ar
madas - « 
Informes del Se
cretario de Gue
rra y Marina re
cibidos en las fe
chas siguientes: 
Ninguno. 

(4) por Ingreso en 
asilos 9 
Informes del Se
cretario de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
las fechas si-
guientes: 
Ninguno. 

(6) por condenas cri
minales. . . . 0 
Informes del Se
cretarlo de Gober
nación recibidos 
en las fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(6) por fallecimiento I 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales, 
recibidos en las 
fechas siguientes: 
Ninguno. 

(7 ) por otras razone» 6 
Total do exclusión»». W 

( I ) Inclusiones después 
de la ú l t ima elección: 

(1) de personas que 
lleguen a la mayor 
edad 

(2) por cambio de re
sidencia 

(8 ) re-inscripción do 
electores que do-
Jaron de votar on 
la ú l t ima elección 8f 

(4) por otros motivos 0 
Total de inclusiones. 

( m ) Apelaciones presen-
sentadas hasta la 
fecha: 

(1 ) Contra acuerdo» 
ordenando inclu
sión 

(2) Contra acuerdo» 
denegando Inclu
sión ' 

(3) contra acuerdos 
ordenando exclu-
B iones. . . . . . . * 

(4) contra acuerdo» 
denegando exclu
siones 
Total de apelado- , 
nes presentadas. 

(n) Número de nuevas cé
dulas electorales, poste
riores a las originales, 
expedidas a los electo
res después de la últi- J} 
ma elección 

BARRIO: DE ZALDIVAR, 1^$. 
PIO DE SAN NICOLAS. 

CIA DE L A HABANA 
FECHA: Agosto 11 de 192a-
(a) Población de cliwladanoí 

según ol Censo »ecenai ^ 
de 1919. . • • • .a 

(b) Inscripción Total, «1»°» , | { 
por dicho Censo Decenal 

(c) Números de electores ex
cluidos del Registro des 
pués de dicho Censo iJe-
cenal, por haber dejado ^ 
de ro ta r . . . • • ' 

(d) N ú m e r o de electores qu» 
dejaron de votar despue» 
de dicho Censo Decenal. g| 
vueltos a ivscvi*iT. - • 

(0) Dlf©rencia entre el n " " ; 
ro do electores-referido» j , , 
en (c) y ( d ) . • • * 

(f) Diferencia entro el nom 
ro de electores referido» 
on (b) y ( e ) - • ' «n ( f ) E l núm©ro menclonaoo 
( f ) ©s 814 o|o del n 
mero mencionado en v 

(h ) Inscripción total para ,1* 
presente elección. • • 

(1) La Inscripción total P 
la presente elección 
1416 ojo de la pob lad^ 
de ciudadanos, tai ^ 
U determina dicho C « 
so Decenal, ( v . í ei v 
fo i 1 «ara 1* ttft 

( j ) Inscripción total par» 
ú l t ima elección^ • dfl 

( k ) Exclusiones despue» 
la ú l t ima ©lecclótti 

(1) 
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323< 

I t l 

I7f 

' ' I 

III 

. «or no haber vo-

'1l,sr, «»1 'ú l , iBa 3.n 

• 1''drenCíi.t.miento 

niadas. • • • informes fe 
cretario de Gvfi 
c* y Marina re-

chas siguientes. 

p p r e s o s en 

J - ^ e s del Se-
Cetario de Sam-
dad 7 Benefícen
l a rfcibidos en 
[ a g íechas BI-

1 juientes: 

por condenas cri- ^ 
1 mínales. • • 

informes del s»e 
¿retarlo de Gober
nación recibidos 
en las fechas si
guiente: 
Ninguno. 

t) ñor fallecimiento 1 
f informes trimes

trales dé los Jue
ces Municipales, 
recibidos en las 
fechas siguientes: 
Xinguno. 

h ñor otras razone? 
Total de exclusiones 

Inclusiones después 
«e la ultima elección: 
n de personas aue 

lleguen a la mayor 
edad. • '• 

n por cambio de re
sidencia. 

') re-inscripción de 
electores que de
jaron de votar en 
la última elección Sí» 

n por otros motivos. 00 
• Total de inclusiones. 
Apelaciones presen-

adas hasta la fecha: 
H Contra acuerdos 

ordenando inclu
sión 

2) Contra acuerdos 
denegando inclu-
elón 

3) Contra acuerdos 
ordenando exclu
siones. . • • • 

4) contra ^cuerdos 
denegando exclu
siones. . • • • • 
T j l a l d i apelacio
nes presentadas. 

Número de nuevas cédu
las electorales, posterio
res a las originales, ex
pedidas a los electores 
después de la úl t ima elec

ción 

tadas hasta la í echa : 
(1) Contra acuerdos 

ordenando inclu
sión 

(2) Contra acu.erdos 
denegando inclu
sión 

(3) Contra acuerdos 
ordenando exclu
siones 

( i ) contra c u e r d o s 
denegando exclu
siones. . . . . . 
Total de apelacio
nes presentadas, 

(n) Número de nuevas cédu
las electorales, posterio-* 
res a las originales, ex
pedidas a los electores 
después de la úl t ima elec-

/ c ión . . . 

142 

00 

0 0 

BARRIO: DE CAPOTE 
MUNICIPIO DE STA. MARIA 

ROSARIO 
PROVINCIA HABANA 

FECHA: Agosto 11 de 1922. 

89 

BARRIO: CAMBUTE 

62 

MUNICIPIO 
ANTA MARIA DEL ROSARIO 

. OVINCIA PE L A HABANA 
[FÍCHA: Agosto 11 de 1922. 

jblación de ciudadanos 
«egún el Censo lecehal 
de 1919 380 

'(I) Inscripción Total, fijada 
por dicha Censo Decenal 6 3 

Ne) Números de electores ex
cluidos del Registro dee-

• pués de dicho Censo De
cenal, por haber dejado 
d i votar 13 

(di Número de electores que 
dejaron de votar después 

[ de dicho Censo Decenal, 
i vuletos a Inscribir. . • 8 

'ê  Diferencia entre el n ú m e 
ro de electores referidos 
en (c) y (d) 5 

• tf) Diferencia entre el n ú m e 
ro de electores referidos 
en (b) (e) 58 
El número mencionado en 
if) es 1527 o¡o del nú
mero mencionado eu (a) 
Inscripción total para la 
presente elección. . . . 62 
La inscripción total para 
la piesente elección es 
1631 ojo de la población 
de ciudadanos, t a l como 
la determina dicho Cen
so Decenal. (V. ) el p á r r a -
lo (a) 
Inscripción total para la 
última elección. . • . 
Exclusiones después de 
la última elección: 
* 1) por no haber vo

tado en la ú l t ima 
elección 13 

2) por cambio de re
sidencia. . . . 1 

*) por alistamiento 
en las fuerzas ar
madas • 
Informes dei Se
cretario de Gue
rra y MaYina re
cibidos en las fe
chas siguientes: 
^ o g trimestres 
Enero, Febrejo, 
Marzo, Abr i l . Ma
yo. Junio. Julio, 
Agosto, Septiem-
bre de 1921. 

V por ingresos en 
asilos 
Informes del Se
cretario de Sani
dad y Beneficen
cia racibidos en 
l a s fechas si
guientes: 
Ninguno. 
Por condenas cr i 
minales. . . . . 
Ninguno. 
informes del Se
cretario de Gober
nación recibidos 
en las fechas si
guiente: 
Ninguno. 

i Por fallecimiento 0 0 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales, 
recibidos en las 
fechas siguientes: 
Los meses Enero 
Febrero, Marzo, 
J'-'Jio, Agosto Sep-
tlembre octubre, 
Noviembre y D i 
ciembre de 1921. 
Enero Febiero y 
Marzo de 1932. 
Por otras razones 

| t_ , al de exclusiones 
inclusiones después 

l * ú l t ima elección: 
de personas que 

de 

11 

00 

1? 

10 

153 

20 

15 

140 

15' 

14 

(a) Población de Ciudadanos 
según el Censo Decenal 
de 1919 947 

(b) Inscripción Total, fijada 
por dicljp Censo Decenal 

Ce) Número de electores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Censo De
cenal, por haber dejado 
de votar 

(d) Número de electores que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decena!, 
vueltos a inscribir . . . 

(e) Diferencia entre el n ú m e 
ro de electores referidas 
en fe) y (d) 

(t) Diferencia entre el núme
ro de electores referidos 
en (b) y í e ) 

( g ) E l número mencionado 
en ( f ) es de 14,78 010 
del n ú m e r o mencionado 
en (a) 

(h) Inscripción total para la 
presente elección es 16'78 
0¡0 de la población de 
ciudadanos, ta l como la 
determina dicho Censo 
Decenal. ( V . el párrafo 
(a) . 

( j ) Inscripción total para la 
ú l t ima elección. . 

( k ) Exclusiones después 
la ú l t ima elección: 

(1) por no haber v o 
tado en la úl t ima 
elección 

(2) por cambio de re
sidencia. . . . 

(3) por alistamiento 
en las fuerzas ar
madas 
Informes del Se
cretario de Gue
rra y Marina re
cibidos en las fe
ches siguientes: 
Los trimestres d« 
Enero, Febrero, 
Marzo, A b r i l . Ma
yo, Junio, Julio 
Agosto d'e 1921. 

(4) por ingreso en asi
los 0 
Informes del Se
cretario de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
las fechas siguien
tes: Ninguno. 

(5) por condenas cr i 
minales . . . . o 
Informes del Se
cretario de Go
bernación recibi
dos en las fecha* 
siguientes Ningu
no. 

(6) por fallecimiento. 0 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
recibidos en las 
fechas siguientes: 
Los meses Enero, 
Febrero. Marzo. 
.Tulfí^ Agosto, 
Septiembre. No
viembre. Dbre de 
1921. Enero, Fe
brero, Marzo de 
1922. 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
no recibidos en 
las fechas siguien
tes: 

(Caso de que todos 
los informes fue
ron recibidos, dí
gase "todos los 
informes recibidos 
v en el expedien
t e ) . " 
Faltan por reci-
bir los trimes
tres A b r i l , Mayo, 
Junio 1921 f 
A b r i l , mayo. Ju
nio 1922. 

(7) por otras razones 0 
Total de exclusiones 

(1) Inclusiones después 
de la ú l t ima elec
ción: 

(1) de personas que 
lleguen i la ma
yor e d a d . . . . 0 

(2) por cambio de 
r e s i d e n c i a . . . . 

(3) r e in sc r ipc ión de 
electores que de-
j a r o i Je rotar en 
la ú l t ima elec
ción 

(4) por otros moti
vos 
Total de inclusiones, 

( m ) Apelaciones pre
sentadas hasta la 
fecha: 

(1) Contra acuerdos 
ordenando inclu
sión 0 

(2) Contra acuerdes 
denegando inclu
sión 0 

(3) contra acuerdos 
ordenando exclu
siones. . . . 0 

(4) contra acuerdos 
denegando ex
clusiones. . . . 0 

Total de apelaciones presen
tadas 

(n) Número de nuevas 
cédulas electora
les, posteriores 
a las originales, 
expedidas a los 
plectores después 

• de la ú l t ima elec
ción 

Registro después de di - i 
cho Censo Decenal, por 
haber dejado de votar. 25 i 

( d . Número de electores que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenal, 
vueltos a inscribir . . . 11 • 

(e) Diferencia entre el nú
mero de electores refe
ridos e n ( c ) y ( d ) . . i 14 l 

( f ) Diferencia entre el núme
ro de electores referidos 
en (b ) y (e) . . . . 165 ; 

(g) E l n ú m e r o mencionado 
en ( f ) es 18'53 0 0 del 
n ú m e r o mencionado en 
( a ) . 

(h ) Inscripción total para la 
presente e lección. . . 189 I 

( i ) La inscripción total para 
la presente elección es 
21'23 0;o de la población 
de ciudadanos, ta l como 
la determina dicho Cen
so Decenal. ( V . el pá
rrafo ( a ) . 

( j ) Inscr ipción total para la 
ú l t ima elección. . . . 176 

( k ) Exclusiones después de 
la ú l t ima elección: 

(1) por no haber v o 
tado en la ú l t ima 
elección. . . . 25 

(2) por cambio de re
sidencia. . . . 3 

(3) por alistamiento 
en las fuerzas ar
madas 0 
Informes del Se
cretario de Gue
r r a y Marina re
cibidos en las fe
chas siguientes: 
Los trimestres 
de Enero, Febre
ro, Marzo, A b r i l . 
Mayo, Junio, Ju
l io , Agosto. Sep
tiembre, del año 
1921 . 

(4) por ingreso en 
asilos 0 
Informes del Se
cretario de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
las fechas siguien-

. tes: Ninguno. 
(5) por condenas c r i 

minales: 
Informes del Se
cretario de .Go
bernación recibi
dos en las fechas 
siguientes: 
Ninguno. 

(6) Por fallecimiento. 3 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
recibidos en las fe 
chas siguientes: 
Los meses de Ene
ro, Bbro, Marzo, 
Julio. Agosto, Sep 
tlembre. Nvbre, 
D icle mb re de 
1921, Enero, Fe
brero, Marzo de 
1922. 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
no recibidos en 
las fechas siguien
tes: 

(Caso de que todos 
los informes fue
ron recibidos, dí
gase "todos los 
informes recibidos 
v en el expedien
t e ) . . 
Faltan por recl-
r i b l r los trimes
tres Abr i l , Mayo, 
Junio 19 21 y 
A b r i l . Mayo# Ju
nio 1922. 

(7) por otras razones 0 
Total de exclusiones. 31 

(1) Inclusiones después 
de la ú l t ima elec
ción : 

(1) de personas que 
lleguen a la ma
yor e d a d . . . 9 

(2) por cambio de 
residencia. . . 8 

(3) re-inscripción de 
electores que de
jaron de votar 
en la ú l t ima elec
ción 11 

(4) por otros moti
vos 25 
Total de inclusiones. 44 

(m) Apelaciones pre
sentadas hasta 
la fecha: 

(1) Contra acuerdos 
ordenando inclu
sión 0 

(2) Contra acuerdos 
• denegando inclu

sión 1 
(8) contra acuerdos 

ordenando exclu
siones 0 

(4) contra acuerdos 
denegando exclu
siones fl 

Total de apelaciones presen
tadas •, • • ^ 

(n ) Número de nuevas 
cédulas electora
les, posteriores a 
las originales, ex
pedidas a los elec
tores después de 
la ú l t ima elec
ción . 

00 

ú l t ima elección. . . 179 
( k ) Exclus ión después de 

la ú l t i m a elección: . . 
(1 por no haber vo

tado en la úl t i 
ma elección. . . . 35 

(2) por cambio de 
residencia:. , . 3 

(3) por ajustamiento 
en las fuerzas ar 
madas. . . . . 00 
Informes del Se
cretario dd Gue-
rra y Marink re
cibidos eu las 
fechas siguien

tes: . . . . . . 
Lee trimestres 
Enero, Febrero, 

Marzo, A b r i l , Ma 
yo, Junio, Ju
l i o , Agoeto, S í p -
tiembre de 1921. 

^4) por ingreso en 
asilos: . . . . 
Informes del Se
cretario de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
las fechas s i 
guientes: 
Ninguno. 

( 5 ) por condenas cr l 
mína les : . . . . 00 

(6 ) ,por fallecimien
to i 
Informes trimes-
les de los Jueces 

Municipales r e 
cibidos en las 

fechas (siguien
tes: 

Los meses de 
Enero, Febnfro, 
Marzo, Julio, 
Agosto, Septiem
bre, Octubre, Nd 

viembre y D i 
ciembre de 1921 

Enero, Febrero 
y Marzo da 

1922. 
(7) por « t r a s ¡razo

nes 00 
Total de exclu-

* sienes 39 
(1) Imílusionos des

pués de la últ i
ma e lección: . . , 

(1) de personas qu« 
lleguen a la ma
yor tadad. 

(2) por cambio de 
residencia. 

(3) re-inscripción de 
electores que de-

1 jaron de votar 
es 4a ú l t ima 

e lecc ión: : . . . . 7 
(4) por o í ros moti

vos: . . . . . 
ToUJ de i n 

clusiones: . . 7 
(m) Apelaciones pre

sentadas hpeta la 
fecha: . . . . 

(1) Contra acuerdo» 
ordenando inclu
sión 

(2) Contra acuerdos 
denegando inclu
sión 

(3) contra acuerdos 
,.,ordenando ex
clusiones. . . . 

* (4), contra acuerdos 
denegando ex 
c lus íones . . 

Total de apela
ciones presen

tadas 00 
(n) N ú m e r o de nuevas cé

dulas electorales, poste-
teriores a las or igínales , 
expedidas a los electores 
i e s p u é s de la ú l t ima elec 
ción 1 

dos los informes l 
fueron recibidos, 
dígase "todos los 
informes recibi

dos y en el ex
pediente. . 

(7) por otras razones. 
Total de ex
clusiones. . . 2 4 

(1 ) Inclusiones des
pués de la ú l t i 
ma e lecc ión : . . 

(1) de personas que 
lleguen a la ma
yor edad:. . ' ' . 

(2) por cambio de 
residencia: . i 

(3) re- inscripción de 
electores que de
jaron de votar 
en la úl t ima elec
ción: . . . . . . 5 

(4) por o í ros mot i 
vos 5 

* Total de in
clusiones: . . 20 

(m) Apelaciones pre
sentadas hasta la 
fecha: . . . . 

(1) Contra acuerdos 
ordenando inclu
sión 

(2) Contra acuerdo» 
denegando inclu
sión 

(3) contra acuerdos 
ordenando exclu
siones 

(4) contra acuerdos 
denegando ex
clusiones.. 
Total de apela
ciones presen-

* Total de apela-
tadas. . . . . . 00 

(n ) N ú m e r o de nuevas cé
dulas electorales, poste-
ter íores a las originales, 
expedidas a los electores 
después de la ú l t ima elec 
ción . 1 
Certificamos po r ía pre
sente que el anterior in 
forme es un resúmen es
tadís t ico au tént ico y exac 
to de todos los hechos 
en él consignados. 
Habana, a 11 de Agosto 
de 1922. 

pués de la ul t ima 
elección 

BARRIO AGUADA DE C l HA 

BARRIO 
SAN PEDRO DEL COTORRO 

1 i 

82 

95 

BARRIO DE GRILLO. 

SS 

leguen a la mayor 
edad. n o 
Por cambio de re
sidencia. 
Te-inscripción de 
«lectores* que de-
Jaron de votar en 
la ultima elección ' 1 
T0«r. 0,tr^ ^ t i v o s . 
lo ta l de inclusiones 

Apelacionea presea-

BARRIO D E : CIUDAD 
PROVINCIA DE HABANA 

MUNICIPIO DE SAIsTTA M A R I A 
D E L ROSARIO 

FECHA: Agosto 11 de 1922. 

14 

(a) Población de ciudadanos 
según el censo Decenal 
de 1919. . • 890 

(b) Inscripción Total, fija^-
da por dicho Censo Dece
nal 1T9 

íc ) Número de electores dei 

MUNICIPIO DE STA. MARIA 
ROSARIO. 

PROVINCIA DE HABANA 
PECHA, Agosto 11 19 22. 

(a) Población de Ciudada
nos según el Censo De
cenal de 1919 

b) Inscr ipción Total , f i 
jada por dicho Censo 
Decenal 

(C) N ú m e r o de electores ex
cluidos del Registro 
después de dicho Cen
so Decenal, por haber 
dejado de votar. . . . 

(d ) N ú m e r o de electores que 
dejaron de votar des
pués de dicho Censo De
cenal, vueltos a inscri
bi r '. . . 
Diferencia entre el nú
mero de electores refe
ridos en (c) y (d ) . . 
Diferencia entre el nú 
mero de electores refe
ridos en i b ) y (e; 

(g) E l número mencionado 
(a) 

(h) Inscripción total para 
. en ( f ) es 15-25% del 

n ú m e r o mencionado .en 
la presente elección . 

( i ) la inscripción total pa
la presente elección es 
es 1844% de la pobla-
blación de ciudadanos, 
ta l como la determina 
dicho CenoO Decenal. 
(V . él pár rafo ( a ) . . 

Inscripción total para la 

DEL 

780 

14' 

85 

(e) 

( f ) 

u 

BARRIO DE SAN ANTONIO 

MUNICIPIO DE STA. M A R I A 
ROSARIO. 

PROVINCIA DE H A B A N A . 
ECHA, 11 Agosto de 1922. 
a) Población de Ciudada

nos según el Censo De
cenal de 1919 . . . . 612 

b) Inscr ipción Total , f i j a 
da por dicho Censo De
cenal • 9 6 

c) N ú m e r o de electores ex
cluidos del Registro 
después de dicho Cen
so Decenal, por haber 
dejado de votar. . . . 19 

d) N ú m e r o de electores que 
dejaron de votar des
pués de dicho Censo 
Decenal, vueltos a ins
cr ib i r • 5 

(e) Difefrencia entre el nú
mero de electores referi
dos (c) y (d) 

( f ) Diferencia entre el n ú m e 
ro de electores referidos 
en (b) y (e) 

(g) E l n ú m e r o mencionado 
en ( f ) es 1339 % del nú
mero mencionado en (a) 

(h) Inscr ipc ión to ta l para 
la presente elección. . . 

( i i La inscripción total para 
la presente elección es 
1552% de la población 
de ciudadanos, tal como 
la determina dich^) Cen
so Decenal. (V. el pá
rrafo (a) 

( j ) Inscr ipción total para la 
ú l t ima elección 99 

(k ) Exclusiones, después de 
la ú l t ima elección: . . 

(1 ) por no haber vo
tado en la ú l t ima 
elección: . . . 1 9 

( 2 ) por cambio de re
sidencia. . . . 5 

(3 ) por alistamien
to en las fuerzas 

•armadas . . . . 00 
Informes del Se
cretario de Gue
r ra y Marina re
cibidos en las fe
chas siguientes: 

(4) por ingreso en asi
los 
Informes del Se
cretario de Sanidad 
y Beneficencia re
cibidos en las fe
chas siguientes: 

(5 ) por condenas c r i 
mina les : . . . 00 
Informes del Se
cretario de Go- • 
bernación recibi
dos en las fechas 
siguientes: 

( 6 ) por f<lleciraien-
to 
Informes trimes-
les de los Jueces 

Municipales Re
cibidos en las 
fechas «iffuien-
tes: 

Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales n9 
recibidos en las fe-
rhas siguientes n 
(Caso de que to-

MUNICIPIO DE SANTA MARIA DEL 
ROSARIO 

PROVINCIA DE HABANA 
FECHA: AGOSTO 11 1922. 

(a) Población de Ciudadanos 
según el Censo Decenal 
de 1919 . . . . . 1322 

<b) Inscripción T p u l , fijada 
por dicho Cenoo Dece
nal 276 

(c) Número de electores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Censo De
cenal, por haber dejado 
de votar 42 

(d) N ú m e r o de electorbs que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenal, 
vueltos a inscnbir . . . . 18 

(e) Diferencia entro el nú
mero de electores referi
dos en (c) y (d) 24 

( f ) Diferencia entre el núme
ro de electores referidos 
en (b) y (e) 2 52 

(g) E l n ú m e r o mencionado 
en (f)es 1932 ojo del nú
mero mencionado en (a) 

( h ) Inscr ipción tota! para la 
presente elección . . . i 263 

( i ) La inscripción total para 
la presente elección es 
1 940 o'o de la población 
de ciudadanos, tal como 
la determina dicho Censo 
Decenal. (V. el pár rafo 
(a) 

( j ) Inscripción- total para la 
ú l t ima elección 291 

( k ) Exclusiones para la últi
ma elección: 

CD por no haber vota
do en la úl t ima 
elección 4 2 

(2) por cambio de re-
eidencia 10 

(3) por alistamiento 
en las fuerza» ar
madas . 
Informes del Sê  
cretario de Guerra 
y Marina recibi
dos en las fechas 
siguientes: 

(4) por ingreso en 
asilos: 0 
Informes del Se
cretario de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
las fechas si
guientes: 

(6) por condenas crl 
mína les 0 
Informes del Se-
eretario de Go-

"bernaclón recibi
dos en las lechas 
siguientes: 

Í6) por fallecimiento 4 
Informes trunes 
trales de los Jue
ces Municií 'ales 
recibidos Í«I las 
chas siguientes: 
(Ca ío d é quo to
dos los informes 
fueron rec/bidos. 
dígase "todos los 
informes recibidos 
v en el excedien
te" . ) 

(7) por otras razones 0 
Total de rxclu-
siones 56 

(1) Inclusiones des
pués de la úl t ima 
elección. 

(1 ) de personan qu« 
lleguen a la mayor 
edad. 

(2) por cambio de re
sidencia. 1 

(3) re inscr ipción de 
electores que de 
jaron de votar en 
la ú l t i m a elección 18 

(4) por otros mot! 
vos. 
Total de inclu
siones 18 

í m ) Apelaciones pre
sentadas .hasta la 
fecha. 

(1) Contra acuerdos 
ordenando inclu
s ión . 

(2 ) Contra acuerdos 
denegando inclu-. . 
s i ón . 

(3 ) contra « c i c r d o s 
ordenando exclu
siones. 

( 4 ) contra, acuerdos 
denegando ^xclu- . 
sion es. 
Total de apelacio
nes presentadas, 

ín") Numero de nue
ras cédulas elec
torales, pjr.'.erio-
res a las 3 -irina-
les, expedidas a 
loa electores des-

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE LAS 
* VEGAS 

PROVINCIA DE HABANA 
FECHA: AGOSTO 11 1922. 

a) Población de Ciudadanos 
según el Censo Decenal 
de 1910 238 

.b) Inscripción Total , fijada 
por dicho Censo Dece
na l . « 

[c) Número de electores ex-
clu.dos del Registro des
pués de dicho Censo De
cenal, por hab i r dejado 
de votar \ 

(d) Número de electores que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenal, 
vueltos a inscribir . . . . 1 

íe ) Diferencia enU J el nú
mero de electores referi
dos en (c) y (d) . . . 4 

( f ) Diferencia entre el núme
ro de electores referidos 
en (b) y (c> 36 

(g) E l n ú m e r o mencionado 
en (f» es 1512 0 0 del nú
mero mencionado en (a) 

(h ) Inscripción total para la 
presente elección . . . . 38 

( i ) La inscripción total para 
la presente elección es 
1596 ojo de la población 
de ciudadanos, tal como 
la determina dicho Censo 
Decenal- (V. el párrafo 
(a) 

í j ) Inscripción total para la 
ú l t ima elección 4 5 

( k ) Exclusiones para la últi
ma elección: 

(1) por na haber vota
do en la . ú l t ima 
elecci'ón 5 

(2) por cambio de re
sidencia 3 

(3) por alistam:ento 
en las fuerzas ar-

. madas. 
Informes del Se
cretarlo de Gt erra 
y Marina recibi
dos en las fechas 
siguientes: > 

(4) por ingreso en 
asilos 0 
Informes del Se
cretarlo de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
las fechas si
guientes: 

(5) por condenas cri
minales 
Informes del Se
cretario de Go
bernación recibi
dos en las lechas 
siguientes: 

(6) por fallecimiento 
Informes trimes
trales de loa Jue
ces Municipales 
recibidos , en las 
chas siguientes: 
(Caso de que to
dos los Informes 
fueron recibidos, 
dígase "todos lo» 
Informes recibidos 
v en el expedien
t e " . ) 

(7) por otras razones 
Total de exclu
siones 

(1) Inclaslones des
pués de la ú l t ima 
elección. 

(1 ) de personas- que 
lleguen a la mayor 
edad . 

(2) por cambi'o d« re
sidencia . 

(3) reinscripción de 
electores que de
jaron de votar en 
la ú l t ima elección 

(4) por otros motl 
vos. 
Total de i n c l u 
siones . . . . . . 

(m) Apelaciones pre
sentadas hasta la 
fecha. 

(1) Cdntra acii 'rdos 
ordenando :nclu-
s lón . 

(2 ) Contra acuerdos 
denegando Inclu
sión . 

(3 ) contra acuerdos 
ordenando exclu
siones . 

(4 ) contra acuerdos 
denegando exclu
siones . 
Total de apelacio
nes presentadas. 

(n) Número de nuevas 
cédulas electora
les, posteriores a 
las originales, ex
pedidas a los elec
tores después de 
la ú l t . m a elec
ción 

0 I 

Informe del Se
cretarlo de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
guientes: 1ro. de 
las fechas si-
A b r i l de 1922. 9 

(5) por condenas c r i -
. m í n a l e s . . . . 1 

Informes del Se
cretarlo de Gober
nación recibidos 
en las fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(6) por fallecimiento 3 
Informen trimes
trales de los Jue
ces Municipales, 
recibidoc en las 
fechas siguientes: 
Ninguno. 
Informes trimes
trales do los Jue
ces Municipales 
no recibidos en ^ 
las fechas siguien
tes: Ninguno. 
(Caso de que to
dos los informes 
fueron recibidos 
dígase "todos los 
informes recibí-
dos y en el expe
diente") . 

(7) por otras razones 0 
Total de exclusi'mes. 9T 

(1) Inclusiones después 
de la ú l t ima elección: 

(1) de personas que 
lleguen a la ma
yor edad. . . . 

(2) ,por cambio de re
sidencia 

(3) re-inscripción de 
electores que de
jaron de votar en 
la ú l t ima elección 

(4) por otros motivos 
Total de inclusiones. 124 

( m ) Apelaciones presen
tadas hasta la fe
cha: 

(1) Contra acuerdos 
ordenando inc lu
sión 

(2) CoHtra acuerdos 
denegando inclu
sión 

(3) Contra acuerdos 
ordenando exclu
siones 

(4) Contra acuerdos 
denegando exclu
siones 
Total de apelacio
nes presentadas. 

( n ) N ú m e r o de nuevos céda
las electorales, posterio
res a las originales, ex
pedidas a los electores 
después de la ú l t ima elec-
cción 101 

BARRIO DE DOÑA M A R I A 

29 

15 
79 

BARRIO D E CALABAZAR 
MUNICIPIO SANTIAGO VEGAS 
PROVINCIA DE L A HABANA 

FECHA: Agosto 11 de 1922. 
(a) Población de ciudadanos 

según el Censo Decenad 
de 1919 1836 

(b) Inscripción Total, fijada 
por dicho Censo Decenal 127 

(c) Numero de electores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Censo De
cenal, por haber dejado 
de votar 79 

(d ) Numero de electores que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenal, 
vueltos a inscr ibir . . . . 16 

(e) Diferencia entre el nú
mero de electores referi
dos en (c) y ( d ) . . . 63 

íf > Diferencia entre el núme
ro de electores referidos 
en (b) y (e) 265 

(g) E l n ú m e r o mencionado en 
( f ) es 14.20 00 del nú
mero mencionado en (a> 

( h ) Inscripción total para la 
presente e lección. . 281 

í i ) La inscr i fe ión total para 
la presente elección es 
15.05 o|o de la población 
de ciudadanos, ta l como 
la determina dicho Cen
so Decenal. (V. el pá 
rrafo (a ) 

( j ) Inscr ipción total para la 
ú l t ima elección. . . . 254 

( k ) Exclusiones después de 
la ú l t i m a elección: 

(1) por no haber vo
tado en la ú l t ima 
e lección. . . . 79 

(2) por cambio de re
sidencia. . . . . 13 

(3) por alistamiento 
en las fuerzas ar- • 
madas. . 
Informes del Se
cretario de Gue
rra y Mér ina re
cibidos en las fe
chas siguientes: 
Ninguno. 

(4) por ingreso en 
asilos. 0 

MUNICIPIO SANTIAGO VEGAS 
PROVINCIA DE L A HABANA 

FECHA: Agosto 11 de 1922. , 

(a) Población de ciudadanos 
según el Censo Decenal 
de 1919 «06 

(b) Inscripción Total, fijada 
por dicho Censo Decenal 328 

(c) Numero de electores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Censo De
cenal, por haber dejado 
de votar ff 

(d) Numero de electores que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenal, 
vueltos a inscr ib i r . . . K, 

(e) Diferencik entre el nú
mero de electores referi
dos en (c) y ( d ) . . . 1S 

( f ) Diferencia entre el núme
ro de electores referidos 
en (b) y (e) 124' 

( f ) E l número mencionado en 
( f ) es 14.20 oio del n ú 
mero mencionado en (a) 

(h) Inscripción total para la 
presente elección. . . . 13Í» 

(1) L a inscripción total para 
la presente elección es 
15.05 0 0 de la población 
de ciudadanos, ta l como 
la determina dicho Cen
so Decenal. (V . el pá
rrafo (a) 

(J) Inscripción total para la 
ú l t ima elección 15^ 

( k ) Exclusiones después de 
la ú l t ima elección: 

(1) por no haber vo
tado en la ú l t ima 
elección. . . . 8 

(2) por cambio de re
sidencia 13 

(3) por alistamiento 
en las fuerzas ar
madas 
Informes del Se
cretario de Gue
rra y Marina re
cibidos en las fe
chas siguientes: 
Ninguno. 

(4) por ingreso en 
asilos 1 
Informe del Se
cretario de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
las fechas si-
Ninguno. 

(5) por condenas c r i 
minales 0 
Informes del Se
cretarlo de Gober
nación recibidos 
en las fechas si
guientes : 
Ninguno. 

(6) por fallecimiento 3 
Informes trimes-
t r a l é s de los Jue
ces Municipales, 
recibidos en las 
fechas siguientes: 
Ninguno. 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
no recibidos en 
las fechas siguien
tes: Ninguno. 
(Caso de que to
dos los informes 
fueron recibidos 
dígase "todos los 
informes recibi
dos y en el expe
diente") . 

(7 ) por otras razones 0 
Total de exclusiones. 24 

( I ) Inclusiones después 
de la ú l t ima elección: 

(1 ) de personas que 
lleguen a la ma
yor edad. . . . 

(2 ) por cambio de re
sidencia 4 

( 3 ) re-inscripci«n de 
electores que de
jaron de votar en 
la ú l t ima elección 5 

(4 ) por otros motivos 16 
Total de inclusiones. 25 

(tn) Apelaciones presen
tadas hasta la fe
cha: 

í 1) Contra acuerdos 
ordenando inclu
sión 

(2) Contra acuerdos 
denegando Inclu-
a íón . . « .. . . m 



A g o s t o 1 8 d e t 9 2 2 

I 

DIARIO DE LA MARINA P r e c i o : 5 c e n t a v o s 

30 

105 ¡ 

588 I 

619 

,(3) Contra acuerdos 
I ordenando exclu
siones • 

( 4 ) Contra acuerdos 
denegando exclu
siones 
Total de apelacio
nes presentadas. 

( n > Número de nuevos cédu
las electorales, posterio
res a las originales, ex-

; pedidas a los electores 
después de la ú l t ima elec
ción 8 

• - . 

BARRIO DK MONTE 

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE LAS 
* VEGAS 

PROVINCIA DE L A H A B A N A 
FECHA: Agosto 11 de 1922. 

(a) Población de ciudadanos 
según el Censo Decenal 
de 1919. . .. . . . . 3487 

(b) Inscripción Total, fijada 
por dicho Censo Decenal 693 

(c) Numero de electores ex
cluidos del Registro des-
p\iés de dicho Censo De
cenal, por haber dejado 
de votar 135 

» d ) Numero de electores que 
dejaron ¿ie votar después 
de dicho Censo Decenal, 
vueltos a inscr ibir . . . 

(e) Diferencia entre el nú
mero de electores referi
dos en (c) y ( d ) . . . . 

( f ) Diferencia entre el núme
ro de electores referidos 
en (b) y (e) 

(g) E l número mencionado en 
( i ) es 14.20 0I0 del nú
mero mencionado en (a) 

( h ) Inscripción total para la 
presente elección. . . . 

( i ) La inscripción total para 
la presente elección es 
15.05 o|o de la población 
d« ciudadanos, tal como 
la determina dicho Cen
so Decenal. (V. el pá
rrafo (a) 

( j ) Inscripción total para la 
ú l t ima elección 765 

( k ) Exclusiones después de 
la ú l t ima elección: 

(1) por no haber vo
tado en la ú l t ima 
elección., . . . . 135 

(2) por cambio de re
sidencia 31 

(3) por alistamiento 
en las fuerzas ar
madas 
Informes del' Se
cretario de Gue
rra y Marina re
cibidos en las fe
chas siguientes: 
Ningún.». 

x (4) por ingreso en 
asilos 0 
Informe del Se
cretario de Sani
dad y Beneficen-
las fechas si-
Ninguno. 
cia recibidos en 

< 5 ) por condenas c r i 
minales 0 
Informes del Se
cretario de Gober
nación recibidos 
en las fechas si
guientes: 
Ninguno. 

( • ) por fallecimiento 9 
Informes trimes-

' trales de los Jue
ces Municipales, 
recibidos en las 
fechas siguientes: 

Ninguno. 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
no recibidos en 
las fechas siguien
tes: Ninguno. 
(Caso de que to
dos los informes 
fueron recibidos 
dígase "todos los 
informes recibi
dos y en el expe-

' ' d iente") . 
(7) "por otras razones 1 

Total de exclusiones. 176 
(1) Inclusiones después 

de la ú l t ima elección: 
(1) de personas que 

lleguen a la ma
yor e d a d . . . . 

(2) por cambio de re
sidencia 0 

( 3) re-inscripción de 
electores que de
jaron de votar en _ 
la ú l t ima elección 30 

(4) por otros motivos 0 
Total de inclusiones. 30 

(m) Apelaciones presen
tadas hasta la fe
cha: 

(1) Contra acuerdos 
ordenando inclu
sión 

(2) Contra acuerdos 
denegando inclu
sión 

(3) Contra acuerdos 
ordenando exclu
siones 

''4) Contra acuerdos 
denegando exclu
siones 
Total de apelacio
nes presentadas, 

(n) Número de nuevos cédu
las electorales, posterio- , 
res a las originales, ex
pedidas a los electores 
después de la ú l t ima elec
ción 48 

BARRIO DE BOYEROS 

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE LAS 
VEGAS 

PROVINCIA DE LA H A B A N A 
FECHA: Agosto 11 de 1922. 

(a) Población de ciudadanos 
según el Censo Decenal 
de 1919. . 3600 

(b) Inscr ipción Total, fijada 
por dicho Censo Decenal 348 

(c) Numero de electores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Censo De
cenal, por haber dejado 
de votar 47 

(d) Numero de electores que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenal, 
vueltos a inscribir . . . . 6 

(e) Diferencia entre el nú
mero de electores referi
dos en (c) y ( d ) , . . 42 

( f ) Diferencia entre el n ú m e 
ro de electores referidos 
en (b) y (e) 306 

(g) E l n ú m e r o mencionado én 
( f ) es 14.20 olo del nú
mero mencionado en (a) 

(h) Inscr ipción total para la 
presente elección . . . . 780 

( i ) La inscripción total para 
la presente elección es 
15.05 o|o de la población 
de ciudadanos, tal como 
la determina dicho Cen
so Decenal. (V. el p i -
rrafo (a) 

(J) Inscr ipción total para la 
ú l t ima elección 863 

( k ) Exclusiones después de 
la ú l t ima elección: 

(1) por no haber vo
tado en la ú l t ima 
elección 47 

(2) por cambio de re
sidencia 11 

(3) por alistamiento 
en las fuerzas ar
madas . . . . . 

- - Informes del Se
cretario de Gue
rra y Marina re
cibidos en las fe
chas siguientes: 
Ninguno. 

(4) . por Ingreso en 
asilos 1 
Informe del Se
cretarlo de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
las fechas sl-
Nlnguno. 

(5) por condenas c r i 
minales. . . . 1 
Informes del Se
cretarlo de Gober
nación recibidos 
en las fechas si
guientes: 
Ninguno. 

(6) por fallecimiento 8 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales, 
recibidos en las 
fechas siguientes: 
Ninguno 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
no recibidos en 
las fechas siguien
tes: Ninguno. 
(Caso de que to
dos los informes 
fueron recibidos 
dígase "todos los 
informes recibi
dos y en el expe
diente") . 

(7) por otras razones 0 
Total de exclusiones. 73 

(1) Inclusiones después 
de la ú l t ima elección: 

(1) de personas que 
lleguen a la ma
yor edad. . . . 

(2) por cambio de re
sidencia. . . . 17 

(3) re-Inscripción de 
electores que de
jaron de votar en 
la ú l t ima elección 5 

(4) por otros motivos 68 
Total de inclusiones. 90 

(m) Apelaciones presen
tadas hasta la fe
cha: % 

(1) Contra acuerdos 
ordenando Inclu- > 
s ión . • 

(2) Contra acuerdos 
denegando inclu
sión 

(3) Contra acuerdos 
ordenando exclu
siones 

(4) Contra acuerdos 
denegando exclu
siones 
Total de apelacio
nes presentadas. 

(n ) h ú m e r o de nuevos cédu
las electorales, posterio
res a las originales, ex
pedidas a los electores 
después de la ú l t ima elec
ción . 12 

BARRIO DE RINCON 

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE LAS 
VEGAS 

PROVINCIA DE LA HABANA 
FECHA: Agosto 11 de 1922. 

í a ) Población de dudada 
nos según el Censo de 
1919 1830 

(b) Inscripción Total, fijada 
por dicho Censo Decenal 283 

(c) Número de electores ex
cluidos del Registro des 
pués de dicho Censo De
cenal, por haber dejado 
de votar 50 

(d) Número de electores que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenal, 
vuelto a inscribir . . . 6 

(e) Diferencia entre el n ú m e 
ro de electores referidos 
en (c) y (d) 

( f ) Diferencia entre el núme
ro de electores referidos 
en (b) y (e) 239 

(g) E l número mencionado en 
( f ) es 1301 0|0 del nú
mero mencionado en (a) 

(h) Inscripción total para la 
presente elección . . 245 

( i ) La Inscripción total para 
la presente elección es 
1338 OJO de la población 
de ciudadanos, tal como 
la determina ditho Censo 
Decenal, (V. el pár rafo 
(a) 

(J) Inscripción total para la 
ú l t ima elección 305 

( k ) Exclusiones después de 
la ú l t ima elección: 

(1) por no haber vo
tado en la ú l t ima 
elección . . . . 50 

(2) por cambio de re
sidencia 13 

(3) por alistamiento 
en las fuerzas ar
madas 
Informes del Se
cretario de Gue
rra y Marina, re
cibidos en las fe
chas siguientes: 
Ninguno. 

Í4 ) por ingreso en 
asilos: 
Informes del Se
cretario de Sani
dad y Beneficen-
cir recibidos en 
la i'echaas siguien
tes: 
Ninguno. 

(5 ) por condenas cri
minales 
Informes del Se-
Informes del Se-
nación %cibidos 
en las fechis si
guientes: 
Ninguno. 

(6) por fallecimiento. 3 
Informes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
recibidas en las 
fechas siguientes: 
l o . de septiembre, 
20 de diciembre, 
2 de marzo y 2 de 
abri l de 1922. 
lufotmes trimes
trales de los Jue
ces Municipales 
no recibidos (-nías 
fechas siguientes: 
(Caso de que to
dos los informes 
fueron recibidos, 
dos y en el ex
diente") . , 

Ninguno. 
(7) por otras razones. 

Total de exclusiones . €6 
(1) Inclusiones después 

de la ú l t ima elec
ción: 

(1) de personas que 
lleguen a la ma-
yor edad: . . . . 

(2) por cambio de re
sidencia: . . . . 

(3) r e insc r ipc ión de 
electores que de
jaron de votar en 
la ú l t ima elec
ción: 

(4) por otros motivos 
Total de inclusio
nes . 6 

(m) Apelaciones presen
tadas hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdos 
ordenando inclu
sión 

(2) Contra acuerdos 
denegando inclu
siones 

(3) Contra acuerdos 
ordenando inclu- * 
sienes 

(4) Contra acuerdos 
denegando inclu
sión 
Total de apelacio
nes presentadas . 

(n) Número de nuevas cédu
las electorales, posterio
res a las originales, ex
pedidas a los electores 
después de la ú l t ima elec
ción 14 

BARRIO DE SUR 

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE LAS 
VEGAS 

PROVINCIA DE L A HABANA 
FECHA: Agosto 11 de 1922. 

(a) Población de Ciudada
nos según el Censo de 
1919 2800 

(b) Inscripción Total, fijada 
por dicho Censo Decenal 565 

(c) Número de electores ex
cluidos del Registro des
pués de dicho Censo De

cenal, por haber dejado 
de votar 

(d) Número de electores que 
dejaron de votar después 
de dicho Censo Decenal, 
vuelto a mscrlblr . . 

(e) Diferencia entre el n ú m e 
ro de electores referidos 
e^ (c) y (d) . - . . . . 

( f ) Diferencia entre el núme
ro de electores referidos 
en (b) y (e) 

(g) E l número mencionado en 
( f ) es 1707 0;ü del nú
mero mencionado en (a) 

(h ) Inscripción total para la 
presente elección . . . . 

(1) La inscripción total para 
la presente elección es 
1803 010 de la población 
de ciudadanos, tal como 
la determina dicho Censo 
Decenal. (V. el pár rafo 
(a) 

( j ) Inscripción total para la 
úl t ima elección . . . 

( k ) Exclusiones después de 
la ú l t ima elección: 

(1) por no haber vo
tado en la ú l t ima 
elección . . . . 104 

(2) por cambio de re-
dencla 34 

(3) por alistamiento 
en las fuerzas ar
madas . . . . 1 
Informes del Se
cretario de Gue
rra y Marina, re
cibidos en las fe
chas siguientes: 
Ninguno. 

(4) por ingreso en 
asilos: 
Informes del Se
cretario de Sani
dad y Beneficen
cia recibidos en 
la fechaas siguien
tes: 
Ninguno. 

(5) por condenas cri
minales 
Informes del Se
cretario de Go-
nación recibidos 
en las fechad si
guientes: 

104 

17 

478 

505 

634 

Ninguno. 
(6) por fallecimiento. 

Informes t r l m ^ 
trales de log j j ^ 

recibidas en 
fechas siguientes-
Informes trlmes. 
trales de lo-? jUe. 
ees Municipales 
no recibidos cnlas 
fechas siguientPe-
(Caso de que to. 
dos los informe» 
fueron recibido* 
dos y en ei «x! 
diente"). 
Ninguno. 

(7) por otras razones 
Total de exrluslonee 

(1) Inclusiones después 
de la úl t ima elec
ción :v 

(1) de personM que 
lleguen a m m». 
yor edad: . . . . 

(2 ) por cambio de re-
sidencia; . . . . 

(3) re-lnscrlpción dé 
electores que de
jaron de votar en 
la ú l t ima elec
ción 

(4) por otros motivos 
Total de Inclusio
nes 

( m ) Apelaciones presen
tadas hasta la fecha: 

(1) Contra acuerdo» 
ordenando Inclu
sión 

(2) Contra acuerdos 
denegando inclu
siones 

(3 ) Contra acuerdos 
ordenando inclu
siones 

(4) Contra acuerdos 
denegando inclu
sión 
Total de apelacio
nes presentadas . 

(n ) Número de nuevas cédu
las electorales, posterio
res a las originales, ex
pedidas a los electores 
después de la última elec
ción 

17 

17 
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J A C I N T O R U I Z M O R I S , 

Secretarlo do la Junta Provincii) 

Electoral de la Habana. 
Hay un sello que dice: Junta Pro 

vlncial Electoral de la Habana, 

1 v a r ' o : 
Hdadei 

• Ulmism 

K la ca 
inicia 

• Asimls 
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